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PRÓLOGO 

Consumada la independencia de la Nueva España, 
• la Nación, en la necesidad de constituirse, se encon-

tró en las condiciones siguientes: 
Leyes dadas por una monarquía absoluta, que en la 

última época consultaba con el » Consejo de Indias, u 
formado de españoles residentes en España. 

Costumbre de obedecer sin réplica, afirmada por el 
trascurso de 300 años. 

Costumbre de pedir como merced, y de recibir con 
agradecimiento, el uso de algunos derechos propios 
del hombre; de respetar el maltrato que diera todo es-
pañol; de aceptar-, sin discusión, las doctrinas sobre 
deberes sociales y derechos individuales que imponía 
el clero único existente en la Nación. 

Por último, se encontró con más de cinco millones 
de naturales del país, que solo sabian poder pagar el 
tributo y tener derecho á los repartimientos. 

Con estos elementos, los mexicanos, ilustrados co-
mo lo habian permitido los conquistadores, se dividie-
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ron en opiniones acerca de la nueva organización que 
debiera adoptarse: unos querian que la Independencia 
nacional fuera simplemente crear aquí un Rey igual al 
de España, conservando todo exactamente lo mismo; 
otros querian que se adoptara la república federal; y 
unos y otros tomaban aisladamente las disposiciones 
legales de España y de otras monarquías, ó las doc-
trinas republicanas y socialistas que se proclamaban 
en algunas partes de Europa; resultando por conse-
suencia, una lucha no interrumpida; lucha más terrible 
y más tenaz, por cuanto estas implantaciones se ha-
dan en un pueblo que no tenia vida propia, hasta que, 
por fin, el partido liberal dijo su última palabra en la 
Constitución de 57, y el partido conservador en el , 
Imperio, de tristes recuerdos. 

Actualmente en que los partidarios de todos colores 
se cubren con las garantías de la Constitución, parece 
que es oportuno tratar del Derecho público; es decir, 
del Derecho que debe enseñar con claridad los dere-
chos y deberes del hombre, los derechos y deberes 
del ciudadano, y los derechos y deberes del Gobierno; 
.y esto, hasta donde sea posible, con presencia de los 
antecedentes de la Nación Mexicana y délos adelan-
tos en las ciencias respectivas. 

Además, con este estudio se llena una necesidad que 
ya se hace sentir demasiado, y se enseñarán á la ju-
ventud principios que, á su vez, ampliará ó rectificará, 
para resolver conforme á la ciencia cuestiones pura-
mente constitucionales, ó para hacer, enmendar ó re-
formar la ley de las leyes: la Constitución. Esta nece-
sidad es tanto más imperiosa, si se tiene presente que 

en la República, todos, sin distinción de clases, pue-
den ocupar puestos públicos de la más grande impor-
tancia. 

Una obra de esta clase, que por su tamaño pueda 
servir de texto en las escuelas, y por su contenido pue-
da adaptarse á los principios fundamentales de la Re-
pública, no la conozco; puedo asegurar que no la hay, 
porque las que existen, á mas de costosas, siempre 
contienen las doctrinas consiguientes á la monarquía 
más ó ménos liberal de las naciones en que ven la luz: 
doctrinas directamente opuestas á las republicanas. 
Por esto me atrevo á dar á la prensa el presente Ma-
nual, que podrá llenar del momento la necesidad in-
dicada. 

H e tomado como base la doctrina orgánica y ar-
mónica de Krause, por ser la que á juicio de escrito-
res eminentes llena las condiciones de adaptarse á las 
necesidades sociales y al destino del homhre: he to-
mado los principios de eterna verdad y justicia esta-
blecidos por hombres que se han tenido por idea-
listas, porque de esos principios aún nos ocupamos 
para hacerlos prácticos; por fin, he consultado y acep-
tado todo lo que he creído conveniente y ha estado á 
mi alcance, procurando hacer las deducciones y apli-
caciones rigurosamente lógicas. 

Comprendo las dificultades inherentes á una obra 
de estilo didáctico; dificultades que empiezan desde el 
método que deba seguirse, analítico ó sintético; pero 
creo que por ser la primera de su clase que se impri-
me en la República Mexicana, y quizá en el continen-
te, son disimulables los errores y vacíos que se noten; 



errores y vacíos que corregirá y llenará la voz viva 
del maestro. 

Por último, como la situación de la Nación Mexi-
cana, según queda delineada, fué y es, con pequeñas 
diferencias, favorables ó adversas, la de todas las po-
blaciones que fueron Colonias españolas, quizá sea útil 
también á éstas. 

PRÓLOGO 

EL DERECHO PUBLICO. 

EL Derecho público de los romanos (Jus publium) 
era el que correspondía naturalmente á un pueblo con-
quistador, era el que señalaba las cosas que pertenecían 
á la República; es decir, el que teniendo por objeto la 
conservación y engrandecimiento de Roma, consumía 
los hombres, las fortunas y los ciudadanos de la Re-
pública, así como absorvia ó nulificábalos pueblos con 
que tratara y también á los dioses de esos pueblos. 
As í permanecieron las cosas hasta quo el viaje de los 
decemviros dió por resultado, entre otras leyes, la que 
permitía al ciudadano disponer libremente de las cosas 
de su propiedad: uti legassit super pecunia tutelare 
reí suce, itajus esto; pudiendo decirse más tarde, que 
"Derecho público es el qua mira al estado de la cosa 
romana, u 

A esta entidad absorvente, la República, ó el Estíl-
elo, se sustituyeron los Césares, Emperadores ó Re-
yes; pero solo hubo sustitución, como queda dicho, 
porque á la exigencia del Estado se sustituyó la vo-
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luntad del Rey; al mandato del Estado la voz impe-
riosa del Rey, llegando á decir algún monarca en la 
época moderna, cuando se le pedia algo en favor del 
Estado: "el Estado soy yo.n Por consecuencia, las 
guerras y transacciones que se hacian, ocupacion do-
minante de aquella época, la construcción de palacios 
y liasta los casamientos que tenian lugar, siempre se 
fundaban en el bien del Rey, el honor de la Corona, la 
conservación del Reino; y esto ademas, sin un plan fijo, 
sin un obieto digno de sacrificios, sino á la ventura y 
conforme á la voluntad ó caprichos del monarca, del 
ministro ó del favorito. 

Despues, algunos reyes consultaban con personas 
que ellos mismos elegían, todo lo que tenia relación 
con la cosa pública y con el bien de los subditos, lle-
gando algunos á considerar á estos como á sus hijos. 
Por fin, por un movimiento difícil de seguir, se dieron 
reglas fijas para la sucesión á los tronos, para los fueros 
de las ciudades y para decidir las cuestiones entre par-
ticulares. Más tarde, los pueblos pidieron y obtuvieron 
que se fijaran las donaciones con que cada uno de los 
subditos debia contribuir y los derechos que esos mis-
mos subditos adquirían, reconociendo siempre en el 
Rey, como derecho propio, el derecho de gobernar, la 
personificación del Estado y lo sagrado é inviolable 
de su persona. El conjunto de estas reglas vino á for-
mar la Constitución de un país. 

Las Constituciones ó Estatutos fueron objeto de se-
rios estudios que formaron el Derecho Constitucional 
de cadan&cion; pero despues se reconoció que una Cons-
titución, como toda ley humana, debia estar sujeta á. 

principios fijos y á reglas de posible variación; que de-
bería componerse de cierto número de partes y descan-
sar sobre bases fijas; en fin, que una Constitución no 
debia ser simplemente el resultado de la concesion de 
un rey ó de la transacción celebrada para salir de una 
situación difícil, sino la aceptación, el reconocimiento 
de los principios de este nuevo derecho desprendido 
de la ciencia del Derecho en general. Este nuevo De-
recho se llama Derecho público, ha nacido y se h a 
desarrollado con los accidentes y trabajos propios á su 
naturaleza, siendo un hecho que todavía en 1829, no 
habia un tratado formal de Derecho público como lo 
refiere M. L. Macarel, deplorando tener que formarlo 
para enseñarlo á los jóvenes que se le encomendaron. 

Desde la época en que se dieron Estatutos ó Cons-
tituciones hasta la fecha, el Derecho público se ha de-
finido de varios modos: unos dicen que es "el que ar-
regla y fija los fundamentos de cada Estado y las re-
laciones é intereses que existen entre el Estado y los 
individuos que lo componen;n otros, que es "la orga-
nización de los poderes públicos;n otros, "la reunión 
de los principios que rigen á la organización de las so-
ciedades civiles,.i y hasta hay quien haga división del 
Derecho público en general y particular. 

Es natural tanta diversidad, porque cada autor acep-
ta la doctrina, por consiguiente la definición, que se 
desprende de las costumbres, de la educación, de la 
forma de gobierno y de tantas circunstancias que for-
man el carácter nacional, sin que por esto merezca 
censura; ya porque sus opiniones mantienen viva la 
ciencia, lo que por sí solo es un bien, y ya porque nin-



gun hombre puede sustraerse á la influencia de la épo-
ca en que vive. 

Tan diversos tratadistas sostuvieron principios que 
no solo daban vida á la ciencia del Derecho público, 
sino que la hacian avanzar mediante la discusión, 
acostumbraban los oidos de la aristocracia á oir algo 
de esta ciencia y despertaban el Ínteres de las masas; 
pero, como era natural, todos suponían como forma 
d'e gobierno la'monarquía, y proclamaban ía represen-
tación del pueblo en una de las Cámaras y el respeto 
á los derechos del hombre, presentando siempre como 
ejemplo el Hateas corpas, la paz y el notable adelan-
to de la monarquía inglesa. Tal petición era bastante 
en aquella época, y con solo haber conseguido que se 
oyera una voz en favor de las masas, recibía notable 
alivio la humanidad: estaba admitido el principio y su 
desarrollo era obra del tiempo. 

Admitida la monarquía como forma necesaria de 
gobierno, los reyes y las aristocracias todas sostenían 
con empeño lo que llamaban sus naturales prerogati-
vas, y apenas toleraban, ó concedían, por miras bas-
tardas y no por respeto al principio, que se llenaran 
las fórmulas de la nueva doctrina, resultando de aquí 
una escuela formalista; escuela que miraba con nimia 
escrupulosidad las pequeneces de fórmula, aunque el 
fondo y el resultado fuera el mismo; escuela que sos-
tenían sus sectarios y adversarios; los primeros por 
obtener resultados prácticos alguna vez, los segundos 
por mantener adormecidas las masas. No podia exi-
girse mas del momento, porque las costumbres no se 
varían prontamente ni las tradiciones se rompen de 
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un solo golpe: los principios que envuelven una revo-
lución social se propagan con mucha lentitud, se im-
plantan en pequeña escala con mucho trabajo, son 
combatidos con franqueza y también con alevosía, pe-
ro siempre dan- buenos resultados. 

En este estado de la ciencia, estado formalista, se 
consumó la independencia de las Colonias españolas 
(1820-1828), y por eso vemos que la Constitución de 
824 en la organización de los Poderes y de los Muni-
cipios, adoptó, y en muchas cosas se conservan, las 
formas, los vicios, las disposiciones de la monarquía 
española. Este sistema formalista no podia satisfacer 
al pueblo que, acabando de salir á la vida, oia las pa-
labras de libertad, igualdad y fraternidad. Po r tal mo-
tivo, luego que se convence de que una forma de go-
bierno mantiene el stcitu quo, cambia esa forma, ó cam-
bia el personal sin sujetarse á fórmulas, cuando cree 
que el personal es inconveniente: así ha recorrido el 
centralismo, la federación y la dictadura, buscando 
siempre algo más positivo aunque ménos bello; bus-
cando el bien en el órden material, el bien en el órden 
intelectual, el bien en el órden moral; bienes que no 
puede dar una escuela formalista; bienes que acep-
taría de la mano de uu déspota si el despotismo fuera 
eapaz de proporcionarlos. Por consecuencia, ese pue-
blo, calificado de ligero y caprichoso, no es mas que 
consecuente consigo mismo; busca el bien por instin-
to, como las clases conservadoras transigen por con-
veniencia: quiere palpar el bien, y no transige como la 
aristocracia, porque no tiene costumbres feudales, por-
que sabe que se lia desprendido de la mano del eon-
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quistador. Y camina y caminará de revolución en re-
volución, hasta que un gobierno llene sus nobles aspi-
raciones, ó hasta que llegue ese fatal período que se 
llama cansancio nacional. 

Así la situación de las que fueron Colonias españo-
las y en particular de la República Mexicana, ¿cuál 
puede ser actualmente el objeto del Derecho público? 
Puede decirse que el Derecho público tiene por objeto 
señalar los derechos y deberes clcl gobierno, organizar 
la elección y duración de los funcionarios públicos, te-
miendo por base los derechos del hombre y por objeto 
la perfección de la humanidad. 

Seria muy largo razonar convenientemente la de-
finición que acaba de darse, y mas en la crisis cientí-
fica que caracteriza la presente época; sin embargo 
es conveniente decir: 

Que las instituciones todas son creadas para bien 
del hombre, y el hombre no es creado para bien de 
las instituciones; porque estas son creación humana y 
aquel criación divina; que no pueden sostenerse como 
en la Edad Media que el terrasguero esté sujeto al 
terreno, el súbdito al señor; ni puede comprenderse, 
sino en la Historia, aquello de Señor de. vidas y ha-
ciendas, ó, el dominio eminente de la Nación; que el 
hombre tal como lo crea el Supremo hacedor tiene 
derechos por su naturaleza de hombre, y estos en su 
doble constitución física é intelectual; por lo mismo, 
toda institución, toda sociedad que vulnere ó suprima 
estos derechos no puede sostenerse, porque es el arma 
que se pone en mano de los hombres para destruir á 
los hombres; toda institución, toda sociedad que no 

tiene por objeto la perfección del hombre en su doble 
constitución, ó en una de sus facultades, esplota al 
hombre y carece de un fin noble y digno de aten-
ción. 

Que siendo criado el Gobierno (institución huma-
na) para bien del hombre, tiene deberes que cumplir 
en una esfera mas amplia; y estos deberes producen de-
rechos civiles y políticos que deben ser objeto de la cien-
cia; sin que para Henar estos deberes pueda atentarse 
en lo mas pequeño á los derechos naturales del hom-
bre; porque estos deben considerarse en primer tér-
mino y los derechos civiles y políticos en segundo; 
porque no puede haber colicion entre ambos, como 
no puede haber inconsecuencia en la consecuencia de 
unas premisas; pues entonces resulta esta indeclina-
ble disyuntiva: ó la institución civil no corresponde 
á su objeto, ó el derecho que se ataca no es derecho 
natural del hambre. 

Que no conociéndose en la República funcionarios 
vitales, ni hereditarios, la renovación periódica es una 
necesidad, y una necesidad también determinar el 
tiempo que duran los funcionarios y el modo de sus-
tituirlos; así como en las monarquías se legisla sobre 
la sucesión á los tronos y otros puestos hereditarios 
<5 de por vida. 

P o r último, que el objeto del derecho público es 
la perfección de la humanidad: sobro esto hay que 
hacer dos especies de consideraciones. 

Deben distinguirse los medios y el fin, ó ©orno 
dice la escuela alemana, el bien objetivo del bie» sub-
jetivo. Cuando se confunden estos medios ó queda 



á la elección del gobierno estimar lo que es bien, cada 
uno lo fija de distinta manera, y alguno procura que 
la nación sea guerrera, otro comercial, otro agrícola 
y así sucesivamente, cuando estos no son mas que me-
dios que producen el bien: y nunca el bien mismo, 
muchas veces en una misma nación el cambio de per-
sonas produce el cambio de lo que llaman bienes; re-
sultando que cada nación en su unidad, cree que la 
otra es desgraciada porque no sigue el objeto que ella, 
y que, cada individuo que no sigue el impulso del go-
bernante, no es protejido por este ó acepta un bien 
que no le conviene. Consecuencia: cada una de estas 
cosas no son el objeto sino el medio para conseguir 
el bien. 

Hay que creer en la perfección humana ó de-
sesperar de la humanidad echando por tierra toda 
idea elevada y todo sentimiento generoso: hay que 
creer en el destino de la perfección, ó abandonar el t ra-
bajo^y la educación de nuestros hijos. Como aceptar 
los segundos extremos dichos es destruir todo órdea^ 
confiar en el acaso y desquiciar la sociedad; en fin, 
como vemos que tal creencia no se acepta ni se prac-
tica, siendo un testimonio cada una de las familias y 
nosotros mismos, resulta que es verdadero el primer 
estremo: la perfección humana. Todas las ciencias, 
todas sin ecepcion, tienen un objeto, y el derecho pú-
blico debe tener el suyo. • ¿Cuál será este que por su 
dignidad corresponda á la causa? Indudablemente que 
la perfección humana. Comprendo que algunos in-
dividuos toman los medios como fines y estiman como 
un bien la simple posesion del dinero, de un caballo, 

<5 de un abrigo; pero ideas tan pequeñas no pueden 
ser objeto de un gobierno formado de hombres de 
juicio, ni menos pueden ser objeto de una ciencia. 

La perfección de la humanidad es una idea que 
está en la conciencia de todos, de todos absolutamente: 
está en la conciencia del jornalero y del capitalista; 
en la, conciencia del labrador y del comerciante, y 
hasta en la de los sectarios de las escuelas fatalista 
estoyca, epicúrea y positivista; para convencerse de 
tal aserto es bastante, observar con atención, no sus 
palabras, sus hechos consigo mismo, con su familia 
y con las personas de su afecto verdadero. 

Nótese bien, que la perfección de la humanidad es 
una idea y que como tal la admitimos- que una idea 
no es una quimera-, que las ciencias, filosóficas v exac-
tas, persiguen el desarroyo de una idea y se apartan 
de las quimeras; que las ideas, sufren rudos ataques 
y necesitan muchos años, quizá centenares, para ser 
un hecho; que un hombre puede tener la ilusión de 
realizar una idea, un pensamiento, y le sorprende la 
muerte cuando esa idea no puede ser un hecho; pero 
esto solo demuestra que ese hombre s& engañó res-
pecto del tiempo, sin que tal engaño pueda convertir 
la idea en quimera-, por último, que las ideas gran 
des, lo mismo que los grandes principios, se ven, se 
palpan á distancia de muchos años, como los grandes 
objetos físicos se perciben á grandes distancias físicas; 
que estas distancias nos parecen mas pequeñas mien-
tras mas cláramentqpercibimos los objetos; que en los 
pueblos hay cierta inclinación de instinto hacia lo 
grande, y, que es un deber contribuir á la realización 



EL DERECHO PUBLICO 

de un principio, como nuestros padres y mayores con-
tribuyeron para que nosotros percibiéramos la inesti-
mable herencia de los bienes que gozamos. Los hechos 
de Platón y de Cristóbal Colon son ejemplos que no 
debemos perder de vista. 

Platón, calificado de idealista, fijó en su libro de la 
República, principios que aun no ocupamos de hacer 
practicar; y de esto hace dos mil años. 

Colon, burlado como falto de sentido, realizó un 
descubrimiento con la ayuda de la Reyna de España, 
que produjo una verdadera revolución, haciendo que 
el mundo se concidere doble para el 'comercio y para-
la industria: un idealista y una mujer: y de esto ape-
nas van corridos tres siglos. 

Por consecuencia debe seguirse en el trabajo de la 
perfección humana, y el derecho público en su esfera 
científica y consecuencias prácticas, debe contribuir á 
á este trabajo. 

Es de gran Ínteres distinguir el derecho público del 
constitucional y de la ciencia que se llama política; 
pues la confusion de sus doctrinas y consecuencias 
daría resultados fatales, y se creería que la ciencia es 
mala y 110 la confusion indebida de los derechos. E11 
los ramos del saber humano no es bastante deducir 
con rectitud las consecuencias de un principio ó de un 
hecho, sino que ademas es necesario hacer una aplica-
ción debida y oportuna de las mismas consecuencias. 

Supuesto lo dicho,"creemos bien perceptible la di-
ferencia entre los derechos público, constitucional y 
político (ciencia política.) El derecho público discute 
en teoría los principios establecidos para el buen go-

bierno de las sociedades civiles: la constitución con-
signa los principios que acepta una nación para su 
régimen interior, el derecho constitucional raciocina 
sobre los principios aceptados para hacerlos prácticos-, 
y la política mira el pasado, el presente y el porvenir 
de la nación, estima la historia del pueblo, su cultura, 
sus vicios y virtudes dominantes; y con presencia de 
todo esto, y de los progresos de la humanidad, señala 
cual es el paso que deba darse en el camino de la per-
fección. De otro modo: el derecho público es la teo-
ría, el derecho constitucional la práctica, la ciencia po-
lítica el director que hace avanzar constantemente. 

La presente obra elemental trata del derecho pú-
blico que, según queda dicho tiene por base los dere-
chos del hombre, por objeto la perfección de la huma-
nidad, y como medio para realizar este objeto la forma 
de gobierno; por lo mismo, en la presente obra se tra-
tará 1? de los derechos del hombre, 2o del gobierno; y 
en cada una de estas partes se tratará también, según 
lo exija la materia, de los individuos, de las familias, 
de las personas colectivas, de las personas morales ó 
entidades sociales: todo esto, solo por lo que respecta 
al derecho público. 



PRIMERA PARTE., 
I N T R O D U C C I O N . 

D E R E C H O S © E L H O M B R E . 

¿Qué es Derecho? Esta palabra tan usada y tan 
claramente percibida, es la mas difícil de definir y la 
que ménos se presta al análisis. Apenas se puede es-
plicar por equivalentes que también necesitan espli-
cacion. Derecho es lo recto; ¿pero qué es recto? Es 
el derecho. 

Según dice E. Regnault, refiriéndose á Vico; "El 
principio del derecho es lo justo en su unidadjn pero, 
¿qué cosa es justo? Pa ra resolver esta nueva dificul-
tad es necesario ocurrir á la conciencia de todos los 
hombres, y encontraremos que muchas cosas que es-
tán fuera de las leyes conocidas, y que conforme á 
estas serian calificadas de arbitrarias, son aceptadas 
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por todos y estimadas como buenas, porque son ver-
dades comunes, verdades de sentido común; deduciendo 
de lo expuesto que es justo lo que es tenido como bue-
no por todos; que el Derecho se funda en lo justo, en 
el sentimiento de los corazones humanos, y que es 
un axioma muy difícil de demostrar. 

El Derecho que se funda en las necesidades ó en las 
utilidades, es de aceptarse, así en abstracto, siempre 
que esas necesidades y esas utilidades sean conforme 
al origen y al fin del hombre, para evitar de^este^mo-
do las consecuencias que conducen al materialismo y 
al sensualismo. E l Derecho, lo justo en su unidad, es 
bueno por exelencia, es de un caracter moral, es eti-
co en -fin, y de él, ele el Derecho, nacen inmediata-
mente estas dos ciencias: la moral que califica las ac-
ciones humanas, la ley (el derecho político) que cas-
tiga las mismas acciones: ciencias que en su desarrollo 
forman todos los conocimientos del hombre; pero estas 
dos ciencias, de origen común, 110 son ni pueden 
ser contrarias sino que tienen un mismo objeto: el 
hombre. 

E l Derecho público que, como queda dicho, es parte 
del Derecho en general, considera al hombre en so-
ciedad, y encuentra que está formado de dos partes, 
una física y otra intelectual; que desea con ahinco 
conservar y mejorar esas mismas partes; que para 
conseguir esto acepta ó establece reglas, que también 
acepta ó establece una forma determinada para regir 
la sociedad civil; forma qúe se llama gobierno. 

D e lo expuesto se deduce naturalmente, que los de 
rechos del hombre pueden reducirse á los siguientes: 
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1 P D erechos que tiene como individuo, in depen-
diente de toda institución humana; es decir, derechos 
del hombre propiamente dichos, derechos naturales. 

2 ? Derechos que garantiza la sociedad civil á los 
que forman parte de ella: esto para hacer efectivos los 
derechos naturales, ó lo que es lo mismo, derechos de 
los nacionales: derechos civiles. 

3 ? Derechos que tienen los asociados para orga-
nizar la forma política, esto sin perjuicio de los dere-
chos civiles, ó lo que es lo mismo, derechos políticos. 

Sobre lo expuesto hay que notar, que los derechos 
civiles no pueden suprimir los derechos naturales, y 
que los derechos políticos no pueden suprimir, ni los 
derechos naturales ni los derechos civiles; que el ejer-
cicio de los derechos naturales debe ser garantizado 
por todas las naciones, sea cual fuere la forma de go-
bierno establecida; que los derechos civiles son más O 
ménos en número según la liberalidad de los princi-
pios adoptados, y que los derechos políticos se extien-
den á mayor ó menor número de personas, según lo 
establece la respectiva constitución. Por último, que 
todos estos derechos deben realizarse por las diversas 
instituciones civiles comprendidas en la nación. 

Por lo mismo, trataremos de los derechos natura-
les; de los derechos civiles; de los derechos políticos. 
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TITULO I. 

DERECMOS NATURALES. 

Parece qn en esta parte debiéramos tratar del De-
recho natural con todas sus penosas y difíciles cues-
tiones; pero tales cuestiones no son propias del objeto 
de este tratado. Creemos conducente decir, que acep-
tamos como hermosa y exacta la apreciación de Cice 
ron al hablar de La ley natural; dice: "est non scripta 
sed nata lex quam non didiscimus, aceepimus, legimus; 
verum ex naturam ipsam aripuimus, hausimus, ex-
pressimus; ad quam non ducti sed acti, non instituti 
sed imbuti sumus,w ó como dice el autor del "Espíritu 
de las leyes:., el hombre hace las leyes que sujetan al 
hombre; pero también hay otras leyes que no ha hecho 
y á las que sin embargo está sujeto; deduciéndose cla-
ramente que el hombre, en-la sociedad, fuera de la so-
ciedad, y, si es necesario, á pesar de la sociedad, tie-
ne necesidades que satisfacer, deberes que llenar. P a -
ra satisfacer estas necesidades y llenar estos deberes, 
tiene derechos que hacer valer y que todos deben res-
petar: esto es lo que llamamos derechos naturales ó del 
hombre en el presente tratado. Y como esos derechos 
existirían aun en el supuesto de que la sociedad opi-
nara de otro modo, porque son la consecuencia del 
yo, la conciencia del sér, resulta que la sociedad no -,t0<, 
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debe disminuir, ni hollar, ni tocar los Derechos del 

hombre. 
El Derecho público tiene por sujeto y por objeto 

al hombre en su parte física y en su parte intelec-
tual, sin discutir ni sostener la existencia del alma, 
ni el lugar en que reside, así corno no discute ni sos-
tiene los sistemas de los inteligentes acerca de la cons-
trucción y desarrollo del cuerpo físico: estas son cosas 
que pertenecen á ciencias muy distintas. El Derecho 
público acepta u .¿ hecho, la existencia del hombre en 
sociedad, y señala, hasta donde lo permite el estado 
actual de los conocimientos, las consecuencias de ese 
hecho y las obligaciones de la sociedad para respetar 
y dejar progresar esa existencia. 

Infiérese de lo expuesto que los Derechos del hom-
bre son, conservarse y perfeccionarse en su doble cons-
titución. Para realizar lo primero, tiene derecho á 
conservar su vida, su honor, su integridad física é in-
telectual, su salud; por consecuencia, tiene derecho á 
trabajar. 

Para realizar lo segundo, tiene derecho á educarse, 
d instruirse, á reunirse en sociedad. 

Y para llenar ambas cosas, necesita libertad, segu-
ridad é igualdad. 

La sociedad civil tiene obligación de garantizar el 
libre ejercicio de estos derechos y de prestar ayuda al 
que la necesite. 

Examinaremos cada una de estas cosas con la debi-
da separación, y en el lugar respectivo el modo con 
que la sociedad debe llenar sus deberes, mediante el 
gobierno establecido. 

SECCION r.' 

C O S T S E B T A C I O IT. 

§ 1 

La vida del hombre es la base de todo raciocinio, 
de todo pensamiento; sin vida no hay objeto en la so-
ciedad, pues mal pudiera derecho alguno ocuparse del 
hombre si no se supone con vida: el hombre, por lo 
mismo, tiene derecho incuestionable á conservar su 
vida, sea en medio de una población ó en un desierto, 
sea contra uno ó contra muchos, sea contra un agre-

, sor injusto ó contra un alguacil; este derecho, en fin, 
no permite restricción de ninguna especie. 

Por consecuencia, ni persona ni sociedad alguna, 
ni la misma sociedad civil puede atentar contra la vi-
da del hombre: sobre esto se ha sostenido, para opro-
bio ds la humanidad, qué. es permitido al gobierno, 
representante de la sociedad, imponer la pena de 
muerte, á pretexto de que el delito tiene tales ó cua-
les circunstancias, ó de que no hay seguridad en las 
prisiones, ó de qué las prisiones son imperfectas: to-
dos estos razonamientos han sido bella y victoriosa-
mente combatidos. Por lo que toca á la materia que 
nos ocupa, es suficiente recordar lo que ántes hemos 
dicho: la sociedad civil debe organizarse para seguri-
dad y,comodidad del hombre, no para su destrucción; 



pasó la época (Edad Média) en que el Estado, la re-
ligión y otras instituciones, absorvian por completo al 
hombre; pasó hasta el último rastro de esa época, y 
sus hechos solo pertenecen á la Historia. 

Los especialistas en la materia proponen estas cues-
tiones: ¿qué hacer con el injusto agresor? ¿qué hacer 
con el asesino incorregible? ¿qué hacer con el parrici-
da? Cada quien las resuelve de un modo análogo al 
lugar y á la época en que escribe; pero nunca dejará 
de ser una verdad reconocida actualmente, que la pe-
na de muerte no tiene razón de ser. Respecto del agre-
sor, siempre será.suposicion, en derecho, desventajosa 
del todo, y esto debe aceptar como principio la legis-
lación respectiva., no como circunstancia atenuante, ni 
con el imposible moderamine inculpatee tutele, sino 
en presencia de la naturaleza humana. 

Otra consecuencia natural es: que ni el mismo hom-
bre puede atentar contra sí; que no es permitido el 
suicidio. Bien se comprende que despues del suicidio 
ninguna pena es posible, pero el derecho enseña el 
derecho hasta donde lo permite la naturaleza de las 
cosas. 

El ataque á la vida de los hijos, de los padres, de 
la familia y de personas desvalidas, está en el caso del 
ataque á nosotros mismos. Ningún hombre puede ser 
indiferente en presencia del que pretende matar á su 
hijo ó á su padre, y la excitación que tal ataque pro-
duce, sube en proporcion de lá menor edad del pri-
mero ó la mayor edad del segundo: el hombre está 
identificado con sus padres, con sus hijos, con su espo-
sa, y tiene un afecto tan grande hácia esUs personas, 
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que si tiene la presencia de ánimo bastante para ver 
con indiferencia una agresión hácia su persona, no la 
tiene en el caso propuesto. En el caso de agresión á, 
persona desvalida que no tenga para con el defensor 
los vínculos expuestos, la defensa es prueba incontes-
table de un corazon bien organizado, que la sociedad 
debe respetar é impulsar como acción buena. 

§11. 

El honor, la dignidad, son palabras que cada socie-
dad ha considerado de muy distinta manera, así en 
sus costumbres como en su legislación; dándose fre-
cuentemente el caso de que la sociedad y la legislación 
que la rige, estiman de distinta manera un mismo he-
cho. Sin pretender juzgar cosa alguna respecto de las 
lej^es y costumbres, suponemos el caso en que un hom-
bre se ve atacado en su honor, sin que medie tiempo 
entre el ataque y su contestación, suponemos que el 
hecho es tal que no cabe duda en la sensación que 
produce, ni en el juicio que sobre él forma la sociedad; 
por ejemplo el hombre que recibe un golpe injurioso 
en la cara; el que presencia que su hija ó su esposa es 
objeto de un verdadero desacato. En este caso, el 
ofendido tiene derecho de repeler de todos motíbs un 
atentado contra el honor; porque tiene el derecho na-
tural de conservar su estimación personal, lo mismo 
que su vida; porque la vida no se conserva simplemen-
te como una planta ó un mueble de lujo, y la vida sin 
honor no es vida. Pero hay que tener sumo cuidado 
sobre la significación del honor, y toca á los legisla« 
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dores fijar con la exactitud posible la significación pro-
pia y hacer la debida distinción entre el duelo y la re-
pulsa de un ataque. 

No es fuera del caso recordar, á propósito de las 
costumbres y las leyes en esta materia, que la ley cas-
tiga el homicidio cometido en el adúltero, aun cuan-
do sea sobre el lecho, y que el jurado de hecho ha de-
clarado, en un caso que se sometió á su juicio, que 
no hay delito; encontrándose el juez de derecho en la 
imposibilidad de imponer pena, á pesar de las pruebas 
y de la ley; que la ley castiga al que mata al hombre 
que le da una bofetada, teniendo esta como circuns-
tancia ^atenuante, y que el j urado de hecho ha decla-
rado, en un caso que se le presentó el año próximo pa-
sado, que no hay delito, no obstante la confesion del 
agredido; encontrándose el juez en igualdad de cir-
cunstancias al anterior. Es que las costumbres y las 
leyes se oponen; y los hombres (el jurado) estiman la 
dignidad que el frió legislador no considera; el pre-
cepto evangélico que manda ó aconseja poner el otro 
carrillo cuando se ha recibido un golpe en uno de ellos, 
podrá sin duda ser el termómetro para calificar la san-
tidad del paciente; pero la República necesita hom-
bres de costumbres varoniles y debe conservar la dig-
nidad* de los hombres. 

§ I I I . 

Integridad física é intelectual. Despues de lo dicho, 
es lógico deducir que el hombre no solo tiene derecho 
de conservar su vida y su honor, sino también de con-
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servarse entero: si yo soy mió, si ninguna 'persona tie-
ne derecho á mi todo, tampoco tiene derecho á parte de 
ese todo; si yo soy mió, todo me pertenezco. Si el in-
dividuo tiene el derecho de conservarse y todos los 
demás tienen el deber de respetar ese derecho, cómo 
puede alguno atentar á una parte, ó el individuo dis-
poner de una parte. Lo que se dice de un particular 
se dice de la sociedad: la sociedad no tiene el derecho 
de atentar á la integridad del hombre: no tiene el de-
recho de mutilación. 

La integridad intelectual es una necesidad quizá de 
esfera superior á la tísica; y por lo mismo, debe decir-
se: el individuo tiene derecho á conservar su integri-
dad intelectual, y ninguno, ni ménos la sociedad, tie-
ne facultad de atentar á esa integridad; no puede el 
hombre hacer ó tomar cosas que destruya una de sus 
facultades, 110 puede la sociedad imponer como pena 
la mutilación intelectual. 

Sobre la vida y la integridad hay que notar una 
gran inconsecuencia de la legislación: ha suprimido la 
mutilación física é intelectual; ha permitido, mejor 
dicho, ordenado la pena de muerte: más claro, le hor-
roriza la deformidad y acepta la supresión; quiere que 
se conserven las partes para suprimir el todo. 

§ IV. 

La\ salud es un bien en que apenas se fijan todos 
los que la disfrutan y de vehementes deseos para to-
dos los que carecen de ella; la salud hace que el indi-
viduo se considere completo y pueda estar en activi-
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dad, y sin la salud no puedo haber coifservacion ni 
desarrollo físico ó intelectual: el hombre, por conse-
cuencia, tiene derecho á la salud, y el individuo como 
la sociedad, deben respetar ese derecho con actos po-
sitivos ó negativos, según su institución; es decir, no 
solo omitiendo hechos que puedan atacar la salud, si-
no haciendo ó practicando las reglas que aconseja la 
higiene para conservarla ó mejorarla. Esta última 
obligación es directa del Municipio. 

§ V. 

El trabajo. Para conservar la vida, y el honor, y la 
integridad, y la salud, así en el orden físico como en 
el orden moral; para conservar estos preciosos bienes 
deben satisfacerse las necesidades que son consecuen-
cia natural de su existencia; y para llenar este de-
ber solo existo un medio: el trabajo-, luego el hombre 
tiene derecho á trabajar, luego nadie le puede impe-
dir el que trabaje: seria una burla más que cruel, la 
que se le hiciera á un hombre, diciéndole: yo respeto 
tu vida, tu salud, tus facultades intelectuales, todo; 
pero no te permito trabajar. El delirio, los sufrimien-
tos más atroces y luego la muerte, seria la necesaria 
consecuencia de semejante raciocinio: el trabajo físico 
vigoriza el cuerpo y da contento al alma, el trabajo 
intelectual ennoblece al cuerpo; y el trabajo de ambas 
clases, alternado, es el mejor goce que puede tener el 
hombre: suprímase el trabajo y ya no se verá al hom-
bre. 

El derecho al trabajo es, pues, el complemento ne-

cesario á los derechos naturales del hombre para su 
conservación. 

Nótese que no tratamos del derecho que tenga ó no 
el hombre para pedir y obtener trabajo; que no nos 
ocupamos de fijar reglas para valorizar el trabajo, ni 
la prontitud que deban tener los juicios á que por des-
gracia detri lugar los que ocupan la industria de otro. 
N o discutimos si el capital, la naturaleza ó el trabajo, 
son la mejor fuente de producción: todas estas cues-
tiones, profundas y de gran trascendencia, pertenecen 
á ciencias diferentes, sin dejar de estar en. contacto 
con el Derecho público. 

Tampoco se estima la sucesión por testamento ó 
fuera de testamento como un derecho natural del hom-
bre. Sobre esta debatida materia, los tratadistas no 
están conformes ni contestan satisfactoriamente las 
principales observaciones de sus respectivos adversa-
rios; creyéndose hasta hoy que si la libertad del testa-
dor es un derecho natural, la sucesión es un derecho 
civil. 

En el presente caso, pues, solo se ve al hombre en 
la sociedad civil con los derechos que tiene como hom-
bre; siendo uno de ellos el derecho al trabajo, y en-
tendiéndose por éste "toda adicidad ejercida para la 
producción de un bien, n 
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* Educación é instrucción. 

Al tratar esta segunda parte de los Derechos del 
hombre, es difícil hacerlo separadamente de la educa-
ción la instrucción, ya por la significación que el uso 
dá á cada una de estas palabras, ya por la que dá el 
Diccionario de la lengua; generalmente se cree, que la 
educación solo comprende la apostura del individuo, su 
lenguaje y todas las maneras que la sociedad acepta co-
mo buenas; que la instrucción es el conjunto de cono-
cimientos más ó menos extensos; y así se juzga, que la 
educación solo se recibe en familia y la instrucción en 
los colegios y escuelas, llegando á creer algunos profe-
sores, que la educación de la juventud es materia que 
no debe ocuparlos, sino su instrucción, y que la educa-
ción es propia de la pedagogia. El Diccionario de la 
lengua dice, que la educación es "el sistema ó método 
que se adopta para desarrollar las facultades físicas, 
morales é intelectuales de un niño ó de un jóven,.. y la 
instrucción "el conjunto de conocimientos adquiridos 
por medio del estudio ó de la enseñanza;.i mas como 
los tratadistas no se detienen en los límites trazados 
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por el Diccionario ó por la acepción común, seguiremos 
este método, tratando á la vez de la educación y de la 
instrucción. 

La educación comprende en primer término la par-
te física, y como resultado la parte intelectual; la ins-
trucción, por el contrario, comprende en primer térmi-
no la parte intelectual, y como resultado la parte física: 
decimos primer término, para significar de alguna 
manera la parte directa, visible, de una y otra; reco-
nociendo siempre que en la educación tiene su parte 
el alma, y en la instrucción tiene parte el cuerpo, con-
fundiéndose una y otra en su resultado y ayudándose 
mùtuamente. El hombre de buenas maneras que fre-
cuenta una sociedad culta, aumenta sus conocimientos 
dia por dia, y estos conocimientos hacen despejar su 
porte y sus maneras; y uno y otro retinan sus senti-
mientos y embellecen su corazón; por consecuencia, la 
educación no es exclusiva del joven, como la instruc-
ción no es exclusiva del que pasó la juventud: la edu-
cación y la instrucción son propias del hombre desde 
la infancia hasta la decrepitud. El hombre acaba su 
destino en el mundo, y lega á la sociedad y á sus hi-
jos los conocimientos adquiridos para que estos conti-
núen la carrera del perfeccionamiento. 

Supuesto lo dicho, la educación comprende la vo-
luntad, la inteligencia, el sentimiento, el buen lengua-
je, las maneras convenientes y hasta dulces; y la ins-
trucción los conocimientos exactos en uno ó muchos 
del sinnúmero de ramos que forman las ciencias y las 
artes; resultando que el hombre es más ó ménos su-
frido, tolerante y beuévolo; según aumenta sus cono-

b 



cimientos; y que todo viene á formar el hombre, físi-
co, intelectual y moral, que puede servir de modelo 
inconsciente á la generación que le sucede. 

La educación y la instrucción deben tener por ob-
' jeto la parte física y la parte intelectual, para equili-
brarse mùtuamente y formar un conjunto en el que 
domine la razón; la razón que es el más bello atributo 
del hombre y el distintivo de la personalidad; así por 
ejemplo: la voluntad quiere que el hombre aprenda 
tal cosa-, y en efecto la aprende; la voluntad quiere que 
el hombre haga tal otra y la llega á hacer: lo que dá 
por resultado la educación de la voluntad, la instruc-
ción de la inteligencia y la educación ó instrucción del 
hombre. Debe cuidarse, y mucho, de la combinación 
de los elementos dichos para 110 llegar áun involunta-
riamente, al materialismo, al sensualismo ó á la indi-
ferencia: males todos que no solo perjudican al que es 
víctima de ellos sino á las personas que lo rodean. 

Pues bien, á educarse y á instruirse como .se ha di-
cho, tiene derecho el hombre; y la sociedad debe res-
petar esta inclinación, del mismo modo que los dere-
chos antes explicados. Y no solo debe respetar los 
esfuerzos del individuo, sino que debe ayudarlo, tal 
como se dirá adelante, para cumplir su objeto que esi 
la perfección de la humanidad. 

Dejamos dicho que la razón es el más bello atribu-
to del hombre y el distintivo de la personalidad; debe-
mos añadir para complemento de esta idea, que en el 
mundo hay seres de diferentes géneros y especies; 
pero que solo el hombre, por el dualismo que lo forma, 
tiene la conciencia de su personalidad. 
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§ II 

Razón. 

¿Qué es razonl Nos detendremos ligeramente en es-
ta materia por ser el distintivo del hombre, por las 
consecuencias i numerables que se desprenden del sen-
tido en que se tome, y por ser el resultado de la edu-
cación é instrucción. 

El hombre no debe obrar maquinalmente como los 
otros séres, como una planta por ejemplo; porque así 
está constituido; como un sér ¡racional porque quiere, 
aun cuando destruya ó ataque los derechos de los de-
mas: el hombre ejecuta sus acciones todas, porque ha-
ce uso de un derecho, que no ofende á otros, para satis-
facer una necesidad: los otro» séres hacen alguna cosa 
aunque ofenda á los demás, y aunque no sea para sa-
tisfacer una necesidad; ó hacen alguna cosa para satis-
facer una necesidad, aunque ofenda á otros, pudiendo 
ejecutarla sin ofensa de alguno: el hombre, por conse-
cuencia, no tira un árbol sino cuando es necesario, no 
quema un pasto sino cuando conviene, no se abriga, 
no destruye un sér, por ejemplo, un borrego, sino 
cuando tiene derecho de hacerlo y satisface una ne-
cesidad: el que obrara de otro modo seria tenido por 
falto de juicio y sus actos cometidos sin razón: el hom-
bre obra con razón. 

Pero se dirá, ¿cuál es el código de la razón, qué cosa 
servirá de guía para decidir en un caso dado quién 



tiene razón? Sobre esto hay varios sistemas, que ex-
pondremos brevemente. 

Se dice: en la multitud tiene razón el mayor núme-
ro, y la mayoría es la ley de la democracia; la historia 
es la mejor guía de la humanidad; la utilidad como re-
sultado, es la demostración de la racionalidad del pen-
samiento, y, por último, Dios es la mejor guía de la 
razón. 

« 

1.° La mayoría es el resultado de la escuela de J . 
J . Rousseau, mas debe advertirse que la mayoría prue-
ba que de una cantidad dada el mayor número quiere 
lo que el menor número no quiere; no prueba otra co-
sa, ni los partidarios de esta escuela podrán demostrar 
con una cifra dada que eso no és razón: la mayoría re-
primirá á la minoría, será una cosa contra la que no 
haya recurso; pero nunca será razón. 

Por otra parte, en la República, en donde no se dis-
tinguen razas, ni colores,'ni genealogías, ni revelacio-
nes; en donde solo se ven hombres con iguales dere-
chos é iguales en todo, no es'posible; es decir, racional, 
humano, aceptar el despotismo de una mayoría solo 
porque es mayoría; no es posible, como acaba de de-
cirse, que de cien personas, por ejemplo, cuarenta y 
nueve se sujeten á cincuenta y una: la diferencia es de 
dos personas, y el despotismo es de dos sobre cuaren-
ta y nueve. Además, el número de votos solo es la 
manifestación del yo como dice la escuela moderna, ó 
del sic volo como decía la antigua; y no se trata de una 
simple operacioti aritmética, sino de la razón del yo, 
del sic volo; se trata (hablando de la educación é ins-
trucción), de la guía de la razón; y en este caso puede 
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asegurarse que el contrato social de Rousseau ni cual-
quiera otro que solo funde su causalidad en el sic volo 
ó en el yo, puede servir de guía á la razón. El hombre 
debe hacer uso de un derecho para satisfacer muí ne-
cesidad: el hombre debe satisfacer una necesidad ha-
ciendo uso de sus derechos. 

2.° La historia, no admite la voluntad arbitraria ó 
caprichosa del hombre, y presenta un gran libro que 
razona á la vez sobre las ciencias, las artes, bellas y 
útiles, los gobiernos, la religión, los cataclismos y tan-
tas, tantas cosas: esto es imposible. Si sobre las cam-
pañas de Carlos Y y Francisco I se consulta á los 
partidarios de la época, difícilmente se formará juicio; 
debiendo tenerse presente que acerca de los grandes 
hechos todos los contemporáneos tienen afectos. 

3.° La utilidad, sentada como principio por Ben-
tham, y puesta en práctica con buen resultado por la 
Inglaterra, deslumhra á todos los hombres de todas 
las naciones. La utilidad, se dice, como guía de todos 
los hombres, dá iguales derechos y los pone en el mis-
mo terreno; por consecuencia á nadie ofende; la utili-
dad hace al hombre industrioso, activo, atento y hace 
progresar á la sociedad. 

Adviértase que la utilidad de que habla Bentham se 
reduce á la adquisición de riquezas; el principio utili-
tario dá culto al dios-dinero, sin ocuparse del progre-
so ni aceptarlo sino como un medio que conduce á la 
utilidad; el principio utilitario dá por resultado explo-
tar al hombre por el hombre, hacerlo frió y relajar los 
vínculos más respetados por todos; por último, condu-
ce al positivismo. Si el principio de utilidad se hu-
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biera establecido y practicado, admitiendo como útil 
también lo que es bueno ó bello; si teniendo presente 
los diversos órdenes de cultura, estableciera la supe-
rioridad de ellos en los órdenes físico y moral, el prin-
cipio de utilidad podria servir de guiad la razón. 

4.° Dios —Indudablemente que el Supremo Cria-
dor del hombre, de la tierra, del Universo, es no solo 
la mejor guía sino la única, de las acciones del liombre. 
El hombre no puede contemplar sin abrumarse ni una 
planta, ni un animal, ni siquiera una parte de la plan-
ta ó del animal; el hombre, cuando se examina á sí 
mismo en su parte física, cuando tiene conciencia de 
que se mueve a su voluntad, de que piensa, de que 
existe; cuando comprende que puede hacer la anato-
mía del cuerpo; que puede asentar reglas para hacer 
la anatomía de la palabra y del pensamiento; que pue-
de observar el espacio y el tiempo, lo finito y lo infini-
to, las estrellas, los planetas, los meteoros; bajar á la 
tierra, examinar los fósiles, las plantas, los animales, 
estudiar al hombre en el sueño y en la vigilia, y lue-
go elevarse hasta el Gran Criador de todo esto, enton-
ces el hombre no puede sino caer de rodillas para 
sentir la Omnipotencia Divina y su impotencia para 
comprenderlo. 

Pero la escuela teológica no se detiene en Dios, 
Las escuelas teológicas son tantas cuantas las religio-CJ O 

nes que dan culto á la Divinidad, y cada una de estas 
se llama representante de Dios en la tierra y director 
de los hombres. Todas las sectas religiosas de la épo-
ca anterior al cristianismo y todas las posteriores á la 
misma época, tienen iguales pretensiones y alegan 
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iguales títulos, dejando á la humanidad en el mismo 
estado de con fusión. Las teologías del mundo por con-
siguiente, no pueden servir de guía á las acciones de 
los hombres; porque la guía de la razón debe ser una 
para el hombre que es uno. 

Bien; pero volvemos al terreno de cuestión, ¿cuál es 
la guía de la razón? 

La razón no es un grado más alto de las facultades 
que se conocen con los nombres de reflexión, juicio, 
inteligencia; la razón es una fuerzi superior, distinta, 
que tiene todo hombre; es la que juzga sus pensamien-
tos, sus juicios; la que se opone á las consecuencias 
que deduce, apesar de que estén sujetas á las reglas 
de la lógica; es la mejor muestra de la educación tal 
como la define Platón "la cultura libre y moral del 
talento" es la conciencia, es lo justo en su unidad, es 
en fin, un reflejo de la Divinidad. 

La razón siempre juzga y decide pava producir un 
lien, distinguiendo claramente el orden físico y mo-
ral. Por consecuencia, la razón es el distintivo de la 
personalidad humana. 

SECCION 3.a 

S O C I E D A D . 

El otro de los medios que conducen á la perfección, 
es la sociedad, como queda dicho. 

El hombre es sociable por naturaleza, es sociable por 
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biera establecido y practicado, admitiendo como útil 
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El hombre no puede contemplar sin abrumarse ni una 
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ta ó del animal; el hombre, cuando se examina á sí 
mismo en su parte física, cuando tiene conciencia de 
que se mueve a su voluntad, de que piensa, de que 
existe; cuando comprende que puede hacer la anato-
mía del cuerpo; que puede asentar reglas para hacer 
la anatomía de la palabra y del pensamiento; que pue-
de observar el espacio y el tiempo, lo finito y lo infini-
to, las estrellas, los planetas, los meteoros; bajar á la 
tierra, examinar los fósiles, las plantas, los animales, 
estudiar al hombre en el sueño y en la vigilia, y lue-
go elevarse hasta el Gran Criador de todo esto, enton-
ces el hombre no puede sino caer de rodillas para 
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comprenderlo. 

Pero la escuela teológica no se detiene en Dios, 
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nes que dan culto á la Divinidad, y cada una de estas 
se llama representante de Dios en la tierra y director 
de los hombres. Todas las sectas religiosas de la épo-
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iguales títulos, dejando á la humanidad en el mismo 
estado de con fusión. Las teologías del mundo por con-
siguiente, no pueden servir de guía á las acciones de 
los hombres; porque la guía de la razón debe ser una 
para el hombre que es uno. 

Bien; pero volvemos al terreno de cuestión, ¿cuál es 
la guía de la razón? 

La razón no es un grado más alto de las facultades 
que se conocen con los nombres de reflexión, juicio, 
inteligencia; la razón es una fuerzi superior, distinta, 
que tiene todo hombre; es la que juzga sus pensamien-
tos, sus juicios; la que se opone á las consecuencias 
que deduce, apesar de que estén sujetas á las reglas 
de la lógica; es la mejor muestra de la educación tal 
como la define Platón "la cultura libre y moral del 
talento" es la conciencia, es lo justo en su unidad, es 
en fin, un reflejo de la Divinidad. 

La razón siempre juzga y decide pava producir un 
lien, distinguiendo claramente el orden físico y mo-
ral. Por consecuencia, la razón es el distintivo de la 
personalidad humana. 

SECCION 3.a 

S O C I E D A D . 

El otro de los medios que conducen á la perfección, 
es la sociedad, como queda dicho. 

El hombre es sociable por naturaleza, es sociable por 



40 PRIMERA PARTE 

conveniencia. Nace débil é ignorante en todo, nece-
sita del calor materno en su niñez, y de la experiencia 
paterna en su virilidad, combinándose admirablemen-
te las edades de los padres y de los hijos en sus di-
versos períodos: el hombre pues se encuentra en socie-
dad; en fin, sin pretender demostrar esta cualidad del 
hombre, cualidad que los tratadistas toclos.reconocen, 
es el CP so que la ciencia del derecho lo encuentra en 
sociedad. No es discutible, pues, la sociabilidad del 
hombre. 

Hay diversas clases de sociedades: unas ocupan to-
da la vida del hombre, otras parte de ella; unas tienen 
por objeto el orden moral, otras el orden físico; pues 
bien, el hombre tiene derecho á tomar parte libremen-
te en todas estas sociedades. 

De la primera especie son las principales la familia, 
la religión, el municipio, el Estado, la Nación. De la 
segunda, las compañías que tienen diversos objetos y 
condiciones que cada asociación varía á su voluntad. 

Trataremos separadamente de las dos primeramen-
te nombradas; de la familia, de la religión, y sin esta 
separación, sino en su doble fin, del municipio, del Es-
tado, de la Nación. No trataremos de todas y cada 
una de las otras sociedades temporales, porque ellas 
son resultado de la voluntad libre de los socios y tra-
tadas especialmente en el derecho civil; siendo objeto 
del derecho público solo en las relaciones que el Es-
tado debe conservar con ellas. 

DERECHOS NATURALES 

§1. 

Familia. 

L a familia es el primer centro social de la humani-
dad; en la familia oye el niño por primera vez el nom-
bre de Dios, vé el primer altar, escucha con respeto 
y recuerda con.emoc' m las oraciones á la Divinidad; 
la familia es el primer centro de trabajo en que los pa-
dres cumplen con empeño y los hijos reciben con gus-
to el aroma del cariño; la familia es el lugar en cuyo 
dintel se deponen todas las malas pasiones, en donde 
los padres se regeneran en sus más bellos sentimien-
tos, y recuperan las fuerzas perdidas para continuar 
el cumplimiento de sus deberes; por fin, la familia es 
el foco de los placeres más gratos y más puros, place-
res que se elevan mediante el uso de la palabra, hasta 
donde no puede llegar ningún otro sér á mas del hom-
bre. Po r esto, la familia es el punto de vista de la 
moral, de las religiones todas, de todos los derechos, 
y la fuente inagotable de los bienes sociales. 

L a familia, en derecho, se funda por la unión del 
hombre y de la mujer conforme á los preceptos lega-
les: esto se llama matrimonio, sobre el que no puede 
hacerse mas que repetir lo que dice Ahrens en su 
obra "Filosofía del Derecho,u edic. de 1876. 

1. "La familia se funda sobre el matrimonio; el 
hombre y la mujer, constituyendo las dos mitades de 
una unidad superior y presentando en su organización 
diferente la más profunda afinidad, experimentan, na-
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turalmente, el deseo de una unión íntima para com-
pletarse recíprocamente y formar por medio del ma-
trimonio una personalidad perfecta, origen y condi-
ción de la propagación de la especie. Son las cualida-
des opuestas caracterizando la constitución física y es-
piritual del hombre y de la mujer, las que hacen nacer 
el amor, siempre acompañado de un sentimiento de 
vacío, de una falta ó de un hueco que la unión sola 
puede llenar.ii 

»El matrimonio es, pues, la unión completa en la 
que todas las faces de la naturaleza humana están 
comprendidas en unidad. Del mismo modo que el sér 
humano es la unión de un espíritu y de un cuerpo, 
que se penetran recíprocamente, así también el amor 
en el matrimonio es la unión más alta de dos indivi-
dualidades distintas. El amor no se dirige sobre al-
gún objeto parcial; lo hace á la vez al espíritu y al 
cuerpo; abraza, en su plenitud, todas las cualidades 
de la personalidad humana, realizadas en la vida. U n a 
unión puramente física no es un matrimonio: el hom-
bre se rebajaría al nivel del bruto. Pero un amor pu-
ramente espiritual, no constituye tampoco un matri-
manio; el amor platónico no puede fundar mas que un 
lazo de amistad entre personas de sexos diferentes, n 

»El matrimonio es así la unión íntima de vida cu-
yo fin reside en el lazo íntimo por el que están unidas 
dos personalidades. El amor matrimonial es la afec-
ción fundamental y armónica por la que una persona 
se une por completo á otra. Los otros sentimientos 
no son mas que ravos esparcidos de esta afección ín-
tegra, en la que una personalidad se ensancha en to-
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das sus cualidades y aspira á una unión siempre más 
profunda y más completa. Es esto amor pleno y ar-
mónico del que el amor sensual no es mas que una 
manifestación parcial y temporal. El verdadero amor 
resume, por lo tanto, todos los aspeetos de la natura-
leza humana, y se alimenta de todos los progresos rea-
lizados en la vida. Cuanto más ricamente desarrolla-
das están las personas que se aman en toda su perso-
nalidad, más numerosos son los puntos de contacto y 
más duraderos los lazos, n 

»El lazo personal y el goce de este lazo, es el fin 
pleno é íntegro del matrimonio. Todos los fines parti-
culares que se asignan á esta institución, no se refie-
ren mas que á faces aisladas.» 

»Así es como el matrimonio, considerado bajo su 
faz divina, es la unión á que Dios ha comunicado un 
poder creador; es el santuario de la procreación, el ho-
gar íntimo donde se cultiva todo lo que es divino y hu-
mano. u 

»Examinado del lado de la naturaleza, el matrimo-
nio aparece como un designio de Dios, para armoni-
zar en el mundo físico, el dualismo engendrado por la 
oposicion de los sexos, n 

»En sus relaciones con la vida espiritual, el matri-
monio perfecciona en cada sexo las facultades del es-
píritu que se hallan menos desenvueltas. El pensa-
miento que predomina en el hombre, se completa por 
el sentimiento que predomina en la mujer; el hombre 
encuentra en el hogar doméstico el reposo y el con-
tento del corazon, de donde saca una nueva fuerza pa-
ra la actividad; la mujer es sostenida por una volun-



tad más independiente y conocimientos superiores; los 
dos presentan en su unión la vida armónica del espí 
ritu.n 

"Todos los fines particulares, comprendidos en el 
destino del hombre, se hallan reunidos en el matrimo-
nio. ii 

"El matrimonio es por de pronto una unión para la 
ELEVACIÓN RELIGIOSA del hombre y de la mujer, una 
fuente interna para el desarrollo del conocimiento y 
del sentimiento de Dios, que en el seno de la familia 
deben hallar una cultura libre, sobre la que las auto-
ridades exteriores no tienen poder, n 

"El matrimonio es, además, una unión para la edu-
cación progresiva de los sexos, para su instrucción co-
mún en las ciencias y las artes, cuya cultura forma un 
lazo nuevo, haciendo las relaciones espirituales entre 
los esposos más íntimas y más-múltiples, n 

El matrimonio es, bajo un punto de vista más se-
cundario, una sociedad ECONÓMICA de producción, de 
distribución y de consumo, mientras los bienes mate-
riales de la vida deben ser obtenidos por esfuerzos co-
munes, conservados y prudentemente utilizados en la 
familia, ii 

"El matrimonio es también una unión para el per-
feccionamiento MORAL de los hombres, para el cumpli-
miento de los deberes más variados; en la familia es 
donde se ejercen desde luego las virtudes más impor-
tantes, que permiten á los esposos soportar en común 
las cargas y las desgracias de la vida, y gozar de sus 
bienes. Es en el seno de esta unión donde se desarro-
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Dan y fortifican los sentimientos de abnegación, de 
desínteres y de conmiseración; los deberes de sacrifi-
cios, de moderación y de prudencia; los afectos más 
íntimos, más dulces y más puros, que puedan ligar en-
tre sí á los hombres. La familia es el hogar de donde 
los buenos hábitos se esparcen sobre el orden social, 
cuya moralidad se eleva ó baja con el espíritu moral 
de las familias. El decaimiento del espíritu y del lazo 
de familia prepara graves desórdenes en la sociedad; 
y, por otro laclo, la familia puede permauecer como el 
santuario y el asilo, donde pueden retirarse y conser-
varse los sentimientos honestos desechados de una so-
ciedad política que se corrompe. Po r último, la fami-
lia es, como decia Rousseau, "la pequeña patria por la 
que nosotros estamos unidos á la grande patria;n ella 
derrama sobre el suelo que nos hace nacer esa atmós-
fera de primeros y fuertes recuerdos que se mantienen 
como los más queridos durante toda la vida. Po r la 
trasformacion de la persona individual y de la familia 
es por donde el cristianismo ha obrado la trasforma-
cion de la gran sociedad; y los grandes males de que 
se halla atacada la sociedad actual, deben encontrar 
su principal remedio en la restauración moral de la 
persona individual y de la familia.n 

"El matrimonio es, en fin, una sociedad jurídica 6 
de derecho; porque debe quedar establecida bajo la 
forma de contrato, estar regulado por el derecho y co-
locado bajo la protección de la ley; él debe llenar de 
continuo las condiciones de existencia y de desarrollo 
para los miembros de la familia, n 

"Pero todas estas faces y todos estos fines particu-
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lares del matrimonio, están reunidos en la unidad y 
la, totalidad del lazo personal, como fin matrimonial 
único y c mipleto. Nohlebe, pues, considerarse el ma-
trimonio bajo ningún punto de vista aislado, que ha-
gan desconocer su dignidad y su carácter tan comple-
tamente humano. EVmatrimonio no es, por tanto, pu-
ramente una sociedad para la procreación de hijos; 
todavía menos una simple reunión sensual, ni una so-
ciedad de bienes gananciales, ni un contrato civil; él 
representa, por el contrario, la unidad del sér humano 
en la totcdidad de sus fines. Puede, pues, definirse: la 
unión formada entre dos personas de sexo diferente con 
el propósito de una comunidad perfecta de toda su vi-
da moral, espiritual y física, y ele todas las relaciones 
que son su consecuencia, n 

"Esta unión íntima es aquella á que Dios ha ligado 
las condiciones de la procreación humana. El hijo con-
fiado á la guardia de sus padres es una expresión viva 
de su unidad de alma y de cuerpo, y un nuevo cimien-
to de amor. Su nacimiento introduce al mismo tiempo 
en el matrimonio un nuevo elemento de moralidad. A 
los hijos trasmiten los esposos su edad y sus esperan-
zas; los cuidados inteligentes de que los rodean, la 
atención sostenida^que dan á su desarrollo, el deseo 
de hacerlos mejores que ellos mismos son, los hacen 
contraer hábitos más morales; tratando de parecer me-
jores á los ojos de sus hijos, ellos llegan á serlo en rea-
lidad. Por otro lado, los esfuerzos y la solicitud ilus-
trada de los esposos, no se ocultan á los hijos y llegan 
á ser para ellos un alentamiento y un estimulante que 
les escita á responder á las esperanzas de sus padres. 
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F 1 matrimonio bien comprendido es una educación 
mútua entre todos los miembros de la familia, n 

»Sin embargo, el fin del matrimonio no consiste 
únicamente, como han pretendido muchos autores, en 
la procreación y educación de los hijos; la procreación 
es más bien un efecto natural que el fin del amor sen-
sual. Porque si el fin del matrimonio consistiera en 
ese hecho, las leyes no podrían permitir el matrimo-
nio á las personas de demasiada edad para tener hijos. 
El uso ha estado más de acuerdo con la verdadera no-
cion del matrimonio que estas teorías exclusivas. Tam-
poco se puede definir el matrimonio como se ha hecho, 
la unión de dos personas para la moralización del ins-
tinto natural del sexo y de las relaciones que él esta-
blece; porque, en esta nocion, se coloca todavía el fin 
principal en la satisfacción moral del instinto sexual, 
que no es mas que un fin parcial, miéntrasque el ma-
trimonio e.stá fundado en la satisfacción moral de to-
das las necesidades espirituales y físicas d® la vida 
humana, ii 

»El matrimonio es, pues, en su naturaleza y en su fin 
tan múltiple como la vida del hombre; es el hogar ínti-
mo donde se refleja todo lo que es humano j divino, un 
centro de vida y de actividad para todos los fines de 
la razón. Cada familia es una sociedad que debe cul-
tivar en.su seno la religión, la moral, la ciencia, la ins-
trucción, el arte, la industria y el derecho ó la justi-
cia. La sociedad matrimonial es tan variable como los 
fines que ella reúne en sí: es una institución religiosa, 
civil, moral, económica y pedagógica, un resúmen vi-
vo de la grande sociedad humana, n 



"El matrimonio es un santuario donde se cultivan, 
con la intimidad mas profunda, las relaciones mas ele-
vadas del hombre con Dios, con la naturaleza, con la 
humanidad. Debe ser una elevación mútua del espíri-
tu y del corazon íiácia las fuentes de toda verdad, de 
todo bien y de toda belleza; y cuanto más profundo es 
el amor, más purifica también el elemento físico, que 
debe armonizarse con las otras faces de la naturaleza 
humana. Pero para cumplir este fin general, es nece-
sario un conjunto de medios ó de condiciones; es nece-
sario que, en la constitución espiritual y física de los 
esposos, no haya obstáculos que se opongan á la unión 
matrimonial ó que desnaturalicen su carácter. Luego 
es por el derecho por donde el matrimonio puede con • 
servar su carácter esencial, M 

" El matrimonio es, asimismo, una, institución jurí-
dica. El derecho no lo cria, pero lo consagra y garan-
tiza, conformándose con su naturaleza. L a ley hace 
respetar el matrimonio y no puede autorizar nada que 
sea contrario á sus fines fundamentales. El matrimo-
nio, considerado bajo el punto de vista del Derecho, 
ó el derecho de matrimonio, abraza el conjunto de las 
condiciones necesarias á laformación, al mantenimien-
to y desarrollo de la sociedad matrimonial u 

2.° También se forma la familia por la unión de 
hombre y mujer libres para poder formarla, sin com-
prometerse á cumplir los deberes que ella impone, ni 
ante la autoridad civil ni ante el ministro del culto 
que profesan. 

No se entienda por lo dicho que creemos mejor la 
unión natural que la que santifican las leyes y los cul-
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tos; por el contrario, creemos que el legislador hace 
bien al señalar, en los códigos respectivos, los derechos 
que mejoran la condicion de marido y mujer respecto 
de los que no lo son, y la preferencia de los hijos le-
gítimos en concurrencia con los naturales; así como 
creemos que la sociedad es justa en no respetar como, 
esposa, á la mujer que el hombre no acepta como es-
posa, y á los hijos que no concede los derechos de ley: 
es consecuencia forzosa de la voluntad del hombre y 
de la mujer. 

Decimos solamente que el hombre tiene derecho á 
formar la sociedad de familia. 

3.° Inherente á este derecho son: 1.° El derecho de 
domicilio ó la inviolabilidad de la habitación. El do-
micilio debe ser el sagrado ante quien se detiene la 
fuerza armada y el poder de la autoridad. La línea 
que marca una habitación, por más débil que sea, de-
be respetarse por la sociedad no solo para no ser inva-
dida sino también en las conversaciones, y en las esce-
nas propiamente llamadas de familia. El ojo de la 
policía, ó el del gobernante, no deben penetrar al recin-
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to en que solo hay relaciones ele intimidad y espan-
sion de hermanos, sino en el caso de que se cometa un 
delito, y aun entonces debe expedirse una orden es-
crita y motivada para que los agentes de la autoridad 
penetren al domicilio: es la satisfacción que dá la au-
toridad al ciudadano y á la sociedad. 2.° La potestad 
de corregir á los hiios, de admitir á los criados, de re-
cibir á los amigos y parientes, de educar, de instruir 
hasta dónde puedan ó quieran los padres, y en fin, de 
todos los consiguientes á la obligación de presentar 



buenos ciudadanos y mujeres honradas. Siempre será 
impotente la autoridad para llenar las obligaciones de 
los padres, y nunca tendrá á su alcance medios bas-
tantes para obligarlos al cumplimiento eficaz de sus 
deberes. Para llenar éstos, la naturaleza ha puesto en 
ellos los sentimientos necesarios para aceptar hasta el 
sacrificio, y la civilización ha facilitado el cumplimien-
to de esos deberes; resultando que la sociedad civil, 
creación del hombre, no debe barrenar la sociedad cria-
da por la naturaleza, sino fundarse sobre ella y secun-
dar su objeto. 

Religion. 

Parece increíble; pero es una verdad que, en la pre-
sente época y en el decenio corriente, aun es necesa-
rio tratar de la libertad que tiene el hombre para acep-
tar una religión y reunirse á celebrar el culto que 
le satisfaga; en los grandes centros de poblacion se 
presenta como una vulgaridad ocuparse en un libro, 
del derecho natural que tiene cada hombre para ado-
rar á Dios del modo que llene las aspiraciones de su 
alma; pero esta vulgaridad se convierte en una necesi-
dad más imperiosa, miéntras más decrece el censo de 
la poblacion. Por esto, y tan ligeramente como lo per-
mite un tratado como el presente, se dirá aquí lo que 
saben bien los hombres inteligentes. 

El hombre, sea cuál fuere el grado de ilustración 
que tenga, siente dentro de sí tendencias invencibles 
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así á lo absoluto, á lo infinito, á lo inmortal: y racioci-
na y obra en consecuencia con este sentimiento, ya 
atribuyendo al Sér Supremo el efecto y la causa inme-
diata de lo que vee, ya pretendiendo fundar algo para 
despues de su muerte. 

El hombre observador reflexiona, busca y encuen-
tra causas secundarias ántes de llegar á Dios; distin-
gue sucesivamente como efectos los que creía que eran 
causas, y á medida que parece retirarse de la causa 
primaria, va ensanchando el campo de observaciones 
y admirando más y comprendiendo ménosal Supremo 
Autor de todo lo creado. El hombre ilustrado, puesto 
en el terreno de observación se asemeja al viajero que 
camina por una cañada que se abre gradualmente, 
miéntras más avanza, presentando nuevos terrenos cu-
yos límites no alcanza á percibir; entónces el viajero 
comprende que hay más allá de su vista: así el obser-
vador, ve un hecho, busca y encuentra la causa inme-
diata, reflexiona más, analiza, y halla que esta causa 
es el efecto de una causa superior; y analizando y re-
flexionando encuentra que los hechos tienen una cau- £ 
sa, que ésta es el efecto de una causa superior, y así 
progresivamente siente que existe un gran organismo 

que su inteligencia no alcanza á explicar: deduciendo <3- f ^ ^ e? 
que todo cambio supone movimiento y todo efecto una J? 
causa; que en los cambios debe haber uno final, como en ^ ^ «£? 
las causas una primera: Dios. " 

Siguiendo la comparación puesta se diría que, dis-
curría mal el viajero que negara hubiese terreno más 
allá de lo que alcanzara su vista, dando por razón que 
no le veía, así como el observador que negara la exis-
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tencia de una causa primera porque no la percibía, dis-
curría mal también. 

Pues bien, á esta causa común, á este Supremo Ha-
cedor, á Dios, se le tributan elogios, palabras de gra-
titud ó de respeto; al que hace tocio, se le pide haga lo 
que uno desea; y esto se hace naturalmente, sin coac-
ción, sin que sea necesario el convencimiento; pide el 
que es su creación con la sencillez natural que el hijo 
pide al padre, porque Él es til padre común: esto se 
llama culto: y el modo ordenado de celebrarlo, reli-
gión. 

Para celebrar el culto, para formar parte de una 
asociación religiosa tiene el hombre derecho y libertad; 
porque en su conjunto de cuerpo y alma ya no puede 
decirse en el estado actual de civilización, que la so-
ciedad civil debe ocuparse solo del cuerpo, y la socie-
dad religiosa solo del alma: el hombre en su conjunto 
tiene derechos que no pueden estar en oposicion, por-
que todos son derechos del hombre, sin que pueda de-
cirse que tal derecho es del cuerpo y tal derecho es 
del alma. Esta división, si fuera aceptada por alguna 
religión le perjudicaría siempre, y á su pesar se abri-
rían campo los progresos de la humanidad derribando 
las instituciones que se opusieran. 

La religión es un sentimiento natural de dependen-
cia y de elevación hacia Dios, sin que haya nación, 
pueblo, tribu ó familia que no lo haya sentido. Po r 
supuesto que las prácticas religiosas han sido y son 
relativas al grado de ilustración, y que la representa-
ción de Dios, para lo que el hombre es y será impo-
tente, es relativa á la manera con que se le concibe; 

DERECHOS NATURALES 

pero siempre hay el sentimiento de la Divinidad y 
del culto. Si se observa con atención esta materia, se 
verá la marcha constante y lenta de la humanidad á 
la perfección, y se podrá explicar satisfactoriamente la 
creación de los dioses rígidos é inmóviles del Egipto; 
de los flexibles y más perfectos ele la Grecia; la Ve'nus 
barbuda, el Júpiter Olímpico, el Juno de cuatro caras, 
y otras divinidadas de Roma; y por fin, la Hostia 
del cristianismo y las recomendaciones constantes del 
Evangelio para adorar á Dios en Espíritu y verdad, y 
al prójimo como á sí mismo. 

El culto y la religión no pueden imponerse, por que, 
como todas las cosas humanas, tienen su lado finito, 
imperfecto y hasta inconveniente por demás; defectos 
que no perciben los que le profesan y que son impa-
sables para los que no le aceptan: el culto y la religión 
tienen su época y son transitorios, aunque con perío-
dos mucho más largos, porque caminan á la perfección 
que es el destino de la humanidad, quedando siem-
pre en pié la idea de la Divinidad. Si no se admitiera 
esta idea, la marcha á la perfección, no se hubiera va-
riado el culto primitivo, y en materia tan importante, 
creación humana, se diría que se ha pronunciado la 
última palabra. 

Si no puede imponerse, natural es que sea libre y 
que el hombre tenga ese derecho que la sociedad no 
puede arrebatarle. 
i La creencia en un Dios trae la unidad del género 

humano, la fraternidad; trae un paso más hácia el idea-
lismo de ía República universal. La creencia de un 
Dios es una necesidad social, porque es el mejor pre-



PRIMERA PARTE 

servativo de las fi l ias y delitos, porque es el sostén 
más'eficaz en el camino del deber, y la fuente inagota-
ble de las acciones morales tan fecundas en bienes y 
tan propias para graduar la dignidad del hombre. 

Por lo espuesto se deduce que se clá por sentado al 
tratar del culto y de la religión, que se cive en la Di-
vinidad, pues parece impropio en los corazones de la 
juventud una duda semejante. 

Es posible que alguna religión sen formalista y no-
mas, que sea un negocio para los ministros del culto 
respectivo, que propenda al materialismo ó al panteís-
mo, ó en fin, que tenga otros defectos; sin embargo, 
debe repetirse que el hombre es libre para aceptar la 
religión que guste, siendo su criterio el único voto en 
la materia. 

Por supuesto hablamos ele las religiones y cultos que 
en sus prácticas no importan un delito ó una falta,. 

§111 

Conclusión. 

Piase hablado de la familia y de la religión como 
sociedades, y del derecho que tiene el hombre para 
formarla, sin que ley alguna pueda prohibir su uso; la 
familia es el primer grado de sociedad en su órd¡n: 
Familia, Municipio, Estado, Nación Humanidad; así 
como la religión es la base en los órdenes de cultura: 
religión, ciencias filosóficas y exactas, artes bellas y 
útiles, etc. 

La baje de la familia, es decir, la reunión de hom-
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bre y mujer, completa á ambos; completa al hombre 
y completa á la mujer, y sirve de base plena á los hi-
jos con todos los cuidados y gastos que demandan; es-
ta verdad hasta vulgar no debe perderse de vista, pues 
faltando la base íntegra, la sociedad familia se resien-
te en toda tu organización y el individuo no está com-
pleto. 

La sociedad religiosa supone miembros ó troncos de 
una familia, y tiene por objeto la reunión de sus ora-
ciones. 

La sociedad formada con el fin de obtener produc-
tos ó ganancias, lleva el objeto de reunir las fuerzas 
de los asociados para conseguir tales productos ó ga- . 
nancias. 

Por fin, el individuo se completa en la sociedad de 
familia, cultiva su parte moral é intelectual en las so-
ciedades de su género, y provee á sus necesidades en 
la sociedad temporal. El objeto délas sociedades di-
chas esaltámente moral, ético en sí, y sirve á la vez 
de medio para ensanchar el círculo en que ha girado: 
el padre de familia dirige su vista al municipio; el quo 
en la asociación religiosa se limitaba á ser un fervien-
te devoto piensa en la reforma ó en la propaganda; 
los socios de la tercera clase dán más vuelo á su esta-
blecimiento. Y así el movimiento constante, impulsa-
do por el estado de inteligencia, hace progresar á las 
diversas sociedades y perfeccionar á la humanidad.. 

Puede decirse que el instinto, la reflexión y la ra-
zón, son los grados porque pasa cada sociedad; pero 
no debe olvidarse en cada acto de la asociación, que 
el objeto del hombre es su co'nservacion y perfección; 

• 
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pues de otro modo, los hijos se consideran con derecho 
para sacrificar á los padres, las instituciones religiosas 
á los individuos, y las sociedades temporales á los ca-
pitales, destruyendo de este modo el objeto de la ins 
titucion. 

Los derechos que se acaban de enumerar ligeramen-
te con los nombres de vida, honor, salud, integridad 
física é intelectual, educación, instrucción y sociedad, 
son inherentes á todo hombre por la razón de que es 
hombre. No necesitan de la sanción de la sociedad ci-
vil para existir, y si en alguna parte están restringi-
das, tal restricción solo es una prueba de la violacion 
de tales derechos y del estado de cultura de la sociedad: 
males que se deben remediar lo más pronto posible. 

Los derechos indicados, derechos nativos en el hom-
bre, no son una propiedad de éste que puede renun-
ciar, ó traspasar, ó no ejercer, en virtud de un contra-
to: son parte integrante del hombre, son el componente 
del hombre y la causalidad del yo en la sociedad; pol-
lo mismo, son inalienables. La sociedad civil debe 
respetarlos, debe dar leyes para su ejercicio y debe 
negar su auxilio al que lo invoque para atacarlos, sea 
cual fuere el pretexto que se alegue; por ejemplo, si 
alguno demandara el auxilio de la ley para que otro 
no se casara, ó para que no ejerciera tal culto, ó para 
que se cortara un brazo, ó para que no aprendiera tal 
ciencia, dando por razón que así es el contrato cele-
brado,¿la sociedad, mediante sus funcionarios, debia 
negarse á prestar su apoyo para el cumplimiento de 
este contrato; porque, repetimos, los derechos natura-
les del hombre son inalienables. 

DERECHOS CIVILES 

No se crea por esto que solo los derechos naturale-
enunciados son los que naturalmente pertenecen al 
hombre, nó; hasta aquí se han expuesto los que reco-
noce el estado actual de civilización; pero es forzoso 
que el curso del tiempo y el progreso en las ciencias 
acepten otros que todavía se discuten. 

L a libertad, la seguridad y la igualdad, con sus na-
turales y precisas consecuencias, son también derechos 
del hombre comprendidos en la misma categoría que 
los expuestos; mas como ellos abrazan igualmente los 
derechos civiles y políticos, serán tratados despues de 
estos. 

TITULO n . 

DERECHOS CIVILES. 

_ E 1 J u s c i v ü i s que fijaba reglas para decidir las cues-
tiones entre los ciudadanos vives, entendiéndose por-
tales los nativos y vecinos de la ciudad, cintas, nunca 
fijó derecho exclusivo de los asociados tal como hoy 
puede entenderse; el Derecho civil, entre los roma-
nos, casi siempre se tomó por contraposición á Dere-
cho criminal; y bajo esta significación trataba iks ma-
terias que no eran criminales, según las diversas épo-
cas de Boma. 

E l reino de España, calcado, por decirlo así, sobre 
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las instituciones romanas, siguió las mismas huellas 
de Roma, á pesar de la diferencia de siglos, hasta los 
primeros años del presente; y por esto tampoco en la 
legislación española se notan derechos civiles, sino en 
el.sentido indicado. 

Todo era lógico en esas épocas: la institución pú-
blica, el Estado, era el dios que absorvia todo con buen 
derecho; porque siendo el fin la conservación de el Es-
tado y su engrandecimiento, natural era que todas las 
disposiciones, pensamientos, hechos y sacrificios con-
currieran á ese fin, considerando á los ciudadanos co-
mo seres que tenian derecho y obligación de dedicar 
todos sus esfuerzos al efecto indicado, y á los demás 
hombres como materia adecuada para la esclavitud ú 
otra cosa. El dios Estado traia consigo una nobleza 
que clebia ser tenido como semidiós, y con estas bases 
era imposible la creación de derechos civiles y políti-
cos como se entienden actualmente. La consecuencia 
natural de tales creencias fué la creación de un Tibe-
rio y la afeminación de la ciudad, hasta ser sojuzgada 
por los que con desprecio llamaban bárbaros; como es 
natural que pase á toda institución que tenga en el 
fondo la misma cualidad. La caida de Roma y los 
acontecimientos de España de 1808 á 1812, son ló-
gicos. 

En las épocas mencionadas hay algunas disposicio-
nes que tienen todo el aspecto de Derechos civiles; 
pero bien examinadas deben calificarse de privilegios, 
porque tienen todas las condiciones de tales; verbigra-
cia, la disposición que prohibia el que los ciudada-
nos romanos fuesen azotados, y en virtud de la que 
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San Pablo se libró de tal pena, tiene todo el aparato 
de un derecho civil, tal como pudiera establecerse en 
estos dias; pero hay que notar, que tal concesion era 
á los ciudadanos habitantes de la ciudad y no á los 
campesinos, aunque unos y otros fueran romanos; que 
era una recompensa, digamos así, de los deberes de 
ciudadano (habitante de ciudad), y no una concesion 
á los nacionales; por consecuencia, era,la concesion á 
una clase por su clase y no al hombre por su dignidad; 
era, en fin, una concesion, privilegio, que hacia el Es-
tado, desprendiéndose de sus naturales prerogativas, 
y no un reconocimiento de los derechos civiles del 
hombre. 

Igual apreciación debe hacerse de las leyes y solem-
nidades que reglamentaban la unión y separación del 
hombre y mujer: el matrimonium y el comnubium, 
eran distintos entre los ciudadanos libres y los escla-
vos y libertos, resultando distinción de clases, privile-
gios de clases. La condicion de los hijos era una con-
secuencia forzosa, porque, repetimos, el hombre era 
nada, el Estado era todo; y por mas duro é inmoral 
que parezca aquello de el parto sigue al vientre, apli-
cado á las mujeres, y la obediencia de la esclava has-
ta cosas indecibles, y la obediencia del esclavo hasta 
matar ó dejarse morir, todo es corolario natural del 
principio aceptado. 

En España, los derechos que tenian ciertos nobles 
para permanecer con el sombrero puesto delante del 
rey, para presentarse con espada, para hacer justicia 
hasta cierto punto en sus dominios; no son mas que 
privilegios á ciertas clases, como lo son el derecho que 
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tenían para no ser azotados y para no morir en garro-
te vil, sino con la guillotina ó arcabuz. En fin, repeti-
mos, España calcada sobre las instituciones romanas, 
no pudo conocer los derechos civiles. 

¿Qué diremos de las Colonias españolas situadas en 
el nuevo continente? Todo razonamiento es por de-
mas: si en la Metrópoli no se conocían los derechos 
civiles, menos podian conocerse en las Colonias. 

Tal estado de cosas no merece censura: los hechos 
se suceden precisamente, y no era posible exigir mas 
ántes de la Era cristiana, así como no es posible tole-
rar hoy que los pueblos carezcan de Constitución y 
leyes civiles, ni dejar de exigir que estas reconozcan 
los derechos naturales y fijen los derechos civiles del 
hombre. 

Mas si fuera necesario presentar un ejemplo de los 
derechos civiles que gozaban los romanos, no habría 
gran inconveniente en aceptar los dos citados al prin-
cipio: el que tenian les ciudadanos para no ser azota-
dos y el que tenian para celebrar matrimonio. 

Estos derechos civiles, ó privilegios de clases, se 
fueron extendiendo gradualmente á ciertas personas, 
ya de una manera franca ó mediante alguna declara-
ción prévia De una y otra cosa se encuentran ejem-
plos en la época de los Césares, siendo uno de los más 
perceptibles el que declara ciudadanos romanos á más 
de diez mil esclavos. 

Es difícil y no propio del presente tratado, seguir 
el desenvolvimiento lento y constante de esta materia 
durante dos mil años: las faces mas determinadas co-
mo el Habeas-corpus el self government, la revolución 
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de 93 y el reinado de Napoleon, son bastantes á de-
mostrar el trabajo constante para poner en su lugar 
los derechos de interés tan vital para el hombre. 

El reinado de Napoleon, la invasión de España, la 
independencia de las Colonias españolas y la Consti-
tución española de 812, son sucesos que están ínti-
mamente ligados. 

H a sido conveniente fijarse de preferencia en el De-
recho romano, porque la legislación española está fun-
dada en él, y todas las Colonias españolas en el nuevo 
continente, hoy naciones libres y soberanas, se nutrie-
ron con esa legislación y heredaron sus bellezas y fal-
tas, notándose que hasta la fecha aún no pueden des-
prenderse de su influencia. 

. Consecuencia de lo expuesto es, que no haya tra-
tadistas especiales sobre esta materia; que los euro-
peos que la han tocado apenas indican lo que seria 
conveniente en una nación, y que las naciones del 
nuevo continente entiendan los derechos civiles de 
manera distinta y á veces contradictoria, sin embargo 
de su origen común. Pero esta misma falta y diversi-
dad señalan claramente la necesidad de fijarlos, pues su 
uniformidad será de resultados tan fecundos, como de-
ben ser los que se efectúen por una aclopcion igual en 
naciones que tienen un mismo origen, un mismo idio-
ma, costumbres casi iguales y que en su mayor parte 
ocupan el continente americano. 

Derechos civiles en relación con el Derecho políti-
co y no con el Derecho criminal, son las ventajas que 
gozan solo los naturales de una nación; es decir, las 
que tienen los asociados en una nación, sean hombres 



ó mujeres, ancianos ó niños. Por lo mismo, los dere-
chos civiles cubren ó protejen á los individuos que 
habitan la nación, nacionales ó naturalizados, indepen-
diente de las condiciones que se exigen para ser ciu-
dadano. 

Estos derechos pueden dividirse en tres órdenes: Io, 
los que tienen por objeto garantizar directamente un 
derecho natural; 2o, los que garantizan el ejercicio del 
mismo derecho; 3o, los que dan por resultado facilitar 
6 mejorar el goce del ejercicio de los derechos natu-
rales. 

Los primeros y los segundos deben protejer á to-
dos los habitantes de la nación; los terceros, sin duda, 
solo pueden ser invocados por los nacionales. 

Los primeros deben ser consignados en la Consti-
tución y no pueden ser suspendidos; los segundos y 
terceros deben ser consignados en la Constitución, 
desarrollados en las leyes orgánicas, y pueden ser sus-
pendidos en caso absolutamente necesario. Pondre-
mos algunos ejemplos para mayor claridad: la libertad 
en relación con la esclavitud, pertenece á la primera 
categoría; la libertad en relación con la facultad de 
mudar de domicilio sin previo aviso ó pasaporte, per-
tenece á la segunda categoría; por lo mismo, el pri-
mer derecho, que es natural, nunca puede ser suspen-
so; el segundo, que también es natural, puede sufrir 
suspensión en caso de guerra nacional ú otra situa-
ción grave. 

Es posible que esta división sea defectuosa; pero 
en la estructura que actualmente se nota en las Cons-
tituciones todas, esta división será una guía para fijar 

de una manera conveniente los derechos naturales y 
los derechos civiles, y para poder distinguir, por ejem-
plo, la diferencia que hay entre una mujer nacional y 
una que no lo sea.- diferencia que actualmente es muy 
difícil de explicar. 

Por falta de una división que sirviera de guía, se 
nota, como queda dicho, la manera distinta y á veces 
contradictoria con que están consignados las derechos 
civiles. Los siguientes ejemplos tornados de las Cons-
tituciones hispano americanas, hacen más perceptible 
esta distinción y contradicción. 

Es derecho civil el que tienen los mexicanos para 
ser preferidos á los extranjeros en todo empleo, cargo 
ó comision en que no sea indispensable la calidad de 
ciudadano. —-Art. 32. Es derecho civil el que tienen 
los venezolanos para transitar sin pasaporte y mudar 
de domicilio; 1. parte, fracccion 7. a del artículo 14. 
También lo es el que concede la Constitución del Im-
perio del Brasil en la fracción 7. ^ del art. 179 que / 
dice así: "La casa de todo ciudadano es un asilo invio- cT ^ s 

lable. No podrá entrarse en ella de noche, sino por su # 

i 

consentimiento ó para defenderla de incendio ó inun-S" ^ 4® 
dación, y de día solo se franqueará su entrada en los 
casos y la forma que la ley determine, n 

Hasta aquí presentamos ejemplos de derechos civi-
les que no sean la confirmación de un derecho natural 
ó político, y aunque el artículo copiado de la Consti-
tución Brasilera parece que es solo la confirmcion de 
un derecho natural, también es un derecho civil, y es-
notable por ser artículo de la Constitución de un Im-
perio. A continuación presentamos algunos ejemplos 
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que envuelven alguna pena ú otra cosa que no es posi-
ble calificar; advirtiendo desde ahora, que solo racioci-
namos conforme al texto constitucional de donde se 
toma. 

Dice el artículo 33 de la Constitución de México. 
"Son extranjeros los que no poseen las calidades 
Tienen derecho-á las garantías otorgadas en la sec-
ción 1. * , título 1. ° de la presente Constitución, sal-
vo en iodo caso la facultad que el gobierno tiene para 
expeler al extranjero pernicioso, u 

La Constitución del Paraguay 3s más terminante 
en su art. 5. ° cuando dice: »Para en t ra ra ! territorio 
de la República se obsérvarán las órdenes anterior-
mente establecidas, quedando al arbitrio del Supremo 
gobierno amplearlas ó restringirlas, según lo exijan 
las circustancias.il 

Las Constituciones del Ecuador y de Venezuela no 
son tan claras como las que acaban de mencionarse; 
pero la consecuencia que se deduce por argumento en 
contrario, es la misma que la ántes mencionada. Dice 
así el art. 89 (fecha 9 de Junio de 18G9), que es el 
104 de la anterior. Todo ecuatoriano puede mudar de 
domicilio, permanecer ó salir del territorio de la Re-
pública o volver á él según le convenga Ar t . 124. 
'i Todos los extranjeros serán admitidos en el Ecuador 
y gozarán de seguridad y libertad siempre que respe-
ten la Constitución y leyes de la República, n E l ar-
tículo 114 de la de Venezuela garantiza á los venezo-
lanos, 7. d »La libertad de transitar sin pasaporte 
y ausentarse y volver á la República, llevando y tra-
yendo bienes.u 
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L a Constitución del Brasil dice: Ar t . 179, frac. 30. 
i' Todo ciudadano podrá presentar por escrito á los po-
deres legislativo y ejecutivo reclamaciones, quejas ó 
pe t ic iones . . . . 

La Constitución del Uruguay dice que »Todo ciu-
dadano tiene el derecho de petición para ante todas y 
cualquiera de las autoridades del Estado.» 

H a y otros artículos ea las constituciones de la Amé-
rica meridional que pudieran presentarse como ejem-
plos, principalmente en las del Ecuador y Venezuela; 
pero á el objeto que nos ocupa bastan los expuestos. 
Conforme á ellos puede decirse: que en la República de 
México el extranjero puede ser expulsado si es perni-
cioso á juicio dol Ejecutivo; que en la del Paraguay 
la entrada de los extranjeros queda al arbitrio del go-
bierno; que en la del Ecuador los extranjeros no pue-
den salir y volver con la misma libertad que los ecua-
torianos; que en la de Venezuela no pueden transitar 
sin pasaporte, ni ausentarse y volver á la República co-
mo los venezolanos; que en la del Uruguay no tienen 
el derecho de petición ante todas y cualquiera de las 
autoridades del Estado, y por último, que en el Im-
perio del Brasil los extranjeros no pueden presentar 
reclamaciones, quejas ó peticiones á los poderes legis-
lativo y ejecutivo. 

Es natural que, los males que pueda causar á los 
extranjeros la exclusión de los derechos señalados es-
tén moderados ó modificados por alguna ley ó regla-
mento; pero esto no quita la distinción que hacen las 
constituciones entre nacionales y extranjeros. 

Es ta distinción odiosa de nacionales y'extranjeros 
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trae origen del continente europeo que no solo la es-
cribe en sus leyes nacionales, sino que las conserva 
con cuidado en sus tratados internacionales; y México, 
que ha tenido la costumbre de estudiar lo que hacen 
las naciones civilizadas, escribió en su Constitución el 
artículo 33 mencionado. Al efecto, recuérdese que en 
los tratados celebrados entre los Estados Unidos del 
Norte y Suiza en Noviembre de 1850, se convino que 
ambas naciones pudieran expulsar a los extranjeros 
perniciosos; en los que celebraron la Inglaterra y la 
Suiza en Setiembre de 1855 convinieron las naciones 
contratantes en recibir á los súbditos que fueran ex-
pulsados por exigirlo así las leyes sobre mendicidad, 
buenas costumbres ó policía. En fin, la Constitución 
Española de 1812, que fué el primer ejemplo que tu-
vieron las que fueron colonias españolas, hace distin-
ción con insistencia entre nacionales y extranjeros. 

Para terminar esta materia, es oportuno copiar el 
siguiente aviso, por que prueba que también en el con-
tinente asiático los derechos civiles son los que gozan 
solo los asociados; y esto aun en materia que puede 
llamarse de humanidad, dice así; "La administración 
superior de policía de la ciudad de Hamburgo (Ale-
mania), ha participado al encargado interinamente del 
consulado de México en aquella ciudad, que en el asi-
lo para dementes de Friedrichsberg se encuentra un 
ciudadano mexicano llamado Eusebio Cosío Chousal 
desde el 26 de Diciembre de 187G; y que no habiendo 
recibido dicho establecimiento retribución alguna por 
su estancia,, desea que el mencionado individuo sea re-

movido, porque las plazas libres que hay en dicha casa 

solo corresponden á los que sean vecinos de Ham-
burgo. (Diario Oficial de los Estados Unidos Mexi-
canos. Octubre 9 de 1878). 

Por los ejemplos anteriores se vé que las constitu-
ciones atacan directamente un derecho natural; mas 
no se crea que este ataque es efecto de poco respeto 
al mismo derecho, no; mas bien parece que es el re-
sultado de la fuerza de educación, de la insistente 
distinción que entre nacionales y extranjeros hace el 
Derecho romano y el Derecho español. Esta creencia 
la autorizan los ejemplos que ponemos á continuación; 
ejemplos que demuestran la propensión de las mismas 
constituciones á respetar en todos los hombres los de-
rechos naturales aceptados. 

El art. 1. ° de la Constitución, federal ele México, 
dice: " El pueblo mexicano reconoce que los derechos 
del hombre son la base y el objeto de las instituciones 
sociales, En consecuencia dec l a r a . . . . n Y continúan 
veintiocho artículos que forman la soccion 1. ^ del tí-
tulo 1. ° en que se trata de los derechos del hombre. 

El art. 12 de la Constitución Chilena, dice: " L a 
Constitución asegura d todos los habitantes de la Re-
pública 6. ° El derecho de presentar peticio-
nes á todas las autoridades constituidas, ya sea por 
motivos de interés general del Estado ó de interés in-
dividual, procediendo legal y respetuosamente." 

El art. 14 de la Constitución Argentina dice: "to-
dos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes 
derechos 

La Constitución del Paraguay dice en su art. 3. ° , 
tít. 10: "Todos los habitantes de la República tienen 
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derecho á ser oídos, de sus quejas por el Supremo 
gobierno de la Nación." 

El art. 107 de la Constitución Ecuatoriana, dice: 
" A excepción de los casos de prisión por vía de apre-
mio legal á de pena correccional, ninguno podrá ser 
preso sino por delito que merezca pena corporal u 
Y el 121. "Nadie puede ser obligado á dar alojamien-
to en su casa á ningún militar n 

La Constitución de Bolivia, dice: »Todo hombre 
tiene derecho ele entrar en el territorio de la Repúbli-
ca, de permanecer én él y de salir sin otras restriccio-
nes que las establecidas por el derecho internacional.» 

La Constitución del Brasil en su art. 179, frac. 13.a 

ti La ley será igual para todos, ya sea que proteja ó 
castigue, y recompensará en proporcion á los mereci-
mientos de cada uno. M 

Por último, siempre será leido con agrado el art. 15 
de la Constitución Colombiana. Dice así: "Es base 
esencial é invariable de la Union entre los Estados, 
el reconocimiento y la garantía por parte del gobierno 
general y de las gobiernos de todos y cada uno de 
los Estados, de los derechos individuales, que pertene-
cen á los habitantes y transeúntes en los Estados Uni-
dos de Colombia, á saber u 

Los artículos copiados ponen fuera de duda lo que 
se acaba de decir: que las distinciones que en las mis-
mas constituciones se hacen entre nacionales y extran-
jeros no tienen por fin privar á los segundos de los 
beneficios de la sociedad civil, ó hacer imposible la 
fraternidad; que la manera distinta de entender y fijar 

los derechos naturales y civiles es el resultado de no 
haber precedido discusión para fijar bien y clasificar 
con exactitud los Derechos del hombre; es decir, los 
derechos naturales, los derechos civiles y los derechos 
políticos. 

La constitución de un Imperio, de una República 
central ó Mleral, ó de Estados confederados, no varía 
en manera alguna la constitución humana; el objeto, 
el fondo, es el mismo, el hombre, y el reconocimiento 
de los derechos debe ser el mismo. Si el país no está, 
constituido, si el gobierno es despótico, entónces todo 
es inútil, y queda á cargo del pueblo ponerse en lugar 
conveniente. 

Los derechos civiles«deben ser la forma ó la fórmu-
la que aceptan los individuos de una sociedad, para 
reconocer ó hacer efectivos y prácticos los derechos 
naturales, ó el ejercicio de estos misinos derechos. Los 
derechos civiles deben ser las premisas asentadas para 
deducir naturalmente la gahmtía de un derecho natu-
ral, ó para remover los obstáculos que se opongan al 
ejercicio del mismo derecho. Así debe ser, y así se 
desprende del razonamiento de las escuelas opuestas 
en esta materia, sean cuáles fueren las palabras de su 
tecnicismo. Si se pregunta á un sectario de la escue-
la que opina por el establecimiento de los pasaportes, 
la razón de su pensamiento, dirá: la autoridad política 
debe saber los hombres que entran y salen de una lo-
calidad, y el objeto de su viaje, y si caminan armados; 
porque conociendo á todos los habitantes de la locali-
dad, conoce sus costumbres, capitales, profesiones y 
hasta sus inclinaciones, y así puede juzgar de la v^r-



dad del viaje y calificar probablemente la persona que 
haya cometido un robo en tal camino; mas no se crea 
que el pasaporte puede negarse áalguno délos que lo 
pidan, de ninguna manera; se dá á todos sin excep-
ción, exigiendo como requisito, á los sospechosos la 
responsiva de un hombre honrado; así, se puede man-
dar vigilar á los perversos, y los crimínale® no pueden 
dar un paso, mientras que los hombres honrados son 
recomendados á las autoridades del tránsito: resultan-
do la tranquilidad de la gente sensata, que forma la 
buena clase de la sociedad. 

Los que combaten la doctrina anterior dirán; el 
hombre no debe tener obstáculo alguno en sus movi-
mientos, debe ser tan libre en disposición de su per-
sona como Dios lo crió. ¿Qué importa á la autoridad 
que el hombre camine con uno ó con diez compañeros, 
que vaya á comprar ganado ó cereales? La autoridad 
debe tener su policía en la ciudad y en los caminos, y 
y no obligar á los individuos á revelar sus operaciones 
mercantiles. Por otra parte, si un negocio inesperado, 
de familia ó de comercio, obliga á alguno á determinar 
su viaje á horas en que están cerradas las oficinas, se 
encontrará amarrado, preso, hasta que la autoridad le 
dé soltura mediante un pasaporte, resultando que la 
libertad individual es una ilusión. 

De los anteriores razonamientos se desprende, que 
cada escuela se propone hacer efectivo un derecho na-
tural, adoptando medios opuestos: estos medios son 
los que constituyen los derechos civiles, y son tan va-
rios como las escuelas antigua y moderna á que per-
tenecen; estos medios discute la ciencia y es necesario 

y conveniente adoptar en cada uno de ellos una mis-
ma práctica. 

Debe repetirse, que los derechos civiles tienen por 
objeto hacer efectivos los derechos naturales, y por lo 
mismo, que deben reprobarse todos aquellos que res-
trinjan éstos, como debe desecharse la idea de los pa-
saportes en nombre de la seguridad que quizá proteja 
indirectamente, atacando directamente la libertad; co-
mo debe desecharse la libertad de poner al público 
pinturas obsc« ñas en nombre de la libertad de ense-
ñanza. 

Es cierto que hay algunos derechos civiles que no 
importan el ataque ó garantía de un derecho natural; 
pero esto es cierto hasta hoy que, los pueblos no es-
tán conformes ni en la existencia de los derechos na-
turales, ni en el reconocimiento de todos y cada uno 
de ellos. 

Por esto vemos en el aviso copiado, que se pide la 
remocion del ciudadano, dando por razón que las pla-
zas libres son •para los vecinos de Hamburgo. Y no 
seria imposible deducir, conforme al principio dicho, 
que al extranjero no se admitiera en las escuelas pú-
blicas, ó que admitido se despidiera de ellas; y, si-
guiendo el mismo raciocinio, que no se le permitiera 
tomar agua grátis de las fuentes públicas. 

Este raciocinio, que parece exagerado á primera 
vista, es perfectamente lógico; porque los asociados 
fundaron un hospital, como fundaron una escuela, co-
mo construyeron una fuente, todo para el uso exclu-
sivo de los asociados; y por consecuencia, hay el mis-



ino derecho para expeler al extranjero del goce ó be-
neficio que puedan presentar tales fundaciones. 

La exageración ó impropiedad que presenta seme-
jante rociocinio, no es mas que la repugnancia que 
produce negar al hombre el derecho de conservación 
ó de perfección; repugnancia que expresa bien la ne-
cesidad de que los derechos civiles sean unos mismos; 
tal como los reclama el estado actual de civilización. 

No es conforme á las sanas teorías de la escuela li-
beral, prohibir en una nación la entrada de los ex-
tranjeros, y sí repugna abiertamente con ellas, el que 
admitidos haya exclusiones ó señalamientos tan odio-
sos, y que atacan en su esencia los derechos naturales 
del hombre. 

La palabra derecho natural del hombre indudable-
mente no es comprendida en el Japón ni en Turquía; 
tiene significación distinta en Rusia y en España, 
miéntras que las naciones de América se ocupan de 
reconocer solemnemente su existencia y garantir su 
ejercicio. 

Los derechos civiles que dan por resultado facil i tar 
ó mejorar el goce de los derechos naturales, sin duda 
que solo pertenecen á los asociados; pero luego q\ie se 
obtuvo la mejora, el goce de ésta pertenece á todos 
los habitantes y transeúntes de la nación. Mas claro: 
solo los asociados tienen derecho perfecto de pedir la 
mejora; los que no son asociados tienen derecho de 
opinar sobre la misma mejora, pero no derecho de 
pedir. Si á los que no son nacionales se les prohibie-
ra el derecho de opinar, sea de palabra ó por escrito, 
se atacaría la libertad de pensamiento, la libertad de 
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la palabra, la libertad de la prensa; garantías todas 
del hombre cualquiera que sea su condicion social, 
además, seria falta de los conocimientos más triviales 
de cortesía. Si obtenida la mejora se excluyera del 
goce de ella á los que no son nacionales, tal hecho 
también seria un ataque á los derechos naturales, 
muy semejante al aviso de Friecíicsberg. 

Supongamos que en una localidad se juzga conve-
niente establecer una escuela, organizar un colegio 
conforme á determinado sistema, aumentar una cáte-
dra, poner una fuente, fundar un hospital ú otra cosa 
semejante á estas; pues bien, conforme á la distinción 
puesta al principio, debe decirse: que solo los nacio-
nales tienen derecho perfecto de pedir tales cosas, y 
que los que 110 son nacionales tienen derecho de opi-
nar sobre las mismas, sin que la ley pueda prohibir 
á los primeros el ejercicio de ese derecho, porque es 
un derecho civil, ni á los segundos el opinar, porque 
es un derecho natural; también debe decirse que creado 
ó puesto uno délos establecimientos nombrados, todos 
tienen derecho á participar de sus beneficios. A mas 
de las razones dichas, debe tenerse presente que los 
habitantes, sea cual fuere su condicion, son producto-
res y consumidores. 

Los derechos que se acaban de indicar tienen por 
base el que se trate de una mejora, no de satisfacer 
una necesidad tal que sea un verdadero derecho natu-
ral; por lo mismo, no tendrían aplicación las razones 
expuestas, tratándose de reprimir una banda de ase-
sinos ó de incendiarios, ó de abastecer de agua á la 
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poblacion: en estos casos, tocios los habitantes tienen 
derecho perfecto de pedir el remedio. 

Queda demostrado, á nuestro juicio, que los dere-
chos civiles pueden reducirse á dos categorías, y es de 
esperarse que la distinción debida entre derechos na-
turales y civiles traiga por resultado que los habitan-
tes de una nación estrechen sus relaciones hasta esti-
marse como miembros de una familia. 

En el continente americano, esta necesidad es más 
imperiosa, siquiera por lo que toca á los derechos na-
turales reconocidos, para que los derechos civiles pue-
dan llamarse propiamente derechos de la civilización. 

En conclusion: los derechos civiles pueden ser de 
tres clases atendiendo á la actual organización de las 
naciones. 

1.° Los que son propiamente un derecho natural, 
como en el ejemplo puesto de la libertad humana en 
relación con la esclavitud. 

2.° Los que se adoptan para el ejercicio de un de-
recho natural, como el ejemplo de entrar y salir de 
un país sin pasaporte, y la facultad de reunirse ó cele-
brar un culto religioso. -

3.° Los que facilitan ó mejoran el ejercicio de un 
derecho, como en el ejemplo puesto para la construc-
ción de un paseo ó establecimiento de un colegio. 

Los derechos de la primera clase son ilegislables, 
porque están fuera del poder de los hombres; ade-
más, no pueden ser suspensos y pertenecen á todos 
los hombres. 

Los derechos de la segunda clase pertenecen á uno 
de tantos sistemas como existen; son legislables por lo 

mismo, pertenecen á todos los hombres y pueden ser 
suspensos en caso absolutamente necesario. 

Los derechos de la tercera clase solo pertenecen á 
los asociados, son legislables y pueden ser suspensos 
en caso necesario. 

— 

TITULO m . -

D E R E C H O S P O L I T I C O S ^ 

1. Los miembros de una sociedad (Nación ó Esta-
do), tienen derechos y deberes que miran exclusiva-
mente á la formación del gobierno; formación á que 
preceden las reuniones, la discusión, por la prensa ó 
de palabra, las cartas y otras mil medios que son ne-
cesarios para formar lo que llamamos opinionpública: 
estos derechos ó deberes, bases ó condiciones, son las 
conocidas por derechos políticos, corresponden á todos 
los asociados según las condiciones de sexo, edad, es-
tado, profesion y conducta en que se encuentren; y de 
estos puede decirse propiamente lo que en la actuali-
dad se dice de los derechos civiles: que corresponden 
á todos y solo los asociados. Por lo expuesto se deduce 
luego, que no se habla de los derechos políticos que 
descienden por línea recta de la ciencia política; es 
decir, de los derechos de la política. También se de-
duce que los derechos políticos abrazan algo mas que 
las condiciones de elegibilidad para los puestos públi-
cos; pues dejamos dicho que comprende á todos los 
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cesarios para formar lo que llamamos opinionpublica: 
estos derechos ó deberes, bases ó condiciones, son las 
conocidas por derechos políticos, corresponden á todos 
los asociados según las condiciones de sexo, edad, es-
tado, profesion y conducta en que se encuentren; y de 
estos puede decirse propiamente lo que en la actuali-
dad se dice de los derechos civiles: que corresponden 
á todos y solo los asociados. Por lo expuesto se deduce 
luego, que no se habla de los derechos políticos que 
descienden por línea recta de la ciencia política; es 
decir, de los derechos de la política. También se de-
duce que los derechos políticos abrazan algo mas que 
las condiciones de elegibilidad para los puestos públi-
cos; pues dejamos dicho que comprende á todos los 



asociados según las condiciones de sexo, edad, estado, 
profesion y conducta, y ciertamente que los requisitos 
para elegir y ser elegidos excluyen á muchos de estas 
condiciones. Los derechos políticos tienen por objeto 
todo lo que mira directa y exclusivamente á la forma-
ción, buen nombre y conservación del gobierno. 

La creencia indicada de que los derechos políticos 
son únicamente los que miran á las condiciones de ele-
gibilidad, ha dado lugar á que se acepte esta otra creen-
cia: que los derechos políticos se reducen á ser electo 
diputado, senador, juez, gobernador; y como conse-
cuencia, que las condiciones de- elegibilidad son las 
condiciones para tomar parte en el reparto del tesoro 
público, y que es un derecho político el sacar alguna 
cantidad del mismo tesoro; que posee la jurispruden-
cia política el que se coloca en situación de extraer 
mayor cantidad, y que es político ó doctor en política, 
el que saca mayores cantidades del mejor modo posi-
ble; llegando á oirse con notable agravio del buen sen-
tido y hasta de la moral, que alguno dice, yo sigo la 
política de Fulano, yo la de Mengano, y dicen esto 
solo porque ese Fulano y ese Mengano conceden' tí-
tulos, honores, grados, y toda clase de medios que so-
lo significan ignorancia en el que hace esta concesion 
y un vale mensual contra la tesorería en el que la re-
cibe. Consecuencia de esto debe ser que no haya te-
soro que resista tales exacciones; que los cargos pú-
blicos estén envilecidos; que todos se degradan para 
obtener un vale mensual, v que ese pueblo consumidor 
del erario necesita un pueblo productor del mismo 
erario. 

f -

Tal estado de cosas ataca eficazmente al individuo 
y á la familia, á las ciencias y á las artes, á los ofi-
cios y á todo distintivo noble del hombre, y debe des-
truirse de todos modos; y es ante el corazon virgen 
de la juventud donde deben mostrarse con franqueza 
y lealtad los males horribles de semejante creencia. 
Roma no hubiera tenido un Nerón, un Calísrula, ni 
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un caballo con los honores de cónsul, si la creencia 
dicha se hubiera rechazado con indignación. 

La ciencia política significa por cierto muy diferen-
te cosa. La ciencia política es el conocimiento de la 
oportunidad para.plantear un principio, como principio, 
que haga adelantar un paso en el camino de la perfec-
ción. Los derechos de la política son la facultad de dis-
poner lo necesario, y ménos costoso posible, para plan-
tear ese mismo principio. Por lo mismo, excluye las 
intrigas y los manejos malévolos que, solo tienen por 
objeto sacar avante las cuestiones de amor propio ó la 
colocacion de un ahijado. 

¡Ojala y las consideraciones expuestas sean fruto 
de una imaginación pesimistal Hay que estar conten-
to si despues de un exámen frió y concienzudo, resul-
ta que lo dicho no tiene razón de ser y que debió su-
primirse; pero hay que temer mucho, si lo expuesto 
puede siquiera tener razón de indicarse; y hay que 
quedar satisfecho, si tales indicaciones dan á conocer 
el mal. 

2. Los derechos políticos y no de la política, según 
queda escrito, corresponden á, todos y solo los asocia-
dos, según sus condiciones de sexo, edad, estado, pro-
fesion y conducta; advirtiendo que si es un derecho 
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de solo los asociados tratar las cuestiones políticas del 
lugar, es un derecho de todo hombre tratar científica-
mente todas las cuestiones, porque "la ciencia tiene por 
patria al mundo, n 

De lo expuesto se deduce que es derecho político 
de todos los asociados tratar de palabra y por escrito 
las cuestiones sobre la forma de gobierno, división de 
los Poderes, duración de los funcionarios y demás que 
afectan á la sociedad en su modo de ser político, sean 
las que fueren las condiciones de los asociados. 

Puede decirse, por consiguiente, que de los dere-
chos políticos unos corresponden á todos los asociados 
sin distinción, otros solo á los hombres, otros á los » 
hombres que tengan cierta edad, otros á los hombres 
que tengan determinados conocimientos, y otros álos 
que desempeñen ciertas funciones. Por lo mismo 

1.° Es derecho político de todos sin distinción, dis-
cutir y opinar sobre la forma de gobierno ó de uno de 
sus poderes, sobre las condiciones que deban tener los 
funcionarios ó empleados públicos, y sobre la aptitud 
de los que actualmente desempeñen esos puestos: de-
nunciar por escrito ó de palabra los vicios de una elec-
ción, ó las faltas ó inconveniencias de todos los que 
perciben sueldo del tesoro público. 

2.° Es derecho político de todos los hombres nacio-
nales, formar en la fuerza armada para defender ó con-
servar las instituciones civiles ó la independencia na-
cional: esto sin mas límites que la imposibilidad fí-
sica. 

3.° Es derecho político de los hombres que tengan 
cierta edad, votar en todas las elecciones, ser votados, 

y desempeñar su encargo siempre que alguna condi-
ción especial no lo impida, 

4.° Es derecho político de los asociados que tienen 
cierta profesion reconocida (abogado, ingeniero, ar-
quitecto, geógrafo, et cceet) desempeñar el encargo 
para que sean nombrados por los electoré3 conforme 
á su profesion; también es un derecho de la misma 
clase el que tienen los individuos dichos para desem-
peñar los cargos de su oficio que son del nombramien-
to del gobierno ú otra autoridad. 

5.° Po r último, es un derecho político de la más al-
ta gerarquía, ejercer todos los actos que directa ó in-
directamente conducen al buen desempeño de las fun-
ciones públicas para que fueron nombrados. 

Los derechos políticos que quedan indicados son 
distintos entre sí; y tanto, que bien puede privarse 
del ejercicio de alguno de ellos, sin que tal privación 
tenga por consecuencia precisa la privación de los de-
más. Por lo mismo: 

Si algún gobierno ó autoridad impusiera silencio á 
alguna persona que tratara sobre el Poder Legislativo, 
dando por razón que no tenia veintiún años ó que era 
hijo de familia, ó mujer, atacaría un derecho político 
y haría un mal. Si á uno de los asociados le impide tomar las armas 
en la fuerza armada, ó se le separa de la misma en una 
guardia nacional, dando por razón que está sub-judice, 
hace mal. 

Si á alguno de los mismos asociados no le admite 
su voto en unas elecciones, dando por razón que es 
deudor de contribuciones, hace también un mal. 

Si en las escuelas públicas pusiera profesores de 



otra nacionalidad con perjuicio de profesores naciona-
les, atacaría un derecho político y baria otro mal. 

Si en los puestos públicos, sea cual fuere su clase, 
coloca á los extranjeros, excluyendo á los nacionales, 
también ataca un derecho político de los asociados. 

Si á un elector se impide que emita su voto, si á un 
diputado se le niega ó corta el uso de la palabra, si á 
un juez se le impide que administre justicia; en fin, si á 
cualquiera funcionario ó empleado público se entorpe-
ce de cualquiera manera el ejercicio de sus funciones, 
se ataca un derecho político en el elector, en el dipu-
tado, en el juez, en el funcionario ó empleado: esto sin 
perjuicio del delito que se cometa. 

Por último, si el gobernante encarga á extranjeros 
la conservación del órden, de la paz, de la integridad 
nacional entregándoles las armas, entónces no solo 
cttcLCcL un derecho político, sino que dá muestras ine-
quívocas de desprecio así á los hombres, á la nación y 
á sus instituciones: es un e x t r a n j e r o el que gobierna 
al país. 

Los derechos expuestos acerca de los puestos pú-
blicos no son exigencias del amor propio ó del espíri-
tu provincial; de ninguna manera: son exigencias de 
dignidad de los asociados. Creer que un número de-
terminado de asociados es capaz de formar asociación, 
pero no de cuidarse, de conservarse y de gobernarse, 
son ideas que se excluyen; creer que una familia pue-
de producir y creer al mismo tiempo que es incapaz 
de distribuir y consumir, es una injuria; en fin, creer 
que la corrección y el látigo debe estar en manos des-
conocidas, es llamar á un verdugo con facultades ex-
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traordinarias. Y todas estas cosas forzoso es repetir, 
mas que cuestiones ele amor propio son cuestiones de 
dignidad. 

Por otra parte; las autoridades nacionales tienen 
cierta benevolencia en la mirada, en el gesto, en la 
entonación de las palabras, y hasta en el modo de 
oir, cuyo conjunto forma el carácter nacional, que 
nunca será reemplazado por el arte mas esmerado; y 
de parte de los solicitantes hay cierta naturalidad de 
lenguaje, cierta confianza no estudiada que infunde 
la nacionalidad, que nunca se tendrá con el extran-
jero; resultando de todo que la autoridad conoce el 
valor de las frases nacionales, puede graduar la since-
ridad de las palabras, estimar la justicia de la petición 
ó disculpa, y aun conocer á los que tiene delante; y 
que los solicitantes, comprendiendo todo esto, estiman 
el castigo ó la negativa como la resolución de un su-
perior de familia y no como el desprecio de un con-
quistador. Estas consideración3S se comprenden mejor 
en la relación que media entre autoridades extranje-
ras y súbditos nacionales. 

Pero hay que distinguir con cuidadoso empeño la 
diferencia que existe entre desempeñar un cargo que 
confieren los electores, o la autoridad respectiva, y de-
sempeñar el mismo cargo arrancado por exigencias ó 
intrigas. Lo primero -eb honorífico, lo segundo no lo 
es; el sueldo recibido en el primer caso es la recom-
pensa justa de un trabajo encomendado, el que se per-
cibe en el segundo caso, es el fruto de una intriga; los 
fallos, las opiniones ó los hechos que son consecuen-
cia del cargo, si son erróneos, en el primer caso dejan 
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tranquila la conciencia habiendo puesto todos los me-
dios para acertar, en el segundo caso son un mal co-
metido á sabiendas que debe repararse; por último, el 
primer supuesto es un hecho digno de la república y 
del ciudadano, el segundo, solo prueba la falta de una 
profesion honrosa con que llenarlas necesidades de la 
vida. 

3. De todos ó de cada uno de los derechos indica-
dos no debe privarse á los asociados en virtud de una 
ley meramente civil, ni tampoco por la comision de un 
delito del orden común. Si tal sucediera, semejante 
confusion traería un desorden lamentable, que daria 
por resultado el que nacionales y extranjeros confun-
dieran el ejercicio de sus derechos. El cuidado que 
debe tenerse para no mezclar diversas cosas, trae ade-
más la inestimable ventaja de fomentar y reconocer 
el amor á la patria, de poder juzgar en concreto tan 
preciosos derechos, y de poder llenar los vacios que 
existan. 

Así por ejemplo, siguiendo el raciocinio anterior se 
diria que, peca contra este principióla ley que privara 
del ejercicio de los derechos políticos al que no pagara 
determinada contribución; que 110 seria menos defec-
tuosa la ley que privara de los derechos políticos al que 
estuviera procesado por un delito común. En el pri-
mer caso lo natural es cobrar al 'deudor, en el según-7 O 
do castigar al delincuente; pero negar al primero la 
aptitud para desempeñar un cargo público y al segun-
do la de emitir su opinion por la prensa, son cosas tan 
ilógicas como indisculpables. 

Del segundo caso propuesto se deduce también que 

no es posible privar á un ciudadano de todos los dere-
chos políticos solo por determinada causa; pues, como 
acaba de decirse, puede emitir su opinion; agregamos 
que puede y debe dar su voto para la formación del mu-
nicipio y para el nombramiento de los jueces: pues qué, ' 
por que está procesado no tiene derecho en la cosa pú-
blica, ni tiene derecho á ser juzgado por Sus jueces na-
turales? ¿Está separado de la comunión política? 

De lo espuesto deben ser una excepción aqfiellos car-
gos públicos que para su ejercicio requieren cierta pu-
reza de intención, ó de antecedentes, que contrarían 
directamente la formación de un proceso ó el cumpli-
miento de una condena; por ejemplo, el sentenciado 
por quiebra fraudulenta no podría ser nombrado teso-
rero ó recaudador; el preso no podría ser electo juez ó 
diputado; pero uno y otro podrán discutir la conve-
niencia de una ley ó de una mejora, y formar en la 
guardia nacional ó el ejército. 

Otra excepción de la regla dicha debe ser el delito 
de traición á la patria; pues el que se halle compren-
dido en este caso, sí debe ser privado de todos los de-
rechos políticos (y también de los civiles), porque el 

' que tal hace se separa voluntariamente de la comu-
nión política, y mal puede ejercer derechos que ha re-
nunciado: esto sin perjuicio de la desfavorable diferen-
cia que hay entre el invasor y el traidor. 

En la materia que nos ocupa pueden aceptarse las 
siguientes máximas: 

Las faltas y delitos políticos se castigan con privar 
del ejercicio de los derechos políticos. 



84 PRIMERA PARTE 

Los derechos políticos solo pueden suspenderse por 
faltas ó delitos^políticos. 

El ejercicio de las funciones públicas para que al-
guno fué votado, solo puede deferirse, ó suspenderse 
•por ñütas ó delitos que directamente se opongan á su 
ejercicio. 

La veracidad de estas máximas se prueba con los 
ejemplos que quedan expuestos; mas debe advertirse 
que la primera de las máximas asentadas no quiere 
decir que solo con la privación de los derechos po-
líticos se castiguen los delitos de que se habla; lo 
que se expresa es, que tal privación es la pena que 
corresponde en línea á la falta ó delito político, y esto 
se aclara por la segunda máxima. Los delitos del ór-

. den común que 'precedan ó acompañen á los delitos 
políticos, deben castigarse conforme á la legislación 
común vigente, porque es deber de la justicia castigar 
la comision de todos los delitos; debiendo tenerse pre-
sente si el delito común ó el político es la causa ó el 
objeto que se propuso su autor, por que así podrá es-
timarse el otro delito, como una circunstancia ate-
nuante ó agravante. 

En el ejercicio de los derechos políticos, ó en la sus-
pensión de los mismos derechos, debe cuidarse de no 
contundirlos con los derechos naturales ó con los de-
rechos civiles, ó con unos y otros; porque tal confusion 
traería actos que bien pudieran llamarse despóticos, 
lastimarían lo que propiamente se llama civilización, 
y en su caso provocarían un conflicto internacional; 
se dice esto bajo el supuesto de que se acepte la doc-
trina de que los derechos naturales pertenecen á todos 

los hombres. Si, por ejemplo, á un nacional ó extran-
jero que presente una demanda ante el juez, se le exi-
je la constancia del pago de una contribución, ó la car-
ta que acredite ..su nacionalidad, suspendiendo entre 
tanto el curso de su demanda; si se hace esto, se in-
fringe un derecho natural, porque la demanda solo 
puede tener por objeto el honor, la dignidad, la vida 
ó la propiedad. Si al que esté privado del voto activo 
y pasivo se le niega el derecho de tratar la validez ó 
nulidad de una elección, por escrito ó de palabra, tam-
bién se infringe un derecho natural, cual es la libertad 
del pensamiento y su manifestación. Y lo dicho solo es 
el resultado de la confusion de los tres órdenes que 
componen los derechos del hombre, ó de la maldad del 
gobernante. 

También debe ponerse cuidado en no confundir el 
voto activo y el voto pasivo, porque uno no lleva con-
sigo precisamente el otro; pues es muy frecuente el 
caso en que alguno carezca de los requisitos necesa-
rios para desempeñar un puesto público, y que tenga 
todos los requisitos para nombrar quien lo desempe-
ñe: los casos en que es indispensable cierta edad ó 
profesión, y el estado en que se hallan los que están 
sub-judice hacen necesaria esta distinción. 

4. H a y una cuestión difícil de resolver, cuestión 
que es preciso afrontar porque su resolución allanará 
grandísimas dificultades en la ciencia, y contribuirá' ¿ 
separar por sus clases los derechos civiles y políticos, 
La cuestión es esta: Pueden renunciarse los derechos 
políticos? De otro modo; los derechos políticos son de-
rechos propiamente tales, ó también son deberes, ó 
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solo son deberes? Cuestione? son estas en las que con-
sideraciones dignas de atención se presentan por una 
y otra parte; en la necesidad de dar una opinion, y 
solo para presentar un punto discutible, diremos: que 
los derechos políticos que deben ejercer determinada 
clase ó determinado individuo de los asociados, no son 
renunciables, que son deberes y derechos políticos; que 
los derechos po. ticos que pueden ejercer todos los aso 
ciados sí pueden renunciarse, que son propiamente de-
rechos políticos. 

Antes.de continuar, es conveniente decir algo acer-
ca de esta palabra "Debern para fijar su significación, 
así como se dijo algo también acerca de la palabra 
iiDerecho.ii 

Es un fenómeno de la lengua castellana, y quizá de 
todos los idiomas, que las palabras que son á la vez 
un sustantivo y un verbo, princi pálmente en su infini-
tivo, son muy difíciles de analizar; tal sucede con éa-
tas; amar, odio, Deber; solo pueden comprenderse mas 
bien que explicarse, ocurriendo á la significación del 
verbo de que traen origen. En el presente caso Deber 
significa deuda, y deuda quiere decir que se debe, por 
lo mismo puede decirse que Deber (sustantivo) signi-
fica una deuda que se tiene; y puede y debe inferirse 
que, el deber se debe cumplir, porque es de riguroso 

. derecho pagar la deuda que se debe. 

Supuesto que el derecho público encuentra al hom-
bre en sociedad, y que esta se mantiene y progresa por 
los rnútuos servicios de los asociados, éstos tienen que 
prestar servicios, ó lo que es lo mismo, tienen aeberes 
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que cumplir; porque prestar el servicio que se debe es 
cumplir un deber y es pagar una deuda. 

El deber es tan antiguo como la sociedad, y la con-
servación de la sociedad exige el cumplimiento del 
deber; por eso vemos que el cumplimiento del deber 
es tan antiguo como la sociedad. Y como el hombre 
es sociable por naturaleza, y tiene derecho á estar en 
sociedad, resulta que al mismo tiempo que cumple es-
te deber conserva la sociedad en que tiene derecho á 
estar, y, que para gozar de este derecho debe cum-
plir aquel deber: resulta también que el derecho y el 
deber se cor unden en su origen y se dividen en su 
ejercicio, que el derecho os de uso continuo y el deber 
es una prestación periódica, es una deuda que se de-
be pagar cada una de las veces que lo determine la 
ley ó la voluntad de los asociados. 

Es de interés hacer notar la diferencia que hay entre 
el deber de las antiguas ciudades y el deber de las re-
públicas actuales: aquel era el servicio, permítase la pa-
labra, que se prestaba para conservar y engrandecer el 
Estado ó el trono, éste es el que se presta para conservar 
y.perfeccionar el individuo; aquel servicio tenia la 
frialdad del pago de una deuda material, éste tiene el 
aroma de contribuir á la mejora del hombre; aquel so-
lo pt lia llegar á la parte exterior de la cosa pública, 
éste tiene por objeto "al hombre en su dualismo; por 
fin, aquel solo poclia formar ciudadanos, éste pretende 
formar hermanos. 

De lo dicho se infiere que deber en el sentido polí-
tico es relat > o de deuda social, y que el cumplimien-
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to de un deber es pagar un i deuda y contribuir á la 
conservación y perfección de sus semejantes. 

Supuesto lo dicho, continuamos á tratar la cuestión 
propuesta. 

Cuando una clase de la sociedad ó algunos indivi-
duos tienen la comision de hacer alguna cosa, entón-
ces se dice que tienen el derecho de hacerla: el dere-
cho, en este caso, importa una obligación, un deber 
que ninguno otro puede desempeñar válidamente; pol-
lo mismo, puede y debe ejercer el derecho que le con-
fiere el encargo, como debo obedecer la ley de la co-
munidad. Si no fuera así, sino que quedara al arbi-
trio del nombrado por la ley ó por la comunidad, el 
ejercer tales derechos, que también son deberes, seria 
posible que quedaran acéfalos algunos encargos, sin 
cumplir sus deberes algunos funcionarios, y sin llenar 
las necesidades correspondientes á esos deberes; nece-
sidades que con justicia pueden reclamar los perjudi-
cados, porque el deber de los funcionarios es el dere-
cho de los demás. Por este sencillo razonamiento, un 
elector no puede dejar de concurrir con su voto, ni un 
juez dejar de hacer justicia, pues uno: y otro ejercen 
un derecho y cumplen un deber. La palabra deber, en 
este caso, es equivalente de obligación, y la obligación 
del juez es relativa de derecLo en los litigantes, como 
la del elector es relativa de derecho en la sociedad. 

Por último, lo que en la ciencia de los gobiernos se 
conoce por derechos políticos, no son mas que comi-
siones ó encargos que deben desempeñarse en favor 
de la comunidad, sean ó nó remunerados. En vano 
escusaria un profesor su falta de asistencia á las lec-
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clones que debiera dar, diciendo que renunciaba el 
ejercicio de un derecho político: esto no seria mas que 
faltar al cumplimiento de sus deberes. 

No sucede lo mismo cuando los derechos políticos 
corresponden á todos los asociados; entonces cada 
quien es libre fiara ejercer ó nó este derecho, sin que 
tal omision pueda lastimar á alguno ni darle motivo 
de queja ó reclamo. Si se aplica este pensamiento á 
cualquiera de los casos que comprende el 1.° de los 
órdenes en que se dividieron los derechos políticos, 
se verá sin duda que la omision del ejercicio de lo 
que se llama derecho político á nadie ofende. Pero 
es de advertir que el silencio absoluto en esta mate-
ria, ó el interés manifiesto en la discusión, será una 
prueba irrecusable de la estimación que los ciudada-
nos hacen de las instituciones políticas y de las perso-
nas que forman el gobierno, ó de la indiferencia con 
que ven tales cosas: estimación ó indiferencia muy sig-
nificativas, y que nunca deben pasar desapercibidas por 
los que se interesan por el bien público. 

Los publicistas, y mas que estos las leyes, han cui-
dado de distinguir los naturales de un país de los veci-
nos del mismo y de los naturalizados. Esta distinción 
es forzosa en el ejercicio de los derechos políticos, por-
que el amor á la localidad, ó á la Nación, ó el afecto 
de raza, no son cosas que se crian ó suprimen por un 
decreto: son el resultado del idioma, de los sentimien-
tos de amistad ó parentesco, de los recuerdos agrada-
bles, y alguna vez hasta de los penosos; por esto no 
solo es disculpable tal distinción sino hasta convenien-
te y necesaria. 
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TITULO IV. 

LIBERTÀ®. SEGURIDAD, ¿IGUALDAD 

Pero como los derechos políticos son, según queda 
dicho, algo mas que elegir y ser elegido, deben espe-
cificarse aquellos que pueden usar los vecinos y los 
naturalizados, ó poner las condiciones y requisitos ne-
cesarios para su ejercicio. Parece conveniente decir 
por ahora, que la calidad de ciudadafo por nacimien-
to y también la ele vecindad, son requisitos indispen-
sables para obtener los primeros puestos públicos co-
mo diputado, senador, jefe del Ejecutivo, magistrado 
ó juez superior, que los mismos requisitos deben ser 
indispensables para obtener cierta graduación militar 
ó mando de fuerza armada. , 

Es posible que la división hecha entre derechos na-
turales y civiles, y en cada uno de estos derechos no 
llene las necesidades de los países constituidos; pero 
queda emitida una opinion que podrá servir á los pro-
fesores. 

Razón del orden. 

Inútil completamente seria el estudio de los De-
rechos naturales, civiles y políticos, y estéril el empe-
ño en fijar con claridad lo que se entiende por cada 
uno de ellos, y sus consecuencias precisas, si á todos 
no los cubriera la Seguridad, la Libertad y la Igual-
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dad. Estos tres derechos, garantías ó condiciones, in-
dispensables para ^el ejercicio de los derechos natura-
les, civiles y políticos, abrazan á todos y cada uno de 
ellos, no solo en sus principios, sino hasta en sus más 
pequeños detalles; y la fundada sospecha de quepue-
da faltar libertad, seguridad é igualdad, la sospecha, 
repito, y no el hecho, influye notablemente en los in-
dividuos y sus relaciones; resintiéndose luego el tra-
bajo, los ahorros, el movimiento social, y produciendo 
todo un malestar que se palpa. 

Es preciso cpie las gentes de gobierno no se hagan 
ilusiones: la sociedad toda, hombres y mujeres, sábios 
é ignorantes, comprende el falseamiento de los dere-
chos y las consecuencias que debe producir tal falsea-
miento; comprende hasta si es equívoco ó malevolen-
cia lo que determina ese acto, y obra consecuente con 
su creencia, equivocándose poquísimas veces. 

L a libertad, seguridad é igualdad, son el compen-
dio, el conjunto, la manifestación mejor expresada de 
las conquistas sucesivas y costosas que ha hecho el 
hombre; son las palabras que condensan perfectamen-
te la civilización que heredamos, y que debemos tras-
mitir mejorada á las generaciones que vienen. 

L a civilización, en el lenguaje político, significa el 
desarrollo social; pero como esta definición es com-
plexa y su inteligencia es de mucho interés en el de-
recho público, entrarémos en 

dando al efecto, en lo conducente y muy preciso, la 
doctrina de E. Regnault. 

Desde que el hombre se encontró en sociedad, ha 
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é ignorantes, comprende el falseamiento de los dere-
chos y las consecuencias que debe producir tal falsea-
miento; comprende hasta si es equívoco ó malevolen-
cia lo que determina ese acto, y obra consecuente con 
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L a libertad, seguridad é igualdad, son el compen-
dio, el conjunto, la manifestación mejor expresada de 
las conquistas sucesivas y costosas que ha hecho el 
hombre; son las palabras que condensan perfectamen-
te la civilización que heredamos, y que debemos tras-
mitir mejorada á las generaciones que vienen. 

L a civilización, en el lenguaje político, significa el 
desarrollo social; pero como esta definición es com-
plexa y su inteligencia es de mucho interés en el de-
recho público, entrarémos en 

dando al efecto, en lo conducente y muy preciso, la 
doctrina de E. Regnault. 

Desde que el hombre se encontró en sociedad, ha 
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tenido necesidad de luchar con dos enemigos podero-
sos y de los que no puede prescindir: uno es la natu-
raleza, otro el hombre su semejante. Del silencio de 
la naturaleza, de la resistencia de ésta, ha nacido el 
trabajo para hacerla producir, para dividir los pro-
ductos por sus clases, para combinarlos y para hacer-
los útiles. La producción, la división, la combinación 
y su aplicación, forman un gran número de ciencias 
buscadas y encontradas por el hombre; estas ciencias 
son el resultado de la lucha con la naturaleza, y los 
frutos de estas ciencias el botin de la batalla constan-
te del hombre con la naturaleza. 

En lo expuesto no hay exageración Figúrese la 
juventud al primer hombre y á su generación, sintien-
do sucesivamente estas necesidades: el vestido, el cal-
zado, el alimento y esto con la variedad de estaciones; 
además, teniendo delante estos obstáculos: las distan-
cias en general, los montes y los mares en particular; 
¿no es verdad que ante estos inconvenientes se paró 
el hombre muchos años? Por fin, comenzando unos 
individuos en el lugar en que habian acabado otros, 
tiene la actual generación desde el calzado fino y cons-
truido con propiedad, hasta el telégrafo para trasmi-
tir sus pensamientos con prontitud y á grandes dis-
tancias; desdo el vapor que le sirve para atravesar los 
mares, hasta el vapor, ferrocarril, que le sirve para es-
trechar las distancias de tierra. Pero para esto ha sido 
necesario el t rabajo ' constante de muchos miles de 
años, y cada uno de los hombres que ha encontrado, 
ó inventado, ó mejorado algo, ha procurado que lo se-
pan todos para que no se pierda tal conquista; es de-

cir, ha querido que aproveche á todos los hombres, á 
la humanidad. 

Los hombres débiles en su parte intelectual ó en su 
parte física, sin duda que fueron oprimidos por los que 
les eran superiores en uno de los ramos dichos, ó en 
ambos; y así se formaron las grandes ciudades y los 
grandes imperios de que todavía encontramos palpa-
bles ejemplos en el Asia, en el Africa y en otras par-
tes del mundo; mas á medida que' los oprimidos te-
nían fuerzas bastantes para librarse de la opresion, lo 
hacían, convirtiéndose á su vez en opresores, aunque 
ménos exagerados; porque es un hecho observado, que 
el triunfo de los que han sido víctimas tiene por efec-
to principal disminuir ó abolir la opresion. Por últi-
mo, actualmente se proclaman los derechos del hom-
bre y se coronan estos con la libertad, la seguridad y 
la igualdad. Nótese, y bien, que para llegar á la ac-
tual época política han pasado centenares de años, mi-
llares de combates y millones de víctimas; es decir, 
que nuestro actual modo de sér está comprado en los 
combates al precio de la sangre de nuestros mayores, 
invirtiendo para ello centenares de años. No somos 
más extensos en esta materia, porque es duro que el 
individuo hable de las maldades del hombre; pero sí 
podemos deducir ya, que la lucha del hombre con el 
hombre ha producido las actuales instituciones polí-
ticas. 

En conclusion: la civilización consiste en el goce de 
las ventajas y beneficios conocidos que producen las 
ciencias exactas y la forma política. 

Se ha notado como una necesidad, que los dos 



extremos ó partes componentes de la civilización ca-
minen á la par, ó_con poca distancia una de otra, y 
que cuando no sucede esto viene un malestar social, 
que se expresa con el fenómeno llamado revolución. 
Esto, repetimos, tiene lugar cuando las dos partes 
componentes están muy distantes, sea cual fuere la 
que ocupe el lugar mas avanzado; el fenómeno dicho, 
revolución, tiene por objeto principal establecer la uni-
formidad ó el equilibrio, haciendo avanzar á la parte 
que estuviese mas atrasada. Estas son las revolucio-
nes sociales, que son hechos tan precisos en la sociedad 
como los .naturales en la naturaleza. Si examinamos 
á este propósito lo que pasa actualmente en la Prusia 
y en la Rusia, encontraremos la confirmación de lo di-
cho. 

La libertad, seguridad é igualdad, repetimos, son 
la forma con que se expresa la civilización actual;- las 
tres palabras dichas 'son otros tantos principios, y 
se ayudan y se completan mutuamente, sin que sea 
posible separar ó suprimir uno, dejando íntegros á 
los otros. Sin libertad viene la opresion; sin igualdad 
viene'el privilegio y el egoismo de las clases; sin se-
guridad viene todo. 

Porque la libertad, seguridad é igualdad, abrazan 
á todos los derechos hasta aquí indicados; por eso nos 
ocupamos de ellos despues de estos, como se dijo en 
el final del § I I I , Secc. 2a, tít. l.° 

§ n 
Libertad. 

L a libertad, como dice Laboulaye, (Historia de los 
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Estados Unidos, tomo I I I ) , no es un sistema para de-
clamaciones, un modelo de retórica para la tribuna ó 
para los ministros, ó una invención de filósofos; es lo 
más positivo y práctico que hay: es sencillamente el 
derecho que tiene un pueblo trabajador para decretar 
sus gastos y para ser dueño del dia siguiente. Por lo 
mismo, puede decirse que la libertad no e§ una idea 
abstracta, ni un capricho, ni una negación. 

La libertad tiene tres faces distintas: una que mira 
exclusivamente al individuo, otra que considera al in-
dividuo en relación con los demás hombres; es decir, 
al individuo en sociedad, y otra que lo considera en 
relación con las leyes promulgadas y con la autoridad 
encargada del cumplimiento de las mismas leyes; es 
decir, con la sociedad civil. Los aspectos de cada uno 
de estos casos son diferentes; pues el primero consi-
dera al hombre aislado de toda obligación y de toda 
ayuda; el segundo lo considera en una sociedad en que 
no existe el poder público, y el tercero en una socie-
dad civil tal como la conocemos; el primero represen-
ta la libertad en abstracto, la libertad que no ha exis-
tido, la libertad que seria víctima en el momento de 
su nacimiento; la libertad en lucha constante, porque 
los más fuertes impondrían servicios que los débiles no 
podrían negar ni exigir, sin que hubiera persona al-
guna que nulificara los impuestos por aquellos ó pres-
cribiera los debidos á éstos; el tercero, representa á la 
autoridad disponiendo de la libertad de todos. Por 
fin, la libertad abstracta del primero, la igualdad del 
segundo y la autoridad del tercero, son los tres ele-
mentos que constituyen la sociedad; y éstos deben 
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existir sin que el idealismo, la oclocracia ó el despo-
tismo que son las exageraciones de cada uno de ellos, 
llegue á absorver á los otros dos'; mas hasta hoy la 
ciencia busca la fórmula precisa que conserve á la li-
bertad bajo sus tres aspectos, sin que pueda asegurar-
se que la ha encontrado. 

La doctrina orgánica y armónica de Krausse es, á. 
nuestro juicio, la que más se acerca á conservar la li-
bertad bajo sus tres aspectos, porque deja al indivi-
duo toda la libertad intelectual y toda la libertad físi-
ca que no necesita para formar el poder público; deja 
á la sociedad tocia, la libertad de sus miembros sin 
distinción de clases, é impone á la autoridad la obliga-
ción de caminar en el sentido de el Derecho; pero la 
fórmula precisa, repetimos, no se conoce. 

La libertad, igualdad, autoridad, son los tres ele-
mentos qué deben combinarse sin suprimir uno. F i -
júrese el lector suprimido cada uno de ellos sucesiva-
mente y verá que resulta el caos ó el despotismo.-

La libertad es necesaria no solo para conservar la 
dignidad humana, sino para admitir el bien, el mal, la 
virtud, el vicio y, por consecuencia, los premies y las 
penas; por último, sin libertad no puede haber respon-
sabilidad. 

Aquí es preciso recordar lo que se dijo en hablando 
de las escuelas histórica, teológica y utilitaria. E l 
hombre no hace alguna cosa por que quiere; el querer, 
que es la expresión de la voluntad, es un acto de des-
potismo de uno ó de muchos; el hombre examina las 
cosas, medita su naturaleza, y es'coje el camino que «í 
su juicio le conduce al objeto que se propone; es decir. 

« 

• 

concierta su voluntad y su deber, y así decide en su 
dualismo individual lo que cree conveniente á sus in-
tereses. Encendiendo así esta materia, resulta que la 
adopcion meditada de un medio para 1\ gar á un obje-
to, excluye todo acto arbitrario y caprichoso, y que, 
la mism 'iuartad no es el objeto de las acciones hu-
manas, sino cu medio necesario para la realización de 
un pensamiento. 

Si la libertad se entendiera de otro modo, resulta-
ría que el libre movimiento físico sería el pleno goce 
de la libertad y su gran objeto; resultado muy peque-
ño por cierto, y que no compensa los grandés sacrifi-
cios hechos para conseguirla: la libertad 110 puede ser 
simplemente la agitación ó el reposo: ésta es una li-
bertad del materialismo, es una libertad que nada pro-
duce, es una libertad negativa. 

Nótese bien, que el gran distintivo de la libertad 
propiamente dicha 3s: que tiene un objeto digno del 
hombre, la dirección hácia un fin honesto y útil; porque 
de otro modo podría ser, además de materialista, des-
tructora de la sociedad, y de funestísimas consecuen-
cias; podría invocarse la libertad para recrearse con el 
incendio de un bosque; podría invocarse para ser ho-
micida ó asesino; podría invocarse la libertad de ins-
trucción para 110 instruirse, la libertad de enseñanza, 
para no enseñar, la libertad de profesiones para sor 
vago, y la de conciencia para profesar lo inmoral: ob-
jetos todos que no son honestos ni útiles, y algunos 
que son puramente negativos. 

La libertad es por naturaleza bella y armónica, trae 
consigo la tranquilidad de espíritu, y produce necesa-
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riamente la paz, porque no puede arrollar, ni lastimar 
siquiera el derecho de otro. Es cierto que la ciencia 
no ha encontrado todavía la fórmula que llene estas 
condiciones en el ejercicio ele la libertad, tal como se 
ha encontrado, para otras ciencias prácticas; pero los 
partidarios de ella deben encaminarse di resultado 
indicado, esperando que el movimiento científico ter-
minará su primer período formulando el principio que 
llene estos deseos. 

Es preciso reconocer que pasó la época de las ver-
dades oficiales, que estamos en-el período en que cada 
individuo quiere ser dueño de sí mismo hasta el deli-
rio, y que hay aberraciones en este sentido, con incli-
naciones muy marcadas hácia el materialismo y al sen-
sualismo; pero toca á los liberales sinceros fijar de 
preferencia las cualidades características de la libertad, 
supuesto que es imposible retroceder á las verdades 
oficiales: así serán ménos exagerados los efectos de es-
te período, se darán conocimientos sanos y sencillos á 
la juventud, se liará un bien á la humanidad, se contri-
buirá al adelanto de lá ciencia. 

Si se recorre á grandes pasos la historia en cada 
una de sus épocas, fijándose en las naciones que á su 
vez han llevado la bandera de la civilización, se verá 
que la libertad y la ilustración caminan con iguales 
pasos, y quela libertad es mejor comprendida, y proteje 
á mayor número, en donde s6n mas posibles los medios 
de ilustración. Por lo mismo puede inferirse, que la 
instrucción primaria á todos, será una gran ayuda para 
el conocimiento perfecto de la libertad y para acortar 
el período en que se encuentra. 
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La libertad es necesaria para los derechos natura-
les, para los derechos civiles, para los derechos polí-
ticos; es necesaria para el ejercicio de todos y cada 
uno de estos derechos. 

Es necesaria en la educación, en la instrucción, en 
la religión. 

En las ciencias, en las'artes, en los oficios. 
El la palabra hablada, en la palabra escrita, en la 

palabra simbolizada. 
En el individuo, en la familia, en el municipio; 
La libertad en fin, está en todo, es necesaria para 

todo y hasta un adorno de las acciones humanas. 
Pero donde esta necesidad se hace más perceptible, 

porque forma la atmósfera social, es en la instrucción 
y en el ejercicio ele los derechos políticos, Sin liber-
tad de instrucción (110 se trata de libertad para no ins-
truirse), y sin libertad en el ejercicio de los derechos 
políticos; vendría á presentar la sociedtxd un cuadro 
cuyo golpe de vista social seria, en cuanto á lo prime-
ro, la época de las verdades oficiales, y en cuanto á lo 
segundo, el formalismo en los asociados políticos; lo 
primero una sujeccion intelectual, imposible, que pre-
sentaría hipócritas; lo segundo, una sociedad de abyec-
tos; en fin, la edad media, unida á la primera época 
de las constituciones europeas; y esto en-el continente 
americano á fines del siglo X I X . 

La libertad en la instrucción primaria deja al hom-
bre la mayor y mejor época de su vida, para corregir 
los defectos de escuela ó las exageraciones de los prin-
cipios; resultando que la edad de acción varonil con-
cuerda exactamente con la madurez de la inteligen-
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cia, cuyos frutos recoje la sociedad y pro tejen á la 
familia; la libertad de la instrucción reduce el núme-
mero de hombres vigorosos é ignorantes, y de hombres 
decrépitos con conocimientos que de nada les. sirven; 
la libertad de instrucción presenta así una s. "iedad 
que está en su época, que no es un anacroniorno, 

La libertad en el ejercicio de los derechos políticos, 
trae las prácticas republicanas con todos los bienes 
que produce; bienes que por sí solos son muy estima-
bles; pero sobre todo, hace imposible la existencia del 
despotismo con todas sus barbaridades, con los atro-
pellos de la dignidad humana, con la degradación y 
envilecimientos vergonzosos que propaga. .Una socie-
dad ilustrada y digna siente el bienestar consiguiente, 
y presentará un carácter nacional que la pondrá á cu-
bierto de los inmensos males que otras han sentido. 

No se debe ocultar que la libertad en su actual pe-
ríodo, tiene puntos que marcadamente propenden á la 
licencia, al materialismo ó al sensualismo como queda 
dicho; pero esto es inevitable: todos los períodos físi-
cos ó científicos llevan consigo la existencia de algu-
nos males; notándose sin embargo, que estos evitan 
otros mayores y señalan peligros que, salvados, produ-
cen la perfección; en fin, es una ley del mundo el su-
frimiento en el' camino de la perfección; pero la liber-
tad, como todos los grandes principios, cura los males 
que hace, y compensa los que puedan nacer. 

Hasta aquí no se ha definido la libertad, porque 
parece que es preferible señalar sus oaractéres distin-
tivos á examinar las definiciones que dá cada escuela: 
unos dicen que es "el poder hacer todo lo que no daña 

á otro;ii otros, que es "el derecho de hacer todo lo que 
las leyes permitan',» otros, "poderío que ha todo orne 
naturalmente de facer lo que .quisiere, solo que fuerza 
ó derecho de ley ó de fuero non gelo embargue;n y 
otros, por último, que es "la facultad que tiene el hom-
bre de obrar ó no obrar en todo como crea convenien-
te. ii Los respectivos contrarios de cada una de estas 
definiciones dicen, en cuanto á la primera, que con-
forme á ella no debe castigarse al ladrón que hurte un 
peso ó un centavo al que no le hace falta, por mas que 
repita el hurto, pues que no dañó á otro; respecto de 
la segunda, que ó las leyes deben ocuparse de todas 
las acciones humanas, ó la libertad queda nulificada, 
siendo un mal ambas cosas; acerca de la tercera, que 
la fuerza que impide hacer una cosa solo prueba que 
hay fuerza, mas no que el hombre no tenga libertad 
de elección; y en cuanto á la cuarta, que es aceptable 
siempre que las palabras como crea conveniente, -expre-
sen un fin que sea el resultado de la voluntad y de la 
re f le jen . Nosotros creemos que es discutible toda de-
finición que se dé, miéntras la ciencia no esté de acuer-
do en '.os caractéres distintivos de la libertad; pero, re-
petimos, porque es necesario, que la libertad tiene tres 
faces distintas; que el hombre está y estará en socie-
dad; que la libertad, la sociedad civil y la autoridad, 
son cosas que no pueden dejar de existir, y que la 
ciencia bu íca la fórmula conveniente que llene estos 
deseos: la libertad sin la autoridad y la autoridad sin 
libertad, son los extremos fatales que han causado 
grandes males á las naciones. 

Razonar separadamente sobre la libertad de indus-
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tria, ele comercio, de pensamiento, de opinion, de con-
ciencia y del individuo, seria repetir, al ocuparse de 
estas materias, lo que se ha dicho, ó adelantar lo que 
debe decirse en algunas otras, en la seguridad, por 
ejemplo, ó entrar en distinciones especialísimas de 
otras ciencias. Por otra parte, como la libertad tiene 
contacto inmediato con todo, absolutamente con todo; 
como todas las libertades se tocan y cada una de ellas 
se lastima délas restricciones que se hagan á otra, en 
el presente libro nos ocuparemos de ella frecuente-
mente. 

§ III 

Seguridad. 
La seguridad es el segundo de los principios que 

abraza ó pro teje á todos y cada uno de los derechos 
naturales, civiles y políticos: la seguridad quizá es una 
consecuencia de la libertad y algunas veces el ejerci-
cio de la misma libertad; creyéndose inútil, por lo 
mismo, un tratado especial de ella; pero sea ó no una 
cosa distinta, es preferible, y así se acepta, incurrir en 
este pequeño defecto á omitir tratar algunas materias 
bajo este punto de vista. Tratarémos, pues, de la se-
guridad de las personas en primer lugar, y en segun-
do de la seguridad de las propiedades. 

1. La seguridad de las personas, en las que se com-
prenden hombres y mujeres, ancianos y niños, criados 
y amos, es el elemento necesario á la tranquilidad in-
dividual; tranquilidad que deja libre las funciones in-
telectuales y físicas y el producto del trabajo de estas 
potencias; cuya falta (de tranquilidad), hace imposible 

todo trabajo, todo comercio, toda industria, agota los 
productos criados y destruye las fuentes de produc-
ción. La seguridad personal evita los males ligera-
mente delineados y trae los bienes consiguientes, no 
solo cuando toca á los cabezas de familia ó á los ope-
rarios, sino también cuando toca á un hijo ó á un 
criado; la falta de seguridad personal esparce la alar-
ma en toda la sociedad, infunde el terror en todas las 
familias y cria los oficios y pasiones mas vergonzosas 
como son: el espionaje, la delación, la venganza y sus 
terribles consecuencias. Tal estado de cosas es tan vio-
lento, que hace preferible la guerra franca y abierta, 
con todos sus males, á una situación que lastima la 
dignidad y hace dudar hasta de las personas mas que-
ridas. No se crea que hay exageración en lo dicho; 
por el contrario, apenas se indican los males que algu-
nas veces han sufrido las que fueron colonias españo-
las, en el duro aprendizaje á que se han visto sujetas. 
Tal estado de cosas no es mas que el resultado de lo 
que algunos, malvados mas que ignorantes, llaman su 
política, secundada por los que prefieren toda degra-
dación al temor de no figurar en el presupuesto; tal 
estado, de cosas debe ser combatido por la ciencia. 

La persona del hombre es sagrada é inviolable, ce-
rno lo era antiguamente solo la persona riel rey; por 
tal motivo, ninguna autoridad civil, militar si la hay, 
judicial ó gubernativa, lo debe molestar llamándole á 
su presencia, sino cuando sea necesario para el escla-
recimiento de un hecho que interese á la sociedad; y 
en este caso es de su'deber hacer que pierda el me-
nor tiempo posible. 
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Tampoco puede mandar. aprehender á un indivi-
duo, sino cuando la aprehensión sea necesaria por indi-
cios bastante: y no solo por un lujo de autoridad. En 
caso de aprehensión, la órtjnn debe darse por escrito, 
con el nombre, estado y oficio de aquel contra quien 
vaya dirigida, para evitar equívocos ii. !:encionales que 
despues pretenden disculparse con la torpeza del apre-
hensor, ó con la igualdad de nombres. Además, la or-
den debe contener la razón del mandato ó la causa . 
porque se expide. 

La detención no debe pasar de un número de horas 
determinado, sin que la autoridad resuelva sobre la 
prisión ó libertad del detenido. 

Las órdenes de citación, aprehensión y prisión, de-
ben ser expedidas por la autoridad que conforme á las 
leyes tengan facultad para edo, según la materia que 
se trate, y no por otras autoridades aunque sea mas 
elevada su esfera de acción. 

Po r último, en caso de arbitrariedad ó infracción de 
las reglas indicadas, el individuo debe tener derecho 
para que se le reparen por el infractor, los males que 
haya ocasionado; esto, sin perjuicio de qu el superior 
respectivo deba castigar de oficio el abuso de auto-
ridad. 

Con las precauciones indicadas es de creerse que la 
seguridad de las personas está garantida, y que solo 
serán molestados los que han cometido un ceüto, ó 
aquellos que tienen obügacion de esclarecer un hecho 
en que se interese la sociedad; ñas cuando se trata 
de delito infraganti, no son necesarios los requisitos 
indicados; entónces todo ciudadano, todo agente de 

autoridad y toda autoridad, tiene derecho y obligación 
de aprehender al delincuente y presentarlo á la auto-
ridad correspondiente, ó á la inmediata, para que haga 
la consignación respectiva. 

Un procedimiento semejante produce la tranquili-
dad, cuya pérdida es de tan funestos resultados como 
se ha indicado. 

No basta lo dicho; es necesario también que los que 
cometen faltas ó delitos sean castigados, porque la 
impunidad, sea efecto del favoritismo, de la ineptitud 
ó de la impotencia de la autoridad, agravia á las per-
sonas ofendidas y alienta á los delincuentes, produ-
ciendo la alarma consiguiente; mas aún; algunas ve-
ces, Jas mas, se creerá que la autoridad es cómplice ó 
autor de semejantes faltas 0 delitos, y el desprestigio 
que sin duda resulta, hace desaparecer tal autoridad. 

En fin, la conducta legal, honrada y circunspecta 
de las autoridades todas, es una satisfacción diaria y 
constante que se dá á la sociedad; conducta contra la 
que serán impotentes los gritos de los perversos y las 
maquinaciones de los malvados; porque, repetimos, la 
sociedad tiene el buen sentido bastante para estimar 
á los que vigilan por sus intereses. 

2. Despues de la seguridad de las personas, viene 
naturalmente la seguridad de las propiedades. Se vé 
en la sociedad que todo hombre, unos por cálculo y 
otros por instinto, trabajan con empeño para tenerlos 
medios que satisfagan sus necesidades y algún sobran-
te; este sobrante reunido en algunas cosas como fincas 
urbanas ó rústicas, granos, metales, dinero ó cuales-
quiera otros valores, son propiedad del que los produ-
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ce ó adquiere legalmente; propiedad que desea conser-
var ó aumentar, y á este fin dedica sus trabajos físico-
é intelectual; mas el propietario se veria contrariado 
si no tuviera la seguridad de que la autoridad respe-
tara sus derechos directa ó indirectamente, de que vi-
gilaba porque los demás tuvieran igual respeto, y de 
que castigaba á los infractores; en fin, si no habia se-
guridad de propiedades. Por esto es una necesidad 
moral y de conservación la repetida seguridad. 

El ataque á la propiedad, y por consecuencia la fal-
ta de seguridad, tiene lugar si no hay el cuidado sufi-
ciente para prevenir los hurtos ó robos, ó si cometido 
uno de estos delitos no se toma todo el empeño hasta 
aprehender al delincuente, ó si aprehendido no se le 
impone la pena respectiva que contenga á los que in-
tenten cometer iguales delitos. 

El hecho simple de que se ataque á la propiedad, 
en las casas, calles, plazas ó caminos, produce mucho 
desaliento en el trabajador, porque vé que en un mo-
mento desaparece lo que ha producido en muchos 
días, y que sus esfuerzos lícitos para ponerse á cubier-
to de la miseria, son destruidos por falta de vigilancia 
del que debiera tenerla: el desaliento y la alarma son 
el resultado inmediato, que se aumenta, como queda 
dicho al hablar de la seguridad individual, si los de-
lincuentes no son aprehendidos, y si aprehendidos no 
son castigados. 

También es un ataque á la propiedad la quiebra 
fraudulenta; por lo mismo se debe castigar de una ma- * 
ñera eficaz, poner todas las precauciones que hagan 
menores sus efectos, y evitar que los autores ó cóm-

plices obtengan él provecho que con ánimo tan per-
verso han calculado. 

El gobierno también ataca la propiedad si impone 
prestamos, sean ó no reembolsables; si decreta contri-
buciones á capitales de cierta cifra ó á determinadas 
personas; si las contribuciones, aunque generales, son 
excesivas; si de las contribuciones decretadas solo co-
bra una parte y decreta nueva contribución; en fin, si 
despoja ó expropia á alguno de su propiedad á pretex-
to ó razón, de que tal propiedad es necssaria al bien 
ó salud pública. Todo lo expuesto en este párrafo es 
un verdadero ataque á la propiedad, es un ataque á 
la seguridad, y sobre ello hay un tratado especial que 
es una verdadera ciencia de que con empeño se ocu-
pan los gobiernos. 

La falta de seguridad en las propiedades hace im-
posible todo cálculo y combinación sobre la educación, 
la instrucción, el comercio, el cultivo de los campos y, 
en fin, sobre todos los derechos naturales, civiles y 
políticos. 

Es un hecho que ya no se discute, que el hombre 
es mas independiente, salvo algunas excepciones, á 
proporcion que tiene cubiertas sus necesidades y segu-
ridad de conservar tal situación; y en vano se pediría 
independencia al que se viera constantemente amaga-
do de ser reducido á la miseria. Una observación un 
poco detenida sobre la conducta de los labradores, de 
los comerciantes y de los empleados, convencerá de lo 

' expuesto. Por fortuna, la ciencia ha fijado bases in-
destructibles sobre esta materia, y los hombres de Es-
tado se convencen mas cada dia, de que sus intereses 
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están en aumentar el número de propietarios y en ga-
rantir la propiedad. 

§IV. 

Igualdad. 

Acerca de la igualdad debe decirse lo que M. La-
boulaye decia respecto de la libertad: no es un tema 
para declamaciones ni un modelo de retórica: es lo 
mas positivo, lo que en la práctica hace mas percepti-
ble la nobleza del hombre. Pero adviértase bien que 
la igualdad puede invocarse, como la libertad, para 
producir efectos del todo contrarios: así la igualdad 
física que quieren los materialistas que no admiten la 
existencia del alma, son igualdades que hacen impo-
sible el ejercicio y la existencia de los derechos natu-
rales, civiles y políticos; por eso debe repetirse que, 
la igualdad de que se trata es aquella que la ciencia 
exige para conservar la existencia de los derechos del 
hombre, y para hacer prácticos el ejercicio de estos de-
rechos. 

Es verdad que en la materia de igualdad, lo mismo 
que en la de libertad, la ciencia no ha pronunciado su 
última palabra, ni siquiera aceptado la fórmula que 
la defina; y por esto hay que evitar empeñosamente 
las exageraciones que la desvirtúen. 

Se discute actualmente por los que aceptan los 
principios romano ó germánico, la conveniencia de 
aceptar la igualdad de todos como se estableció para 
los ciudadanos romanos, ó la igualdad para los miem-
bros de cada órden, que trae la desigualdad de todos 
por la admisión de órdenes sociales; tal cuestión, da 

verdadero Ínteres, no puede ser objeto de un libro co-
mo el presente, por pertenecer á un órden puramente 
filosófico; por lo mismo, expondrémos solamente las 
reflexiones naturales que se desprenden del estado de 
nuestras sociedades. 

El género humano es uno; en su creación posee com-
binadas admirablemente las dotes de todos I03 anima-
les, y, ademas, la -facultad de retraerlo todo á princi-
pios fijos que le sirven para llegar hasta una causa 
común: esta facultad, por la que de consecuencia en 
consecuencia concierta medios que disminuyen los su-
frimientos y mejoran las condiciones de la vida, pu-
diendo hacer que la siguiente generación comience su 
aprendizaje en donde la anterior acaba, y que asi 
camine á su perfección; esta facultad, cuyo nombre 
especial no discutimos, es la que lo distingue bien y 
esencialmente de todos los órdenes de creación. L a 
diferencia de razas, el número de éstas, las ventajas ó 
desventajas del cruzamiento que los inteligentes dis-
cuten con tanto calor y sostienen con tanta erudición, 
es resultado preciso del clima, alimentos y costum-
bres, como se palpa comparando á dos individuos de 
raza germánica pura, uno de los que lleve diez años 
de estar en el Ecuador, por ejemplo, y otro que aca-
be de llegar; además, la diferencia de razas y el resul-
tado del cruzamiento, no presentan diferencias tales 
que se crea que son dos generos distintos; por el con-
trario, los anatómicos encuentran perfecta igualdad 
proporcional á las circunstancias dichas de alimentos, 
temperatura y costumbres. 

También en las disposiciones intelectuales hay igual-
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dad con las diferencias precisas del estado de cultura: 
el respeto á los padres, el cariñoso cuidado por los hi-
jos, las manifestaciones del pudor, el amor á la patria, 
y la oracion á la Divinidad, son cosas que se encuen-
tran en todas las razas y que prueban la unidad del 
género humano. 

Las observaciones hechas sobre las notabilidades 
en las ciencias, en las artes, en la virtud, en el heroís-
mo, convienen á todas las razas y á todos los cruza-
mientos; y seria necesario un volúmen solo para nom-
brar las diversas personas conocidas que en los conti-
nentes han sido notables en cada uno de los ramos del 
saber humano. 

Por lo mismo, debe asegurarse que el género hu-
mano es uno. 

Sobre esta materia, lo mismo que sobre otras, es 
muy notable el cristianismo llamando á todos los hom-
bres hijos de Dios, y afirmando que todos son admi-
tidos en el reino de los cielos sin mas distinción que 
la bondad de sus obras. Preceptuando que al prójimo 
se trate como á uno mismo, é infundiendo por fin las 
máximas de benevolencia, de amor y de verdadera ca-
ridad, boiTÓ la desigualdad social conocida entónces, y 
ha contribuido como la primera fuerza, para estable-
cer la igualdad en todos los países en que por fortuna 
ha sido aceptado. 

Mas no se crea por esto que la unidad de que se 
habla es la unidad superior, que el hombre es el ani-
mal superior colocado sobre los otros en una série as-
cendente, nó; las últimas observaciones, cuidadosa-
mente hechas, hacen notar que el hombre, culto ó in-

culto, blanco, amarillo ó negro, es uno en todas par-
tes; es solo en su género; no es ni el primero ni el 
último en una série, porque 110 hay série, sino un rei-
no especial, el reino hominal, con la nobilísima/oewZ-
tad de la razón, y de poder reducir todo á principios 
y retraerlo á una causa común. 

Demostrada la unidad del género humano tan li-
geramente, como es posible en un tratado de Derecho 
público, y solo por la relación que tiene con este, la 
consecuencia forzosa que se deduce es: que la ciencia 
debe tener principios generales y de unidad respecto 
del hombre; por lo mismo, en una nación no puede ha-
ber legislación especial para los europeos, para los in-
dios, para los negros, ni para la mezcla de estas razas; 
semejante distinción, favorable ú odiosa, no tiene fun-
damento, y siempre tendría este último carácter para 
las razas no favorecidas en el primer caso y para la 
distinguida en el segundo. La unidad del género hu-
mano trae consigo la unidad de legislación. 

En las sociedades antiguas habia esta firmísima 
creencia: que los órdenes sociales debian ser conside-
rados conforme á su gerarquía, y de ella se habia de-
ducido naturalmente en las naciones Hispano-Ameri-
canas, que los empleados militares, los judiciales, los 
de hacienda debian ser considerados conforme lo era 
la aristocracia pura en las monarquías: es decir, que 
los empleados de la república eran la aristocracia na-
cional; resultando por este bonito razonamiento, que 
los servidores de la república se convertían en los se-
ñores de la república. Estos órdenes sociales que tu-
vieron razón de ser en su época, son piezas de un an-



tiguo órden de cosas que no tienen colocacion en la 
actualidad; por consecuencia, la aristocracia propia-
mente dicha, no podria invocar á su favor una consi-
deración especial; pero menos aun esta aristocracia 
republicana compuesta de servidores de la nación, 
porque no era una institución considerada en la Edad 
Média, y porque no puede ser una aristocracia en la 
república: los órdenes sociales no pueden ser objeto de 
estudio especial en la legislación republicana. 

La organización de las naciones del nuevo conti-
nente tiene órdenes sociales; es decir, facticios, crea-
ción del hombre; pero conforme á su modo de ser, á 
sus creencias políticas y al fin individual que se pro-
pone; notándose que semejantes órdenes procuran 
hacerse desaparecer, para llegar á considerar solo al 
hombre en donde quiera que se encuentre. Los Órde-
nes sociales de la república son: transeúntes, vecinos, 
naturalizados, nacionales y ciudadanos; y estos ó rde-
nes son considerados separadamente por la legislación, 
en el ejercicio de sus funciones, como vecinos, naciona-
les ó ciudadanos. Se dice que en el ejercicio de sus 

funciones, para significar que esa distinción es para 
ejercer los derechos del hombre, de nacional ó de ciu-
dadano solo por lo que respecta á esas funciones; di-
ferencia, y muy notable, de la distinción aristocrática 
que tenia lugar en todo lo que tocaba á la persona ó 
á los bienes del aristócrata. 

La diferencia indicada dá este resultado en la prác-
tica: el noble no puede ser preso por deudas, el plebe-
yo sí; aquel debe ser juzgado por sus iguales, nobles 
también; no puede demandársele así como á un ple-

beyo; en el-tribunal tiene el derecho de sentarse, al-
gunas veces el de permanecer con el sombrero puesto 
y con la espada ceñida; siempre el de no ser contra-
dicho; y en fin, un sinnúmero de cesas que le hacen 
arrogante, soberbio y que se crea superior á los que 
no son nobles, á los plebeyos y proletarios. El nacio-
nal, el ciudadano, es juzgado por los tribunales comu-
nes, preso corno todos, puesto en libertad ó sentencia-
do como tocios, la legislación que se le aplica es la que 
está vigente para todos, resultando que vé á todos con 
la consideración de igualdad y el afecto de hermanos. 
La distinción concedida al nacional y al ciudadano 
debe ser solamente para el ejercicio de los derechos 
políticos. En fin, los órdenes sociales primeramente 
nombrados exigen los fueros; los nombrados en segun-
do lugar exigen la igualdad; aquellos establecen la 
gerarquía humana cuyo escalón ínfimo es el plebeyo; 
estos suprimen esa horrible nomenclatura de proleta-
rio que considera al hombre apto solo para procrear. 

De lo expuesto se deduce que la legislación no clebe 
considerar los antiguos órdenes sociales, y que en la 
República los órdenes sociales solo deben ser distin-
guidos en el ejsrcicio de los derechos políticos, per-
maneciendo iguales en los demás. 

En las naciones, lo mismo que en la humanidad, 
hay graduaciones muy claras de sexo y edad: estas di-
ferencias naturales piden tratamiento naturalmente 
distinto sin destruir la igualdad del género. Y así se 
practica: el infante en los delitos, el púber en materia 
de matrimonio, el menor de edad en la administración 
de sus bienes, el anciano en los servicios públicos son 
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considerados y lo lian sido en todas las naciones de 
una manera especial; y esto ha sido lo mismo en el 
Asia que en la Europa, en el gobierno teocrático que 
en el republicano, porque son las diferencias naturales 
que no puede borrar el hombre, como puede bor-
rar las sociales. Pero esta* diferencias naturales no 
destruyen la unidad del género humano, y por lo mis-
mismo no debe destruir la unidad de legislación; de-
jan intacta la unidad esencial de la especie, porque no 
establecen gerarquía de razas ni de edades: el niño de 
raza africana debe estar protejido por las mismas le-
yes que el niño de raza anglosajona; la mujer de Ve-
necia debe tener las mismas excepciones que la del 
Perú; así la legislación es una para todos, limitándose 
á secundar en la nación las distinciones y considera-
ciones que hay en el seno de una familia, sin declarar 
superior á unos respecto de otros, sino protejiéndolos 
durante el tiempo necesario. 

Por consecuencia puede decirse que, los órdenes na-
turales requieren disposiciones especiales sin contra-
trariar la unidad del género humano. 

Lo expuesto es el respeto profundo á la dignidad 
humana, sin atacar la libertad que tiene cada indivi-
duo para dedicarse á la profesion que tuviere á bien 
ejercer; mas es necesario repetir que, hay que cuidar 
mucho de caer en la igualdad materialista, porque es 
la negación de todo derecho, y que la igualdad, lo 
mismo que la libertad, tiene por auxiliar eficaz á la 
instrucción. 

Puede decirse con toda certeza, que siempre que en 
materia de igualdad se tengan presentes consideracio-

nes personales viene á concluirse en los fueros, y que 
tal vez sea mas acertado ocuparse de las materias sin 
consideración á las personas. Así se practica actual-
mente en las naciones civilizadas, y por lo mismo ve-
mos que expiden los Códigos, civil, penal, de procedi-
mientos, de minería, militar y otros, aunque se debe 
cuidar de que no haya tantos tribunales especiales co-
mo sean los Códigos. Este método se debate mucho, 
y será considerado en el curso del presente libro. 

Se ha dicho al principio, que la igualdad de que se 
habla no es la igualdad del comunismo ni la del ma-
terialismo; ahora debemos agregar, que tampoco se 
habla de la igualdad de hecho. 

La igualdad de hecho que exijen los enemigos de 
este principio, y que pretenden presentar algunos de 
sus partidarios, no existe, y si existiera, resultaría que 
el hombre no estaba formado del dualismo que es su 
único distintivo. 

La igualdad de hecho supone la igualdad de desar-
rollo en las facultades intelectuales y físicas: es decir, 
la semejanza de todos los hombres; mas ni el derecho 
público ni alguno otro habla de igualdad en este sen-
tido: La unidad del género humano exige unas mis-
mas disposiciones; hé aquí el principio de derecho; la 
diversidad de aptitudes exige que á cada individuo se 
deje en libertad para dedicarse al ramo que guste, y 
que la sociedad sea igualmente libre para honrar al 
que se dedica á algún ramo; hé aquí la consecuencia. 
No se dice mas. Que los hombres escojan libremente 
una profesion, da por resultado el comercio humano y 
los lazos sociales; que la sociedad sea libre para hOn-



rar á un individuo, trae la ventaja de que solo tenga 
honores el que cultiva con éxito su profesion. Téngase 
presente que todos los animales, los castores por ejem-
plo, tienen iguales, semejantes aptitudes intelectuales 
y físicas; pues ninguno de ellos se ha distinguido to-
davía en el corte de madera ó en la elección ó cons-
trucción de casas; pero también debe tenerse presente, 
que los castores no progresan y que no se sostiene la 
dignidad de su raza ni la divinidad de su origen. La o o 
igualdad, semejanza, que quieren los que atacan el 
principio de igualdad conduce á la negación del orí-
gen del hombre. 

El principio de igualdad, como opuesto al principio 
de distinción que se veia en las naciones de la edad 
media, y que se vé en las que ahora pueblan el Asia, 
se refiere á las distinciones arbitrarias, á las que hizo 
y hace el hombre, á las que se conocen con el nombre 
de clases, castas ó familia; pero no se refiere á las 
desigualdades naturales, pues, por el contrario, acepta 
y. respeta éstas, como se ha dicho hablando de los me-
nores y de los ancianos. Consecuencia de esto es: que 
el hijo de un químico notable no se respeta como quí-
mico si .es ignorante, y que el hijo de un fogonero sea 
honrado como "Edissonu si tiene y muestra las facul-
tades de éste. 

Por último, debe recordarse que la igualdad de que 
se habla es á propósito de los derechos naturales, ci-
viles y políticos del hombre, y que en este sentido se 
dice en la presente obra: el hombre es uno, la legisla-
ción debe ser una. 

Por no hacer mas largo el presente tratado, y por 

dejar en libertad la imaginación é inteligencia de la 
juventud, no nos detenemos en demostrar los absurdos 
que resultarían si se admitiera la desigualdad en los 
derechos naturales, en los derechos civiles y en los de-
rechos políticos; además, creemos que el profesor res-
pectivo dirigirá á los jóvenes que traten esta materia 
bajo este último punto. 

TITULO V. 

Conveniencia cíe uniformar los derechos del hombre 

Si la opinion y las leyes llegaran á uniformarse acer-
ca de los derechos naturales, civiles y políticos, en to-
do el continente americano; si acerca-de los dos prime-
ros, sobre todo, llegara á fijarse claramente el sentido 
de las palabras, borrando algunos conceptos que hacen 
muy precaria la posicion de los que no son naciona-
les, y ampleando los derechos civiles de modo que fue-
ran el modo de hacer prácticos los naturales, y que 
pudieran llamarse justamente derechos de la civiliza-
ción; entonces los ciudadanos de las diversas naciones 
del continente dicho, se encontrarían en cada una de 

como en su propio país; por el conocimiento y 
goce de los interesantes derechos naturales y civiles. 

Un resultado como el que se indica haría posible el 
v.omercio activo, supuesto que el idioma, las costum-
bres, las ocupaciones y aun las preocupaciones son 
iguales ó casi iguales. También seria y será la base 
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dejar en libertad la imaginación é inteligencia de la 
juventud, no nos detenemos en demostrar los absurdos 
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TITULO V. 

Conveniencia cíe uniformar los derechos del hombre 

Si la opinion y las leyes llegaran á uniformarse acer-
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do el continente americano; si acerca-de los dos prime-
ros, sobre todo, llegara á fijarse claramente el sentido 
de las palabras, borrando algunos conceptos que hacen 
muy precaria la posicion de los que no son naciona-
les, y ampleando los derechos civiles de modo que fue-
ran el modo de hacer prácticos los naturales, y que 
pudieran llamarse justamente derechos de la civiliza-
ción; entonces los ciudadanos de las diversas naciones 
del continente dicho, se encontrarían en cada una de 

como en su propio país; por el conocimiento y 
goce de los interesantes derechos naturales y civiles. 

Un resultado como el que se indica haría posible el 
v.omercio activo, supuesto que el idioma, las costum-
bres, las ocupaciones y aun las preocupaciones son 
iguales ó casi iguales. También seria y será la base 
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de una ó dos confederaciones que acepten iguales prin-
cipios—para la ciudadanía ó goce de los derechos po-
líticos—para la formación de aranceles en las aduanas 
marítimas y fronterizas—para uniformar las m'onedas, 
pesos y medidas—para uniformar las leyes sobre pri-
vilegios, monopolios y quiebras—para uniformar el 
servicio de correos, que son el alma de las industrias y 
del comercio, y para hacer otras muchas cosas que son 
urgentes en el estado actual ele productos y consumo, 
hasta llegar á fijar un derecho común que sustituya 
dignamente la legislación española. 

Lo que acaba de exponerse no es una ilusión; es una 
idea expresada ya por otros, y cuya realización seria 
de inestimables consecuencias para el comercio, la in-
dustria, la educación e' instrucción; esto se concibe 
mejor si se examina por una parte la situación geo-
gráfica y topográfica' del continente, y por otra las 
grandes cuestiones de equilibrio nacional que, contra 
la voluntad del pueblo, sostienen los tronos euro-
peos: los asesinatos, frustrados por más de una vez, que 
se han intentado en las personas de los reyes el año 
próximo pasado (1878), soy muy significativas, y la 
existencia de la comuna y de la internacional, mani-
fiestan clara y enérgicamente que el pueblo europeo 
no quiere sostener ya con sus recursos y su Sangre, 
cuestiones que no interesan á su bienestar; que quiere 
poner á una misma altura las partes de la civilización. 

Los productos de las naciones del nuevo continente 
se consumirían en ellas mismas, con la facilidad que 
proporciona iguales costumbres é idiomas, y se pre-

pueblo que trabaja para sí, procurando su comodidad 
V perfección. 

La realización de las ideas enunciadas seria huma-
nitaria, porque llamando á los europeos y á los asiáti-
cos al cultivo de terrenos, que son bastantes para man-
tener á todos, los libraría de los horrores del hambre, 
que mata anualmente millares de individuos. Ojalá y 
lo dicho sea considerado siquiera por uno de los jóve-
nes que se dedican cd estudio del Derecho público. 

TITULO VI. 

CoHí i ic ío en t re los derechos enunciados. 

No hay ni puede haber conflicto en el ejercicio de 
los derechos naturales, y civiles y políticos. 

La época actual, es necesario repetirlo, es la qiie si-
que á la edad media, es un eslabón que enlaza á las 
épocas venideras sin poder confundirse ni con éstas ni 
con las pasadas. La época actual, en su formación, de-
be tener los caracteres correspondientes á la Historia 
en su curso natural de edad media, moderna y contem-
poránea; y así como está aceptado por todos que la 
época moderna, correspondiente á, la Historia del 
mismo nombre, tuvo necesariamente mucho de las 
anteriores costumbres, así la época contemporánea, 
relativa también á la Historia del mismo nombre, de-
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be esforzarse en plantear principios verdaderos que 
caractericen bien la misma época. 

P o r supuesto, que en este trabajo científico á que 
concribuyen todos les conocimientos humanos, es muy 
posible aceptar como verdaderas las ideas que solo 
son bellas, y deducir consecuencias que bien examina-
das pecan contra las reglas de un sano criterio; pero 
esto es inevitable en la condicion humana, y no debe 
servir para suspender el trabajo de perfección física é 
intelectual, sino para poner un cuidadoso -esmero en 
la exposición de las ideas y aceptación de los princi-
pios. 

Bien: el carácter de la edad media, por lo que toca 
á la materia de que se trata, era absorbente del indi-
viduo, ya se tratara del Estado, de las sociedades re-
ligiosas en sus diversas nomenclaturas, de la nobleza 
ó de la milicia. Puede decirse que también era exclu-
yente; que las sociedades eran cerradas para los pro-
fanos y- para los socios por barreras indestructibles, 
formadas por los estatutos de las diversas órdenes'. 
Por esto se veia como natural que el militar y el no-
ble no pudieran contraer matrimonio libremente, que 
los religiosos no pudieran testar ni salir de sus con-
ventos: que el Rey, representan te-de la nación, tuvie-
r a el dominio eminente y quepudieran exigirse verdade-
ros sacrificios por el bien de la Institución. Pero en la 
época actual todo esto no tiene razón de ser; el bién 
del individuo es el objeto de todas las instituciones, y 
á este fin se deben encaminar las doctrinas y las leyes 
cuidando siempre de una repartición proporcional y 
justa de todas las cargas sociales. 

El bien del individuo, y no la secta que se conoce 
con el nombre de iodividualista, es un centro de acti-
vidad que no destruye ni ataca los bienes de otros; el 
bien del individuo se toma aquí por contraposición al 
bien, comunal, que caracterizaba la edad media y no 
por el egoismo individual; así viene á establecerse que 
los derechos de todos y cada uno no se oponen entre 
sí, y que no puede haber conflictos. 

Los derechos naturales del hombre en su doble cons-
titución, son el punto de partida; los derechos civiles 
deben tener por objeto el fácil ejercicio de los dere-
chos naturales, y los derechos políticos deben enten-
derse únicamente respecto de la organización y con-
servación de la sociedad (Estado). Así es imposible 
que los derechos políticos lastimen los civiles, ni que 
estos nulifiquen los naturales; mas si llegare á suce-
der esto, hay que examinar cuidadosamente los dere-
chos naturales para rectificar cualquier equívoco; y 
despues enmendar, si fuese necesario, los derechos ci-
viles ó políticos. 

Aquí se viene otra vez la cuestión sobre la existen-
cia y promulgación del DeYecho natural. Sobre esta 
cuestión téngase presente lo dicho (pág. 20); y además, 
que en tanto que se quiera presentar un Código de 
Derecho natural, subsistirán siempre las mismas difi-
cultades, por lo que debe aceptar el Derecho público 
los derechos que las naciones civilizadas reconocen co-
mo tales: esto, sin estorbar el trabajo de la ciencia pa-
ra perfeccionar y uniformar los derechos naturales. 

Por lo expuesto se viene á deducir que los repeti- v ' y 
dos derechos naturales, civiles y políticos, se comple- 4* •>•' j 
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tan y desenvuelven á sí mismos; produciendo esta 
mútua ayuda la ilustración, y por consiguiente la con-
firmación ó rectificación, de los aceptados; también se 
deduce que la doctrina expuesta es armónica, y favo-
rece eficazmente el desarrollo individual, por el que 
cada uno tiene conciencia de sus derechos, de sus de-
beres, y, por consecuencia, de su personalidad y dig-
nidad. Por último, que es difícil trazar con fijeza la 
línea que marca el ejercicio y número de estos dere-
chos, pero que estas circunstancias son inequívocas 
para graduar la libertad y cultura de un pueblo. 

Algunos creen que entre los derechos de dos indi* 
viduos puede y debe haber verdadero conflicto, sea en 
materia civil ó criminal: el deudor y el acreedor, se 
dice, alegan iguales derechos y algunas veces con igual 
veracidad, sucediendo lo mismo entre el agresor y el 
agredido. Lo expuesto es posible en la sociedad; y en 
estos casos especialmente tiene aplicación el Derecho 
ó la Moral; porque es de suponerse que aquel está 
bien caracterizado, y que esta es sana; por lo mismo, 
fales cuestiones so resuelven con entera sujeción al 
derecho respectivo, ó conforme á la conciencia de los 
jurados sin sujeción á reglas: en el primer caso, es el 
Derecho, y en el segundo, la Moral, quien resuelve 
tales dificultades. Si á pesar de esto se alega que el 
derecho especial es imperfecto, ó que la conciencia no 
es ilustrada, ya no queda recurso alguno en la socie-
dad civil, porque la imperfección es inherente á la hu-
manidad. Pero esto nada arguye contra los principios 
del Derecho y de la Moral, ni prueba un conflicto en-
tre los derechos naturales, civiles y políticos. 

TITULO TO 

E L D E R E C H O ¥ LA M O R A L . 

M Derecho en general, lo mismo que la Moral, es 
una idea que está en la conciencia de todos y que sin 
embargo no puede definirse exactamente. El derecho 
es la fuente, el principio que arregla las acciones con 
la naturaleza del objeto, siempre para producir un 
lien; por consecuencia, todo lo que el derecho manda 
debe ser bueno. Del Derecho en general nacen todos 
los derechos conocidos, debiendo conservar cada uno 
de ellos las cualidades características de aquel: lapro-
duccion de un bien. El Derecho que usa la sociedad 
civil no investiga el móvil de una acción; manda que 
el hecho sea de tal modo, ó prohibe la acción que pue-
de perjudicar, y juzga uno ú otro por sus resultados; 
en fin, pone los hechos bajo el dominio de la justicia. 

L a "Ética-es la ciencia general del bien. „ Bien es 
todo lo que se hace en el órden espiritual y físico con-
forme á los principios que los dominan; pero el bien 
puede hacerse por amor al bien mismo, ó por algún 
interés, así como el mal puede ser el resultado de una 
intención deliberada ó la consecuencia necesaria, pero 
no malévola, de un hecho. La ciencia que j uzea las 
intenciones, que estima la pureza de los motivos, es 
la moral, y esta, como el derechofse confunden en el 
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Derecho, en lo que se ha llamado, siguiendo á Yico, 
justo en su unidad. 

La moral abraza por completo todas las religiones; 
por lo mismo, no puede haber una religión inmoral. 
El derecho abraza por completo todos los derechos, por 
lo mismo no puede haber un derecho que tenga por 
objeto el mal. Por consecuencia, la moral es una en 
el mundo, el derecho es uno en el mundo; pero las re-
ligiones y los derechos son más ó menos conformes á 
las fuentes de que nacen, según las condiciones del país 
en que se ejercitan; y por esto vemos muchas religio-
nes y muchos y variados derechos, no obstante su 
origen común. A. hacer conocer el derecho y la mo-
ral, que son las primeras ramas del Derecho en gene-
ral, deben encaminarse los esfuerzos de la educación 
y de la instrucción. 

Como se vé, el derecho y la moral tienen por obje-
to crear y encaminar las acciones del hombre hácia el 
bien: estimándolas en su resultado la justicia y los 
hombres; en sus motivos Dios y la conciencia. 

Pero la acción es una; no cabe división en ella; no 
puede ser la mitad moral y la mitad injusta; por lo 
mismo, la acción moral no puede ser injusta, la acción 
justa no puede ser inmoral; sino que toda acción jus-
ta (del derecho) debe ser moral y toda acción moral 
debe ser conforme á derecho. 

Sucede muchas veces que el derecho no prohibe las 
acciones inmorales, y que la moral no prescribe las ac-
ciones de que se ocupa el derecho; esto es porque ta-
les acciones no están comprendidas dentro del círcu-
lo exclusivo del derecho ó de la moral; están fuera de 
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su dominio; mas no se debe entender por esto que la 
no prohibición es un permiso; porque semejante creen-
cia vendria á dar por consecuencia, que el derecho po-
dría ser inmoral ó la moral injusta; el permiso equiva-
le al consentimiento; y la no prohibición solo signifi-
can que tales acciones están fuera de su dominio. 

La distinción entre el derecho y la moral no es 
simplemente una cuestión de escuela; es de mucha im-
portancia y de gran trascendencia, para hacer que cada 
acción sea juzgada por sus respectivos jueces; la con-
ciencia 6 los hombres; pues de otro modo se traerían 
ante el dominio del derecho, ante los hombres, cosas 
que solo puede juzgar la Divinidad. Esto, repito, es _ 
de gran interés hasta para el estudio ordenado de esos 
dos ejes poderosos en que gira la humanidad, y evita-
rá que el derecho civil y criminal sea impuesto por los 
moralistas, y que la moral sea codificada por los le-
gisladores. 

Mas no se entienda por lo expuesto, que el derecho 
y la moral se oponen, que se destruyen entre sí, ó que 
siquiera son incompatibles, nó; el derecho y la moral 
son distintos, pero no contrarios; son de origen co-
mún, lo justo en su unidad, pero no una misma cosa; 
giran en órbitas diversas, pero no se chocan; por el 
contrario, se ayudan, se completan en su objeto que 
es el hombre; llegando el derecho hasta donde no al-
canza la moral: el castigo visible; llegando la moral 
hasta donde no alcanza el derecho: la pureza de in-
tención. 

Muchas veces se presenta dificultad para calificar 
ó proceder, en una acción que presenta á la vez los 
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caractéres del derecho y de la moral: esta dificultad 
desaparece si se tiene presente, como se ha dicho, que 
el derecho ayuda á la moral y que la moral ayuda 
al derecho; por lo mismo, que en derecho atenúa ó 
agrava una acción, el carácter que lleva impreso de 
moral ó inmoral; en fin, que el derecho, impotente pa-
ra juzgar el origen de las acciones, se atiene á los re-
sultados y estima los motivos. Algunos ejemplos so-
bre esta materia harán mas claras las ideas emitidas. 

Un hombre mata á otro porque le es antipático: un 
hombre mata á otro por defender á uno de sus padres. 
En estos dos casos el resultado es el mismo, un homi-
cidio; pero la premeditación del primero y el motivo 
del segundo, son circunstancias que varían del todo la 
apreciación del resultado; en estos casos, el derecho 
estima los motivos de la acción. 

Un hombre no quiso meter el brazo, pudiendo ha-
cerlo, á un anciano que caia, y tal caida le hizo mal. 
En este caso, el derecho no puede castigar la omi-
sion, porque tal oyiision está fuera del dominio del 
derecho. 

Un médico hace cuidadosamente una operacion de 
su oficio y le sale contraproducente; la moral, en este 
caso, no condena tal acción porque está cubierta por 
la pureza de intención. 

Un individuo concurre á pagar un impuesto, peque-
ño é innecesario, decretado por la autoridad. En este 
caso, la moral no puede prohibir al individuo que ha-
ga semejante pago, porque tal acción está fuera de su 
dominio. 

También el derecho civil tiene en consideración la 
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moralidad; y por esto sin duda, las legislaciones todas 
aceptan como acciones ó excepciones, el dolo, el mie-
do, la fuerza, la ingratitud, el beneficio de competencia 
y otras; porque, es necesario repetirlo, el derecho en 
general lo mismo que la moral, tienen un principio 
común, lo justo en su unidad; un objeto común, el 
hombre en su doble carácter; un fin común, el perfec-
cionamiento del hombre. Por lo mismo, el derecho ci-
vil, como todos los que se derivan del derecho en ge-
neral, debe tener por objeto el bien; mas no pudiendo 
sujetar el pensamiento, ni conocer ciertamente la in-
tención, se contenta con j uzgar las acciones aprecian-
do hasta donde puede, el motivo que las ocasiona: de 
aquí también el que las acciones sean coercibles y pu-
nibles. 

H a y casos especiales que no presentan, por mas 
que se examinan, el elemento que los domina, sea 
el derecho ó la moral; sino que mientras mas se es-
tudian, se encuentran que tocan de lleno al derecho y 
á la moral; en estos casos es muy difícil establecer 
un tratamiento determinado, pues cualquiera que se 
acepte herirá de frente á los otros. Estos casos, que 
es bueno presentar á la discusión detenida de la ju-
ventud, deben retraerse á su origen; es decir, al De-
recho en general; y como en esta fuente se confun-
den el derecho y la moral, ella dará el elemento do-
minante y el método que deba seguirse con toda pro-
babilidad de acierto. Uno de tantos casos que para 
estudio puede presentarse, es el matrimonio tal como 
se concibe actualmente, no por las leyes que sin duda 
deben ser obedecidas, sino por los tratadistas respec-
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tivos. El matrimonio es un contrato consensual á los 
ojos del derecho, pero contrato sui generis; es eminen-
temente ético, y es santificado por todas y cada una 
de las religiones; toca, pues, de lleno al derecho, á la 
moral y á la religión. Bien, la cuestión es esta; ¿qué 
tratamiento deberá aceptar el derecho al tratar esta 
materia en uno de sus incidentes, el divorcio por 
ejemplo? Si resuelve que no es posible el divorcio, por 
el mismo hecho resuelve que lofc contratos son irrevo-
cables, y otra cosa mas grave, como resultado tiene 
que emplear la coaccion para el cumplimiento del 
contrato; y la coaccion es imposible, y la fuerza es im-
potente para obligar á la mujer á cuidar de los hijos, 
vigilar ó hacer las filenas domésticas y gobernar la ca-
sa; ó para obligar al marido á trabajar, á llevar á su 
casa el fruto del trabajo y concertar con la muje'r la 
distribución de ese fruto. Si resuelve que el divorcio 
es posible, ataca de frente á la moral; diremos con to-
da claridad, mete la hoz en mies agena; y sobre todo, 
se separa en esta resolución del carácter de moralidad 
que deben llevar todos sus actos; y el derecho debe 
cuidar do la moral pública, siempre que pueda, y cuan-
do no pueda, debe cuidar de no sancionar ni permitir 
siquiera (permiso en el sentido ántes dicho) que las ac-
ciones sean inmorales. 

E n este verdadero conflicto las legislaciones no es-
tán acordes, ni tampoco los tratadistas; unos han de-
clarado que el matrimonio es indisoluble; otros que es 
disoluble, poniendo multitud de dificultades para que 
llegue á pronunciarse un fallo. La religión cristiana 
h a pues to impedimentos impedientes y dirimentes; h a 
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hecho distinción entre la separación quo ad thorum y 
ad habitum; también entre el matrimonio rato y el 
consumado; h a establecido la condicion nisi ad mello-
ra voeata fuerint, y otras muchas cosas que solo de-
muestran la dificultad, de la solucion; porque apesar 
de ser sacramento reconoce que es contrato, y que no 
es conveniente, por sus innumerables consecuencias, 
verlo solamente en el orden religioso ó en el orden 
civil. 

Lo conveniente sobre esta materia es, quizá, estu-
diar los preceptos de las religiones más aceptadas en el 
país y legislar de un modo conforme á esas religiones: 
así, el derecho y la moral aunque distintos no serán 
opuestos, se ayudarán mùtuamente y no pondrán en 
duda el cumplimiento moral ó el civil, ni establece-
rán derechos que, puestos en juego, lastimen intereses 
muy caros, y presenten ejemplos fecundos de inmora-
lidad. 

Igualmente hay otros actos perfectamente inmora-
les, en los que por esta cualidad se exige la interven-
ción del derecho, pues que éste tiene su origen ético. 
Presentemos á discusión el siguiente, por ser el más 
tangible y notable bajo todos aspectos: el juego de 
azar. Se dice, el juego es inmoral, cualidad que está 
fuera de discusión, el derecho civil ó penal debe tener 
el carácter del derecho en general, y este carácter, que 
es el del bien, es razón bastante para que las leyes lo 
prohiban y penen. Por otra parte se alega, el indivi-
duo debe tener cierta esfera de actividad propia, de 
libertad, en que la autoridad no puede penetrar, en 
tanto no invada otras esferas de libertad y actividad; 
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y en el juego no hay tal invasión; porque juega el que 
quiere, juega el que puede, y juega tanto como puede 
y quiere: no hay coaccion por consiguiente, y el dere-
cho no debe ocuparse del juego. 

Las razones indicadas y otras del mismo estilo, se 
alegan por una y otra parte, de lo que ha resultado 
que unas legislaciones prohiben expresamente el jue-
go, otras lo permiten y reglamentan, y otras no dicen 
cosa alguna, dándose el caso de que en una misma na-
ción se expidan leyes directamente contrarias en un 
corto número de años. 

Sobre esta materia parece que la solucion es la si-
guiente, conforme á los principios establecidos: el jue-
go es perfectamente inmoral; el juego no es un delito; 
el juego está fuera del dominio de la autoridad en tanto 
que no sea público; luego el juego no debe estar bajo 
la protección de las leyes ni bajo su prohibición. De 
otro modo: el juego privado está fuera del dominio 
del derecho. Nótese que se habla del juego privado; 
que por consecuencia el juego público sí debe ser pro-
hibido por las leyes; entendiéndose por juego público 
el que se ponga en las calles, plazas, hoteles, mesones, 
baños y demos que propiamente son ó deben llamarse 
lugares públicos: Aceptando la solucion propuesta, ni 
el derecho proteje el juego, ni lo permite en los luga-
res que están bajo su vigilancia. 

Si en lugar del juego de azar ponemos otro ejem-
plo en que se ataque directa y solamente la moral, se 
verá con más claridad la conveniencia de la solucion 
propuesta. Un individuo se ocupa de hacer pinturas 
obscenas, propone la misma ocupacion á otro y á otro, 

que la aceptan; y así reúne en su casa varios indivi-
duos que pervierten el gusto, rasgan el pudor, ven al 
hombre y á la mujer como instrumentos de creación, 
y dejan dejan de ganar (pierden) el dinero que les se-
ria útil y necesario. En este caso decimos, la autori-
dad, el derecho, no puede intervenir para prohibir una 
ocupacion tan inmoral; pero si estos mismos indivi-
duos hacen lo dicho en una plaza, ó en una calle; si 
sus pinturas las exponen al público, indudablemente 
el derecho debe prohibir tal cosa porque ataca la mo-
ral pública. Es de notarse que en la ciencia económi-
ca, á diferencia del derecho romano, no solo se llama 
pérdida lo que se saca del bolsillo, la dilapidación de lo 
adquirido, sino también lo que deja de adquirirse; y 
el que se ocupa sin esperar y siti obtener íruto pierde 
el tiempo, deja de adquirir. 

No se crea por lo expuesto, que debe aceptarse el 
juego en general como un trabajo, ni siquiera como 
una ocupacion honesta; de ninguna manera; el juego 
destruye a! individuo en su parte física y moral; siem-
pre acarrea la ruina, porque siempre alguno pierde; es 
en el hombre una prueba de .que le falta ocupacion 
con que legítimamente contribuya al trabajo social, y 
en el pueblo que le acepta una demostración incon-
trovertible de su falta de cultura; pero para extirpar 
este mal solo queda en la sociedad civil la educación, 
la ilustración, Este mal está bajo el dominio exclusi-
vo de la moral. 

Los casos puestos á discusión dicen con claridad, 
que el derecho y la moral son distintos, pero conver-
g e n á un mismo fin, que es la cultura humana; que en 



la impotencia del derecho para juzgar el origen de las 
acciones, y de la moral para ejercer coaccion en las 
mismas acciones, aquel se conforma en principio, con 
el resultado, y ésta, en principio también, con la inten-
ción; teniendo presente el primero las circunstancias 
atenuantes; por lo mismo, ésta acepta completamente 
el arrepentimiento, aquel no puede más que imponer 
la pena. La repetida distinción dá también este resul-
tado: que los deberes sociales debe imponerlos el dere-
cho; los deberes morales y religiosos la moral y la re-
ligión; en fin, que la moral y la religión no pueden 
castigar ni perdonar un delito, así como el derecho no 
puede castigar ni perdonar un pecado. 

Los funcionarios públicos deben tener presente que, 
faltan á sus más esenciales deberes si en cualquiera 
de sus funciones descuidan que la moral sea respeta-
da ó permiten que sea atacada directamente. El nial 
que cause este descuido traerá consecuencias que lle-
ven al imposible, ó que precipiten á la sociedad á ma-
les de gran trascendencia. 

Por lo mismo, debe procurarse que las leyes sean 
morales, que la aplicación lleve consigo el carácter de 
moralidad y, que la sociedad, representada en los po-
deres sociales, repruebe enérgicamente los hechos in-
morales que están al alcance del derecho. 

SEGUNDA PARTE. 

Consideraciones generales sobre las personas colectivas 
y morales. 

TITULO I. 

Personas colectivas y personas morales. 

Habiendo tratado de los "Derechos del Homhre.t 
que, como se dijo en la definición, son la base del De-
recho público, parece natural que tratemos ahora de 
los derechos y deberes del gobierno, y de la organiza-
ción y remocion de los funcionarios públicos; pero co-
mo los derechos y deberes del gobierno, y la organiza-
ción y remocion de los funcionarios públicos, es ma-
teria que toca á todas las entidades sociales, habría 
necesi'dad de repetir unos mismos conceptos al tratar 
del Municipio, Estado y Federación, y al tratar de 
cada una de sus naturales divisiones; pues que cada 
una délas instituciones dichas tiene derechos, deberes 
y funcionarios. Para evitar repeticiones innecesarias 
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trataremos del Municipio, del Estado, de la Federa-
ción; y en la presente fracción de esta segunda parte, 
de las generalidades que convienen á estas instituciones: 
creemos que así serán expuestas las materias con más 
orden, que elestudio será de más efecto, y que segui-
mos la serie de órdenes sociales indicados ántes con los 
nombres de individuo, familia, Municipio, Estado, Fe-
deración. 

La perfección de la humanidad que es el objeto del 
derecho no se puede determinar; caminarnos en este 
sentido, lo comprendemos así por el estudio de la His-
toria, y queremos que el camino sea menos penoso y 
más pronto: á este efecto contribuyen los trabajos del 
hombre en todas las ciencias. 

Supuesto lo dicho entramos en materia. 
La naturaleza del hombre en particular es tal, que no 

alcanza á llenar las necesidades que siente, y que au-
mentan cada dia en la vida social; para llenar esas 
mismas necesidade: se ha reunido con otros y ha te-
nido origen la sociedad. 

La sociedad puede ser según su naturaleza, su ob-
jeto y su fin, 1.° á tiempo fijo, 2.° á tiempo limitado 
pero »o fijo, 3.° para siempre. De todo esto nos pre-
sentan ejemplos: primero, las sociedades agrícolas, 
comerciales, industriales y otras de ^esta especie; se-
gundo, el matrimonio, limitado por la muerte de los 
contrayentes; tercero, la religión y el Estado. 

En todas estas sociedades es cualidad esencial que 
ninguna de ellas debe absorber al hombre en su tota-
lidad, y que todas deben tener por objeto un fin ho-
nesto y la producción de un bien; por consecuencia, 
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ninguna sociedad puede tener por objeto la esclavitud, 
ni ccsa alguna que ataque ó menoscabe al hombra en 
el dualismo que lo constituye; tampoco puede ser ob-
jeto de sociedad una banda de ladrones, una reunión 
de jugadores ó de mujeres de mala vida; estas socie-
dades no son, no pueden ser conformes al derecho, y 
deben ser perseguidas luego que molesten el ejercicio 
de los derechos de otros. Y si es cierto que los tribu-
nales no tienen bajo su dominio mas que las acciones, 
también lo que es que no deben sancionar con sus de-
cisiones la existencia de las sociedades que no tienen 
un fin honesto y útil. 

La sociedad á tiempo fijo, ó á tiempo limitado pe-
ro no fijo, se constituye poniendo capitales determi-
nados, únicos responsables, ó capitales indetermina-
dos, respondiendo cada uno de los socios con todos 
sus bienes. Por último, bajo el supuesto de un fin ho-
nesto, los hombres pueden formar toda clase de socie-
dades temporales poniendo las bases y condiciones que 
convengan, sea cual fuere la denominación que acep-
ten: esto, si la legislación especial no manda ó prohi-
be cosa alguna en la materia. Estas sociedades deben 
estar bajo la protección del derecho, y las autoridades 
deben intervenir, en su caso, ya para el cumplimien-
to de lo contratado, ó para resolver las cuestiones que 
se le presenten, 

El matrimonio, bajo su aspecto de sociedad, muy 
secundario por cierto, debe estar subordinado al ca-
rácter que le dan la moral y el derecho, por ser un 
contrato que afecta á ambos del mismo modo. 

El Municipio, el Estado, la Federación, son socie-



dades de que se ocupa especialmente el derecho pú-
bfico y el internacional; por lo mismo, las presentes 
consideraciones se referirán principalmente á estas. 

Para evitar toda clase de confusion, dividiremos á 
las sociedades en dos grandes clases: una, personas co-
lectivas; otra, personas morales. Esto no quiere decir 
ni que las primeras sean faltas de moralidad, ni que 
las segundas se compongan de un solo individuo, sino 
que aceptamos esta distinción para mayor claridad. 
Las sociedades agrícolas, mineras, comerciales, y en 
fin, toda sociedad temporal á pérdidas y ganancias, 
son personas colectivas; las sociedades que no pueden 
acabar, que no son para utilidades, como el Municipio, 
el Estado y la Nación, son personas morales. 

TITULO n . 

Diversos aspectos «le las personas morales. 

Toda sociedad puede ser considerada bajo cinco 
puntos principales; 1.° Su existencia. 2.° El cumpli-
miento de los deberes para que fué creada. 3.° Su 
unidad, como un todo. 4.° Su unidad como parte de 
un todo. 5.° Su libertad de acción. 

DIVERSOS ASPECTOS ETC. 

§1-

Su existencia. 

L a existencia de la sociedad puede verse bajo dos 
aspectos; por lo' que toca á los elementos necesarios 
de conservación, como gastos, ó por lo que toca á re-
sistir los ataque de que sea objeto. Para exigir lo pri-
mero tiene derecho indisputable, y los socios, ó los que 
reciban beneficio de la socidad, deben contribuir para 
cubrir los gastos que son necesarios. Esta coopera-
cion debe ser equitativa y proporcional, teniendo por 
base no los beneficios que recibe cada uno, sino los ca-
pitales que tenga. Si los socios ó beneficiados no con-
tribuyeran para el sostenimiento de la sociedad, escu-
dándose con cualquiera razón ó pretexto, ésta razón ó 
pretexto seria alegada con mas justicia y tendría mejor 
éxito, presentada por los que no son sócios ó benefi-
ciados; resultando precisamente la destrucción de la 
persona moral. Por lo mismo ningún sócio ó benefi-
ciado tendrá motivo justo de queja, si se le exije una 
contribución equitativa y proporcionada. 

Los gastos de ésta persona moral deben ser los na-
turalmente precisos para su. existencia, excluyendo los 
de lujo y todos los inecesarios. En la frase naturalmen-
te precisos se comprenden los que exije el decoro y 
dignidael, y se excluyen los fastuosos. 

Si por la' situación especial de los asociados ó bene-
ficiados, ó por cualquiera accidente ocurrido en los ca-
pitales ó valores, no fuere posible contribuir para lle-
nar los gastos necesarios, entónces los asociados y 
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beneficiados deben desempeñar gratuitamente las car-
gas y comisiones que cubriau esos gastos: tal reparti-
con debe tener los carácteres de equitativo y propor-
cional. 

Consecuencia de lo dicho es, que las cargas de la 
sociedad pueden ser gratuitas ó recompensadas. 

Por lo que toca al segundo caso en que puede con-
siderarse la existencia de la sociedad, debe distinguir-
se si el ataque es de palabra ó de hectjp. En el primer 
caso debe investigarse con cuidado, si es la opinion 
pública la que pide la corrección de un vicio ó la sa-
tisfacción de una necesidad, y con la certeza de esta 
circunstancia deben llenarse las exigencias de la opi-
nion. Si el ataque es de hecho y de muchos, tal hecho 
manifiesta que se ha exacervado la paciencia de los 
asociados, y por esto debe llenarse con más prontitud 
las exigencias que motivan el hecho. 

Los funcionarios públicos deben estar convencidos 
de que gobiernan en nombre de los asociados, y que 
no tienen derecho á oponerse á la voluntad de éstos; 
deben convencerse de que son los únicos responsables 
de los males que causan. Puede darse el caso de que 
una sociedad rechase un pensamiento bueno bajo to-
dos aspectos, y que por lo mismo no tenga razón el 
ataque; pero tal cosa demuestra que los conocimien-
tos, la apreciación exacta y el estado de cultura, no es-
tán á la altura, del pensamiento que pretende estable-
cerse y desarrollares; por lo mismo, que no es oportuna 
la implantación del pensamiento que se discute. En 
esta situación no queda otro medio mas que la pro-
pagación científica; pues como ha demostrado la ex-
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periencia, los cambios sociales no pueden hacerse sin 
haberse preparado ántes en las escuelas y en la prensa. 

Lo expuesto no significa que deban tomarse en con-
sideración los gritos y las quejas de algunos que solo 
oponen la inercia á todo movimiento; porque debe sa-
berse que, cualquiera innovación siempre lastima las 
creencias de la generación que se nutrió con determi-
nadas costumbres, porque hay ciertas edades en las 
que no es posible aprender, y ciertas inteligencias que 
nunca pueden comprender: los que se encuentren en 
estos casos criticarán la mejor idea. 

§11. 

El cumplimiento de los deberes para que fué creada. 

Supuesta la existencia de la sociedad, debe ocu-
parse en algo, y esta ocupacion no puede sea otra 
mas que llenar el objeto de su creación. S i los funcio-
narios públicos dirigen las fuerzas de la sociedad á otra 
parte, ó emplean su nombre y sus recursos en cosa dis-
tinta de su objeto, desconceptúan su existencia y dis-
traen indevidamente los recursos de los contribuyen-
tes. Estos son dos males de igual gerarquía, uno no 
dejar crear una sociedad que llene estas necesidades, 
porque tal sociedad existe; otro, malversar los capita-
les reunidos con determinado objeto. Si estos mismos 
capitales, ó la posicion social, se emplean en provecho 
propio, entónces se comete además un delito. Ténga-
se presente que toda sociedad tiene un fin honesto/la 
producción de un bien, y que la omision de este bien 
puede ser un verdadero delito; también, que hay so-



ciedade3 eminentemente morales, y que distraer á és-
tas de su objeto indudablemente es inmoral; por lo 
mismo, que la omision de un bien, en la esfera física 
y en la esfera moral, prueba que es indigno el funcio-
nario de la confianza que se le dispensa. 

El objeto de la sociedad puede ser para hacer algo, 
para evitar algo, ó para una y otra cosa; lo primero es 
de hechos positivos, lo segundo para prevenir algunos 
males; por lo mismo, los funcionarios de la sociedad 
solo pueden decir que han cumplido con sus deberes 
cuando, en el primer caso, presenten los hechos como 
resultado de su trabajo, y en el segundo, cuando nin-
guno puede presentarles los hechos que se pretendie-
ron evitar. Cualquiera otra cosa que no sea esto, la co-
misión de un bien ó la omision de un mal, es comple-
tamente ineficaz, quizá una burla. Podrán presentarse 
discursos bellos, palabras buenas, ó alegarse un trato 
fino, una honradez intachable; pero todo esto no com-
pensará la falta de cumplimiento en el deber del fun-
cionario; todo esto será un adorno del individuo, pero 
no reemplazará el tiempo trascurrido, los capitales dis-
traídos y la nulificación, bien ó mal intencionada, del 
establecimiento social. 

Su unidad como un todo. 

Para cumplir el primero y segundo punto discuti-
dos, pero principalmente el segundo, puede verse la 
persona moral en situación de vender alguna cosa de 
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sus productos, ó de comprar otra para sus consumos, 
ó de proveerse de algunos objetos de manufacturas ó 
de industria; en estos casos tiene necesidad de cele-
brar verdaderos contratos, aceptando el papel especial 
que representa en el contrato, sin que tenga lugar el 
ejercicio de la autoridad, ya para hacer algo directa-
mente á favor de los asociados ó para evitar un mal á 
los mismos; en estos contratos, sea que los celebre con 
una persona individual, colectiva ó moral, trata de 
igual á igual, y su posicion no puede ser mas que de 
contratante. 

Es difícil, más de lo que parece á primera vista, que 
todos los miembros de una sociedad puedan reunirse 
y entenderse para celebrar un convenio; y también lo 
es, que todos los funcionarios públicos de una corpo-
racion (Ayuntamiento, por ejemplo), intervengan en 
el contrato que se pretende celebrar; por esto es con-
veniente que uno, tres ó cinco, téngan las facultades 
necesarias, hasta perfeccionar el contrato, reservándo-
se los demás funcionarios la facultad de aprobarlo ó 
reprobarlo, y prevenir que se ponga la cláusula expre-
sa de que tal contrato no surtirá efecto alguno sino 
hasta que sea ratificado. La le)T y los Estatutos res-
pectivos, cada uno en su esfera, deben cuidar de con-
signar esta materia con la mayor claridad. 

De paso decimos que: luego que un contrato se ha-
ce de superior á inferior, ya no hay ni puede haber 
contrato, pues falta la posicion igual de los contratan-
tes en el contrato, que es condicion esencial en esta 
materia. 

Es tal la naturaleza humana que á pesar de la cla-



ridad del idioma, y de la exactitud en las palabras, 
casi siempre se encuentran en un contrato motivos de 
duda y de cuestiones que deben terminar de alguna 
manera. Para someter estas dudas á la decisión de 
los jueces ó de los árbitros hasta que no haya recurso 
alguno, hasta que cause ejecutoria, debe haber una 
persona competentemente facultada para ello; ésta, 
que algunos llaman procurador y otros síndico, debe 
ser creación de una ley expresa que señale sus faculta-
des, sus obligaciones y todo lo conducente al buen de-
sempeño de su cometido, 

U n juicio, sea cual fuere su naturaleza, ocasio-
na gastos pequeños, además de los ordinarios; éstos 
dos gastos debe hacerlo el representante de la comu-
nidad por cuenta de ésta, aunque la carga sea conse-
gil, pues no es justo gravar á un solo individuo en lo 
que corresponde á todos; la cuenta de estos gastos pe-
queños puede ser comprobada con la protesta del 
personero, los demás gastos deben comprobarse en 
forma. £1 creer al personero bajo su palabra, en pe-
queños gastos, es consecuencia de la confianza que pa-
ra el resultado del negocio, sin duda de mas valer, se 
ha depositado en él; la justificación de los otros gastos 
la deberá hacer el personero por su mismo decoro. 

Tenemos en el caso dicho, que esta persona moral, 
en su unidad, trata con las otras personas de igual á 
igual; que como tal persona, comparece en juicio, es-
tá sujeta á las decisiones de los tribunales, y á las 
correcciones y penas que ellos pueden imponer con 
pleno derecho. Este verdadero espectáculo es d® fe-
cundos resultados sociales, porque I03 ciudadanos de 
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todas clases ven que las corporaciones poderosas, lo 
mismo que los individuos de ménor posicion se su-
jetan á las leyes y tribunales del país; este hecho mo-
raliza á la sociedad en general, porque presenta al de-
recho en principio, protegiendo y castigando á todas 
las esferas sociales comprendidas dentro de él, y en-
seña á demandar la decisión de la justicia sin hacérse-
la nunca por sus propias manos. 

Aquí se comprende bien la diferencia que existe en-
tre las funciones de la persona moral para cumplir su 
fin, que es la producción de un bien, ó la omision de 
un mal, y las acciones, de esta misma persona en el 
comercio social; funciones y acciones que divididas 
dán los buenos ejemplos que dejamos'indicados, y con-
fundidos omiten estos ejemplos moralizadores, produ-
cen el descontento y desconceptúan la institución. Si 
se tiene presente como debe, que la sociedad de que 
nos ocupamos no es organizada con el objeto de tener 
utilidades en el comercio ó la industria, sino con el de 
producir un bien moral, se apreciarán mejor las conse-
cuencias de la división dicha. Es posible que al llevar 
á efecto esta división, la persona moral sufra algunas 
contrariedades; pero éstas son tan pequeñas, respecto 
de los ejemplos de moralidad, que deben dejarse desa-
percibidas. 

§IV 

Unidad como parte de un todo. 

L a persona moral en su unidad, concurriendo á for-
mar parte de un todo, puede considerarse bajo uno de 



estos dos aspectos: ó como unidad en sí misma, ó como 
unidad estimada en lo que pueda valer; mas claro, en 
la reunión de estas unidades puede haber algunas cu-
yo valor sea de dos, otras cuyo valor sea de cuatro y 
otras de seis, pues en este caso, el voto de cada una 
de estas puede ser uno mismo, ó puede ser el de dos, 
cuatro ó seis, según su valor. Esta diferencia debe 
fijarse con cuidado, según la naturaleza de la unión, 
para evitar que los resultados traigan opresion algu-
na. Los publicistas han enseñado y las naciones acep-
tado, que en la federación representativa, cada per-
sona moral tenga el número de votos que correspon-
den á su tamaño según la base convenida, y que en la 
confederación cada persona tenga igual número de vo-
tos sin fijarse en su tamaño. Por esto, repito, es ne-
cesario fijar con cuidado el carácter de las personas 
morales al formar parte de un todo. 

Puede decirse con toda probabilidad de acierto, que 
en las sociedades ápérd idas y ganancias, los votos son 
relativos al número de acciones que se representan ó 
al valor del capital; por ejemplo, en una mina cada 
persona vale tanto como el número de barras que re-
presenta; en una sociedad minera cada una de las mi-
nas vota según su valor ó el beneficio que recibe; pero 
en las sociedades morales, éticas por su naturaleza, 
cada persona moral debe tener un mismo voto á pesar 
de su diferencia en tamaño, porque la base es la uni-
dad. 

En la sociedad civil, la base es el individuo ó cierto 
número de individuos, sin que se tenga en cuenta lo 
que pueden valer ó saber; por esto en la elección de 

primer grado el voto del rico se computa del mismo 
modo que el del pobre, y en las votaciones de los 
Ayuntamientos y Congresos, los votos se estiman del 
modo indicado sea cual fuere la diversidad de conoci-
mientos en cada uno de los votantes. En estos casos, 
la base es el individuo, independiente de las diferen-
cias especiales, y la sociedad no es á pérdidas y ganan-
cias, es para un fin verdaderamente moral. 

Mas si se tratara de un Congreso postal, de arance-
les, ú otro internacional, entonces cada nación, grande 
ó pequeña, votaría como las otras, porque la base es 
el indi.viduo-nacion, la persona moral en su unidad, y 
no se trata de poner capitales á pérdidas ó ganancias, 
ó de contribuir de alguna manera para la adquisición 
de un bien. 

Por razones contrarias á las dichas, se infiere que, 
en toda reunión municipal, nacional ó internacional, 
que tenga por objeto contribuir de algan modo para 
realizar un pensamiento, debe estimarse Imposibilidad 
de la base que sirva de unidad, y así señalar la con-
tribución; la igualdad, en este caso, seria una mons-
truosa desigualdad. 

La combinación de las dos teorías acabadas de in-
dicar, es difícil de obtener en la práctica, y los que han 
pretendido hacerla, tropiezan con verdaderos esco-
llos. 

Lo expuesto'nos trae naturalmente á las votaciones 
y á la teoría de las mayorías absolutas y relativas; 
teoría inconveniente, según lo que queda escrito; por 
esto seria conveniente establecer que, en las votaciones 
de algún interés deben exigirse dos tercios de los vo-
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tos emitidos, y cuando se trate de la formación del 
cuerpo (Ayuntamiento ó Congreso), que estén repre-
sentadas las minorías: esta medida presentará campo 
á la discusión y no condenará al silencio intereses que 
jamas deben olvidarse. 

Cuando la corporacion que forman diversas personas 
abdica de su autonomía y delega sus facultades en un 
solo individuo, entonces la sociedad deja de existir: 
semejante paso debe ser meditado con calma y acep-
tarse solo en las grandes crisis, por los males que pro-
duce. 

Concurriendo la unidad de uno de los dos modos 
expuestos, á la formación de un todo, cumple con uno 
de sus deberes sociales; su retraimiento no evitaria la 
formación de ese iodo, y sí dejará pasar desapercibi-
dos intereses que tocan á su conservación y prosperi-
dad: el aislamiento nunca puede dar buenos resulta-
dos. 

De lo dicho hasta aquí se comprende fácilmente, 
que el Estado se compone de varias personas indivi-
duales, colectivas y morales, que giran en órbitas di» 
tintas sin chocarse en su evolucion continua. Este res-
peto á las personas y á su autonomía, presenta un ver-
dadero organismo que dá por consecuencia la mútua 
ayuda en el camino de la perfección, muy distinto por 
cierto de la teoría que considera al Estado como una 
agregación de personas, en el que las inferiores pue-
den ser sacrificadas á las superiores. Con la teoría pri-
meramente indicada, se desean obtener los resultados 
admirables del organismo que se comprende en la na-
turaleza: en éste los continentes y los mares se nutren 

. / • r 
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mùtuamente y forman un todo que nombramos la 
tierra: ésta en su unidad obliga á su satélite á girar al 
rededor de ella, y así, con su satélite, gira á su vez al 
rededor del sol, lo mismo que los otros planetas; el 
sol, con todos sus satélites forma parte de otro todo 
que nombran firmamento, y quizá éste viene á formar 
parte de otro ú otros que componen el universo; as* ,1 
en el organismo social, el individuo, en su dualismo, 
forma parte de la familia, la familia en su unidad for-
ma parte del Municipio, el Municipio forma parte de 
un Estado, el Estado forma parte de la nación y así 
sucesivamente cada uno de los cuerpos en su unidad, 
vienen á formar parte de un todo. Y tal como en la 
naturaleza las diversas órbitas se compenetran pero no 
se chocan, así en la vida social las esferas de actividad 
de las diversas personas, deben compenetrarse pero no 
chocarse. Esta doctrina orgánica y armónica, feliz-
mente combinada, traerá la inestimable ventaja de 
respetar á los individuos y á las personas. 

La experiencia ha demostrado que, todos los gran-
des descubrimientos que tanto contribuyen á la con-
servación y bienestar del hombre, son copias, en su 
ramo, del inconcebible trabajo de la naturaleza. 

Por otra parte, la Historia demuestra, que despues 
de la muerte del admirable fundador del cristianismo, 
las naciones han ido pasando por los cambios que son 
consiguientes á tan santas doctrinas; que á la época 
de los mártires siguió la época en que la Iglesia su-
bordina todo al bien espiritual, despues la época en 
que el Estado pretendió subalternarlo todo, y por úl-
timo, que vendrá la época en que ayudándose sin an-
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tagonismo, la Iglesia y el Estado, contribuyan á la fe-
licidad del género humano. 

Nos encontramos, según parece, en los últimos pe-
ríodos de la segunda época, y es tiempo ya de prepa-
rar la transición á la tercera, estableciendo y com-
prendiendo que, todas las esferas sociales, distintas en 
su esencia, tienen por objeto facilitar el camino de la 
perfección; objeto que se retardará más, no solo pre-
sentándolas como enemigas, sino aun como opuestas. 

§ v-

Libertad de acción. 

Para cumplir los deberes que ligeramente se han 
indicado, es necesario que las personas tengan cierta 
libertad de acción, y que esta sea la mayor posible; 
porque hay circunstancias en la vida cuya oportunidad 
debe aprovecharse, ó cuyo buen resultado depende de 
de la prontitud de los movimientos; porque es conve-
niente dejar libertad de acción bastante por la que la 
persona pueda considerarse con vida propia, como en 
su misma casa; porque es necesario conceder la mayor 
libertad posible á la espontaneidad; porque es necesa-
rio respetar la mayor edad de los individuos, y porque 
la mano de la autoridad puesta .siempre sobre todos 
los actos, por pequeños que sean, lastima y produce el 
quietismo. 

La libertad de acción no excluye la revisión ni la 
responsabilidad; la libertad de acción se entiende tan 
solo, para no pedir permiso al ejecutar ó aceptar al-
gunas cosas convenientes al ejercicio de las funciones 
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de la persona moral. La revisión puede hacerse por 
el superior respectivo, ó por el mismo cuerpo si se 
trata de los actos de una comision; la responsabilidad 
en su caso, es consecuencia necesaria de la revisión, y 
debe exigirse por la persona encargada al efecto, ante 
la autoridad competente: en fin, la responsabilidad 
debe ser mas severamente exigida, mióntras mayor 
sea la libertad de acción. 

De otro modo, á mas de cegarse las fuentes de es-
pontaneidad, la responsabilidad seria imposible por 
estar siempre cubiertos los actos con la aprobación del 
superior; y exigirla á éste será inconveniente muchas 
veces, ya por los medios que su posicion mas elevada 
pone á stis órdenes para formular la defensa, ya por-
que intereses sociales de mayor gerarquía, consiguien-
tes al puesto del superior, acallarían intereses meno-
res. 

En el sistema colonial, cuyas costumbres y precep-
tos se conservan en gran parte en las naciones His-
panoamericanas, la libertad de las personas morales 
era demasiado limitada; y en los Ayuntamientos casi 
nula, pues se reducía á simples acuses de recibo y á 
la admisión de algún empleado de ínfima escala, que-
dando todo sujeto á la aprobación del Alcalde mayor, 
del Intendente, del Virey ó del Rey. Este sistema, 
disculpable y hasta natural en las colonias de aquella 
época, es por razón en contrario, culpable en la pre-
sente; deduciéndose por consecuencia, el goce de la 
mayor libertad posible, en las personas morales que 
componen las naciones libres y soberanas del Conti-
nente. 
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La tutela que se pretenda tener respecto de algu-
nas de las personas dichas, dando por razón su poca 
instrucción, ó el error en algunas materias, no tiene 
fuerza; porque cada poblacion elige libremente á los 
individuos que la representan, con conocimiento de 
sus aptitudes, y porque la razón indicada seria motivo 
para que, calificando cada reunión la ignorancia de los 
representantes de una localidad, nulificara á estos á 
su albedrío y dejara de considerar los intereses de la 
localidad de que se trataba. Consecuencia de lo dicho 
es, que las personas morales deben ser regidas por 
iguales leyes (igualdad en la ley). Por último, debe 
creerse que los intereses de una localidad y sus repre-
sentantes son relativos, y que los funcionarios públi-
cos expresan, cuando ménos, el término medio de los 
intereses y de la cultura de un pueblo. 

Lo ántes dicho supone libertad en el nombramien-
to de los funcionarios é interés de los asociados en la 
cosa pública; mas si por una de tantas causas, que es 
imposible enumerar, faltan estas condiciones, enton-
ces todo razonamiento es inútil, pues la apatía de los 
asociados trae consigo la creación de un amo en toda 
la extensión de la palabra. 

El libre nombramiento de los asociados viene á 
producir muy distintos efectos en los nombrados: el 
nombrado por la autoridad agradece á esta semejante 
distinción, y cree de su deber seguir sus inspiraciones; 
el electo por la poblacion agradece tal elección, y cree 
de su deber interesarse por el bien de la localidad; 
aquel hace lo que le mandan y, si acaso, propone con 
temor lo que seria conveniente; este obra como miem-

bro de la localidad comisionado por sus consocios; es 
decir, como quien está en su casa, y se empeña en 
aprovechar una oportunidad para satisfacer una nece-
sidad; aquel es el instrumento ó el agente de la auto-
ridad, este es el representante de sus conciudadanos; 
por fin, el centralismo usa el primer sistema, la fede-
ración, y la república el segundo. 

El libre nombramiento de los funcionarios locales 
trae, como consecuencia necesaria, que la libertad de 
acción de la persona moral sea la mayor posible, y 
esta libertad que cada persona moral sea un centro de 
vida, un foco de actividad; resultando que la socie-
dad presenta tantos centros en actividad cuantas son 
las personas morales, y un conjunto en el que to-
da ella manifiesta movimientos vitales. El centralis-
mo, sea restringiendo la libertad, sea nombrando los 
funcionarios locales, produce los efectos contrarios: la 
quietud, la tristeza, el aislamiento, y en fin, eso que 
vemos en muchos pueblos que todo lo consultan, espe-
ran y piden á la autoridad: el servilismo y la muerte. 

Cada uno de estos centros de actividad son á la vez 
centros de educación, de ilustración, de productos y 
de consumos; bienes todos que solo pueden estimarse 
justamente observando, con atención lo que pasa en 
las poblaciones en que faltan; bienes que seca, que 
consume, que aniquílala potestad ó la mano de la au-
toridad; bienes que destruye inmediatamente la cen-
tralización mejor intencionada, porque sus ojos no 
pueden ver, su alma comprender y su mano alcanzar 
todo á un tiempo. 

Es necesario repetir aunque paresca insistencia, que 
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lo mejor que puede hacerse en la vida social es imitar 
el trabajo de la naturaleza, en el que cada parte tra-
baja activamente en su perfección sin esperar la ór-
den del centro vital. ¿Qué sucedería si la falange de' 
los piés, ú otra parte del cuerpo, esperara el mandato 
expreso del alma inteligente y libre, para nutrirse y 
perfeccionar su organismo? 

La libertad de acción produce un movimiento y un 
calor natural que nunca podrán reemplazar las órde-
nes más terminantes. ¿Quereis tener una idea de lo 
que es el movimiento oficial, por más que esté sujeto 
á reglas sapientísimas? Pasad á un convento ó á un 
cuartel. 

TITULO i n . 

CONTRIBUCIONES. 

Toda sociedad, toda persona moral, tiene que ero-
gar algunos gastos para llenar el objeto de su insti-
tución; los gastos deben sufragarlos los beneficiados, 
de una manera proporcional y equitativa; esta propor-
cion la estima la corporacion que al efecto elige la so-
ciedad, y la reparte por medio de contribuciones; éstas 
deben ingresar al fondo común para que se cubran los 
gastos indicados; toda persona moral, en consecuen-

CONTRIBUICONES 153 

cia, tiene facultad para decretar contribuciones y re-
caudarlas. Esta es una ley de la naturaleza ^an inde-
clinable, que no se puede infringir sin aniquilar a la 
persona moral. Y aunque es posible que en algunos 
lugares todas las cargas sean concejiles, esto solo de-
muestra que la contribución es personal, servicio de 
la persona en vez de dinero; mas una y otra siempre se 
decreta y hacen efectivas para el objeto de la institu-
ción. Ademas, aun en el segundo caso propuesto, no es 
posible omitir algunos gastos que deben sufragar los 

•asociados, si la corporacion carece de rentas. 
Supuesto lo dicho, todas las cosas y personas deben 

contribuir de la manera indicada al efecto por la au-
toridad competente; por lo mismo, las fincas, los mer-
cados, las tiendas, los talleres, todo lo que se halle 
comprendido dentro del territorio, debe contribuir mo-
deradamente para satisfacer los gastos necesarios. Y 
se dice todo, para significar que los bienes de poco va-
ler deben contribuir en proporcion, lo mismo que los 
bienes de mucho valer. Las razones de los economis-
tas y de los hombres de Estado, para exceptuar de las 
contribuciones á los bienes de poca monta, por ser más 
el perjuicio que causan que su producto, tiene lugar 
solo en las leyes hacendarías de los Estados ó de la 
federación de Estados; porque en estos casos, la mul-
titud de grandes capitales puede sostener el presu-
puesto; pero no puede tener lugar hablando de los 
municipios, porque el terreno de su jurisdicción es 
muy limitado. 

Debe cuidarse escrupulosamente, que las contribu-
ciones generales estén repartidas de modo que sean 
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pasibles las del Estado y las municipales; de otro mo-
do viene por tierra una de estas instituciones, la que no 
puede llenar sus deberes, y á su lado, y á sus espensas 
se levanta otra omnipotente. Esta conducta, disculpa-
ble si acaso, en el padre que quiere legar á su hijo un 
trono rico y poderoso, es culpable en las repúblicas 
porque falta el móvil dicho. En las repúblicas debe ser 
un hecho que las contribucionos municipales estén li-
bres de recargos; debe haber una esfera á donde no 
puedan llegar los impuestos de la Federación y del Es-
tado. 

La materia que se trata es ámplia, difícil y com-
plicada: ha ocupado cerebros perfectamente organiza-
dos para ella, y forma una ciencia que aún no está, 
desarrollada. El derecho público no puede ocuparse 
detenidamente de materias económicas, ni dar su voto 
sobre los principales elementos de producción; pero 
como las rentas ó productos, pueden facilitar los me-
dios más adecuados para conseguir el objeto de las 
personas morales, debe tocar esta materia solo por lo 
que toca á la conservación de la sociedad. 

Dos son las circunstancias que deben concurrir pa-
ra que pueda decretarse una contribución: 1.a, que sea 
necesaria; 2.a, que sea. posible. 

La necesidad debe estimarse, según la cultura de un 
pueblo, ó para satisfacer los gastos que exige el com-
plemento de su estado actual de civilización, ó para 
preparar el paso que deba darse en el camino de la 
civilización: la necesidad de una contribución no pue-
de sujetarse á otras reglas. Si la necesidad se estima 
porque deba hacerse lo que hacen otras naciones, ó por-

que deba ponerse un establecimiento que tienen otras 
naciones, vendrán á ejecutarse cosas que no concierten 
con el estado actual de civilización, y por lo mismo 
aparecerán como un lujo ó como una imitación in-
conveniente. Por ejemplo; si la república de San Sal-
vador quiere sostener legaciones en Prusia, Rusia y 
Turquía, solo porque la Inglaterra, potencia marítima 
y manufacturera, tiene legaciones en las naciones di-
chas, hará un mal; si la república mexicana quiere sos-
tener un ejército tan numeroso como el imperio de 
Rusia, hará mal también. Una y otra república, en 
los ejemplos presentados, se hallan en circunstancias 
muy distintas de las naciones que pretendieran imitar, 
por mas que la Inglaterra y la Rusia gocen, el concep-
to de civilizadas. Repetimos, la necesidad no puede 
estimarse sino para establecer algo que complete el 
estado actual de civilización, ó para preparar el paso 
que deba darse en el camino de la misma civilización. 

Que la contribución sea posible es otra circunstan-
cia que debe tenerse presente: la posibilidad significa 
que el tanto que señala la contribución se saque del 
l -oducto del capital, dejando al propietario producto 
bak ante para continuar en el giro á que esté destina-
do. D . otro modo, vienen á destruirse las industrias á 

destinados los capitales, pues no es posible 
que los empresarios quieran continuar en un negocio 
que, no les deja un tanto por ciento que corresponda 
al capital invertido. Y las industrias deben respetar-
se y estimularse porque son las fuentes vivas de pro-
ducción, porque son las que determinan la riqueza de 
un país y el bienestar consiguiente. 
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Se observa generalmente que tocia contribución ne-
cesaria es posible, porque el objeto á que se destina es 
el que pide el estado actual de civilización; y cuando 
una sociedad pide algo es, porque su estado vital tie-
ne los recursos bastantes para llenar los gastos de lo 
que pide. 

Mas no basta que la contribución tenga los carac-
teres indicados, necesaria y posible, sino que ademas, 
su recaudación debe ser poco molesta á los causantes, 
y sobre todo, debe respetar el sagrado del domicilio, 
la esfera de libertad en que cada individuo, cada fa-
milia, cada corporacion, funciona con dominio pleno; 
es decir, como quien está en su casa, como quien es 
dueño de sí mismo. Si la recaudación se hace faltan-
do á estas reglas; viene á tener el carácter de fiscal con 
que el público califica semejante proceder, y en este ca-
so se hace odiosa la mejor contribución y no es acepta-
da. La recaudación de una contribución y el castigo de 
la infracción de la ley que la impone, debe ser según lo 
visible, según lo público sin hacer inquisiciones que las-
timan profundamente. Supongamos, para mayor cla-
ridad de esta materia, que el recaudador de una con-
tribución quiere ver los libros de un comerciante ó de 
un propietario, ó registrar la correspondencia de los 
mismos para saber si se ha infringido una ley; que en 
una aduana ó en una garita, quiere registrarse el ves-
tido de una señora con el mismo objeto, en estos casos 
los procedimientos son tales que lastiman hasta hacer 
sangre, la libertad del individuo ó de la sociedad co-
mercial; esto se llama por el público, y con razón, in-
conveniente, injusto, jisca?; y hace odiosa é imposible 

la contribución de que se trate, aunque tenga los ca-
racteres indicados al principio; pero supongamos que 
el comerciante ó propietario de que se habla presenta 
sus libros á una oficina, á ó un tribunal, para probar su 
intención, y que entonces vé la autoridad ó su agente 
la falta cometida; en este caso, falta la fiscalización de 
que se habla, y puede y debe imponer la pena corres-
pondiente por la infracción de ley. 

La división de las contribuciones en directas é in-
directas, y la discusión para saber si unas son mejores 
que otras, es cuestión que debe resolverse con pre-
sencia de la situación geográfica y topográfica, y con 
presencia del carácter dominante de productor ó con-
sumidor de la nación de que se trate; también debe 
tenerse presente el estado de las industrias y de los 
caminos, y la necesidad de las materias primas. Las 
contribuciones directas, indirectas, de importación y 
de exportación, son convenientes é inconvenientes se-
gún el artículo de que se trate y la autoridad que las 
decrete. 

Volveremos á tocar esta materia al hablar de la 
existencia en particular, del Municipio, del Estado y 
de la Federación. 

Sucede muchas veces que los contribuyentes no 
quieren pagar la cuota que les corresponde, ya porque 
la ley no es clara en el punto de cuestión, según la ca-
lidad 6 cantidad del efecto, ya porque no quieren pa-
gar, por convenir así á sus intereses; en este caso, ¿qué 
hacer? Si la persona moral sostiene un litigio con ca-
da uno de los causantes, los litigios llegarán á ser tan-
tos que su número será un escándalo, el erario estará 



pobre, y á esto se agregarán los gastos no pequeños 
que causan los litigios, resultando contraproducentes 
las contribuciones. Si la persona moral resuelve, me-
diante sus agentes, las dudas que ocurran y ejecútalo 
necesario para percibir la cantidad, infringe el princi-
pio de la justicia, pues siendo parte, se convierte en 
juez y en ejecutor. Veamos el carácter distintivo de 
las contribuciones. 

Una contribución tiene un carácter especial que la 
separa de la materia de contratos y la pone en rela-
ción de superior é inferior, como se puede concebir 
por lo siguiente: 

El contrato supone partes iguales y el contribuyen-
te y los funcionarios públicos no están en esa propor-
cion; supone libertad y facultad para obligarse ó no obli-
garse, y el causante y el funcionario no están en se-
mejante situación, pues ambos obedecen á una ley, que 
si elude este, comete un delito, y si elude aquel come-
te una falta, y la ley castiga ambas cosas; supone li-
bertad en el obligado á sufrir la pena equivalente, y 
en el que tiene derecho, el funcionario, á exigir de 
otro ó contratar con otro la satisfacción de la necesidad 
no satisfecha, y ciertamente de ninguno se puede exi-
gir una contribución mas que del causante; por último, 
supone de parte de los funcionarios poder retirar los 
auxilios de la sociedad al que no contribuya para su 
sostenimiento, lo que de ninguna manera pueden ha-
cer, sin incurrir en la pena de los cómplices bajo sus 
diversos aspectos. Una ley sobre contribuciones, no es-
tá, pues, en las condiciones de un contrato. 

A todo lo dicho se opone simplemente, que se ata-

ca la justicia en principio, luego que se permite á un 
interesado fallar en su propia cuestión y ejecutar ese 
fallo, que semejante conducta se presta, y mucho, á 
abusos que han hecho odioso al fisco y á sus agentes. 
Lo expuesto es de mucho peso. 

En tal situación, verdaderamente aflictiva, hé aquí 
lo que se practica últimamente con aprobación de los 
inteligentes: ante el jefe de la oficina recaudadora ex-
ponen el causante y la parte fiscal las razones que fun-
dan la creencia de cada uno, y el jefe de ella falla lo 
que cree justo; si los interesados se conforman con el 
fallo acabó la cuestión; si alguno de ellos no se con-
forma, pasa la acta levantada, con sus antecedentes, 
al juez de Ia instancia, y se sigue un juicio por todos 
sus trámites según la cuantía del negocio. Antes de 
todo procedimiento, el jefe dicho asegura la cantidad 
bastante, ó bienes equivalentes, á satisfacer el adeu-
do y la pena consiguiente, haciendo constar también 
esto. 

El temor de que los juicios sean tan numerosos que 
dé por resultado el que las contribuciones produzcan 
un mal al fisco, no está fundado en la práctica, pues 
todos los que tienen algo están convencidos de que de-
ben contribuir proporcional y equitativamente para 
los gastos de administración; mas, si contra toda pre-
visión se diese el caso supuesto, él manifestará que la 
contribución repugna á la opinion dominante, ó que 
los causantes no están satisfechos de la pureza del 
manejo; males que se deben remediar sin tocar la cues-
tión propuesta. 

Es conveniente y necesario acostumbrar á la juven-



TITULO IV. 

PRESUPUESTO Y CUENTAS. 

El orden que debe observarse en toda sociedad exi-
ge que, periódicamente, se calculen los productos y 
los gastos que deba hacer la misma sociedad en un 
tiempo dado; estos¡cálculos se llaman, presupuestos de 
ingresos el primero y de egresos el segundo; deben ser 
formados por personas ó comisiones distintas, obran-

> 

tud á ver de frente las necesidades de una sociedad 
compuesta de seres humanos, por mas que esas nece-
sidades sean expresadas con palabras mal sonantes ó 
revelen la debilidad humana; no encuentro otra pala-
bra ni quiero decir la obscenidad humana; es necesa-
rio saber y decir los resultados de la cosecha del 
maíz, del frijol, del garvanzo, del trigo y de otros gra-
nos, así como el resultado de la nacencia y mortan-
dad del ganado vacuno, del caballar, de las gallinas, 
palomas, guajolotes, etc., etc. Y se dice esto porque 
conozco algún Congreso que recibió con una sonrisa de 
desprecio algo que se propuso relativo á las aves di-
chas. La nación mexicana, la poblacio.n de esta na-
ción, es como es, y á la ciencia del Derecho toca me-
jorarla, no despreciarla ni destruirla; la juventud de 
esta nación debe llenar esa mejora cuando ocupe los 
puestos públicos, ó renegar de la patria que le dió el 
ser y que la educó. 
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do cada una con conocimiento de la otra y con pre-
sencia de la riqueza del país y de las necesidades que 
haya de satisfacer. Uno y otro deben presentarse de 
modo que al fin del año estén aprobados, para que co-
miencen á regir en el año siguiente; y en su discusión 
debe guar nirse el órden indicado, para no verse en el 
caso de revocar inmediatamente un acuerdo aprobado, 
ó de adicionar forzosamente el presupuesto de ingre-
sos; cosas que tendrían lugar sin duda, en el caso de 
que aprobado el presupuesto de egresos, se notara al 
final de la discusión del de ingresos que éstos no eran 
bastantes. 

Las contribuciones y los gastos traen necesariamente 
esta consecuencia: la presentación de cuentas; pues na-
die en el mundo que maneje intereses ágenos, puede dis-
pensarse, ni ser dispensado, de llevar cuenta justificada 
y de presentarla periódicamente, para que sea revisa-
da en forma. El tesorero respectivo debe presentar 
en los primeros treinta dias del año siguiente, las 
cuentas documentadas del año anterior con el índice 
respectivo: la corporacion debe acusarle recibo, pasar-
la á las comisiones unidas de hacienda y gastos, y 
aprobarlas ó reprobarlas dentro de un tiempo fijo, tres 
meses por ejemplo, mandando publicar y repartir gra-
tis por final de la materia, el corte de segunda opera-
ción y el dictámen respectivo. Esta publicación es de-
bida, como es debido satisfacer á los socios tanto de la 
buena inversión de sus cuotas, como del cuidado de 
sus representantes. 

Las cuentas deben ser sencillas, no deben ser bromo-
sasni complicadas, y deben llevarse precisamente, con-
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forme lo mandan los escritores especialistas ó los bue-
nos prácticos: esta circunstancia no es una exigencia 
ridicula, ni siquiera innecesaria; por el contrario, es de 
interés positivo; pues una cuenta voluminosa mas de 
lo preciso, quita la gana de trabajar á primera vista; 
y si es complicada (no sencilla), aburre, y causa fas-
tidio, perder el tiempo en comprender su mecanismo 
especial y su trabajo duplicado y ronfuso: resultado, 
que la comision de glosa pide la clave al que rinde la 
cuenta; es decir, que presenta dictámen sobre sus cuen-
tas el mismo que la formó, pues á eso equivale servir 
de guía en la revisión de unas cuentas. Si se atiende á 
que iosindividuosque forman estas comisionesson en lo 
genera], hombres ocupados, se comprenderá mejor to-
do el interés que tiene la simplicidad de las cuentas. 
Mas de un tesorero y ministro cuida de mandar su 
cuenta con la mayor publicidad, acompañada de algu-
nas resmas de papel que la adornan, y este cuidado 
solo manifiesta su habilidad para que no se revise, y 
sin embargo pretender buen nombre. Para terminar 
esta interesante y fecunda materia, bastará decir que, 
la ciencia especial posee con el nombre de resumen, mé-
todos bellísimos que presentan todo el mecanismo de 
una cuenta, por diversos que sean sus ramos y grandes 
las cantidades invertidas y recaudadas. I^os presu-
puestos y las cuentas son, despues de las contribucio-
nes, la clave de la prosperidad de un país ó sociedad; 
su importancia es tal, que ningun trabajo puede lla-
marse exagerado en este sentido; y las personas en-
cargadas directamente de los presupuestos ó de las 
cuentas, cometen una falta tan grande como el delito 

de traición, si por negligencia ó condescendencia no 
fijan su atención, ó no hacen el estudio posible, acerca 
de cada una de las partidas de los presupuestos y de 
las cuentas. 

Las cuentas son relativas á las contribuciones y á 
los gastos; es decir, son dos: unas en que deben cons-
tar lo que produjo cada una de las contribuciones de-
cretadas y el total producto de las mismas contribu-
ciones, y otra en que deben constar los gastosÉhechos 
en cada uno de los ramos que están á cargo de la per-
sona moral, y el total de gastos hechos. 

La cuenta de ingresos debe presentar estas conside-
raciones: la cantidad que se supone produciría una 
contribución, la cantidad que produjo, los gastos de 
recaudación y, las molestias ó males notables que pro-
duce la contribución ó la recaudación. Si la contribu-
ción produjo más ó ménos debe saberse la razón de 
este efecto, y debe saberse también, el número de los 
deudores de cada contribución. De este modo es po-
sible saber y distinguir si es mala lo contribución, ó la 
redaudacion, ó ambas cosas, y, por lo mismo, si el mal 
que causa á la industria se compensa por los produc-
tos, si el tanto por ciento que importa la recaudación 
es el que debe ser conforme á las ciencias, si hay mu-
chos deudores y la razón por qué los hay. Otra cosa 
que no sea lo dicho á nada conduce; es decir, presen-
tar las entradas de caja y sumar las partidas nada sig-
nifica. Los tratadistas de esta materia saben bien 
todas las reflexiones *á que se presta un sistema se-
mejante. 

La cuenta de egresos no solo debe estar justificada, 

« 
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sino que debe presentar lo gastado en cada uno de los 
ramos y lo que debió gastarse. 

En fin, las cuentas de que se.habla no se reducen 
á solo las operaciones de aritmética, sino que deben 
presentar las apreciaciones consiguientes y necesarias 
para imponer ó derogar una contribución, pa a decre-
tar ó suprimir-un gasto. Las cuentas que solo se re-
ducen á operaciones aritméticas hacen juego con las 
instituciones formalistas; pero es tiempo ya de pasar 
de este sistema que ha producido y producirá males 
tan grandes; es tiempo ya de ocuparse de la esencia 
de las cosas. 

TITULO V. 

E M P R E S T I T O S Y P R I V I L E G I O S . 

Otra de las materias que convienen á todas las per-
sonas morales es la de empréstitos y la de privilegios-
materias que tocan al derecho público, porque atacan 
por su base la sociedad y gravan al individuo ántes 
tes de nacer. Haremos algunas consideraciones acer-
ca de ellas. 

Empréstito. ¿Puede un gobierno conforme á de-
recho, hacer ó imponer un empréstito, pagando siem-
pre los réditos? De otro modo: ¿es conveniente el sis-
tema que la Inglaterra y la Francia llaman Deuda 
consolidada? 
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La cuestión propuesta puede tener lugar para lle-
nar estos deberes: para abastecer de granos, por ejem-
plo, en un caso inesperado, ó para hacer un canal; es. 
decir, el empréstito puede hacerse para consumir la 
cantidad que se pide, ó para hacerla producir: en el 
primer caso, el empréstito es inconveniente, en el se-
gundo no lo es. 

La deuda que se trasmite á las generaciones debe 
ir acompañada de los beneficios que produzca la deuda 
contraída, para que el capital y la renta sean relativos; 
por lo mismo, el empréstito productivo es convenien-
te, y no lo es el improductivo; lo dicho es equitativo y 
moral, y debe ser regla inquebrantable para las socie-
dades y para sus representantes; pues ele otro modo, 
seria posible que un gobierno, ó una generación, hicie-
ra tantos gastos que la generación siguiente se viera 
obligada á contribuir tanto que, siempre estuviera en 
la miseria, por mas que su trabajo fuera constante y 
productivo. Este resultado daría por consecuencia 
precisa la pérdida de la nacionalidad, porque los na-
cionales no podrían á la vez, hacer producir á sus ca-
pitales lo bastante para contribuir al pago de los rédi-
tos de la deuda nacional y al pago de contribuciones, 
para sostener al gobierno general, para sostener el go-
bierno del Estado, para sostener los gastos munici-
pales, y para sostener los gastos de familia y de con-
servación del negocio. 

Las razones de equidad y de justicia no pueden de-
senvolverse ni demostrarse hasta la evidencia, y ellas 
son principalmente las que fundan la opinion asenta-
da; pero se comprenden, se palpan, como comprenden 
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los padres de familia el deber que tienen de procurar 
el bien de sus hijos. 

Lo expuesto demuestra que no entramos en la cues-
tión económica, sobre la que han escrito tanto los in-
gleses y franceses; cuestión que se funda principal-
mente en poner en movimiento las economías; sin em-

.bargo, no es posible dejar de observar, que en la actual 
época de ferrocarriles, vapores, telégrafos y demás in-
ventos que hacen cómoda la vida, no son posibles las 
economías, naturales cuando no habia estas cosas; que 
si los vecinos de algún Municipio, Estado ó Federa-
ción tienen economías, es sin duda porque la conducta 
de los gobernantes no les infunde confianza, ó porque 
no se le demuestra la posibilidad de empresas en que 
pudieran emplearse esas economías. 

Los privilegios no pueden existir en las repúblicas 
constitucionales ni en el estado actual del progreso de 
la humanidad: el privilegio viene á significar la última 
palabra en algún ramo, ó la propiedad de un invento, 
y ni una ni otra cosa es posible actualmente. Apesar 
de lo dicho, las naciones ó sus gobernantes, conceden 
privilegios por razones que llaman de política, Esta 
materia será expuesta con amplitud cuando se trate 
de la propiedad literaria 

TITULO VI. 

AUTORIDAD. 
En toda sociedad hay individuos que deciden las 

cuestiones entre particulares, que imponen pena á los 

l . 
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delitos, que ejecutan estas penas, que disponen lo ne-
cesario y conveniente para el bien de la sociedad; á 
estos individuos se llaman autoridades, á la facultad 
que ^ejercen se llama autoridad: Lo expuesto es un 
hecho; pero son tantos los abusos que se cometen en 
nombre de la palabra autoridad, que es preciso fijar 
su significación y, por consecuencia, decir qué es au-
toridad, en qué se funda la autoridad. 
Autoridad es el gobierno por consentimiento de todos 

L a autoridad se funda en el consentimiento de todos. 
La facultad de mandar algo en la sociedad, ó de 

resolver las cuestiones, ó de castigar los delitos, tiene 
por única base el consentimiento de todos; y esto se de-
muestra suponiendo que para hacer lo dicho falta ese 
consentimiento. En este supuesto, nadie obedece ni 
presta su ap oyo físico ó moral, y el individuo que se 
llama autoridad no es obedecido, no es respetado, que-
da burlado; y su mandato será tenido, si acaso, como 
una opinion particular, lo que no es hacer, ni decidir 
cosa alguna: no hay autoridad. En caso de un delito,' 
el supuesto reo puede obedecer ó nó; si hace lo prime-
ro, obedece á un particular como puede obedecer á 
cualquiera otro; si hace lo segundo, lucha de particu-
lar á particular en presencia de los demás asociados: 
la autoridad se funda por consecuencia, en el consen-
timiento de todos. 

Si el que manda ó resuelve alguna cosa, tiene fuerza 
física para hacer respetar y cumplir sus determinacio-
nes, entónces no quedará burlado, pero este hecho se 
llama opresion y no autoridad, pues que manda y re-
suelve porque puede, no porque tenga facultad; y es 
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forzoso quesea desobedecido luego que no pueda, por-
que le falta el fundamento de la autoridad, que es el 
consentimiento de todos. Si bajo este aspecto se ob-
servan los hechos de un conquistador, se verá bien la 
diferencia que hay entre los hechos que se fundan en 
la fuerza física y los que se fundan en el consentimien-
to. Un pueblo puede rebelarse contra todo conquista-
dor para poner autoridades nacionales, y esto sin que 
se destruya la sociedad; mientras que no puede rebe-
larse contra tocia autoridad porque disuelve la socie-
dad; es decir, se destruye la población local, el Esta-
do ó la Federación, según sea la autoridad de que se 
trate. 

L a autoridad'tiene por vanguardia el consentimien-
to, por centro el bien que hace, por retaguardia la 
fuerza física; lo primero funda la autoridad, lo segun-
do califica cíe buena á la autoridad, y lo tercero la ha-
ce eficaz para los perversos; si falta lo primero, falta 
la autoridad aunque concurran los otros requisi tos, si 
falta lo segundo, la autoridad se ejerce mal; lo tercero 
no puede faltar porque se supone el consentimiento. 
Aplicando este raciocinio á los casos que acaban de 
suponerse se verá el hecho de un conquistador, y el 
del pueblo que se rebela contra todo conquistador 6 
contra toda autoridad. 

Es, pues, autoridad el que puede hacer ó decidir al-
go por consentimiento de todos. No es autoridad el 
que solo dispone de la fuerza física. 

Lo expuesto supone un pueblo que no ha aceptado 
una Constitución, ó que se encuentra en esos casos 
demasiado frecuentes en que no rige la Constitución; 
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pues que en los pueblos en que hay Constitución, la 
autoridad se elige y funciona conforme á ella; en este 
sentido se dice en la definición, que la autoridad go-
bierna por consentimiento (y no por elección) de todos. 

E n los países constituidos, la autoridad, aunque al-
gunas veces funciona por sí sola, necesita de otra ú 
otras personas que autoricen ó que comuniquen sus re-
soluciones; cuando la autoridad se ejerce por un cuer-
po colegiado, es necesario que concurra el número su-
ficiente de miembros para que haya quorum, y en uno 
y otro caso, que cada autoridad se ocupe solo del ra-
mo que se le tiene encargado por la ley. Todos estos 
requisitos, que podemos llamar constitutivos de la au-
toridad, son condiciones precisas para que sus resolu-
ciones tengan el respeto que merece el uso justo y le-
gítimo de la autoridad. En conclusion diremos, que 
son requisitos constitutivos de la autoridad, que el tri-
bunal ó congreso esté formado del número que pide la 
ley, que los miembros que lo componen concurran per-
sonalmente y no por apoderado, ni con el voto que 
manden desde su casa, que sus actos estén autoriza-
dos por el secretario ó escribano que diga la ley, y que 
sus providencias sean comunicadas mediante la persona 
que deba hacerlo. Si la autoridad se ejerce por uno so-
lo, los requisitos constitutivos serán los mismos dichos, 
exceptúando los que tienen relación con el quorum. 
También es conveniente que la autoridad funcione 
dentro del círculo de sus atribuciones, que no haya 
exceso en el ejercicio de su encargo, y que no se ocu-
pe de cosas que no le estén encomendadas. 

Lo expuesto es, á nuestro juicio, lo único que debe 
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contener un libro como el presente, porque razonar 
bajo otros aspectos seria extenderse demasiado y pa-
sar los límites de un libro cíe texto. Apesar de lo di-
cho, indicaremos algo más, esperando que el profesor 
amplié ó suprima la materia. 

¿El consentimiento de todos es bastante por sí solo 
para fundar la autoridad? 

¿La ley de las mayorías, el sic volo funda la autori-
dad? No. 

El consentimiento y la obediencia se distinguen en 
que el primero supone que no hay razonamiento que 
oponer, así como la obediencia lleva el carácter de su-
misión, de respeto. 

Ejemplo: La aceptación del sistema solar que supo-
nía á la tierra en el centro, fué precedida de una dis-
cusión en que se alegaron en pro y contra todas las 
demostraciones hechas y opiniones emitidas; ya que 
no hubo razón que oponer se convino, se consintió en 
aceptar tal sistema; resultando la autoridad de la cien-
cia fundada en el consentimiento, y el consentimiento 

fundado en la razón. 
Los que 110 discutieron ni discuten respetaron la 

autoridad de la ciencia, tuvieron fé en la ciencia, obe-
decieron. 

La religión vió una demostración, y dijo á sus fie-
les, esta es una verdad: los fieles creyeron: hé aquí la 
fé fundada en la autoridad y la obediencia. Veamos 
este mismo hecho por su lado contrario. 

Dijo el inmortal Galileo; el sol es el centro del sis-
tema solar; esto provocó grandes discusiones en que 
tomaron parte todos. L a ciencia dijo: Galileo tiene 

AUTORIDAD 

razón, su demostración destruye la demostración con-
traria, su demostración no admite réplica. La religión 
dijo: Galileo blasfema, ataca una verdad. Y cada quien 
obró conforme á lo que habia dicho. Pero como la re-
ligión se fundó en el razonamiento de la ciencia, tuvo 
que buscar el mismo fundamento, y, aceptó por últi-
mo el pensamiento de Galileo. 

El sistema que ponia á la tierra en el centro plane-
tario, era razonado pero 110 era una verdad; el pensa-
miento de Galileo es fundado en razón, ¡quién sabe si 
sea una verdad! 

Otro ejemplo: la independencia de México en la 
parte que tiene relación con la muerte de la hoy res-
petada persona del Sr. Cura Hidalgo. 

Lo expuesto viene á establecer la diferencia entre 
el procedimiento que se funda en la fuerza contra la 
razón, el que se funda en la razón aun contra la fuer-
za, y la diferencia entre la razón y la verdad. 

El sic volo no tiene razón; la razón expresa los últi-
mos conocimientps en la materia que se trata; la ver-
dad es la última palabra en una materia. 

Pero como de la razón se deducen muchas cosas in-
convenientes, se dice verdad relativa, verdad absoluta, 
verdad legal; y en todo se invoca la autoridad. 
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TITULO v n . 

Si los hombres se condujeran como deben, seria 
inútil la existencia y el uso de la fuerza armada; mas 
no es ni ha sido la conducta de los hombres como se 
desea, y muy probablemente jamas será otra; por es-
to, la autoridad se vé frecuentemente en la necesidad 
de usar de la fuerza para ejecutar sus providencias, 
para que sean un hecho la verdad jurídica ó la verdad 
legal; dando fin, de este modo, á las cuestiones entre 
particulares, á la averiguación de un delito, ó hacien-
do lo que á su juicio es conveniente para el bien de 
la sociedad. 

Si el uso de la fuerza solo tuviera lugar en los ca-
sos dichos, los gobernantes y los gobernados estarían 
siempre en las relaciones que establece la ley; mas co-
mo los que ejercen la autoridad también son hombres, 
usan de la fuerza que está á sus órdenes para objetos 
distintos de los que fué creada; y esto, en nombre de la 
autoridad. Para distinguir el uso legítimo de la fuer-
za, del abuso que se hace de la misma y de lo que se 
ejecute por fuerza, armada ó nó armada, que no sea 
pública, es preciso distinguir los hechos y su origen; 
porque tales hechos, unas veces son delitos comunes; 
otras, delitos oficiales; y otras, no son delitos. Los IR-
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sultaclos dichos son de muy distinto efecto en la po-
blación, en la autoridad y en les individuos que com-
ponen la fueiza. 

Antes de pasar adelante, nos parece necesario decir 
lo que se entiende por verclacl jurídica y por verdad 
legal. Verdad jurídica es el fallo definitivo que pro-
nuncia la autoridad en los negocios que están bajo su 
jurisdicción. La sentencia ejecutoria que pronuncia la 
autoridad judicial, tanto en materia civil como en ma-
teria criminal; la sentencia de la autoridad política ó 
administrativa en materia de policía, son*verdades 
jurídicas. Verdad legal es lo que se declara, mediante 
una ley, aunque no sea verdad; por ejemplo, la habi-
litación de un menor de edad; la declaración de que 
un hecho inmoral (solamente inmoral) es delito. Per -
mítase decir que las verdades legales no pueden in-
fringir las leyes naturales, reservándonos el fundar 
despues este concepto. Continuamos la materia. 

1. Si la autoridad se vale de la fuerza armada con 
el fin de que sea un hecho una verdad jurídica ó una 
verdad legal, ó para hacer lo que manda la ley, los 
hechos que tienen lugar deben ser respetados por toda 
la sociedad, y no merecen censura de ninguna clase; 
por el contrario, son dignos de elogio, porque es el 
cumplimiento de la ley, y por consecuencia, la conser-
vación del orden social. 

2. Si la autoridad usa de la fuerza en casos no com-
prendidos por lá ley, ó reprobados por la misma ley, 
y la fuerza obedece porque el que manda tiene auto-
ridad, entonces el hecho que tenga lugar es un delito 
del orden común, cometido por una autoridad, y que 
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solo puede cometer una autoridad; es decir, el hecho . 
es un delito oficial. 

3. Si, por último, el que ejecuta un hecho reproba-
do carece de autoridad,, aunque tenga fuerza á sus ór-
denes, el hecho no es mas que un delito del orden co-
mún. En este mismo orden se comprenden los hechos 
cometidos por cualquiera funcionario ó empleado pú-
blico, fuera de las funciones que le están encomenda-
das. 

En el primer caso de los que se acaban de señalar, 
la autoridad i sa de la fuerza-, en el segundo caso, la 
autoridad ejerce violencia; en aquel, cumple la ley y 
no comete delito; en este infringe la ley y comete un 
delito de autoridad: delito oficial. El tercer caso/ es un 
delito común cometido con circunstancias agravantes. 

Los ejemplos siguientes harán mas comprensible es-
ta materia y fundarán su veracidad. 

1.° El policía que pone en prisión á un delincuente 
y dá conocimiento de ello á la autoridad respectiva, 
usa de la fuerza pero no hace violencia-, el alcaide que 
mantiene en prisión á los reos usa de la fuerza, pero 
no hace violencia; el ejecutor que privara de la vida 
á un reo condenado á sufrir la pena de muerte, usa de 
la fuerza y no comete, violencia. En estos casos no hay 
delito de ninguna clase. 

2.° El policía que pone preso á alguno porque así 
quiso hacerlo; el alcaide que mantiene en prisión á un 
reo que cumplió su condena; el juez que sin motivo 
reduce á prisión á un individuo, abusa de la fuerza, 
comete violencia, y su hecho es un delito oficial. 

3.° El jefe de bandidos que roba en los caminos ó 
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en las poblaciones; el mismo jefe que mata ó manda 
matar al que le parezca, comete un delito del órden 
común, aunque use de fuerza armada. El individuo 
que ejerce autoridad, y que dá un golpe en la cara de 
otro, ó hace alguna cosa semejante, también comete 
un delito del órden común, que no puede llamarse de-
lito oficial sin embargo de la autoridad que ejerce. 

El ejercicio de autoridad es una condicion de mu-
cha estima para los individuos que componen la fuer-
za pública, porque los exime de toda culpa, en virtud 
del principio que se pretende establecer y delinear: el 
principio de autoridad. En el segundo caso, por ejem-
plo, no son responsables: ni el alcaide que pone en pri-
sión, ni el policía que conduce al individuo á quien el 
juez manda que se haga tal cosa sin razón y sin justi-
cia; pero sí son responsables, en el tercer caso, todos 
y cada uno de los bandidos que componen la cuadrilla, 
sin que puedan escusar su responsabilidad con la obe-
diencia que deben á su jefe; la obediencia, en el se-
gundo caso, es una circunstancia exculpante, y en el 
tercer caso es una circunstancia agravante. 

Hasta aquí se han supuesto los casos en que una 
autoridad abusa de su poder excediéndose en el ejerci-
cio de sus funciones; mas veamos el caso posible en 
que una autoridad obre fuera del círculo de sus facul-
tades; porque en este caso, no hay exceso sino falta 
absoluta de jurisdicción; pues que la ley no le encarga 
cosa alguna: esto sucedería en el caso de que una au-
toridad, política ó judicial, impusiera penas para re-
primir hechos que son fuera de su jurisdicción. En es-
tos casos se presentan las dudas siguientes: ¿hay abu-



so de autoridad? ¿hay delito oficial? ¿hay delito co-
mún? 

Solo hay exceso en el ejercicio de las funciones 
de una autoridad, cuando el hecho tiene lugar en la 
misma serie, en la misma familia, permítase la pala-
bra, de facultades encomendadas; pero cuando el he-
cho está fuera de las funciones de la autoridad, ya no 
hay exceso sino abuso del poder que se le confió;abu-
so de autoridad. 

La falta ó delito que se comete 110 puede ser del 
orden común, porque un particular no puede abusar 
de la autoridad que no ejerce; y por consecuencia, so-
lo es posible creer que el delito es oficial. L a distin-
ción entre el delito oficial y el delito común, no quie-
re decir, en el derecho público, que uno sea precisa-
mente de peor condicion que otro, nó; solo se quiere 
hacer notar bien la diferencia de uno y otro delito, 
porque la diversa posicion del acusado en uno y otro 
caso, el diverso móvil de sus acciones, los males que 
cometió y los que evitó, son cosas de mucho interés y 
que deben estimarse más ó ménos en los casos que 
ocurran. El individuo que, por salvarse á sí mismo, 

v comete un hecho ilícito é igual al que comete una au-
toridad por salvar á un Estado ó á una nación, se en-
cuentran en posiciones del todo diversas. 

Para confirmar la diferencia de que se habla, cita-
remos un hecho reciente acaecido en la República. 
En 1859, hacia ya mas de dos años que la nación su-
fría todos los horrores que acompañaron á la llamada 
guerra de reforma, y la situación en general- era la si-
guiente: de un lado, recursos pecuniarios y falta de 

aceptación; de otro lado, aceptación y fa l ta de recur-

sos pecuniarios; así las cosas, el general de división 

D . S a n t o s D e g o l l a d o , j e f e de una gran zona mil itar, 

tomó la conducta de caudales que estaba en " L a g u n a 

Seca , 11 con excepción de los que pertenecían á los in-

gleses; tuvo recursos pecuniarios, que é r a l o que falta-

ba al part ido á que pertenecía; pudo dar a lgunas ba-

tallas, y concluyó, en el mismo año, la desastrosa 

guerra que azolaba al país. S i el hecho referido se 

supone cometido por un particular, ó si se califica de 

delito del orden común, y no de delito oficial, var ía 

completamente su aspecto, y el hecho del Sr . D e g o -

llado debió ser severamente castigado. L a cantidad 

fué p a g a d a por el gobierno federal. E n los delitos ofi-

ciales son circunstancias atenuantes ó agravantes: la 

situación de la autoridad, la situación del país y los 

males que se evitaron ó se sucedieron. E l hecho eje-

cutado por el Sr . D e g o l l a d o y el que cometiera un j e 

fe de bandidos, marcan bien, á nuestro juicio, la enor-

m e diferencia, que hay entre un delito oficial y un 

delito del orden común. 

A ú n h a y más; la H i s t o r i a consigna muchos delitos 

oficiales cometidos por bien de la nación, y aplaude 

esos hechos; porque el delito oficial puede ser un he-

cho laudable ó punible, según las circunstancias, mién-

tros que el delito del órden común siempre es pu-

nible. 

E l delito oficial no es ni debe confundirse con lo 

que se l lama delito político, porque, á nuestro juicio, 

todos los individuos tienen perfecto derecho para opi-

nar como mejor les parezca acerca de las formas de 
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gobierno, y de los medios para realizar las mismas 

formas; también tienen derecho para propagar sus 

doctrinas mediante la discusión, sin que ni la opinion 

ni la propaganda científica sean un delito. 

N o solo es responsable la autoridad por los hechos 

que comete, sino que también es responsable por las 

resoluciones que dé en las cuestiones sujetas á su tri-

bunal. U n a sentencia contra el derecho establecido, 

la infracción de alguno de los artículos de la Constitu-

ción aceptada, deben ser y son en todas las naciones, 

motivos de responsabilidad que se exige, de oficio ó 

á petición de parte en los tribunales competentes; pe-

ro debe cuidarse escrupulosamente de no confundir la 

infracción del derecho, ó de la Constitución, con lo que 

el derecho llama conflicto y del que nos ocuparemos 

al terminar la cuarta parte de la presente obra. 

L o s tribunales que conozcan de la responsabilidad 

de los funcionarios, los jueces que compongan estos 

tribunales, los trámites y solemnidades de los ju ic ios , 

son cosas que deben estar préviamente establecidas, 

y que deben estar sujetas á los principios generales 

sobre tribunales, jueces y juicios. 

—— 

MUNICIPIOS. 

TITULO I. 

H a b i e n d o expufesto, en la primera fracción de esta 

s e g u n d a parte, los principios que convienen á todas las 

personas morales, ó entidades sociales, para evitar, 

como se dijo, repeticiones innecesarias, continuamos 

e l orden indicado al principio é interrumpido solo pol-

l a s razones dichas. H a b i e n d o tratado del individuo y 

de la familia, debemos continuar el estudio por el mu-

nicipio y el E s t a d o , y concluirlo con la Federac ión; 

omitiendo, respecto de estas personas, la teoría ele su 

existencia, del cumplimiento de sus deberes, de su 

unidad como un todo y otras cosas que quedan indi-

cadas, para exponer a lgunas doctrinas que conducen 

á la práctica. 

E n cuanto al municipio, que es la materia que ac-

tualmente nos ocupa, veremos el principio que debe 

constituirlo, sus funciones, su elección, su instalación 

y organización; las contribuciones y cuentas munici-

pales, los bienes comunales y otras materias íntima-

mente l igadas con éstas. 
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§ I-
Principio dominante. 

El origen de los municipios descansa en suposicio-
nes más ó ménos felices; pero es la verdad que los 
municipios, bajo diversos nombres, se encuentran en 
las poblaciones que primero menciona la Historia. 
Por lo que toca á la presente época, puede decirse que 
los principios germánico ó romano han prevalecido en 
las ciudades en que sus derechos han sido impuestos. 
Véamos, en resumen cuáles son estos principios por 
lo que toca á la materia que se trata. 

_ principio germánico, conservado aún bajo los go-
biernos absolutos y defendido hasta por el liberalismo 
abstracto, considera al municipio como una individua-
lidad natural, colectiva, con vida propia, mayor de 
edad, que solo tiene obligación de conservar con los 
círculos superiores y las demás esferas sociales, las re-
laciones de órden y armonía que son consiguientes. 

El principio romano, en el que el Estado dá vida y 
existencia más ó ménos limitada á las esferas sociales, 
considera á los municipios como divisiones territoria-
les, según el interés del Estado ó de la persona que 
lo representa, no tienen existencia sino por el Esta-
do, no tienen funciones sino por delegación del Esta-
do/son menores de edad, y en fin, son creaciones de 
ese sér omnipotente que se llama el Estado. 

El principio germánico domina principalmente en 
Alemania, en Inglaterra y en los Estados Unidos, 
nuestros colindantes: el principio romano se palpa cla-
ramente en Francia, en España, y por corolario en las 

naciones Hispano Americanas. Y es tanta la influen-
cia de esos principios, como la de toda ciencia bien or-
ganizada, que sus caracteres se distinguen bien apesar 
de las diversas formas de gobierno, y apesar de las 
verdaderas explosiones por cambiar el modo de ser. 
Por esto vemos que en la República de los Estados 
Unidos y en la monarquía de Inglaterra subsiste el 
principio germánico, que en la Francia de 93 y en la 
España de 812, domina el principio romano. 

En efecto, es notable que la Constitución del año 
V I I I declare que "Su territorio está distribuido 
en departamentos y distritos municipales, u cuando lo 
natural hubiera sido reconocer el municipio de cada 
poblacion; pero es la fuerza indeclinable de los suce-
sos- De aquí viene la existencia lógica del "Consejo 
municipalii de cada poblacion, y del "Consejo gene-
ral de la Comuna;ii también la autoridad del medre y 
del prefecto político en todas las materias que debie-
ran ser exclusivas del municipio:, reconocimiento mas 
imperiosamente reclamado por cuanto se trataba de 
la organización de la Francia del 93. 

La Constitución Española del año X I I , con su mo-
narquía hereditaria, casi vino á copiar en este ramo 
las disposiciones francesas; y tenia razón, pues que to-
maba por modelo las elisposiciones republicanas. 

Por lo que toca á la "Nueva España,u bien sabido 
es que los miembros del Ayuntamiento fueron nom-
brados por el virey, ó por la Audiencia, ó por el In-
tendente, según la poblacion de que se tratara, si los 
oficios no eran perpétuos. Consumada la independen-
cia, la Nación Mexicana tomó por modelo la Consti-



tucion Española ántes citada, y por esto se ve aun en 
este año, 1879, que en muchos Estados hay prácticas 
que no pueden explicarse conforme á los principios re-
publicanos, y que en la ciudad de México el Ayunta-
miento se elige; organiza y funciona como si acaba-
ra de expedirse la Constitución Española ántes ci-
tada. 

Algunos lian protendido hacer municipios artificia-
les, y al efecto reúnen diversas poblaciones con repre-
sentantes proporcionados al número que las componen, 
los que tienen sus sesiones en el centro del territorio 
marcado, y acuerdan y disponen lo que juzgan conve-
niente á cada poblacion. Este sistema viene á dar en 
resultado final-, el de las divisiones parroquiales de que 
hablan las Constituciones Española, y la Francesa 
ántes pitadas; cuyos inconvenientes son, entre otros, 
que cada poblacion viene á ser tributaria de la cabe-
cera, y que las escuelas, la seguridad y todo movi-
miento bueno, depende del centro, con perjuicio de las 
localidades, por 110 ser posible que se reúnan diaria-
mente hombres que habitan poblaciones distintas y 
desempeñan una carga concejil; que las poblaciones 
sin atender á sus necesidades inmediatas tienen obli-
gaciones con la capital del Estado y con la cabecera 
municipal. Este sistema sustituye la existencia natu-
ral de las poblaciones con la creación artificial de las 
municipalidades, cuya sustitución viene á dar en una 
série de sucesos forzosamente lógicos, el avasallamien-
to de todas las poblaciones; porque es un hecho com-
probado por la historia: que del desenvolvimiento de la 
naturaleza de las cosas viene en último resultado, la li-
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bertad, y del desenvolvimiento de las instituciones ar-
tificiales viene en último resultado, el despotismo. 

En la República Mexicana, que tiene por base el 
reconocimiento de los derechos del hombre, debe ha-
cerse á un lado la teoría absorvente del principio ro-
mano, lo mismo que la artificial del territorio, y consi-
derar á las poblaciones existentes como un hecho; 
porque existen; bajo esta inteligencia, deben tener de-
rechos que se acerquen mas á los que constituyen el 
principio germánico, y reconocerse que, en general, las 
poblaciones son de agricultores ó comerciantes; pero 
que unas y otras tienen intereses en común enco-
mendados á cierto número ele personas, cuya reunión 

, se llamó ayuntamiento, cabildo, consejo, cuerpo muni-
cipal, común, etc. 

La mayor libertad posible de los municipios es una 
necesidad de salud, de mejora y de bienestar para las 
poblaciones, porque así pueden llenar pronto y en 
proporcion á sus recursos, los deberes de cada una de 
las localidades; la libertad municipal viene á dejar á 
las poblaciones, libre de la intervención constante de 
la autoridad superior, reconoce la existencia - natural 
de una gran familia, y deja libre la producción de to-
dos estos centros. Y así como la intervención de la 
autoridad en los actos de cada uno de los individuos 
y de las familias, solo produciría el quietismo y cegaría 
las fuentes naturales de procluccion, así la presión en 
los municipios produce iguales resultados. Además, 
es tiempo ya de comprender que las revoluciones pe-
riódicas y las extraordinarias no deben trastornar la 
vida ordinaria de las localidades, así como no trastor-

\ 
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torna la ele los individuos: y esto solo se conseguirá 

m e d i a n t e la l ibertad municipal que, separe á los mu-

nicipios de sufrir los cambios cons iguientes al cambio 

de gobernantes. 

P o r las razones expuestas, d e b e separarse lo m á s 

pronto qüe sea posible, el pr incipio ó Ja organización 

que s o s t i e n e la autoridad absorvente de l E s t a d o , y 

aceptarse la l ibertad de los municipios: esto será tam-

bién, re conocer la existencia natural y libre de las po-

blaciones, asi como se b a reconocido la ex is tenc ia na-

tural y libre de los hombres. 

§ II. 

Funciones. ' * 

L o s municipios son urbanos ó rurales, y , según es-

t a distinción, t ienen funciones q u e son pecul iares á ca-

da uno de ellos y funciones que son c o m u n e s á los dos. 

P u e d e decirse que son funciones c o m u n e s á los 

munic ipios urbanos y rurales: el cuidado y conser-

vación de los lugares de dominio público; la recauda-

ción y distr ibución de las r e n t a s y contribuciones; la 

s e g u r i d a d de las calles, mercados, plazas, y caminos 

vecinales; la corrección de las f a l t a s de pol icía y de los 

a t a q u e s directos á la moral ; el aseo, las precauciones 

consiguientes á una epidemia, y , en fin, todo lo que 

corresponde á la h ig iene en sus d i v e r s o s ramos. 

T a m b i é n son funciones c o m u n e s á los municipios 

urbanos y rurales: establecer y v i g i l a r las escuelas de 

instrucción primaria que debe p a g a r de sus fondos, v i -

g i lar las escuelas que no p a g a d e sus fondos , pedir el 

n o m b r a m i e n t o de tutores de aquellos que lo necesiten 

y que no tengan persona que los pida, señalar dia en 

que los ciudadanos h a g a n elección de alcaldes ó j u e c e s 

menores, ó hacer la elección ellos mismos. 

V i g i l a r todos ¡os lugares públicos, como escuelas, 

colegios, teatros, templos, hospitales, cuarteles, baños, 

t ívoles , casinos, hoteles, mesones, fondas, estaciones de 

ferrocarril , empresas de di l igencias y demás que esten 

al servicio público: esta v ig i lancia se reduce á g u a r d a r 

el orden, conservar la higiene, prevenir los delitos, evi-

t a r que se infr injan las l e y e s establecidas, y hacer que 

se cumplan las condiciones ofrecidas al público. 

T a m b i é n debe estar á cargo de los municipios di-

chos el R e g i s t r o C i v i l , los matrimonios civiles, la g u a r -

dia nacional, l a división local para las elecciones, el 

empadronamiento y listas electorales, la l ista de insa-

culados para j u r a d o s en materia criminal, c ivi l y de 

imprenta. F u n d a r e m o s brevemente lo expuesto. 

L a l ista de insaculados es de la m a y o r importancia 

para fijar la calidad del delito, la duración d e la pe-

n a y , l a calificación del hecho. E n este caso, trae las 

v e n t a j a s s iguientes: L a lista formada, por fin ó prin-

cipio del año, es para todos los negocios que puedan 

v e r s e en cierto período; de esta l ista se sortea por el 

j u e z ó el regidor el número que corresponde á cada caso; 

e l J u r a d o se compone de hombres que t ienen las mis-

m a s costumbres, la misma fraseología, que conocen y 

s ienten sobre sí el carácter dominante de la localidad 

ó de Ja raza; por fin el J u r a d o conoce al reo, á su fa-

milia, sus antecedentes, y todas estas circunstancias 

hacen esperar que califique el hecho tal como debe ser. 
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Y es obligación del municipio vigi lar porque los habi-

tantes sean j u z g a d o s con imparcial idad. 

L a s familias que componen unapoblacion no pueden, 

cada una de ellas por sí sola, l lenar los deberes consi-

guientes á la higiene, á la moral y á la seguridad, y de 

aquí las naturales facul tades sobre estas materias de 

la corporacion municipal. 

L o s ataques directos á la moral , están b a j o la v i g i -

lancia del municipio en el sentido que dejamos dicho 

al hablar de uEI derecho y la moral, n 

P o r lugares públicos se entienden, no solo aquellos 

que están destinados exc lus ivamente al uso del públi-

co, como las calles y las plazas, ó los que pertenecen 

al sérvicio de la corporacion municipal como los pala-

cios y cuarteles, ó los que son para el uso de los habi-

tantes que concurren ó están en ellos, como las escue-

las ó los templos, sino todo establecimiento en que s e 

admite á los que pagan, sin distinción de personas, co-

mo los baños y hoteles, ó en los que se admite á los 

habitantes de cierta nacionalidad ó de cierta esfera d e 

cultura, sea g r a t u i t a m e n t e ó mediante a lgún estipen-

dio, como los templos y casinos. 

Comprender en la categoría de lugares públicos a u n 

á los establecimientos particulares, bajo las condicio-

nes de que sea para todo el que pague ó para todo e l 

que se hal le en cierta esfera de cultura, no es un ata-

que á la propiedad ni á los derechos que de ella ema-

nan; porque no se pretende que un propietario s i rva 

al público, ni que el servicio sea de tal ó cual modo, 

sino s implemente que ese propietario cumpla sus ofer-

tas, y que ese establecimiento, que por su v o l u n t a d 

pasa al servicio público, no infr inja los preceptos d e 

higiene y de moral; porque esto molestaría á los v e c i -

nos y produciría males y quizá delitos: el propietario 

ó empresario es libre para no poner un establecimien-

to al servicio público ó para cerrarlo cuando así con-

v e n g a á sus intereses; pero no es libre para infr ingir 

la seguridad, la higiene, la moral. 

L o s siguientes ejemplos que ponemos por v í a de 

ilustración, confirmarán la teoría asentada; e jemplos 

de que se han dado repetidos casos en las poblacio-

nes. D u r a n t e las oraciones que se celebran en un tem-

plo, suponiendo que sea á puerta cerrada ó no comple-

tamente abierta, ocurre un incendio ó un temblor, p u e s 

en este caso las desgracias serán innumerables, . si á 

pretexto de respetar derechos que no se invaden, la 

policía no cuida que durante las oraciones las puertas 

estén completamente abiertas. S i á uno de los con-

currentes al templo le acaece una enfermedad y el por-

tero le impide la salida, le causa un m a l que la pol ic ía 

debe evitar, cuidando de que la entrada y salida sea 

libre. 

S i en unos baños públicos el agua está corrompida, 

y á pesar de esto el empresario permite los baños, l a 

policía debe evitar esto, no solo por el m a l que causa 

á los que usan del establecimiento, sino porque ese foco 

de insalubridad puede causar enfermedades. S i los 

baños están construidos de modo que puedan desplo-

marse, la policía debe cerrar el establecimiento para 

evitar los males consiguientes. 

S i se clá una función pública de escenas indudable-

mente inmorales, en la que se admita á todo el que 



pague, la policía d e b e e v i t a r esta función, porque ata-

ca la moralidad. N ó t e s e q u e se habla de función pú-

bl ica y de inmoral idad no dudosa. P o r la misma razón. 

de moral idad debe p r o h i b i r s e y cast igarse la ebriedad 

escandalosa en las fondas y lugares públicos. 

E n fin, puede decirse con toda verdad, que si los 

bienes comunales son del dominio público, los lugares 
públicos están bajo la vigilancia comunal. 

Conocemos la di f icultad que h a y p a r a calificar los 

h e c h o s que p u e d e n a t a c a r la moral, la h ig iene y la se-

gur idad; pero t a m b i é n es un hecho que todas las na-

ciones sin distinción, y s e g ú n su g r a d o de cultura, tie-

n e n l e y e s de buen g o b i e r n o , c u y o l ímite var ía según 

las costumbres y la i lustración de las poblaciones. E n 

fin, esta cuestión es de tac to y de apreciación colecti-

v a ; cuestión que no debe impedir el que se den l e y e s 

ó reg lamentos que e v i t e n verdaderos males. 

E l ejercicio de las funciones: dichas, desempeñado 

por los municipios, trae las v e n t a j a s s iguientes: respe-

tar las poblaciones exis tentes ta l como son; estimar 

en conjunto su g r a d o d e j l u s t r a c i o n p a r a poner el re-

medio conveniente; crear personas encargadas de ha-, 

cer un bien, ó ev i tar un m a l , con la oportunidad debi-

da; y esto, por un vecino del lugar que tiene consigo 

los respetos de su probidad y el escudo de su elección; 

por últ imo, m o d e r a r , h a s t a donde sea posible, esa cua-

lidad que h a dist inguido al E s t a d o para legislar so-

bre materias locales que dif íc i lmente puede conocer, 

por buenas que sean sus intenciones. 

L a F r a n c i a , c u y a capital se dice que es la capital 

el mundo, t iene disposiciones q u e reglamentan las 

casas en que se reúnen las hijas públicas (son sus p a -

labras), prohibiendo que se establezcan cerca de los 

mercados, iglesias y establecimientos de instrucción; y 

además, que las que ejercen tan deplorable industria, 

(palabras textuales) , se presenten en los lugares pú-

blicos de cierta categoría, porque, dicen, que en ello 

h a y algo que lastima la moral y la decencia. T a m b i é n 

contienen las leyes de buen gobierno, disposiciones so-

bre los juegos puestos en los lugares públicos, sobre los 

pesos y medidas, sobre la bondad de los comestibles, 

las candelas, (chandelle) bujías, petróleo, y , en fin, me-

didas que tocan á la salubridad, seguridad y comodi-

dad de los habitantes y transeúntes de la poblacion. 

L o s municipios rurales deben contar entre sus obli-

gaciones: Conservar los riegos y repartirlos propor-

cionalmente. 

Conservar los canos para riegos sin entorpecer e l 

uso de las calles y caminos. 

Cast igar el mal que se h a g a á los sembrados, t a n t o 

por los animales como por los hombres. 

D a r las disposiciones necesarias á la conservación 

d e los pastos. 

Cuidar de la ta la y siembra de árboles convenien-

tes. 

P r o h i b i r que se h a g a fuego, si no es á cierto núme-

ro de varas, en los bosques, sembrados, trojes ó cual-

quiera lugar que pueda incendiarse. 

P r e v e n i r que los animales que puedan hacer mal , 

salgan á pastar por el camino mas corto, y que en e l 

tránsito por el pueblo ó camino v a y a n asegurados d e 

dos en dos, ó del modo que no h a g a n mal. 



E n caso de enfermedad de animales, como epizootia, 

dictar medidas para aislar á los enfermos, quemarlos 

si mueren, para ev i tar que el mal se desarrolle ó em-

piece en el lugar, prohibiendo siempre la v e n t a de los 

animales enfermos. 

E n caso de enfermedad de los sembrados, disponer 

todo lo conveniente para que el mal sea el menor po-

sible. 

D e s t r u i r todas las plantas venenosas ó perjudic ia-

les á los animales y á los hombres. 

C u i d a r de que los lugares destinados a pastos estén 

acotados; y si fuere posible, que los terrenos de sem-

bradura estén i g u a l m e n t e acotados. 

E n fin, cuidar de la seguridad de los sembrados, 

procurar el adelanto ele la agr icul tura y mejorar la ra-

z a de animales. 

L o s municipios urbanos y rurales deben tratar los . 

negocios de la comunidad en sesiones públicas, cele-

bradas en un lugar de fáci l acceso, para que los veci-

nos puedan concurrir l ibremente á presenciar el m o d o 

é interés con que se tratan los negocios comunales. 

D e lo que se trate en cada sesión debe levantarse una 

acta, que será autorizada, en la que se h a g a constar 

todo lo ocurrido por insignificante que parezca; y to-

das las actas deben conservarse en forma de libro fo-

liado, porque ellas ministrarán, en casos frecuentes y 

necesarios, la historia de la localidad y sus derechos, 

as í como a lgunas cosas concernientes á los habitantes. 

L o que se dice en este párrafo no son fórmulas d e 

s imple aparato; por el contrario, son de gran interés, 

p a r a que los habitantes del municipio conserven el 
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afecto de localidad; y para que és ta pueda saber su 

origen, los t í tulos que fundan sus propiedades, y todo 

lo que le corresponde, pues causa g r a n p e n a v e r que 

m a s de una poblacion i g n o r a con qué derecho t iene 

egidos, ó aguas, y que para conservar el uso de estas 

cosas sostienen l it igios ruinosos, h a s t a q u e una casua-

l idad v iene á descubrir la v e r d a d , aunque sea fuera de 

t iempo. 

§ III. 

Elección. 

I n t e n c i o n a l m e n t e hemos t ra tado pr imero de las fun-

ciones ó del objeto de los municipios, para t r a t a r en se-

g u i d a de la elección de los municipales. H e m o s creído 

q u e es m á s conveniente v e r el objeto que h a de l lenarse 

para escojer el medio más á propósito á este objeto, y no 

a c e p t a r un medio de elección sin conocer el objeto de 

l a institución. S iguiendo este método, n o s parece que 

buscamos un hombre propio para u n e m p l e o determi-

nado, y no un empleo para u n h o m b r e determinado; 

nuestro objeto es l lenar el fin del munic ipio , por lo 

q u e debemos buscar hombres adecuados á este fin, y 

n o es ni debe ser colocar a l g u n o s h o m b r e s , por lo que 

n o debemos buscar empleo para estos h o m b r e s . E n 

conclusion: el objeto es l lenar los deberes de la comu-

nidad; el medio, la elección que sea m á s á propósito. 

L a elección, en el s istema m o n á r q u i c o , debe hacer-

se por el r e y ; en el s istema ar istocrát ico, por los no-

bles; en la república, por los c iudadanos; y como nos-

otros suponemos la forma de gobierno republicano, 



representativo, popular y federal , i n f e r i m o s que la 

elección de los munícipes d e b e n hacer la los c iudada-

nos de cada lugar. N ó t e s e que no s u p o n e m o s c o m o 

f o r m a de gobierno la repúbl ica central , porque é s t a 

t iene los vicios que hemos indicado á n t e s acerca d e 

la autoridad que quiere hacer lo todo, c o m o si t u v i e r a 

t iempo, siquiera para entender, v e r y oir lo q u e t i e n e 

relación con ese todo. 

B i e n , supuesta la f o r m a de gobierno, la e lección 

municipal ó de los munícipes, debe hacerse por los ve-

cinos de la localidad, porque son los d i r e c t a m e n t e i n 

teresados en la seguridad, h i g i e n e y moral idad d e l 

lugar; pero siendo los v e c i n o s nacionales unos y e x -

tranjeros otros, y los pr imeros c iudadanos ó solo, n a -

cionales, ocurre desde luego invest igar , c o n f o r m e á l a 

ciencia, si todos los vecinos d e b e n concurr ir con su v o t o 

á esta elección, ó solo los nacionales, s e a n ó no c iu-

dadanos del E s t a d o . 

E n las constituciones de las partes i n t e g r a n t e s d e 

una F e d e r a c i o n , de las m u c h a s que c o m p o n e n el c o n -

t inente americano, se h a tenido el cu idado de especi-

ficar quiénes son ciudadanos; y en m u c h a s d e aquel las 

se ha dicho que tienen esta cal idad local, t o d o s los ciu-

dadanos de las partes i n t e g r a n t e s de la F e d e r a c i ó n . 

E s t a s constituciones, sin duda, han dado u n paso m á s 

ampliando el ejercicio de los derechos polít icos, y m e -

recen sinceros elogios por esto; pero no z a n j a n la cues-

t ión tal c o m o lo d e j a m o s indicado; otras const i tuc io-

nes particulares, solo conceden el g o c e de los d e r e c h o s 

de ciudadano á los que lo son en la local idad, y r e -

solviendo unas y otras que la elección m u n i c i p a l d e -
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b e n hacerla los ciudadanos, dejan resuel ta la m i s m a 

duda; pero, repetimos, que no está zanjada la dificul-

t a d en el terreno de la ciencia, pues que solo se h a di-

cho lo que en uso de su soberanía, absoluta ó re lat iva , 

dispone cada constitución. 

P a r a procurar el acierto en esta cuestión, de resul-

tados más fecundos de los que representa á pr imera 

vista, debemos recordar que el municipio es un h e c h o 

natural; es decir, que las poblaciones no son creación 

del hombre en general , ni del legislador ó del jur iscon-

sulto en particular, sino que son producto de la socia-

bi l idad que es inherente á la naturaleza h u m a n a ; de-

bemos decir que las poblaciones, con sus naturales ne-

cesidades y con la precisa obligación de l lenar éstas, 

están por encima de la fuerza armada y de la l e y civi l , 

como todas las cosas naturales. B a j o este supuesto, 

se infiere que los municipios encargados de l lenar es-

tas necesidades tienen una existencia propia, indepen-

diente de la fuerza y de la ley; es decir, una existencia 

natural . 

L a consecuencia forzosa del principio asentado es, 

que los mismos habitantes de la poblacion n o m b r e n 

personas que llenen estas necesidades, porque natura l 

y forzoso es que cada hombre elija l ibremente perso-

nas de su confianza, para las cosas que tocan á su per-

sona y á su familia. S i otra persona, con el t í tulo de 

autoridad ó la fuerza, hiciera esta elección, por el mis-

mo hecho tendría en tutela á los j e fes de famil ia y 

á l a s familias; y esto sin alegar siquiera el poder di-

v ino . 

Const i tu idas las nacionalidades cuando se tenían 
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hechos recientes del derecho de la fuerza en su expre-
sión más odiosa, cual es la conquista, prudente era, y 
quizá todavía lo es, que en la elección de munícipes 
solo intervinieran los que tenían interés en la*Nacion; 
pero la ciencia, que supone el respeto al derecho, debe 
hacer las explicaciones precisas, dejando al tacto y á 
las circunstancias especiales de cada localidad, ampliar 
<5 restringir estas aplicaciones; por lo mismo, en tésis 
general debe sostenerse que, en la elección de los mu-
nícipes deben intervenir todos los habitantes de la lo-
calidad que tengan la edad necesaria para votar, por-
que todos están interesados en la higiene, en la segu-
ridad, en la moralidad y en la paz de la poblacion. 

El voto de los nacionales no presenta dificultad en 
este caso, y es la pr ueba de ello la amplitud de algu-
nas constituciones. El voto de los extranjeros debe 
seradmitido cuando tengan los requisitos de vecindad, 
(propiedad raíz y modo honesto de vivir), cualidades 
que son una garantía de su interés en la localidad. El 
voto de los transeúntes, nacionales ó extranjeros, no 
puede sostenerse á loá ojos del derecho con ninguna 
razón sólida, pues que falta la base, que es interés en 
la localidad. 

El voto puede ser activo ó pasivo; y hay que con-
siderar esta división para no hacer injuria á los que 
tengan derecho á uno, á otro, ó á los dos. Supvesta-
la base para conceder el voto, que es, repetimos, in-
terés en la iocalidad, es lógico deducir que todos tie-
nen voto activo; y parece que también es lógico dedu-
cir que todos tienen voto pasivo, distinguiendo sola-
mente el ejercicio de uno y otro. 

El voto activo no puede restringirse ó suspenderse 
á pretexto de que el votante está sub-judice, ó de que 
es deudor á la hacienda municipal: estas circunstan-
cias autorizan otros procedimientos, como se dijo al 
hablar de los derechos políticos, pero no la suspen-
sión del voto. El voto pasivo tampoco puede su-
frir restricción alguna, pues que el elegido tiene los 
requisitos para ser electo, que es todo lo que necesita; 
pero natural es prevenir que no pueda entrar al ejer-
cicio de sus funciones sino algunos meses despues de 
que haya salido de la mano de la justicia, ó inmedia-
tamente despues de que haya cubierto el adeudo con 
la Hacienda pública. Esta restricción se tunda direc-
tamente en razones de moralidad bien perceptibles, y 
deja intacto el derecho de elección. 

Hasta hoy la elección municipal se ha hecho nom-
brando todos los habitantes á todos los reoidores, direc-O / 
ta ó indirectamente, tanto en las poblaciones grandes 
como en las pequeñas; pero tal sistema que solo se 
funda en que así lo mandó la primera Constitución de 
la antigua Capital de las Colonias, y el decreto de 813 
•dado por las Cortes de la misma, es á todas luces vi-
cioso é inconveniente. 

La razón para que cada localidad tenga cierto nú-
mero de regidores es el censo de su poblacion, ó lo 
que es lo mismo, cada regidor representa determina-
do número de habitantes; luego lo natural es que el 
número de habitantes, que es la base de la elección, 
nombre un individuo que los represente, un regidor; 
luego el voto de esta unidad electoral, que es la base 
de la elección, no tiene razón de ser en el nombramien-
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to del regidor que no debe representarla: S i se admi-

tiera lo contrario, se a d m i t i r í a en principio, que las 

diversas unidades electorales pudieran t o m a r parte vá-

l idamente en el n o m b r a m i e n t o de p e r s o n e r o de otras 

unidades, lo que seria monstruoso. P a r a hacer m á s 

perceptible lo absurdo ele la teoría que se c o m b a t e , 

suponemos el caso de q u e una C á m a r a de d i p u t a d o s 

fuera electa toda por todos y cada uno de los centros 

electorales que s irvan d e unidad, ó q u e los j u e c e s de 

primera instancia, suponiendo que sean de elección po-

pular , fueran electos todos por todos y cada uno de los 

partidos judiciales . 

Inf iérese de lo e x p u e s t o , que cada loca l idad debe 

dividirse en tantas secc iones munic ipa les c u a n t o s son 

los regidores que la representan; con c u y o m é t o d o se 

respeta el principio de elección, que es la unidad elec-

toral. A s í , los vec inos de la sección elegirán, á cien-

cia cierta, l a persona q u e c o m p o n g a p a r t e del consejo , 

tendrán con él confianza y relaciones de v e c i n d a d , y 

podrán ocurrir á él p a r a las necesidades locales. Y és-

te regidor, que conoce á sus vecinos, q u e conoce las 

pequeñeces de la sección, que tiene sobre sí d iar iamen-

t e las miradas de sus comitentes , p u e d e hacer va ler 

con la fuerza que dá la convicción, los intereses de és-

ta sección municipal , sean grandes ó pequeños . Y co-

m o todos los regidores es tán en igua les c ircunstancias, 

resulta qüe la corporacion munic ipal es la espresion 

genuina de la localidad. 

L a elección de los reg idores debe ser presidida p o r 

el regidor de la sección; y la credencial debe tener, p o r 

lo menos, dos tercios de los votos de los vec inos de l a 
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sección, para que no v e n g a á darse el caso de que se 

desprecie el v o t o de un buen número de v o t a n t e s , si 

solo se e x i g e la mayor ía absoluta de los v o t o s emiti-

dos. 

M u y conveniente es consignar: que los vecinos de 

la sección, en número determinado, t ienen derecho á 

pedir al regidor respect ivo lo que crean conveniente á 

sus intereses, para que los t e n g a presentes la corpora-

cion municipal. 

C a d a sección munic ipal dube elegir un reg idor pro-

pietario y u n suplente; ambos con vec indad en la sec-

ción, de tres meses por lo ménos, anteriores á su nom-

bramiento. 

B i e n se comprende por lo dicho el g r a n interés d e 

la división local para las elecciones municipales: el re-

sultado inmediato debe ser un munic ip io autónomo; 

pero este no puede exist ir sino donde h a y a c iudada-

nos libres. L a autonomía de los munic ipios es el pri-

me paso en la v ida práct ica de la democracia , y el ter-

mómetro mas seguro de la cal idad de u n g o b e r n a n t e 

ó del interés de u n legislador. 

E l medio de elección, puesto e n práct ica h a s t a h o y , 

para que todos los habitantes n o m b r e n á todos los re-

gidores, v iene á dar este resultado: el v e c i n o de u n a t 

sección no conoce á todos los v e c i n o s de todas las otras 

secciones; suponiendo que pueda conocerlos y que ten-

g a t iempo para medi tar sobre su b o n d a d , su v o t o se 

perderá con tanta probabilidad, c o m o es la que h a y de 

sacar u n número dado en la m u l t i p l i c a c i ó n de todos 

los v o t a n t e s por todos los que e s t é n en la posibilidad, 

de ser electos. E n esta situación, q u e pos i t ivamente 
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Instalación y organización. 

L o s reg idores electos deben reunirse e n un l u g a r 

públ ico, presididos por el de m a y o r edad, y nombrar 

un secretario y una comision que p r e s e n t e d i c t a m e n 

sobre las credenciales respectivas. A p r o b a d a s éstas ó 

sus dos terceras partes, debe nombrarse u n presiden-

te, un v ice presidente, u n secretario y u n síndico; or-

ganizado así, y prévias las notas r e s p e c t i v a s , se ins-

talará so lemnemente . I n m e d i a t a m e n t e despues d e 

instalado debe nombrar las comisiones necesarias, en-

tre las que son las primeras, la del tesoro, la de alum-

brado, la de instrucción pública, l a . d e segur idad pú-

blica, la de cárceles, la de hacienda y la de gastos . 

E l presidente y vice-presidente d e b e n ser á t iempo 

fi jo y no por todo el período de e l e c c i ó n ; si fa l taren, 

debe reemplazarlos el de m a y o r edad, y a sea durante 

la sesión, ó miéntras se hace nuevo n o m b r a m i e n t o , se-

g ú n sea la causa que motive la fa l ta . 

Al síndico debe reemplazarlo el regidor de la pri-
mera sección en casos especiales, ó miéntras se hace 
nueva elección. 

H a s t a aquí h e m o s supuesto q u e e l a y u n t a m i e n t o 

se r e n u e v a en su total idad; mas si se a d o p t a r e el sis-

t e m a de hacer la renovación por m i t a d , s is tema que 

trae la v e n t a j a de conservar la t r a d i c i ó n de los nego-

cios, entónces, ántes del dia fijado p a r a l a renovación, 

el munic ipio todo, prévio d ic támen d e comision, cali-

ficará la val idez de las credenciales d e los nuevos re-
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gidores propietarios y suplentes, y aprobadas q u e sean 

éstas, tomarán posesión lo^ regidores el dia señalado 

por la ley , prèvio el j u r a m e n t o ó protesta q u e deba 

hacerse. 

E s posible, a tendida la naturaleza h u m a n a , que la 

aprobación de las n u e v a s credenciales no esté conclui-

da para el dia en q u e deban renovarse los regidores, 

ó que las mismas es tén reprobadas; en este caso es 

conveniente, que en el d ia fijado d e j e n de f u n c i o n a r 

los regidores que deban salir, que entren en s u l u g a r 

los regidores anteriores, propietarios ó suplentes y , q u e 

éstos funcionen solo el t i empo necesario para la apro-

bación de las credenciales ó para el n o m b r a m i e n t o de 

n u e v o s regidores. E s t e m é t o d o hará en las poblac iones 

pequeñas, que e s t a ' c a r g a conceji l no pese m a s t iem-

p o que el designado por la ley , y e n las poblac iones 

grandes, que no se p e r p e t ú e n costumbres per judic ia les 

á los intereses de la localidad. P o r otra p a r t e , se evi-

tarán los intereses de bandería, 

E s indispensable en es ta organización, que el regi-

dor suplente solo p u e d a ser l lamado, y e jercer sus fun-

ciones, por fa l ta a b s o l u t a ó temporal de l propietar io 

respect ivo; por lo mismo, faltando el regidor propie-

tario, y el suplente, se debe proceder á n u e v a elección, 

b a j o la presidencia del regidor de la m i s m a sección q u e 

h a y a funcionado p r ó x i m a m e n t e , ó del suplente respec-

t ivo, y nunca debe admit irse q u e las funciones relati-

v a s se desempeñen por el regidor de otra sección. 

L a elección de él ó de los reg idores q u e fa l ten, será 

t a n t o más fácil , cuanto que solo se necesita el v o t o de 

los vecinos de la sección, y esta es otra v e n t a j a m á s 
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q u e presenta la división de la local idad en secciones 

municipales. • 

H a y una*cuestion acerca del presidente y es esta: 

saber si debe tener sueldo, supuesto el carácter de sus 

funciones, ó debe ser una carga concej i l como la de 

todos los regidores. U n o y otro e x t r e m o se han ensa-

yado^con diversos éxitos, porque, no debe olvidarse, en 

los cargos públicos, la honradez y moralidad del fun-

cionario es la que hace eficaz el cumplimiento de los 

deberes, mas que las prevenciones legales y el esti-

pendio. P e r o puede decirse que el presidente debe te-

n e r sueldo, y este debe pagarse por las rentas munici-

pales, siempre que las rentas puedan soportar el gasto. 

T a m b i é n se discute si el síndico debe ser remune-

rado; sobre esto puede decirse que nó, porque el sín-

dico ejerce sus funciones como tal, y en esto consiste 

e l desempeño de su encargo. S i no fuera así, cada uno 

de los regidores debiera ser remunerado por la misma 

razón que lo es el síndico. P o r razones contrarias, el 

procurador ó agente debe ser tenido como un emplea-

d o del A y u n t a m i e n t o , pagado conforme á su catego-

r ía ; pero éste no t iene ni voz ni v o t o en las sesiones 

de la corporacion. N o debe olv idarse lo que sobre las 

cargas concejiles se h a dicho en el t í tulo anterior, y 

es, que no cleben ocasionar gastos personales á los que 

las desempeñen. 

L a s facultades de cada uno de los m i e m b r o s muni-

cipales son las siguientes, fuera de las especiales que 

demande el carácter y costumbres de la poblacion: 

E l regidor, en su sección, debe t e n e r á su cargo in-

mediato: vigi lar las escuelas, t e m p l o s y demás luga-
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res públicos; el alumbrado, el aseo y demás concer-

nientes á la higiene y seguridad; presidir las elecciones, 

v ig i lar la recaudación del impuesto municipal, y , en 

fin,-ser el j e f e de la sección en la sección, y el verda-

dero representante de ésta en el municipio, sin olvi-

dar q u e tiene obligación de oir á los vecinos de la mis-

ma sección y hacer valer sus intereses legít imos. 

L a comisión del tesoro debe estar al tanto de las 

entradas y salidas de las rentas, cuidar que se h a g a n 

los p a g o s debidos y proporcionales, conforme al pre-

supuesto y á los acuerdos municipales, y que la re-

caudación sea constante é igual para evitar que h a y a 

deudores del erario, ó exceptuados de hecho, porque 

esto es odioso y aquello hace más difícil la recauda-

ción; porque es más doloroso el pago miéntras mayol-

es la cant idad adeudada. E n fin, esta comision, q u e 

nunca puede componerse de más d é un regidor, es el 

v ig i lante d e l tesoro sin ser el material responsable d e 

su seguridad, aunque sí con la obligación de dar p a r t e 

al municipio cíe todo lo conveniente. 

D e lo que acaba de decirse se deduce, que el teso-

rero del municipio puede y debe ser una persona que 

no sea munícipe, que debe estar recompensado, y cui-

dar siempre, y con empeño, de la recaudación y dis-

tribución de las rentas, conforme á los presupuestos 

v igentes; el tesorero debe caucionar su manejo, y l a 

fianza que otorgue debe revisarse periódicamente p a r a 

saber si son buenos los bienes que la constituyen. 

L a comision de alumbrado tiene á su cargo la v i g i -

lancia de todo lo relat ivo á este ramo, y es el j e f e n a t o 

de lo¿ d?pendientes que sean necesarios. 

L a comision de cárceles t iene la vigi lancia inme-

diata de las qué pertenezcan al municipio; y por l o 

mismo, la seguridad de éstas , su aseo, su buen orden, 

el cumplimiento del r e g l a m e n t o , la buena conducta 

de los presos, los tal leres, l a al imentación, la separa-

ción de v ida entre sentenciados, procesados y deteni-

dos, entre niños, j ó v e n e s y hombres , siendo el j e f e d e 

los porteros y de la g u a r d i a respectiva. 

L a coir o i de instrucción primaria es el centro de 

los p r o f 1 res pagados por los fondos municipales, y 

debe intervenir para p r e s e n t a r al municipio los l ibros 

d e texto , las horas de es tudio , los lugares en q u e se 

pongan las escuelas, los a u x i l i o s que éstas necesiten, 

el señalamiento de e x á m e n e s , el cumplimiento de la 

l e y de instrucción pública, el pago de los profesores, 

la alta 

y baja de los matr iculados , el cumplimiento de 

los deberes de los encargados , y en fin, todo lo que 

corresponde parapiaeer f r u c t u o s o s los establecimien-

tos dichos.. T o d o esto sin per ju ic io del encargo que 

cada regidor tiene en su r e s p e c t i v a sección. 

L a comision de s e g u r i d a d debe tener á su cargo ad-

mitir á los que formen la f u e r z a de seguridad, corre-

g ir á los mismos por f a l t a s económicas del servicio, 

cuidar de que esté socorrida, v ig i lar que todos cum-

plan con sus deberes, p r o p o n e r los ascensos, distribuir 

el servicio ele acuerdo con e l presidente, y prestar los 

auxil ios que se pidan por l o s regidores ó por los habi-

tantes. 

. L a s comisiones de h a c i e n d a y gastos deben ser dis-

tintas y compuestas de m á s de uno; lo primero, para 

evitar que una misma m a n o decrete el impuesto y l o 



distr ibuya; lo s e g u n d o , porque los d iversos ramos de 

que se compone, y la naturaleza de cada uno de éstos, 

demandan m u c h a atención, pero u n a y otra deben es-

t a r en contacto p a r a Qvitar complicaciones. 

L a comision d e hacienda es la p r i m e r a que debe 

presentar su d i c t a m e n y el pr imero q u e debe discu-

t irse; porque es n a t u r a l saber, p r i m e r o , qué cantidad 

puede haber en c a j a , para pensar despues cómo pueda 

distribuirse: lo contrar io dará un cléñcit constante que • 

t e n g a á los e m p l e a d o s munic ipales e n un estado lasti-

moso y á la inst i tución en descrédito. P o r lo mismo, 

esta comision, c o n presencia de la l e y genera l de ha-

cienda, de los b ienes raíces, de los establec imientos de 

t o d a clase y de la r iqueza comprendida en el territo-

r io municipal, d e b e r á proponer las contr ibuciones que 

sean'posibles; c o n c l u y e n d o su d ic támen, si fuere nece-

sario, con anotar los empleos que se desempeñan gra-

tui tamente . 

L a comision d e gastos , teniendo presente la clase y 

número de e m p l e a d o s que deba tener la corporacion, 

debe distribuir l a s réntas sujetándose al presupuesto 

de ingresos, y conc luyendo, en su caso, con los em-

pleados que d e s e m p e ñ a n g r a t u i t a m e n t e ciertas funcio-

nes en v i r t u d de la escasez de fondos municipales . 

E l presidente v i e n e á ser en el munic ip io el geren-

t e y el e jecutor de los acuerdos genera les de la corpo-

racion; y debe ser así, porque se requiere la unidad de 

acción y la p r o n t i t u d de ejecución, con presencia de to-

dos los deberes q u e están á cargo del municipio; de-

beres que no podr ían l lenarse si d ist intas personas es-

tuv ieran encargados de ellas. P o r lo mismo, debe ser 
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á cargo del presidente la sobrevigi lancia de t o d a s las 

comisiones; nombrar por fal ta acc idental ó absoluta , 

la comision que fuere necesario, dando cuenta al con-

se jo en la primera sesión para que determine lo con-

veniente ; castigar correccionalmente, sin ulterior re-

curso y dentro de la l e y , las faltas de policía y las 

.infracciones de las leyes de buen gobierno; intervenir 

en el reparto del resguardo diurno y nocturno; e jecu-

tar los acuerdos de la corporacion; poner el dése, si 

conviene, á los gastos y pagos que se h a g a n por la 

tesorería; l levar la correspondencia; c i tar á sesiones 

extraordinarias; visitar, en compañía del secretario, 

todos los lugares públicos; acordar lo conveniente en 

caso de incendio ó guerra , miéntras se reúne la j u n t a 

municipal . L a s obligaciones indicadas y otras que es 

posible, según las exigencias de la loca l idad, la a m -

pl i tud y acción del cuerpo municipal, d e m a n d a n t iem-

po, atención y estudio; ó lo que es lo mismo, la dedi-

cación completa del individuo. E s t a s c ircunstancias 

just i f ican lo necesario y conveniente que es, el que e l 

presidente esté remunerado, si lo p e r m i t e el es tado 

del tesoro. 

E l síndico es, por su naturaleza, e l que representa 

los intereses del municipio dentro y f u e r a de él, y por 

es ta circunstancia debe oirse su v o z en todos ó casi to-

dos los negocios del mismo. E s el j e f e natural del P r o -

curador ó A g e n t e nombrado por la corporacion, c u y a 

cal idad le impone la obligación'de d a r cuenta periódi-

camente y por escrito, del estado d e los l i t igios pen-

dientes, y de exponer los medios q u e crea convenien-

tes para terminarlos, según su e s t a d o y naturaleza. 
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P o r ú l t imo, el secretario de la corporacion, que de-

b e ser uno de los munícipes, es el j e f e nato de la se-

cretaría , y entre sus obligaciones deben contarse: q u e 

los l e g a j o s esten ordenados y seguros, teniendo espe-

cial cuidado de las condenas que se le remitan por lo 

q u e toca á las cárceles de la localidad; también debe 

l l e v a r la correspondencia con los habi tantes de la lo-

cal idad, con las secretarías de las otras personas co-

l e c t i v a s ó morales, y ordenar el despacho de la sesión 

y el t rabajo de la secretaría. 

H a y m u c h a s cosas que, por su carácter complexo, 

e x i g e n la intervención unida de las personas que por 

s u s comisiones especiales, están m á s en contacto con 

otras personas y comisiones de la m i s m a corporacion; 

estas personas reunidas forman lo que se conoce con 

e l nombre de Junta Municipal, y parece natural que 

s e c o m p o n g a del presidente, del encargado del tesoro, 

d e l síndico y de la comision especial en el caso de que 

se trate. L a j u n t a dicha debe tener á su cargo cele-

brar los contratos que no sean económicos, dando cuen-

t a al cabildo para su aprobación ó reprobación; expre-

sando siempre que el contrato no puede ser vál ido sin 

este requisito, ó que el contrato estáaprobado; también, 

t o m a r las providencias convenientes en caso de g u e r r a 

ú otra calamidad que dificulte la reunión del cabildo; 

intervenir en el corte de caja dando fé de lo que h a n 

v i s t e y de que está bueno ( V . ° B . ° ) 

T o d o s los regidores t ienen derecho para saber el es-

tado de la secretaría, de la tesorería y de todas las co-

misiones, sin t o m a r providencia a lguna, pero sí con la 

o -
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facu l tad de dar parte en cabildo d e lo que creyere con-

v e n i e n t e al mejor servicio público. 

T o d o s los regidores son responsables de*los fondos 

públ icos que manejen, y esta responsabilidad debe ser 

personal y pecuniaria, porque e n v u e l v e u n delito que 

t iene ambas circunstancias. T a m b i é n son responsables 

pecuniariamente, y no mas, de los desfalcos que ten-

g a n las personas que nombren para manejar fondos 

públicos, si los nombrados no t ienen fiador; pero es de 

r igurosa just ic ia que la responsabilidad solo sea d é l o s 

q u e v o t a r o n por el nombramiento. L a s fianzas deben 

sujetarse á un registro periódico, anual por e jemplo , 

p a r a a v e r i g u a r si es solvente el estado del fiador. 

H a s t a aquí solo se h a n indicado las funciones m á s 

precisas de los individuos que componen la corpora-

cion municipal ; pero debe haber otras conforme al nú-

m e r o de la poblacion, á su carácter, á sus costumbres 

y á los d e m á s accidentes que dist inguen á una de otra, 

a u n suponiendo que t e n g a n el mismo l e n g u a j e y la 

m i s m a religión. E l reg lamento respect ivo y las leyes 

d e b u e n gobierno, determinarán cuáles sean esas fun-

ciones y el modo de desempeñarlas. 

D i s c u t e n m u c h o los que se interesan por la l ibertad 

d e l municipio, si l a responsabil idad del cuerpo ó de 

cada uno de sus individuos en el ejercicio de sus fun- ' 

c iones, debe exigirse ante el E j e c u t i v o , ante uno de 

los funcionarios de su nombramiento, ante la auto-

ridad judic ia l de elección popular, ó ante un tr ibunal 

compuesto de ciudadanos elegidos por suerte ó nom-

brados para este caso. 

D i c e n unos, que la independencia municipal v i e n e 
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por tierra, luego que la responsabil idad pueda califi- ' 

carse y exigirse por la autor idad administrat iva; pues 

que siendo*á voluntad de ésta la calif icación de los ac-

tos, castigará á todos los que n o obsequien sus preten-

siones; que el e jemplo de un cast igo, obrará poderosa-

m e n t e en el ánimo de todos los muníc ipes para obede-

cer las más pequeñas indicaciones del poder; lo que 

viene á dar por resultado que el municipio, a u n q u e de 

elección popular, no es mas que el ins trumento de l 

poder. D i c e n otros que la responsabil idad judic ia l es-

tá su je ta á la dilación de todos los ju ic ios y v iene á 

ser nugatoria. P o r últ imo, dicen otros, que poner á la 

suerte con todos sus caprichos, c o m o superior de per-

sonas nombradas con todo conocimiento, es una v e r -

dadera irrisión, es sujetar la razón al acaso, lo c ierto á 

lo dudoso. B u e n o es presentar al estudio de la j u v e n -

tud los sistemas l i jeramente apuntados , para que ins-

pirándose en los grandes t ratadis tas y en su corazon, 

adopten el que más c o n v e n g a á tan interesante inst i-

tución. 

S e presenta otra dificultad de m e n o r gerarquía , y 

es la de saber el número de reg idores que deba c o m -

poner el municipio, ó lo que es lo mismo, la base d e 

. e I e c c i o n - E s t a dificultad a u m e n t a de interés y v a r í a 

en su solucion, con presencia de la naturaleza del m u -

nicipio, urbano ó rural, del terri torio que c o m p r e n d e 

y su situación topográfica; pues que un municipio si-

tuado en las montañas, otro s i tuado en el val le y o tro 

situado en un puerto, se d i ferencian esencialmente. 

P u e d e decirse en genera l que, en las poblaciones his-

pano-americanas, los intereses locales pueden r e p r e -
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sentarse por personas morales c u y o número var íe del 

uno al veinticinco, con otros tantos suplentes. A s í se 

hace en la práctica, var iando tan solo el nombre de 

munícipes ó agentes municipales, s e g ú n el número de 

que se compoiie, aunque á decir v e r d a d , este d iverso 

nombre no t iene razón; pues u n municipio g r a n d e ó 

pequeño es s iempre un municipio, así como un enano 

ó un g i g a n t e es siempre un hombre: el hombre, g r a n 

de ó pequeño, y el municipio, g r a n d e ó pequeño, son 

personas iguales en la ley y ante la ley, y por lo mis-

mo, los municipios pequeños deben tener por la l e y 

facul tades iguales á las que tienen los municipios g r a n -

des, y deben ser igualmente considerados los intereses 

que representen; el principio, en este caso, es la l iber-

t a d y derechos municipales, como e n otro caso es la 

l ibertad y derechos del hombre . 

TITULO II. 

E s t á fuera de discusión que toda persona moral de-

be hacer gastos para su conservación y para l lenar su 

objeto; que estos gastos deben cubrirse por los aso-

ciados, y solo fal ta fijar, hasta dónele es posible, los ob-

j e t o s y personas que deben contribuir, y el t a n t o de 

la. cuota que pueda imponerse; m a s ántes de tratar 
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por tierra, luego que la responsabil idad pueda califi- ' 

carse y exigirse por la autor idad administrat iva; pues 

que siendo*á voluntad de ésta la calif icación de los ac-

tos, castigará á todos los que n o obsequien sus preten-

siones; que el e jemplo de un cast igo, obrará poderosa-

m e n t e en el ánimo de todos los muníc ipes para obede-

cer las más pequeñas indicaciones del poder; lo que 

viene á dar por resultado que el municipio, a u n q u e de 

elección popular, no es mas que el ins trumento de l 

poder. D i c e n otros que la responsabil idad judic ia l es-

tá su je ta á la dilación de todos los ju ic ios y v iene á 

ser nugatoria. P o r últ imo, dicen otros, que poner á la 

suerte con todos sus caprichos, c o m o superior de per-

sonas nombradas con todo conocimiento, es una v e r -

dadera irrisión, es sujetar la razón al acaso, lo c ierto á 

lo dudoso. B u e n o es presentar al estudio de la j u v e n -

tud los sistemas ligeramente apuntados , para que ins-

pirándose en los grandes t ratadis tas y en su corazon, 

adopten el que más c o n v e n g a á tan interesante inst i-

tución. 

S e presenta otra dificultad de m e n o r gerarquía , y 

es la de saber el número de reg idores que deba c o m -

poner el municipio, ó lo que es lo mismo, la base d e 

. e I e c c i o n - E s t a dificultad a u m e n t a de interés y v a r í a 

en su solucion, con presencia de la naturaleza del m u -

nicipio, urbano ó rural, del terri torio que c o m p r e n d e 

y su situación topográfica; pues que un municipio si-

tuado en las montañas, otro s i tuado en el val le y o tro 

situado en un puerto, se d i ferencian esencialmente. 

P u e d e decirse en genera l que, en las poblaciones his-

pano-americanas, los intereses locales pueden r e p r e -
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estas materias es conveniente y necesario resolver la 
siguiente duda. 

¿Qué personas deben contribuir para formar las ren-
tas municipales? Por que la población se compone de 
transeúntes, extranjeros, nacionales y ciudadanos ha-
bitantes de la localidad. A efecto de resolver esta 
duda, recordamos lo dicho al tratar de las contribu-
ciones en general, y consecuente con la teoría expues-
ta agregamos: 

Los transeúntes no deben pagar ninguna contribu-
ción personal, porque 110 tienen voto activo ni pasivo 
en la elección, porque son transeúntes. 

Los extranjeros domiciliados en la localidad deben 
pagar las contribuciones municipales que todo habi-
tante, así como deben tener voto activo y pasivo, y de-
rechos civiles en el sentido que se dijo. 

Los nacionales, y los ciudadanos. habitantes, de la 
localidad, indudablemente deben pagar las contribu-
ciones municipales, gozar de los votos activo y pasivo, 
y de los derechos civiles. 

Los fundamentos de la resolución dada se encuen-
tran en la cita hecha, y nos referimos á ella para 
evitar repeticiones innecesarias. Continuamos la ma-
teria de contribuciones. 

Las contribuciones pueden ser ó servicios persona-
les ó cuotas personales: unas y otras deben cubrirse 
por las personas que quedan indicadas. 

También pueden ser contribuciones impuestas á las 
fincas rústicas ó urbanas, á las tiendas y expendios en 
su variada clase y nomenclatura, á los talleres y á las 
profesiones científicas; pues bien, todas estas cosas de-

ben pagar, porque el municipio tiene derecho á exigir 
de los habitantes, y de las cosas comprendidas en el 
territorio municipal, que contribuyan para satisfacer 
los gastos que demandan las necesidades municipales., 

Es notable que de la contribución municipal no de-
be exceptuarse ni el capital más grande ni el capital 
más pequeño; porque, repetimos, todas las cosas com-
prendidas dentro del territorio municipal, deben con-
tribuir para satisfacer los gastos municipales; mas de-
debe ser cousecuencia de esta doctrina, que las contri-
buciones de los Estados y de la Federación no alcan-
cen á los capitales que no lleguen á una cifra dada, 
para que el municipio pueda formar sus rentas: de otro 
modo seria imposible que un capital pequeño soporta-
ra, sin arruinarse luego, las contribuciones del munici-
pio, del Estado y de la Federación; y el municipio, 
que es lo que ahora nos ocupa, se veria en esta dis-
yuntiva: ó arruina los capitales pequeños <5 no llena las 
necesidades municipales; el resultado inmediato y par-
ticular seria lo segundo, el resultado más tardío y ge-
neral será ver esos municipios de las repúblicas hispa-
no-americanas, que hacen un verdadero contraste con 
los municipios de la monarquía inglesa y del imperio 
aleman. 

Las contribuciones municipales que se impongan á 
las personas ó á las cosas, deben tener las condicio-
nes expresadas con los nombres de necesidad, uti-
lidad y fiscalización, y sobre todo, no deben gravar 
al capital, ni absorver los productos. La contribución 
municipal puede ser desde un centavo por semana, ó 
por dia, en las tiendas y talleres; hasta el uno por cien-



to, <5 por millar, anual, sobre las fincas rústicas y ur-
banas. 

En un municipio se vé con toda claridad esto; cada 
localidad produce tanto como puede, y puede tanto co-
mo necesita; por consecuencia, cada localidad produce 
tanto como necesita. Este raciocinio no admite répli-
ca formal, pues cualquiera que se haga tendrá por fun-
damento: que los empleados no cumplen, que se guar-
dan consideraciones, ú otras cosas por el estilo; y ante 
esto ningún tesoro puede quedar en pié. 

Pocas contribuciones son de tan fácil recaudación 
como la municipal, ya porque todas las cosas están á 
la vista y se omiten gastos de vigilancia, ya por la 
buena voluntad que es de suponerse, en los contribu-
yentes. Puede asegurarse que, con los empleados de 

. la tesorería, los regidores en sus respectivas secciones, 
y los diurnos y nocturnos, es bastante para recaudar 
los impuestos municipales; otra cosa no es más que lu-
jo ó ineptitud, cosas ambas que deben suprimirse. 

Debe repetirse, aunque parezca fastidioso, que los 
contribuyentes dan con gusto la cuota que les corres-
ponde, cuando ven la buena inversión que se hace: la 
poblacion tiene el buen juicio bastante para estimar el 
empeño de una autoridad y el bien que se hace. Las 
escuelas, los mercados, las calles, la seguridad, la hi-
giene y la moral, son cosas que se sienten, que se pal-
pan y tocan á los hijos, á la esposa, á la familia del 

• contribuyente; pero suprímase lo dicho y pídase la 
contribución Lo expuesto corresponde directa-
mente á la materia de contribuciones y debe tenerse 
presente 

¿Es libre el municipio para imponer contribuciones 
sin que nadie pueda acusarle por semejante hecho, ni 
otra autoridad pueda revocar tal decreto? 

En una ciudad, y muy democrática por-cierto, (Zu-
rik); se forma una lista de propietarios, con cierto ca-
pital, y de entre ellas se toma á la suerte un número 
determinado que, tiene por toda función la facultad de 
decretar las contribuciones municipales. Tal sistema 
no puede ser conformo con los principios republicanos, 
porque los vicia en virtud del gérnien que contiene: 
tal sistema, á mas de los defectos consiguientes á la 
suerte que poco ántes se han indicado, encierra 1 de-
sigualdad y cria la aristocracia; la desigualdad por-
que el que contribuye con un centavo que correspon-
de al valor de un millar, tiene el mismo derecho 
que el que contribuye con ciei^centavos, que corres-
ponden al valor de cien millares, y es una injuria ex-
cluir al primero de la lista de los que pueden decretar 
impuestos, supuesta la igualdad de derechos; y la 
igualdad en derecho no es la igualdad numérica: cria 
la aristocracia, porque divide la sociedad en clases, y 
de la manera mas odiosa: los que tienen y los que no 
tienen, los pobres y los ricos, y esto como cualidad 
decisiva, sin poner á su lado la honradez y el.trabajo; 
en fin, los afortunados y los desgraciados con toda la 
ceguera del vicio y de la fortuna, ó de una y otro. 

Recordamos, porque es oportuno, que no puede ha-
ber al abrigo del derecho, sociedades que tengan por 
objeto cosas que ataquen directamente el derecho ó 
la moral en principio; también, que hay sociedades mo-
rales por naturaleza, y hasta éticas, porque no son es-
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r e g u l a r m e n t e ordenado, gasta tanto como puede, y lo 

q u e puede es re lat ivo á lo que t iene que cuidar. 

¿Qué hacer en el caso que una quinta, una o c t a v a 

parte ó m á s se opongan por escrito al p a g o de las con-

tr ibuciones municipales? 

¿ Q u é hacer si los regidores, habiendo oido á los v e -

cinos de su sección, despues de una discusión en ca-

bildo, insisten en su ley? 

¿ P u e d e tomar una resolución en este caso el P o d e r 

judicial , el L e g i s l a t i v o ó el E j e c u t i v o , sin atacar 'ef í-

m e r a m e n t e ai P o d e r Munic ipa l . 

E s t a s cuestiones e jerci tarán la intel igencia de la j u -

v e n t u d y presentarán ocasion a l profesoi para demos-

trar e l interés de la ciencia del D e r e c h o público y e l 

respeto al D e r e c h o municipal . 

214 SEGUNDA PAPTE 
• 

tablecidas para lucrar; pues bien, el municipio es una 
sociedad moral por naturaleza; y sus bases, y sus le-
yes, y sus acuerdos deben tener este carácter; circuns-
tancia que" faltaría, sustituyéndose por otra que no 
tuviera este requisito, luego que se exigiera por toda 
condicion el dinero. En todas las personas morales, 
pero principalmente en el municipio, clehe respetarse 
profundamente la honradez y la inteligencia. 

En España pretendió consignarse un principio se-
mejante por el partido monarquista en 1870, y esta 
recomendación es su mejor ataque. 

Nosotros creemos que el municipio, por dos terce-
ras partes de sus miembros (no de votos presentes), 
tiene derecho para decretar las contribuciones que de-
ban regir durante un año. La división del terreno 
municipal, la elección libre, la vecindad de sección y 
la responsabilidad, son bastantes para tener una buena 
organización municipal, y por consiguiente un buen 
sistema de contribución. 

Con un sistema como el indicado, resulta una per-
fecta correspondencia entre las necesidades y los me-
dios de satisfacerla: una gran ciudad requiere gran 
número, de luces, de guardas, de escuelas, etc.; pero 
contiene gran número de fincas y de valores que contri-
buyen para sostener estos gastos. Una poblacion ru-
ral, ántes de que levante su cosecha, carece de recursos 
pecuniarios, pero todos están interesados en la segu-
ridad de los campos, y se prestarán por lo mismo pa-
ra hacer las rondas, por ser mas eficaz este servicio, 
hecho por varios que por uno. En fin, cada municipio 

S i la persona moral t iene derecho de imponer con-

tribuciones, como queda dicho, y el municipio, perso-

n a moral, t iene ese derecho, también t iene obligación 

de mani festar v just i f icar qué cantidades ñ a recauda-

do, y en qué h a invert ido esas cantidades, porque -nin-

g u n a persona que maneja intereses ágenos puede e x -

cusarse de hacer la manifestación dicha; esta manifes-

tación se l lama cuenta. 
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Suponiendo que en esta materia se tiene presente 
que deben ser dos cuentas las que deben presentarse: 
cuenta de ingresos y cuenta de egresos; que la prime-
ra no solo contiene lo que se recaudó, sino también la 
razón por qué no se recaudó todo lo debido, ó por qué 
se recaudó más de lo debido, y la lista do los deudo-
res á la Hacienda pública; que la cuenta de egresos 
está justificada, y demás cosas dichas, pasamos á tra-
tar esta materia bajo otros aspectos. 

Lo primero que debe saberse es ¿quién puede revi-
sar las cuentas de un municipio; es el municipio que 
funciona en el año siguiente? ó es la primera autori-
dad política del territorio en que está dividido el Es"-
tado, ó el gobierno del Estado mediante uno de sus 
poderes? Esto debe resolverse con cuidado, porque si 
se acepta lo primero, en los lugares en que el munici-
pio se remueve poivmitad, resulta que una mitad aprue-
ba los gastos que decretó; si se acepta lo segundo, de-
saparece la independencia municipal, porque el poder 
Ejecutivo viene á ser el que califica y sujeta á juicio 

• al municipio, y sucede lo mismo si se adopta lo ter-
cero. 

En el gobierno de un Estado ó de una nación no 
presenta dificultad esta materia, porque el ejercicio 
del poder está dividido, y así el Legislativo ó el Ju-
dicial pueden revisar las cuentas del Ejecutivo, que es 
regularmente el que distribuye el tesoro; mas en el 
municipio que es uno en todo, no puede decirse lo 
mismo. 

Se dice, y en esto parece que hay razón, no es jus-
to ni conveniente que los mismos que decretan los 

gastos, qué imponen las contribuciones, que las re-
caudan y que distribuyen los productos, sean los que 
aprueben las cuentas. Veamos. 

Los presupuestos de ingresos y egresos deben de-
cretarse de un año para otro, y el personal que ejecuta 
los presupuestos 110 es el personal que los decretó; las 
cuentas se presentan en los primeros meses del año 
que acabó, y el personal que las revisa no es ni el per-
sonal que decretó los presupuestos, ni el personal que 
los ejecutó, sino un tercero; luego no son unos mis-
mos individuos los que decretan los gastos, imponen 
las contribuciones, las recaudan y las distribuyen. 

Mas claro: En 1878 se hacen los presupuestos de 
1879; en 1879 se ejecutan; en 1880 se presentan y 
aprueban las cuentas. Y como según la "doctrina so-
bre duración y remocion de los munícipes, los muní-
cipes solo deben durar dos años, y deben renovarse 
por mitad cada año, resulta que el municipio de 1878 
se renueva en una mitad el 1. 0 de Enero de 1779, y 
en la otra el 1. o d e E n e r o d e 1 8 8 0 ; p o r c o u s e c u é n . 
cía que el municipio de 1880, que es el que revisa las 
cuentas de 1879, decretadas en 1878, no es el mis-
mo personal que las decretó ni que las ejecutó. Ke-
cordamos á este propósito la opinion asentada sobre 
que los munícipes no deben funcionar por ningún moti-
vo mas tiempo del prevenido por la ley, sino que pre-
cisamente deben salir los que cumplen su tiempo y 
entrar los anteriores, mientras se aprueban las cre-
denciales ó se hacen nuevas elecciones. 

Si el municipio se renueva en su totalidad, lo que 
no juzgo conveniente á los intereses de la localidad, 
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como el personal no funciona mas que un año, nunca 

pueden tener lugar las observaciones presentad?s. 

H a y mas. E l tesorero, no la comisión del tesoro, 

es persona extraña al personal del municipio, no for-

ma quorum, no t iene v o z ni voto en las elecciones, y 

las cuentas del tesorero son las que deben revisarse; 

por esta razón, tampoco t ienen lugar las observacio-

nes indicadas sobre la aprobación ó reprobación d é l a s 

cuentas. 

D e b e distinguirse con empeño y cuidado cada una 

de las funciones del municipio, y cada una de las fun-

ciones de los municipales: el decreto que trate de un 

impuesto, y el que trate de un gasto son cosas distin-

tas y si acaso, m o t i v o de responsabilidad m u y distin-

ta; el v o t o de un municipal y el mandato del mismo, 

son también cosas distintas; por último, la recauda-

ción y distribución de las rentas, conforme al presu-

puesto son cosas distintas, de que no es responsable 

toda la corporacion, sino solo el tesorero, y , si acaso, 

la comision del tesoro y el presidente municipal. 

D e todo lo expuesto se deduce, que ni uno de los 

•Poderes en que se divide el ejercicio del gobierno, n i 

uno de los agentes del E j e c u t i v o deben revisar las 

cuentas de los fondos municipales, sino el mismo mu-

nicipio; que éste debe repartir gratis y con projusion 

el corte de ca ja de segunda operacion, ó el de primera 

si es posible, para que los habitantes sepan como se 

distr ibuyen las rentas municipales que producen las 

contribuciones municipales. 

S i como es de esperarse de la ilustración de los ciu-

dadanos y de la sinceridad del gobierno, la corporacion 

municipal representa, cuando menos un término me-

dio de la cultura ele la poblacion; si el municipio t i e n e 

la l ibertad consiguiente á su objeto, si en su caso se 

e x i g e la responsabilidad haciendo recta just ic ia; si solo 

se gas ta lo necesario, y las contribuciones son propor-

cionadas, creo que los habitantes estarán contentos, 

conocerán las v e n t a j a s de la democracia, se interesa-

rán por la conservación municipal, y tendrán afecto a l 

lugar y á las instituciones que les dán seguridad, sa-

lud, auxil ios en caso desgraciado, escuelas para sus 

hijos, y que evitan en la calle todo ejemplo inmoral. 

P e r o si por el contrario, la corporacion munic ipal 

solo representa amigos del gobernante, si aun éstos 

amigos todo lo que hacen es con prévio beneplácito 

del gobierno, si las torpezas y maldades de los su-

puestos regidores se cubren con un halago ó con una 

sonrisa; por fin, s i l o que se recauda se invierte en a g a -

sajos y adulaciones al primer mandatario; y si á todo 

lo dicho se reúne falta de escuelas, de aseo y de mo-

ralidad, entónces el ciudadano nada tiene que agrade-

cer á la forma de gobierno ni á las autoridades, y será 

indiferente para él una invasión ó un cambio, ó se es-

forzará en poner las cosas en su lugar. 

E s preciso v e r las cosas en su tamaño natural; n i 

las adulaciones de la prensa pagada, ni los agasa jos 

hechos con las rentas públicas demuestran otra cosa 

que, la necesidad que t iene el gobernante de que l e 

adulen para acallar de a lgún modo los gr i tos de s u 

conciencia; y el individuo estima á la forma de gobier-

no, lo mismo que á la madre que le dá el sér, por e l 

trato frecuente y los testimonios de cariño que recibe 



TITULO IY. 

UMI>AI5 ©EL MUNICIPIO. 

E l municipio como q u e d a organizado, no puede ser 

v is to sino como una persona moral , tanto por los otros 

municipios , como por los gobiernos y por todas las 

personas indiv iduales ó colect ivas. B a j a este aspecto 

de unidad, le conviene t o d o lo que queda dicho en el 

t í tu lo anterior; pero es c o n v e n i e n t e v e r nuevamente 

su l ibertad en los ramos de instrucción pública y de 

presupuestos , por su importancia no dudosa. 

E n la instrucción pr imar ia debe t e n e r toda l ibertad 

p a r a el nombramiento de los preceptores , su remocion 

y v ig i lancia; para la v is i ta de las escuelas, dotación de 

úti les y de t o d o lo conducente al buen resultado y 

o p o r t u n a m e n t e en su const i tuc ión f ís ica y moral; y así 

como no es querida la m u j e r que, f a l t a n d o á sus debe-

res, no t iene los cuidados de la m a t e r n i d a d , así no es 

querido el gobierno que solo e x i g e el sacrificio de sus 

h i j o s sin ocuparse de su fe l ic idad. E l gobernante que 

da lugar á estas re f lex iones será nacional , pero su con-

d u c t a nada t iene que e n v i d i a r á la de un conquistador. 

D e j a n d o , pues, que los políticos se ocupen de pelear 

sus intereses, e3 necesario h a c e r t o d o esfuerzo posible 

porque siquiera los munic ip ios representen verdade-

ros intereses sociales, y estén l ibres de los odios y ama-

ñ o s de aquellos. 
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b u e n nombre del establecimiento; pero esta l ibertad 

debe ser dentro de la l e y de instrucción pública, y 

s iempre secundando sus miras; esta l ibertad debe s e r 

para poder e jecutar todo lo conducente sin prèvio p e r -

miso, sin prèvio aviso; es decir, esta l ibertad de acc ión 

" e x c l u y e la aprobación ó el asentimiento de otro, p e r o 

n o las reglas de cortesía, ni autoriza la infracción de la 

l e y orgánica. 

¿ P u e d e haber la misma libertad, tratándose de los 

presupuestos de ingresos y egresos? E l pr imero es 

u n a verdadera ley , que toca los intereses de los aso-

ciados, y á ju ic io de a lgunos es mucho conceder a l 

munic ipio si se le dán facul tades legis lat ivas . E l se-

gundo, es de una naturaleza complexa; puede c r e a r 

gastos innecesarios, y por consiguiente molestar á los 

individuos con cargos conceji les, ó menoscabar sus in-

tereses para sostener los mismos empleados. T a l o m -

nipotencia municipal puede traer grandes trastornos, 

por la propensión de todo poder, y más de t o d a reu-

nion, á hacer manifestaciones innecesarias de autor i -

dad y soberanía; manifestaciones que traerían el des-

orden social y ocuparían toda la atención de la auto-

ridad de la N a c i ó n ó del E s t a d o , sin dejar a tender 

verdaderos intereses de progreso. P o r úl t imo, si el 

munic ipio necesita la aprobación del poder para q u e 

sea vál ido su presupuesto de ingresos, en nada se per-

j u d i c a su autonomía. A s í dicen a lgunos. 

O t r o s agregan, que es h a s t a monstruoso que e n u n a 

localidad h a y a tres legisladores; y los habr ía si pudie-

ran imponer contribuciones, y dar l e y e s de buen g o -

bierno: la F e d e r a c i ó n , el E s t a d o y el M u n i c i p i o ; q u e 



TITULO IY. 

UMI>AI5 ©EL MUNICIPIO. 

E l municipio como q u e d a organizado, no puede ser 

v is to sino como una persona moral , tanto por los otros 

municipios , como por los gobiernos y por todas las 

personas indiv iduales ó colectivas. B a j a este aspecto 

de unidad, le conviene t o d o lo que queda dicho en el 

t í tu lo anterior; pero es c o n v e n i e n t e v e r nuevamente 

su l ibertad en los ramos de instrucción pública y de 

presupuestos , por su importancia no dudosa. 

E n la instrucción pr imar ia debe t e n e r toda l ibertad 

p a r a el nombramiento de los preceptores , su remoeion 

y v ig i lancia; para la v is i ta de las escuelas, dotacion de 

úti les y de t o d o lo conducente al buen resultado y 

o p o r t u n a m e n t e en su const i tuc ión f ís ica y moral; y así 

como no es querida la m u j e r que, f a l t a n d o á sus debe-

res, no t iene los cuidados de la m a t e r n i d a d , así no es 

querido el gobierno que solo e x i g e el sacrificio de sus 

h i j o s sin ocuparse de su fe l ic idad. E l gobernante que 

da lugar á estas re f lex iones será nacional , pero su con-

d u c t a nada t iene que e n v i d i a r á la de un conquistador. 

D e j a n d o , pues, que los políticos se ocupen de pelear 

sus intereses, es necesario h a c e r t o d o esfuerzo posible 

porque siquiera los munic ip ios ropresenten verdade-

ros intereses sociales, y estén Ubres de los odios y ama-

ñ o s de aquellos. 
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"buen nombre del establecimiento; pero esta l ibertad 

debe ser dentro de la l e y de instrucción pública, y 

siempre secundando sus miras; esta l ibertad debe s e r 

para poder e jecutar todo lo conducente sin prèvio p e r -

miso, sin previo aviso; es decir, esta l ibertad de acc ión 

" e x c l u y e la aprobación ó el asentimiento de otro, p e r o 

n o las reglas de cortesía, ni autoriza la infracción de la 

l e y orgánica. 

¿ P u e d e haber la misma libertad, tratándose de los 

presupuestos de ingresos y egresos? E l pr imero es 

u n a verdadera ley , que toca los intereses de los aso-

ciados, y á ju ic io de a lgunos es mucho conceder a l 

munic ipio si se le dán facul tades legis lat ivas . E l se-

gundo, es de una naturaleza complexa; puede c r e a r 

gastos innecesarios, y por consiguiente molestar á los 

individuos con cargos conceji les, ó menoscabar sus in-

tereses para sostener los mismos empleados. T a l o m -

nipotencia municipal puede traer grandes trastornos, 

por la propensión de todo poder, y más de t o d a reu-

nion, á hacer manifestaciones innecesarias de autor i -

dad y soberanía; manifestaciones que traerían el des-

orden social y ocuparían tocia la atención de la auto-

ridad de la N a c i ó n ó del E s t a d o , sin dejar a tender 

verdaderos intereses de progreso. P o r úl t imo, si el 

munic ipio necesita la aprobación del poder para q u e 

sea vál ido su presupuesto de ingresos, en nada se per-

j u d i c a su autonomía. A s í dicen a lgunos. 

O t r o s agregan, que es h a s t a monstruoso que e n u n a 

localidad h a y a tres legisladores; y los habr ía si pudie-

ran imponer contribuciones, y dar l e y e s de buen g o -

bierno: la F e d e r a c i ó n , el E s t a d o y el M u n i c i p i o ; q u e 



estos males se evitarían si la Federación ó el Estado 
señalaran cantidad fija, proporcionada, para las aten-
ciones de cada municipio. 

Las observaciones anteriores se contestan del modo 
siguiente: Suponemos Federación de Estados, y pol-
lo mismo no tiene que ver ésta con los municipios, por 
que éstos no son la unidad federal. El Estado se com-
pone de las poblaciones existentes en el territorio de 
su jurisdicción, y cada una de estas poblaciones es la 
unidad del Estado. Por último, se supone que la Fe-
deración y el Estado, en sus leyes hacendarías, no 
descienden hasta.abrazar todos los valores de los aso-
ciados, sino que girando cada quien en su esfera pro-
pia, es decir, la Federación en la esfera federal, el Es-
tado en la suya, dejan libre Ja esfera municipal, y el 
municipio puede imponer, sin molestar, las contribu-
ciones necesarias á su objeto. 

Por otra parte, si el Estado tuviera facultad de de-
cretar y recaudar los impuestos municipales, fuera con 
su nombre especial ó descontando un tanto de sus ren-
tas, frecuentemente se daría el caso, como se ha dado, 
de que estas cantidades no lleguen á su destino, pro-
duciendo las consecuencias de un estado anémico en 
la persona moral. Además, el Estado, con todas las 
influencias del poder, vendría á poner el límite que 
cuadrara á sus intereses en la actividad municipal. 

Po r último, si del Estado dependiera darlas rentas 
necesarias para cubrir las necesidades del municipio, 
es posible y natural, atendida la naturaleza del hom--
bre y las propensiones de todo poder, que el gober-
nante haga en nombre propio lo que corresponde al 

municipio, quedando éste reducido á un armazón inú-
til ó á una institución de policía urbana ó rural. Se 
supone que el gobernante ejecuta esto con las mejores 
intenciones; es decir, sin pretender abarcarlo todo, do-
minarlo todo y favorecer á sus amigos ó á sus adula-
dores; pero de todos modos, es el resultado final la 
nulidad de esta interesante institución. 

La cuestión propuesta es muy difícil de resolver, 
porque, es la verdad, que tienen fuerza las razones 
presentadas de una y otra parte, y que el derecho mu-
nicipal, que apenas empieza á formularse, tiene todos 
los vacíos consiguientes á su poca edad. En esta si-
tuación, parece lo mas racional que el municipio, en 
materias de presupuestos, los discuta y apruebe con 
la mayor publicidad, que mande ejemplares al poder 
respectivo, y que éste tenga la facultad de pedir y 
aquel la obligación de obsequiar, la derogación de los 
artículos que se opongan á la Constitución ó á alguna 
ley orgánica, ó que sean onerosos á alguna industria; 
quedando vigente en. todo lo demás. Así, es posible 
conciliar todos los intereses sociales. 

L a actual organización social ele los Estados, en la 
Pepúbiica, no representan, por desgracia, una federa-
ción municipal, sino un todo compuesto de determi-
nado número de individuos; por lo mismo, la Consti-
tución del Estado, y el. gobierno, mediante el poder 
respectivo, señala en la ley orgánica las bases de los 
municipios. De aquí el interés de estas leyes, porque 
en ellas se puede perder todo lo que se haya conquis-
tado en principio, ó se pueden obtener los benéficos 
resultados de un desarrollo consecuente. Por lo mis-
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mo, nunca será demasiado el cuidado que se ponga 
para ver en la práctica las bondades de la teoría. Si 
en la Constitución se escribe la autonomía municipal 
la ley orgánica debe descender á la libertad del su-
fragio, división electoral, libertad económica, domésti-
ca y de presupuestos; y el reglamento de cada locali-
dad debe comprender todas sus necesidades. 

Admitida la libertad así, en te'sis general, tiene ex-
• cepciones forzosas que se deducen de la naturaleza 
misma de las cosas, sea por lo que toca al municipio 
en sus funciones naturales, ó sea como parte de un to-
do. Puede darse el caso de que el municipio quiera 
vender una calle, ó el edificio de una escuela, ó un bos-
que con el suelo en que se halla, ó cualquiera otra 
cosa; también puede presentarse, la idea de gravar 
las rentas ó contribuciones por diez ó mas años, ó de 
hacer una concesion por cien años; alegando, en los 
casos propuestos, que así conviene á sus intereses, 
y que nadie puede intervenir en sus acciones supuesta 
su autonomía. 

_ S l l a übertad municipal pudiera extenderse tanto, 
sin duda que seria contraproducente, pues la avaricia 
de algunos haría desaparecer, y pronto, lo poco que aún 
queda á las poblaciones. Debe, pues, verse con aten-
ción esta materia, siquiera para no desconceptuar el 
principio que pretende establecerse. 

l.° Hay ciertos negocios en la vida de las personas 
morales que pueden llamarse propiamente económicos-, 
tales son: acusar recibo, tramitar los expedientes; gas-
tos de las comisiones, como papel, fierro; nombra-
miento, remoción y pago de sus empleados, y otros 

por este estilo. Pues bien, en estos negocios económi-
cos, la libertad del municipio está fuera de discusión, 
ya porque si no tuviera esa libertad presentaría una 
figura verdaderamente ridicula, ya porque al poder no 
le conviene ser tan exigente, y, por último, porque to-
das las naciones del mundo conceden libertad en esta 
clase de negocios. 

2.° Hay otros negocios que el cuerpo municipal 
desempeña como persona moral, sin relación al Esta-
do de quë forma parte; negocios encerrados en el cír-
culo de sus necesidades, domésticos, digamos, y que 
pueden ser ó no iguales á los que tengan otros muni-
cipios; estos negocios pueden tener diversos caractè-
res: unos que afecten á los edificios públicos; otros 
que afecten á las calles, plazas, rios, pastos, y demás 
bienes de uso público, y otros á las rentas ó á las con-
tribuciones. Los primeros pueden enagenarse despues 
de observar los requisitos de ley, y en caso verdade-
ramente extremo; los segundos no pueden enagenar-
se, los terceros no pueden gravarse. En estos nego-
cios, que nombramos domésticos, la libertad del mu-
nicipio debe estar reconocida en las constituciones, con 
solo las restricciones que se desprenden del objeto de 
su institución; restricciones que consignará ó nó la 
ley orgánica, pero que siempre deben normar la con 
ducta del municipio, y ser decisivas en las resolucio-
nes que'tome. 

Edificios. Pueden enagenarse en caso extremo, por-
que es posible la vida municipal sin la propiedad de 
estos edificios, tomando en arrendamiento otros que 
sirvan al mismo objeto. En varias poblaciones se pue-
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den presentar ejemplos de que la corporacion munici-
pal, y otras, toman arrendado como cualquier particu-
lar, los edificios que necesitan: es un contrato que ce-
lebran como lo baria un individuo particular. 

Calles,plazas, etc. Estos lugares son de uso públi-
co, diario, frecuente; y respecto de ellos puede decirse 
que cada uno de los habitantes y de las generaciones 
solo tiene el usufructo. Sin los lugares dichos no es 
posible la vida perfecta de la persona moral, como 110 
lo es la vida de la persona física sin un brazo ó sin 
una pierna; y así como el Derecho no puede autorizar 
la mutilación en la última, tampoco puede autorizarla 
en la primera. En vano alegaria un individuo el goce 
de su libertad para mutilarse, y en vano también ocur-
ría otro a demandar el auxilio del derecho para que 
alguno fuera mutilado, alegando que tales eran los 
términos del contrato celebrado con una persona libre 
y mayor de edad. El Derecho, en principio, solo pro-
tege el desarrollo y perfección, y el municipio, persona 
moral de mucho interés, solo puede invocar su liber-
tad y autonomía dentro de los límites del derecho; es 
decir, para desarrollarse y perfeccionarse; cosas que 
van por camino directamente opuesto en la venta de 
calles, plazas, bosques, etc., que es el caso propuesto. 
Volveremos á tocar esta materia al hablar de los »Bie 
nes comunales.11 

Las rentas públicas, las contribuciones, son la san-
gre, el quilo de la persona moral; sangre y quilo que 
se renuevan ordenada y moderadamente, como en t o -
do ser animado, baj o la pena del aniquilamiento; este 
aniquilamiento seria el resultado de toda corporacion 

SEGUNDA PARTE 
UNIDAD DEL MUNICIPIO 

que se quedara sin recursos por gran número de años. 
La materia que se trata ha octipado á los financieros 
que merecen este nombre, es ámplia y profunda, y 
no es prudente extenderse mas en este título por te-
mor de pasar los límites generales del Derecho pú-
blico. 

Con el objeto de protojer alguna industria ó inven-
to, se dá con alguna frecuencia el caso de que se hagan 
concesiones hasta por cien años. Tales concesiones pe-
can contra las reglas económicas como puede verse en 
la ciencia respectiva; pues estimando la vida razonada 
de una generación en cuarenta años, resulta obligada 
la generación que hace la concesion, la generación si-
guiente y otra mas en una mitad de su vida. Por otra 
parte, en el movimiento general de la época puede ase-
gurarse que, nada será estable y único en el largo pe-
ríodo de cien años. 

Hemos procurado dar solucion á las cuestiones pro-
puestas para estimular el estudio de la juventud/obli-
gándola á ocurrir á las fuentes especiales, y para pre-
sentarle el enlace íntimo de todas las ciencias; pero es 
de suponer y esperar, que la ley orgánica respectiva 
se ocupe de esta materia, que los municipales no ten-
gan pretensiones tan poco previsivas que hagan el 
mal á sus hijos y á los que les confiaron sus intereses. 

La obligación que tiene el municipio, en su unidad, 
de conservar el uso de las calles, etc., para garantir la 
seguridad y conservar la higiene, trae consigo la fa-
cidtad que tiene el mismo cuerpo, para remover los 
obstáculos que impidan el libre uso de las calles, etc.; 
para mandar tirar las paredes que amenacen ruina; 

) 
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para mandar sacar materias explosivas que tengan es-
te carácter por sí, porque están reunidas con otras ó 
por la calidad del lugar que ocupan, y para dejar en 
corriente las aguas estancadas en las casas: estos dos 
últimos casos, aun tratándose de fincas de dominio 
particular. P o r f a c u l t a d se significa en este caso, una 
providencia pronta que remedie ó impida el mal, de-
jando á salvo los derechos particulares, para que se ha-
gan valer despues de ejecutada la proVidencia. Si el 
municipio, en estos casos y en todos los que obra para 
l lenar el objeto de su institución, no tuviera la facul-
tad de mandar, de castigar y de hacer, sino que tu 
viera obligación de entablar un juicio formal, nunca 
cumpliría su objeto; seria nulo. 

El municipio, en su unidad, es el heredero de los 
ciudadanos vecinos del lugar, que no lo tienen confor-
me á la ley, así como tiene la obligación de peclir se 
nombre tutor á los que no tienen quien lo haga, y de 
mantener en el hospicio á los que no tienen padres, 
rentas ni parientes. 

Dejamos dicho que los municipios tienen funciones 
que pueden llamarse económicas unas y domésticas 
otras; ahora agregamos que, también tienen funciones 
que tocan directamente al orden público y á la admi-
nistración general, y que en estas funciones obran co-
mo parte de un todo, llámese Estado ó Nación, en 
virtud del reconocimiento que se desprenda de la Cons-
titución respectiva. Los actos que tengan el carácter 
de que se habla, deben girar con más exactitud den-
tro de los límites trazados por la Constitución y la ley 
orgánica, y estar sujetos á la aprobación, revisión ó 

suspensión del Poder, según la letra y espíritu de la 
Carta fundamental. Mas es preciso consignar de una 
manera terminante, que esta revisión no importa una 
superioridad respecto de los municipios, tal como sue-
na esta palabra, nó; sino que tan solo significa, que en 
los diversos órdenes de esferas, los intereses de una es-
fera están subalternados á los de otra en su unidad, 
siempre que se lastimen éstos. La palabra superior, 
en relación con la palabra inferior, traería por conse-
cuencia que el gobierno, ó uno de sus Poderes, podría 
suspender las funciones del cuerpo municipal, ó presi-
dir sus sesiones, lo que atacaría por su base la exis-
tencia de esta institución; y por cierto que no es esto 
lo que se quiere decir, sino que los intereses de una 
esfera, en su caso, se subalternen á intereses de mas 
categoría. 

De lo expuesto resulta, que es lo que pretende de-
mostrarse, que el municipio tiene libertad bastante en 
su vida propia, para conservarse y perfeccionarse; que 
debe concurrir á formar un todo que pueda llenar ne-
cesidades á que no alcanzan sus pequeñas proporcio-
nes; y que esto se consigue fácilmente, distinguiendo 
el cumplimiento del objeto para que fué creada, sus 
acciones como persona moral, y sus deberes para for-
mar un todo; tal como se distinguen en la vida del 
hombre, su libertad y sus obligaciones. 

Por último, no nos cansaremos de repetir, que los 
municipios son la base de toda sociedad, que su buena 
organización será el mejor elemento que resista los 
choques de los partidos; será un principio de paz y de 

"poder en las naciones, la primera escuela práctica en 



que los ciudadanos aprendan la dirección de la repú-

blica, y el modelo m á s perceptible de la bondad de las 

sociedades. E l municipio, por fin, es el eslabón que 

une sin oprimir, la famil ia y la sociedad civil . 

TITULO V. 

B 1 E X E S C O M U N A L E S . 

E l común de una sociedad era un sér abstracto como 

e l E s t a d o ; era un ente imaginario que, á su vez y en su 

escala, gozaba de omnipotencia y de absorcion; no se 

comprendía de otro modo ni la existencia natural del 

municipio, ni la artif icial de los E s t a d o s y naciones: to-

das eran unas ent idades absorventes, y hasta un mito, 

que consumían al individuo y á la familia, lo mismo que 

á sus bienes; pero h o y no se entiende así el municipio, 

ni el E s t a d o , ni la nación: cada una de estas cosas son 

sociedades cíe hombres que tienen por objeto la mútua 

a y u d á y la perfecc ión de los mismos hombres; y a 110 

son el municipio, el E s t a d o y la nación, un sér abs-

tracto y e x i g e n t e ; por el contrario, el municipio es fa 

sociedad natural que representó en un t iempo á la 

tr ibu, y h o y representa á las familias unidas; y el E s -

tado y la nación son sociedades artificiales, creación 

del hombre, que t ienen por objeto llenar las necesida-

des superiores y h a c e r mas posible satisfacer las de 

menor gerarquía. 

Consecuente con la idea del sér abstracto con q u e 

s e concebía al municipio, se le señalaban bienes, ren-

tas, honores y tratamientos, tal como pudiera tenerlos 

h o y una persona física ó una sociedad temporal ; y esos 

bienes se l lamaban comunales como otros se l lamaron 

nacionales, espirituales y espiritualizados. L a t i e r -

ra estaba div idida en una parte que pertenecía al sér 

abstracto municipio, otra á la clase noble, sér abs-

tracto también, otra á la iglesia y lo demás á la coro-

na. E n este sentido se decia: "no h a y t ierra sin se-

ñ o r ; 11 mas h o y que las monarquías se apresuran á bor-

rar las clases, aun en el modo de ser de la nobleza, y 

que en las repúblicas como M é x i c o , y todas las hispano 

americanas , no es conforme á la cultura admit i r la 

existencia de séres abstractos, ni permitir la existen-

cia de las clases, es preciso inferir que la ex is tencia 

de los bienes comunales es un imposible; por esto, y 

en este sentido, y a es una m á x i m a de derecho público 

e n E u r o p a y en la A m é r i c a septentrional, la reparti-

ción de los bienes comunales. 

T o d a sociedad compuesta de séres humanos, perso-

na moral y física, y no persona moral y abstracta, ne-

ces i ta bienes físicos para llenar el objeto de su institu-

ción, y necesita también de numerario para hacer los 

g a s t o s consiguientes á su objeto: lo primero l l a m a m o s 

h o y bienes comunales, lo "segundo, contribuciones m u -

nicipales. "Veamos cuáles son aquellos, pues que d e 

-éstas nos hemos ocupado ántes de ahora. 

S o n bienes comunales: 

1.° E l palacio en que los regidores celebran sus se-

s iones y tratan los negocios de la comunidad, las c á r -



que los ciudadanos aprendan la dirección de la repú-

blica, y el modelo m á s perceptible de la bondad de las 

sociedades. E l municipio, por fin, es el eslabón que 

une sin oprimir, la famil ia y la sociedad civil . 

TITULO V. 

B 1 E X E S C O M U N A L E S . 

E l común de una sociedad era un sér abstracto como 

e l E s t a d o ; era un ente imaginario que, á su vez y en su 

escala, gozaba de omnipotencia y de absorcion; no se 

comprendía de otro modo ni la existencia natural del 

municipio, ni la artif icial de los E s t a d o s y naciones: to-

das eran unas ent idades absorventes, y hasta un mito, 

que consumian al individuo y á la familia, lo mismo que 

á sus bienes; pero h o y no se entiende así el municipio, 

ni el E s t a d o , ni la nación: cada una de estas cosas son 

sociedades cíe hombres que tienen por objeto la mútua 

a y ú d á y la perfecc ión de los mismos hombres; y a 110 

son el municipio, el E s t a d o y la nación, un sér abs-

tracto y e x i g e n t e ; por el contrario, el municipio es la 

sociedad natural que representó en un t iempo á la 

tr ibu, y h o y representa á las familias unidas; y el E s -

tado y la nación son sociedades artificiales, creación 

del hombre, que t ienen por objeto llenar las necesida-

des superiores y h a c e r mas posible satisfacer las de 

menor gerarquía. 

Consecuente con la idea del sér abstracto con q u e 

s e concebia al municipio, se le señalaban bienes, ren-

tas, honores y tratamientos, tal como pudiera tenerlos 

h o y una persona física ó una sociedad temporal ; y esos 

bienes se l lamaban comunales como otros se l lamaron 

nacionales, espirituales y espiritualizados. L a t i e r -

ra estaba div idida en una parte que pertenecía al sér 

abstracto municipio, otra á la clase noble, sér abs-

tracto también, otra á la iglesia y lo demás á la coro-

na. E n este sentido se decía: "no h a y t ierra sin se-

ñ o r ; 11 mas h o y que las monarquías se apresuran á bor-

rar las clases, aun en el modo de ser de la nobleza, y 

que en las repúblicas como M é x i c o , y todas las hispano 

americanas , no es conforme á la cultura admit ir la 

existencia de séres abstractos, ni permitir la existen-

cia de las clases, es preciso inferir que la ex is tencia 

de los bienes comunales es un imposible; por esto, y 

en este sentido, y a es una m á x i m a de derecho público 

e n E u r o p a y en la A m é r i c a septentrional, la reparti-

ción de los bienes comunales. 

T o d a sociedad compuesta de séres humanos, perso-

na moral y física, y no persona moral y abstracta, ne-

ces i ta bienes físicos para llenar el objeto de su institu-

ción, y necesita también de numerario para hacer los 

g a s t o s consiguientes á su objeto: lo primero l l a m a m o s 

h o y bienes comunales, lo "segundo, contribuciones m u -

nicipales. "Veamos cuáles son aquellos, pues que d e 

é s t a s nos hemos ocupado ántes de ahora. 

S o n bienes comunales: 

1.° E l palacio en que los regidores celebran sus se-

s iones y tratan los negocios de la comunidad, las c á r -
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celes de hombres y de mujeres, los cuarteles, los hos-
picios, las casas destinadas á las escuelas y, en fin. 
todos los edificios destinados inmediata y directamen-
te para llenar el objeto de la institución. 

2.° Las aguas que siuven para riego, los bosques 
que dan madera de construcción y combustible, los 
terrenos señalados para pastos y otros usos, destina-
das exclusivamente á los vecinos de la localidad. 

3.° También son bienes comunales, los caminos ve-
cinales, las calles, las plazas, los mercados, las aguas 
que sirven para beber, los paseos y demás destinados 
al uso público. 

4.° Por último, también son bienes comunales los 
que sirven para conducir ó contener alguna cosa, co-
mo las cañerías, fuentes, estanques y compresas; lo 
mismo que el terreno en que descansan. 

Antiguamente se consideraban los mercados de dis-
tintas maneras: en unos lugares se permitía que ocu-
para el mercado todo el que ponia, algo á venta'; en 
otros lugares, el mercado era libre para los vecinos y 
no para los extraños; y en otros el mercado solo era 
permitido á los de la tribu y á los de la raza, pudien-
do en consecuencia expeler al extranjero; mas hoy, los 
mercados todos del mundo son para todos los hombres, 
sea cual fuere su origen é idioma, y solo se paga el pi-
so ó la sombra; por esto se considera á los mercados y 
plazas entre los bienes comunales de uso público. 

Todos los bienes enumerados están en el dominio 
del municip'io con las diferencias siguientes: los conte-
nidos en el núm. l .° son del dominio del municipio, re-
presentante de la actual generación, y del uso de las 

personas que están en el caso de usarlos; los conteni-
dos en el núm. 2.° son del uso de la comunidad,, y los 
que están en el núm. 3.° son clel uso público. 

Diremos ántes lo que se quiere significar con las 
palabras dominio del municipio, representante de la 
actual generación. 

Una localidad se compone de personas sui juris y de 
niños y jóvenes, que con el trascurso del tiempo van 
reemplazando á los que se mueren ó se ausentan. Las 
personas sui juris son las que eligen á los munícipes y 
las que, mediante el municipio, tienen dominio co-
mún en los edificios comunales; las personas sui juris 
y los niños son la comunidad, y tienen lo que se llama 
uso de la comunidad; los primeros mueren como todo 
ser humano; los segundos, la comunidad, no muere, 
no se acaba, porque constantemente se está regene-
rando; viene á ser una fracción de lo que se conoce con 
el nombre de humanidad. En este sentido decimos, 
que los edificios son del dominio del municipio que re-
presenta la generación actual, que los pastos, riegos, 
y bosques son de uso de la comunidad. Y usamos de 
estas palabras, porque no encontramos otras que pre-
cisen la diferencia que hay entre una generación que 
muere, que desaparece, y una localidad que siempre 
existe. Diferencia que es necesario comprender, para 
comprender á su vez, los distintos derechos que tienen 
los asociados en los bienes nombrados bajo los núme-
ros Io y 2o. 

Hacemos notar que, los bosques y las aguas son de 
muy distinto uso en un municipio urbano y en uno 
rural: la agua de un rio que sirve para riego y la que 

»3 
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sirve para baño, el bosque que sirve para abastecer de 
madera ó do combustible y el que sirve para mejorar 
el clima, tienen usos muy distintos. 

La clasificación hecha dá por resultado que puedan 
establecerse las siguientes reglas: 

1 . a 'La corporacion municipal tiene propiedad en 
los edificios comunales, puede destinarlos á una cosa 6 
á otra, siempre que sea necesidad del común, regla-
mentar las horas de servicio, el orden interior, y cuidar 
de la higiene y de la moral. 

2 a La corporación municipal solo tiene facultad de 
reglamentar el ^ de los bienes de la comunidad, y 

cuidar de la policía, de la higiene y de la moral en los 
mismos bienes. 

3.» La, corporacion municipal solo tiene, por 16 que 
toca a los bienes de « s 0 público, la facultad de W 
cumplir los preceptos de policía, y de cuidar de la hi-' 
giene y de la moral. 

Supuesto lo dicho, continuámosla materia. 
Los bienes comunales pueden verse bajo dos aspec-

tos: uno su administración, otro el reglamento del uso 
Uno: Se administran todos los edificios cada uno 

c »forme á su objeto; por lo mismo, los edificios desti-
nados i la instrucción primaria deben estar sujetos á 
reglas muy distintas de los edificios destinados para 
cárceles. Las cárceles de hombres y de mujeres las 
casas de detencionpara niños yj6veneS de ambos sekos 
deben tener diversas condiciones. 

Otro: Se reglamenta el uso de todos los que se con-
sumen, por el uso mismo, como los bosques y los p a s -

BIENES COMUNALES 

tos; el agua que sirve para riego, y para otros usos, 
cuando no satisface todas las necesidades. 

Los bienes que no se consumen por el uso, son to-
dos los que pertenecen al uso público, como lasfplazas, 
mercados, calles, paseos, caminos vecinales y otros! 
En estos bienes el municipio no tiene dominio/no pue-
de ni debe reglamentar el uso, y su intervención solo 
puede tener por objeto la conservación y la policía, la 
higiene y la moral. Pa ra percibir mejor la convenien-
cia de lo dicho, supóngase:-que el municipio pudiera 
intervenir en los bienes del uso público, para algo más 
que la higiene y la moral; en este supuesto, podría fi-
jar las horas de paseo, las horas de andar en las calles, 
el tanto de agua que se debiera beber y el tanto de 
oxígeno que se debiera aspirar: cosas todas que, por 
absurdas, no deben respetarse. Mas si la intervención 
del municipio se sujeta á lo dicho, tendrá derecho para 
prohibir actos súcios y actos deshonestos, para conser-
var la calle ó el paseo, y para sostener los litigios que 
mantengan estas cosas en el dominio público.° 

La línea que fije los límites de la higiene y de la 
moralidad pública es muy difícil de trazar, porque de-
pende de las costumbres de c¿ida lugar, y de las ideas 
dominantes en la forma política; pero esa línea, mar-
cada por las leyes y reglamentos de buen gobierno, 
demostrará sin duda el estado de civilización de un 
pueblo. 

En algunas grandes ciudades de Europa, se deter-
mina la línea que deben llevar los que caminen en cier-
ta dirección; esto es una medida de policía, fundada 
en que el número de transeúntes es tan crecido que, 



seria imposible andar si fa l tara el ó r d e n dicho; pero 

téngase presente que ta l disposición, q u e t iene por ob-

j e t o la seguridad y comodidad de los q u e usan la calle, 

no se ext iende hasta señalar las horas en que es per-

mitido anclar. 

§1-

Acciones relativas á bienes comunales. 

L a existencia de los b ienes c o m u n a l e s tal c o m o he-

mos procurado fijarla, t r a e en el curso de la v i d a de-

mandas, sentencias, y e jecuc iones de éstas; para todo 

• esto es necesario i n t e n t a r y seguir lo q u e el derecho 

civi l l lama acción. E n fin, la ex is tencia de b ienos co-

munales puede traer acciones que es necesario distin-

guir . 

L a primeras cuest iones que se presentan son éstas: 

¿ P u e d e el m u n i c i p i o d e m a n d a r c ivi lmente? ¿ P u e d e de-

mandar en materia criminal? ¿ P u e d e ser d e m a n d a d o 

en una y otra materia? 

Civilmente puede d e m a n d a r el munic ip io , porque, 

como queda dicho y repet imos, el munic ipio t iene fun-

ciones de protección y ay\ida (de autor idad) , como to-

da entidad social, y funciones en q u e se individualiza 

(como persona moral); p a r a d e s e m p e ñ a r esta segunda 

clase de funciones, y en su unidad, debe ocurrir á 

los tribunales establecidos como t o d a persona, y dedu-

cir las acciones que le correspondan, y a sea contra u n 

individuo, contra una persona c o l e c t i v a ó contra una 

persona moral; es decir, el municipio puede d e m a n d a r 

civi lmente. 

Criminalmente, es dudoso que pueda demandar pol-

las s iguientes razones: P o r una parte, el municipio no 

es mas que la continuación natural de una familia, y 

n i los individuos ni las familias t ienen obligación de 

entablar y seguir las acciones criminales que se deduz-

can de u n hecho; los deberes del municipio son la ins-

trucción primaria, la higiene, la moral, la seguridad, 

la policía en todos sus ramos; en fin, protección y a y u -

d a de familia que están m u y lé jos de los efectos de 

n n a acción criminal. S i el municipio pudiera deducir 

y continuar una acción criminal, por lo mismo podría 

desistir formalmente de la misma acción, ó abandonar-

la, y una persona moral no tiene la misma libre dis-

posición que una persona física, pues que solo repre-

senta intereses de la comunidad, intereses públicos, que 

no puede renunciar. 

P o r otra parte: es deber de toda autoridad públ ica 

v i g i l a r y poner empeño en que se castiguen los deli-

tos, porque la pena que se impone contiene al delin-

cuente y contiene á los otros que t e n g a n iguales incli-

naciones; al pr imero por las privaciones y molestias 

q u e sufre, y á los segundos por no sufrir las mismas ó 

m a y o r e s privaciones y molestias; los dos efectos dichos 

dan segur idad, y hasta comodidad, á los vecinos del 

municipio, y hacen más posible, y ménos costosa, la 

protección y a y u d a que esa entidad social debe pres-

tar á todos; por lo mismo, puede y debe intentar, y 

seguir , las acciones criminales. M á s aun; es un rasgo 

d e moral idad que los delitos se castiguen, y el muni-

cipio, sociedad moral , sociedad que no es á pérdidas y 

ganancias , debe contribuir y hacer, en su caso, que los 
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actos morales sean frecuentes y fructuosos. L a moral 
pública solo puede conservarse con medidas represivas 
con penas impuestas á los que la atacan, llámense esos 
ataques, faltas ó delitos; y el mismo presidente muni-
cipal, y cualquiera que tenga facultades para castigar 
las falcas de policía, ejerce por lo mismo una acción 
criminal. Esto último es cierto, y tanto, que la auto-
ridad municipal no puede perdonar una falta de poli-
cía, así como un juez no puede perdonar un delito; si-
no que ambas deben imponer la pena de ley, aunque 
la parte agraviada perdone la injuria que se le hizo. 

Pero sí es indudable que el municipio no puede in-
tentar ninguna acción criminal, ni contra un municipio 
ni contra una persona moral, porque los municipios 
representantes de la comunidad en unos casos, y en-
cargados de cumplir el objeto de la entidad social en 
otros, no tienen ni pueden tener personalidad, para res-
ponder cargos y seguir juicios que tocan directamente 
á la persona. 

Supuesto lo dicho, debe inferirse: que el municipio 
puede ser demandado civilmente, que no puede ser de-
mandado criminalmente, y resolver en este sentido la 
tercera parte de la cuestión propuesta. Sin perjuicio 
de tocar otra vez esta materia al hablar de la respon-
sabilidad, nos parece necesario advertir desde ahora, 
que debeh distinguirse los hechos de los habitantes de 
la ocal,dad de los hechos del municipio, y en éstos 
deben distinguirse también, los que tienen lugar para 
cumplir el objeto de la institución (protección y ayu-
da), de los que tienen lugar para tratar como persona 
moral, como unidad, individualizándose y ] o s que tie-

• 

nen lugar fuera de estos casos; pues según sea la na-
turaleza de los hechos, así es el caso de demanda ó 
responsabilidad, y así debe ser la acción civil ó cri-
minal. 

De lo que se ha indicado, que el municipio repre-
senta intereses públicos, se deduce naturalmente, que 
no puede renunciar estos intereses, y que 110 puede 
donarlos, porque los ciudadanos munícipes no son due-
ños, propietarios, de tales intereses, sino solo adminis-
tradores, y no teniendo derecho de propiedad no pue-
den trasferirlo: consecuencia ele esto es, que tampoco 
pueda comprometerlos en árbitros ni en arbitradores, 
por la razón dicha, y porque las personas morales es-
tán sujetas con todo el rigor de derecho á las pres-
cripciones legales, á las autoridades constituidas, al 
orden moral. 

Pero sí pueden los municipios aceptar donacion 
pura, porque el que recibe se hace de mejor condicion, 
porque en mejorar su condicion está conforme toda 
persona, porque una donacion no perjudica y sí ayuda 
á cumplir el objeto de la institución. 

También puede transar, si la transacción es mani-
fiestamente útil, porque en este caso equivale á dona 
cion lo que el contrario cede en la transacción, y la 
palabra manifiestamente dice, que á toda vista el m u -
nicipio no tiene buen derecho. En esta materia pare-
ce muy conveniente aceptar las doctrinas francesa y 
española, que disponen: aquella, que la transacción so-
lo pueda celebrarse despues del término probatorio 
que debe tener el juicio respectivo; y ésta, que dos 



peritos en la materia sobre que verse el juicio, opinen 
sobre la utilidad y conveniencia de la transacción. 

Otra de las cuestiones que se presenta es la siguien-
te: Puede un acreedor del municipio demandar pror-
rata á cada uno de los vecinos del mismo? 

Sobre esta materia es aplicable el principio de los 
romanos que distinguieron perfectamente, la comuni-
dad de habitantes, de la corporacion municipal que 
representa, como se ha dicho, una parte de la huma-
nidad. D ice así: S i quid universitati débetur, singuli 
non débetur; nec quod debet universitas singuli debent. 
Este principio marca bien la diferencia que hay entre 
una persona moral y una persona colectiva; entre una 
sociedad á tiempo fijo y otra que no tiene fin; entre 
una sociedad e'ticay una sociedad á pérdidas y ganan-
cias. Por lo mismo, es nuestra opinion que 110 puede 
demandarse á cada uno de los habitantes, ni á cada 
uno de los contribuyentes, lo que le corresponde pa-
gar en una operacion aritmética que tuviera por obje-
to sacar el tanto con que debiera contribuir. Así, por 
ejemplo, si el municipio está sentenciado á pagar mil 
pesos en la poblacion que se compone de mil habitan-
tes, el acreedor 110 puede demandar á cada uno por un 
peso. 

Para hacer más perceptible esta opinion, suponga-
mos que alguno está sentenciado á pagar al municipio 
la suma de mil pesos; en este caso, si se aceptara la 
opinion contraria á la que sostenemos, resultaría que 
cada individuo de la poblacion tendría derecho para 
demandar, por la parte respectiva, al acreedor común. 
Y esto es contra todos los principios jurídicos, y con-
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tra el sentido común. Si se aceptara este pensamien-
to, por el mismo hecho se convertiría una localidad 
en sociedad á pérdidas y ganancias, despojándola del 
carácter moral que constituye al municipio. 

Tampoco puede el acreedor, en el caso primeramen-
te propuesto, embargar los bienes de los asociados,[ya 
porque no teniendo derecho contra cada uno, ménos 
lo tiene contra todos; ya porque no es la generación 
presente la que le es deudora, sino el municipio, per-
sona moral. Para comprobar esta materia, supóngase 
también que una parte de la poblacion, ó toda ella, 
embargara á su vez, y en su caso, al deudor común. 

De la doctrina asentada se deduce, que ni uno ni 
varios de los habitantes pueden demandar en juicio 
un bien comunal, porque ejercer tales actos son fun-
ción exclusiva del municipio. Los habitantes, ó los ve-
cinos, pueden y deben poner en conocimiento del cuer-
po municipal, los inconvenientes que pasan respecto 
de los bienes comunales; pero no ejercer acciones que 
corresponden é la comunidad, universitas. 

Otra consecuencia de lo expuesto es, que si uno ó 
más vecinos de un municipio rural pagan el arrenda-
miento adeudado de un terreno que sirve para pastos, 
ó de un bosque que proporciona combustible, él ó los 
vecinos que pagan el arrendamiento adeudado, no tie-
nen derecho para usar, ellos solos, del pasto ó del com-
bustible, sino que el uso debe ser de la comunidad, y 
la deuda del municipio respecto de los que han hecho 
el pago. Opinamos lo mismo en el caso de que es-
tuviera empeñado ó embargado un terreno, propiedad 
del municipio, destinado á los usos dichos; pues en es-
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t e caso el vecino ó vecinos que cubrieran el adeudo, 

serian acreedores del municipio y el terreno volver ía 

al uso común. L o expuesto es la opinion que se de-

duce del principio de derecho que hemos copiado, y 

del aspecto con que se considera al municipio; pero es 

natural que deba aceptarse el convenio permitido con-

forme á la legislación part icular de cada E s t a d o , sino 

contradice á la ley fundamenta l . 

H a s t a aquí h e m o s ref lexionado suponiendo el ca-

so de que a l g u n o sea acreedor ó deudor del municipio, 

que es e x a c t a m e n t e el caso del principio Si quid uni-

versitciti, etc. V a m o s á v e r á continuación, el caso en 

que no se trate de deuda, sino del uso de los bienes co-

munales que dejamos enumerados ba jo los nombres 

de uso de la comunidad y uso público, bienes que nom-

bramos así por la razón dicha. 

P r e s e n t a m o s , en primer lugar , el caso de un pasto 

común, que es, por lo mismo, un bien de uso comu-

nal. S u p o n g a m o s que un regidor, u n a g e n t e del mu-

nicipio ó un vec ino, impide á otro que meta en el ter-

reno á un animal suyo; e n este caso debe reflexionar-

se que el terreno es un bien comunal universitas; pero 

que el pasto que produce es del uso de cada uno de 

la comunidad, singuli; por lo mismo, el uso es de pleno 

derecho del que lo quiera usar, y puede demandar al 

que le i m p i d a el uso de un derecho que le correspon-

de como vec ino de la localidad. E n este caso no es 

aplicable el principio Si quid universitati, porque no 

se trata de deuda al cuerpo municipal, sino del uso de 

los bienes comunales que puede usar la comunidad: no 

se t rata de demandar la propiedad del terreno. S i al-

g u n individuo debiera entregar per iódicamente á u n 

municipio cierta cantidad de granos ó cebada, no hi-

ciera la entrega, y por esto u n vecino le demandara la 

parte que á él le correspondía, entonces sin duda q u e 

no t e n d r í a derecho para entablar esta demanda, por-

que la deuda era al municipio, •univers i tas , y no á cada 

uno de los vecinos, singuli; pero si hecha la entrega, e l 

encargado de repartir los granos ó pastos, e x c l u y e r a 

del reparto á un vecino, entonces el vec ino exc lu ido 

sin razón, tendría derecho á demandar su parte, por-

que el reparto corresponde á cado uno de los vecinos, 

singuli. E n los casos propuestos se supone que el mu-

nicipio h a reg lamentado el uso de los bienes comuna-

les, y que conforme á este reparto tiene derecho el 

vecino que reclama. 

E n s e g u n d o l u g a r presentamos el caso que se refie-

re á los bienes comunales de uso público. S u p o n g a -

mos que a lguno t iene una casa en la localidad de que 

no es vecino, y que un vecino, ú otra persona, le pone 

un estorbo cualquiera que le impide entrar á su pro-

piedad; en este caso, el propietario tiene derecho para 

demandar el libre uso de la calle ó camino que le im-

pida entrar á su propiedad, porque las calles y cami-

nos son de uso público. A q u í se comprende t a m b i é n 

que no se trata de una deucla, s ino del uso que corres-

ponde á cada uno de los individuos que componen el 

público, singuli, porque el uso no corresponde á todos 

reunidos, universitas, ni solo á la corporacion munic i -

pal: el uso es público, singidi. 
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§ n 
A cciones prejudiciales. 

S u c e d e m u c h a s v e c e s q u e t ratándose del uso de los 

bienes comunales, se d u d a e n j u i c i o ó f u e r a de j u i c i o , 

de la propiedad de los m i s m o s bienes; y esto tiene lu-

g a r , tanto en los bienes q u e d e j a m o s e n u m e r a d o s en 

la clase de edificios, c o m o en los de uso d e la comuni-

dad y en los que son de u s o público; t a m b i é n t iene lu-

g a r esta duda en m a t e r i a civil y en m a t e r i a criminal. 

E n todos estos casos, es c o n v e n i e n t e y necesario deci-

dir ó conocer p r e v i a m e n t e , quién sea el propietario ó 

poseedor del bien de q u e se t rate ; la acc ión que para 

esto se deduce, se l lama prejudicial. 

L a s acciones prejudiciales que tocan á la propiedad 

ó posesion de los bienes comunales , no pueden dedu-

cirlas mas que por los munic ipios , m e d i a n t e el síndico 

y prèvio acuerdo formal d e la corporacion, porque tales 

acciones tocan directa é i n m e d i a t a m e n t e á la propie-

dad ó posesion de los b i e n e s comunales; propiedad y 

posesion que corresponde al municipio, uuiversitas, y 

no á cada uno de los v e c i n o s , singuli. 

D e b e recordarse que los municipios t ienen l a f a c u l -

tad de conservar l a e x i s t e n c i a de los b ienes comuna-

les; y es consecuencia d e esta facu l tad interponer su 

autoridad para que los caminos, calles, plazas y de-

m á s bienes comunales se conserven, p o r q u e no es po-

sible, ni concebir s iquiera , una poblacion s in caminos, 

sin calles y sin plazas. P o d r á haber d u d a sobre el an-

cho de la calle ó camino, pero nunca sobre su existen-

cia, y el caso que se supone es en el q u e una ó más 

BIENES COMUNALES 

casas queden situadas de modo que no sea posible en-

trar ó l l egar á ellas. L a "facultad del municipio, en 

este caso, facultad que tiene por apoyo el poder de la 

autoridad, manif iesta que las funciones son de auto-

ridad, de protección y a y u d a á uno de los vec inos; 

por esta razón, porque obra autor i tat ivamente , porque 

es autoridad, porque la autor idad es el superior de los 

individuos establecidos por ellos mismos, no puede ni 

debe entablar un juic io , sino mandar; pero si el caso 

no es el propuesto, entonces el municipio debe enta-

blar u n ju ic io , y la acción que deduce es prejudicial. 

T a m b i é n pueden tener lugar en materia criminal , 

las acciones prejudiciales, si el que cometió una fa l ta 

de policía a lega que el terreno no es del común, sino 

s u y o ó de otro cualquiera; por ejemplo, el que corta 

un árbol t ierno ó tira tocios los árboles de un bosque 

del común, comete una fa l ta ó un delito; pero ta l he-

cho no es fa l ta ni delito si se hace en terreno propio, 

ó ageno mediando el permiso del propietario. 

E n m a t e r i a criminal es bastante q u e el municipio 

esté en posesion, y que ésta sea de notoriedad, para 

que sea punible el hecho de que se trate , y la pena 

será impuesta por la autoridod respect iva, sin esperar 

la decisión ú l t ima de un ju ic io : por supuesto que la 

pena que se i m p o n g a nada a r g u y e para probar la pro-

piedad ni posesion en estos juic ios especiales. E s de 

tanto interés el cumplimiento de las leyes de pol icía 

q u e , todo debe allanarse para que sean cumplidas sus 

disposiciones, porque esas pequeneces de que se ocu-

p a n dan por resultado la moral, la salud y la v ida. Y 

seria completamente ilusoria la represión de todas las 



fa l tas y delitos, luego que se suspendieran, solo por-

que el delincuente, ú otro, pusiera en duda los dere-

chos de posesion ó de propiedad del municipio. 

T o d o s los hombres que usan de los bienes comuna-

les, sean edificios públicos, bienes de uso común ó bie-

nes de uso público, quedan, por el mismo hecho, sujetos 

á las cargas que son consiguientes, porque la sociedad 

solo se sostiene por la cooperacion de todos, y porque 

los derechos y obligaciones son relativos. E n materia 

de policía no h a y ni puede haber distinción de sexos, 

ni fuero de nacionalidad ó de extranjería. L a razón 

que funda esta m á x i m a de derecho público es m u y sen-

cilla: se supone que todo v iv iente quiere gozar de sa-

lud; que todo j e f e de familia quiere evitar á su fami-

l ia la v ista de escenas inmorales. 

P o r últ imo, h a y en el curso de la v ida de los pue-

blos y de los individuos, lo mismo que en la existencia 

de los bienes, a lgunas ideas que van adheridas á la vi-

da ó á los bienes, como v á adherida la verdad á un 

principio: estas ideas son verdades de sentido común, 

y los hechos ó las cosas á que se refieren existen por 

la naturaleza de las cosas. Estas verdades de sentido 
común y estas consecuencias precisas, están en una 

población rural, ó urbana, y en la facultad del muni-

cipio que la representa, aunque nada digan sobre ella 

n i la l e y f u n d a m e n t a l , ni la orgánica,- ni loa autores 

nacionales, ni los autores que no son nacionales; por-

que las verdades de sentido común y las consecuencias 

precisas se suponen en el individuo, en la familia y en 

e l municipio; en el sembrado, en el bosque, en las ca-

sas y en los palacios. 

L a admirable invención de los ferrocarriles v iene 

haciendo notables variaciones en toda legislación y en 

los usos y prácticas de los individuos, de los pueblos 

y de las entidades sociales; estas variaciones aún no 

están bien delineadas; sin embargo, en la materia que' 

nos ocupa, en la presente segunda parte, se puede de-

cir que la existencia del ferrocarril no al tera las doc-

trinas que consideran al municipio como persona •mo-

ral con funciones diversas y propias. 

TITULO YI. 

Responsabilidad de los vecinos, de los municipios 
y cíe los muñidles. 

P a r a poder fijar a lgunas bases en materia de res-

ponsabilidad, es absolutamente necesario distinguir la 

vecindad y habitación de los que v iven en una locali-

dad, y el carácter de las funciones del municipio. S i 

no se hace esta distinción con el cuidado debido, es 

m u y posible incurrir en equívocos de fatales conse-

cuencias, y atribuir al principio que reclama la perso-

nalidad y autonomía municipal, males que él mismo 

se empeña en repeler. 

L o s séres humanos que componen una poblacion en 

el momento de un hecho que pueda ser materia de res-

ponsabilidad, son vecinos habitantes del lugar, ó veci-

nos ó ausentes del lugar transeúntes en el lugar, ó pro-

pietarios no vecinos. 
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SEGUNDA PAUTE 

E l hecho de que se t rate p u e d e ser c o m e t i d o por uno 

ó por m u c h o s individuos de los dichos, ó por t o d a la 

poblacion, ó también puede ser e j e c u t a d o e n cumpli-

miento de órdenes del cuerpo municipal . E n este úl-

t imo caso, a u n debe dis t inguirse si el m a n d a t o es para 

cumplir uno de los fines de la inst i tución ó no. 

L o s males hechos por u n o ó por muchos v e c i n o s de 

la comunidad, ó por vec inos y transeúntes, ó por toda 

la comunidad, si tal cosa es posible, son de un carác-

ter m u y distinto de los que m a n d a hacer la corpora-

cion municipal ; pues en el p r i m e r caso, él ó los que 

hacen un mal han deliberado su comision para satisfa-

cer un deseo, ó una necesidad, que á solo ellos satisfa-

ce, y del que por lo mismo solo el los son responsables; 

y en el segundo caso, la persona moral , municipio, ha 

determinado la comision del h e c h o para l lenar una ne-

cesidad común; resultando q u e u n a g r a n p a r t e de la 

comunidad, ó toda, son e n es ta mater ia cosa distinta 

del municipio. D e lo e s p u e s t o se deduce esta regla: 

La 'responsabilidad de los hechos de uno ó de muchos 
individuos es puramente personal. 

D e la regia asentada se infiere que, ni los propieta-

rios no vecinos, ni los v e c i n o s ausentes, ni persona al-

g u n a que n o h a y a tomado p a r t e e n el hecho, puede ser 

responsable de él. 

M a s si el hecho de que se t rate fué ordenado por el 

cuerpo municipal para sat is facer u n a necesidad, ó re-

mediar un mal , y esto conforme con el objeto y fin de 

la institución, entonces la responsabil idad del hecho 

es del municipio; es decir, de la f racción de la huma-

nidad que representa el munic ipio , de la localidad que 

n o muere. P o r lo mismo, para cubrir esta responsa-

bilidad, en su caso, deben contribuir cada uno de los 

vecinos y cada uno de los propietarios, aun cuando los 

primeros h a y a n estado ausentes durante el suceso, y 

los segundos no sean vecinos del lugar; pues en el pre-

sente caso, se trata de un hecho municipal, e jecutado 

por el representante de la comunidad. 

S u p o n g a m o s que en una poblacion fal ta el a g u a pa-

r a los usos más indispensables, aun para beber, y que 

e l municipio m a n d a tomar el r iego de una finca duran-

te el t iempo necesario; en este caso es responsable e l 

municipio comprendiendo á los ausentes á los pro-

pietarios no vecinos, sin que puedan alegar éstos que 

no usaran el a g u a de que se trata: la necesidad era 

municipal . ' 

Supongamos también que, en una situación extre-
ma, el municipio manda tomar los granos de una tro-
je; en este caso, como en el anterior, el responsable es 
el municipio, comprendiendo igualmente á los vecinos 
ausentes y á los propietarios no vecinos, aunque no 
hayan consumido parte de las granos de que se trata: 
la necesidad era municipal, y el mandato fué dentro 
de los límites que marcan el objeto y fin del muni-
cipio. 

M a s si en los dos casos propuestos, uno ó muchos 

vecinos de la localidad tomaron a g u a ó granos , e m -

pleando ó no la violencia, y causando ó no a lgunos ma-

les, la responsabilidad no puede ser de l municipio, si-

n o personal de los que tal hicieron, porque el h e c h o 

n o lo decretó el cuerpo municipal. L o expuesto nos 
»3 



dá esta regla: todo lo que hace ó manda hacer el cuer-

po municipal para cumplir uno de los objetos que le 
están encomendados, es de la responsabilidad de la per-
sona 'moral, que se llama municipio. 

C u a n d o los regidores ó munícipes mandan hacer al-

g o que está fuera de sus atribuciones, entonces no tie-

nen por objeto cumplir uno de los deberes que les es-

t á n encomendados, sino a lguna otra cosa; en estos casos 

la responsabilidad no puede ser de la persona moral, 

sino de las personas físicas, de los regidores; por lo 

mismo, y por razones contrarias á las que fundan la 

anterior regla, se asienta esta: todo lo que hacen ó man-

dan hacer uno ó mas regidores fuera de los objetos que 
le están encomendados, no es de la responsabilidad del 
municipio. 

E l cuerpo municipal solo puede ordenar cosas que, 

aunque perjudiquen alguna vez, como en los ejemplos 

puestos, t ienen por objeto evitar males mayores , co-

mo seria la muerte de los individuos que componen la 

localidad; el fin humanitario del municipio, su carácter 

moral y hasta ético, le pone fuera de la posibilidad de 

hacer el mal por el mal: tal cosa así, malvada, no es 

ni puede ser el objeto y fin del municipio; y si se co-

mete alguna vez por los hombres que compongan el 

cuerpo municipal es, sin duda, fuera del objeto para 

que fueron electos; es contra el fin de la institución. 

S i falta el carácter de maldad y malevolencia áun á 

las determinaciones extremas del cuerpo municipal, 

resulta que falta el mot ivo de criminalidad, que la ac-

ción con que se exi ja la responsabilidad no puede ser 

m a s que civil. P o r q u e esto es una verdad, asentamos 

l a s iguiente regla: La responsabilidad de los munici-
pios no puede ser mas que civil. 

L a s dos reglas ú l t imamente fijadas aun requieren 

m a y o r e s explicaciones para evi tar que h a y a confusion. 

A este efecto conviene dist inguir los actos que impor-

t e n uso de autoridad, de los que no sean mas que un 

abuso de la misma autoridad; y los dos casos dichos 

d e los que no son uso ni abuso d e autoridad, sino ac-
tos de un particular. L a s reglas asentadas se refieren 

al uso de la autoridad por lo q u e toca al municipio; 

v é a m o s en particular los hechos d e los regidores, y las 

consecuencias que se deduzcan podremos aplicarlas á 

l a corporacion. 

l . ° E s posible que por el m a n d a t o legítimo de un 

reg idor se causen algunos males; ó lo que es lo mis-

mo, es posible que el uso de la autoridad municipal, 

e jercida por uno de sus miembros, cause algún mal; si 

esto l lega á suceder, podría inferirse que el mal cau-

sado es de la responsabilidad del municipio, persona 

moral , y que debe repararlo; m a s no es ni debe ser 

así: el mal que se causa en el uso legítimo de la auto-

r idad es una consecuencia del mandato; no es si m a l 

lo que se manda hacer; es, repetimos, una consecuen-

cia ó una desgracia, es un caso fortuito, es el resulta-

d o natural é inevitable de un hecho legít imo; y del 

caso fortuito, ni de la fuerza m a y o r , puede ser respon-

sable ninguna autoridad; la autoridad solo puede ser 

responsable de los males que directamente manda á 

hacer, no de las consecuencias d e un acto legal. L o s 

e jemplos siguientes pondrán m a s en claro lo dicho. 

L a autoridad municipal respect iva , en un caso de . £ v ^ 



incendio manda derribar, y se destruye en efecto, una 
finca ó una parte de la finca, para aislar el fuego; por 
este heclio el dueño de la finca reclama indemnización, 
y exige la responsabilidad al municipio; pues bien, en 
este caso no puede haber indemnización forzosa, ni 
responsabilidad civil del regidor, ni del municipio, por 
que el hecho fué ejecutado por el mandato legítimo de 
la autoridad, y el mal fué una consecuencia necesaria, 
ineludible. 

Supongamos que en caso de inundación imprevis-
ta se toma tierra, piedra y madera, y que el tomarla 
tan pronto como lo requiere una inundación, produce 
algunos males; pues bien, en este caso, tampoco tiene 
responsabilidad el regidor, ni el municipio, porque lo 
que hace es en el uso legítimo de la autoridad, y los 
males son una consecuencia inevitable de que no es 
responsable. 

Los razonamientos expuestos son los que á nuestro 
juicio se desprenden, en buena lógica, derejercicio de 
la autoridad; pero la buena armonía y la ayuda que se 
deben las familias que componen la «gran familia, que 
se llama municipio, aconsejan que se ayude al que su-
fre en su persona ó en sus intereses, por el bien de la 
comunidad. Para terminar esta materia, pondremos 
otros ejemplos, que por su exageración ponen de me-
jor bulto la cuestión que se trata. 

En el tiempo absolutamente necesario para hacer 
una mejora en una calle, mejora necesaria y acorda-
da por el municipio, se hace imposible que una tien-
da expenda sus efectos: se suspende la venta; pues 
bien, por este hecho el dueño del establecimiento de-

manda al regidor ó al municipio la reparación de per-
juicios. Esta demanda ó responsabilidad civil no es 
conforme á derecho, según la doctrina que se sostiene. 

En un caso dado, y conforme á la ley, se aprende 
y pone en detención á un individuo que, el juez res-
pectivo pone en libertad dentro del término marcado 
por la ley; pero durante su permanencia en la pri-
sión, le robaron una cantidad que poseía en oro ó en 
billetes; por este robo, que fué el resultado de su pri-
sión indebida, puesto que el juez lo puso en libertad, 
demanda al regidor (ó al juez); en este caso, repeti-
mos, la responsabilidad no es posible, porque el mal, 
aunque no fué consecuencia inevitable, sí fué un caso 
fortuito: el resultado de fuerza mayor. 

En virtud de lo expuesto, deducimos la siguiente 
regla: Los males que resultan por consecuencia, ó caso 

fortuito, de los hechos legítimos de la autoridad, no son 
de la responsabilidad del individuo que los mandó eje-
cutar, ni de la corporation á que pertenece la auto-
ridad. 

2.° Mas también es posible que el mal hecho por el 
individuo que ejerce autoridad haya pasado los lími-
tes que marcan su ejercicio, ó esté fuera del círculo de 
sus atribuciones; en estos casos, que son distintos, la 
responsabilidad es vària. En el primer caso, que so-
lo es abuso de autoridad, hay una falta ó delito oficial 
que debe castigar el juez respectivo; en el segundo ca-
so, que está fuera del círculo .del poder de la autori-
dad, la falta ó delito es del orden común y produce las 
acciones consiguientes á su naturaleza, que deben de-
ducirse ante los tribunales comunes. Para distinguir 
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bien un caso de otro se debe considerar, si el hecho l o 

pudo ejecutar solo una autoridad ó también un part icu-

lar; pues si tiene la circunstancia primera, el del i to ó 

ialta es oficial, y si tiene la segunda, el delito ó fa l ta 

es del órden común. E s t a doctrina se puntualiza me-

j o r con los ejemplos siguientes: 

E n el caso de que una autoridad ponga en la cárcel 

á un individuo, sin motivo y sin razón, el delito ó fal-

ta es oficial, porque en la cárcel solo se obedecen los 

mandatos de una autoridad. E n el caso de que una 

autoridad dé un golpe en la cara á un individuo, a u n 

estando pro tribumüi, la fa l ta ó delito es del órden co-

mún, porque solo un particular es capaz de un h e c h o 

semejante. 

L a s razones escritas fundan las dos reglas siguien-

tes: Los males que se causen por exceso ó abuso de au-
toridad son faltas ó delitos oficiales que, corno tales de-
ben castigarse.—Los males que se causen por actos que 
estén fuera del circulo de atribuciones de la autoridad, 
son delitos ¿faltas del órden común que, como tales, 
deben castigarse. 

_ H e c h a la distinción de la comunidad y del munici-

pio, de los actos municipales y de las acciones de los 

munícipes, será fácil fijar la naturaleza de la acción y la 

responsabilidad consiguiente; mas queda aun por sa-

ber la autoridad que deba conocer de la responsabili-

dad del municipio, persona moral, y de la responsabi-

lidad oficial de los munícipes. Procuraremos fijar e l 

poder que conozca de estas responsabilidades. 

E n una república federal es preciso que se reconoz-

c a la série de personas que comienza por el indivi-

duo, continúa por la familia, el municipio y el E s t a -

do, y termina por la federación; es preciso también, 

reconocer la personalidad y autonomía de estas per-

sonas; y como el E s t a d o es la esfera superior q u e 

comprende al individuo, á la familia y al municipio, el 

E s t a d o es quien debe conocer de la responsabilidad 

de los municipios en los dos casos que puede tener lu-

gar; es decir, en el uso legít imo de su autoridad y en 

abuso de la misma autoridad; pero como el E s t a d o 

e jerce sus atribuciones mediante los P o d e r e s legisla-

t ivo, e jecut ivo y judicial , investigaremos cuál de es-

t o s P o d e r e s es el competente para el caso que nos 

ocupa. 

T o d a s las naciones que estiman al municipio como 

una esfera ó rama de la administración, sujetan al mis-

mo municipio al poder que administra; es decir, al P o -

der e jecut ivo, que es á la vez el administrativo: y 

como en la administración puede haber cuestiones 

(contención), resultan las cuestiones contencioso-ad-

ministrat ivas , y la facultad del P o d e r dicho para re-

solverlas; m a s las naciones que consideren al munici-

pio como una esfera social, es preciso que reconozcan 

su autonomía, y de esto resulta como consecuencia, 

que los actos del municipio no tienen el carácter d e 

administración, ni sus cuestiones el de contencioso-

administrat ivas; por lo mismo, el P o d e r e jecut ivo n o 

puede tener facultad para conocer de estas cuestiones. 

Y como conocer de una cuestión l leva consigo califi-

car y exig ir la responsabilidad, resulta también, que 

e l P o d e r e jecut ivo no es competente para conocer d e 

.• i» • »««^AKall 



la responsabilidad del municipio en los dos casos pro-
puestos. 

Cuando decimos que los actos del municipio no tie-
nen el carácter de administración, nos referimos exclu-
sivamente á la administración en el sentido que estable-
ce una gerarquía que empieza en el padre de familia 
respecto del hijo mayor de cuarenta años, solo porque 
no ha salido de la patria potestad, y termina en los bie-
nes nacionales que gozan el privilegio de restitución in 
integrum; pero reconocemos en el municipio el derecho 
de reglamentar el uso ó consumo de los bienes que 
deban reglamentarse, como reconocemos á toda per-
sona física, colectiva, ó moral, el derecho de disponer 
de lo suyo: sin que el gobierno (el Estado absorvente) 
pueda, en virtud del derecho administrativo, revisar, 
aprobar ó reprobar, el uso que cada quien hace de lo 
que le pertenece. 

En Inglaterra y en los Estados-Unidos del Norte, 
se reconoce con más óme'nos extensión, la autonomía 
municipal que establece el principio germánico; en 
Francia, aun bajo la influencia de la revolución de 93, 
se sostuvo la doctrina del principio romano que no re-
conoce la autonomía municipal, y por eso dividió ios 
municipios como queda dicho en la pág. 181, en lugar 
de reconocer las poblaciones existentes. ' 

En la presente obra se supone la personalidad y au-
tonomía municipal, y por lo mismo debe decirse: que 
de la responsabilidad de los municipios y de los mu-
nícipes en los casos de uso legítimo de autoridad y 
abuso de autoridad, el Poder judicial es el único com-
petente para calificar y exigir la responsabilidad. P o r 

supuesto que la responsabilidad es materia muy dis-
tinta de las cuestiones que nazcan de un contrato en 
que el municipio se individualiza. 

L a personalidad y autonomía de los municipios no 
es una ilusión ni una cuestión de adorno; es reconocer 
un hecho natural, la existencia de las poblaciones con 
funciones propias; es reclamar, es querer la vida viril 
de una entidad social, y los bienes que resultan de la 
expontaneidad de acción de cada localidad; es, en fin, 
continuar el camino que se inició con la libertad del 
individuo y la libertad de la familia. 

* 
* # 

¿Pueden secuestrarse las rentas municipales ó los 
bienes comunales, ó una y otra cosa, por adeudos á una 
persona física, colectiva ó moral? 

Entretanto nos ocupamos de esta materia, la deja-
mos como punto de estudio á la juventud. 



TERCERA PARTE. 

TITULO I; 
E L E S T A M Y S U O B J E T O . 

1. D e j a m o s dicho: que el E s t a d o absorvia t o d o lo 

que necesitaba su costosa existencia, porque no se con-

cebía v ida, progreso, ni siquiera abrigo fuera de esa 

e x i g e n t e div inidad; t a m b i é n dejamos dicho, que el E s -

tado se caracterizó despues en una persona, en u n a fa-

mi l ia ó en ciertos hombres de determinada eultura. 

• Consecuente con este modo de ser, se decia que el E s -

tado era teocrático, ó dirigido por una clase que era e l 

organo inmediato de la divinidad; que el E s t a d o era 

monárquico, ó g o b e r n a d o por solo u n h o m b r e y sus 

descendientes, y h a s t a se l legó á creer que el E s t a d o 

debia ser g o b e r n a d o por el m á s fuerte. 

T o d a s estas creencias confunden el or igen del E s -

tado con la h is tor ia del que gobernaba el E s t a d o , y 
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t ra ian por consecuencia, como queda indicado, u n C é -

sar, y a fuera con este nombre ó con cualquiera otro; 

porque, es necesario repetirlo, de la creación h u m a n a , 

d e la creación artificial, v iene en últ imo resultado e l 

despotismo. V é a m o s los diversos modos como se h a 

considerado el origen del E s t a d o . 

" E l contrato social, u de R o u s s e a u , supone las vo-

luntades de todos, aunque estas mismas vo luntades 

sean diversas y h a s t a contrarias, porque, mediante 

ciertas combinaciones que es difícil concebir y mas di-

f íci l explicar, v iene á deducir la voluntad g e n e r a l que 

e s la base del Estado. " E l contrato socialn np t iene 

-aceptación ni en la teoría ni en la práctica. 

O t r o s hombres eminentes, calificados de idealistas, 

habian indicado que el E s t a d o debia asemejarse á la 

naturaleza. P l a t ó n , por ejemplo, reconcentrándose en 

sí mismo, y observando que la tranquil idad y la prác-

t i c a del bien eran relativos, n o l lamando vir tuoso sino 

á lo que es bueno en sí mismo, sintió la relación ínti-

m a que hay entre el h o m b r e y el E s t a d o , di jo que e l 

h o m b r e es un E s t a d o pequeño, y que la sociedad de-

b i a ser un h o m b r e grande. 

Ar is tóte les , h o m b r e más práctico, que se ocupaba de 

las sociedades tal como existían, y de los medios que 

debian emplearse para obtener u n verdadero resul ta-

do, dijo: que el hombre era u n sér político por natu-

raleza, E s t a doctrina, que desarrollada suces ivamen-

te, h a venido á dar por ú l t imo el l ibro de " E l P r í n -

cipe, ii j u s t a m e n t e calificada por los hombres de sentido 

común y por los filósofos, es la consecuencia de u n a 

creación artificial. 



Krausse considera al Estado como el estado del de-
recho establecido en un sér individual ó colectivo, y 
hace notar que el hombre es, ante todo, en su interior, 
legislador y juez, quedando á su autonomía la forma-
ción del reglamento. 

En el estado actual de las ciencias, con presencia 
de que todos los pueblos tienen é pretenden tener una 
Constittucion, y de que en el continente americano 
todas las Constituciones reconocen los derechos del 
hombre; que los derechos naturales son ilegislables;. 
que los derechos civiles tienen por objeto garantir el 
ejercicio de los naturales, y los derechos políticos dar 
parte á los asociados en la formación del gobierno, es 
forzoso deducir: que el Estado es la esfera superior que 
abraza sin oprimir, todas las personas individuales, co-
lectivas y morales que se encuentran dentro de él. 
Por lo mismo, el Estado no es ya ni ese sér abstracto 
de que se ocupó el derecho romano, ni ese sér despó-
tico caracterizado en las mayorías absolutas, sino que 
es una reunión de personas comprendidas dentro de 
cierta área del terreno nacional. 

2. El Estado, bajo este aspecto, descansa sobre una 
creación natural que es el municipio; mas no pudiera 
corresponder á su fin, si no es sujetándose en todo á 
la idea del Derecho, que, como se ha dicho, nace de 
la Ética, produciendo, en último resultado, la libertad 
y el órden, que es su consecuencia natural. 

La distinción que se ha procurado establecer no es 
una cuestión de escuela, sino una cuestión de interés 
por las consecuencias distintas que trae en la práctica 
su diversa aplicación: en el primer caso, el Estado go-

bierna; en el segundo, pro teje y administra; de aquel 
nacen y se fomentan el materialismo, el positivismo 
y el servilismo, con todos sus horrores; de éste las 
ideas levantadas y los sentimientos generosos; el.pri-
mero enseña al hombre á vivir bien aun sacrificando 
su dignidad y su familia; el segundo le enseña á per-
seguir una idea cuya realización, en tiempos que no al-
canza, le sostiene y halaga por el bien que resulte á 
su familia y á sus semejantes: cosas todas muy diver-
sas y de resultados contrarios. 

Mas el Estado, tal como se concibe ahora, no podría 
llenar sus deberes, si no observara escrupulosamente: 

1.° El respeto á la personalidad en sí misma y en 
el círculo de su actividad propia. 

2.° Prestar eficazmente la ayuda ó asistencia que 
debe, ya removiendo los obstáculos que se opongan al 
desarrollo de las personas, ya poniendo al alcance de 
todas la adquisición de los medios que necesiten; y 

3.° Cuidando que ninguna persona, en su actividad, 
entorpezca la actividad de las otras personas. 

Consecuencia de lo dicho es, que el Estado ó go-
bierno debe cuidar el órden, respetar la libertad que 
no ataque el órden público, y encargarse de los cami-
nos, de los correos y de todo lo que acorte las distan-
cias y haga más fácil el movimiento; de la instrucción 
pública, los libros y todo lo que toque á-la mejora in-
telectual del individuo. 

Por lo expuesto se vé, que si el gobierno no tiene 
ese dominio eminente que le caracterizaba todavía en 
el siglo pasado, tampoco queda reducido á una insti-
tución de policía, sino que sus funciones tienen por 
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objeto inmediato la perfección de las diversas personas 
comprendidas dentro del Estido, mediante la cultura 
de cada uno de los focos de ilustración; focos repre-
sentados en el individuo, en la familia, en el munici-
pio; en la religión, en las ciencias y en las artes. 

Bien se comprende la gran distancia que media en-
tre la teoría indicada y las imperfecciones de la reali-
dad; distancia más difícil de recorrer en el estado ac-
tual de nuestra república con su vária ilustración, 
distintos idiomas y dialectos, y excitación consiguiente, 
al estado de armas que lia tenido por más de sesenta 
años; pero esta distancia se recorrerá con menos fati-
ga, observando la ciencia intermedia entre la teoría 
y la práctica; es decir, la ciencia de la política, que es 
el aprovechamiento de la oportunidad para plantear 
un principio (pág. 19.) La cuestión, pues, queda re-
ducida dentro de los límites de la teoría aceptada acer-
ca del Estado; es decir: administración y no gobierno. 

El Estado, como queda definido, y considerado en 
la actual forma política, tiene obligaciones que llenar, 
relaciones que sostener y derechos que realizar, tanto 
para su conservación como para contribuir en la esfera 
superior de que forma parte. Cada una de estas cosas 
será tratada con la debida separación. 

TITULO n. 
O B L I G A C I O N E S . 

T o d a s las cosas que tocan directamente al derecho 

n a t u r a l del hombre, reconocido por la ley , son ilegisla-

bles. E l h o m b r e está en el pleno g o c e de sus derechos 

naturales porque existe como hombre, ta l cual lo crió 

la D i v i n i d a d ; pero m u c h o s de estos derechos preten-

d e n restringirse indirectamente, • porque no se com-

prende por c iertos hombres autorizados, la l ibertad del 

individuo, de la famil ia y del municipio, sino como la 

m á s completa re la jac ión de costumbres: es natural, un 

cambio social no se hace con la prontitud que un cam-

bio de decoración. T r a t a r é m o s de algunos de estos 

derechos y de las demás obligaciones del gobierno, 

dando por supuesto el estudio y recuerdo de lo que se 

h a dicho en la P r i m e r a parte. 

§ I-
Libertad. 

E l individuo y toda persona colectiva ó moral, ne-

cesi ta ser libre y dar muestras de l ibertad; necesita 

una esfera determinada, la m a y o r posible, en la que 

pueda m o v e r s e á su sabor, sin tener sobre sí la l e y 

que le determine el modo de andar ó de recibir. R e -

pet imos, que debe gozar de la m a y o r l ibertad po-

sible, para no tener como en la C h i n a el ojo molesto 

de la autor idad que, á f u e r de protector, no deja l i-

bre ni la vigi l ia ni e l sueño. P o r más que esto se h a y a 
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dicho y repetido, nunca será demasiado por el domi-

nio que tienen en todas las cosas la costumbre y la 

educación. 

L a l ibertad de pensamiento no puede t e n e r l ímite , 

porque el hombre es impotente para s u j e t a r esta bell í-

sima facultad; y apenas se comprende como es que h a -

y a habido quien s se a t r e v a n á legislar é i m p o n e r pe-

nas sobre e ta materia. L a l ibertad de p e n s a m i e n t o 

es la l ibertad de opinion. 

L a concepción de una idea,, el j u i c i o sobre una cosa 

cierta ó dudosa, ne satisface sino es comunicándolo á 

los demás hombres; porque el uso de la pa labra es u n 

adorno y también un deber p a r a t rasmit i r á los con-

temporáneos y á los venideros , la apreciación que se 

h a g a sobre las cosas todas; esta est imación hace q u e 

la humanidad salga del penoso período de infancia. S i 

el uso de la palabra es un deber natural, la prohibición 

de este uso es una gran fa l ta que n i n g ú n legis lador 

puede cometer. L a palabra es libre como es l ibre e l 

pensamiento, como es l ibre la opinion. 

Todos los hombres t ienen derecho á heredar ó á 

participar de los beneficios que resulten de un g r a n 

descubrimiento; porque, es necesario decirlo, y preci-

so no olvidarlo, un descubrimiento es el producto de 

la exact i tud d é l a s ideas, de la rectificación de los prin-

cipios y de todos los conocimientos tan mult ipl icados, 

como variados, que se adquieren en la sociedad; ideas , 

rectificación y conocimientos que en ese inexpl icable 

y continuo movimiento social, v ienen á f o r m a r un to-

do c u y a consecuencia precisa es un descubrimiento. 

S i esto es así, como lo es, los descubrimientos perte-

necen á la humanidad, porque son el fruto que se re-

coge del trabajo de las generaciones anteriores. P o r 

otra parte, ¿qué baria un hombre con un principio ó 

un hecho benéfico si lo guardara en su bufete? 

U n descubrimiento en las ciencias ó en las artes, no 

puede comunicarse á los otros hombres sino mediante 

la imprenta ó la l i tografía; y como, según queda dicho, 

todos tienen derecho á participar de los beneficios que 

traen los adelantos, y como esta participación no 

podría tener lugar reprimiendo la imprenta, la litogra-

fía ó cualquiera otro modo de reproducir las palabras 

ó las imágenes, resulta que la reproducción de éstas 

debe ser libre. 

H a s t a parece vulgar y ocioso ocuparse de la liber-

t a d del pensamiento, y de la l ibertad de la palabra, en 

sus diversos modos de expresión, en la presente época; 

pero debe tenerse en cuenta que todas las institucio-

nes, que todas las creencias, que todas las cosas, en fin, 

resisten tanto como pueden el desarrollo de los princi-

pios que traerá su destrucción. P a r a resistir mejor in-

vocan la moralidad, la ciencia y hasta hacen temer un 

trastorno astronómico; porque la conservación es una 

l e y de todas las cosas, Recuérdese con este mot ivo 

las burlas y persecuciones que h a n precedido y acom-

pañado á la aceptación del vapor, del daguerreotipo, 

del movimiento terrestre y de las otras m u c h a s cosas 

que no son mas que el natural resultado de la sencil la 

aplicación de las leyes de las fuerzas activas. 

E s cierto que de la imprenta y de la palabra se abu-

sa de un modo que dá pena; pero esta circunstancia 

no autoriza para suprimir la l ibertad en estos ramos, 
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porque también se abusa de la comida, de la bebida, 

de la fuerza física, de las dotes más elevadas del hom-

bre, de la organización mas incomprensible, sin que á 

álguien le haya ocurrido suprimir el uso de estas co-

sas. P o r último, ¿de qué cosa no abusa el hombre? 

Algunos pretenden convertirse en correctores de los 

abusos, creyendo con esto dejar en libertad el uso le-

gítimo; mas esta censura prévia ó posterior no es más 

que la opinion de un hombre; en esta igualdad de opi-

niones cada quien debe quedar con la suya, dejando 

vivas las dos para que el buen juic io y las necesida-

des de los pueblos apruebe la que convenga. P o r úl-

timo: las verdades establecidas traerán por consecuen-

cia forzosa el nacimiento de otras v e r d a d e s , y los 

errores no podrán existir largo t iempo j u n t o á las ver-

dades; pero las verdades y los errores necesitan un 

campo donde combatir, y este campo será la discusión, 

resguardada por la l ibertad del pensamiento, de la 

la opinion y de la imprenta. 

§11 

Familia. 

E l hombre se encuentra en familia, al abrigo de sus 

jefes y bajo la protección de la ley , durante el t iempo 

que no ha podido dar razón de sí; y en su m a y o r edad 

tiene libertad para satisfacer esa necesidad que, solo 

se llena con la formación de la familia, cuidando á su 

vez como jefe, á los hi jos que resulten, para pagar así 

la deuda de la naturaleza y conservar el género huma-

no. E l derecho público, que v é á las familias presen-

tes, á las pasadas y á las venideras, debe ocuparse d e 

garantir los derechos de éstas, porque la familia es una 

de las graduaciones que considera en el orden que de-

j a m o s indicado. 

E l gobierno, que es el encargado de que se practi-

que el derecho, por lo que toca á este ramo, debe cui-

dar que se l leve un registro que tenga todos los ca-

ractères y condiciones de f é pública, en el que se anoten 

las manifestaciones que h a g a n los padres y las madres, 

de aquellos que t ienen ó han tenido por hi jos engen-

drados por ellos, ó reconocidos por ellos. 

L a familia se forma por hombre y m u j e r que expre-

samente convienen en s e r l o s j e f e s de ella, y e n aceptar 

y conservar todas las relaciones que resulten, ó se for-

ma sin este convenio expreso, sino naturalmente. L o 

primero se conoce con el nombre de matrimonio, y los 

hi jos que resultan se l laman legít imos; lo segundo, es 

una sociedad fundada á impulsos de la naturaleza, y 

los hi jos que nacen se l laman ' naturales. A q u e l es e l 

respeto á la ley , éste no la contraría, y como el prime-

ro ha sido, es y será visto con especial cuidado por las 

rel igiones y los gobiernos, nos ocuparemos de él con 

preferencia. 

M u y larga es la historia del matrimonio, m u y v a -

riadas sus ceremonias, y sin embargo, todos lo h a n 

visto principalmente bajo un aspecto; la procreación 

de la prole ó la corrección de la concupisencia. 

E n el derecho romano el hombre poseía á la mujer , 

y tenia el derecho de hacerla sufrir los riesgos y cui-

dados de la maternidad mediante el matrimonio. D e s -

pues vino la Ig les ia , que se ha encargado de hacer 



práccicas las sublimes palabras de Jesucristo que es-
tablece la igualdad del género humano, elevó á sacra-
mento el matrimonio, lo cubrió con sus solemnidades,, 
lo protegió con su espíritu de vida, y, sin embargo, 
solo dijo que el sacramento del matrimonio es "la unión 
sacramental de hombre y mujer entre legítimas per-
sonas, para vivir siempre unidosjn explicando despues 
ésta definición dice: "que es sacramento, porque así lo 
estableció el Concilio de Trento, y que aquí se habla 
del matrimonio in fie vi que es transeúnte y solamen-
te dura el tiempo en que se hace; y así es p r o p i a m e n t e 

sacramento, pues consiste en uso M por fin, agrega 
que el objeto del matrimonio es: Io propagar la natu-
raleza, 2o mitigar la concupisencia, y 3o causar gracia 
en los contrayentes. 

En la materia que tratamos, todas las legislaciones 
.se han subordinado á las disposiciones de la Iglesia en 
su naturaleza y en sus accidentes, respetando sus de-
cisiones como sacramento y como contrato. P o r tal 
motivo, el Código de las siete partidas, que siempre 
hará honor á su época y á sus autores, define el ma-
trimonio en la ley 1.a, título 2.°, Part ida 4.a, ayunta-
miento de marido y de mujer, fecho con tal entencion 
de bevir siempre en uno, é de non se departir; guar-
dando lealta cada uno de ellos al otro, é non se ayun-
tando el varón á otra muger nin ella á otro varón bi-
viendo ambos á dos.n 

Burlamaqui en su obra de "Derecho Natural,., que 
es el que expone mejor las doctrinas de su época, di-
ce: que el matrimonio puede verse "como un contrato 
ó sociedad simplemente, ó como una sociedad que tie-

ne por objeto la felicidad común de los consortes, la 
propagación de la especie y la educación de los hijos, n 
Despues, hablando del divorcio, asienta los siguientes 
conceptos: "se sigue que por el derecho natural la de-
serción maliciosa del marido ó de la mujer, una re-
pulsa obstinada al deber conyugal y la impotencia, 
son causas legítimas de divorcio. 

Las palabras copiadas dán este resultado: que el 
contrato ó sacramento, es de derecho natural, como si 
las leyes y cánones fueran tan antiguas como la unión 
de hombre mujer, y, que el matrimonio es lo transeún-
te. Los dos términos dichos, ni son una verdad, ni son 
convenientes. Decimos esto, y no mas, porque el autor 
citado ha sido y es aun libro de texto en muchas es-
cuelas; mas de ninguna manera censuramos al autor: 
1 p o r q u e prestó un gran servicio escribiendo para las 
escuelas; 2.° porque ningún hombre puede librarse de 
las influencias ele su época. 

Los tratadistas españoles casi todos definen al ma-
trimonio con estas palabras: "es sociedad indisoluble 
de varón y de mujer para la procreación y educación 
de los hijos, i. 

Supuesta la inteligencia que se dáal matrimonio en 
las épocas sucesivas que hemos señalado, natural es 
que en la República Mexicana el Código civil (1870), 
diga que el matrimonio es la sociedad legítima de un 
solo hombre y una sola mujer, que se unen con víncu-
lo indisoluble, para perpetuar su especie y ayudarse á 
llevar el peso de la vida. Y natural es también que 
•entre los impedimentos dirimentes se halle el sí forte 



coire nequibus con todos sus repugnantes detalles; re-
sultando de esta larga enseñanza que han hecho y ha-
cen los Cánones y las leyes, que con la mayor natura-
lidad se piense en el matrimonio para perpetuar la 
especie, para mitigar la concupisencia; se crea que es 
el matrimonio lo transeúnte, que solamente dura el 
tiempo en que se hace, y que se pida el divorcio suje-
tándose á todas las degradaciones que envuelve el sí 

forte coire nequibus. 
El derecho público no debe ver al matrimonio bajo 

este aspecto; ni siquiera debe considerar tal aspecto 
como el primero entre las relaciones que establece la 
unión clel hombre y de la mujer: el matrimonio es la 
unión santa de hombre y mujer por toda la vida, y lo 
forma el conjunto de relaciones y de servicios que re-
sultan del afecto y de la integridad mútua. En esta 
materia, en que sin duda domina el elemento moral, 
no es posible elevar la materia hasta el espíritu, y es 
imprudente sobremanera rebajar el espíritu hasta la 
materia; imprudencia que llega hasta ser repugnante, 
porque dá en último resultado el sensualismo, y á éste 
pretende cubrirse con la moral y con el derecho. Se-
mejante creencia y semejante resultado mina por su 
base esta benéfica institución (véase lo que se ha co-
piado desde lapág. 41. 

El gobierno debe dar respeto al matrimonio, á los 
casados y á los hijos, prefiriéndolos en igualdad de 
circunstancias á los que no son casados; debe llevar, 
conservar cuidadosamente y autorizar, un registro en 
que consten con órden y claridad las actas de los ma-
trimonios celebrados; otro, que con las mismas cuali-

dades contenga la- manifestación de los padres acerca 
de los hijos que tengan en su matrimonio. 

Nunca será bastante el cuidado que se ponga para 
conservar fuera de discusión estos libros, porque de 
ellos depende la prueba del casamiento, de la filiación, 
de la sucesión por testamento y ab intestato, las rela-
ciones de parentezco, y otras muchas cosas que tocan 
inmediatamente á la tranquilidad de las familias. 

Como se ha dicho, el hombre puede formar familia 
sin hacer la manifestación debida y sin sujetarse á las 
solemnidades del matrimonio; los hijos que resultan 
de esta unión, hijos naturales, también deben ser re-
gistrados en un libro distinto, y la ley debe recono-
cerlos lo mismo que á los legítimos, si faltan éstos; 
porque, repetimos, su existencia no infringe la ley 
civil. 

Damos por supuesto, que el matrimonio civil no im-
pide la celebración del matrimonio conforme á la re-
ligión de los contrayentes, porque aunque distintos el 
derecho y la moral, ni la moral es injusta, ni el dere-
cho es inmoral. 

Sucede en la vida que el hombre y la mujer se unen 
teniendo impedimento legal uno de los dos, ó los dos, 
para celebrar un matrimonio, y que de esta unión re-
sultan hijos que hasta hoy se conocen con el nombre 
de adúlteros-, esta unión no puede estar al abrigo del . 
derecho, por lo que se ha dicho hablando de la socie-
dad; y por lo mismo, los hijos no pueden ser anotados 
bajo ningún aspecto en los libros del registro público. 

También sucede que una mujer libre tiene hijos de 
un hombre á quien no quiere descubrir; en este caso, 



la familia se reputa por natura l de la m a d r e , y los hi-

j o s deben ser registrados b a j o este n o m b r e . 

P o r últ imo, las circunstancias q u e es m u y difícil 

s iquiera indicar, dan por resul tado ^que a l g u n a perso-

n a acepta en su casa á niños c u y o s p a d r e s no conoce, 

no quiere ó no puede nombrar; estos niños también 

deben ser inscritos en el reg is t ro públ ico , hac iendo 

constar la manifestación del q u e los presenta . 

D e cada uno de los actos d ichos se debe dar, s in 

costo a lguno, una copia a u t o r i z a d a e n q u e c o n s t e el 

acto registrado; copia de la q u e p u e d e n h a c e r el u s o 

conveniente los interesados. Y d e c i m o s s in c o s t o a l -

g u n o en la primera copia, porque el reg is t ro público no 

debe íormar parte de las rentas públ icas , por ser u n o 

de los deberes del gobierno g a r a n t i z a r la ex is tenc ia d e 

las fami l ias . 

Con la mater ia del matr imonio se enlazan í n t i m a -

m e n t e en la sociedad, las cuest ienes de adul ter io , in-

cesto y otras 

que el D e r e c h o públ ico d e b e t r a t a r con 

cuidado, procurando que en su desarro l lo especial n o 

se confundan los delitos con los p e c a d o s ni con las co -

sas deshonestas. Miéntras , y s i g u i e n d o el s i s t e m a q u e 

se ha adoptado, presentamos al es tudio de la j u v e n t u d 

las s iguientes cuestiones que lo son a c t u a l m e n t e , a u n -

que no t e n í a n este carácter en la legis lac ión española. 

E l adulterio y el incesto son causas bastantes p a r a 

impedir la celebración del matr imonio? ¿Son caus as 

bastantes para conceder el divorcio? ¿ E s adul ter io y 

delito la sodomía? 

OBLIGACIONES 

§ I I I 

Instrucción pública. 

Uno de los principales deberes del gobierno es la 
instrucción pública, bajo todos sus aspectos y relacio-
nes. La instrucción, (pág. 32), comprende la educa-
ción, abraza á los niños, á los jóvenes y á los hombres, 
lo mismo que á las mujeres; se ocupa del idioma na-
cional, de los conocimientos rudimentales, de las pro-
fesiones; comprende las artes en todos sus ramos, las 
ciencias filosóficas y las exactas; en fin, el derecho y 
la moral. Tantas partes, tan variadas y tan extensas, 
son la palanca más poderosa para el bienestar social y 
para el adelanto de un pueblo. La práctica de la ins-
trucción, su resultado positivo, es el mejor beneficio 
que un gobernante puede presentar á sus comitentes; 
pero también la instrucción pública es 1a. más difícil 
de organizar, de reglamentar y de plantear, por todos 
los gastos y conocimientos precisos que exige; y, nece-
sario es decirlo, porque tiene que vencer los inconve-
nientes que se presentan en el profesorado, en los pa-
dres de familia y en los alumnos. 

Con presencia de todo lo indicado, ensayaremos pre-
sentar los caracteres esenciales de esta institución. 

La instrucción pública se divide en primaria, secun-
daria y profesional. 

La instrucción primaria debe contener los elemen-
tos indispensables á todo hombre ó mujer en su ramo. 
Esta cualidad, indispensable, es difícil consignarla; 
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pero puede decirse, que la sencilla construcción del 

idioma nacional, las cuatro operaciones de la ariti -é-

tica, el dibujo lineal, la lectura, la escritura y la cos-

tura en las mujeres, son los conocimientos indispen-

sables que deben enseñarse en la instrucción pri-

maria. 

E s t a debe contener solo los elementos necesario, á 

la ilustración del individuo, para que pueda estar al 

a lcance de todas las fortunas y de todas las ocupacio-

nes. S i la instrucción primaria comprendiera otros ra-

mos, habria necesidad de distribuirla en mayor número 

de años, y esto daría el deplorable resultado de que 

m a y o r número del que h a y en la actualidad, se que-

daran sin instrucción primaria. E s t e mal debe evitar-

se, y solo se consigue haciéndola fáci l y breve. 

L a instrucción primaría debe recibirse por todos, 

absolutamente por todos, sin distinción de edades ni 

de de sexos. C a d a individuo, porque v ive , debe poseer 

la instrucción primaria, y tiene derecho á que se le dé 

grát is si así lo quiere; por lo mismo, la ley orgánica 

respectiva, debe prevenir que en cada poblacion h a y a 

el número de escuelas que exi ja el censo de sus habi-

tantes; que las escuelas dichas las cuide y pague el 

A y u n t a m i e n t o respectivo; también debe prevenir que 

los útiles como papel, plumas, pizarras, etc., se dén 

sin costo a lguno á los que los necesiten, encargando 

que el mismo municipio cuide de la moralidad y buen 

resultado de los establecimientos. 

D e b e haber escuelas que dén sus lecciones en horas 

q u e sean compatibles con la ocupacion de los artesa-

nos, de los labradores y de los obreros de ambos sexos, 

y que tengan las mismas cualidades que se han dicho 

en el párrafo anterior. 

L a moralidad y la apt i tud del profesor deben ser 

objeto del m a y o r cuidado, porque en este lugar se des-

pierta la intel igencia de los jóvenes y se presenta un 

modelo de conducta; siendo m u y posible que la inep-

t i tud y la inmoralidad produzcan resultados contrarios 

á los que se propone el gobernante. 

U l t i m a m e n t e se h a presentado esta cuestión: ¿es 

obligatoria la instrucción primaria? P a r a resolverla se 

ha tenido presente la l ibertad individual de un lado, 

y la perfección del individuo de otro; decidiéndose por 

fin de la discusión que la instrucción primaria es obli-

gatoria. A d e m á s , es natural pensar que la obligación 

de los municipios para establecer escuelas, envuelve la 

obligación de los mismos para obligar á que concurran 

á las escuelas; pues de otro modo, se darían escuelas 

sin alumnos; lo que es un absurdo. 

M u y conveniente es que el método de enseñanza y 

los libros de t e x t o sean unos mismos, tanto como fue-

re posible en el Estado; dejando á los municipios en 

plena l ibertad para señalar el lugar ó lugares en q u e 

deban ponerse las escuelas, para el nombramiento de 

los preceptores, vigi lancia, aseo y demás cosas que que-

dan dichas al hablar de los municipios. 

P o r últ imo, la obligación de recibir la instrucción 

primaria no l leva consigo la condicion precisa de que 

los alumnos concurran á los establecimientos pagados 

por las rentas públicas, sino tan solo lo que dice la 

palabra: que todos posean la instrucción primaria. 

La instrucción secundaria ó preparatoria, debe am-



pliar los conocimientos adquiridos en la primaria, has-
ta un grado en que pueda ser común á todas las cien-' 
cias, artes y oficios; pero no debe contener más para 
evitar que la juventud ocupe inútilmente en un ramo, 
el tiempo que con buen resultado puede emplear en la 
perfección del ramo á que pretende dedicarse. 

La instrucción secundaria ó preparatoria, como lo 
dice su mismo nombre, supone los conocimientos de 
la instrucción primaria, y solo tiene por objeto pre-
parar al joven para que pueda recibir con fruto los co-
nocimientos generales y especiales que demanda cada 
profesion. En fin, así corno la instrucción primaria 
deben poseerla todos los individuos, así la preparatoria 
deben poseerla todos los que pretendan ser profesores 
en alguna ciencia ó arte. 

En un Estado de alguna extensión, no basta una 
escuela preparatoria, y es conveniente poner una en 
cada radio de cuarenta leguas cuando más, para faci-
tar de este modo la concurrencia de la juventud, sin 
separarse de sus familias á grandes distancias; pues 
está demostrado que esto es un inconveniente, y es de-
ber del gobierno vencer todos los que se presenten. 

La tercera clase de la instrucción, tal como la hemos 
clasificado, tiene varias partes: 1.a Generales para la 
ciencia respectiva que se elige por profesion, como 
medicina, jurisprudencia, ingenieros, etc. 2.a Especia-
les para uno de los ramos de estas ciencias, como fie-
bres, derecho criminal, ingeniero topógrafo, etc. Pues 
bien, la ley respectiva debe prevenir que el orden de 
estudio sea tal, que las generalidades convengan al 
ramo especial á que alguno se dedique; es decir, que 

i 
no se opongan, y, si es posible, que tengan alguna afi-
nidad. 

Los observadores profundos han demostrado que 
las dotes intelectuales viven, en general, á costa de las 
dotes físicas, y que las mismas dotes intelectuales se 
excluyen unas á otras, y se ayudan las de determina-
da especie; por esto se observa que el hombre de dispo-
siciones especiales para las matemáticas no es propio 
para la poesía, que el que á primera vista comprende, ó 
forma, un plan de dimensiones verdaderamente gran-
des, no se fija en las pequeñeces que pueden rodar su 
pensamiento; en fin, hasta el aspecto del artista y del 
filósofo son distintos. Por lo mismo, repetimos, la ley 
debe procurar que el curso de las materias en las pro-
fesiones tenga la división ántes indicada y la afinidad 
posible. 

Las ciencias especulativas se completan con la prác-
tica, ya para hacer perceptible la exactitud de los 
principios, ya para modificar éstos con presencia de 
las circunstancias del caso; la práctica, pues, es indis-
pensable para hacer un profesor útil, sin que el talento 
ni el estudio puedan sustituir las apreciaciones de la 
práctica; por lo mismo, la ley debe ordenar la práctica 
como un requisito indispensable. 

Idiomas. Se ha observado el decidido empeño, el 
constante anhelo de que la juventud aprenda el ma-
yor número posible de idiomas, y por esto se vé que 
en la instrucción primaria y en la preparatoria , se im-
pone el estudio de varios idiomas, sin fijarse, quizá, en 
los deplorables resultados que debe dar semejante pre-
cepto. 



El conocimiento ele varios idiomas supone una or 
ganizacion apropiada para poseerlos; y no es creíble 
que todos los que van á las escuelas tengan esa orga-
nización, ni que todos tengan el tiempo suficiente' pa-
ra su estudio, ni que el erario pueda hacer los gastos 
para obsequiar á los alumnos pob-es los libros consi-
guientes á cada uno de los idiomas que se mandan 
aprender: esto dá por resultado que la instrucción pri-
maria se dificulta debiendo facilitarse, y que la prepa-
ratoria se hace imposible al corto número que la cursa, 
cuando debieran allanarse los inconvenientes para a u-
mentar ese número. 

Un idioma necesita, por término medio, dos años 
de estudio bajo la dirección de un profesor nacional; 
esto, suponiendo la aptitud del alumno; pues bien, si 
en la preparatoria ó secundaria se exigen tres ó cuatro 
idiomas, seria necesario el trascurso de seis ú ocho 
años, en las condiciones dichas; y siendo, en general, 
cinco años el tiempo que dura la instrucción secunda-
ria, casi llega al imposible poseer los idiomas de la ley. 
Si esto es así, como lo es, el alumno y los sinodales se 
colocan en la necesidad de disimular los defectos que 
trae consigo la disposición de la ley. No es posible 
otra cosa. Conozco alguna ley que en la instrucción 
preparatoria manda aprender los idiomas siguientes: 
latín, italiano, francés, inglés, aleman, y además, raí-
ces griegas y el español, que es el idioma nacional. 
Dejo á la consideración de los hombres que piensen 
un poco, si es posible que en cinco años se cumpla con 
la ley en este ramo, y además con los otros preceptos 
que en particular forman la enseñanza preparatoria. 

Los profesores que hayan tenido ocasion de ejercer el 
profesorado, podrán responder á estas observaciones. 

Los idiomas, como las plantas, como los animales 
y como todas las cosas de este mundo, están divididas 
por familias, sirviendo de base las que descienden de 
idiomas conocidos; por lo mismo puede y debe decirse, 
que el latín, el frunces, el italiano y el castellano for-
man una familia y tienen la afinidad consiguiente; cua-
lidades que hacen posible y fructuoso su estudio; pero 
ellas demuestran que falta afinidad para con las otras 
familas, y por consiguiente que su estudio es mas di-
fícil. 

Se comprende que es bello y útil poseer varios 
idiomas, que para un lingüista ó etnólogo, ó para el 
que se dedique á la filosofía ele los idiomas ó de la g ra -
mática, es indispensable el conocimiento de ellos; pero 
la instrucción preparatoria no tiene por objeto ningu-
na de estas cosas; su objeto es muy distinto y debe 
ceñirse á él. 

Solo el estudio del idioma español, que es el idioma 
nacional, requiere varios años, y hay que advertir que 
se practica desde la niñez, que no tiene ios sonidos 
nasales y guturales que caracterizan á otros idiomas; 
que el maestro no tiene que enseñar, ni el discípulo 
que aprender, el alfabeto, la construcción, ni otras co-
sas, sino que, por el contrario, sabe ya un gran núme-
ro de palabras; pues calcúlese con estas bases, cómo 
aumenta la dificultad de aprender idiomas de familias 
diversas. 

Lo expuesto 110 quiere decir que la ley prohiba el 
estudio de los idiomas; de ninguna manera; solo se 



presentan las reflexiones conducentes para que no se-
imponga ese estudio de idiomas que no tienen afini-
dad, sino que se declaren de estudio libre. 

Los adelantos que en muchas ciencias han hecho y 
hacen la Europa y una parte del Asia, los libros 
que se imprimen relativos á esos adelantos, y la con-
veniencia de que los conozca la juventud, son razones 
que se alegan para imponer el estudio de los idioma s. 
Esto prueba mucho, y por lo misno nada prueba; por-
que semejante razonamiento exige por consecuencia, 
que la juventud aprenda en la instrucción preparato-
ria todos los idiomas de Europa y Asia; mas para lle-
nar el objeto principal de la réplica, es mejor que el 
gobierno, mediante el encardado respectivo, esté ai 
tanto de estos adelantos; mande hacer la traducción 
de los últimos libros y los venda á precio contenien-
te, que siempre será menor que el que tienen en las 
ciudades los libros traídos del extranjero; así se pon-
drán más al alcance de todas las fortunas, y no solo-
de los que poseen el idioma. Po r último, en Francia 
y en los Estados Unidos se imprimen libros en el 
idioma castellano á pesar de que los idiomas naciona-
les son francés é inglés. 

Muy conveniente es observar que en los estableci-
mientos de instrucción hay cierto despego, ó quizá 
desprecio, á los idiomas y dialectos nacionales, despe-
go que viene á dar este terrible resultado: alejamien-
to mayor, cada clia, de.la raza indígena, pensar en 
la inmigración, para explotar las riquezas naciona-
les, cuando seria mas sencillo ilustrar á la raza indí-
gena. Esta materia es muy ámplia y también muy 

interesante; para terminarla?solo presentaremos estas 
consideraciones: 1.® cuál sería el estado del país si se 
hubieran puesto escuelas de instrucción primaria en 
todas las poblaciones, 2.° si es de mejor resultado ilus-
trar á los individuos que ya existen ó traer individuos 
de otras naciones para enseñarles el idioma nacional, 
su legislación, ponerles escuelas y mantenerlos; todo 
sin perjuicio del cambio de clima, 3.° y esto es muy 
grave; ó la raza indígena es una gran mayoría del 
pueblo mexicano, ó es no sé qué; pero paga con-
tribuciones de dinero y de sangre, y vota en las elec-
ciones. 

H a y profesiones especiales que son más prácticas 
que teóricas, y es deber del legislador notar esta cir-
cunstancia para organizarías. También hay otras cien-
cias y artes como la astronomía, las bellas letras y las 
ciencias filosóficas, que no dán á los que se dedican á 
ellas los recursos necesarios de la vida: estas ciencias 
deben ser fomentadas y recompensadas por los gobier 
nos, porque siempre contribuyen á la cultura de un 
pueblo; pero la recompensa debe ser sin perjuicio de 
las otras ciencias, sino en su escala y en su lugar; así 
por ejemplo, si á un gran poeta se le destinara á en-
señar una cátedra de física, en vez de comprarle sus 
obras y repartirla como buenos modelos de lectura y 
de poesía, se haria un doble mal. 

La instrucción y las profesiones no deben recargar-
se con cosas inútiles, y ménos con cosas contradicto-
rias, porque esto, como se ha dicho, quitaría un tiem-
po precioso y obligaría á aprender cosas innecesarias. 
Tal sucedería si á un jurisconsulto se le obligara á 
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aprender música, ó á un médico la elocuencia de tr i-

buna. 

H a c e poco se ha dicho que la instrucción primaria 

es obligatoria, y ahora ratificamos este concepto di-

ciendo por razones contrarias, que la instrucción pre-

paratoria y profesional no puede ser obligatoria, por-

que el hombre es libre para adoptar la profesion ó in-

dustria que le guste, y en consecuencia para prepa-
rarse á esa industria ó profesion. 

L a obligación de instruirse que, como se ha dicho, 

es consecuencia de la obligación de poner estableci-

mientos de instrucción pública, no excluye la libertad 

que tienen los que quieran para establecer escuelas y 

colegios. P o r lo que toca á la instrucción primaria so-

lo se exige que todos la tengan; pero no debe ser con-

dición precisa que la reciban en cierto lugar; por lo que 

toca á la secundaria y profesional, cada quien la debe 

tener, si gusta, y la debe recibir de la persona que le 

acomode. L a libertad de enseñanza y la libertad de 

instrucción deben estar garantidas por todos los go-

biernos, pues en este ramo cumplen con su o b l i g a r o n 

recibiendo en los establecimientos públicos á todo el 

que quiera concurrir á ellos, y examinando conforme 

á sus reglamentos los que quieran tener títulos expe-

didos por el gobierno. 

L a libertad de enseñar l leva invívita la libertad 

de elegir los libros de texto, de señalar las horas de 

estudio, las materias que se cursen y el órden en que 

deba hacerse, sin mas límite ni restricción que no en-

señar cosas que ataquen directamente la moral públi-

ca, la v ida y la integridad del individuo, porque tal 

enseñanza desquicia á la sociedad: éste será uno de los 

objetos de la vigilancia que se concede á las autori-

dades. 

E n algunos países hay la costumbre de aceptar co-

mo buenas, las calificaciones dadas en los estableci-

mientos que no son costeados por el erario público, 

siempre que en ellos se siga el órden y método esta-

blecido por la ley respectiva; ta l costumbre es benéfi-

ca y debe adoptarse, siempre que de la manera debida 

se compruebe que en estos lugares se sigue en todo, el 

método adoptado por la ley. 

L a libertad de enseñanza trae como consecuencia 

precisa la severidad del examen, porque siendo la ¡au-

toridad pública la que garantiza á la sociedad que un 

individuo tiene los conocimientos bastantes en una 

ciencia ó arte, debe estar convencida de que dice la 

verdad para no causar males de gran trascendencia á 

los que, ocupando á la persona titulada, descansan en 

l a acercion de la autoridad pública. M a s esta obliga-

ción de ser justo y severo en el exámen, de ninguna 

manera envuelve la facultad de prevenir que todas las 

personas que quieran poner un taller público, deban 

precisamente tener un título de la autoridad. L a l e y 

debe señalar detalladamente las profesiones acerca de 

las que pueda extender título la autoridad, dejando á 

todas las personas y profesiones en libertad para su 

ejercicio. 

L a autoridad pública no tiene la misma libertad que 

los particulares, para ocupar á las personas que posean 

alguna ciencia ó arte; por el contrario, en igualdad de 

circunstancias debe preferir á los individuos que tie-



nen títulos; pues seria la m a s palpable contradicción 

garantir á los asociados los conocimientos y moral idad 

de un profesor, y no encontrarse el la nisma garant i -

da con esos conocimientos y moral idad. S e m e j a n t e 

conducta de parte de la a u t o r i d a d es una prueba ir-

refragable de que no c u m p l e con sus deb ¡res. 

L a s ciencias pueden dividirse d e una manera g e n e -

ral en sociales y en jur ídicas , entendiendo por las pri-

meras las que tocan al uso de los ciudadanos, y por 

las segundas, las que m i r a n al gobierr. sea en su re-

lación con la sociedad, en su organización, ó en su mo-

do de funcionar; las pr imeras son filosóficas ó especu-

lativas, según que se det ienen en i n v e s t i g a r la ra-

zón de todas las cosas y fijar principios que s i rvan 

de base en el raciocinio, ó el m o d o de tener un e fecto 

determinado. S u p u e s t a e s t a divis ión, puede decirse, 

que los individuos no sost ienen n i f o m e n t a n las cien-
• 

cías j urídicas y las filosóficas, pues se ocupan m á s de 

obtener un resultado, y d e hacer fácil éste; pero las 

ciencias filosóficas son u n a necesidad, p o i q u e mantie-

nen v i v o el interés ele la c iencia en g e n e r a l m e d i a n t e 

la discusión, y aceptan ó rect i f ican tanto los principios 

asentados, como las consecuencias que se h a n deduci-

do de los mismos principios. E s t e resultado, a u u q u e 

sea solo en la. discusión, es un g r a n bien q u e mant ie-

ne y mejora indirecta, p e r o eficaz y constantemente , 

los derechos naturales del h o m b r e y los principios del 

derecho y de la moral: bienes que desaparecerán lue-

g o que se abandone el estudio c e las ciencias filosófi-

cas. P o r lo mismo, el g o b i e r n o debe mantener , hon-

rar y recompensar este estudio. 

L a ciencia jur ídica en particular, como una de las 

ciencias filosóficas, también se halla en el mismo caso, 

en cuanto á la recompensa; porque, si un C ó d i g o de 

l e y e s puede tener consumo, indudablemente no lo tie-

ne en la misma escala un tratado filosófico de derecho, 

aunque el resultado de este sea mejorar y perfeccio-

nar las leyes que rigen; resultado de gran interés, co-

m o se cómpren l e luego; por lo mismo, el estudio de 

las ciencias jurídicas debe ser protejido, teniendo pre-

sente que la. l ibertad de profesion y la severidad del 

e x á m e n deben ser relativos. 

P o r últ imo, h a y otras ciencias, como la astronomía, 

la geograf ía , las bellas letras, que merecen honor es-

pecial , porque dán este resultado en el individuo y en 

l a sociedad: que se conoce la casa habitación; es decir, 

el mundo; que se conoce el s istema solar, y se vé con 

asombro el resultado del cálculo; que se forma juic io 

de D i o s conforme á estas bases. 

E l E s t a d o debe honrar y fomentar todas estas cien-

cias, para mantener v i v a s las fuentes de corrección so-

cial, para no dejar que el frió posit ivismo domine en la 

sociedad, y , para que en el conjunto de los conocimien-

t o s humanos no vengan á ejercer de hecho un mono-

polio las ciencias exactas y las artes físicas. P e r o tam-

bién debe cuidar de que no se tenga el mismo defecto 

respecto de las ciencias filosóficas y jurídicas, sino que 

debe mantener , mediante la protección, un equilibrio 

j u s t o entre el idealismo y el materialismo, procuran-

do aplicar las buenas consecuencias del primero y cor-

regir los vicios del segundo. E l desempeño de estas 

funciones necesita un tacto especial, y solo por éste, 



entre otras cosas de igual importancia, se comprende 

lo difícil que es la misión del gobernante. 

L a instrucción del sexo femenino es de tanto inte-

rés como la de los hombres, y su fa l ta es ele conse-

cuencias mas fatales que en éstos. H a b i e n d o pasado 

la época en que una mujer no necesitaba, sino como 

adorno, la escritura, la aritmética, la geograf ía y otras 

cosas; existiendo y a máquinas que hacen pronto y por 

menor precio la costura, las flores y otras labores de 

que subsistían las mujeres, es deber del gobierno faci-

litar nuevas industrias ó profesiones que reemplacen 

las antiguas. P o r supuesto que, la instrucción pr ima-

ria debe ser tan común en las mujeres como en los 

hombres. 

L a s nuevas profesiones de que se habla no p u e d e n 

ni deben asustar á los gobernantes: aun queda m u c h o 

en la humanidad que no está conocido, y mucho q u e 

no se h a estudiado ni cult ivado con detención. E l in-

vento de las máquinas, cuyo primer resultado es sepa-

rar al hombre y á la mujer del desempeño de ciertas 

funciones, dará por segundo resultado que, la m u j e r y 

el hombre puedan dedicarse á ejercicios que hasta h o y 

no son mecánicos; y de este modo adelantará la per-

fección en las ciencias, en las artes y en les oficios, y 

se mejorara la cultura de la sociedad. S i para com-

probar esto se tiene en cuenta el costo de una labor, 

ántes encargada á las mujeres y hoy desempeñada por 

las máquinas, se verá que el adorno, ó la necesidad, q u e 

antes solo estaba a.1 alcance de ciertas fortunas, h o y 

está al de otras menores, lo que por sí y a es un bien. 

P e r o el gobierno, como queda dicho, debe abrir á las 

mujeres conocimientos y profesiones que por su largo 

aprendizaje , conforme al sistema antiguo, no les era 

fáci l obtener. Cuáles sean estas profesiones, lo dicen 

las necesidades de cada localidad; pero en general se 

puede decir, que la teneduría de libros, la telegrafía, 

fotograf ía , relojería, gramát ica castellana, geograf ía y 

otras, están reclamando la atención clel sexo femenino, 

para que los hombres puedan entregar en sus manos 

la enseñanza de los niños de pequeña edad y dedicar-

se á estudios mas sérios. 

E l carácter de la mujer, su organización especial 

para el cariño y para la paciencia, son las mejores cua-

lidades que puedan garantizar el éxito de su magiste-

rio. Y nótese que en l a R e p ú b l i c a es inmenso el vac ío 

que h a y que l lenar en los niños de ambos sexos, y en 

las mujeres, acerca de este respecto. 

T a n t o por lo dicho, como porque las madres forman 

el corazon ele los niños, e jercen y siempre ejercerán 

notable influencia en el hogar, es necesario y conve-

niente, que los gobiernos fijen su atención en la edu-

cación de la mujer, abriendo gradualmente los conoci-

mientos que no dén por resultado hacerlas fast idíe las , 

ó despojarlas de ese precioso elemento que se l l a m a 

pudor. 

E l establecimiento de una escuela de instrucción 

primaria, sea costeada por los fondos públicos ó por 

fondos particulares, es un hecho que no puede pasar 

desapercibido al regidor d é l a sección, al municipio del 

lugar , y , si es posible, ni al gobierno; pero esta v i g i -

lancia no es para entorpecer, sino para facilitar la ins-

talación y progreso del establecimiento,; una escuela 



es un hecho verdaderamente plausible, tan notable y 
de resultados tan fecundos, como el de un puente ó un 
camino; pero su instalación no debe reducirse á esos 
discursos en que al gobernante siempre se dicen pa-
labras de adulación: debe tener por principal objeto 
manifestar á los padres de'familia la conveniencia del 
nuevo establecimiento, y estimularlos con claridad, pa-
ra que sus resultados sean fructuosos. 

Pa ra concluir esta materia'debe decirse, que un go-
bernante solo cumple sus deberes en el ramo de ins-
trucción pública, cuando, según el censo de cada una 
de las poblaciones, tenga escuelas suficientes para que 
concurran los niños; por lo mismo, si un Estado que 
tenga cien mil niños solo sostiene cien escuelas, resul-
ta que cada escuela debiera estar concurrida por mil 
alumnos, y esto es absurdo: una escuela no puede con-
tener mas de cien alumnos. Cualquiera otra cosa que 
no sea el resultado práctico, solo demuestra maldad ó 
ignorancia. 

* 

§ i v 

Orden. 

La naturaleza humana y las condiciones de la vida 
son tales, que con frecuencia llegan las familias, los 
individuos y las personas, á un estado en que no pue-
den convenirse acerca de sus intereses; entonces se al-
tera la paz que debe haber entre ellas, y es necesario 
la intervención del derecho para poner fin á estas de-
savenencias: esta intervención es el objeto de la insti-
tución que se conoce con el nombre de Poder judicial. 

El gobierno debe cuidar que exista este Poder, que 
esté desempeñado por hombres ilustrados y rectos, y 
que desempeñen sus funciones con entera independen-
dencia y libertad; también debe cuidar que el acceso 
á los funcionarios judiciales sea fácil, y que el término 
de las disputas sea pronto. 

Las condiciones dichas deben estar escritas en la 
ley con la claridad posible, y sin atacar derechos ad-
quiridos. 

Lo expuesto 110 destruye la libertad que tienen los 
contendientes para terminar sus querellas amigable-
mente, sea cual fuere el estado del juicio; ya sea este 
término por oficios de un amigo común ó por la deci-
sión de un árbitro nombrado de común acuerdo. La 
legislación debe consignar esta libertad, cuidando tam-
bién que tenga los caractéres ántes dichos. 

Las disputas dé los hombres pueden llegar á hechos 
que constituyan un verdadero delito; en estos casos, 
es conveniente y necesario que intervenga la justicia, 

.consignando el hecho, averiguando su autor é impo-
niéndole la pena debida conforme á la ley. El carác-
ter de esta ley sufre actualmente un cambio por los 
razonamientos de los tratadistas especiales, cuyas cues-
tiones procuraremos tratar á su tiempo. 

Si la Constitución establece tribunales que fallen 
en las cuestiones que se susciten entre las personas ó 
los individuos; si también tiene establecidos tribunales 
que averigüen los delitos y los castiguen conforme á 
la ley; si ésta, en ambos casos, está expedida con la 
meditación debida y con anterioridad á los hechos que 
se juzgan; si, en fin, hay una policía preventiva cuyo 
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objeto especial sea precaver la comision de los delitos, 

ó consignar inmediatamente á sus autores á la auto-

ridad respectiva, puede decirse que el gobierno cum-

ple sus deberes en este ramo, procurando conservar la 

paz entre las familias. 

Industria. 

L a s industrias agrícola, manufacturera y comercial , 

lo mismo que la mecánica, también merecen atención 

y protección del gobierno por el bienestar que ellas 

traen. L a atención y protección deben tener las cua-

lidades que se han dicho, hablando de las ciencias filo-

sóficas y especulativas, pero de una manera m á s ge-

neral; esto, no porque las industrias sean de clase 

inferior respecto de las ciencias, siito porque á óst .s se 

deben dar los e lementos de la v ida que se l laman v a -

lores, en cambio de los beneficios científicos que pro-

ducen, y á las industrias no pueden darse va lores por-, 

que ellas lo deben producir. S i á las industrias se les 

diera valores , equivaldría á que á las ciencias c-e les 

dieran principios, que son los que debe producir , y se-

r ia imposible á un gobierno dar á cada esfera de cul-

tura lo que ella m i s m a debe producir. P o r lo mismo, 

si á las ciencias no puede fomentar dándoles princi-

pios científicos, á las industrias no puede fomentar 

dándoles valores. 

L a protección á las industrias y á la mecánica, debe 

ser faci l i tando la adquisición de lo que puede l lamar-

s e materia prima, y el consumo de sus efectos. M a s s 1 
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para darse á conocer un invento de buenos resultados, 

necesitare una protección especial, el gobierno, con 

presencia de las circunstancias, debe hacer todos los 

gastos que den el resultado deseado. L o m i s m o deci-

mos en caso de que sea necesario introducir en la po-

blación un invento que no sea nacional: E n uno y otro 

caso el gobierno debe hacer los gastos, procurando que 

se h a g a familiar á toda la poblacion el invento de que 

se .rata; y esto sin procurar sacar uti l idad, como cual-

quiera otro empresario; oorqu'3 su objeto no es aumen-

tar las rentas públicas, sino poner al alcance de todos 

esta mejora, aunque sea con perjuicio de las m i s m a s 

renta?; porque el beneficio consiste en dar movimien-

t o ó facil itarlo á los efectos que dependen de esta me-

j o r a , c u y o m o v i m i e n t o dá por resultado inmediato la 

comodidad de las clases respect ivas, y por resultado 

mediato las c ntribuciones que puede soportar es ta 

n u e v a riqueza. 

L a alza ó ba ja de contribuciones á la materia,prima 

q r 3 v e n g a del extranjero , la v e n t a á censo de los ter-

renos que sean necesarios y , hasta a l g u n a exención 

por un corto número de años, son, en su caso, un ali-

v io conveniente. A este efecto será bueno c i tar como 

e j e m p l o la conducta del Cardenal , ministro de L u i s 

X I Y , que haciendo cuantiosos gastos por adornar su 

palacio con las al fombras de P e r s i a y las lunas de "Ve-

necia, v ino á establecer en la capital de F r a n c i a fá-

bricas especiales de esta industr ia que, despues, se hi-

cieron familiares á toda la F r a n c i a , consumieron t o d a 

la materia prima que producía la misma, y ocuparon 

g r a n número de brazos y de capitales, sustentando, 



por consecuencia, gran número de famil ias. L o s re-

sultados benéficos de este rasgo, q u e mereció la cen-

sura de los contemporáneos, a ú n los percibe la F r a n -

cia de hoy . 

D e j a m o s indicado, y repet imos, q u e en las indus-

trias y en la mecánica, debe o b s e r v a r el gobierno una. 

conducta tal que venga á equil ibrar l a producción, pa-

ra que su conjunto dé los resul tados consiguientes á 

la armonía; porque un pueblo que s e a agrícola, ó ma-

nufacturero, ó mecánico, ó comerc iante , además de las 

necesidades que exper imenta en otros ramos dist intos 

del que cultive, está m u y e x p u e s t o á la miseria que 

puede producir cualquiera i n v e n t o q u e se h a g a en otra, 

nación. 

S e nota en la actualidad, q u e m u c h o s brazos están 

sin ocupacion, sin embargo de q u e la buscan, y q u e 

muchos hombres emigran á o tras poblaciones, eligien-

do, en general, los grandes centros. T a l hecho no debe 

pasar desapercibido al h o m b r e de E s t a d o , porque de-

nota una crisis social que debe durar largo t iempo, 

como todas las de su clase; y s u pr imer efecto, que es 

la acumulación en un l u g ar d e h o m b r e s desocupados,, 

puede influir notablemente en el derecho y en la mo-

ral. P a r a remediar este mal , los gobiernos europeos 

proporcionan trabajo, sostenido por las rentas públi-

cas, á todos lo que lo piden. P e r o este remedio, m u y 

pasajero por su esencia, trae la necesidad de imponer 

nuevas contribuciones para reponer los gastos que se 

hacen; es decir, pedir á los q u e t ienen para dar á los 

que piden, y esto solo demuestra pobreza de recursos. 

P arece que es de mejor resultado, y que remedia el m a l 

en su origen, abrir nuevas profesiones ele fácil ad-

quisición. E n el estado actual de la cultura humana, 

y en especial de la cultura de las naciones Hispano-

americana, esto es fácil, porque las ciencias, las artes 

y los oficios, se dividen y subdividen en tantos ramos, 

que bastan á dar ocupacion á todos los que la nece-

sitan. 

§ V I 

Propiedad. 

D e s p u e s de haber tratado del individuo, de la fa-

milia, de la instrucción pública, del orden y de la in-

dustria, parece natural ocuparse de los bienes que pro-

duce la libre personalidad, la instrucción y el trabajo 

libre. 

L u e g o que el hombre fué dueño de sí mismo, cuan-

do t u v o conciencia de que era suyo, y de que estaba 

al abrigo del derecho, resultó como primera consecuen-

cia que adquirió para sí, demostrando la int imidad ne-

cesaria que existe entre ser para sí y adquirir para sí. 

T o d o s los hombres, i lustrados ó nó, procuran ad-

quirir lo necesario para satisfacer sus necesidades, p a -

ra adquirir comodidades, para guardar a lguna cosa 

que, dicen, les servirá en su vejez. L a cantidad q u e 

ganan, lo que compran y consumen con esta cantidad, 

lo que compran y no consumen, todo esto se conoce 

con el nombre de propiedad. 

L o s jurisconsultos han procurado reducir ésta á tér-

minos fijos, según su época; y discuten con este obje-

to, si la propiedad es un dominio sobre las cosas, tal 

como lo entiende el derecho romano, é si es un dere-
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clio sobre las mismas cosas; también se han propuesto 
averiguar el origen de la propiedad razonando exten-
samente sobre la ocupacion, el trabajo, el dinero, para 
deducir reglas fijas que deban normar la legislación 
en esta materia. 

Si la propiedad dá dominio sobre las.cosas, deducen 
que el propietario puede usar y gozar de ellas siem-
pre que no se lo impida la ley; bajo este aspecto, el 
señor tenia dominio sobre sus esclavos, el pa- >;e obre 
sus hijos, el marido sobre su mujer; y todo las cosas 
muebles, raíces y semovientes, estaban en su mano 
mientras la ley no disponía otra cosa. En efecto, des-
de las leyes de las doce tablas hasta el Código de las 
partidas, la ley ha ido restringiendo ese dominio que 
tenia el hombre sobre sus cosas; pero la ley era la vo-
luntad de la persona que representaba al Estado, es 
decir, el Rey, y según su organización, la ley era más 
ó menos benéfica, y él derogaba ó imponía las leyes 
sin sujetarse á reglas ni á principios fijos. 

Los que opinan que la propiedad solo es un dere-
cho, pretenden que su uso, y todo lo relativo á ella, 
esté reglamentado y sujeto, como es natural, á los 
principios de el Derecho y no á la voluntad, siempre 
variable, del que dá la ley. 

La diferencia entre el dominio y el derecho, se pal-
pa mejor, recordando que el César era dueño de vidas 
y haciendas, y que el padre de familia podia vender ó 
empeñar á sus hijos; y observar-do que en la época ac-
tual, el gobierno se establece para la felicidad de Ios-
hombres, y que el padre de familia tiene deberes que 
cumplir para con sus hijos. 
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Los tratadistas especiales de esta materia se ocupan 
de la filosofía y de la historia de la propiedad, divi-
diendo en clases las cosas que pueden ser propiedad, 
y examinando con detención el producto y el consu-
mo, el precio y el afecto de cada una de ellas en todas 
sus relaciones; así, resulta que los derechos civil, cri-
minal, fiscal, la economía política, la higiene y todo, 
en fin, está r lacionado con la propiedad, para prote-
jerla, seg: i las creencias de cada época. 

En el presente caso, se tratará esta materia solo 
por lo que toca al derecho público, es decir, para 
r a garantir el ejercicio racional de la propiedad, pues 
las otras cuestiones pertenecen á la economía política, 
á la historia y á la filosofía de la propiedad. A este 
efecto se considerará: Io, la propiedad raíz; 2o, la pro-
piedad mueble; S°, la propiedad literaria ó fruto de las 
dotes intelectuales. 

Núm. 1.—Propiedad raíz. 

Se entiende por bien raíz todo pedazo de la tierra, 
cualquiera que sea su clase, y las cosas que le están ad-
heridas, sea por la naturaleza ó por el hombre; se lla-
ma derecho real el que tiene alguna persona sobre el 
pedazo de tierra; y cuando la persona que tiene el de-
recho real está en posesion del pedazo de tierra á que 
se refiere el mismo derecho, entonces se dice que tal 
bien raíz le pertenece; que es su propiedad. La pro-
piedad se divide generalmente en rústica y urbana; 
dándose el primer nombre á las fincas que tienen por 
objeto principal la agricultura, y el segundo á las ha-
bitaciones sitas en los poblados. 



A l g u n a s veces una persona es d u e ñ a del terreno, y 

otra de lo que está edificado ó adher ido al m i s m o ter-

reno; otras, una misma finca pertenece á dos ó m á s in-

dividuos en partes iguales, ó desiguales, s e g ú n su ca-

pacidad ó según su valor; otras, la finca reconoce sobre 

sí cierta cantidad; y otras, perteneciendo la finca á una 

persona,, la usa ó la explota otra persona. B a j o todos 

estos aspectos, que forman verdaderos t ratados , y que 

entrañan, cada uno de ellos, difici l ísimas cuestiones, 

es tratada la propiedad por el derecho civil , hipoteca-

rio, etc. 

L o cierto es, que todos los hombres procuran t e n e r 

algún bien raíz, presentando ante sus s e m e j a n t e s dis-

culpas de una propensión que no p u e d e n comprender, 

y , que el gobierno, como l levamos dicho, debe garan-

tir el uso y goce de esta propiedad, para sat isfacer el 

objeto de los mismos hombres. E s t a obl igación por 

parte del gobierno, le concede facul tad de sujetar á 

principios y reglas fijas el derecho de usar y g o z a r de 

la misma propiedad, para evi tar confl ictos entre diver-

sas personas que tengan un mismo interés , y , para po-

ner los medios que conserven la paz entre las familias; 

pero estos principios y reglas deben ser de ta l natura-

leza y estension, que solo hagan mas fácil el ejercicio 

del derecho á la propiedad, que no lo opr iman; que so-

lo proporcione bienes, y no quite todo m o v i m i e n t o á l a 

propiedad ni á los propietarios; en fin, la acción del 

gobierno, en este caso, debe ser benéfica. 

P o r consecuencia de lo expuesto, el gobierno t iene 

derecho y obligación, en primer lugar , p a r a crear una 

profesion especial de hombres que, dando públ ico tes-

de que poseen los conocimientos teóricos y 

•"•e mande la ley , y de que t ienen la honra-

debidas, puedan autorizar los contra-

tos ^ propiedad pasen ante ellos, y que las 

copias o v os que expidan h a g a n fé y merezcan 

pleno crédito, el lugar de su residencia como 

fuera de él, tanto eii j.c<1 generación contemporánea co-

m o en las venideras. E s de notarse que la creación 

del papel sellado y la prescripción de que se use en 

los protocolos y contratos, conduce eficazmente á ga-

rantir la veracidad de un contrato; porque es difíci l 

suplantar el papel sellado que se imprimió hace diez 

años por ejemplo, que la sustitución del papel sel lado 

con estampillas ó timbres se presta fácilmente á cam-

biar el papel y su contenido sin cambiar la estampilla, 

y que el interés de los contratos ex ige toda clase de 

seguridades. L o s productos del papel sellado y de las 

estampillas no cambiarían, y sí se tendría el resultado 

de dar m a y o r seguridad á los contratos y de garanti-

zar la propiedad, cumpliendo así el gobierno uno de 

sus deberes sin disminuir los ingresos. 

L a inspección sobre la conducta de los profesores 

dichos, la conservación, orden y autorización de los li-

bros en que consten los contratos que pasen ante ellos, 

el depósito de estos libros en caso de muerte ú otro 

que lo h a g a necesario, son resultados de la obligación y 

responsabilidad del gobierno. D e b e notarse que la pro-

fesion de que se habla nunca puede ser l ibre, por las 

circunstancias especiales y unidas que requiere su ejer-

cicio, y porque tal l ibertad reelevaria al gobierno 

de la obligación que tiene de garantir los contratos 



que se celebren sobre la propiedad. Los gastos y las 
recompensas que deben darse á este funcionario defé 

•publica deben ser satisfechos por las partes. El nú-
mero de estos funcionarios, sus obligaciones generales 
y especiales, el castigo de sus faltas en el oficio, y to-
do lo que tenga relación con la materia debe ser pre-
visto por la ley. 

En algunos países, que justamente merecen el nom-
bre de civilizados, se ha establecido una oficina, sos-
tenida por las rentas públicas, que tiene por objeto 
anotar en libros separados cada uno de los contratos 
que tengan relación con la propiedad, sea por tras-
lación de dominio, hipoteca, censo, fraccionamiento, 
arrendamiento, ú otro cualquier título. Tal oficina de-
sempeña, en su clase, las funciones que el registro civil 
respecto del movimiento de la poblacion; así el gobier-
no tiene conocftniento del número de propietarios, de 
la división de la propiedad, de su movimiento, y de 
todo lo que puede llamarse estadística de la propiedad, 
para obrar conforme á sus datos. Por supuesto que 
este registro público de la propiedad no causa dere-
cho alguno, pues está sostenido por las rentas públi-
cas. 

Aquí se presenta la cuestión siguiente: todos los 
contratos que versen sobre la propiedad raíz deben ser 
reducidos á escritura pública? si 110 lo son, cuál será 
la pena de esta falta? 

_ ^ a r a sostener los dos extremos de la primera cues-
tión, se presentan de una parte las razones siguientes: 
que el gobierno puede obligar á tal cosa, ya para sos-
tener á los funcionarios de la fé pública, ya para pre-

caver las cuestiones que puedan resultar cuando se 
dude la celebración ó los términos de un contrato; por 
otra parte se alega, que los interesados en un negocio 
son los únicos competentes para tomar las segurida-
des que crean necesarias, según la naturaleza del con-
trato y calidad de los contrayentes, y que el gobier-
no cumple uno de sus deberes criando los funciona-
rios de fé pública, é invade y molesta sin necesidad 
á los individuos obligándolos á que celebren sus con-
tratos -de determinada manera. 

Parece que es preferible la solucion afirmativa de 
la cuestión primera, porque los litigios judiciales que 
tienen lugar por evitar la pequeña molestia de cele-
brar el contrato ante el funcionario de fé pública, son 
un mal mayor que la molestia indicada, y porque el 
desagrado entre las familias y las consecuencias de es-
te desagrado, deben evitarse de todos modos para con-
servar el orden y. la paz. 

L a pena en que incurran los que no celebren sus 
contratos ante el funcionario de fé pública, no debe 
ser otra que la que tienen los contratantes exponién-
dose á los perjuicios consiguientes al resultado dudo-
so de un juicio; 110 debe ser la pena la nulidad del 
contrato que pueda probarse de otro modo, pues tan-
ta severidad vendría á sujetar demasiado la libertad 
de los individuos y á subalternar la forma á la esencia 
del contrato. 

También es consecuencia de la obligación que tie-
ne el gobierno de garantir el uso y goce de la pro-
piedad, la facultad de sujetar á reglas la construcción 
la destrucción y la mejora de los edificios, por los ma-



les que puede causar la imprudencia ó la imperic ia , á 

los transeúntes y á los vecinos; por l o mismo, t iene fa-

cultad el gobierno para r e g l a m e n t a r el m o d o y hora 

con que debe destruirse un edificio, esto con el fin de 

evitar desgracias á los trabajadores y per ju ic ios á los 

establecimientos contiguos; para p r e v e n i r q u e la cons-

trucción se h a g a , conforme á las r e g l a s de solidez que 

prescribe el arte por la razón antes dicha; para prohi-

bir que las paredes salgan de la l ínea que f o r m e la ca-

lle ó camino, evitar así la deformidad y ev i tar t a m b i é n 

la ocupacion de suelo ageno; para prohibir que los edi-

ficios pasen de cierta altura, s e g ú n la f recuencia d e 

temblores ú otros accidentes del l u g a r ; p a r a e x i g i r que 

los edificios no habitados estén d e b i d a m e n t e cuidados, 

y , por último, para que en los m i s m o s no se deposi ten 

materias que puedan estallar con per ju ic io del edificio 

que las contiene y de los edificios cont iguos . 

C o m o se vé, las facultades del gobierno, en esta ma-

teria, se confunden en muchos casos con las q u e t ienen 

los municipios, y por esto hemos dicho, que es difíci l 

dar reglas que marquen bien la l ínea de las leyes de 

buen gobierno. Q u i z á seria mejor q u e las facul tades 

dichas las desempeñará el municipio conforme á las 

reglas genera les que sect necesario fijar.' 

L a s prescripciones que deben imponerse en las fin-

cas rústicas puede decirse, con segur idad, que son fa-

cultades de los municipios rurales. 

D e lo expuesto se deduce que el dominio de la pro-

piedad, tal como lo entendía el derecho ant iguo , uten-

di et abutendi, no tiene lugar en el estado actual de 

cultura'; por el contrario, éste e x i g e que e n la propie-

dad solo se tenga derecho, y por consecuencia, que ae 

puede usar y gozar de la propiedad para llenar las ne-
cesidades del hombre, y que las leyes que se expidan 

sobre esta materia sean conforme al carácter del dere-

cho. P a r a comprobar lo expuesto baste decir que, un 

propistario no es libre para incendiar su casa, ó para 

derribarla mediante la explosion de un barril de pól-

vora. 

E s necesario repetir que, las leyes y reglamentos 

que se expidan sobre esta materia, solo deben tener 

por objeto garantir la conservación, el uso y el g o c e 

d e la propiedad, y evitar los males que puedan resul-

tar por el abuso y duda de la misma propiedad. 

¿El propietario de un bien raíz lo es solo de la su-

perficie de la tierra, ó alcanza su derecho á la profun-

didad de la misma? 

E s t a cuestión no es puramente escolar; por el con-

trario, t iene gran interés la solucion que se acepte, 

porque las consecuencias que se deduzcan pueden ata-

car directa ó indirectamente el derecho del propieta-

rio, hasta tal grado que no lo dejen tranquilo en la 

conservación ó en el uso de su propiedad; y esta fa l ta 

no la debe permitir el gobierno, porque, como queda 

dicho, es una de sus obligaciones garantir la conserva-

ción tranquila y el uso de la propiedad. 

L a s leyes españolas, v igentes en muchas de las na-

ciones Hispano-americanas, mandan que, en muchos 

casos que ellas califican necesarios á la utilidad ó á l a 

salud pública, pueda usar otro que no sea el propieta-

rio del terreno, de la parte interior de la superficie de 



la tierra, sin obligación de comprar la superficie mis-

ma y las cosas que están adheridas á ella; esto se fun-

da, como razón principal, en el dominio eminente q u e 

tiene el soberano; así, por ejemplo, un individuo cual-

quiera puede denunciar un tesoro escondido en una 

casa, ó una mina que está bajo de un edificio; y e l 

gobierno, con ciertos requisitos pr imos , pero no el de 

comprar el edificio, permite la excavación en el primer 

caso, ó dá posesion de la misma para que se trabaje , 

en el segundo caso. Resul tado inmediato: la molestia 

del propietario; mediato la a larma de todos los propie-

tarios, porque les fa l ta seguridad en el goce y uso d e 

su propiedad. S i se consultan las leyes especiales so-

bre esta materia, y lo que se entiende por utilidad 

pública, se comprenderá m e j o r í a s consecuencias d é l a 

solucion que se adopte. 

C o n presencia de los hechos aceptados en la actua-

lidad; es decir, de que pasó la época de los pueblos 

pastores, de la ocupacion por tribus, del derecho de 

conquista y de las regedlas de la corona; de que la cien-

cia económica ha demostrado que tanto se necesita 

para el bienestar público, de los metales en sus diver-

sas clases, como de las maderas, de los granos y d e 

otros productos de la industria ó de la naturaleza; q u e 

no solo es rico el que tiene plata ú oro, sino también 

el que tiene otros valores; con presencia de todo esto, 

repetimos, puede asegurarse que no tiene razón de ser, 

ni esa facultad del soberano par* molestar á un pro-

pietario, ni la uti l idad pública en el sentido indicado. 

L a s razones expuestas tan solo se han indicado, por-

que algunas de ellas forman un ramo especial del de-

recho, y otras las repugna el modo con que se conci-

be la existencia del E s t a d o en general . 

S e ha creido en la antigüedad, y se enseña aúñ en 

muchos libros que sirven de t e x t o en las escuelas, q u e 

el soberano, en virtud del dominio eminente que t iene 

por ser soberano, puede disponer, como de cosa pro-

pia, de todas las cosas que se comprenden dentro del 

territorio nacional. E s t e concepto, esta idea, este pen-

samiento, ó lo que sea, merece examinarse con deten-

ción para destruir ese fantasma, ó ver los tamaños na-

turales de ese poder que dispone de todas las cosas, 

porque es poder. 
E n nuestro derecho todo trae origen del derecho ro-

mano; en éste, el E s t a d o era todo como queda dicho; 

despues se concibió que los Césares eran el E s t a d o ; 

m á s tarde, que los reyes tenian las facultades de los 

Césares; y así como el E s t a d o en R o m a podia dispo-

ner de todo para su servicio, que él regulaba, así los 

r e y e s podian disponer de todas las cosas que ellos 

también calificaban necesarias á su servicio. E s t a sen-

cilla narración es lo que se desprende, naturalmente, 

de las razones que dán los jurisconsultos de aquel la 

época para justif icar sus determinaciones, y son las 

razones escritas en los códigos de la monarquía. 

P o r lo que toca á lo que l lamaban A m é r i c a españo-

la, el razonamiento es más sencillo como puede verse 

en las L e y e s de Indias; se dice tan solo que el R e y es 

dueño de todo por derecho de conquista, y que el so-

berano concede á los súbditos el uso de los rios, lagos, 

bosques, tierras, etc., reservándose el dominio directo 

para usar de él siempre que lo crea conveniente. 



S i reunimos los razonamientos e x p u e s t o s en los dos 

últ imos párrafos, encontraremos, que e l dominio emi-
nente, se f u n d a en el derecho del Estado y en el dere-

cho de conquista; mas como ni uno ni otro pueden 

sostenerse en la Nación M e x i c a n a , r e s u l t a que no h a y 

dominio eminente, y por consecuencia, que no puede 

haber en derecho esa facultad suprema, por la que es 

permitido al gobierno disponer de una cosa que no sea 

suya. 

L a N a c i ó n M e x i c a n a , l ibre, soberana ó indepen-

diente, reconoce que los " D e r e c h o s , del hombre son 

el objeto y la base de las instituciones;n y como el de-

recho de propiedad es uno de los derechos del hombre , 

reconoce el derecho de propiedad. E s t o no se opone 

con la soberanía nacional, porque 'és ta solo se refiere á 

la forma política y á los negocios de la nación en su 

unidad, y de ninguna manera á los negocios de los in-

dividuos y de las familias. P o r consecuencia, la sobe-

ranía que se invoca para f u n d a r el dominio eminente, 

no puede tener lugar en una nación consti tuida; por 

consecuencia también, no puede disponer de los ter-

renos particulares comprendidos dentro del territorio 

nacional. Y como los terrenos se componen de la su-

perficie y del fondo, no puede disponer n i de la super-

ficie ni del fondo de los terrenos. 

S u p o n g a m o s que es posible en derecho un imposi-

ble jurídico; es decir, que la nación pudiera disponer 

del fondo de un terreno particular; ¿qué grueso debie-

ra tener la superficie según la d iversa clase de tierras? 

Y ni la l e y española, anterior^á su pr imera Const i tu-

ción, se atrevió á decir semejante cosa. 

S i fuera aceptable la teoría que supone en el go-

bierno, el dominio de la tierra que está abajo de la su-

perficie, resultaría que un particular que quisiera abrir 

un pozo común, ó brotante, en un terreno de su pro-

piedad, debería comprar el terreno interior al gobierno 

para hacer tal cosa. Y esto, por absurdo, es insoste-

nible. 

Poster ior á 1a, doctrina del dominio eminente, se 

presentó la de utilidad publica; pero ésta de una ma-

nera tan v a g a , que, á su nombre se han cometido abu-

sos de todo género, que han venido á dar, en. últ imo 

resultado, toda clase de vejaciones, mandadas unas, y 

permitidas otras, por las leyes. L o s principios asen-

tados en el derecho español sobre caza, sobre pesca y 

sobre minas, muchos de los que aún están vigentes, 

just i f ican lo que queda escrito; pues cualquiera puede 

pedir la posesion legal de cierto terreno para trabajar 

una mina, y esto sin pagar mas que la superficie del 

terreno que ocupe; y la ley le concede el uso y goce de 

lo que está bajo de la superficie, porque así lo manda, 

fundada quizá en el dominio eminente de la nación ó 

en la uti l idad púb^ca; sin advertir que á la fecha, pue-

den comprenderse conforme á la ciencia, muchas cosas 

que no conoció la antigua^ordenanza de minas, y que, 

como se ha dicho, no solo es útil al público la explo-

tación de los metales, sino también el fomento de 

las industrias. 

E n el modo actual de ser de las sociedades, cada in-

dividuo debe estar protegido por el derecho en el goce 

tranquilo de su propiedad, y nadie puede ni siquiera 

molestarlo, porque lo que es suyo no puede ser mas 
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que suyo, y porque las propiedades particulares for-
man, en su conjnnto, la propiedad que está bajo la 
protección del gobierno; por consecuencia, puede ase-
gurarse que el propietario de un bien raíz lo es de la 
superficie y del fondo de la tierra, y que puede trabajar 
<5 n<5 trabajar una mina, abrir un pozo artesiav- bus-
car un tesoro, ó hacer lo que bien le parezca, coa lo 
que se encuentre en la superficie y en el fondo de su 
terreno. Esta materia será tratada con más amplitud 
cuando hablemos sobre la "Expropiación por causa de 
utilidad pública, ii 

En conclusión, puede decirse que el Derecho públi-
co, por lo que toca á la propiedad raíz, debe garantir 
la seguridad del contrato, la ejecución de él mediante 
la justicia, y el goce tranquilo mediante las leyes. 

Núm. 2.—Propiedad mueble. 
El trabajo del hombre generalmente se compensa 

en moneda, y esta es la propiedad inmediata que le 
produce su trabajo; de ella puede disponer libremente 
como de cosa suya, la puede regalar, la puede fundir, 
la puede esconder, la puede votar; gn fin, puede hacer 
lo que guste, con más libertad que con los bienes raí-
ces que sean de su propiedad, porque las leyes que res-
tringen ó reglamentan el uso de la propiedad raíz, no 
se ocupan ni pueden ocuparse de ese valor general que 
se llama moneda; pudiendo decirse que la moneda, 
materia prima de la propiedad, está fuera de la legis-
lación por lo que toca al uso que puede hacer de ella 
el propietario; pero luego que este valor se cambia 
por otros, el derecho del propietario se restringe, sea 

por la naturaleza de las cosas que forman la propie-
dad, ó por las leyos respectivas. 

La recompensa monetaria del trabajo, generalmen-
te se distribuye así: una parte para la alimentación, 
otra para los muebles ó semovientes que están sujetos 
al uso ó a1 iíumo, según su calidad, y otra que se 
guarda para adquirir un bien raíz.. En los dos prime-
ros casos, la propiedad es del individuo, (no se habla 
del tercero por haberlo hecho ántes), y su goce no tie-
ne más taxativa que el perjuicio de tercero. Sobre 
ellos es libre el consumo, el cambio, la enagenacion y 
todo uso honesto, sin que pueda ni deba molestarse á 
los propietarios con prevenciones ó pretensiones, más 
perjudiciales que eficaces; üor el contrario, en esta ma-
teria que toca de cerca y diariamente las necesidades 
de la vida, la libertad debe ser la mayor libertad po-
sible, dejando que cada habitante ocurra al mercado 
que le parezca, que compre á la persona que guste, 
que lo haga con ó sin testigos; al contado ó á plazo; 
que consuma su mercancía, que la obsequie ó que la 
enagene; en fin, la mayor libertad debe ser la que do-
mine en estos contratos, sin que por ninguna razón 
puedan sujetarse á escritura pública ni á otra solem-
nidad; pero si alguno quisiere reducir á escritura pú-
blica el contrato que celebre sobre los bienes muebles 
ó semovientes, es libre para hacerlo, y la autoridad no 
debe oponerse á la celebración de este contrato. 

Acabamos de decir que el uso de las cosas muebles 
y de los semovientes está limitado por el perjuicio que 
pueda resultar á un tercero; por lo mismo, el propie-
tario de una fiera no puede pasearla en la ciudad, ni 
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dejarla libre en el campo; el dueño de una cantidad de 
pólvora no puede quemarla en el lugar que guste, si 
en él puede perjudicar á otro; el dueño de una arma, 
blanca ó de luego, 110 puede herir ¿otro á pretexto de 
que usa de su propiedad; el poseedor de un veneno 6 
de cualquiera otra materia perjudicial'no puede arro-
jarla en el agua, ni abandonarla en un lugar en que 
pueda causar perjuicio á otros; en fin, repetimos, el 
uso de las cosas muebles ó semovientes está limitado 
por el perjuicio que pueda causar á otros, sin que este 
uso disminuya en nada el derecho del propietario. Así 
se conciba la doctrina asentada ántes sóbrela libertad 
y seguridad. 

Se presenta una dificultad entre los publicistas y es 
resolver qué deba hacerse -con el propietario de una 
cantidad de granos, maíz por ejemplo, cuando no'quie-
ra venderlos faltando éstos en la poblacion; ó qué de-
ba hacerse cuando de acuerdo varias personas lle-
guen á ser dueños de algún efecto de primera nece-
sidad, y no quieran venderlo sino á precios muy subi-
dos. Estas dificultades serán tratadas en la materia de 
"Expropiación. 11 

Núm. 3.—Propiedad literaria. 

El derecho que tiene el autor de una obra ó el edi-
tor de la misma, ó el autor y el editor á la vez, ha si-
do motivo de dificultades en cada una de las naciones, 
y entre cada uno de los diversos géneros de obras, sin 
que hasta la fecha hayan podido ponerse de acuerdo 
sobre el carácter esencial de este derecho, que ha figu-
rado á veces en los tratados internacionales. Los ju -
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ristas, pretendiendo que las obras sean una propiedad 
de sus autores, se encuentran con multitud de casos 
en que es difícil acomodar la doctrina de propiedad; 
los escritores no juristas, pretendiendo á suvez que la 
propiedad de sus obras esté sujeta á las mismas reglas 
que la propiedad raíz, quieren que el que reimprima 
una obra sin permiso del autor, se castigue como la-
drón ó falsificador; y, por último, algunos pretenden 
que este derecho de propiedad literaria, ó intelectual, 
pase á los herederos y siga las mismas leyes que ar-
reglan las sucesiones por testamento y abintestato. 

En tan variadas pretensiones sostenidas mediante 
la prensa por escritores acreditados, es natural que las 
leyes sean diversas, y consecuentes cada una con la 
forma de gobierno' nacional y con el grado de cultura 
de cada país. Nosotros procuraremos presentar la ma-
teria en su sencillez natural, despojándola de todas las 
circunstancias que, sin formar su esencia, vienen á ha-
cerla complicada y difícil. 

Si por propiedad, literaria ó intelectual se entiende, 
el derecho que tiene el autor de una obra sobre el ma-
nuscrito que contiene la misma obra, ó sobre el núme-
ro ele ejemplares que mandó hacer y pagó, pero no 
vende; si el derecho de propiedad trae consigo dispo-
ner libremente de la obra que le pertenece; entonces 
el autor es dueño de aquel manuscrito, ó de los ejem-
plares de la obra, y nadie puede exigirle que los ven-
da, que los dé á las escuelas, ó que los ponga en el co-
mercio de la ciencia. En estos casos el derecho debe 
protejerlo, contra toda violacion, en el ustfy goce tran-
quilo de su propiedad; la obra de un autor, en los ca-



sos dichos, es suya porque la creó, porque la hizo, por 

que pagó su impresión, y su derecho como propietario 

no puede ser dudoso. 

P e r o vendidos uno ó mil ejemplares de la obra, és-

tos y a no son suyos, los enagenó, traspasó su derecho 

de propietario al comprador, y éste á su vez puede 

usar y gozar tranquilamente de su propiedad, como el 

autor de la obra antes de que la em genará. Y el au-

tor no h a vendido, no ha enagenado, algunos pliegos 

de papel y cierto número de palabras impresas; de ñ;a--

guna manera: uno ha vendido y otro ha comprado el 

todo que trata sobre detei minada materia, en cierto 

orden, culi apreciaciones de tal ó cual género, con ci-

tas, con datos; en fin, un todo que forma la obra de del 

autor. S i esto es así; es decir, si uno ha comprado y 

otro ha vendido una obra, el propietario puede leerla 

una ó mil veces, solo ó acompañado, delante de uno ó 

delante de muchos, permitir que se copie á la pluma 

en parte ó on todo, filosofar ó dar lecciones orales, en 

fin, el propietario puede hacer lo que guste, hasta que-

mar la obra, sin que el autor ni el editor puedan con 

buen derecho impedir que se haga de ella cualquie-

ra uso. S i no es todo lo dicho, el derecho que se ad-

quiere al comprar una obra, ¿qué es lo que se adquie-

re? L l e g a r i a el caso de que cada autor pretendiera 

que su obra fuera leida por solo el que la Comprara ; y 

podría poner estas condiciones, porque siendo propie-

tario de un ejemplar que h% vendido, puede disponer 

lo que le parezca s o b i . ese ejemplar vendido. 

A c a b a m o s de decir que uno ha comprado y otro ha 

vendido un todo que es la obra del autor; para con-

firmar este concepto, supóngase el caso de que las mis-

mas palabras que contiene la obra se impriman colo-

cándolas al acaso, en la misma cantidad de papel; 

entonces se verá que no hay persona alguna que pre-

tenda vender ó comprar este tocio. L u e g o lo que se 

compró y vendió fué la obra de determinado autor y 

se adquirieron todos los derechos de un propietario. 

A l g u n o s observan que el que compra un ejemplar 
lo adquiere para hacer de él el uso que se hace de un 

libro; es decir, para leerlo, para aprender, etc., y que 

habiendo adquirido un ejemplar y no el original, no 

puede reimprimirlo, porque los libros no se compran 

ni se venden para reproducirlos, sino para ilustrarse; 

agregan que la compra y venta en este caso, debe en-

tenderse como queda dicho, porque además de ser és-

ta la intención del autor al vender sus ejemplares, lo 

reclama el interés de la ciencia, las ventajas que re-

sultan de la cultura y el fomentar personas que se de-

diquen al cultivo de las ciencias: interés y ventaja de 

tanto valer que por sí solos son bastantes para resol-

ver la cuestión en este sentido; interés y ventaja que 

se destruyen con notable perjuicio social, s i se admite 

el supuesto contrarío: porque cualquiera impresor sin 

el trabajo de escribir sin el de corregir, sin los cono-

cimientos que esto requiere, ni el tiempo necesario 

para ello, puede imprimir la obra y expenderla á un 

precio tan pequeño que el autor no pueda competir; 

porque el autor quiere la recompensa del trabajo y 

los gastos que ha hecho, cuando aquel solo puede con-

formarse con los gastos y una pequeña ganancia; por-

que si los autores no encuentran la recompensa de los 
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dilatados trabajos de su educación científica, es natu-
ral que no haya quien se dedique al cultivo de las 
ciencias, que estas no progresen, y que el saber hu-
mano, tan interesante y necesario á las artes, á l a j n -
dustria y á todo en general, quede estacionario, cuan-
do menos, con verdadero y notable perjuicio de la 
sociedad. 

Los que combaten la doctrina que se acaba de ex-
poner, dicen, que en las obras intelectuales no puede 
haber propiedad, porque el que escribe lo hace por 
amor á la ciencia, y porque no pueden estar sujetas á 
la protección del derecho como cualquiera otra pro-
piedad. Una casa, por ejemplo, puede averiguarse que 
fué construida tres ó cuatrocientos años antes del mo-
tivo de la disputa, que el suelo fué ocupado por tal 
tribu, que la enagenacioti se ha hecho sucesivamente 
ha§ta la fecha; y que en una obra intelectual es físi-
camente imposible averiguar estas circunstancias para 
que el derecho proteja al que se llame propietario. El 
ejemplar de una obra es de fácil traslación á todas las 
naciones, lo que hace imposible la protección por la 
ley; por último, que si se concediera á los autores el 
derecho de propiedad de toda la obra, se entendería 
por lo mismo concedida á cada una de las partes de la 
obra, no solo en la forma ó redacción, sino también en 
las ideas que contiene; porque la forma es accidental 
y la idea es esencial; resultando el caso de que cada 
amor pretendiera el castigo ó la recompensa de ley, 
cuándo otro usara de las ideas contenidas en su obra, 
no solo copiando literalmente un párrafo ó un capí-
tulo, sino exponiendo las mismas ideas. Esto traería 
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tantas reclamaciones, tantos juicios, tantas cosas en 
fin, que vendría á ser un verdadero caos la averigua-
ción de la propiedad de una obra; esto traería notable 
perjuicio á la ciencia y á las artes, en vez de la protec-
ción que se pretende dar á las mismas. Corate dice á 
propósito de esto, que "el primero que concibió y eje-
cutó la idea de trasformar un pedazo de madera eñ 
un par de zuecos, ó la piel de un animal en un par de 
sandalias, habría adquirido el derecho exclusivo de cal-
zar al género humano.n 

Lo cierto es, que la propiedad ó privilegio concedi-
do por las naciones á los autores, trae la notable des-
ventaja de que, mientras los habitantes de una na-
ción no puedan reproducir libremente una obra, los de 
las otras naciones sí pueden hacerlo; lo que da por 
resultado que en el extranjero es más fácil la adquisi-
ción de una obra que en el país en que se escribió, 
porque el precio es menor; y cuando esto pasa en na-
ciones colindantes, el efecto es mas palpable y monsi 
truoso; á 110 ser que esté arreglada otra cosa en los tra-
tados internacionales. 

Es curioso y conveniente presentar las disposicio-
nes de algunas naciones sobre esta materia. La In-
glaterra por una ley de 1842 concede á los autores la 
propiedad de sus obras por el término de cuarenta y 
dos años. La Francia concede la propiedad de las 
obras por toda la vida del autor, y á los herederos por 
el tiempo de cincuenta años, conforme á una ley de 
1863. La Austria y la Alemania conceden la propie-
dad por treinta años. Los Estados Unidos por vein-
tiocho, y la República Mexicana estima la propiedad 
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literaria como cualquiera otra. (Código civil de 71.) 
Pero de esto resulta una notable inconsecuencia en 
las disposiciones de la ley, porque la palabra pro-pie-
dad excluye la duración de tiempo y al contrario; pa-
ra evitar esta verdadera contradicción no queda mas 
recurso que aceptar uno de los dos extremos, porque 
nn propietario solo deja de serlo cuando ha trasferido 
su propiedad. 

En una obra cualquiera hay principios científicos y 
verdades de sentido común, cuyo autor casi siempre 
se ignora; y estas verdades y estos principios, conser-
vados y mejorados, corregidos y avenidos á una cien-
cia especial, á un arte ó á un oficio, por el preceptor, 
por las reuniones y hasta por una broma de oportuni-
dad, forman eso que se llama cultura, indicando cla-
ramente las consecuencias que se deducen y la aplica-
ción del momento. Un autor, un escritor, quizá no 
tenga más mérito que la paciencia de consignar los 
conocimientos que vagan, por decirlo así, en la atmós-
fera, ó el valor para darlos á luz. Si esto es,así, como 
probablemente lo es, resulta que ningún escritor pue-
de llamarse propietario, porque no es el inventor de 
ese conjunto que forma la cultura humana; mas bien 
pudiera decirse que al concentrar los conocimientos 
adquiridos, y no descubiertos por él, solo paga la deu-
da que ha contraído, legando á los otros hombres la 
herencia que aceptó de las generaciones pasadas. 

Lo expuesto no quiere decir ni que los escritores 
sean indignos de consideración, ni que los gobiernos 
no estén obligados á protejer el cultivo délas ciencias; 
estas consideraciones son diversas de la cuestión sobre 

OBLIGACIONES 315 

pro-piedad del autor. Los gobiernos deben tener pre-
sente que las ciencias, en su primera grande división de 
ciencias jurídicas y ciencias sociales no son igualmente 
cultivadas, porque los que se dedican á ellas no en-
cuentran recompensa bastante á sus trabajos, en vir-
tud de que no son igualmente estimadas para la edu-
cacion individual. Con presencia de esta situación, de 
los esfuerzos de todos para hacer general la instruc-
ción primaria, para extender al mayor número posible 
la instrucción secundaria, y el conocimiento de lo que 
es preciso para estimar la dignidad del hombre, es de-
ber de todo gobierno recompensar los trabajos do los 
que se dedican á escribir sobre las materias que mejo-
ran la condiciondel individuo; equilibrando así y ha-
ciendo que caminen á la par las ciencias jurídicas y 
las sociales. 

Parece que es una protección directa en este caso dar 
una cantidad bastante al escritor, con la .precisa con-
dición de que la obra tenga un precio tal que pueda 
ser adquirida por un gran número de personas, ó por 
todas, si así lo exigiere el interés de la obra escrita. 
D e este modo puede asegurarse que se conciban los 
dos escollos indicados: uno el de fomentar el estudio 
de las ciencias, otro el de hacer fácil la instrucción; 
también se obtendrá el resultado de que cualquiera 
que pretenda reimprimir la obra, de una manera fran-
ca ú oculta, no pueda venderla á menos precio que el 
puesto par el autor, y el de que ni aun en las naciones 
colindantes pueda hacerse esta reimpresión, porque el 
que tal cosa hiciera, tendría en cuenta los gastos de 
trasporte que harían subir de precio la obra, y no po-
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der competir con el que llamaremos precio nacional. 
El medio indicado es sencillo y concuerda bien con. 

los deberes del gobierno en materia de instrucción. 

§ V I I 

División ele la propiedad territorial. 

Mucho se ha discutido sobre si sea mejor la propie-
dad comunal ó la propiedad individual. A este efecto 
los partidarios de cada una de estas teorías presentan 
las ventajas é inconvenientes del sistema feudal; pero 
la verdad es, que la historia de la propiedad presenta 
en cada época la preponderancia de las doctrinas filo-
sóficas de la misma. En vano se ha pretendido que 
lo que puede llamarse política de la propiedad, dé 
á ésta una dirección determinada, conforme á las le-
yes, si éstas 110 están de acuerdo con la apreciación 
moral y religiosa dominante en la Nación; y aunque 
del momento la propiedad sufra el cambio de una ver-
dadera revolución, pasada la fuerza de ésta las cosas 
vuelven al estado de armonía con las apreciaciones 
filosóficas dominantes. Lo dicho tiene lugar, sea que 
se pretenda que la propiedad pase del estado comunal 
al individual ó al contrario; en ambos casos habrá una 
verdadera revolución, ya por el legislador ó ya por el 
pueblo, para restituir la propiedad á un estado conse-
cuente con las doctrinas filosóficas. Son consecuencias 
ineludibles del estado de civilización. Pág. 91. 

Actualmente domina la teoría de la propiedad indi-
vidual, y ella se funda en que es la propensión de todo 
hombre, que es consecuencia de la personalidad hu-
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mana, que es la garantía de la libertad personal y, en 
fin, que establece la justa dependencia de los hombres 
para obligarlos al trabajo y á la mejora del terre-
no. Estas razones, que apenas se indican, podrán ser 
contestadas victoriossmente por los que opinan de un 
modo contrarío; pero repetimos, la verdad es, que la 
división de la propiedad está en la conciencia de todos, 
que ya es una máxima ele derecho público, y que toca 
al gobierno dictar las medidas prudentes para realizar 
esta verdad y evitar que se rompan por fuerza las bar-
reras que la detienen. 

Consecuente con esta doctrina se opina general-
mente, que las naciones no deben tener propiedades 
de las que saquen rentas que formen parte de su pre-
supuesto, sino que solo deben tener aquellas que sean 
necesarias para el uso de la comunidad, dejando las 
otras al dominio particular, mediante ciertas combi-
naciones fáciles de cumplir, para que sean atendidas 
y mejoradas conforme al interés privado. Esta doctri-
na viene á concordar con el sistema de contribuciones 
directas que actualmente se cree ser el mejor. 

Algunos han creido que la ley puede fijar el máxi-
mum de propiedad que pueda tener un individuo; pero 
semejante teoría tropieza con grandes inconvenientes; 
porque si la cantidad fijada es muy alta apenas com-
prenderá á cierto número de personas, y si es media-
na lastima los intereses de muchos; produciendo de 
todos modos el desaliento que causa el hasta aquí de 
la ley. Mas conveniente seria fijar el mínimum que 
debiera tener cada individuo; pero también esto es 
imposible, porque si la disposición de la ley es un con-
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sejo, no puede pasar de tal, y si es un precepto con 
la pena correspondiente, es sobremanera injusto casti-
gar al que no tiene, porque no tiene. En esta materia 
todo se debe dejar á la actividad individual, presen-
tando por parte del gobierno los medios para que ca-
da uno pueda adquirir una propiedad ó conservar y 
mejorar la adquirida. 

% § V I I I 

Expropiación. 

Destruida en su base la doctrina del dominio emi-
nente, y restringida en el sentido del derecho la de 
salud pública que crió la Francia de 93, todas las na-
ciones, y hasta las monarquías absolutas, se han visto 
obligadas á respetar la propiedad particular, legislando 
previamente sobre los casos en que puede ser ocupada' 
por causa de utilidad pública. La Francia, la España, 
la Bélgica, y las naciones del continente americano, 
han escrito en sus respectivas constituciones el prin-
cipio dicho, como testimonio de respeto á la propiedad 
particular, y han expedido leyes secundarias de acuer-
do con este principio, fuera de las transitorias que han 
dado cuando ha sido necesario. 

La narración hecha para demostrar la omnipotencia 
de el Estado y la extensión que se daba á la soberanía 
nacional (pág. 9 y 258), prueban que la doctrina que 
envuelve el principio: respeto á la propiedad, no es muy 
antigua, y que la aceptación de este principio por los 
gobiernos es nueva; por lo mismo, no debe extrañarse 
que en las obras que han servido de texto para enseñar 
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el derecho público, no se haya tratado ni de la propie-
dad, ni de la expropiación, ni que haya pocos tratadistas 
y pocas leyes, todas incompletas, sobre el respeto á la 
propiedad y la expropiación. A pesar de esto, solo po-
dremos exponer los principios generales, porque otra 
cosa excedería los límites de una obra de texto. 

Es 'opinion común que la Bélgica es la nación que 
tiene un código mas completo sobre esta materia; pues 
aunque la Francia, desde el tercer año de su repúbli-
ca, legislaba sobre requisiciones, lo hacia para llenar 
las necesidades muy apremiantes que sentía del mo-
mento, y sin sujetarse á un principio fijo ni á desen-
volver una idea; no así la Bélgica, que habiendo con-
signado en su Constitución (art. 11), que "ninguno 
pudiera ser privado de su propiedad sino por causa de 
utilidad pública, en los casos y de la manera estableci-
da por la ley, mediante una justa y prévia indemniza-
ción,.. se ha ocupado de llenar los preceptos dichos, 
dando el buen resultado de respetar un principio y 
desarrollar una idea. 

En la República Mexicana está, mandado, desde 
843, que nadie puede ser privado de sü propiedad 
sino por causa de utilidad pública, y la Constitución 
de 857 consigna este mismo principio en su art. 27, 
que obliga no solo á la Federación, sino también á los 
Estados que la forman; y esto, sin atacar su soberanía 
para el régimen interior. Puede decirse, por lo mis-
mo, que la expropiación por causa de utilidad pública 
puede decretarla la Federación ó los Estados, según 
que la obra pública pertenezca á la Federación ó á los 
Estados. 



El célebre código español, conocido con el nombre 
de "Las siete partidas,!! presintió sin duda el gran res-
peto debido á la propiedad; pero apenas consignó que 
la propiedad particular que se ocupara por el Empe-
rador debia ser pagada al propietario. E n aquella épo-
ca no podia decirse mas, y es de poco tiempo á la fe-
cha que se exige; 1°, la utilidad pública; 2°, la previa 
indemnización: requisitos que no consigna ni podia 
consignar el código citado, sin ponerse frente á su 
época en lugar de avanzar algunos pasos. 

Las leyes que han dado las naciones citadas acerca 
de esta materia, dejan á voluntad del poder adminis-
trativo que califique la utilidad pública de que se tra-
ta, y su resolución no tiene otro recurso; pero bien se 
comprende que la ciencia debe tomar parte en la cali-
ficación de utilidad pública, dando reglas y asentando 
principios que estén dentro del derecho y que guien 
la voluntad del gobernante. 

E l respeto á la propiedad es un principio que no 
tiene mas excepción que la utilidad pública, y solo en 
este caso cabe la expropiación; pero es posible tam-
bién, que la utilidad pública solo exija la ocupacion 
de la propiedad, y la ciencia debe ver este hecho suje-
tándolo á reglas. En fin, para dar el mejor orden po-
sible á esta materia, trataremos de la ocupacion, de la 
expropiación, y deduciremos las consecuencias natura-
les que nazcan de los principios científicos y de las ver-
dades de sentido común. 

I . En el derecho público deben distinguirse la ex-
propiación de la ocupacion, porque la primera significa 
adquirir el dominio de la cosa que se necesita, y la se-
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gunda solo el uso de la misma cosa; porque la expro-
piación tiene lugar en toda clase de bienes; en los 
raices, en los muebles, en los semovientes y en los fun-
gibles; miéntras que la ocupacion solo puede tener 
lugar, en los bienes raíces, es posible en los semovien-
tes, es imposible en los fungibles; porque en la expro-
piación, el propietario, ó la autoridad á su nombre, 
trasfiere el dominio, y en la ocupacion debo devolverse 
al propietario la misma cosa ocupada; porque la ocu-
pacion por causa de utilidad pública y en escala ínfi-
ma, es soportable, y la exp vpiacion no puede carecer 
de los caractéres principales de una venta, con las es-
pecialidades del caso: utilidad pública, previa indem-
nización; porque la cosa que pasa al dominio público 
(expropiación), puede ser enagenada mediante ciertas 
formalidades, y la que se ha ocupado (ocupacion) nun-
ca puede ser enagenada por la autoridad pública, pues 
que permanece simdo de propiedad privada. Un ejem-
plo que solo se pone para este caso, fijará mejor la di-
ferencia señalarla. El lugar que ocupan los postes de 
un telégrafo no pertenecen al dominio público, á no ser 
que se hayan comprado e specialmente; el lugar que 
ocupa un camino nacional pertenece al dominio pú-
blico. • 

Supuesta la diferencia que hay entre expropiación 
y ocupacion; lo primero que debe saberse es si en de-
recho es permitida la ocupacion para causa de utili• 
dad pública. Parece que la solucion negativa es la 
mas conforme al mismo derecho; primero, porque la 
expropiación es una excepción del principio que esta-
blece el respeto á la propiedad, y las excepciones de-
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ben ser las m e n o r e s posibles; segundo, porque no sien-

do la ocupacion m a s que pasajera, como indica su 

mismo nombre, no es conveniente alarmar á los pro-

pietarios hasta el g r a d o de que puedan ser molestados 

en sus fincas, ó en una parte de ellas, según lo decre-

t e la autoridad; tercero, porque, en. general , todos los 

negocios en que la ent idad social t iene necesidad de 

ocupar un bien raíz funciona como persona moral, no 

como autoridad, y por lo mismo, está sujeto á las le-

y e s que cualquiera individuo. L o s ejemplos siguientes 

confirmarán la opinion emitida. 

E n el caso de q u e la autoridad necesite una casa 

para poner u n cuartel , u n a escuela, ó un cementerio, 

la autoridad debe adquirir en propiedad el edificio, 

porque el establecimiento debe ser perpetuo, y no debe 
ocuparlo a u t o r i t a t i v a m e n t e , porque tal ocupacion es 

contraria á sus intereses; cualquiera de los estableci-

mientos dichos, e x i g e ciertas condiciones que serian 

perjudiciales al propietario luego que lo desocupe la 

autoridad. 

S e r i a posible que la autoridad resolviera que debia 

ocupar una pieza ó una habitación, y no todo el edifi-

cio de propiedad part icular , seria posible también que 

la ocupacion fuera por un corto término, y todo esto 

es demasiado molesto á los propietarios. 

E n los e jemplos puestos no se l lega al imposible, 

sino que se deducen las consecuencias que se despren-

den de admit ir en principio, que es posible la ocupa-
cion por causa de utilidad pública, que califique la au-

toridad sin ulterior recurso. Convenimos, sin embar-

go, en que la opinion emitida presenta grandes incon 

venientes, y que las objeciones que se le hacen, son 
de mucha fuerza. 

Es conveniente y necesario distinguir los bienes 
muebles de los raíces, para distinguir si el acto de que 
se trate es ocupacion ó expropiación, aunque la auto-
ridad use de una palabra mejor que de otra. En un 
manantial de agua, por ejemplo, el manantial es un 
bien raíz y el agua que sale pertenece á los bienes fun-
gibles; por lo mismo, la autoridad que tome el agua 
para el uso público, expropia de ella al propietario y 
no la ocupa, pues que la ocupacion no puede tener lu-
gar en bienes fungibles, y la expropiación tiene lugar 
en toda clase de bienes. La piedra que, según su ca-
lidad, se saca de una cantera ó de una mina, cuando 
ya está desprendida es un bien fungible, y respecto 
de ella solo cabe la expropiación como queda dicho en 
el ejemplo anterior. 

También es conveniente distinguir la ocupacion de 
la donacion, el préstamo, arrendamiento ó cualquiera 
•otro contrato; pues en la primera interviene la fuerza 
nó la violencia, pág. 173, núm. 2, y en los otros casos 
ei consentimiento, cuyas circunstancias producen ac-
ciones distintas y resultados muy diversos. 

II. Admitida expropiación por todas las naciones 
y por todos los tratadistas, solo resta agregar: que tiene 
lugar en los bienes fungibles, en los semovientes, en 
los muebles, en las fincas rústicas, en las urbanas, y 
en fin, en toda clase de bienes raíces y muebles. L a 
propiedad, en todo lo que comprende, está sujeta á 
pasar al dominio público contra la voluntad de su due-
ño; está sujeta á la expropiación cuando estén reu ni-



das las condiciones siguientes: Ia. Que s i para utili-
dad pública. 2a. Que haya indemnización. 3°. Que la 
indemnización sea previa y justa. 

1.a Esta condicion, utilidad pública, que las leyes y 
los tratadistas ponen, es muy vaga, se escapa a.1 en-
tendimiento y es muy difícil comprenderla y expli-
carla. Y luego, cuando todos convienen en que la 
autoridad administrativa debe hacer la declaración de 
utilidad pública, es más necesario fijarla significación 
de estas palabras. 

Utilidad pública quiere decir que es útil al público; 
pero, ¿quién es el público y cómo se entiende que una 
cosa le es i\til? El público es una porcion de la huma-
nidad, no es ni puede ser todo el género humano; pues 
bien, el público de un municipio es el total de indivi-
duos que lo forman; el público de un Estado es el to-
tal de individuos que componen el Estado, y el público 
de una nación es el total de individuos que forman "¡a 
nación. Lo útil es lo necesario, lo que satisface una 
necesidad del hombre en el dualismo de que se com-
pone, porque el municipio, el Estado y la nación, tie-
nen deberes que llenar para con los hombres, y no son 
ya el ser abstracto de la antigüedad. Pues bien, dire-
mos que-si con la adquisición de una cosa, raíz ó mue-
ble, se satisface alguno de los deberes que la persona 
moral tiene para con la comunidad, entónces la adqui-
sición es útil al público, es de utilidad pública; dire-
mos también, que la utilidad puede ser al público del 
municipio, al público del Estado, al público de la na-
ción; por consecuencia, que la declaración de esta ne-
cesidad, utilidad, solo puede hacerla la persona moral 
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que la tiene, el municipio, el Estado ó la nación; que 
l.i previa indemnización la debe hacer la misma per-
sona que satisface esa necesidad; es decir, el munici-
pio, el Estado ó ia nación. 

Puchera presentare otra duda; y es, saber si son 
útiles al públic o todos los bienes que ántes«se han enu-
merado al hablar de los "Bienes comunales;., es de-
cir, si son ue utilidad pública el palacio de la autori-
dad, el cuartel, la escuela, el hospicio, la cárcel, las 
calles, los raseos, los bosques, etc., porque entre los 
bienes nombrados hay algunos como los cuarteles, cár-
celes, etc., que no son útiles al uso público, sino solo 
á los individuos que se hallan en determinadas cir-
cunstancias. Esta duda se desvanece recordando que 
la utilidad pública y el uso público son cosas diversas; 
que la utilidad pública puede traer el uso público, sin 
que si a una circunstancia precisa que la califique; que 
ia utilidad pública se refiere á una necesidad de la co-
munidad en general y ele los individuos en particular, 
tal como es la fuerza armada que vigila por la seguri-
dad de todos, la escuela que instruye á todos los hijos 
de los individuos, etc., y el uso público es el uso que 
ya >cle hacer cada hombre, aunque no sea de la comu-
nidad, del bien n íz ó mueble, adquirido por razón de 
utilidad pública. La casa que adquiere una comuni-
dad para pone, una escuela, se calificó de útil al pú-
blico, es decir, de útil día comunidad-, la admisión en 
la escuela de ei que quiera instruirse, aunque no sea 
de la comunidad, viene á hacer que el uso sea público. 
El mismo raciocinio p xlria aplicarse hablando de una 
fuente, de un paseo ó de cualquiera otra cosa. 



Lo que se acaba de exponer viene á concordar exac-
tamente, con la opinion asentada al hablar de los de-
rechos naturales y civiles del hombre; porque mani-
fiesta que el hombre puede usar lo que necesita en el 
dualismo que lo forma, sea cual fuere el lugar en que 
lo encuentre: puede belber agua, concurrir á la escue-
la, curarse en el hospital, exigir el auxilio de la auto-
ridad; en fin, puede usar lo que es necesario para el 
ejercicio de sus derechos naturales y civiles. Y la en-
tidad social debe permitir que haga uso de unas cosas, 
y asistirlo en otras, porque la utilidad pública, del pú-
blico local, concuerda admirablemente con los dere-
chos naturales del hombre. 

Aceptada la doctrina de que el Estado no debe 
poseer mas bienes raíces que aquellos que necesite 
para satisfacer una necesidad, se infiere forzosamente 
que no puede pretender el dominio de un bien raíz si-
no para la utilidad pública, ó que no puede pretender 
el dominio de algunos bienes muebles, semovientes ó 
semillas, sino para el uso público; no olvidando que la 
persona moral tiene dos aspectos, uno de autoridad, 
como queda dicho, y otro de persona moral en su uni-
dad; pues si en aquel caso puede mandar, en este ca-
so está sujeto á las leyes como cualquiera particular. 
Así por ejemplo,-si se trata de una finca ó de un ter-
reno para hacer un camino, en este caso -la expropia-
ción es para utilidad pública, porque el uso es público; 
pero si se trata de cierta cantidad de semillas para el 
consumo de los soldados ó de los hospicios sostenidos 
por el erario, en este caso el uso no es público ni de 
utilidad pública; mas si se tratara de que las mismas 

semillas se vendan en el mercado, á la poblacion, para 
hacer menos sensible su escasez, en este caso el uso 
es público y la utilidad es pública. Es muy convenien-
te tener presente esta distinción para evitar las arbi-
trariedades que tendrían lugar si se confundieran am-
bos términos. 

La declaración de que una cosa es para la utilidad 
pública, y de que el caso es de utilidad pública, pue-
de hacerse por la autoridad política ó administrativa, 
oyendo á los interesados en el caso de que se trate; y 
esta declaración debe ser sin ulterior recurso, y quizá 
irrevocable, porque los casos dichos siempre tienen lu-
gar para la ejecución de algún mandato del legislador, 
y es de suponerse que éste ha discutido la plantación 
de la idea que el Ejecutivo solo pretende ejecutar. 

Para hacer esta declaración debe instruirse expe-
diente formal y publico, porque se trata de hager el 
menor mal posible; y el ejecutivo mas que ninguna 
persona, y tanto como los otros poderes del Estado, 
debe dar pruebas constantes del respeto que le mere • 
ce la propiedad. 

2.a El segundo requisito que debe preceder á la ex-
propiación es que el propietario sea indemnizado; y pa-
ra esto debe estimarse el valor de la cosa de que se 
trate, y un tanto más que debe estar fijado por la ley 
para recompensar las molestias, y quizá los perjuicios 
que se causen al propietario. El valor de la cosa debe 
ser el que ella tenga cuando se decrete la idea o me-
jora que se trata de ejecutar, y no el que la misma co-
sa tuviera planteada ya esa idea ó mejora; porque si 
el gobierno no es de mejor condicion cuando trata de 



adquirir una cosa, tampoco debe ser de peor en el 
mismo caso; y la cosa de que se trata la estima.el po-
der social antes de plantear una idea y no despues de 
planteada, porque no es justo que el gobierne pague 
el aumento de valor que el mismo gobierno dá á una 
cosa; valor que solo aumenta por la idea ó mejora que 
se va á ejecutar. 

La recompensa q se dá al propietario, á :.iás del 
valor de su propiedad, se funda en que 110 se trata de 
una compra-venta convencional, sino forzada, y en 
que el propietario se vé obligado á desprenderse de 
una cosa que estima y que le presta comodidad y uti-
lidad. En algunos países está fijado hasta un veinte 
por ciento sobre el valor de la propiedad. 

Pero si se tiene presente el valor de la propiedad 
de que se va á expropiar, y se dá un tanto más por la 
fuerza que.se hace al propietario y por los perjuicios 
que le puedan resultar, nunca, pueden entrar en cuen-
ta las circunstancias de arécta personal, como si son 
bienes abolengos, por más que estas circunstancias' 
existan. 

Puede darse el caso de que en un bien raíz de cier-
ta extensión solo se necesite una nr tad de él: en este 
caso es deber de la autoridad tomarlo todo por su 
cuenta y recompensar el todo, aun .pie solo ocupe una 
parte;pues no es conforme a l a equidad que se obligue 
á un propietario á reducir su comercio, ó su industria, 
ó á dividir su propiedad con positivo perjuicio de sus 
intereses; mas si el propietario quisiere quedarse con 
la parte de su propiedad que no ocupa el gobierno, es 
justo que sea preferido á c quiera otro, y el valor 

de esta parte debe estimarse en proporcion al todo y 
no aisladamente. Por lo mismo no debe sacarse á 
remate, ni debe subirse de precio, siempre que el 
propietario manifieste voluntad de quedarse con esa 
parte. 

La indemnización debe ser en moneda corriente y 
no en otros valores, salvo que así convenga al propie-
tario. 

3.a El tercer requisito que debe preceder *á la ex-
propiación, es que sea prévia y justa. La circunstan-
cia de que sea prévia es de riguroso derecho, no admi-
te interpretación ni excusa, y es creíble que ninguna 
autoridad quiera hacer por la fuerza lo que ella misma 
reprimiría si lo hiciera un particular. 

La pa labra jwto se toma como derivada de equidad 
y no de justicia; por lo mismo opinan, porque la in-
demnización no debe ser conforme á derecho, legal, 
sino conforme á la equidad; debe ser. dicen, con pre-
sencia del valor intrínseco de la cosa; ele las molestias 
que causa la expropiación, de los perjuicios que pue-
den resultar del cambio de domicilio, délas ganancias 
que dejan de adquirirse durante el cambio, y de la in-
ferioridad respectiva del lugar que se ocupe. La doc-
taina expuesta no parece aceptable, porque es difícil 
fijar bases generales para estimar el valor justo con-
forme á la equidad; pues lo que para uno es un bien 
para otro es un mal, lo que para uno es de poco Ínte-
res para otro es de mucha consideración; y estas apre-
ciaciones que no pueden ser mas que individuales 
nunca podrán sujetarse á reglas, y siempre dejan lu-
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g a r á los efectos de s impatía y antipatía. P o r o tra 

parte, si conforme á la equidad deben tenerse en cuen-

ta las molestias, los daños y los perjuicios que p u e d a 

producir la expropiación; también es j u s t o y conforme 

á la equidad tener en cuenta los males que se ev i ten 

al propietario y los beneficios y ganancias que puede 

tener, y a sea porque el numerario que recibe le dé más 

productos en otro giro que establezca, ó porque el 

mismo giro tenga mas corriente en el lugar que adop-

te nuevamente . T o d o lo dicho trae por consecuencia 

bases movibles para la apreciación, y de ja lugar , c o m o 

se h a escrito, á los efectos de s impatía y antipatía. 

P a r a salvar la dificultad presentada, parece que es 

conveniente que las propiedades raíces sean est imadas 

en el valor que t ienen para el pago de contribuciones; 

porque supuesto que el propietario d.á un tanto pro-

porcionado al valor que tiene l a finca, es do r igurosa 

just ic ia que reciba el valor que él mismo ha fijado. E s 

necesario que en las relaciones de gobernantes y gober-

nados domine siempre la moralidad, y esta fija i g u a l 

base para unos y para otros; deduciéndose forzosamen-

te que la propiedad raíz no puede tener mas que u n 

valor para el gobierno, sea que i m p o n g a contribucio-

nes ó que p a g u e una propiedad. 

N o es creible que á un gobierno le falte el catas 

tro de la propiedad, porque es la base de un p l a n de 

hacienda; pero si por acaso sucediere esto, puede sus-

tituirse el v a l o r oficial de la propiedad capital izando 

la renta á un seis ó. á un diez por c : n t o , s e g ú n sean 

las fincas urbanas ó rústicas, ó est imar el tanto p o r 

ciento según sean las fincas urbanas ó rústicas, ó esti-
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m a r el tanto por ciento conforme al lugar en que esté 

s i tuada la finca. 

A pesar de que la indemnización sea en efect ivo y 

conforme á las reg las dichas, siempre será conveniente 

dar un tanto por ciento más sobre el valor oficial, con 

presencia del objeto á que está dest inada la finca, por 

ser una verdad que los males que se resienten por e l 

cambio de una habitación, ó de un establecimiento in-

dustrial ó mercanti l , son distintos; y por ser conforme 

á la j u s t i c i a recompensar equi ta t ivamente esos males. 

L a s teorías expuestas con tanta general idad no re-

suelven a lgunas dificultades que se presentan en casos 

especiales; por ejemplo, cuando se levanta el piso d e 

una carreterra y se d i s m i n u y e l a corriente de a g u a q u e 

m u e v e un molino; cuando se l e v a n t a ó ba ja el piso de 

una calle y el propietario de una casa se v é obl igado 

á hacer gastos para levantar ó bajar el piso; cuando á 

pesar de estos gastos queda deforme la casa, y por 

consecuencia rebaja de estimación, ó cuando se vé pre-

cisado á edificar una v i v i e n d a superior porque la infe-

rior se hace insalubre; en todos estos casos y otros q u e 

pueden presentarse, no presentan solucion las r e g l a s 

asentadas. P o r u n a parte se dice que la autoridad dis-

pone de una cosa pública para el beneficio público; por 

otra qne el beueficio público no debe, tener lugar con 

perjuicio de los particulares. 

L o s casos propuestos y otros semejantes, están fue-

ra de las reg las de expropiación y ocupacion; porque 

aquella requiere como cualidad precisa, que el dominio 

se separe del propietario y pase al público, y ésta q u e 

la cosa pueda v o l v e r á su dueño, circunstancias q u e 



faltan en la cuestión; pero aunque ni el uso ni el domi-
nio pasan al público, no por eso deja de perjudicarse al 
propietario, y esto para beneficio del público; por lo 
mismo, es de estricta justicia que se paguen los perjui-
cios causados después de que se haya hecho la obra. Y 
decimos perjuicios porque no hay expropiación, y los 
perjuicios no pueden estimarse previamente. 

E s posible que, no obstante todo lo dicho, se pre-
sente el caso de que el propietario no esté conforme 
con la cantidad fijada para indemnizarle en un caso de 
expropiación. Si es así, tiene el derecho de pedir que 
oiga sus razones otra autoridad que no esté preocupa-
da. En efecto, las disposiciones que hay sobre la ma-
teria en las naciones mencionadas, conceden este de-
recho al que apela de la resolución administrativa, y 
juzga el caso otra autoridad de cuya resolución no hay 
recurso; pero algún tratadista (Picard) opina que, 
cuando el propietario no está conforme con la cantidad 
que se le haya fijado; pase el expediente al juez de Ia 

instancia del lugar, para que lo termine conforme á 
derecho. 

L a opinion dicha es conforme con las prácticas de 
la Nación Mexicana, y casi igual á la que se observa 
en las cuestiones á que dan lugar las facultades eco-
nómicas coactivas; por lo mismo, creemos quo debe 
aceptarse, agregando no mas las condiciones siguien-
tes: Ia. Que el expediente se termine conforme al de-
recho común. 2a. Que se concluya en un tiempo dado. 
3.a Que si no se concluye, el Ejecutivo pueda hacer 
la expropiación entregando previamente al juez, para 

que lo deposite en persona de su confianza, la cantidad 
que el gobierno haya fijado en su resolución. 

Se vé con frecuencia que en algunos Estados de la 
República, y en el gobierno federal, se aplican las Or-

i denanzas de Minería, y que conforme á ellas la Dipu-
tación dá posesion del número de varas que correspon-
de á la mina denunciada, según su calidad. Esto tiene 
varios defectos. l.° Que se hace la expropiación por 
el simple denuncio y sin ningún requisito para decre-
tarla. 2.° Que no hay indemnización. Lo expuesto es 
sin perjuicio de los defectos consiguientes al estado de 
la ciencia cuando se formaron las ordenanzas dichas. 
Por lo mismo, hacemos notar lo dicho y algunas va-
riaciones que ha traido en la materia el principio del 
respeto á la propiedad. 

En Bélgica, la ley ele Mayo de 37, manda que lue-
go que se denuncie una mina, el Consejo respectivo 
se convenza de la calidad de la mina que se denunció, 
y declare si su elaboración es de utilidad pública; y 
esto con audiencia de los interesados y del dueño del 
terreno. Despues se forma el expediente sobre expro-
piación, y se fija la indemnización en el doble del va-
lor que se fijaría en otros casos. 

En España, la ley ele Julio de 59, divide la mine-
ría en los ramos que la forman, distinguiendo bien 
las sustancias inorgánicas metalíferas, combustibles, 
salinas,, etc., de las producciones minerales silíceas, 
calcareas, arenas, tierras, margas, etc., y los terrenos 
en que se encuentren las sustancias: si son del Estado, 
de los pueblos ó de los particulares. 

También distingue las calicátas, de la investigación 



y del registro, y en todos estos casos se vé en la ley 
el respeto profundo á la propiedad particular, hasta el 
grado de dejar sin explotar algunos ramos de los que 
consigna en su art. 3.° El reglamento de 25 de Febrero 
de 63 expedido para la ejecución de-la ley citada de 59, 
es una cosa notable; y en la ley y en el reglamento se 
vé el respeto á la propiedad, no solo para el registro y 
cateo, sino también para la indemnización prévia. 

Se ha creído conveniente hacer mención de las le-
yes vigentes en dos monarquías, para deducir que el 
principio del respeto á la propiedad está aceptado aun 
por el derecho público vigente en las monarquías. Y 
se han dado más explicaciones sobre la ley española, 
para manifestar que ella ha sustituido la antigua Or-
denanza de Minería por otra que corresponde á los co-
nocimientos actuales en el ramo. Pero sea lo que fue-
re sobre la oportunidad de las leyes respectivas, ellas 
enseñan que el respeto á la'propiedad no puede sufrir 
alteración, sea que se trate de minas ó de bosques. 

Es de notarse que la ley española, ni siquiera per-
mite abrir calicatas á una distancia menor de cuaren-
ta metros de un edificio, camino de hierro, carretera, 
canal, fuente, abrevadero ú otra servidumbre pública; 
y de mil cuatrocientos metros de los puntos fortifi-
cados. 

En la República Mexicana, y en toda nación fede-
rativa en que los Estados son libres y soberanos en su 
régimen interior, es facultad de cada una de estas en-
tidades ocuparse del ramo de minas mediante el poder 
respectivo, como lo ha hecho ya algún Estado (Gua-
nájuato). 

L a materia de expropiación en bienes muebles, me-

rece una atención especial por su calidad, pues traería 

g r a v e s perjuicios el aplicar mutatis mutandis las l e y e s 

sobre propiedad raíz, ó j u z g a r una cosa como acceso-

ria de un bien raíz. U n a mina, por ejemplo, es un bien 

raíz; pero el metal desprendido y sacado, es un bien 

m u e b l e y no un accesorio." 

E n la expropiación en general, debe cuidarse que 

legisle en la materia la autoridad respectiva; y sobre 

todo, que la declaración de que tal cosa debe expro-

piarse por causa de uti l idad pública, la h a g a la auto-

r idad correspondiente. A este efecto debe recordarse 

q u e el Munic ip io , el E s t a d o y la Nación, tienen una 

órbita de facultades, en la que debe contarse como 

una de tantas la declaración de utilidad pública. L o s 

resultados serian tan diferentes como los que h a y de 

seguir un expediente ante las autoridades federales, á 

seguir lo ante las autoridades del Estado. 

L a expropiación por causa de utilidad pública, es 

lo única excepción que tiene el principio del respeto á 

l a propiedad;laconsignación de aquella en la C a r t a fun-

damenta l solo manifiesta que se acepta la teoría; m a s 

p a r a que tenga lugar en la práctica, es necesario que 

l a ley orgánica respect iva señale los casos de la excep-

ción del principio. S i el legislador calla, á pesar de 

h a b e r aceptado la teoría, indudablemente no quiere 

q u e se l leve á la práctica; y entonces permanece in-

tacto el principio sobre el respeto á la propiedad, y no 

puede tener lugar la expropiación porque el legislador 

n o quiere. 



§ I X 

Caminos. 

L o s caminos son p a r a las naciones lo que las venas 

y los pulmones para el hombre; ele ellos puede decirse 

con toda propiedad lo q u e Ar is tóte les habia dicho d e l 

Estado, que es un h o m b r e g r a n d e ; y así como no seria 

posible que el h o m b r e tuv iera vida si le fal taran las 

v e n a s y los pulmones, así la nación no puede tener vi-

da si le faltan los caminos. S i g u i e n d o la misma com-

paración, puede asegurarse que los caminos deben ser 

tantos y tan bien repart idos como las venas para el 

cuerpo humano, s in q u e sea un obstáculo el que la na-

turaleza no los presenta, pues en la actual idad el arte 

h a encontrado medios para construirlos. 

P o r los caminos deben comunicarse los frutos natu-

rales, los industriales y los intelectuales, de las extre-

midades al centro de la poblacion; y al contrario: tal 

como en el cuerpo h u m a n o la sangre circula por todos 

las partes del cuerpo, reanimándolas, sin dejar una so-

la por insignificante q u e parezca, del beneficio de la 

circulación. Ebto traerá la notable v e n t a j a , de que los 

hombres dedicados á la ciencia puedan comunicar la 

influencia de ésta á los h o m b r e s y á los t rabajos d e 

campo, y de que la v i d a sencil la y honesta de los la-

bradores, corrija el sensualismo que se desarrolla en 

los grandes centros de poblacion. D e este m o d o se 

equilibran, se corrigen, el material ismo, el sensualismo 

y las exageraciones de la teoría. 

L o s caminos, pues, deben comunicar todas las po-

bla.ciones sin dejar aislada ninguna, por pequeña ó 

grande que sea, por ricos ó pobres que aparezcan sus 

habitantes; porque de lo contrario, la poblacion que 

quedara aislada, moriría por falta de frutos, ó porque 

estos sobraran; viniendo á producir lo que en un cuer-

po animado se conoce con el nombre d e a n é m i a ó con-

gestión; pero de todos modos la muerte. 

P o r lo expuesto se comprende que, si es el primer 

deber en esta materia la construcción de caminos, e l 

segundo debe ser que estén frecuentados, pues de nada 

serviría la existencia de ellos si no daban el efecto pro-

puesto. A este propósito t^ca al gobierno y á las au-

toridades locales, observar con cuidado los obstáculos 

que impiden el movimiento, para removerlos, y escojer 

los medios conducentes para iniciar ó fomentar ese 

movimiento. 

L o s caminos pueden dividirse en caminos vecinales , 

que son los que comunican una poblacion con otra; en 

caminos del Estado, que son los que comunican á los 

E s t a d o s entre sí ó con el centro; y caminos naciona-

les, que son los que comunican á una nación con otra. 

U n estudio del territorio nacional podrá dar el resul-

t a d o benéfico de que, un camino nacional sea á la v e z 

de algunos E s t a d o s y de a lgunas localidades; es de-

cir, que el camino nacional sea también camino del E s -

tado, y camino vecinal. E l costo del camino en este 

caso, será ménos sensible, porque se reparte entre la 

N a c i ó n , el Estado y el Munic ipio . 

T o d a s las poblaciones deben tener caminosvecinales, 

procurando que sean bastantes y cómodos para el trá-

fico de la poblacion. Todos los E s t a d o s deben t e n e r 
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uno ó más caminos que, tocando las poblaciones m á s 

numerosas ó los lugares más productivos, h a g a n posi-

ble la comunicación con el centro y con el camino na-

cional. L o s caminos nacionales deben tocar todos los 

E s t a d o s para hacer posible la exportación y la impor-

tación de frutos. 

L o s caminos dichos, según su clase, deben ser tan 

ámplios y tan cómodos como lo exi jan el tráfico de la 

poblacion, y a se t rate de una localidad, de un E s t a d o 

ó de la N a c i ó n . 

P a r a hacer el comercio y el pasaje por agua, la in-

dustr ia h a inventado las embarcaciones movidas por 

vapor; en este caso, es deber del gobierno estimular y 

a y u d a r á los habi tantes para que construyan embar-

caciones úti les y cómodas para el tráfico, ó subvencio-

nar las de otros nacionales, procurando siempre que el 

flete de las mercancías nacionales sea el menor posible, 

que h a y a dias fijos para el embarque, y , que tengan 

las seguridades convenientes á su objeto. 

L a construcción de caminos es una ciencia especial 

que debe cult ivarse con empeño, y su conservación de-

be ser objeto de especial cuidado. L a fa l ta de puen-

tes, de seguridad, la existencia de fangos, son cosas 

que per judican notablemente á los traficantes, aunque 

el camino t e n g a por lo demás las mejores condiciones. 

U n camino no es negocio para el gobierno; sus ven-

t a j a s consisten en que, faci l i tando mercados al produc-

tor y al consumidor, hacen más act iva toda industria, 

m á s product ivo todo trabajo, más segura toda combi-

nación; dán por resultado preciso el va lor de la pro-

piedad territorial , el bienestar del individuo, y p o r 
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consecuencia, que el gobierno pueda aumentar las con-

tribuciones y percibir fác i lmente la cantidad presu-

puestada. E s necesario 13ner presente que no basta el 

que una finca sea val iosa por su construcción, ó por 

^sus frutos , sino que necesita además que esa construc-

ción t e n g a est imación pública, y que esos frutos ten-

g a n consumo. S i se considera por un m o m e n t o la 

existencia de u n palacio en el centro de una cordil lera 

despoblada, se verá que ese palacio no tiene estima-

ción en la plaza, apesar de que sea un modelo de ar-

qui tectura , 

T o d o s los gobiernos hacen grandes esfuerzos para 

presentar á sus habi tantes caminos del últ imo siste-

m a ; es decir, ferrocarri l , sin detenerse en los gastos , 

porque comprenden que por más costoso que sea, su 

existencia está compensada con el movimiento q u e 

proporciona y el valor que dá á las propiedades. L a 

exis tencia actual de los caminos que se conocían hace 

c incuenta años, es un verdadero contraste con el fer-

rocarril, y su efecto, en las industrias, es igual al re-

sultado que diera un combate en el que por una p a r t e 

hubiera fusi les de chispa y por la otra fusiles reming-

ton; y así como la pérdida, con todas sus consecuen-

cias, seria indudable de parte del que tuviera a r m a d o 

con los fusiles pr imeramente dichos, así la pérdida de 

la agricultura, del comercio y de toda industria es in-

dudable, con todas sus consecuencias, por parte del 

E s t a d o que solo use las caminos antiguos, cuando los 

demás usan el ferrocarril . 

N u n c a serán bastantes las excusas que presente u n 

gobierno para no construir los caminos necesarios y 



convenientes; y sus esfuerzos en esta materia deben 
ser iguales, y quizá superiores, á los que hace para te-
ner un armamento de la mejor clase. 

En la competencia actual de todas las naciones pa-
ra 'producir y consumir, ninguna debe ser la última 
voluntariamente, porque el pauperismo que se desar-
rolle le traerá pór consecuencia inevitable la pérdida 
de su independencia. Po r otra parte, es tan noble y 
humanitario el combate del saber, en tocios sus ramos, 
que nunca será por demás enseñar con insistencia á la 
juventud, las ventajas de la seguridad y comodidad de 
los caminos. 

§ x . 

Correos, telégrafos, etc. 

Los correos, telégrafos, vapores, y hasta el fonógra-
fo, también deben ser objeto de atención por parte 
del gobierno, porque ellos comunican los pensamien-
tos y los cálculos, remplazan la presencia de los que 
pretenden hablar, y contribuyen de una manera eficaz 
á la conservación y adelanto del comercio. 

Para que los medios de comunicación sean efi-
caces á su objeto, es preciso que sean los más vio-
lentos, seguros de cualquiera trastorno, y sobre todo, 
que su contenido sea respetado hasta el fanatismo si 
se trata de una carta, y conservado con el más rigu-
roso secreto si es un telégrama. El gobierno, por su 
posicion social, está mes obligado que un particular, á 
evitar hasta la sospecha de acciones que causan ver-
güenza. También debe imponer penas á los que vio-
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len la correspondencia, de cualquier manera que lo 
hagan, á los carteros que no las entreguen, ó que las 
entreguen demasiado tarde, á los que valiéndose de 
cualquier medio interceptan los mensajes telegráficos, 
á los empleados de la oficina que los divulgan; en fin, 
deben procurar hacer todo lo posible por garantir la 
prontitud y el secreto. 

En Inglaterra se ha agitado últimamente la cues-
tión de saber si solo el gobierno puede tener correos y 
telégrafos, ó si pueden ser objeto ele empresas parti-
culares. Con este motivo se ha dicho mucho sobre es-
ta materia, alegándose ele preferencia, por los que se 
opusieron á que el ministerio comprara todos los telé-
grafos, que era una sociedad industrial como cualquie-
ra otra, que el ministerio no debia monopolizar las 
sociedades de ninguna e?pecie, y que, teniendo el mi-
nisterio á su disposición todos los telégrafos, seria due-
ño de todos los secretos,porque los empleados sin duda 
serian condescendentes con él; que era un ataque á los 
derechos de los ingleses, consignado en el Habeas 
corpus. 

' Sin embargo de lo expuesto, bueno será que la ju-
ventud medite con cuidado la dificultad propuesta, á 
fin de encontrar el acierto acerca de la libertad de los 
individuos para establecer empresas particulares ele 
correos, telégrafos y fonógrafos. 

También se presentó otra dificultad cuando empe-
zó á hacerse u&o del telégrafo, y era la de permitir el 
pase de un mensaje que no estuviera escrito en el idio-
ma nacional, ó en otro conocido por el encargado de 
la oficina. Del momento se resolvió que 110 debia tras-
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mitirse un mensaje cuyo contenido se ignorase, fun-

dándose esta providencia, principalmente, en que los 

perversos y malévolos podrían ponerse de acuerdo 

para hacer un mal , y en que la oficina no podría ser 

responsable de la e x a c t i t u d de la trasmisión, supuesto 

que ignoraba el id ioma; pero después de reflexionar 

con calma que u n mensaje equivale á una carta, á una 

conversación entre dos personas, que ni la carta ni la 

conversación pueden estar sujetas á u n idioma, se re-

solvió que la of icina del te légrafo pueda trasmitir ios 

mensajes que se le encomienden, sea que v a y a n escri-

tos en el id' una nacional , en idioma conocido ó en 

uno convencional. P a r e c e que esto último es lo justo, 

supuesto que la empresa d e telégrafos, así como la de 

correós, no tiene por objeto saber lo que se comunican 

dos personas; además, así se respeta la l ibertad indi-

vidual . 

TITULO III. 

R E L A C I O N E S . 

E l gobierno de un E s t a d o en su calidad de persona 

mora l y jur ídica , sin estar separado de la población 

que f o r m a el E s t a d o , t iene que conservar relaciones 

con las personas individuales, colectivas y morales que 

se comprenden en el territorio del E s t a d o , con l a s q u e 

están f i lara del Estado y dentro de la N a c i ó n , y , quizá, 

con las que están fuera del territorio nacional. L a si-

tuación del E s t a d o en cada uno de estos casos puede 

ser distinta. Procuraremos hacer comprender esta dis-
tinción, aunque sea de una manera general, porque los 
casos que se presentan pueden tocar materias de con-
tratos, de federación, y de derecho internacional. 

Las relaciones del gobierno del Estado con las per-
sonas comprendidas dentro del mismo Estado, pueden 
ser de protección y autoridad ó de igual á igual-, es 
decir, en cumplimiento del derecho público ó del de-
recho privado del gobierno. El primer caso compren-
de la administración de justicia, la instrucción, la re-
caudación de contribuciones; puede decirse que com-
prende todos los deberes y obligaciones que traen 
consigo los derechos naturales, civiles y políticos; el 
segundo caso tiene lugar cuando celebra un contrato 
ó cuando se trata del cumplimiento de un contrato ce-
lebrado. La situación del gobierno en cada uno de 
estos casos es bien distinta, é importa distinguirla con 
cuidado, porque la confusion traería por consecuencia 
la debilidad ó el despotismo, si en un caso en que de-
biera emplearse el poder de la autoridad, faltara este 
apoyo, ó si se hiciera uso de la fuerza en el caso de un 
contrato, (fs. 140 § I I I . ) 

L a s relaciones del gobierno de u n E s t a d o con los 

indiv iduos y con las personas que están fuera del ter-

ritorio del mismo, en general , no pueden ser sino c o m o 

persona jurídica, representante del E s t a d o , y a sea pa-

ra contratar, y a para terminar una cuestión, ó y a pol-

los deberes que le conceda ó imponga el pacto fede-

ral. E l gobierno, en este caso, (por supuesto conforme 

á la Const i tución particuiar y federal), es el represen-

t a n t e jurídico de todo el E s t a d o . 
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Religión y cultos. 

Como queda dicho (fs. 38 y 50), la existencia de 

D i o s no es discutible, ni t ampoco la necesidad que 

TERCERA PARTE 

E n el últ imo caso propuesto al pr inc ipio , la situa-

ción del gobierno es e x a c t a m e n t e i g u a l al segundo,, 

s iempre con la l ibertad y restr icciones q u e le impon-

g a n las Const i tuc iones part icular y federa l . E s d e 

g r a n interés tener presente en este ú l t i m o caso, q u e 

si el gobierno contrata como p e r s o n a j u r í d i c a con el 

gobierno de otra nación, el c u m p l i m i e n t o de l contrato 

queda sujeto á las reglas del derecho internacional . 

P o r los g r a n d e s resultados que p u e d e ocas ionar el ca-

so" que nos ocupa, es del m a y o r i n t e r é s q u e los P o d e -

res que componen el gobierno, y t o i o s los c iudadanos, 

tomen todo el empeño de que s e a n capaces para obrar 

dentro de los l ímites convenientes y e v i t a r t o d a com-

plicación; pues el-gobiernoes, c o m o l l e v a m o s dicho, una 

persona jur íd ica que se supone o b r a con arreg lo á sus 

facultades , de una mane i pública, y conforme, por lo 

m i s m o , con la autoridad federal y c o n ios habi tantes 

del E s t a d o . S i n temor de parecer insistente en esta 

materia , debe repetirse que es de la m a y o r importan-

cia todo cuidado en estos negocios, porque la Consti-

tución, obligatoria para todos los habitantes del Estado, 
no obliga á los gobiernos con que se trata. 

H e c h a s las indicaciones anter iores , p a s a m o s á tra-

tar de-las relaciones del E s t a d o c o n los principales ór-

denes de cultura, y con las personas morales que se 

hal lan dentro de l mismo E s t a d o . 
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siente el hombre para adorarle, pedirle y darle gra-

cias; es decir, ni D i o s , ni la rel igión, pueden ponerse 

en duda; lo que se discute es cuál sea el mejor m o d o 

p a r a elevarse á D i o s , qué culto sea el mejor ; pero es-

t a discusión h a sido s iempre t a n apasionada de par-

te de todos, sin distinción, que h a dado por resultado 

inmediato la m u e r t e de a lgunos millares de h o m -

bres, sin que por esto se adelante ni una sola l ínea en 

la discusión. E l resultado es natural ; cada h o m b r e se 

dirige á D i o s ta l como lo comprende, ta l como lo sien-

te, del único modo que queda contento, y esta creen-

cia y este sentimiento, no se cambia ni con el f u e g o n i 

con la pólvora. 

S u p u e s t a la existencia de D i o s y de la religión, su-

puesto que dirigirse á É l es obra del convencimien-

to, ó de lo que se quiera, pero nunca de la fuerza, se 

deduce natura lmente que el gobierno debe respetar 

todos los cultos y garant ir el l ibre y tranquilo ejerci-

cio de cada uno de ellos. B a j o este punto de v is ta de-

be conservar las relaciones con los cultos. 

P r u d e n t e es, para que lo expuesto t e n g a lugar , que 

el culto se celebre solo en el interior de los templos; 

porque los fanáticos de cada uno de los cultos que exis-

t a n en la localidad, dif íc i lmente soportarían con pa-

ciencia cualquiera acto de desprecio ó i rreverencia que 

presenciaran; y , por otra parte, no h a y razón para obli-

g a r á los que no profesan u n culto á que h a g a n las 

ceremonias de reverencias que no j u z g a n "buenas. P a r a 

mantener en paz á los diversos cultos, y para e v i t a r 

las desgracias consiguientes, l a celebración de las ce-

remonias rel igiosas solo debe tener lugar e n el interior 
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de los templos. Pero también es deber de la autoridad 
garantizar el ejercicio tranquilo en el interior; por lo 
mismo, todo el que entre en un templo, pertenezca ó nó 
al culto que se celebra, debe guardar compostura, abs-
tenerse de cualquiera especie de crítica, y, en fin, res-
petar la celebración de las ceremonias que tengan lugar-, 
si falta á este respeto, de cualquiera manera que lo 
baga, debe ser castigado severamente por la autoridad, 
pu.es nadie lo obliga á concurrir al templo, y el infrac-
tor, en su caso, pediría el castigo si alguno cometiera 
igual falta al culto que profesa. En conclusion, la li-
bertad de cultos trae como una precisa consecuencia 
que las prácticas religiosas solo puedan tener lugar en 
el interior de los templos. 

Los ministros de los diversos cultos están obligados 
á respetar las leyes existentes en el país, y si las in-
fringen, deben ser castigados por la autoridad civil 
conforme á la falta que cometan. Los cultos no son 
mas que una consecuencia de la religion, de la moral, 
de la Ética en fin, y no.es creible que haya oposicion 
verdadera entre una forma política y un culto ó con-
fesión religiosa. A este efecto debe recordarse (fs. 124), 
que no puede haber leyes inmorales, ni cultos contra 
derecho. 

Las cuestiones de la, Iglesia en el Estado ó el Esta-
do en la Iglesia tuvieron su época en la edad media ó 
despues: fueron muy oportunas cuando el dominio tem-
poral era consecuencia del ejercicio de la primera dig-
nidad sacerdotal, ó cuando la dignidad sacerdotal era 
consecuencia del ejercicio del poder temporal; pero 
ahora que pasó una y otra época, por lo ménos en Eu-
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ropa y América, esas cuestiones no tienen objeto, pues 
sus consecuencias jamás podrían aplicarse en un país 
organizado constitucionalmente, y ménos aun en una 
república. 

La creencia de que el gobierno solo debia ocuparse 
de la parte física del hombre y de los bienes tempora-
les, así como la religión solo debia ocuparse de la parte 
espiritual; esa creencia está refutada por los hechos, 
aun en la época en que se sostenía con mas convicción; 
pues ya entonces la Iglesia se ocupaba de los bienes 
temporales y el gobierno de los espirituales. L a ver-
dad es, que todas las instituciones humanas, secundan-
do á la naturaleza, que es la creación de la divinidad, 
deben ocuparse del hombre tal como está formado, de 
una parte física y otra intelectual; partes distintas pe-
ro no opuestas. 

H a y una observación que se hace valer, hasta con 
asombro, por parte de los que se oponen á la libertad 
de cultos; la observación es ésta: ..El Estado Ateo.,, 
Esto debe analizarse. Si el Estado se toma por las 
personas que funcionan de gobernantes, cada una de 
ellas tiene una creencia, acepta un culto y creen en 
Dios, por lo mismo no son ateos: si se toma en la uni-
dad jurídica-, es decir, por el todo de habitantes, cada 
uno de éstos profesa un culto y todos creen en Dios; 
por lo mismo tampoco son ateos; si por Estado se en-
tiende la institución de derecho; es decir, la ciencia 
especial, como es en su ramo las astronomía, la Física, 
ménos puede caber esa exclamación. Por último, su-
póngase qne cuatro individuos de los que uno es pro-
testante, otro católico romano, otro mahometano, y el 



último budista, celebran una soc iedad mercant i l ó de 

paseo por varias naciones, ¿podría decirse q u e esta so-

ciedad es a t e a ? . . , 

Recuérdese que el derecho públ ico es u n a r a m a del 

derecho en general , y q u e éste es ético por su natura-

leza; por consecuencia, e l derecho público t iene este 

carácter: la moral idad. 

§ I I -

Educación.—Instrucción,—Ciencias y Artes. 

L a s relaciones que el E s t a d o debe conservar con la 

educación, instrucción, ciencias y artes es presentar 

siempre buenos modelos, poner al alcance de todos los 

libros que puedan servir de t e x t o en las escuelas, y las 

máquinas 'que simplif iquen el t rabajo y h a g a n m á s fáci l 

los productos de las artes. L a elección de b u e n o s pre-

ceptores, la alza y b a j a d e los impuestos , los premios 

pecuniarios y honoríficos á los que se dediquen á al-

guno de estos ramos y , l a j u s t a sever idad e n los exá-

menes, son elementos q u e b ien m a n e j a d o s dan gran-

des y benéficos resultados. 

L a l ibertad de discusión es un e lemento necesario a l 

progreso de las ciencias, cuidando que la discusión no 

pase los l ímites de tal ; pero también, que no á pretes-

t o de fijar esos l ímites se restr inja poco ó demasiado. 

La ciencia solo se corrige con la ciencia, sin que otro 

medio pueda ser eficaz; la fuerza y el cast igo solo h a -

cen mártires y provocan las s impatías de los que su-

fren, porque está en la conciencia de todos que los 

males que causa á la ciencia la l ibertad d e opinion y 

de palabra no deben corregirse con la mordaza ó con 

la prisión. E l que critique una l e y ó una sentencia 

q u e h a y a causado ejecutoria, está m u y en su derecho 

para hacerlo, y su opinion será tan respetada como 

las razones en que se funde; pero si por las razones 

q u e exponga exci ta á la rebelión ó á la desobediencia, 

por atendibles que sean esas razones, siempre habrá 

cometido un delito ó una fa l ta que debe castigarse con-

forme á las leyes; lo que se debe castigar es la deso-

bediencia ó la excitación, y nunca la censura científi-

ca que se haga . 

U n a escuela, un colegio, que adoptando opiniones 

contrarias á las que profesan los establecimientos sos-

tenidos con el erario público, sostiene la discusión en 

ese sentido, debe ser respetado y hasta honrado, por-

que, aunque solo pretende el tr iunfo de sns ideas, con-

t r i b u y e á sostener la discusión, y de ésta h a de resul-

tar la verdad que es el bien, sin que sea precisamente 

l a opinion que sostiene. L a discusión, como la contien-

da, no puede ser de uno consigo mismo; se necesita que 

h a y a otro, y que éste defienda con empeño la opinion 

para que h a y a verdadera discusión y los resultados de 

ella. E l que sostiene una opinion porgue así se lo man-

dan, cede fáci lmente aunque las razones que se le opon-

g a n no sean bastantes, pues le falta la convicción. P o r 

lo expuesto se v é que la verdadera discusión es uno 

d e los buenos efectos que produce la libertad de ense-

ñanza. R e p e t i m o s que el gobierno debe cuidar de que 

l a discusión no pase de tal, ni en las conclusiones que 

se deduzcan ni en los hechos. 

U n sistema de quietismo, permítase la palabra, en 



l a educación, en la instrucción, en las ciencias y en to-

do, mant iene creencias y costumbres que serian bue-

nas en su época; pero que á la f e c h a han sido susti-

tuidas con v e n t a j a , por creencias y costumbres que 

demuestran la fa lsedad de a lgunos principios ó lo mo-

lesto é inútil de las mismas. P a r a no presentar este 

cuadro de verdadero atraso, es conveniente aceptar los 

nuevos inventos, haciéndolos familiares, ó cuando me-

nos admit ir los á discusión. 

D e b e tenerse presente que, todas las cosas que exis-

ten presentan resistencia para ser sust i tuidas ó nulifi-

cadas, y a por los intereses que h a n creado, y a por la 

costumbre, ó solo por la resistencia á la innovación: 

los m o t i v o s de esas resistencias deben vencerse con 

iguales motivos y n u n c a con la fuerza; porque' la cien-
cia es la únioa que corrije á la ciencia, un interés á 
otro, y una costumbre á otra, s iempre que se camine 

en el sentido de la perfección: si no se admit iera esta 

doctr ina aun se defenderla la ref lexión de la luz en el 

prope-contacto. 

P o r lo e x p u e s t o se comprenderá que el gobierno n o 

debe constituirse en pedagogo, maestro de escuela ni 

profesor de determinado sistema, sino que debe man-

tener v i v a s las fuentes de i lustración y educación, pro-

porcionando los nuevos elementos, nacionales y ex-

tranjeros , que rect i f iquen algunos casos ó presenten 

un n u e v o método en a l g ú n ramo; que debe f a v o r e c e r 

l a discusión, y cuidar que ésta no pase los l ímites d e 

discusión. P a r a esto necesita estar en relación con los 

individuos y sociedades que se dedican á la m a t e r i a . 

OBLIGACIONES Y RELACIONES EN GENERAL 851 

TITULO IV. 

O b l i g a c i o n e s y r e l a c i o n e s e n g e n e r a l . 

P a r a t r a t a r en genera l las relaciones y obl igaciones 

de l E s t a d o , debemos recordar que por gobierno se 

ent iende los tres P o d e r e s , L e g i s l a t i v o , E j e c u t i v o y 

Judic ia l ; que por E s t a d o se entiende una parte inte-

g r a n t e de la F e d e r a c i ó n , con l ibertad para e leg ir sus 

gobernantes y legislar en todo lo que toca á su r é g i -

m e n interior. 

E l gobierno, b a j o la inte l igencia que se le a c a b a de 

dar, es un verdadero organismo que tiene su fin y ob-

j e t o m u y dist into del fin y objeto social. E l fin del 

gobierno es obrar en el órden del derecho para q u e 

pueda realizarse el órden social, y este órden es con-

servar y mejorar la cul tura h u m a n a para l legar a l g u -

n a vez al fin ideal de la humanidad: puede decirse q u e 

el gobierno cumple su objeto removiendo todos los 

obstáculos que se opongan al per fecc ionamiento y 

proporcionando la fáci l adquisición de las materias ne-

cesarias. E s preciso tener presente esta dist inción, 

para no caer en los inconvenientes que trae aceptar al 

gobierno como una persona jur íd ica dist inta de la so-

ciedad, y representante siempre de ésta; porque d e 

ello v iene la creencia de que el gobierno es sábio, es 

i lustrado, que camina á la v a n g u a r d i a de l a c iv i l i z a -
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j e t o m u y dist into del fin y objeto social. E l fin del 

gobierno es obrar en el órden del derecho para q u e 

pueda realizarse el órden social, y este órden es con-

servar y mejorar la cul tura h u m a n a para l legar a l g u -

n a vez al fin ideal de la humanidad: puede decirse q u e 

el gobierno cumple su objeto removiendo todos los 

obstáculos que se opongan al per fecc ionamiento y 

proporcionando la fáci l adquisición de las materias ne-

cesarias. E s preciso tener presente esta dist inción, 

para no caer en los inconvenientes que trae aceptar al 

gobierno como una persona jur íd ica dist inta de la so-

ciedad, y representante siempre de ésta; porque d e 

ello v iene la creencia de que el gobierno es sábio, es 

i lustrado, que camina á la v a n g u a r d i a de l a c iv i l i z a -



cion, y otras cosas por el estilo, q u e d e p r i m e n á todos 

los órdenes de cultura, causan v é r t i g o s al g o b e r n a n t e , 

y ponen en caricatura al que tal dice; r e s u l t a n d o que 

fuera del gobierno no h a y educación, ni i lustración, ni 

ciencias, ni artes, ni religión, ni m o r a l i d a d , ni nada, 

en fin; y por el contrario, que el g o b i e r n o es pedago-

g o , maestro de escuela, sacerdote, y c o m o t a l p u e d e 

imponer los métodos ele enseñanza, la r e l i g i ó n y las 

v e r d a d e s científicas de todo g é n e r o . 

R e d u c i e n d o á principios genera les la m a t e r i a q u e 

es objeto de este t í tulo, pueden establecerse las si-

guientes reglas que el profesor a m p l e a r á t a n t o como 

l o j u z g u e conveniente. 

Ia El gobierno debe mantener el orden social y la 
tranquilidad, protegiendo las personas y las cosas con-
tra toda violencia; castigando los delitos y decidiendo 
las disputas por autoridades y leyes previamente esta-
blecidas. E s t e principio es atacado ele d iversos modos, 

por los que profesan la doctrina de que el g o b i e r n o cum-

p l e su deber si deja hacer, si deja pasar, t o d o lo q u e 

brota de la imperfecta naturaleza, c a s t i g a n d o los he-

chos q u e importen una falta ó un del i to; pero l a incon-

veniencia del principio dejar hacer, dejar pasar, tal 
como suenan las palabras, trae en el g o b i e r n o por 

principal ocupacion, la desagradable t a r e a d e c a s t i g a r 

los delitos y de confesar su impotencia , a n t e m a l e s 

q u e nunca podrá remediar, dejándolo r e d u c i d o á u n a 

inst i tución de policía y á un e jecutor del C ó d i g o pe-

nal . P o r esto debe ponerse la s iguiente r e g l a g e n e r a l . 

2a Las causas intelectuales, morales y económicas, 
son las fuentes poderosas que conservan y perfeccionan 

todos los órdenes dt cultura, y el gobierno debe mante-
nerlas libres de toda influencia extraña, estimulando 
el cultivo de la inteligencia y del sentimiento. De este 
modo se cultivan en la sociedad las ciencias filosóficas 

y exactas, y se producen los bienes de toda clase; re-

sultando los beneficios que ántes se han indicado, y 

evi tando las aberraciones de la intel igencia cuando no 

las modera el sentimiento, ó las exageraciones de és-

te cuando pecan contra las reglas déla lógica . 

3a El gobierno nunca puede ser un productor ó un 
criador de bienes de ninguna especie, porque vendría á 
constituirse en comerciante ó empresario. E s t o t raer ía 

entre otros grandes inconvenientes, que se han indica-

do, el de que monopolizara el producto ó el c o n l u m o 

de los frutos que eligiera, impidiendo á otros indivi-

duos y corporaciones que se dedicaran á ellos, y de-

satendiendo algunas de sus obligaciones neeesarias en 

otros órdenes. E l gobierno, debe repetirse aunque pa-

rezca fastidioso, no es ni puede ser empresario en ne-

gocio alguno. D e lo expuesto se deducen las dos reglas 

siguientes. 

4a El gobierno debe fomentar el desarrollo de una 
institución ó de una esfera de actividad, protegiendo 
mediante disposiciones generales el establecimiento de 
que se trate. La generalidad de la concesion indica 
que deben excluirse los monopolios y privi legios, y 

que deben comprenderse todas las fábricas é industrias 

de que se trate, sin hacer mención especial ni de u n a 

persona ni de una empresa, y sin hacer especial favor 

á la primera que se establezca; pues si tal sucediera, 

la persona ó empresa no mencionada, ó que se estable-
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La instrucción primaria obligatoria no envuelve la 
' condicion precisa de que se reciba en los estableci-
mientos sostenidos por el erario, pues tal cosa consti-
tuiría á la autoridad' en maestro, y le concederla la 
facultad de declarar autor ilativamente. que un método 
es mejor que otro; tal obligación solo quiere decir que 
todos cumplan con el deber impuesto, eligiendo libre-
mente el preceptor y el método de enseñanza que les 
acomode; siendo bastante para la autoridad presen-
ciar y calificar el exámen, ó el certificado de los pro-
fesores que puedan hacerlo conforme á la ley. 

El castigo de las acciones inmorales que quedan 
mencionadas en este capítulo y en el título 7o, página 
123, se ha practicado por todas las naciones, y se fun-
da en que si el Derecho no debe ocuparse de los pen-
samientos del hombre, sí debe tener bajo su dominio 
las acciones, porque su objeto es el hombre en el dua-
lismo que lo forma. 

También debe ser objeto de atención del gobierno: 
7.a, conservar las antigüedades de todo género, que 
conduzcan á formar juicio de la industria, de la cien-
cia, de las costumbres, y de todo el modo de ser de las 
generaciones pasadas, para que de este modo los inte-
ligentes en el ramo puedan fijar las épocas de cultura, 
todos estimar el progreso humano, y los hombres de 
Estado lo que haya de hacerse inmediatamente para 
continuar, con acierto probable, en el camino de la per-
fección. 

Todo lo expuesto debe tener cierto carácter de va-
riedad y de unidad, carácter que no haga ilusorio el 
círculo en que cada individuo ó persona se mueve con 

H E 

ciera en segundo lugar, vendría á ser de peor condi-
cion, y esta cualidad será un retraente de la industria, 
que producirá todos los males de un monopolio, por-
que nadie podrá competir con el privilegiado. 

5a El gobierno clebe hacer tocio lo que es superior d 
las fuerzas de un individuo ó de una asociación. Esta 
regla toca directamente á los caminos, á la seguridad 
y á la justicia; pero queda al buen juicio del gobierno 
establecer por su cuenta las fábricas; oficios ó indus-
trias que no estén conocidas en la localidad, ó que, 
aunque conocidas, no se establezcan por temor de que 
no se produzcan ó no se consuman los frutos, causan-
do de todos modos la pérdida de la empresa. En estos 
casos," el gobierno debe hacer por su cuenta los gastos 
necesarios, procurando que los habitantes de la locali-
dad aprendan esta industria ó profesion, y que los fru-
tos contribuyan á la perfección de algún arte ú oficio, 
á mejorar las comodidades de la vida, ó la cultura de 
la sociedad; pero luego que se haya conseguido su ob-
jeto, que es el de establecer una mejora y no el de lu-
crar, debe -enagenar la negociación bajo bases conve-
nientes y protejer la industria de que se trate. 

Si el gobierno no tiene facultad para hacerse maes-
tro, empresario, etc., sí tiene obligación de cuidar que 
todos tengan la base del capital intelectual, es decir, 
la instrucción primaria; y también, que sus acciones 
lleven el sello de honradez y de bondad que constitu-
yen la moralidad; por lo mismo: 6a, el gobierno tiene 
derecho para imponer como obligación la instrucción 
primaria, y para castigar el fraude, el engaño, el abu-
so de confianza y otros actos de notoria inmoralidad. 



l ibertad, corno en su propia casa, pract icando su dere-

cho interno, por decirlo así; debe dejar libre entrada á 

los nuevos descubrimientos,, legando á las generacio-

nes que vienen, tanto los que heredaron de las pasa-

das, como las consecuencias deducidas en l a p r e s e n t e r 

cuidando siempre de que la ciencia y no la autoridad, 

califique á la ciencia; de que h a y a la debida separa-

ción, pero no oposicion, entre el derecho, la moral y 

la religión. 

TITULO Y. 

DERECMOS DEL ESTADO. 

L a teoría establecida acerca de la existencia del E s -

t a d o como persona moral y jurídica, con obligaciones,, 

re laciones y objeto final en favor de los asociados, no-

p u e d e l levarse á efecto sino mediante hombres que se-

dediquen á los trabajos de diversas clases que ella exi-

g e , y mediante dinero para pagar á los hombres que 

deban ser recompensados, ó á las cosas que se necesi-

ten. L o expuesto no es demostrable ni discutible; e s 

una teor ía cuyas pruebas consisten en manifestarla, , 

porque se trata de la conservación de esa persona m o -

ral, y los cuestiones de conservación no pueden ser 

cuestiones: se discutirá, en derecho, cuáles sean los 

medios más á propósito ó ménos perjudiciales; pero no ; 
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podia discutirse si debe haber algunos medios de exis-

tencia . E n el presente caso, por lo mismo, podrá dis-

cutirse si tal s istema de organización militar ó rent ís-

tico, etc., es el más á propósito, pero nunca podrá 

discutirse si debe haber fuerza armada y contribucio-

nes, por vicioso y defectuoso que sea el s istema que se 

adopte. 

E l E s t a d o debe proveerse de hombres y de dinero, 

•sacando ó tomando u n tanto de los hombres y dinero 

que ex is ta en el país; mas para hacer esto lo m é n o s 

sensible y molesto que se pueda, debe poner en prácti-

ca los medios m á s adecuados conforme al ramo de q u e 

se trate, á los adelantos de la ciencia y á la s i tuación 

especial del E s t a d o . E s t e tanto que se t o m a de la so-

ciedad se conoce con el nombre 'de contribuciones, por-

que de la pequeña parte con que contribuye cada u n o 

de los asociados, por sí y por sus cosas, v iene á for-

marse un todo que l lena las necesidades del_Estado. 

L a s contribuciones deben ser cubiertas por los habi-

tantes del E s t a d o , porque respecto de ellos cumple sus 

obligaciones y relaciones; y respecto de ellos se dice, 

q u e es el representante jurídico en concurrencia con 

otros Estados , 

§ 1 

Contribución de hombres. 

l 

L a contribución de h o m b r e s del país, no puede ad-

mit ir excusa hablando en general, porque ellos y solo 

el los, deben m a n e j a r los negocios públicos, y a para n o 

presentar el deplorable e jemplo de buscar quien los 



l ibertad, corno en su propia casa, pract icando su dere-

cho interno, por decirlo así; debe dejar libre entrada á 

los nuevos descubrimientos,, legando á las generacio-

nes que vienen, tanto los que heredaron de las pasa-

das, como las consecuencias deducidas en l a p r e s e n t e r 

cuidando siempre de que la ciencia y no la autoridad, 

califique á la ciencia; de que h a y a la debida separa-

ción, pero no oposicion, entre el derecho, la moral y 

la religión. 

TITULO V. 

D E R E C M O S D E L E S T A D O . 

L a teoría establecida acerca de la existencia del E s -

t a d o como persona moral y jurídica, con obligaciones,, 

re laciones y objeto final en favor de los asociados, no-

p u e d e l levarse á efecto sino mediante hombres que se-

dediquen á los trabajos de diversas clases que ella exi-

g e , y mediante dinero para pagar á los hombres que 

deban ser recompensados, ó á las cosas que se necesi-

ten. L o expuesto no es demostrable ni discutible; e s 

una teor ía cuyas pruebas consisten en manifestarla, , 

porque se trata de la conservación de esa persona m o -

ral, y los cuestiones de conservación no pueden ser 

cuestiones: se discutirá, en derecho, cuáles sean los 

medios más á propósito ó ménos perjudiciales; pero no ; 
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podia discutirse si debe haber algunos medios de exis-

tencia . E n el presente caso, por lo mismo, podrá dis-

cutirse si tal s istema de organización militar ó rent ís-

tico, etc., es el más á propósito, pero nunca podrá 

discutirse si debe haber fuerza armada y contribucio-

nes, por vicioso y defectuoso que sea el s istema que se 

adopte. 

E l E s t a d o debe proveerse de hombres y de dinero, 

•sacando ó tomando u n tanto de los hombres y dinero 

que ex is ta en el país; mas para hacer esto lo m é n o s 

sensible y molesto que se pueda, debe poner en prácti-

ca los medios m á s adecuados conforme al ramo de q u e 

se trate , á los adelantos de la ciencia y á la s i tuación 

especial del E s t a d o . E s t e tanto que se t o m a de la so-

ciedad se conoce con el nombre 'de contribuciones, por-

que de la pequeña parte con que contribuye cada u n o 

de los asociados, por sí y por sus cosas, v iene á for-

marse un todo que l lena las necesidades del_Estado. 

L a s contribuciones deben ser cubiertas por los habi-

tantes del E s t a d o , porque respecto de ellos cumple sus 

obligaciones y relaciones; y respecto de ellos se dice, 

q u e es el representante jurídico en concurrencia con 

otros Estados , 

§ 1 

Contribución de hombres. 

l 

L a contribución de h o m b r e s del país, no puede ad-

mit ir excusa hablando en general, porque ellos y solo 

el los, deben m a n e j a r los negocios públicos, y a para n o 

presentar el deplorable e jemplo de buscar quien los 



gobierne, y a porque los móviles de nacionalidad y de 

trato no pueden sustituirse con otros, y y a en fin, por-

que es honorífico tener la confianza de los demás, sea 

para resolver las cuestiones que tengan lugar, ó para 

cuidar de la seguridad de los hombres y de las pro-

piedades, portando las armas que se han comprado al 

efecto. 

S i e m p r e que los pueblos han ocurrido á un extran-

jero para que los gobierne, el resultado h a sido que éste 

se convierta en un déspota que no tiene mas l e y que 

su voluntad, ni m a s razón que la fuerza; y esto h a te-

nido lugar, y a sea que se trate de una casa de nobleza 
indudable, ó y a de un país que tenga escritas sus le-

yes . L a historia presenta, con m u y pocas y honrosas 

excepciones, innumerables ejemplos en la materia que 

se expone. 

L o s hombres pueden ser ocupados, ó como funcio-

narios públicos, ó como empleados, ó como militares. 

L l a m a m o s funcionarios públicos los electos popular-

mente en primero ó segundo grado para llenar los 

puestos en que se obra aplicando las leyes del país ó 

los principios del D e r e c h o ; l lamamos empleados á los 

encargados de labores mecánicas ó en que domina es-

t e carácter; y por úl t imo, l lamamos mil itares á los que 

están encargados por cuenta del Estado, para cuidar las 

propiedades, las vidas y el decoro del mismo Estado. 

P u e s bien, bajo cualquier carácter que se ocupe á los 

hombres, remunerados ó nó, siempre que sea conforme 

á las leyes del país, deben servir, sin que pueda admitir-

se excusa alguna, sino en los casos de imposibil idad 

física, intelectual, ú otros semejantes. 

L o s funcionarios públicos, sea cual fuere el nombre 

con que se les conozca, al formar parte del gobierno 

solo p a g a n una contribución que pesa sobre la gene-

ralidad de los habitantes; y las contribuciones no pue-

den tener más excepciones que las que marque la l e y , 

para que pesando sobre todos sean inénos sensibles. 

P o r lo m i s m o , el hombre que se excuse de servir un 

cargo, p a g a d o ó nó, se pone en la misma situación q u e 

el que quiera eximir á sus bienes de una contribución, 

y esta excusa debe ser tenida por más vergonzosa, 

miéntras más af l ict ivas sean las circunstancias dfel país; 

j u s t o es, por consiguiente, que así como se aplica al-

g u n a pena al que quiere eximirse de pagar una con-

tribución decretada, así también se apl ique una p e n a 

equiva lente al que no quiere contribuir con el presti-

g io de su persona, con sus conocimientos, ó de cual-

quiera otra manera, para l lenar el cuadro de los fun-

cionarios públicos. L o s hombres y la historia se han 

encargado de hacer just ic ia á los que se sacrifican por 

la comunidad, premiando el patriot ismo y censurando 

el egoísmo propiamente tales. 

L o s empleados públicos, aunque por sus t rabajos 

p u e d e n considerarse en una escala inferior á la de los 

funcionarios, s iempre son de gran interés por la con-

secuencia y honradez de sus labores; y es deber del 

gobierno considerarlos en proporcion á sus méritos, y 

es deber de los empleados tener presente, que el cum-

plimiento de sus obligaciones inf luye sobre la vida, el 

honor, los intereses y el buen nombre de los aso-

ciados. 

L a organización de las sociedades es ta l , por des-



gracia, que ex ige el empleo de cierto número de hom-

bres que, armados y recompensados por la comunidad, 

tienen, por única ocupacion, dar respeto á las auto-

ridades, ve lar por la conservación del órden público y 

por la autonomía del E s t a d o , haciendo uso de las ar-

mas, en los casos y modos determinados por la l e y , 

bajo la dirección y responsabil idad del funcionario q u e 

es su j e f e inmediato. L a existencia de una sociedad 

civil sin la fuerza a r m a d a no se conoce todavía , y pro-

bablemente no se conocerá, porque los intereses que 

frecuentemenre se chocan en las grandes sociedades, 

ó las ambiciones de que son objeto, imponen como una 

necesidad imperiosa, la existencia de la fuerza armada. 

P o r lo expuesto se comprende lo e levado de los 

deberes de la clase mil i tar; pero estos interesantes de-

beres no podrán tener cumplimiento en el sentido na-

cional, si no están encargados á los hombres nacionales. 

E l uso inconveniente ó el abuso de la fuerza, apenas 

puede equil ibrarse por el concurso de todos, por ser 

e l la superior á los esfuerzos aislados del individuo, y 

porque la costumbre d e ser obedecido sin réplica, cria 

propensiones al despot ismo militar, que es el peor de 

todos los despotismos. P a r a evi tar los males indica-

dos, es m u y c o n v e n i e n t e que la fuerza armada se com-

p o n g a de los individuos del E s t a d o , y es necesario q u e 

en los puestos militares d e a lguna importancia, solo se 

ocupen á los c iudadanos que por su honradez, i lustra-

ción y antecedentes, d é n plena seguridad de ser desem-

peñados conforme á las leyes del país, y en el sentido 

nacional. 

L o s vínculos del idioma, de familia, de amistad, de 

comunidad y de origen, vínculos que no pueden defi-

nirse y explicarse con exact i tud, nunca serán susti-

tuidos eficazmente por otros. L a historia de las com-

pañías blancas, la de los suizos, y la de todo gobierno 

que se h a sostenido con fuerzas extranjeras , prueba sin 

discusión, el funesto resultado de no emplear fuerzas 

nacionales; por consecuencia, la clase mil itar de u n 

E s t a d o debe componerse de los naturales del mismo 

E s t a d o . 

L o s individuos designados por la ley ó por la suer-

t e para componer, por un corto tiempo, la clase mili-

tar, no pueden ni deben excusarse de servir cuando 

sean ocupados, porque su servicio es una contribución 

personal que deben satisfacer, como cualquiera otra, 

bajo las penas convenientes. 

P e r o debe advertirse, que e l servicio mi l i tar no de-

be ser de una duración tan larga que absorba por com-

pleto al individuo; porque si el E s t a ñ o tiene derecho 

para exigir estos servicios, no tiene dereho para im-

poner el sacrificio inútil de guarnición, así como no lo 

tiene para exig ir de un propietario todos sus bienes en 

calidad de contribución. E l servicio mil itar lo mismo 

que toda contribución, debe ser proporcional y equi-

tat iva , para no arruinar con injusticia al contr ibuyen-

te; pues debe recordarse que el E s t a d o , tal como se 

concibe en nuestra época, no es una institución criada 

con derecho de consumir á los hombres y á las fortu-

nas que estén á su alcance, sino que por el contrario, 

se h a establecido para proteger á los hombres, para 

garantir las fortunas y para remover los obstáculos 

que se opongan al desarrollo de la perfección; respe-
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tando y conservando la l ibertad de los i n d i v i d u o s y 

de las personas. 

D e lo expuesto se d e d u c e : que debe cuidarse con 

escrupuloso empeño que el servicio mi l i tar no com-

prenda los pr imeros años de la j u v e n t u d , para que no 

deje á g r a n parte de ésta sin los indispensables ele-

mentos de la instrucción pr imaria y de u n oficio ó ar-

te, con c u y o trabajo p u e d a subsistir; pues de lo con-

trario, es decir, si no se cuidara de estas circunstan-

cias, se daría con frecuencia el caso de que u n h o m b r e 

que hubiera concluido el t i empo de su servicio se en-

contrara con necesidades personales, con famil ia y 

h a s t a con vicios, sin t e n e r un oficio, u n a profesion ú 

otro t r a b a j o cualquiera que le proporcionara modo de 

satisfacer sus necesidades. D e esto resultaría que el 

E s t a d o impedia que los h o m b r e s aprendieran algu-

na industria p a r a vivir, cuando, por el contrario, debe 

cuidar como se h a dicho, ele que todos t e n g a n la ins-

trucción primaria, y de presentar oportunidad para 

que aprendan a lgún oficio ó industria. S i los males 

indicados t ienen l u g a r durante cierto n ú m e r o de años, 

el numero de hombres sin oficio, de famil ias sin la se-

gur idad del sustento diario, y , probablemente, de per-

niciosos ó ladrones, será proporcionado al n ú m e r o de 

años que h a y a tenido lugar esta práctica. E l E s -

t a d o en la situación dicha se v e r á en esta dura alter-

n a t i v a : ó mant iene un g r a n aparato militar, ó cast iga á 

los que ha impedido aprender un modo honesto de v i -

v i r ; y en u n o y otro caso liará injusticia, ó á la socie-

dad aumentando las contribuciones, ó á las famil ia 

q u e d e j ó sin porvenir . 

DERECHOS DEL ESTADO 363 

L o s h o m b r e s todos t i e n e n en la v ida cierta época 

de salud, de fuerza y de vigor, que los hace mas aptos 

para el t r a b a j o ; en esta época procuran hacer ahor-

ros que, reunidos, f o r m a n un capital que los a y u d e á 

l lenar sus necesidades con ménos fat iga, ó les s i rva en 

la v e j e z , e n las enfermedades y en los otros accidentes 

de la v i d a ; por lo mismo, el Estado debe cuidar que 
el servicio militar no sea tan largo que ocupe la ma-
yor y mejor parte de la vida clel hombre. 

P o r últ imo, el servicio mi l i tar debe ser tan igual 

c o m o sea posible, para que no se h a g a sentir ni ens 

c ier tas clases ni en determinados individuos; porque 

esto t raer ía ba jo otro aspecto, pero con el mismo re-

sultado, las consecuencias de una contribución sobre 

bienes á d e t e r m i n a d a localidad ó industria. 

L a s consideraciones e x p u e s t a s suponen el estado de 

p a z y orden en que g e n e r a l m e n t e se encuentran las 

soc iedades; pero si la situación está fuera de estas 

condiciones, la prudencia, el tacto y la verdadera sa-

b idur ía del gobernante , cuidará de no cegar las fuen-

t e s de r iqueza, ó de imponer los sacrificios indispen-

sables y de menor trascendencia. 

L o d icho sobre el servicio mil i tar tiene l u g a r tam-

bién, respecto de los empleados y de los funcionarios 

públ icos; y las leyes deben cuidar con esmero, de q u e 

los indiv iduos de que se habla no l leguen á encontrar-

se en u n caso igual al de los que concluyen su servi-

cio militar. L a fal ta de previs ión en esta materia trae 

las pensiones vitalicias, imposibles de sostener por el 

erario, y p u e d e fomentar la empleomanía y las revo-

fuciones que presentan cuadros m u y tristes. 



E s una ele las cosas que más conducen al buen des-

empeño del gobierno, fijar el número de los funciona-

rios públicos, el de los empleados y el de los militares. 

L a dificultad es g r a v e , y respecto de todos solo pue-

de decirse, que debe ser el que sea bastante para lle-

nar s u objeto, según la mater ia de que se trate. P o r 

lo que toca á los funcionarios, se darán reglas genera-

les cuando se trate de cada uno de ellos, pues el nú-

mero e x a c t o debe fijarlo el legislador con presencia d e 

la extensión del territorio, de las funciones especiales 

del ramo, y de las diversas teorías que exponen los 

tratadistas; mas respecto de los militares, puede ase-

gurarse que el uno al mi l lar de la poblacion es sufi-

ciente para llenar el servicio de paz, así en los E s t a d o s 

como en las naciones, s i , como se supone, el gobierno 

es conforme con la poblacion, tanto por su forma po-

lítica como por su conducta. U n a pequeña demostra-

ción numérica convencerá de este acierto-. 

S u p ó n g a s e un E s t a d o de seiscientas mil a lmas y 

otro de doscientas mil ; e l primero tendrá seiscientos 

hombres y el segundo doscientos, c u y o s números son 

bastantes y proporcionales para l lenar su objeto. 

E n esta mater ia debe tenerse m u y presente, q u e u n 

número de fuerza a r m a d a m a y o r del que corresponde 

á un gobierno aceptado por la opinion pública, consu-

m e una parte de los ingresos , m a y o r que la que le 

corresponde en proporcion, con los otros ramos q u e 

deben sostener los mismos ingresos. E s t a despropor-

ción, de m u y m a l efecto en la distribución del erario, 

trae una consecuencia de funestos resultados en los 

otros ramos; la consecuencia es esta: despreciar, ó no 

fomentar debidamente la instrucción pública, los ca-

minos y las industrias. S i se t iene presente que en la 

v i d a social todo está enlazado, que las industrias y la 

instrucción se a y u d a n é impulsan, que el fruto ó re-

sultado de una máquina es casi siempre la materia 

pr ima de otra, se comprenderá bien toda la g r a v e d a d 

de la desproporción indicada. 

D e lo expuesto se deduce, que la fuerza armada del 

E s t a d o debe tener el carácter de guardia nacional, y 

q u e su movimiento no puede pasar los l ímites del E s -

t a d o si no es en circunstancias extraordinarias. L a 

organización especial de esta fuerza es objeto de gran-

des discusiones entre los profesores del ramo; pero su 

base invariable es, que las clames y los oficiales sean 

nombrados por los ciudadanos. 

§11 

Contribuciones de moneda. 

L a indeclinable necesidad que t ienen todas las per-

sonas morales de cubrir sus gastos, y el temor, de efec-

t o muchas veces, de que la imposición y recaudación 

de las contribuciones sea más gravosa de lo convenien-

te , d e s t r u y a a lgunas industrias ó provoque una revo-

lución, h a hecho que hombres de todo mérito recojan 

los datos que presenta la historia de este ramo, pre-

senten las observaciones convenientes y deduzcan las 

consecuencias precisas que h a g a n más posible la re-

caudación y aumento del impuesto; estos datos tie-

nen relación con toda clase de propiedad, de industria 

y de cultura, y se conocen con el nombre de ciencia 



financiera; ciencia muy interesante, muy delicada, y 
que exige conocimientos especiales y especial aten-
ción. 

De esta ciencia puede decirse lo que de la Econo-
mía en general: que los principios generales sufren no-
table modificación en la aplicación nacional, porque, 
ligada íntimamente con la Economía nacional, tiene' 
que seguir las huellas de ésta. 

El Derecho público no puede ocuparse especialmen-
te de esta ciencia; pero sí de una manera muy gene-
ai, tanto por el contacto que tiene con el hombre y 

con las propiedades, como porque el ciudadano debe 
tener datos para formar juicio, aunque sea general, 
del interés y bondad de sus representantes en esta 
materia. Por otra parte, siendo posible en la repúbli-
ca que todo ciudadano pueda formar parte del Poder 
legislativo, es forzoso que los ciudadanos sepan algo 
de esta materia, para que les sirva de guía en el estu-
dio especial que exija la situación en que se encuen-
tren. 

1. Las contribuciones directas son las que se im-
ponen á las personas ó á las cosas que existen; indi-
rectas, las que se imponen á las personas ó cosas por 
lo que producen; de la primera clase son las que gra-
van la propiedad raíz según su valúo; y de la segunda, 
las que se imponen á las fábricas por sus productos* 

Los que discuten la conveniencia ó inconveniencia 
de cada una de las contribuciones expuestas, alegan 
á su vez: que la contribución directa es más posible 
de imponer, porque recae sobre cosas que están á la 
vista y que no se pueden ocultar; que la recaudación 
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es menos costosa porque se fija el tanto por ciento pe-
riódicamente, y el pago menos molesto, porque des-
pues de fijada la cuota, no hay la inquisición tan mo-
lesta del recaudador; mas los que opinan de otro modo 
replican, que gravar á lo que existe porque existe, es 
imponerle una pena, un castigo, en vez de celebrar su 
nacimiento y conservación; que imponerle una cuota 
al hombre ó á la mujer porque vive, aunque esté enfer-
mo, aunque sea hijo de familia, es una iniquidad ape-
nas permitida en los países más despóticos; que el era-
rio público debe formarse de la riqueza viva que existe 
y no de la riqueza muerta que nada'produce, porque 
lo que nacía produce es nada, y las contribuciones se 
imponen sobre algo y no sobre la nada; que la fijación 
de las cuotas es tantas veces como es la producción, 
y en esto se obra con naturalidad, porque una mala 
producción debe gravarse de un modo distinto á una 
buena producción. 

2. Alcabala es el tanto por ciento que se paga al 
fisco de las cosas que se venden ó permutan. Se dis-
cute el origen ele esta palabra, mas como esto no tiene 
interés en el derecho, no nos detenemos en esta ma-
teria. Lo cierto es, que en el año mil de la presente 
•i Era, ii ya se conocía la alcabala según refieren los his-
toriadores. El tanto por ciento impuesto en las ven-
tas ha sido vario desde el quince hasta el cinco, y casi 
siempre general á los bienes raíces, á los muebles, á 
los semovientes y á los granos. Actualmente es vario 
según la diferente especie de lo que se vende, y mu-
chas veces según la diferente clase de la especie. L a 
alcabala que pagan los efectos que vienen al mercado 



el dia de tianguis, t iene el nombre especial clel viento: 
esta alcabala se p a g a por lo que entra en la plaza, es 

decir, en la localidad, aunque no se venda, á diferen-

cia de la que p a g a n los vecinos por sus productos, que 

es solo por lo que venden. E s t a distinción entre la al-

cabala en general y la del viento, es sostenida y ata-

cada con diferentes razones. 

S e hace notar por a lgunos la gran iniquidad que se 

comete al cobrar á un indiv iduo cierta cantidad por-

que vende, pues se dice, nadie vende por g u s t o ó di-

versión, todos venden por necesidad, y la l e y de alca-

balas impone una: pena al necesitado, y esto es horri-

ble. E s t o s mismos dicen que el erario debe sostenerse 

solo de las contribuciones directas, porque todo lo q u e 

exis te produce algo, y el impuesto debe recaer sobre 

e l producto, que es una ganancia, y no sobre la venta, 

q u e es una necesidad. Otros* dicen que el producto es 

re lat ivo al consumo y q u e al g r a v a r la v e n t a lo que se 

g r a v a es la producción. P o r fin, a lgunos quieren que 

las fábricas é industrias p a g u e n por lo que producen, 

aunque no se consuma; otros que paguen solo lo que 

se consuma, y para saber esto, sujetarse á la declara-

ción j u r a d a del vendedor. 

3. Portazgo, pontazgo y barcaje, era el derecho que 
pagaban los caminantes por sus carruajes, caballos y 
ganados; ahora es diferente supuesto que se cobra en 
cada localidad á los efectos y cosas que se introducen. 
El portazgo viene á ser una ampliación de la cdcabala 
del viento, porque se cobra á vecinos y extraños, no 
por lo que vendan ó puedan vender, sino por lo que 
introducen. 

4. H a y otro derecho muy especial por las razones 
en que lo fundan sus partidarios; es el derecho de pa-
tente que consiste en cierta cuota impuestaáuna tien-
da, que expende abarrotes ó lienzos, á una ferretería, 
á una sastrería, á una relojería, según el local que ocu-
pa y el capital que gira. Esta contribución comprende 
á toda profesion, comercio, arte, oficio, y á todo aquello 
que produce cdgo. 

5. Despues de las indicaciones anteriores será con-
veniente presentar algunas consideraciones, para que 
el ejercicio de este derecho del Estado sea lo menos 
oneroso posible, y bastante cubrir los gastos públicos. 

La primera consideración es, que los ingresos no 
deben llegar precisamente á cierta cantidad, sino que 
deben ser los posibles conforme á la riqueza del Esta-
do: esta consideración es de mucho interés, pues ella 
modera las contribuciones y restringe los gastos. Pá -
gina 155. 

La segunda consideración es, que no deben alterar-

se los términos técnicos de la ciencia, ampliándolos ó 

restringiéndolos de una manera inconveniente é inmo-
derada; pues esto perjudica al comerciante, al produc-

tor, al consumidor y á todos los que intervienen en el 

m o v i m i e n t o constante del comercio humano. L a cien-

cia es una y uno su idioma; b a j o esta base, el hombre 

de negocio que sepa que en tal lugar se p a g a portazgo, 

por ejemplo, se equivocará en perjuicio suyo si encuen-

tra que p a g a alcabala. T é n g a s e presente que si es po-

sible saber los nombres de los impuestos, es m u y di-

fícil conocer la significación local y los diversos requi-

sitos que ellos envuelven. 



TERCERA PARTE 

La tercera consideración es, que para hacer que los 
productos lleguen á cierta cifra, se imponen y aglo-
meran contribuciones que cansan, fatigan y matan por 
fin las industrias: siendo de admirarse que los legisla-
dores quedan contentos cuando han decretado una can-
tidad excesiva, y que los recaudadores quedan satis-
fechos cuando la han hecho efectiva, aunque se hayan 
consumido algunos capitales y consumido algunas in-
dustrias: cosas que debian causarles horror. Pondré 
mos un ejemplo que haga más perceptible la idea. 

Una finca de campo paga un tanto al millar de con-
tribución como bien raíz; sus productos, trigo por 
ejemplo, paga la alcabala ó portazgo, la panadería en 
que se hace el pan paga si derecho de patente, la 
tienda en que se vende también paga el derecho de pa-
tente, y todos los que intervinieron en el cultivo del 
trigo y su conducción, elaboración y venta del pan, 
pagan una contribución personal. Esto no es posible, 
racional y económicamente hablando, y ménos en un 
país en que apenas se inicia y ordena el producto, dis-
tribución y consumo. 

Mas en la necesidad de cubrir los gastos del Esta-
do, algo debe hacerse; y ese algo puede concretarse 
á lo siguiente: 

t" No olvidar la consideración primera. 
2o* Que las fincas urbanas paguen un tanto por cien-

to sobre la renta que producen. 
3o Que las fincas rústicas paguen un tanto por cien-

to sobre lo que produzcan ó sobre sus valúos, teniendo 
presente lo que paguen las urbanas. 
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4o Que las fincas de recreo paguen tanto como las 
rústicas, según su valor intrínseco. 

5o Que los talleres de artes y oficios paguen un tan-
to por ciento. 

6o Que las fábricas contribuyan según el número de 
sus productos y la calidad más ó ménos necesaria de 
éstos. 

7o Que las tiendas y lugares en que se vendan efec-
tos extranjeros paguen un tanto por ciento". 

8o Que las fincas y talleres cuyo capital y valúo no 
llegue á cierta cantidad, queden libres de las contri-
buciones que'imponga el Estado, aunque no de la mu-
nicipal. 

El número primero debe tenerse presente como el 
primero; es decir, corno la base de todo procedimien-
to, de todo cálculo; por faltar esta natural y sencilla 
reflexión se vé que los Estados, mas de una vez, se 
ocupan de decretar impuestos para completar los gas-
tos del año fiscal; y esto sin embargo de que, dicen, 
discuten las leyes sobre contribuciones. El lujo inmo-
derado en cualquiera de los ramos de gobierno, lleva 
á excesos que demuestran no solo falta de instrucción, 
sino hasta de cordura, dando por resultado el estado 
siempre amenazante del erario; porque la pobreza del 
fisco es una amenaza á la fortuna de los particulares. 
Para hacer más patente los efectos de esta considera-
ción, supóngase que la República de San Salvador 
quisiera sostener ministros ó enviados, tantos y tan 
bien dotados como la Inglaterra; supóngase que la 
República de México quisiera sostener un aparato mi-
litar como el de la Rusia; el resultado será indecible, 



pero siempre malo. Si al ménos el gobierno hiciera 
como la madre de los Gráeos, que invirtiera el precio 
da sus jo}ras en la educación de sus hijos, seria discul-
pable, y hasta de efectos históricos, como el modelo 
de que se habla. 

El número segundo supone que la casa-habitacion 
está arrendada en todo ó en parte, y paga conforme 
á lo que produce; si el propietario ocupa la casa, se 
calcula la renta que pagaría por una casa igual. Las 
lincas no pagan porque existen, pues no es negocio 
ni delito construir una casa, pagan por lo que pro-
ducen; así el propietario contribuirá con una can-
tidad proporcionada á la renta que saque, y el fisco 
percibirá un tanto en la misma proporcion. Esto dará 
el resultado siguiente: que el valor de la propiedad 
urbana, y por consecuencia la renta, aumentará ó dis-
minuirá según aumente ó disminuya la poblacion, y 
que el fisco y el propietario utilicen ó dejen de perci-
bir en cantidades relativamente iguales. Si por el 
contrario, la contribución que se imponga es sobre el 
valúo, se tendrán uno de estos resultados: que en una 
misma poblacion dos fincas situadas en distintos lu-
gares, y de igual valúo, paguen una cuota igual, pro-
duciendo una hasta el doble de la otra; que en las po-
blaciones que van disminuyendo, la propiedad urbana 
esté gravada del mismo modo que en las que van au-
mentando, ó se hallan florecientes. Una finca situada 
en el centro de una poblacion, y otra situada fuera 
del centro, pero frente á un mercado, son el ejemplo 
mejor que puede presentarse. 

En el número tercero debe tenerse presente, que el 

valúo oficial y el precio de plaza deben ser aproximada-
mente iguales, y que las habitaciones de las fincas rús-
ticas deben pagar una mitad cuando más, de lo que 
paguen las de la ciudad: esto si no e^posible eximir-
las d e toda contribución. La razón de esto es, que el 
capital empleado en la fábrica de las -habitaciones de 
campo es capital muerto por mayor que sea, y que 
las casas de las fincas rústicas vienen á servir de cen-
tro de poblacion agrícola, y de lugar que sirve ó debe 
servir como de abrigo y recurso benévolo, en las ne-
cesidados de los que cultivan los terrenos de la física. 

El número cuarto'se funda, en que el capital que se 
emplea en una finca de recreo es, un capital que no 
hace falta al propietario para el fomento de sus ne-
gocios; un capital ocioso que solo sirve para dar mues-
tra de la riqueza y del gusto del dueño: estas circuns-
tancias vienen á fundar la excepción de las reglas 
anteriores, porque las fincas de recreo son también 
una excepción del estado general de los hombres, son 
cosas permitidas solamente á los que gozan de cierta 
fortuna. Por otra parte, esta excepción 110 grava la 
industria, la habitación, ni algún artículo necesario. 

El número quinto se funda en la necesidad de que 
todas las industrias contribuyen para la formación del 
fisco, y supone que el tanto de contribución debe ser 
tan módico como exige el no ahogar á una industria. 

El número sexto requiere varias consideraciones, 
que son igualmente del dominio económico y del bien 
estar público: si debe favorecerse el trabajo mecánico 
si la autoridad debe fijar las horas permitidas en este 
trabajo, según se ocupe á niños, mujeres ú hombres, 



para dejarles t iempo de educarse e instruirse, para 

que el servicio mecánico no l legue á ser una especie 

de esclavitud; si debe intervenir en el señalamiento 

del jornal , para evitar las quejas de la clase obrera y 

la propensión al comunismo; qué artículos son de l u j o 

hablando de una manera general? ¿qué artículos pue-

den l lamarse de lu jo en una localidad urbana ó rural? 

E s t a s consideraciones por su calidad y enlace con otras 

merecen un estudio especial, aunque no del dominio 

exclusivo del derecho público. 

E l sétimo y el octavo números no necesitan funda-

mento especial. 

L a materia que se trata es difícil y de interés; pero 

es imposible no ocuparse de ella, dedicando estudio 

y atención especial, porque es la base de todo cálculo 

en el gobierno, y su influencia se ext iende á todos los 

ramos de la industria. L a juventud debe saber que 

esta difícil é interesante ciencia está poco cult ivada en 

la Repúbl ica , en el continente y en el mundo. 

L a s contribuciones no deben decretarse mas que 

por el P o d e r L e g i s l a t i v o , con calma en las discusio- * 

nes, sin hacer las votaciones cuestiones de amor pro-

pio, y s iempre observando todos los trámites de re-

g lamento. Cualquiera precipitación en esta materia , 

puede ser de fatales consecuencias y de gran respon-

sabilidad moral para la cámara que vote los impuestos. 

N o es posible sostener en general, que el sistema de 

contribuciones directas es mejor que el de indirectas, 

ni al contrario. L a s contribuciones directas son m u y 

convenientes y eficaces en cierta clase de bienes, así 

como las indirectas son de más fácil recaudación y 

h a s t a vo luntar ias en ciertos frutos. E l establecimiento 

de contr ibuciones depende de la situación del E s t a d o , 

de la clase ele colindantes que tenga, del estado de 

cada una de las industrias, y de las costumbres de la 

poblacion. B u e n o es repetir, por ser de actualidad, que 

la alcabala propiamente dicha, es el tanto por ciento 

que p a g a el vendedor por la cosa que vende, que no 

puede tener lugar sino por lo que se vende; por lo mis-

mo, si se p a g ó anticipada debe devolverse por lo q u e 

toca á los efectos que no se vendieron; que la autori-

dad ó el recaudador tendrían que intervenir en todas 

las ventas d e efectos, ó que registrar todos los esta-

blecimientos, para evitar el fraude que pudiera hacer-

se a l erario, y esta odiosa inquisición hace odioso el 

s istema de alcabalas, casi en su totalidad. 

FORMACION DEL ESTADO. 

» 

Del gobierno del Estado. 

El Estado en su unidad, .¡e forma del número de ha-
bitantes nacionales que contiene; se dice así, porque los 

transeúntes y los extranjeros no deben computarse 

entre la poblacion permanente, y porque 110 se consi-

dera el número de poblaciones ó de lugares poblados; 

lo primero es un respeto á las otras nacionalidades, y 

á las leyes sobre ciudadanía de los otros Estados; lo se-

gundo v iene á establecer la unidad del E s t a d o hacien-

do de él un todo compacto, homogéneo; á diferencia 



para dejarles t iempo de educarse e instruirse, para 

que el servicio mecánico no l legue á ser una especie 
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de lo que resultaría si el Estado se formara de la fe-
deración de los municipios; porque en este caso, cada 
uno tendría sus representantes y su organización es-
pecial, con facultades de una esfera distinta de la mu-
nicipal. Es necesario tener presente esta base de or-
ganización en los Estados, para que las deducciones que 
se hagan sean lógicas, es decir, conformes al tocio que 
resulta de la poblacion, y no conforme al todo, que re-
sultaría de la alianza de los municipios; deducciones 
muy distintas y hasta contradictorias, según la base 
que sirva de punto de partida. (Yéase derechos civi-
les, derechos políticos.) 

Mas no se crea por lo dicho que los Municipios des-
aparecen en la organización ele los Estados, nó: por el 
contrario, son el terreno ó la base natural en que des-
cansa esta organización artificial; y así como el mu-
nicipio descansa en las familias sin absorverlas, sin 
nulificarlas, así el Estado descansa en lo's municipios 
sin absorverlos, sin nulificarlos. En una y otra deduc-
ción hay que tener presente, que de la familia al mu-
nicipio hay una graduación natural, mientras que del 
municipio al Estado hay la transición que de una or-
den natural á una orden artificial; mas por esto se dice 
que el Estado descansa, tiene su base en los munici-
pios, y 110 que es la continuación de un órden de la 
misma especie. 

El objeto del Estado está indicado en las obligacio-
nes y lalaciones del mismo; y los medios que tiene pa-
ra cumplir su objeto, en el Derecho del Estado; mas 
también debe tenerse en cuenta, hasta donde se ex-
tiende el poder que le confiere su carácter de persona 

jurídica; que tiene limitada extensión cuando cumple 
sus deberes dentro del Estado, y que no es distinto 
de la poblacion cuando trata negocios fuera del Esta-
do; también debe tenerse en cuenta la inteligencia 
propia y bien determinada de persona moral, porque 
su objeto es el bien en el órden del Derecho, remo-
viendo obstáculos, facilitando medios que hagan más 
eficaz la libertad de acción de cada individuo, de cada 
familia, de cada persona colectiva; por fin, conservar 
el órden y la sociedad, protejiendo las personas y las 
cosas contra toda violencia, castigando los delitos y re-
solviendo las disputas que se susciten entre particula-
res por tribunales y leyes previamente establecidas. 

El gobierno viene á ser la persona física que repre-
senta al Estado, es el encargadopor la sociedad de prac-
ticar los principios de esa creación que se llama Esta-
do, es la reunion de individuos que trabajan para ha-
cer practicas en el órden físico las verdades del órden 
intelectual, dirigiéndose siempre hácia la perfección. 
Bajo este supuesto se comprende fácilmente, que en 
el actual estado social, léjos de estar gastada la ma-
teria de gobierno, apenas se ha empezado á poner por 
obra. 

La soberanía del gobierno es otra de las ideas que 
es necesario acomodar sin fuerza, dentro de la concep-
ción del Estado. Prescindiendo del origen de esta 
palabra (superioritas superamus), la verdad es que 
significa la facultad de resolver, de determinar, sin 
que otro individuo ó persona pueda enmendar ó revo-
car la resolución ó determinación. Bajo esta inteli-
gencia, el gobierno, en su conjunto de facultades y de 
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Poderes, es soberano; mas esta soberanía no es arbi-
traria, ni siquiera tiene por guía la voluntad del gober-
nante, sino que debe tener por guía el objeto del gobier-
no, por norma el carácter orgánico del Derecho y por 
medida la libertad que cada individuo, cada familia, 
cada persona colectiva ó moral tiene, cuando obra 
dentro del círculo en que puede practicar su derecho 
interno. 

Despues de proclamados y aceptados los derechos 
naturales del hombre, cada uno tiene libre disposición 
de su persona y de sus cosas en el sentido que se ha 
procurado fijar, y por lo mismo, cada uno es soberano 
en los limites indicados; es decir, resuelve ó determi-
na sin que nadie pueda revocar esa resolución ó de-
terminación; pues si tal sucediera, el que tuviera la-
facultad de hacer esa revocación seria el soberano, y 
si el gobierno pudiera revocar las providencias, las 
medidas de los particulares ó de las comunidades, se-
ria el soberano de todos, nulificando con solo esto el 
reconocimiento de los derechos naturales y las garan-
tías que de ellos dimanan. Claramente se percibe que 
no puede ser este el objeto de la soberanía; tal cosa 
es la invasión que hace el gobierno al libre ejerci-
cio de los derechos de otros. La soberanía del go-
bierno es, como se deduce de lo expuesto, la facultad 
para resolver en última instancia los negocios de su 
esfera. 

La teoría expuesta trae consigo esta otra conside-
ración: la soberanía no es la omnipotencia; ó en otros 
términos, el gobierno debe abstenerse de hacerlo que 
está fuera del principio del derecho, y cada una de sus 

ramas solo pueden hacer lo que les permite la Consti-
tución del país. Consecuencia de esto es que el go-
bierno, y los Poderes en que se divide para su ejercicio, 
faltan á sus deberes si hacen lo que pueden hacer solo 
porque tienen la fuerza, ó porque no hay quien recla-
me con efecto: en uno y otro caso los hechos son arbi^ 
trarios, y el que los comete obra sin autoridad. 

L a doctrina asentada es muy distinta de la que se 
entiende por soberanía de número, y que tiene lugar 
en las decisiones de los cuerpos colegiados; pues aque-
lla es un principio que no sufre alteración, y esta es 
Uno de tantos medios para terminar un negocio; me-
dios que pueden modificarse, según convenga, á la ma-
teria que se trate. 

Los diversos y multiplicados deberes del gobierno 
pueden dividirse en tres-grandes séries: Ia, conocer las 
necesidades del país por la narración de personas que 
sean de distintas localidades; dictar las medidas con-
venientes para remediarlas con presencia del Derecho 
y de la Constitución; decretar el tanto que deben for-
mar las contribuciones. 2a Ejecutar lo mandado con-
servando la unidad de acción y la continuidad del tra-
bajo. 3a Aplicar el derecho por respeto al Derecho. 
D e aquí la división de Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, aceptada en la República, Poderes sobera-
nos.; es decir, que resuelven y mandan, cada uno en su 
esfera, sin que otro pueda enmendar ó revisar lo que 
haya determinado. 

Mas sucede muchas veces que la resolución de un 
Poder, que obra conforme á sus facultades, es un ata-
que á otro de los Poderes de que se forma el gobier-
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no; y esto tiene lugar, ó porque la Constitución es im-
perfecta como obra del hombre, ó por las deducciones 
que se hacen de la letra ó del espíritu de las leyes. 
En este caso, que es un verdadero conflicto, la marcha 
de los negocios se entorpece, sea para hacer algo que 
toque directamente al bien público, ó algo que toque 
en primer lugar al "Derecho del Estado,u y en segun-
do al bien público. Tal situación, muy difícil de por 
sí, bien merece ser objeto del derecho público, y por 
esta razón será tratada con la separación debida. 

Supuesto lo dicho, pasamos á tratar de la formacion 
y organización de cada uno de los Poderes nombrados. 

§ 1 

Poder Legislativo. 

El cuerpo legislativo es, sin duda, de grau impor-
tancia en la división hecha. La circunstancia de que 
cada diputado representa cierto número de almas, y 
de que viene electo sabiendo las necesidades locales, 
hace que los diputados todos representen toda la po-
blación y todas las necesidades. Pa ra proceder con 
orden, veremos en este tratado: Io Su formacion. 2o 

Su vida económica. 3o Sus trabajos. 
Núm. Io Su formacion. Está aceptado generalmen-

te, que cierto número de almas sea representado por 
un diputado que, elijan cierto número de personas nom-
bradas por los que tengan los requisitos que previene 
la ley. Sobre las condiciones de elegibilidad, recuér-
dese lo que queda escrito al tratar los JIDerechos polí-
ticos. ii 
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Algunos sostienen que cada poblacion debe mandar 
un diputado, dando, por razón fundamental, que así 
cada uno de los diputados representaría las necesida-
des locales; pero esta opinion no merece tenerse en 
cuenta, per los grandísimos inconvenientes que pre-
senta cuando se considera el número de poblaciones 
que tiene un Estado y el muy variado censo de ellas. 
Otros han creído que debe tenerse en cuenta la capa-
cidad del territorio, para que no queden sin explotar 
y sin tomar las medidas conducentes á lá riqueza na-
tural; pero las necesidades que fundan esta opinion 
pueden llenarse con el sistema primeramente indica-
do y generalmente aceptado. 

Yarían las opiniones sobre el número de almas que 
debe servir de base en la elección. Unos dicen que no 
puede ser menor de 40,000, y otros que debe ser ma-
yor de esta cifra sin pasar la de 100,000. Parece que 
la primera cifra dicha es la más aceptable, y ella es la 
que sirve de base casi en todas las naciones que tie-
nen el sistema representativo. 

También son diversas las opiniones sobre el modo 
de elegir, porque unos quieren que el representante 
sea electo directamente; es decir, en primer grado, y 
otros que cada cierto número de los que tienen dere-
cho y obligación de elegir, nombre una persona que á 
su vez y con los otros nombrados igualmente, elija al 
representante; es decir, que la elección sea indirecta y 
en segundo grado. 

L a experiencia ha demostrado que el segundo sis-
tema es el más fácil y conveniente, porque hace más 
posible el acuerdo sobre el nombramiento de una per-



sona, sin estar m u y expuesto á la falsificación. E s t a 

opinion se robustece mucho, observando que las po-

blaciones están repartidas en una gran extensión de 

terreno, y que muchas veces cada poblacion está igual-

mente repartida en cierta extensión territorial . 

H a s t a la fecha, el derecho de elegir y ser e legido 

solo está concedido al sexo masculino, y de éste á los 

que tienen los requisitos para ser ciudadano y la cir-

cunstancia de no tener suspensos los derechos de tal . 

Sobre esto, recuérdese lo que queda escrito en la c i ta 

anterior ( « D e r e c h o s políticos.u) 

E l dia señalado para la elección primaria debe ser 

el que sea más posible, con presencia de las costum-

bres de la poblacion; y en el que se señale para que se 

reúnan los individuos nombrados en la elección pri-

maria, debe considerarse, además de lo dicho, sobre 

costumbres y ocupaciones, la distancia que deba re-

correr cada uno de los electores para reunirse todos 

en el lugar señalado como centro. L a división del ter-

reno electoral, el señalamiento del centro, son cuestio-

nes que están sujetas á la i lustración y tacto de l a a u -

n d a d , con presencia de la estación, del terreno con sus 

accidentes, de la área que comprenda, y de otras mu-

chas circunstancias, para que no se dé el caso, medi-

tado ó fortuito, de que sea imposible la concurrencia 

de ciertos electores; pues tal cosa dejaria sin represen-

tación á gran número de almas, nulificando de este 

modo la base electoral y burlando la ley. T o d a s las 

combinaciones que se h a g a n para obtener este resulta-

do son poco nobles, y prueban, sin discutir, que fa l ta 

el espíritu republicano en quien tal hace. A d e m á s , 

d e j a n d o sin representación los intereses de ciertas opi-

niones, quizá v e n g a á tenerse un todo homogéneo en' 

e l cuerpo legis lat ivo; pero ciertamente la representa-

ción no es del E s t a d o con sus diversas opiniones é in-

tereses; y faltándole este carácter, el despecho de los 

burlados hará buscar medios m u y distintos de los que 

% pondrían en j u e g o si solo hubieran sido vencidos; por 

ú l t imo, la lucha electoral, siendo periódica y franca, 

v iene á ser una válbula de seguridad para la conser-

vac ión de la paz, y hace que el gobierno no tenga el 

carácter de un partido que se v e n g a del que profesa 

ideas contrarias á las suyas. 

Respecto del número que debe formar quorum y de 
éste el que sea bastante para hacer una elección, he-
mos dicho, y repetimos, que no es conveniente que sea 
en ambos casos el de la mayoría absoluta, porque tal 
sistema pone fuera del combate electoral casi las tres 
cuartas partes de la poblacion; y el descontento que 
esto produce es de tres contra uno, resultando siempre 
que el cuerpo legislativo no puede ser la representa-
ción de la mayoría de los habitantes. Los números no 
admiten discusión, y por esto pasamos á demostrarlo 
con números: supóngase una poblacion de 40,000 al-
mas que debe dar 40 electores, resultará que veintiún 
electores forman quorum, que de estos veintiuno once 
forman mayoría, y, por consecuencia, que la uniformi-
dad de estos once hará la elección de un representante 
(diputado). Y como cada elector viene á representar 
un millar de almas, el resultado final será que once 
mil vienen á ser mayoría de cuarenta mil. Esta de-
mostración, que no admite réplica, como no la admiten 



las de su género, produce las consecuencias que hemos 
procurado indicar. Y téngase presente que este su-
puesto descansa, en el supuesto de que cada uno de 
los electores sea nombrado por unanimidad de los que 
tienen derecho de elegir en primer término; mas si se 
admite el supuesto posible, de que los electores sean 
nombrados por mayoría absoluta, el resultado será 
atroz, porque viene á dar éste: que 6,000 almas es ma-
yoría de 40,000. 

Por lo expuesto, es conveniente que en las eleccio-
nes de primero y segundo término se exijan dos tercios 
del número de votantes, y que el quorum no se forme 
sino con dos tercios de los electores que deben concur-
rir. Quizá combinando en las elecciones y en la for-
mación del quorum, dos tercios para lo primero y tres 
cuartos para lo segundo, venga á aproximarse la re-
presentación al carácter que debe tener. 

L a aceptación de las reflexiones expuestas darán el 
resultado de que las medidas legislativas, lastimen el 
menor número de creencias y de intereses que sea po-
sible, y estcfque^ni los diputados, ni el gobierno en ge-
neral, se ocupen de sacar avante un pensamiento ó una 
persona; la consecuencia de todo esto será la paz, por-
que cada uno de los partidos ha discutido en la elec-
ción, y el pueblo en general, con el buen sentido que 
le caracteriza, aceptará lo conveniente. Otra cosa que 
no sea lo dicho, será la demostración de un buen talen-
to, de la superioridad de la fuerza, de la habilidad de 
algunos para ser opresores y no oprimidos; en fin, será 
todo lo que se quiera, pero nunca la práctica de la de-
mocracia con todas sus ventajas. 

La nación en que se vea que un gobernador nom-
bra á sus diputados, y que unos diputados nombran á 
su gobernador, jamás encontrará recursos intelectua-
les ni físicos que la saquen de una situación difícil, ó 
la renueve constantemente con ideas propias para 
marchar en el camino del adelanto; porque ocupados 
los funcionarios en buscar su comodidad, solo llevan 
á los puestos públicos la habilidad de conservación 
que perjudica mas que aprovecha á los intereses de la 
comunidad. Por otra parte, este juego ni siquiera sor-
prende por su novedad. La escuela liberal debe con-
vencerse de que las fuentes de todo vigor y progreso, 
en todo sentido, no están en los que son de oficio fun-
cionarios públicos, sino en toda la sociedad; que los 
funcionarlos públicos de oficio obran como si fueran 
una cosa distinta de sus conciudadanos, y ven en cada 
una de las necesidades del país una ccasion para me-
drar; pero este convencimiento será estéril, si él no 
trae por consecuencia hacer prácticos los principios 
de su escuela. 

Admitida la base de la poblacion como base electo-
ral, señalados los requisitos que deban tener los que 
concurran á votar y ser votados, determinado el nú-
mero que forme quorum y que decida la elección, los 
electores deben nombrar un diputado propietario que 
forme parte del cuerpo legislativo, y un suplente que 
entre á funcionar cuando algún accidente le impida 
concurrir al propietario. 

Fuero. Los diputados nombrados deben estar á cu-
bierto de toda maquinación, de todo ataque que les 
impida concurrir á la discusión y votacion para que 
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fueron nombrados, porque lo e levado de su representa-

ción y el interés de su ejercicio ex igen, que el dere-

cho público los p r o t e j a de toda asechanza; mas este 

interés no debe extenderse á otros negocios que es tén 

fuera del objeto de su encaVgo; no debe servir , por 

e jemplo, para que no pueda ser j u z g a d o y sentencia-

do por un delito ó por una deuda. E n el p r i m e r caso, 

las consideraciones de su encargo solo pueden exten-

d e r l e á que no p u e d a ser reducido á prisión, sin pré-

v i o consent imiento de l cuerpo á que pertenece; y en 

el segundo, á que no pueda ser citado ante la jus t ic ia 

á la misma hora en que t e n g a n lugar las sesiones, P a -

rece que con lo e x p u e s t o se concilia el interés de l de-

recho en los negocios c iv i les y criminales, y de la so-

ciedad en la as istencia de uno de los diputados. 

_ L a doctrina que e x t e n d í a el fuero de los funciona-

rios á todos sus negocios , y h a s t a á l o s de su famil ia , 

n o era mas que la conservación de una práct ica con-

cedida á l a nobleza en los países regidos por la mo-

narquía, porque el noble s iempre era noble ; pero en . 

las repúblicas en que las funciones públicas son tem-

porales, el fuero debe l imitarse al t i empo que dura el 

ejercicio de su comision; pues que concluido este la ra-

zón del fuero, que es la representación de cierto nú-

mero de almas y l a l iber tad para asistir y v o t a r en to-

dos los negocios del cuerpo legis lat ivo, h a dejado de 

existir . 

L a s consideraciones del fuero deben guardarse tan-

to al diputado propietar io como al suplente, desde e l 

d ía en que son nombrados , porque la política, que es 

act iva y previsora, n o vaci la en escoger los medios 
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que del m o m e n t o ó despues puedan darle el resul tado 

que desea. P a r a a p o y a r esta opinion debe tenerse pre-

sente, que el c iudadano que recibe u n n o m b r a m i e n t o 

es tá elegido, aunque la credencial no se hal le aproba-

d a ; que esta elección debe presumirse vá l ida mién-

tras no .se declare nula, y , que estas circunstancias 

concurren desde el dia de la elección. E s cierto q u e 

el fuero de que se habla tiene a lgo de inconveniente , 

porque es la distinción de u n c iudadano respecto d e 

otros sus iguales, pero el interés de su comision e x i g e 

es ta pequeña excepción por un t iempo m u y l imitado. 

Restricción de la libertad electoral. L a l ibertad d e 

e legir si bien debe no tener l ímites, porque la volun-

tad de los v o t a n t e s tampoco debe tenerla, es tá res-

tr ingida sin embargo, en a lgunos casos en que el mis-

m o derecho público así lo e x i g e ; tales son por e jemplo 

cuando la elección reca iga en el encargado del P o d e r 

e jecut ivo , en los que administran just ic ia si son elec-

tos en el lugar en que ejercen jurisdicción, y , en ge-

neral s iempre que se t rate de funcionarios públ icos 

electos por el voto popular en primero ó segundo 

grado. L a razón es: que los c iudadanos que se ha-

y a n en este caso t ienen un encargo igual anterior en 

fecha. 

A l g u n o s publicistas pretenden que en casos como e l 

de que nos ocupamos, el electo t e n g a l ibertad de optar 

el cargo que mas le convenga, supuesto que los inte-

reses son iguales, pero otros insisten en que lo ante-

rior del nombramiento no les de ja l ibertad para e legir , 

supuesto que no h a n concluido el compromiso contraí-

do; por ú l t i m o , dan una razón de decoro que t iene l a •V 
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fuerza incontestable de todas las de su especie; la ra-

zón es esta: puede presumirse que h a puesto en j u e -

g o los elementos de sus funciones, para obtener un 

nombramiento que de otro modo no hubiera obtenido, 

y que este j u e g o de a u t o r i d a d puede extenderse h a s t a 

la opresion para unos y h a s t a la condescendencia in-

debida para otros. 

L o cierto es que las constituciones de a l g u n o s paí-

ses ponen ciertas restr icciones al voto; lo que d e m u e s 

t r a que la práct ica conf irma la conveniencia de la opi-

nion ú l t i m a m e n t e expuesta . 

La duración del encargo se h a reducido general-

m e n t e al t iempo de dos años contados de período á 

período; lo que da el resul tado de que el cuerpo legis-

la t ivo se renueve todo e n un t iempo dado, pues si no 

fuera así; es decir, si c a d a diputado debiera durar dos 

años en su encargo, se daría el caso de que el nombra-

do en el ú l t imo semestre del período v in iera á formar 

parte de dos cámaras. A d e m á s , la experiencia ha de-

mostrado que es c o n v e n i e n t e hacer las elecciones en 

u n t iempo dado, y no parcia lmente, por las molest ias . 

y pasiones que se p o n e n en j u e g o , produciendo en la 

sociedad el efecto, que un revuls ivo en el cuerpo hu-

mano. 

L a duración de t i e m p o fijo para un congreso, en su 

conjunto, v i e n e á d a r este principio: que todos los po-

deres deben durar u n t iempo determinado; y respecto 

d e la cámara, que ni el e jecut ivo , ni el judic ia l pue-

d e n diso lver la representación popular por más host i l 

q u e les parezca, así c o m o no pueden diso lver u n a 

pobl&ckm, ni poner l ímite á la opinion y á la palabra 

TERCERA PARTE 
FORMACION DEL ESTADO 389 

de los individuos que la forman. E s de atenderse este 

principio y la razón en que se funda, porque los p u -

blicistas partidarios del gobierno monárquico con to-

das sus prerogat ivas , presentan razones bastantes á 

su juic io , para sostener que el rey puede disolver la 

representación pública; y a lgunos, por ana log ía que no 

puede tener lugar, sostienen que en las repúblicas esta 

facul tad es del P o d e r e jecutivo. 

S e dice que la analogía no puede tener lugar , por-

que el principio monárquico y el republicano no son 

iguales, porque el poder e jecut ivo de una repúbl ica y 

el poder del rey en una monarquía, t ienen or igen m u y 

distinto y duración m u y diversa, porque la represen-

tación públ ica en las monarquías es una concesion h e -

c h a por el rey, y en las repúblicas es un derecho pro-

pio del pueblo, porque en las monarquías el r e y es el 

individuo ó el poder mas prominente, y en las repú-

blicas el e jecut ivo es un poder igual á los otros dos; 

por últ imo, porque en las monarquías el r e y es el di-

rector natural de la cosa pública, y en la repúbl ica los 

tres poderes f o r m a n el gobierno, y el gobierno es e l 

director de la cosa pública. 

E n el E s t a d o , tal como suponemos que es en las re-

públicas, no puede haber representantes especiales de 

ciertas clases ó ciertas poblaciones, porque se supone 

que los'ciudadanos son iguales, y que la base del Es-

tado es la poblacion; cuyas suposiciones hacen, la de 

igualdad, que los representantes sean iguales , y , la de 

poblacion, que no h a y a mas que representantes iguales; 

por lo mismo, no puede haber mas que una represen-

tación; la de los diputados. M u c h a s cosas se dicen en 



favor de la Cámara de senadores, ya por los intereses 
que deben representar, y ya por las ventajas de su in-
tervención en la dirección de las leyes, bajo reglas dis-
tintas, en la formación del quorum y en la votacion; 
pero el Estado, tal como lo suponemos, ni siquiera ad-
mite el supuesto de otros intereses. No parece conve-
niente ocuparse de una materia que no se admite ni 
en supuesto, sin embargo, se tratará del Senado en la 
cuarta parte de este tratado, cuando se bable del Cuer-
po legislativo federal, porque el Senado está acepta-
do en la práctica como Cámara colegisladora de lar 
nación. 

Núm. '2° Su vida económica. Reunidos los repre-
sentantes de la poblacion forman un todo que tiene su 
modo particular de trabajar, para cumplir su encargo. 
Es te todo se llama Cámara de Diputados, de los Co-
munes, ó Congreso, y es el que por su origen repre-
senta con más propiedad el todo de la poblacion del 
Estado, con sus opiniones, necesidades y aspiraciones. 
El tiempo en que deben comenzar y concluir sus tra-
bajos, está determinado por la ley fundamental, y este 
tiempo, o período de sesiones, debe estar organizado 
ó reglamentado por la misma Cámara. 

La primera función de una Cámara es elegir perso-
nas de su mismo seno que estudien los casos* especia-
les pendientes, ó los casos que ocurran. El grupo de 
personas electas para cada caso se llama Comision. E l 
nombramiento de comisiones es de la más grande im-
portancia, porque de su elección, conveniente ó incon-
veniente, depende que una Cámara trabaje con prove-
cho; pues bien, puede suceder que la Cámara, com-

puesta en su mayor parte de hombres ilustrados, no 
tenga comisiones con la aptitud que fuera de desearse, 
que por lo mismo, no presenten buenos estudios; y que 
una Cámara en que la ilustración está en minoría, sus 
comisiones presenten buenos estudios, ilustren la dis-
cusión y se expidan leyes convenientes ó se impidan 
las iniciativas inconvenientes. Tendria lugar el primer 
supuesto: si á los mejores médicos se pusieran en las 
comisiones de guerra; á los militares notables en el ra-
mo de fomento; á los industriales en el ramo de leyes 
orgánicas, y así sucesivamente. Tendria lugar el ser 

gundo supuesto, si á cada individuo se nombrara en 
el ramo que conoce. Es de mucho interés que se eli-
jan personas que conozcan el ramo que se les enco-
mienda, porque el estudio que hagan será de más pro-
vecho, porque su voz es autorizada en la materia, 
porque puede presentar la verdad en un ramo que co-
noce. Cuando á una persona se encarga del ramo que 
no conoce, resultan estos dos males: Io, que no estudia 
con efecto el ramo que se le encarga; 2o, que no estu-
dia las cuestiones relativas al ramo que conoce, porque 
se ocupa de lo que no conoce. 

El derecho que tiene un Poder ó un cuerpo para 
formar su reglamento, se funda en el que tiene toda 
persona para no rmar su vida propia, su derecho inter-
no, dentro de los límites que la Constitución señala de 
un modo general, y siempre con el objeto de llenar su 
encargo. El ejercicio de este derecho debe tener, sin 
embargo, ciertos caracteres que son propios de todo 
cuerpo deliberante, sin perjuicio de las cosas especia-
les que determinan las costumbres, el clima, la reli-
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g i o n que se profese y otras ele este género. E s t o s ca-

ractères serán los que procuraremos fijar. 

Publicidad. L a s discusiones del P o d e r leg is lat ivo 

tienen, var ios objetos: primero, i lustrarse m u t u a m e n t e 

exponiendo las razones y necesidades que f u n d e n la 

aceptación ó repulsion de un pensamiento; segundo, 

preparar la opinion pública respecto de una l e y ; ter-

cero, presentar ocasion para que la prensa comunique 

á todo el E s t a d o lo que ocupa á los representantes del 

E s t a d o , y para que se conozca el espíritu q u e domina 

en la expedic ión de una lev; espíritu que puede servir 

de interpretación, si por acaso la malicia, ó el interés, 

quisieren dar otro á toda la ley ó á uno de sus artícu-

los. L a indicación solamente del objeto de la publici-

dad en las discusiones es bastante para aceptar la; sin 

embargo ampl iaremos un poco las razones indicadas. 

L o s m o t i v o s que fundan una iniciativa de ley ó un 

dictámen de comision, manifiestan que con la ley pro-
puesta se pretende satisfacer una medida ó continuar 
el desenvolvimiento de un principio; m a s puede suce-

der, porque ta l es la naturaleza ¡humana, que esa ne-

cesidad ó el corolario que se deduzca de un principio, 

sea poco conveniente ó un mal positivo á determina-

das localidades, y los diputados que las representan 

deben ev i tar esos males; á este efecto contr ibuyen los 

encargados de la prensa y los que asisten á l a discu-

sión, porque cada uno procura que l leguen al conoci-

miento de los que pueden tomar parte en la discusión, 

las razones q u e destruyen las que f u n d a n la iniciati-

v a ó el d ic támen. A d e m á s , debe creerse que los dipu-

tados se est iman bastante á sí mismos, y por consi-

g u i e n t e que temerán dar su voto en público, así, sin 

haber meditado, ó sin conocer la mater ia que se dis-

cute; también, que evitarán dar su consentimiento en 
público, para que se expida una l e y que lastima cier-

tos intereses ó que rechazan sus comitentes; si es as í , 

porque, debe repetirse, se supone que los diputados se 

est iman bastante, resultará que estudian y meditan un 

proyecto de ley, que no votarán por compromiso, s ino 

porque así convenga á los intereses que representan. 

E s t a s dos circunstancias: estudio y voto conforme al 

interés público, son bastantes p a r a hacer bien y evi-

tar males. 

E s conveniente, es necesario, es saludable, poner 

constantemente delante del público á los funcionarios 

públicos; la opinion de las masas es el j u e z más impar-

cial y el premio ó censura que á su pesar, recibirá u n 

funcionario; porque esa opinion corresponde á su j u i -

cio interior, del que nunca podrá l i b r a r s e ; y le q u i t a la 

entereza y el brío para presentarse con desembarazo 

delante de los que lo nombraron: su presentación en 

estos casos le produce el mismo efecto que la de un 

malhechor delante de su v íc t ima inocente: se estreme-

ce sin quererlo, y ese movimiento es conocido aun por 

los más ignorantes. 

L a presencia del público en las discusiones, y la cer-

teza de que la prensa dice en todo el país la conducta 

de los diputados, es, por razones contrarias, un estí-

mulo para conservar en buen terreno á los que se v e n 

contrariados por la intr iga de bandería ó por la influen-

cia del P o d e r . L a conciencia del diputado en este ca-

s o queda tranquila con el cumplimiento de su deber , 
50 



y hasta satisfecho el amor propio con la aprobación 
de la multitud: el diputado que vota despues de ha-
ber estudiado el punto, puede decir á sus conciuda-
danos cumplí con un deber poniendo todos los medios 
que están ámi alcance, si me equivoqué, culpa es de 
mi poca inteligencia, pero no de mi voluntad. 

Es necesario, por último, que se comprenda que el 
pueblo paga porque se le sirva eu tal materia, ó por-
que se desempeñe con toda voluntad tales funciones; 
no paga por repartir el producto de las contribucio-
nes; luego el diputado debe poner, lo mismo que cual-
quier funcionario público, toda la atención, todo el 
estudio de qué sea capaz para desempeñar bien su en-
cargo y ganar esa paga. Esto es conducirse con hon-
radez y moralidad. Si 110 cumple su encargo, sea por 
negligencia ó por otro cualquier obstáculo que pueda 
vencer, su conducta es en el terreno de la moralidad, 
exactamente igual á la que observara un artífice, un 
jornalero ó cualquiera otro á quien se le pagara por-
que hiciera determinada cosa, y solo procurara recibir 
el extipendio sin cumplir con su deber. Esto, repeti-
mos, es inmoral, y tiene el marcado carácter del hur-
to; las confesiones religiosas deben prohibirlo, así co-
mo la moralidad lo reprueba con horror. 

Las consideraciones expuestas suponen que el fun-
cionario público quiere cumplir con su deber, que 
agradece la estimación pública, y, sobre todo, que se 
estima así mismo y no quiere avergonzarse delante de 
sí mismo; si faltan estos supuestos, entóneos todo ra-
zonamiento es inútil, porque el remedio no se encuen-
tra en el derecho. Lo único que puede hacerse, es de-

decir y repetir, con la mayor publicidad, que tal fun-
cionario no cumple sus deberes, para que la poblacion 
no vuelva á encargarle sus intereses. 

Libertad amplia. La publicidad de las discusiones 
supone discusión, y esta, libertad en el pensamiento y 
en la palabra; porque sin libertad no puede haber dis-
cusión, porque la sujeción á determinado sistema ó 
escuela quita la libertad y hace inútil la discusión, 
pues todos estarán conformes contra su voluntad. La 
expresión del pensamiento no puede reconocer límites 
ni en las extravagancias; éstas se corrigen por sí mis-
mas, sin ocurrir á la prohibición, y dejan en pié el 
principio de libertad. Antes se ha dicho la necesidad 
de reconocer y aceptar como derecho natural del hom-
bre la libertad del pensamiento y de su manifestación, 
pues ahora hay que considerar que estas razones re-
ciben mayor fuerza, si es posible, por los intereses que 
se tratan. L a exposición de los principios que sostie-
ne cada escuela, sea en el ramo económico, en el polí-
tico ó en cualquiera otro, sostiene la discusión, y ésta 
debe producir la luz que es el bien; mas para llegar á 
este fin es necesario, repetimos, la más ámplia liber-
tad en la discusión. 

Leyes del decoro. La libertad de discutir no envuel-
ve la de injuriar á los que opinan de distinta manera. 
L a ciencia tiene la incomparable ventaja de poder sos-
tener sus principios demostrando, convenciendo, sin 
lastimar al contrario ni en su vida pública ni en su vi-
da privada; los que usan de las armas que se señalan 
por inconvenientes, solo demuestran que no tienen ra-
zón, aunque se excusen con un temperamento bilioso 



ó con un chiste; solo d e m u e s t r a n que ignoran la ma-

teria que se trata, ó q u e pretenden hacer a larde de su 

afecto á determinada persona ó part ido: La discusión 
pública y libre está sujeta á las reglas de cortesía y del 
decoro. 

Irresponsabilidad. O t r o de los requisi tos q u e su-

pone la discusión libre, es, la irresponsabilidad por la 

opinion y por el voto q u e se emita; quiero decir, que 

ni durante la discusión ni despues de ella, ni durante 

el período legis lat ivo ni despues de él pueda el dipu-

tado ser penado ó procesado por su opinion ó por su 

voto. F á c i l m e n t e se c o m p r e n d e que el temor de u n 

cast igo retraerá al q u e no quiera verse su je to á las 

innumerables molest ias de un proceso, y m á s cuan-

do tiene por j u e c e s á los que opinan de un m o d o con-

trario; jueces que por esta circunstancia no son im-

parciales; mas no se crea por esto que el d iputado está 

l ibre de la opinion públ ica; por el contrario, ésta, co-

m o acaba de decirse, es su único juez ; j u e z que las 

mas veces, casi s iempre, j u z g a y fal la con imparcia-

lidad. 

Motivos. S i la discusión es un bien, la exposición d e 

los mot ivos de una l e y es una necesidad. E l m a n d a t o 

de la l e y sin dar razón es un acto de despotismo, ó de 

ignorancia, pues solo d e m u e s t r a que m a n d a por e\po-

der de mandar, sic volo sic juveo, ó que se ignoran los 

resultados que puede dar u n mandato. L a razón de la 

l e y es de tanto Ínteres que, aun las expedidas por ei 

r e y contienen una p a r t e expos i t iva que f u n d a la mis-

m a ley , y en muchos casos se nota que se a c o m p a ñ a 

á la publicación de la l e y el expediente en que cons-

t a n las opiniones oidas sobre la materia. E s t o , que es 

una especie de respeto del legislador al desempeño de 

su encargo, una prueba de respeto á sí mismo, es en 

las repúblicas una satisfacción debida al pueblo que 

le encarga tan altas funciones. 

Votaciones. L a s votaciones pueden ser nominales, 

en las que cada individuo d : ce su nombre y su voto , ó 

económicas, en que una indicación de todos, ó de la 

m a y o r parte manifiestan su aprobación ó reprobación. 

L a s votaciones nominales deben tener lugar cuando 

.se trata de una ley, deben ser recogidas con toda so-

lemnidad, y nunca deben omitirse ni aun bajo el pre-

t e x t o , ó razón, de que es una cosa consentida y de e vi-

dencia; las votaciones económicas solo pueden tener 

l u g a r en negocios que pertenezcan al rég imen interior 

del cuerpo. H a y otras votaciones que t ienen lugar 

mediante cédulas en que se escribe el voto; éstas, ge-

neralmente tienen lugar cuando se trata de elección 

personal para evi tar la molestia del elegido ó del re-

probado, conservar la l ibertad y evitar hasta la morti-

ficación que sentiría el que elige no aceptando á de-

terminado individuo. 

T a m b i é n deben tener en cuenta los que votan en un 

cuerpo deliberante, que no son cuestiones de amor pro-
pio el ganar ó perder, sino de interés público; la dife-

rencia que dá esta distinta manera de estimar la vo-

tación es, no enfadarse con los que v o t a n de un modo 

dist into, no .hacer la cuestión personal, conservar la 

serenidad necesaria para examinar si las razones ex-

puestas no fueron bastantes, ó si la opinion contraria 

es la m á s conveniente al público; este e x á m e n es de 



fecundos resultados, y la j u v e n t u d podrá estimarlos 

en el curso de la v i d a pública, por mas que actual-

mente los j u z g u e de poco interés. 

Sesiones secretas. S i n embargo de las razones e x -

puestas en favor ele la publicidad de las discusiones, 

h a y negocios que por su naturaleza e x i g e n que se tra-

ten en sesión secreta; es decir, sin la asistencia del 

público ni de los empleados de la C á m a r a ; tales son 

los negocios internacionales q u e han l legado á cierta 

altura, las acusaciones de los diputados y de otros 

funcionarios, en q u e deba intervenir la C á m a r a , el 

nombramiento de e m p l e a d o s de su secretaría, y otras 

cosas por el es t i lo , pero la sesión secreta es una ex-

cepción de la r e g l a genera l ; excepción que se a p o y a ó 

en los terribles resul tados que puede producir su pu-

blicidad, ó en el n i n g ú n interés ele ésta, por ser del ex-

clusivo dominio del cuerpo, de su v ida ínt ima. 

Recompensas. H a y una mater ia que h a ocupado y 

dividido la atención de los publicistas; la materia es 

saber si los d iputados deben ser recompensados pe-

cuniariamente, con qué cantidad, y si la recompensa 

debe ser solo durante el periodo de sesiones, ó debe ex-

tenderse á todo el período legislativo. C o n ocasion de 

esto se ocupan de di luc idar si la C á m a r a de diputados ó 

el Congreso debe t e n e r su tesoro especial, formado por 

contribuciones especiales , ó si debe considerarse en el 

erario público c o m o otro gasto cualquiera. R a z o n e s 

m u y dignas de atención se exponen por los que sos-

tienen el pró y el contra de la duda propuesta, y to-

das expuestas con el calor que acompaña á cuestiones 

de este género. N o s o t r o s señalaremos los f u n d a m e n -

tos m á s aceptables á nuestro juicio, dejando á la inte-

l igencia del maestro y al estudio de la j u v e n t u d que 

las acepten ó rechacen, ampl íen ó modifiquen, lo mis-

m o que todo lo que contiene el presente tratado. 

P a r a que el E s t a d o no tenga el carácter absor-

vente que dist ingue al Jus publiciim romano, p a r a 

q u e no sacrifique á los c iudadanos, es necesario que 

p a g u e á los que le s irven; porque así, mediante la 

p a g a que proporcional y equi tat ivamente sale de to-

dos, todos sostienen los servic ios públicos. P o r otra 

p a r t e , h a y ciertos puestos públicos que e x i g e n una 

dedicación completa y el abandono de los negocios 

propios; que también traen consigo a l g u n o s gastos in-

herentes al funcionario y la separación del domicilio. 

E s t a s consideraciones determinan que sean recompen-

sados suficientemente por todo el tiempo que empleen 

en su comision (período de sesiones); y a u n por todo 

el q u e dure su encargo, (período legislativo), si con-

f o r m e á la Const i tuc ión deben permanecer en la lo-

cal idad en que funcionen. 

P e r o si por las circunstancias del erario la recom-

pensa no fuere posible, el diputado debe ocurrir a l 

desempeño de su encargo, cumpliendo así un deber 

d e la comunidad á que pertenece, como cualquiera 

o t r a carga c{ue no esté remunerada. También, si la 

recompensa no pudiese ser mas que miserable; es de-

cir, ta l que degrade el puesto público, por no satis-

f a c e r las necesidades del individuo y del encargo, en-

tónces es mas conveniente que se suprima la recom-

pensa y quede en la categoría de las cargas conceji les. 

E l hombre que se separa de sus negocios para aceptar 
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una recompensa miserable, no puede tener por objeto 
exclusivo el bien público; tampoco el que la acepta sin 
tener negocio de que vivir, y, bajo esta consideración 
general, es preferible dejar que los amantes del país 
desempeñen cargos que tienen por base principal el 
interés público, á envilecerlos con una recompensa mi-
serable, ó á establecer que solo puedan ser desempe-
ñados por los que trafican con los puestos públicos. 

Núm. 3o Sus trabajos. Determinado claramente 
como debe estar, el período legislativo y los períodos de 
sesiones ordinarias y extraordinarias, el Cuerpo legis-
lativo, que llamaremos »Congreso,n se ocupa de dis-
cutir y expedir leyes, decretos y acuerdos económicos, 
que deben ser obedecidos sin observación en cuanto á 
su validez. "Veamos la diferencia que hay entre cada 
una de las especies dichas. 

Antes de pasar adelante, debemos recordar que hay 
muchas leyes de sentido común ó naturales, que son 
obedecidas aunque el legislador no las decrete; que se 
supone que la Constitución del Estado está de acuer-
do con la Constitución federal, y que ambas descan-
san sobre la organización municipal. 

Como en una Constitución no se consignan mas que 
algunos principios generales de Derecho público, es 
necesario que sucesivamente se vayan desarrollando 
estos por medio de leyes que, no son mas que la con-
secuencia precisa del principio de que se trate; esto es 
lo que se llama ley orgánica constitucional, cuyo Ínte-
res no puede ser dudoso, supuesto que en ella puede 
darse una consecuencia distinta del principio asen-
tado. 

E n c a r g a m o s á la intel igencia del profesor y al es-

tudio de la j u v e n t u d , la resolución de la cuestión si-

guiente , que t iene lugar con más frecuencia de la que 

fuera de desearse. L a cuestión es esta: ¿qué significa el 

si lencio del legis lador respecto de los principios acep-

tados en la Const i tución, cuando no los d e s e n v u e l v e 

por medio de leyes orgánicas? A l g u n o s dicen que es-

cribir un principio en una Const i tuc ión solo es confe-

sar su veracidad, mas no la aplicación al país; porque 

se dar ía Ja l e y orgánica si ta l cosa se quisiera; que el 

leg is lador ó el pueblo, que no dicen cómo se h a de 

pract icar un principio, no quieren que se pract ique, y 

en este caso queda v igente la legislación anterior; otros 

dicen que la consignación de un principio en la Cons-

t i tución es el establecimiento de una ley general , y 

que los vacíos que resulten deben l lenarse por aplica-

ciones d é l a d o c t r i n a á que se refiere al principio acep-

tada; por fin, otros dicen que, como la Const i tuc ión 

derogó las leyes anteriores, y despues el legis lador 

nada h a dicho, el caso debe enumerarse entre los im-

previstos y no ser resuelto de ningún modo, porque 

el legis lador no quiere que sea resuelto. N o s o t r o s 

creemos que esta cuestión debe decidirse conforme al 

espíritu que h a y a dominado en la discusión. 

H a y otras necesidades de interés general , y estas 

deben ser objeto de una ley, y h a y a lgunas cosas que 

reclaman a lgunas medidas especiales, y éstas se l lenan 

por medio de un decreto. 
La ley debe tener los requisitos que exige el si- • 

guíente principio: Lex debet esse juxta, honesta, pos-
sibilis, secundum naturam, secundumpatriae consuetu-
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dinem, loco temporique conveniens, utilis, manifestó,, 
nullo privato commoclo, sed pro communi civium utili-
tati conscripta. 

Los que han escrito sobre "Principios de legisla-
ción, ii consignan la diversa nomenclatura de las leyes 
y las cualidades especiales de ellas; mas nosotros no 
debemos entrar en esta materia, por creer que es age-
na del tratado que nos ocupa. 

Los nombres de ley ó decreto no son sacramenta-
les; pero si la Constitución ó el reglamento establece 
alguna diferencia en las solemnidades que deban pre-
ceder á la expedición de una ú otra, es del mayor in-
terés colocar cada materia en el lugar que le corres-
ponde, para que 110 el cambio de nombres traiga por 
consecuencia la ligereza y poca meditación en la ex-
pedición de las leyes; ligereza que puede ser de fata-
les resultados. 

Por último, los acuerdos económicos solo pueden te-
ner lugar para los negocios que pertenecen al régimen 
interior del Congreso, ó, si acaso, para comunicar las 
soluciones negativas. Bien se comprende que, si es 
necesario establecer la diferencia debida entre leyes 
y decretos, más necesario es observar la diferencia que 
haya entre estos y los acuerdos económicos. 

Iniciativa es la facultad de proponer al cuerpo le-
gislativo el modo de llenar una necesidad pública. El 
derecho de iniciativa, en el Estado, deben tenerlo to-
dos los ciudadanos, todas las personas colectivas, y los 
Poderes en que se divide el gobierno; las iniciativas 
deben pasar al estudio de la comision respectiva para 
que esta emita su juicio. Algunos establecen diferen-

cia de trámites entre la iniciativa de un ciudadano y 
la de uno de los Poderes, fundando ésta en el respeto 
que se merece la corporacion que forma parte del go-
bierno; pero esta diferencia no debe pasar de cierta 
esfera, debe ser tan pequeña que no venga á perjudi-
car la discusión y la expedición de la ley. 

Aceptada una ley ó decreto por el Poder legislati-
vo, es costumbre pasar una copia al ejecutivo para que 
hago observaciones; es decir, para que exponga los 
inconvenientes que puede tener en la práctica, y los 
medios de salvar esos inconvenientes. Esta costum-
bre es saludable, porque en las esferas parlamentarias 
no se conocen bien los tropiezos de la administración; 
y salvar éstos, además de evitar conflictos, es reducir 
la teoría á la práctica, acomodando las leyes á los 
hombres. Pero en las repúblicas, se sigue esta costum-
bre de un modo tan exacto, que á nuestro juicio, llega 
ú ser ineficaz en muchos casos: el Poder ejecutivo solo 
está encargado de ejecutarlas leyes administrando, y 
no conoce ni puede conocer los tropiezos de las mismas 
en materia judicial, porque 110 está encargado de este 
ramo; no puede, por lo mismo, hacer las observacio-
nes convenientes á una ley que trate materia judicial. 
Suponiendo, pues, que el Poder judicial es un verda-
dero Poder que tiene vida y facultades propias; que 
está encargado de la justicia y de vigilar la conducta 
de los jueces, parece que por las mismas razones que 
se oye la opinion del ejecutivo en materia de admi-
nistración, debe oirse la opinion del Poder judicial en 
materia de justicia. Así se evitarán disposiciones per-
judiciales ó inconvenientes, tanto en el ramo civil co-



mo en el criminal; tanto en la organización judicial 
como en la responsabilidad de los jueces. 

Obligación de iniciar leyes. D e lo dicho se infiere 
lo conveniente que seria á la buena administración 
pública, imponer la obligación al Poder ejecutivo y al 
Poder judicial, de iniciar las adiciones ó reformas que 
deben hacerse á las leyes vigentes, para que así estén 
á la altura de la civilización (pág. 91), y corrijan ó 
hagan adelantar las costumbres. Otra cosa que no sea 
lo dicho, dará el resultado, muy lamentable por cier-
to, de que en la república federal se apliquen leyes de 
una república central, ó de una monarquía absoluta, 
ó de que se tengan como verdades legales cosas que 
en la esfera científica lo eran hace cien años, aunque 
no lo sean en la actualidad. Los principios aceptados 
por las leyes en el ramo económico, en el financiero, 
en el comercio, en la minería, y en las penas impues-
tas á los delitos, son una prueba evidente de lo que 
dejamos dicho, y de los males que se evitarán obser-
vando lo que dejamos asentado, ú otra cosa equiva-
lente. 

Publicación. A c e p t a d a s ó nó, previas las solemni-

dades debidas, las observaciones que h a g a el P o d e r 

respectivo, se v o t a la ley def ini t ivamente, y el e jecu-

t i v o debe publicarla y m a n d a r l a observar. L a ley vo-

tada b a j o este aspecto, es obl igatoria para el e jecuti-

v o , y su no publicación es caso de responsabilidad que 

debe hacerse efect iva; pero no es ley, ni obl iga á los 

individuos, ni á las personas colect ivas ó morales, sino 

hasta que el e jecut ivo la publ ica por los medios esta-

blecidos. 

L a diferencia que se establece entre la fuerza de la 

l e y publicada ó no publicada por el e jecut ivo, es una 

necesidad para conservar las funciones de cada uno d e 

los P o d e r e s y los medios de comunicación con el pue-

blo. S i no fuera así, podria darse el caso de que una 

l e y se publicara por el presidente del Congreso , ó por 

cualquiera otro, produciendo un trastorno c u y a s con-

secuencias serian de fatales resultados. E n tal caso, 

podria tener lugar una cuestión de verdadero amor 

propio, que rompiendo la armonía que debe haber en-

tre partes iguales de un mismo todo, produciría el 

desequilibrio y la nulidad de la institución que se lla-

ma gobierno. 

M a s si se establece como principio que un P o d e r 

debe respetar las decisiones de los otros, cuando obran 

dentro del círculo de sus naturales facultades, enton-

ces el e jecut ivo publicará la ley, y el. legis lat ivo y el 

e j e c u t i v o respetarán las decisiones judiciales, y el j u -

dicial y el legis lat ivo las resoluciones administrat ivas, 

produciendo esto en la práctica el trabajo regular del 

gobierno, aunque en la teoría a lguno de los funciona-

rios no esté conforme con las resoluciones adoptadas. 

Leyes retroactivas. Recuérdese por su interés, que 

la soberanía del P o d e r legis lat ivo en la expedición de 

las leyes, y la de los otros P o d e r e s en el ejercicio d e 

sus funciones, no es la omnipotencia, sino que tiene por 

l ímite el respeto á los principios aceptados, á las ver-

dades de sentido común y á los derechos adquiridos; 

esta diferencia entre soberanía y omnipotencia, t rae la 

práctica benéfica de que siempre se obre en la esfera 

ética del derecho, y trae también la v e n t a j a de que 



una ley no pueda nulificar los derechos adquiridos, ó 
juzgar los hechos pasados; es decir, que una ley no 
puede ser retroactiva en ningún ramo. 

L a prohibición de que las leyes puedan ser retroac-
tivas, no es un requisito de buen orden, ni una vana 
solemnidad, nó; es de mucho interés, porque, ella ga-
rantiza al hombre y á sus propiedades, que son las dos 
cosas de más estima en la sociedad. Una ley que die-
ra por nulos los matrimonios celebrados conforme á 
otra ley, ó que estableciera penas para los delitos c j-
metidos, seria el ataque, más cruel y más injusto, tan-
to á los esposos como á los hijos en el primer caso, y 
á los que estuvieran bajo la acción de la justicia en 
el segundo: de este modo podria resolverse sobre la 
propiedad, dejando burlados los derechos adquiridos 
bajo la fé del legislador, y del orden moral que debe 
regir en las sociedades; de este modo podria decretar-
se la pena de muerte ó la expropiación, para que re-
cayendo hoy en determinado individuo se derogara 
.mañana. El expediente, arbitrio, rasgo de talento, ó 
como quiera llamarse, por el que con la mayor facili-
dad se deroga ó restablece un decreto que á poco tiem-
po se restablece ó deroga, demuestra, entre otras co-
sas, perversidad de corazon y poco respeto público; 
es una especie de retroactibilidad, más repugnante sin 
duela, porque se cubre hipócritamente; por lo mismo, 
el legislador debe cuidar de que no se dén estos casos. 

Algunas veces se ha querido hacer distinción entre 
las leyes resolutivas, permítase la palabra, y las de 
procedimientos, alegando los interesados respectivos 
que el principio de retroactibilidad no debe ó sí debe 
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extenderse á ellas. La materia es difícil, y se presta á 
diversas resoluciones por las diversas partes que for-
man una ley de procedimientos; sin embargo, puede 
decirse que el Derecho público debe reprobar la re-
troactibilidad en los casos siguientes: Io, cuando la ley 
que se deroga estableció derechos á favor de los con-
tratantes ó de los delincuentes; 2o, cuando concedía 
términos ó solemnidades que favorecen la defensa; 3o, 
cuando admitía revisión, apelación ó una instancia 
más. Es posible que los casos nombrados no abracen 
las dificultades que se presenten; pero en general debe 
decirse, que si los interesados pueden renunciar, de 
común acuerdo, algunas cosas que les favorecen, el 
juez no puede dejar de observar las que corresponden 
á él exclusivamente; que si aquellos pueden renunciar 
algunos recursos y términos, el juez no puede alterar 
el orden de gerarquía establecido en los juicios, pues 
siempre que concurran ante una autoridad establecida 
por la ley, deben aceptar las solemnidades de que no 
se pueda dispensar la autoridad, porque son de dere-
cho público. 

No es posible ni conveniente que el cuerpo legisla-
tivo esté reunido siempre con este carácter; porque es 
necesario que las leyes tengan aplicación para notar 
así los defectos, y corregirlos, despues de una obser-
vación atenta y meditada; porque la reunión del Po-
der legislativo distrae á los otros Poderes de sus na-
turales ocupaciones con perjuicio de Ja sociedad, y 
porque es conveniente que los individuos que compo-
nen el Congreso, tengan algún tiempo de estudio y 
meditación. Despues de algunos meses de sesión es 



tal el carácter que domina en los Congresos , q u e es 

una necesidad apremiante el descanso: así está unifor-

memente reconocido por los publicistas, y practicado 

por todas las naciones que admiten la existencia del 

Congreso . ; 

P e r o si el C o n g r e s o tuviese a lgunas otras faculta-

des, conforme á la Const i tuc ión, á mas de la de expe-

dir leyes, entonces, aunque deje de funcionar como 

C á m a r a legis lat iva, debe continuar en las otras fun-

ciones que le están encomendadas: tal seria por e jem-

plo, si fuese " T r i b u n a l de C u e n t a s ó " T r i b u n a l en-

cargado de j u z g a r á a lgunos altos funcionarios pú-

blicos. 

D u r a n t e el t iempo en que el Congreso cesa en sus 

funciones, n o m b r a cierto número de personas, de su 

mismo seno, que se encargan de t ramitar y estudiar 

los expedientes que quedaron sin resolución, para que 

luego que se abran las sesiones pueda la Cámara ocu-

parse út i lmente de a l g u n a cosa. E s t a reunión se l l a m a 

c o m u n m e n t e Diputación permanente. E s t a Diputa-
ción, además, v iene á ser el v ig i lante de los intereses 

populares, de la forma de gobierno, y debe tener en-

tre sus facul tades l a de convocar al Congreso , s iempre 

que fuere necesario, para que se ocupe de uno ó va-

rios negocios de interés no dudoso. 

^ M u y conveniente es que el Congreso represente el 

término meclio ele la cultura del E s t a d o , si no fuere 

posible que represente el m a y o r g r a d o de la misma 

cultura; pero si se diere el caso de que el C o n g r e s o 

represente la i lustración del E s t a d o en su menor ex-

presión, es difícil , casi imposible, que las l e y e s corres-

pondan á las necesidades públicas, y es forzoso que la 
marcha del gobierno, en sus tres Poderes, no esté 
acorde con las exigencias de la sociedad. Los esfuer-
zos de la prensa y de los buenos ciudadanos deben di-
rigirse á evitar este último extremo. 

Las funciones del Poder legislativo son, sin duda, 
de mucho interés; pero entre todas se hace notar por 
su generalidad y materia especial, las que versan so-
bre las contribuciones de sangre y de dinero-, ó lo que 
es lo mismo, sobre el ramo de guerra y sobre los pre-
supuestos. El interés no dudoso de estos, exige que los 
tratemos separada y especialmente, sin pasar los lími-
tes de este tratado; mas como en las págs. 152 y 365 se 
ha dicho lo posible sobre contribuciones y economía, 
sin llegar á la ciencia especial, y en la página 360 las 
precisas condiciones que deben caracterizar el servicio 
militar, ahora solo se dirá lo conveniente sobre la dis-
tribución de las rentas. 

Núm. 4.—Presupuesto de egresos. 
Daclme el presupuesto de un pueblo y yo os diré el 

grado de cultura y de libertad que goza. Así dijo el 
inimitable Castelar el 31 de Enero de 1870, y luego 
continuó en estos términos: 

»Efectivamente, señores diputados, si en el presu-
puesto hay una gran partida para la casa real, esa 
partida indica que el pueblo necesita fastuosa tutela; 
si hay otra gran partida para el ejército, esa partida 
índica que el pueblo necesita de la fuerza para la obe-
diencia; si hay otra partida para la centralización y la 
burocracia, esa partida indica que el pueblo no puede ó 
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110 sabe cuidar sus propios intereses; y , si h a y una par-

tida para un grande clero, indica esa partida que el pue-

blo necesita de una aristocracia moral retribuida; cuali-

dades todas que pueden dar un pueblo numeroso y 

grande como el pueblo ruso; un pueblo civil izado y 

fuerte como el pueblo francés; pero que no darán nun-

ca un pueblo demócrata y libre como el inmortal pueblo 

americano, n 

L a cuestión de presupuesto encierra toda la vida de 

la administración, satisface las necesidades dando pre-

ferencia á las m á s urgentes, y mantiene el equilibrio 

que debe haber entre los P o d e r e s públicos, entre la 

producción y el consumo, entre la filosofía y la arit-

mét ica; un presupuesto, en fin, demuestra la marcha 

polít ica del gobierno, y revela, sin equivocarse, su ilus-

tración, sus tendencias y su aceptación. 

S iendo de tan v i ta l interés, su formación no debe 

estar encomendada mas que á la C á m a r a de diputa-

dos, porque ella y no m a s ella, está al tanto de las ne-

cesidades del Estado, supuesto que se forma de indi-

viduos que vienen de diversas localidades; porque ella 

representa, no solo la soberanía de su esfera como C á -

mara, sino la soberanía de los habitantes del E s t a d o , 

supuesto que representa á la m a y o r parte de ellos; 

porque del carácter dominante que aparezca en el pre-

supuesto, depende el aumento de contribuciones y el 

fomento de algunos ramos de cultura; porque el c u m -

plimiento de todos los deberes del gobierno y hasta la 

existencia de los tres Poderes , t ienen su lado econó-

mico, que está ínt imamente l igado con el presupues-

to; y en fin, porque si el pueblo forma el erario, es 

j u s t o que él lo distribuya. M u y mal hacen, por lo mis-

mo, los que delegan en otro P o d e r la facul tad de for-

mar el presupuesto, de amplearlo ó de restringirlo: los 

que tal hacen ó pretenden hacer, solo quieren h a l a g a r 

a l P o d e r , y esos halagos no pueden ménos que ser 

sospechosos; los hombres honrados deben darlos á co-

nocer, y todos, s iempre que puedan, deben hacer en-

tender, que saben el modo con que distr ibuyen el era-

rio y el respeto que les merece el bols i l lo 'ageno. 

La pobreza del erario es un amago á las fortunas 
de los particulares. E s t a es una verdad que no admi -

te discusión, porque el gobierno debe cubrir los g a s t o s 

decretados, sacando el dinero de la riqueza compren-

dida en el E s t a d o ; y cuando las contribuciones e x i s -

t e n t e s b a j a n de cifra, piensa el gobierno, y cree q u e 

el pensamiento es natural , imponer una n u e v a contri-

bución ó a u m e n t a r la cuota de las existentes. P o r es-

t a razón, la pobreza del erario alarma á todos, porque 

todos sin distinción, directa ó indirectamente, t ienen 

q u e sufrir a lgo en sus intereses. P e r m í t a s e una l i jera 

demostración: al empleado no le pagan, el empleado 

n o p a g a ni lo que consume ni lo que usa; y el a l imento 

diario, que comprende á panaderos, carniceros y otras 

cosas, lo mismo que el zapatero, el sastre, el maestro 

d e a lguna ciencia y otros industriales, sufren una va-

riación en sus combinaciones, porque c a d a uno de el los 

v iene á ser el centro de otros gastos re lat ivos; lo di-

cho por una parte; mas téngase presente por la otra, 

que, los que tienen algo están alarmados, porque es-

peran dia por dia una n u e v a contribución, y así se 

comprenderá el interés de todos por buscar, por exa-



minar atentamente, cuál será la solucion posible dé la 
situación. 

Es conveniente acostumbrar á la juventud á ver de 
cerca las necesidades de la sociedad; á examinar, no 
con desdén, sino con gran cuidado, la prosa de la vida, 
porque el derecho público no trata de la sublimidad 
de los pensamientos, de la hermosura de las ideas, 
ni de los dioses del Olimpo; trata del hombre, de la 
sociedad con sus faltas y vicios, para llenar unas y 
corregir otros, procurando adelantar en el camino de 
la perfección. Y los gastos que se decretan; es decir, 
el Presupuesto de egresos, toca inmediatamente con 
las necesidades de la sociedad, con la prosa de la vida, 
y debe verse, no con desden, sino con gran cuidado, 
por más prosàico que parezca. 

Parece natural que en un presupuesto de egfesos 
deba hacerse lo siguiente: Io. Dividir los ingresos en 
tantas partes cuantos son los Poderes en que se divi-
de el gobierno. 2o. Que estas partes tengan su prefe-
rencia de atención en el siguiente orden: instrucción 
primaria y secundaria; caminos y otros medios que 
hagan fácil el producto y el consumo, funcionarios pú-
blicos y empleados; instrucción profesional y otros ra-
mos de cultura; fuerza armada. 3o. Que las economías 
se hagan en el órden inverso del señalado. 4o. Que en 
caso necesario las funciones públicas sean desempeña-
das gratuitamente. 5o. Que los empleados sean redu-
cidos al número absolutamente preciso. 

El órden expuesto supone que cada poblacion h a 
elegido libremente sus municipios, porque esta elec-
ción dará por consecuencia la tranquilidad y seguridad 
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de ellas: también supone que el gobierno es el electo 
libremente por la mayoría efectiva del número de ha-
bitantes que tienen este derecho, y que en ningún ca-
so se ha declarado que 5,000 es mayoría de 40,000: 
este supuesto hace innecesario gran número de fuer-
za armada, porque no hay á quien oprimir, ni habrá 
á quien combatir. 

Supone igualmente, que el sistema de contribucio-
nes es el más adecuado á la localidad; las cuotas, las 
menores posibles en razón de las mercancías, no las 
menores posibles en razón de los gastos que se quie-
ren hacer; la recaudación la menos costosa y el ma-
nejo el más puro. 

Po r último, supone que los individuos que son em-
pleados públicos fueron nombrados, no para darles un 
vede contra la tesorería, sino porque saben y quieren 
desempeñar las labores de su empleo, y que los fun-
cionarios públicos tienen conciencia de su encargo, 
procuran llenarlo y no están allí solo por un rasgo de 
habilidad política. 

Si no se dan los supuestos indicados, si el que go-
bierna se llama opresor y los otros oprimidos; si el que 
manda es el más audaz; si sobran hombres con la es-
pina dorsal más flexible que un bejuco, entonces todo 
es inútil. 

Poder Ejecutivo. 

S i se observan en general los hechos que refiere la 

H i s t o r i a , se v e r á con verdadera sorpresa que en la his-



t o n a antigua, un solo hombre h a dispuesto do los ne-

gocios que m á s interesan á los pueblos, quedando á su 

buena índole la dirección que se diera á los mismos; 

si á lo expuesto se a g r e g a el m u y corto número d e 

personas á que alcanzaba la i lustración, .se comprende-

rá bien que todos obedecían deslumhrados, las dispo-

siciones de un solo hombre. P o s t e r i o r á la época que 

mencionamos, se establecieron, con varios nombres, 

cuerpos que eran consultados acerca de las necesida-

des públicas; pero la creación de éstos era un efecto 

de benevolencia del que mandara, y no estaba apoya-

da, como debiera, en la i lustración de las masas, por 

el contrario, conservaban por tradición el respeto pro-

fundo al je fe , y no les ocurría el medio ni el modo de 

sujetar los hechos á unas verdaderas reglas. M a s aho-

ra que se ha reconocido la ciencia del D e r e c h o , todos 

los hechos se miden por sus reglas, y según éstas, se 

deduce si son de aceptarse; esto, por fortuna, es cono-

cido por un g r a n número de hombres, m a y o r que en 

la ant igüedad; lo que dá por resultado que no deslum-

hran los hechos, y que si la fuerza obliga á consentir 

en a lguna cosa, la conciencia de los individuos protes-

t a contra ella. 

R e s u l t a de lo expuesto , que el hecho ha quedado 

sujeto al derecho, y que en la actualidad no basta que 

una cosa sea, sino que sea como debe ser-, por lo mismo, 

está aceptado que el r e y en las monarquías, es la per-

sona que representa al gobierno, pero que bien puede 

representarlo otro cualquiera P o d e r . D e aquí la dife-

rencia entre las prerrogat ivas que se creían naturales 

al rey y las que se a t r i b u y e n al P o d e r ejecutivo. A n -

t iguamente se decia que era la cabeza del E s t a d o ; q u e 

como tal debia mandar las fuerzas de t ierra y de mar , 

declarar la guerra, hacer tratados de paz, de alianza, 

de comercio, nombrar todos los empleados d e la ad-

ministración pública; y aun en la época presente, al-

gunos países j u z g a n como preciso y natural, consignar 

en sus constituciones que las facultades dichas, ó s u 

m a y o r parte, y h a s t a la de disolver las C á m a r a s y po-

ner veto á las leyes, es facultad natural del P o d e r e je-

cutivo. ' 

P e r o si se observa que el gobierno es un todo di-

vidido en tres partes iguales, de las que cada u n a 

está encargada de una série determinada de funciones; 

que cada una de estas partes es soberana en su es-

fera, y que sus omisiones no pueden ser suplidas 

por ninguna otra, se deducirá precisamente que en 

las facul tades del e jecut ivo no puede estar la de ha-

cer l e y e s , ni en las del legis lat ivo las de adminis-

trar just ic ia . Consecuencia de lo dicho es, que el e je-

cut ivo solo puede mantener el orden y la sociedad; 
protejer las personas y las cosas contra toda violencia; 
prevenir la comision de los delitos; e jecutar las l e y e s 

tal como están escritas, reglamentar las si para ello se 

le h a dado facultad, desenvolviendo su espíritu y j a -

m á s nulificándolas; preparar lo conveniente para q u e 

se p u e d a hacer a lguna cosa, removiendo los obstácu-

los que impidan expedir ó e jecutar una l e y ; en fin, 

presentar las iniciativas que le aconseje la experien-

cia, caminando siempre en el sentido de la perfec-

ción. 

T a m b i é n es derecho y obligación del e jecut ivo dar 



los informes que se le pidan; dar los que crea necesa-
rios, aunque no se le pidan; presentar las dificultades 
que resulten en la ejecución de las leyes; disponer, pa-
ra el mejor servicio público, de las fuerzas de mar y 
tierra, y distribuir y recaudar las rentas públicas con-
forme á la ley. 

Lo dicho supone que hay leyes convenientes sobre 
instrucción pública, caminos, cárceles, impuestos, gas-
tos, y sobre todas las demás cosas necesarias en una-
sociedad. 

Hasta hoy se ha creido que es facultad natural del 
Poder ejecutor reglamentar todas las leyes; y que ésta 
puede usarla haciendo una vez el reglamento, ó tan-
tas veces cuantas sean necesarias; que el reglamento 
puede tener preceptos terminantes, reducidos á artí-
culos formales, ó razonamientos y explicaciones que 
viene á consignar en notas circulares. El buen orden 
que debe reinar en toda la legislación, aconseja que 
solo se reglamenten las leyes y decretos necesarios; 
que los reglamentos se redacten por artículos, y que 
nunca pasen á estos á interpretar las palabras dudo 
sas, ni á llenar los huecos de la ley, porque una y otra 
son facultades exclusivas del legislador. 

En teoría se presenta como cuestionable saber si 
el ejecutivo puede componerse de varias personas ó 
de una solamente; esta dificultad debe resolverse en 
el último sentido, porque la ejecución es una, porque 
debe ser homogénea y pronta, y porque las razones 
que exigen varias personas en la discusión, son las 
mismas que exige una sola persona en la ejecución: 

en consecuencia, el Poder ejecutivo se compone de 
una sola persona. 

También se discute si los individuos encargados de 
la ejecución de las leyes en una escala inferior, deben 
ser nombrados libremente por el ejecutivo, ó si en su 
nombramiento debe intervenir la poblacion, ú otras 
corporaciones; esta cuestión debe resolverse de acuer-
do con el principio asentado; y siendo éste, que el eje-
cutivo se compone de una sola persona, se deduce que 
no se compone de varias, que 110 tiene escalas como 
las del Poder judicial; por lo mismo, que los diver-
sos encargados de vigilar la ejecución de las leyes solo 
son sus agentes; consecuencia: que los debe nombrar 
libremente. Si se dijera que el Poder ejecutivo se 
compone de los agentes inferiores, intermedios y su-
perior, entonces la resolución de la dificultad debiera 
ser otra; pero téngase presente que si en la esfera su-
perior del Poder ejecutivo habría dificultad por faltar 
prontitud y unidad de acción, estas dificultades serian 
mayores admitiendo varios órdenes; porque la distan-
cia haria difícil todo acuerdo, y el tiempo trascurrido 
haria inútil la ejecución. 

Otra dificultad, consecuencia de la anterior, es la 
siguiente: puede el ejecutivo remover á su voluntad á 
los agentes que él mismo haya nombrado? La solucion 
debe ser en sentido negativo, fundada en un temor 
que por desgracia está confirmado por la experiencia. 
Siendo el Poder ejecutivo el que está más en contac-
to con las poblaciones, siendo sus funciones ordinarias 
la de hacer y mandar hacer sin contradicción, adquie-
re tal costumbre de mando con la obediencia respecti-
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va, que, siempre, y cada dia propende á hacer más 

extenso su círculo de acción, le enfada la menor con-

tradicción, y procura poner e n j u e g o todo su ingénio, 

los recursos del poder y los servicios de los aduladores, 

para venir á tener el resultado que desea, removiendo 

en primer lugar á los mismos agentes que h a nombra-

do, aunque obren conforme á la ley , si no secundan 

sus intenciones bastardas. P o r esto es conveniente que 

los agentes de que se trata tengan t iempo fijo de fun-

cionar y que durante él no puedan ser removidos, si 

no por delitos oficiales ó del orden c o m ú n . 

Ocurre m u c h a s veces que accidentes imprev is tos 

dejan vacantes a lgunos puestos del orden e jecut ivo, 

del judic ia l ó del legis lat ivo; en estos casos lo natu-

ral es que cada P o d e r llene del momento las v a c a n t e s 

que ocurran sin que el e jecut ivo pueda hacer nombra-

mientos del órden judicial , ni éste los de a q u e l : esto, 

miéntras se hace el nombramiento conforme á la ley. 

P o r supuesto q u e Jos secretarios, escribientes y demás 

empleados pueden ser nombrados y removidos libre-

mente por los P o d e r e s respectivos, pues la doctrina 

asentada solo se refiere á los funcionarios públicos. 

E l territorio del E s t a d o debe dividirse en grandes 

porciones, á c u y o frente se coloque un agente del e je-

cutivo; éste debe estar en contacto oficial con los pre-

sidentes de los ayuntamientos respectivos, y éstos con 

las familias que contiene la poblacion. Observando el 

órden dicho v iene á formarse una serie que comienza 

por las familias, continúa por los presidentes munici-

pales y a g e n t e s , hasta l legar al e jecutivo; haciendo 

posible de este modo la unidad del Estado, el conoci-

miento de las necesidades p ú b l i c a s que deben expo-

nerse al P o d e r legislat ivo, y descansando el todo sobre 

la gran sociedad natural que se l lama municipio. 

E n el P o d e r e jecut ivo se requiere gran tacto, g r a n 

prudencia y gran conocimiento de las cosas, por-

que siendo sus funciones de hacer, los hechos pue-

den lastimar intereses de diverso género, producir me-

noscabo en los capitales, deshonra en las famil ias , 

a larma en las poblaciones y malestar en el E s t a d o : co-

sas todas que conmueven á la sociedad hasta en sus 

bases, paralizan el movimiento intelectual y material , 

y pueden cegar las fuentes v i ta les de la sociedad. E l 

gobernante debe meditar tanto como sea posible, las 

consecuencias de su conducta, para no dar origen á 

los males indicados. 

L o s d e r e c h o s y obligaciones expuestos, por más q u e 

parezcan cortos en número, y se hallen disminuidos 

notablemente respecto de los que formaban las facul-

tades del e jecut ivo; estos derechos y obligaciones, re-

petimos, son tantos, y comprenden tantas cosas, de 

grande y pequeño interés, que dif íci lmente serán des-

empeñadas por un solo hombre. El derecho al hacer 

la división de facultades, y los publicistas al exponer-

las, no han tenido m á s objeto que el de hacerlas m á s 

prácticas para el bien del servicio público. 

Respecto del nombramiento de la persona que des-

e m p e ñ e las funciones de este P o d e r , h a y varios siste-

m a s que expondremos brevemente. U n o es, que los 

ciudadanos que tengan derecho á votar el i jan al go-

bernante en cada poblacion, remit iendo sus votos al 

Congreso para que h a g a la computación de todos l o s 
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emitidos, y declare quién es el e lecto por la m a y o r í a 

d é l o s habitantes. O t r o es, que los v o t a n t e s , dividi-

dos por secciones electorales nombren un elector, que 

reunido á su vez con otros en c e n t r o s e lectorales de 

m a y o r extensión, nombren al g o b e r n a n t e y remitan 

s.us votos al C o n g r e s o , para q u e éste , prév ia compu-

tación, declare quién es el e lecto por la m a y o r í a d é l a 

poblacion. P o r últ imo, el otro consiste en qua el C o n -

greso e l i ja por un n ú m e r o de v o t o s determinado la-

persona que se encargue de l P o d e r e j e c u t i v o . 

L o s sistemas dichos t ienen buenas razones para ser 

aceptados y rechazados, f u n d á n d o s e unos y otros en 

la moral idad ó inmoral idad, cu l tura ó ignoranc ia de 

las masas, y de los que h a c e n la computac ión; pudien-

do decirse en consecuencia, que cua lquiera s i s t e m a es 

bueno si h a y buenos deseos de hacer práct icas las doc-

trinas republicanas, y q u e todos los s i s temas son ma-

los si g r a n parte de la poblacion se o c u p a de intr igas 

para obtener un puesto públ ico en c a d a uno de los pe-

ríodos electorales, en v e z de interesarse .por que el 

electo sea un h o m b r e honrado é i lustrado. 

O t r a de las dif icultades q u e se presenta, es fijar 

en teoría el t iempo que debe durar la persona n o m • 

brada para desempeñar el P o d e r e j e c u t i v o . Lo,? t r a -

tadistas fijan dist intos períodos, y los pueblos h a n es-

crito en sus const i tuciones d iversos n ú m e r o s de años, 

sin que ni la doctr ina ni los hechos h a y a n d e m o s t r a d o 

h a s t a h o y , que un número es mejor q u e otro; pero sí 

está c o n v e n i d o que, la duración de los func ionar ios 

públicos no debe ser t a n corta, que apenas baste pa-

ra tomar conocimientos de los negocios y comenzar á. 

desarrollar un plan de ejecución; porque la exper ien-

cia que hubieran adquirido seria de n i n g ú n f ruto ; ni 

debe ser tan larga, que venga á creer el g o b e r n a n t e 

que la cosa públ ica es su herencia, ó que su oficio es 

el de funcionario público. C o n estas bases, puede de-

cirse, que un período que no baje de cuatro años, ni 

pase de ocho l lena estas condiciones. 

S e a cual fuere el s istema que se adopte para e leg ir 

á la persona que se encargue del P o d e r e jecut ivo, el 

número de años que componga su período y las fa-

cul tádes que t e n g a para nombrar á sus agentes, el in-

dividuo que se hal le encargado de este P o d e r debe 

tener las facultades y obl igaciones siguientes: 

N o m b r a r una persona con quien acuerde el despa-

cho de los negocios, que comunique los acuerdos y sea 

el j e f e de la oficina; esta persona se l lama secretario, 

y puede ser una ó m á s de una si la l e y lo permite . 

R e m o v e r l ibremente al secretario. 

N o poder ó no deber ser obedecido si las órdenes 

no van firmadas por el secretario. 

N o poder separarse del centro oficial del territorio, 

sin conocimiento de los otros P o d e r e s , y n u n c a del 

terri torio del E s t a d o . 

S e r responsable de sus actos oficiales y part iculares 

ante la autoridad respectiva, según sean ellos. 

P o d e r imponer una pena l igera á los empleados, y 

á los agentes por l igeras fal tas oficiales, y á t o d o e l 

que le fa l te al respeto; esto, sin f o r m a ni figura d e 

juic io . 

L o s secretarios deben tener derecho d e i n t e r v e n i r 

en el acuerdo, de dar su opinion, de autorizar y c o -



municar las providencias que se tomen, y de ser res-
ponsables por las infracciones que cometa como secre-
tario <5 como particular. 

Los agentes deben tener algunas facultades, de cor-
rección, que puedan remover los tropiezos que se les 
opongan, y que den respeto á su persona; también de-
ben ser responsables oficialmente y como individuos. 

Procuraremos fundar brevemente lo que se ha es-
crito. 

Siempre ha parecido inconveniente en la teoría de-
jar encargado á un solo hombre todo el ejercicio de 
un Poder que tiene á su favor los hechos, y esto por 
dos razones diferentes: Ia porque siendo varios y de 
interés los negocios que están á su cargo, es posible, 
supuesta la condicion humana, que 110 obstante su de-
dicación y su ilustración, pasen desapercibidas ciertas 
circunstancias que deben tenerse presentes para apre-
ciar bien un negocio, ya sea al ejecutarlo ó ya al pre-
sentarlo á la deliberación del legislativo. 2a porque un 
solo hombre puede preocuparse fácilmente, ó seguir 
los impulsos que presenta la ocasion para convertirse 
en dueño y señor de la cosa pública. Para remediar en 
lo posible estos males, se ha establecido que el indi-
viduo que gobierna esté asociado de uno ó más secre-
tarios que él elija y remueva libremente, con quien 
discuta y acuerde los negocios de su encargo. El se-
cretario, electo á satisfacción del encargado del Poder, 
tiene naturalmente, así es de suponerse, el juicio, la 
experiencia, la ilustración y la confianza del que lo 
nombra; no es persona de etiqueta, digamos así, y 
puede tratar en familia los negocios del Estado; por 

esto es de creerse que en una discusión franca y ami-
gable, los acuerdos sean los más convenientes, porque 
no hay ni el celo que puede infundir la intervención 
de otro Poder, ni el amor propio que puede lastimar-
se con personas extrañas. 

Pero el secretario que acepta un puesto de tanta 
gerarquía, que dá su opinion oficial en los negocios 
públicos, ó acepta la del encargado del Poder, que co-
munica y autoriza con su firma las providencias to-
madas, debe tener algo sobre sí que le mantenga su 
carácter de integridad, ó que lo retraiga de traspasar 
los límites del círculo en que funciona; este algo no 
es, hasta hoy, mas que la responsabilidad que debe te-
ner por sus acuerdos y por su firma. Infiérese por lo 
mismo, que el secretario debe intervenir y comunicar 
los acuerdos. Este requisito, que como tal se exige, 
excluye por razones en contrario, que otra persona, 
sea cual fuere su categoría, pueda intervenir oficial-
mente en el acuerdo, ni comunicar lo que se acuerde; 
por lo mismo, las disposiciones del gobernante que no 
tengan los requisitos dichos no deben ser válidas ni 
obedecidas. 

También se ha creído conveniente que el electo pa-
ra encargarse del Poder ejecutivo, no pueda ser res-
ponsable, sino por faltas de cierta gerarquía, para que 
así esté libre y tranquilo de las molestias de un j uicio 
y pueda seguir el desarrollo de un pensamiento, y 
para evitar la remocion frecuente de una persona, con 
todos los trastornos consiguientes. Esta prorogativa 
debe extenderse á un tiempo mayor del que dure en 
sus funciones; tiempo que se gradúa para calmar los 
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odios que se h a y a criado por su c o n d u c t a oficial. E s 

cierto que esta especie d e excepción l a s t i m a la r e g l a 

uniforme del derecho; pero a d e m á s de q u e se supone 

la honradez del funcionario, es una e x i g e n c i a del or-

den público, que tiene por objeto ev i tar males m a y o -

res, como seria quebrantar la unidad de acción. 

M a s seria temible de jar sin restricción a l g u n a la 

conducta del e jecutivo; los intereses last imados siem-

pre traerán descontento, y quizá la i m p u n i d a d aliente 

un proceder semejante; por esto es cuerdo que el se-

cretario sea responsable por toda falta oficial, grande 

ó pequeña, que autorice. D e este modo a u n q u e el go-

bernante no sea responsable de fa l tas pequeñas, siem-

pre se retraerá de cometerlas, porque su persona de 

confianza sí es responsable; y como los acuerdos no 

deben ser vál idos sin la intervención del secretario, 

ni las órdenes obedecidas sin su firma, resulta que no 

se expiden órdenes inconvenientes por m á s que solo 

lastimen pequeños intereses, que s iempre merecen res-

peto, ó no se cometan pequeñas infracciones, que siem-

pre deben evitarse. 

L o s agentes nombrados por el e jecut ivo deben es-

tar rodeados de ciertas facul tades que les den respeto 

y h a g a n fáci l el cumpl imiento de su encargo, y t a m -

bién deben ser responsables personalmente de las fal-

tas que cometan en el desempeño de su comision. L a s 

facultades y la responsabil idad deben ser proporcio-

nadas á su encargo. 

M u c h o se h a discutido entre los publicistas para 

fijar si los agentes del P o d e r e jecut ivo deben obede-

cer sin réplica las órdenes q u e se les comuniquen, ó si 

pueden hacer observaciones ó resistencias en el órden 

del Derecho. L a materia no está agotada, ni se h a 

convenido en cosa alguna que sii;va de punto inequí-

voco de partida, pues la opinion que sostiene que los 

agentes del e jecut ivo solo deben obedecer lo que se 

manda, si está dentro de la Constitución nacional, ó 

si no es contraria á ella, de ja la misma duda en los 

vacíos ó interpretaciones á que se prestan todas las 

Const i tuciones. L a mater ia es de interés, porque sus 

resultados pueden ser fatales, pasando la resolución 

que se adopte de los agentes á la fuerza armada. 

E l desempeño de las obligaciones del funcionario 

público descansa principalmente en la honradez y en 

la actividad de la persona elejida; esto no quiere de-

cir que sean inútiles las prevenciones y las precaucio-

nes legales, la experiencia y el talento; pero y a es un 

hecho demostrado que la ley puede burlarse por la 

habil idad y experiencia del funcionario público. 

L a diferencia de facultades que los escritores anti-

guos y los modernos creen inherentes al P o d e r ejecu-

t ivo, es consecuencia del diverso modo con que unos 

y otros conciben el origen, la organización y el fin del 

E s t a d o ; pero es preciso convenir que la doctrina que 

ahora se propaga es la mas conveniente para no ha-

cer la jurisprudencia negocio ele los legistas, y el Esta-
do negocio de los políticos. 

§ I I L 

Poder judicial. 

E s tan necesaria la administración de just ic ia en la 

humanidad, que su aplicación satisface, aun con la 
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certeza de que no producirá e fecto a lguno; porque sa-

tisface al hombre obtener el reconocimiento de algún 

derecho. L a administración de Just ic ia t iene lugar no 

solo en las sociedades civi l izadas, t a m b i é n tiene lugar ' o 
en las poblaciones ignorantes, en las poblaciones pe-

queñas, en la famil ia , en las tr ibus errantes, y hasta 

en las sociedades ó reuniones f o r m a d a s para el j u e g o 

y para el robo. L a just ic ia es el culto que se tributa 

á la verdad, es e l reconocimiento del derecho en su. 

parte ética, y la alabanza elocuente y diaria que el go-

bierno dirige á la D i v i n i d a d . D e la influencia de la 

just ic ia no han podido dispensarse ni el honrado n i e l 

bandido, en los m o m e n t o s en que tratan consigo mis-

mos; la Just ic ia , en fin, s iempre se h a administrado y 

siempre se administrará, por respeto á la justicia. 

E n las monarquías absolutas este derecho por ex-

celencia, el de hacer just ic ia , lo ejerce el rey , ó lo man-

da ejercer; en las monarquías constitucionales se ad-

ministra por las personas que nombra, considerando 

este derecho como una rama del P o d e r e jecut ivo que 

pertenece al rey . E n las repúblicas constituidas la 

práctica y la opinion h a sido varia: unas h,ati seguido 

la úl t ima creencia, organizando la administración de 

Just ic ia como u n a rama del P o d e r E j e c u t i v o , y dan-

do á és te gran parte en el nombramiento de los jue-

ces; otras han asentado que la Just ic ia pública es un 

Poder, y lo han organizado conforme á esta opinion. 

N o s o t r o s aceptamos esta ú l t ima doctrina, como y a 

queda indicado, y bajo este s u p u e s t o ' p r o c e d e m o s á 

tratar la materia. 

Y a hemos dicho que el todo que representa el go-

bierno se divide en tres partes iguales; que cada una 

de estas es encargada de cierto orden de funciones 

q u e debe vigilar, cult ivar y en las que puede resolver 

s m ulterior recurso; que estas partes se conocían con 

los nombres de P o d e r e s legislativo, e jecut ivo y judi-

cial; por lo mismo el P o d e r de que ahora tratamos, 

es igual á los otros dos en su soberanía, en el cu l t ivo 

del derecho, y en el objeto de sus trabajos, que es la 

perfección social. 

E l P o d e r judicial es el encargado de dará cada 
uno lo que es suyo y de castigar los delitos, mediante 

las solemnidades que establezca el P o d e r legislativo. 

L a s funciones del P o d e r judicial se ejercen en cada 
uno de los negocios q u e ocupan su atención; cada ne-

goc io es un todo para los interesados y para el P o d e r 

que lo debe concluir, l lenando el objeto de su estable-

cimiento: dar á cada uno lo que es suyo o castigar los 
delitos. E l ejercicio de sus funciones viene á estable-

cer la distinción de su modo de sér; porque si el legis-

lat ivo es un todo que legisla, ' teniendo presente las 

necesidades de todo el país, la just ic ia pronuncia sus 

fallos teniendo presente las necesidades de todo el ne-

gocio (no de todos los negocios); una ley debe consi-

derar los efectos que puede producir en toda la nación, 

porque la nación es su todo, pero el j u e z en su fallo de-

be considerar las circunstancias de todo el negocio O ? 
porque el negocio es su todo; un negocio judic ia l no 

tiene relación con los otros negocios del mismo carác-

ter, sino tan solo con los interesados, y una ley sí tie-

ne relación con todas las leyes y con todo el pueblo 

que es el interesado. 



L a distinción establecida trae esta precisa conse-

secuencia: que si el P o d e r legislativo debe estar reu-

nido en un solo cuerpo para ejercer cada una de sus 

funciones, (dar leyes), sin admitir diversos órdenes de 

gerarquía, el P o d e r judic ia l puede estar dividido en 

todo el territorio del E s t a d o para ejercer sus actos 

(pronunciar fallos), porque cada uno de estos es el to-

do de sus funciones. 

M a s no solo puede estar dividido sino que debe es-

tarlo; porque así lo ex ige el conocimiento de los ne-

gocios, los intereses que se versan, el interés de que 

los vecinos de la localidad perciban la acción de la jus-

ticia, la posibilidad de conocer los detalles que hacen 

formar juic io sobre un todo, y , principalmente, el de-

ber del gobierno para cumplir una de sus obligaciones 

sin distraer á los interesados de sus ocupaciones diarias. 

L o expuesto nos l leva naturalmente á esta otra con-

clusion: que los jueces deben establecerse lo más cerca 

posible de los contendientes; decimos posible, aten-

diendo los recursos d'el erario y la organización del 

E s t a d o , para retribuir á los funcionarios que estén en-

cargados exc lus ivamente de administrar just ic ia . P o r 

lo mismo debe haber jueces en los mercados, en las 

pequeñas y en las grandes localidades, que se encar-

guen de dar sus fal los en las cuestiones que se les so-

metan. 

L a just ic ia siempre debe tener el carácter de jus-

ticia en todos los negocios de que se ocupe, porque 

su objeto es el principio moral por excelencia de dar 

á cada uno lo suyo y de reprimir los delitos; y la mo-
ralidad exc luye todas las consideraciones de edad, 

sexo, personas, grande ó pequeño interés. L a j u s t i c i a 

es la aplicación más solemne del Derecho, por el ca-

rácter moral que la domina y por la fuerza pública 

que la apoya, palancas que mueven toda la humani-

dad; la just ic ia es el idealismo puesto en práctica co-

m o un testimonio de la nobleza del origen y del fin 

del hombre. P o r lo mismo el fallo del j u e z en un ne-

gocio civi l se pronuncia sin considerar ni en 1a, pobre-

za á que pueda quedar reducido pl deudor, ni la im-

posibil idad de cobrar la deuda; el fallo en un delito se 

pronuncia sin considerar ni los efectos que pueda pro-

ducir en la famil ia la separación de su je fe , ni el esta-

do de salud que impida cumplir el t iempo de la con-

dena. 

L a teoría expuesta h a sido y será siempre la mis-

m a , porque, repetimos, es la aplicación del D e r e c h o 

en su parte moral. P l a t ó n así lo habia sentido y así 

l o escribió mas de dos mil años há. en su libro de la 

R e p ú b l i c a , cuyas doctrinas son proclamadas actual-

m e n t e y empeñan la atención de los gobiernos para 

hacerlas prácticas. D e c i a así: 

» L o s tribunales no se han instituido para ser ins-

trumentos de venganza, ii 

" N o puede ser castigado con just ic ia el culpable con 

la pena capital, si ántes no se prueba que ha recibido la 

mejor educación posible, y sus hi jos no deben partici-

par de la infamia, ii 

" N o debe imponerse la pena sino para hacer mejor 

ó ménos malo al que la sufre, u 

" E s una calamidad para un E s t a d o ver que los tri-

bunales, débiles ó mudos, oculten sus juicios á las mi-



radas del público y pronuncien sentencias á puertas 

. cerradas, ii 

" N o a g r a v e la ley la pena del robo en proporcion 

de su valor, solamente en el caso de q u e aquel que lo 

h a y a cometido se manif ieste incurable. .1 

L o s principios copiados demuestran la v e r d a d de la 

teoría asentada acerca del objeto de la just ic ia , porque 

la verdad es una en todas las naciones y en todos los 

t iempos; las distinciones, de los j u i c i o s hasta en su no-

menclatura, las diversas solemnidades de los mismos, 

el variado organismo d e los tr ibunales, el d iverso nú-

mero de instancias, y t a n t a s formal idades y solemni-

dades establecidas por las l e y e s no t ienen m a s objeto 

que el de la jus t ic ia : dar d cada uno lo que es suyo, 
castigar los delitos. 

E x p u e s t o el carácter que deben tener los actos j u -

diciales, pasamos á e x p o n e r la organización y distri-

bución del P o d e r j u d i c i a l . 

E n los mercados h a y d isputas sobre intereses pe-

queñísimos, que deben resolverse del m o m e n t o , por-

que aplazarlas ó s u j e t a r su decisión á ciertas fórmu-

las, importa un perjuic io m a y o r q u e la pérdida del 

interés; en el mercado, por lo mismo, debe h a b e r un 

j u e z que resuelva estas disputas. 

E n las poblaciones h a y i g u a l m e n t e cuestiones de un 

carácter civi l que t a m b i é n debe resolverse prontamen-

t e sin solemnidades; por lo mismo, toda poblacion por 

pequeña que sea, debe tener uno ó m á s j u e c e s q u e 

resuelvan las cuestiones que no pasan de cierto in-

terés. 

L a justicia, en estos casos, debe ser administrada 

como dice la L e y de Partida, á verdad sabida y bue-
na fé guardada; y para ello es necesario saber las cos-

tumbres de la poblacion y el carácter dominante de 

los que se entregan á determinado tráfico, cuyas cir-

cunstancias no pueden concurrir sino en individuos de 

la misma localidad; por esto, los m á s propios para ad-

ministrar just ic ia en la esfera dicha, son las personas 

que periódicamente elija la misma poblacion; esta cir-

cunstancia hará que los fallos que se pronuncien ten-

g a n el v o t o de confianza de la persona que los dá y el 

sello de la imparcialidad. 

E l territorio del E s t a d o debe dividirse con presen-

cia de sus accidentes y de su poblacion, en tantas par-

tes cuantas sean posibles, y en el centro de cada una 

de ellas debe colocarse un juez que conozca en todos 

los negocios civiles que se disputen, y de todos los cri-

minales que se cometan dentro del territorio á q u e lla-

maremos partido judicial. 
E l E s t a d o debe dividirse en grandes fracciones que 

comprendan a lgún número de las designadas en el pár-

rafo anterior, partidos judiciales, y al frente d e ellas 

deben colocarse jueces que v ig i len la conducta de los 

comprendidos dentro de su circuito y enmienden los 

fallos pronunciados por ellos. 

E n la capital del E s t a d o deben establecerse j u e c e s 

que v e n g a n á ser los superiores de todos los que ad-

ministran just ic ia , con facultad de enmendar sus fa-

llos, y de castigar sus faltas ó delitos oficiales. 

L a organización propuesta descansa sobre las pobla-

ciones y se eleva gradualmente hasta ponerse en con-

tacto con los otros P o d e r e s del Estado, resultando q u e 



no es extraña á las localidades, que conoce todo el Es-
tado, y, que puede presentar iniciativas adecuadas á 
las necesidades que le hace conocer su experiencia. 

Es conveniente al interés público, que los fallos de 
los jueces que llamaremos municipales, no admitan 
apelación; también es del mismo interés que los fa-
llos que pronuncien los j ueces de partido, en cuestio-
nes ó delitos de cierto interés ó categoría, tampoco ad-
mitan apelación; el mismo interés se encuentra para 
que los fallos que pronuncien los jueces que se supo-
nen en la segunda división territorial, de circuito, no 
admitan apelación si no exceden de cierta cantidad, ó 
de pena determinada. 

Las razones que fundan el que no todos los fallos 
que se pronuncien, pasen al conocimiento de los jue-
ces puestos en la capital del Estado, son: Ia, que 
los interesados no podrían concurrir á la capital ó 
nombrar apoderado que se encargara de sus negocios, 
sino haciendo gastos de alguna cantidad; 2a, que ad-
mitiendo la apelación de todos los negocios, el número 
de éstos seria tal, que el despacho y conclusión de ca-
da uno, dilataría tanto tiempo como fuera el número 
de negocios civiles y criminales que se versaran en el 
Estado; viniendo á dar muchas vece3 el resultado de 
qüe los fallos eran inútiles por extemporáneos; 3a, que 
el que tuviera un fallo desfavorable ante el juez que 
conoció primeramente del negocio, apelaría para ante 
el superior respectivo; y si el fallo que se pronunciara 
por segunda vez le fuera desfavorable, apelaría nueva-
mente; y, por fin, con solo usar del recurso de apela-
ción molestaría tanto á su contrario, que lo obligar-

á abandonar su negocio, haciendo nula de este modo 
la intervención de la justicia; 4a, que seria tal el nú-
mero de las personas que concurrirían á la capital del 
Estado para continuar sus negocios judiciales, que lle-
garía á ser fatal por la paralización del trabajo en el 
Estado, y por el número de necesitados en la capital. 
Si se reducen á cifras numéricas los negocios de toda 
specie que se someten al fallo de la justicia, y se su-

ponen dos personas por cada negocio, vendrá á com-
prenderse todo el valor de este razonamiento. 

Pero si no es de admitirse la apelación con la am-
plitud dicha, sí es de admitirse en negocios de cierto 
interés ó en que se imponga determinada pena; y siem-
pre dejar libres á los interesados para que puedan exi-
gir la responsabilidad civil ó criminal, ó civil y crimi-
nal, al juez que pronuncie el fallo de que no sepued 
apelar. 

L a escala judicial propuesta debe conservar cierto 
rden de gerarquía que venga á dar este resultado: 

que el juez de la primera división territorial revise los 
fallos de los jueces municipales que causen ejecutoria, 
ó enmiende los que admitan apelación; que el juez de 
la segunda división territorial-tenga iguales faculta-
des respecto de los de la primera, y que los jueces de 
la capital tengan iguales facultades respecto de los de 
la segunda división territorial. En conclusión: que to-
dos los negocios tengan un juez que conozca de ellos; 
que el mayor número de negocios admita una apela -
cion; que algunos negocios admitan dos apelaciones' 
que todos los negocios sean revisados por el superior res-
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pectivo, y, qué todos los jueces puedan ser castigados 
por sus faltas oficiales. 

S e l lama ejecutoria al testimonio autorizado del fa-

llo que se pronuncia en un negocio , c u a n d o ese fallo 

no admite apelación ni otro recurso. L a e jecutor ia es 

la verdad jurídica en un negocio; v e r d a d que debe ser 

respetada como tal, tanto porque no puede decirse 

otra cosa acerca de él, como porque tiene a su favor 

la presunción de ser la verdad moral; la e jecutor ia de-

be ser respetada de modo que ni el e jecut ivo , n i el le-

gislativo, ni el mismo P o d e r judic ia l , puedan alterar 

su esencia; la ejecutoria debe ser cumpl ida en todo lo 

que no se oponga á la naturaleza de las cosas. E s po -

sible que algunas ejecutorias sean in justas en el fon-

do, y esta injusticia impide al buen ju ic io el que se 

cumplan con buena voluntad; pero esta posibi l idad de 

mal en las acciones humanas, no t iene remedio en la 

humanidad, por su carácter débi l ó apasionado, ó por 

sus errores involuntarios. 

S e discute con empeño para saber si, en principio, 

es permitida la tercera instancia de los negocios , y las 

razones que se alegan pueden concretarse del m o d o si-

guiente: P o r una parte, que la apelación es u n bene-

ficio de los l i t igantes y se debe admit ir s iempre que 

sea posible; por otra parte, q u e v e n d r á á darse el caso 

de que la tercera instancia r e v o q u e las dos sentencias 

de las dos instancias anteriores, y , s in embargo, ésta 

que es una, prevalezca contra aquel las que son dos, 

cuando es más posible que dos sentencias conformes 

sean la verdad. 

E n esta materia la opinion de los publicistas y los 

preceptos de las leyes son varios y hasta contradicto-

rios, sin que h a y a podido encontrarse la fórmula q u e 

salve esta dificultad, dejando intacta la just ic ia . S e 

han hecho varias combinaciones con presencia del in-

terés del pleito y del número de jueces que compon-

g a n cada instancia; se han fijado reglas haciendo dis-

tinciones entre sentencias perfectamente conformes, y 

conformes solo en lo principal, pero ninguna h a sido 

tan feliz que salve los inconvenientes propuestos. 

T a m b i é n se ha discutido por mucho t iempo si los 

tribunales deben estar despachados, en cada una ele sus 

instancias, por uno ó por varios j u e c e s ; es decir, si los 

tribunales deben ser unitarios ó colegiados. L a opi-

nion más aceptada es la siguiente: que los tribunales 

de primera instancia sean unitarios, y los de segunda 

y tercera, si la hay, sean colegiados; las razones que 

fundan esta opinion son; que las funciones del j u e z 

t ienen dos partes, una, esclarecer el hecho, otra, apli-

car el derecho; que la primera de estas funciones exi-

g e act iv idad y la m a y o r movil idad posible; cosas que 

se harían difíciles, miéntras m a y o r fuera el número de 

personas que compusieron el tribunal; que los j u e c e s 

d e que se habla están en contacto inmediato con los 

que litigan; que por esto, muchas veces tienen que dar 

contestaciones y resoluciones prontas, y de esta cali-

dad, varias en el dia; que el j u e z unitario puede apro-

vechar una hora de tiempo, sea en su casa ó en el tri-

bunal, de dia ó de noche, para despachar a lgunos 

negocios, y siendo varios los jueces no podrá hacer es-

t e despacho. E s t a circunstancia, que parece insigni-

ficante, es de gran resultado, porque el j u e z conoce 



los negocios que se tramitan en su juzgado, y emplea 
con gran utilidad una hora de trabajo posible, utili-
dad que se nota mejor en los partes mensuales que 
deben dar. 

Razones de otro orden fundan la conveniencia de que 
los tribunales de segunda instancia sean colegiados: 
estos tribunales reciben los negocios ya formados, pa-
ra ocuparse de solo el derecho; el derecho exige discu-
sión y la discusión más de una persona. Aun cuando 
pretenda rendirse prueba por los interesados, primero 
se discute si tal prueba es conforme al derecho; por 
último, tomando conocimiento de los negocios de va-
rios juzgados- de primera instancia, uniforma la prác-
tica, corrije á los jueces, y de este modo puede mejo-
rar los procedimientos de los juicios y el personal de 
la justicia. Las funciones dichas exigen la atención y 
memoria de varios hombres. 

Otra de las materias que ha dividido la opinion de 
los publicistas, es fijar si los fallos deben razonarse y 

fundarse; pero parece hasta inútil discutir ahora se-
mejante materia, porque es evidente la opinion afir-
mativa: hé aquí ligeramente expuestas las razones que 
fundan esta opinion, Los juicios tienen dos partes,, 
de las que una se ocupa del hecho y otra del derecho; 
para fijar un hecho, que generalmente es contradicho, 
es necesario reunir los testimonios que lo prueban y 
aplicar las reglas de buen criterio; es decir, razonar 
sobre el hecho; la aplicación de las leyes es cosa difí-
cil, porque la imperfección que acompaña á las obras 
del hombre las deja vulnerables, y el ingenio de los 
interesados presenta razones para que se aplique ó nó 

la ley, ó para que se entienda de cierto modo; el juez 
tiene que aceptar y consignar una opinion que termi-
ne la dificultad; es decir; tiene que fundar la senten-
cia. Por último, se ha dicho que el carácter de la jus-
ticia es moral por excelencia, que su objeto es dar á 
cada uno lo que le pertenece, y castigar á los delin-
cuentes; para cumplir esto debe procurar convencer á 
los interesados j á la sociedad, y 110 se convence con 
monosílabos ni con teoremas, sino con razones y le-
yes. Si la justicia solo tuviera por objeto hacer, tal co-
mo ejecuta la 'fuerza armada, entónces todo razo-
namiento y toda ley está de sobra; pero repetimos, 
el carácter ético de la justicia, su misión moralizad ora, 
le impone la obligación de razonar y fundar los fallos 
que prouuncie. 

Algunos han querido que las ejecutorias se pongan 
de acuerdo por una autoridad especial, para evitar el 
escándalo, dicen, de que dos hechos iguales se fallen 
de modo contrario; pero los que tal piden, ignoran ú 
olvidan que la mas pequeña circunstancia hace variar 
los hechos, y por consiguiente, la aplicación del De-
recho; que el signo ortográfico que se llama coma, an-
tepuesto, pospuesto ó suprimido, por olvido del cajista, 
varía el sentido de una ley; y que ni aun la naturale-
za, que es la misma, produce dos cosas perfectamente 
iguales; por Jo mismo, las ejecutorias no pueden ser 
iguales. Si es así, como probablemente lo es, supuesta 
la diferencia de fallos, resultaría, aceptando la opinion 
que se combate, que se igualarían cosas desiguales, y 
esto no puede ser objeto de la justicia. 

Las solemnidades de todo juicio civil ó criminal, de-



ben estar señaladas por la l e y y p u e d e n reducirse á 

los siguientes: demanda, contestación, pruebas, cita-

ción para sentencia y sentencia. 

L a demanda y la contestación son condiciones pre-

cisas, pues de otro modo no se sabría el p u n t o de cues-

tión que reclamaba la decisión de la autor idad judi -

cial; las pruebas son necesarias p a r a que cada una de 

las partes presente las que crea conducentes; la cita-

ción, para que los interesados sepan que el j u e z se ocu-

pa de estudiar el negocio en cuestión, y la sentencia 

para que se sepa cuál es la opinion del j u e z en la ciada 

propuesta. 

L a s pruebas, y los a legatos que se h a g a n sobre ellas 

y sobre el derecho, no deben.tener l ímite; las prime-

ras pueden ser tantas como quieran las partes, y los 

segundos tan ámplios como les parezca convenientes. 

E l j u e z solo debe ceñirse á la ley extrictamente, para 

estimar las que sean presentadas dentro del término 

legal . E s t a s consideraciones son de derecho natural, 

porque están ínt imamente l igadas con la l ibertad, se- ' 

gur idad é igualdad, pues no habría defensa si al inte-

resado se le señalara el círculo de que no podría pasar 

aunque lo pretendiera; esto, además equivaldría-á es-

tablecer como cierto que la l e y , si ella lo manda, ó el 

juez , si está en su arbitrio, calificaban ántes d é l a sen-

tencia que tal negocio no podia> tener prueba, ó que 

y a estaba probado; y estos conceptos no caben en las 

funciones judiciales, c u y o primer carácter debe ser la 

imparcialidad. 

L a sentencia debe exponer el hecho en cuestión, es-

t imar las pruebas y aplicar e l derecho; todo con clari-

dad y precisión, terminando con proposiciones que no 

se presten á ser entendidas de varios modos. 

Respecto de las pruebas, el j u e z debe tener la fa-

cultad de recibir ó mandar practicar las que crea ne-

cesarias para aclarar el hecho; pero en el ejercicio de 

esta facultad debe ser m u y prudente, porque ella pue-

de reve lar su intención respecto de lo principal. 

¿ P u e d e establecer la ley diferentes solemnidades 

p a r a l a tramitación de los juicios según su interés? 

E s t a duda tiene lugar desde que se estableció y acep-

tó como principio el respeto á la propiedad; porque, di-

cen unos, la just ic ia se administra por respeto al dere-
cho, y su principio es igual en pequeños y en grandes 

intereses; por consecuencia, las solemnidades deben 

ser' iguales para todos los juicios; si SQ admitieran mas 

solemnidades en un juic io que en otro, se diría que 

los intereses pequeños merecen ménos atención que 

los grandes, que en aquellos el principio admite ex-

cepciones, lo que ciertamente no puede decirse, porque 

en materia civil el principio de propiedad es el mismo, 

y en materia criminal el respeto á la l ibertad es el 

mismo; por último, que la just ic ia en todo caso, debe 

dar ái»cada uno lo que es suyo y castigar al delincuente, 

• lo que ex ige igualdad de solemnidades y trae por con-

secuencia suprimir la nomenclatura de juic io verbal, 

sumario, plenario, etc.; etc. 

A lo expuesto se contesta, que los diversos trámi-

tes no son diversas solemnidades, ni facultan al j u e z 

para dar á uno lo que no es suyo, ó para absolver al 

delincuente; que los negocios de interés pequeño su-

ponen pocas ramificaciones, y por lo mismo exigen 



menos t iempo y número de pruebas; que la brevedad 

en estos negocios es en favor de los interesados, y que 

esto no se hace en favor de cierto individuo, sino en 

general para todos los intereses (no personas), que se 

hallen en el caso de la ley. P o r último, que todos los 

juicios deben tener estas solemnidades: demanda, con-

testación, pruebas y sentencia, en cuyo caso todos son 

iguales, aunque los trámites y resultados sean dis-

tintos. 

T a m b i é n se discute qué se haria conforme á dere-

cho, en el caso de que los interesados en un juic io , pi-

dieran que se abreviaran los términos, que no se admi-

tiera apelación en el negocio que presentan, y en fin, 

que se siguiera y fallara un negocio de grande inte-

rés como si fuera de interés ínfimo. L a solucion na-

tural de esta duda es, que el juez debe tramitar el ne-

gocio conforme á la ley , y que los interesados pueden 

renunciar ó de jar pasar uno por uno los términos y 

recursos legales. A s í , el juez respeta las solemnidades 

puestas en favor del público y cumple el principio que 

dice que el derecho público no puede renunciarse, sin 
que por esto pr ive á los contendientes de la libertad 

de renunciar los benef ic ios de ley ; porque el principio 

escrito se refiere á los funcionarios y empleados pú- • 

blicos. 

L a s autoridades judic ia les puestas por el gobierno, 

no obl igan á todos los l i t igantes á exponer ante ellas 

sus quejas; sino que pueden terminarlas por convenios 

ó por la decisión d e a lguna persona que elijan de co-

mún acuerdo. E n este punto puede y debe decir-

se, que el gobierno establece autoridades que diri-

man las contiendas de los que, ó del que, ocurra a n t e 

ellas sin obligarlos á que lo hagan. T a m p o c o debe ser 

obl igatorio concluir el juic io iniciado, si los litigantes 
están conformes en suspender el curso del ju ic io ; m a s 

si uno reclama ó pide la decisión de un negocio, l a au-

toridad debe seguirlo y terminarlo á instancias de par-

t e y conforme á la ley, hasta dar á cada uno lo s u y o 

ó cast igar al delincuente-

La elección de los jueces y las condiciones que debe 
tener el electo, también son objeto del derecho público; 

lo primero, porque forman parte de los P o d e r e s de un 

gobierno; lo segundo, porque es Consecuencia de lo 

primero. 

Elección. L a elección de los jueces que nombramos 

locales ó municipales, debe ser hecha como la del mu-

nicipio, por los habitantes de la localidad. L a elección 

d e los j u e c e s de la primera división territorial, ó j u e -

ces de p r i m e r a instancia, deben hacer la los habi tantes 

comprendidos en la división; la elección de los j u e c e s 

d e la segunda división territorial, jueces de s e g u n d a 

instancia, debe ser hecha por los habitantes compren-

didos en e l la; y , por úl t imo, la-eleccion de los j u e c e s 

q u e residen en la capital ó sean de tercera instancia, 

, debe ser hecha por todo el Estado. E s t a s tres ú l t imas 

elecciones pueden hacerse directa ó indirectamente, 

pero siempre libres. 
L a s razones que fundan este modo de elegir el P o -

der judicial , son las mismas que apoyan la forma de 

gobierno republicano representativo: porque la pobla-

ción del E s t a d o debe elegir las tres ramas principales 

del todo que se l lama gobierno. E n algunas naciones 
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en que está aceptado el s i s tema representat ivo , es fa-

cultad del E j e c u t i v o ó del L e g i s l a t i v o , nombrar una 

parte ó el todo del P o d e r judic ia l ; m a s y a se h a dicho 

que esto es aceptar solo en una p a r t e la representa-

ción popular, y que la naturaleza y el objeto del go-

bierno trae consigo t res series de funciones dist intas 

y bien determinadas. 

E l t iempo que debe func ionar un j u e z , y el modo 

de l lenar las vacantes q u e ocurran, son m u y d ignas de 

atención, para que no se d é el caso, m e d i a n t e ciertos 

rodeos, de que los habi tantes sean j u z g a d o s por j u e c e s 

nombrados ad hoc; m a s á n t e s d iremos que, se l laman 

. jueces ad hoc, los nombrados para que j u z g u e n un ne r 

gocio despues que h a sido puesto en te la de ju ic io ; los 

j u e c e s nombrados con este objeto no son mas que ins-

t r u m e n t o del que los nombra, y h a r á n lo q u e se les 

mande; es decir, no h a r á n just ic ia , sino que sacrifica-

rán á l a ' v í c t i m a determinada; estos j u e c e s han tenido 

una reprobación tan u n á n i m e como los tr ibunales es-

peciales, y por lo mismo, y a no se nombran á toda luz 
ni aun por los gobiernos despóticos; pero sí se nom-

bran indirectamente, y por esto debe tenerse todo cui-

dado para evitar que ta l cosa l legue á tener efecto: 

parece que fijando reg las genera les sobre la duración 

de los jueces y modo d e l lenar las vacantes, se h a b r á 

conseguido este g r a n bien. 

S e acaba de decir que el t iempo q u e debe durar un 

funcionario y el modo d e suplir sus fa l tas debe ser de 

gran cuidado; pues bien, la duración de los j u e c e s de-

be ser por más t iempo mientras más e levada sea s u 

escala, porque los superiores conservan la práct ica y 

e l conocimiento del personal, cosas de mucho interés 

para formar la opinion que es tan necesaria, en su ca-

so, y que puede dar jueces superiores que, pasando por 

todos los órdenes d e jurisdicción, tengan conocimiento 

del trabajo que demanda un j u z g a d o de primera ins-

tancia, que aprecien los méritos de un buen despacho, 

que conozcan diversas clases con sus' ocupaciones y 

preocupaciones, y que tengan el reposo y el tacto q u e 

solo dan una larga práctica, por mas que se diga otra 

cosa. P u e d e fijarse como término prudente el t i empo 

de dos años para los jueces de primera instancia, el 

de cuatro para los de segunda instancia, y el de seis 

ú ocho para los de tercera instancia. 

El Poder judicial se debe completar d sí mismo, 
cuando sea necesario, miéntrcis se hace la elección con-

forme á la ley. E s t a es una m á x i m a que conservará 

la independencia judic ia l y la integridad del P o d e r co-

m o parte del gobierno; pero debe advertirse que d e 

ella solo se deduce, que el superior deba nombrar al 

sust i tuto del inferior mientras se hace la elección; que 

si la vacante ocurre en la esfera superior, debe com-

pletarse á sí mismo miéntras se hace la elección, cuan-

do sea necesario para el despacho; que si h a y super-

numerarios ó la Const i tución h a determinado el modo 

de integrar las salas, falta esa necesidad. 

E n algunos países c u y o republicanismo y prosperi-

dad ni siquiera puede ponerse en duda, los jueces elec-

tos funcionan por toda la vida; pero eso peca contra 

el principio no combatido, de que en las repúblicas no 
puede haber funcionarios públicos de por vida, y las 
naciones citadas como ejemplo solo demuestran q u e es 



t a n t a la vicia republicana, que se conservan y progre-

san á pesar de este inconveniente: el principio dicho 

no admite excepción, sin incurrir en la posibil idad d e 

un despotismo como atest igua la H i s t o r i a . 

E l P o d e r judicial , á diferencia del legis lat ivo, debe 
t * 

renovarse suces ivamente en cada uno de sus órdenes, 

en cada uno de los individuos que forman esos órde-

nes, si es posible, para conservar las tradiciones, que, 

repet imos, son de g r a n interés; así, con esta renova-

ción sucesiva, se obtiene la inapreciable v e n t a j a de 

que el cuerpo siempre esté á la altura de sus funcio-

nes y al corriente de los adelantos de la ciencia; por-

que los que ingresan l levan la experiencia adquirida 

en el continuo choque de la vida, y t ienen v i v o el res-

peto á una institución que ven decidir sobre intereses 

m u y preciosos; cual idades que, sea dicho con franque-

za, se pierden con el t iempo, hasta l legar á creer que 

una, la experiencia, no es necesaria, y que el otro, el 

respeto, es debida á la persona. 

Las condiciones que debe tener el j u e z electo pue-

den reducirse á las que garantizan la moral idad del 

indiv iduo; por lo mismo, la edad m a y o r de veinticin-

co años para unos jueces , la m a y o r de treinta y de 

tre inta y cinco para otros; el estado de casado, con 

preferencia al de soltero; el que v i v e en familia con 

preferencia al que está separado voluntar iamente de 

ella; no haber sido sentenciado por cohecho, soborno, 

adulterio ó fuerza; y , s i .es abogado, haber sido apro-

bado por unanimidad, son las condiciones que pueden 

garant izar el que un j u e z pueda desempeñar bien s u 

encargo. . 

L a s funciones de un j u e z son m u y elevadas y d e 

g r a n trascendencia, para que puedan confiarse en un 

rato de buen humor; son, repetimos, de un carácter 

moral por excelencia, y la persona debe ser moral , ó 

por lo ménos no debe constar que es inmoral, para q u e 

h a y a probabilidad de que corresponda á su encargo; 

pero encargar que funciones de carácter moral y cien-

tífico, sean desempeñadas por el que h a dado pruebas 

d e lo contrario, es lo mismo que exig ir frió en v e r a n o 

y calor en invierno. P o r fin, el que elige á un j u e z debe 

poner más cuidado que el que elige un encargado d e sus 

negocios particulares, porque éste solo se ocupa de los 

negocios que se le encargan, y aquel de todos los q u e 

se g iran dentro del territorio, porque pedir es m á s f á -

cil que sentenciar: 
L o s facultades naturales del P o d e r judic ia l son, el 

derecho y obligación de presentar al leg is lat ivo las 

iniciativas correspondientes, para l lenar los vac íos y 

corregir los errores de ley que la experiencia le h a y a 

demostrado, completarse á sí mismo y formar su regla-

m e n t o cuando el tr ibunal sea colegiado. 

H a y algunos juicios que por su naturaleza y las 

consecuencias que pueden traer, han merecido la aten-

ción especial de todos, aun de los profanos, l legando 

con esto á v a r i a r l o s preceptos legales mejor acepta-

dos, y á poner en duda las doctrinas del D e r e c h o pú-

blico; tal sucede con los juicios del orden criminal. 

P o r el nuevo aspecto bajo que se trata esta mater ia y 

por las consecuencias que se deducen, le dedicamos 

un t í tulo especial. 



TITULO m 

JUICIO CRIMINAL. 

Bajo cuatro puntos distintos podemos ver el juicio 
criminal. Io E l hecho. 2o E l derecho. 3o La pena y 
su cumplimiento. 4o P a r t e fiscal. 

Io El hecho. La legislación antigua, los expositores 
de la misma y los tratadistas, estudiaron tanto y por 
tanto tiempo la materia criminal, que llegó á formarse 
un tratado que puede llamarse completo, mejor que 
otros. No hay caso que pueda ocurrir en el hecho, en 
el delincuente, y en los testigos, que no esté previsto 
y satisfecho; pero este gran trabajo quiere dejarse co-
mo anticuado, y aceptar consecuencias que, invadien-
do ciencias distintas de la criminal, producen un ver-
dadero trastorno social. 

Pondremos como ejemplo, en primer lugar, el ju-
rado. 

El jurado, que es la institución que se pretende sus-
tituir á la ciencia criminal antigua, es la reunión de 
hombres que falla los negocios con la ilustración que 
dá hasta el sentido común. Esta institución, procla-
mada y sostenida con muy buenas razones, se ha que-
rido llevar hasta aplicar el Derecho y decidir sobre la 
existencia del hecho. N o es posible sostener tanto, 
aunque la institución de que hablamos sea buena y 
útil en una parte del juicio criminal. 

t 
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Todos los partidarios del jurado afirman que, para 
opinar sobre la culpabilidad ó inocencia de un acusa-
do, bastan las nociones más generales de sentido co-
mún; pero que para hacer la averiguación del delito y 
del delincuente, se necesita una ciencia especial, lo 
mismo que para aplicar con acierto el Derecho. 

De lo expuesto infieren algunos, que lo que los cri-
minalistas llaman cuerpo clel delito, está sujeto al voto 
de los jurados; mas esta opinion es muy avanzada é 
innecesaria, porque la existencia de un hecho no está 
sujeta á votacion, y porque no se necesita del voto de 
los bombres para creer que existe. Sujetar un hecho 
á la decisión del jurado, es admitir la posibilidad de 
que tal hecho no existe; y esto es mucho, y hasta tan-
to no puede llegar la decisión humana: el sol existe 
aunque todos nieguen su existencia. Po r otra parte, y 
esto no admite réplica, la ciencia solo se corrige con 
la ciencia; por lo mismo, una herida grave ó mortal, 
no puede dejar de ser herida ni cambiar de esencia 
por el voto de una institución como es el jurado. 

Lo expuesto supone que para calificar un delito se 
necesitan conocimientos científicos; mas si no fuere 
así, cOmo no lo es en algunos casos, entonces debe de-
cirse que el jurado puede calificar el delito: las inju-
rias de palabra, por ejemplo, se hayan en este caso, y 
aun puede asegurarse que los jueces, iguales al acu-
sado, estimaran mejor que un filósofo, la impresión 
moral de la injuria; pero, repetimos, la existencia de 
una herida, su esencia y sus precisas consecuencias, 
no pueden alterarse por la opinion de los jurados. 

Mas no sucede así con las circunstancias que tocan 



directamente al del incuente é indirectamente al deli-

to; por ejemplo, la calificación de alevosía ó premedi-

tación en un delito. Consecuencia de lo expuesto es, 

que nos parece buena la institución del j u r a d o solo 

para calificar si el acusado es ó nó el del incuente, y si 

el delito fué cometido con circunstancias a tenuantes 

ó agravantes . 

M u c h o se h a disputado en Francia , en I n g l a t e r r a 

y en A l e m a n i a , sobre el número de personas que deba 

componer un jurado, sobre las cualidades q u e deban 

t e n e r l o s individuos nombrados, sobre la recusación de 

éstos, y , en fin, sobre su organización; también se h a 

disputado sobre el número de votos que deban formar 

sentencia. P a r e c e que en una república representat i-

v a popular pueden sostenerse las opiniones s iguientes: 

P a r a ser j u r a d o deben ser requisitos necesarios l a 

edad m a y o r de veinticinco años, la calidad de ciuda-

dano y la vecindad del lugar. 

L a decisión del j u r a d o debe componerse, por lo m e -

nos, de tres cuartas partes de los miembros que l o 

componen. 

L a s principales razones que fundan la doctrina del 

j u r a d o son: que el jurisconsulto que va lúa las p r u e b a s 

que son bastantes para declarar del incuente á a l g u n o , 

lo hace en la tranquil idad de su gabinete, sin emocion 

y con plena seguridad de su individuo; m u c h a s veces, 

casi siempre, el hombre es m u y conocedor de la cien-

cia, pero extraño al mundo; por lo mismo, el código q u e 

forme estará con arreglo á la ciencia, y sus consecuen-

cias serán m u y lógicas; pero todo esto en teoría é in-

aplicable en la práctica: Que si el cuerpo del delito es 

un hecho que no admite discusión, la declaración de 

que un acusado es del incuente si la admite ; que ta l 

declaración no puede ser el resultado de una operacion 

fría, como el t rabajo de una máquina, sino e l resul-

tado del convencimiento y del va lor de las pruebas; 

que el convencimiento no se impone ni por el legis la-

dor, ni por hombre alguno, pues muchas veces es su-

perior á nuestros deseos; que la ley no puede dar fuer-

za á las pruebas, porque si son pruebas, la fuerza le-

gal está de mas, y si no son pruebas la fuerza l e g a l 

e s ' u n abuso de fuerza; que el precepto de que dos 

test igos hacen prueba plena, t iene un origen que n o 

puede aplicarse racionalmente á los juicios, y que eso 

d e prueba plena supone que h a y prueba que no es 

prueba; q u e el legislador solo puede dar reglas g e n e -

rales, y , por úl t imo, que seria la burla mas cruel q u e 

pudiera darse, oir á un j u e z que di jera lo que supone 

un public ista (Macarel) "mi conciencia os absuelve, 

porque m e consta que no sois culpable; mas os conde-

no no obstante eso, á una pena capital af l ict iva ó in-

famante , pues que existen contra vos pruebas que la 
ley declara suficientes, » 

P o r otra parte, los jurados, como son iguales al acu-

sado, conocen las necesidades de todo hombre que t ie-

ne una v i d a igual á la del acusado, el valor de las fra-

ses usuales en el lugar, las emociones que producen, 

y el dominio que se puede tener sobre tales emociones. 

C o n estos conocimientos, el j u r a d o puede calificar so-

bre el terreno, permítase la palabra, si el ataque ó de-

fensa fué j u s t o ó injusto, si hubo exceso, ó no pasó d e 

los l ímites posibles en el acto de que se trata; t a m b i é n 
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Mucho se disputa para saber si son apelables las 
sentencias que se pronuncian en el juicio criminal, qué 
ha sido instruido por un juez, .cuando el jurado ha 
pronunciado su veredicto y el juez ha aplicado el De-
recho. Estas disputas hacen más difícil una solucion 
general por ser diversas las escuelas que hay acerca 
del jurado. Los que sostienen que no puede admitirse 
apelación, se fundan principalmente en que el número 
de jueces que componga la segunda y tercera instan-
cia, si la hay, no puede ser mayor que el que forma el 
jurado. Esta dificultad desaparece ante la doctrina que 
se viene sosteniendo, si se tienen presentes las tres 
partes principales que contiene un juicio criminal; de-
lito, delincuente y pena; siendo el delito un hecho, 
restringiéndose el veredicto á la persona del delincuen-
te con las circunstancias del delito, y el fallo del juez 
á la aplicación del derecho, la apelación tendrá lugar 
solo respecto de esta última parte, porque es la apre-
ciación científica, que no trata de la existencia de un 
hecho material, y está sugeta á error y á enmienda. 

3" Las penas y su cumplimiento. Las penas que 
puedan imponerse, el lugar en que deben extinguirse 
y el cumplimiento de ellas, también sufre una conmo-
ción en la actual crisis científica. Se dice: la misión 
del gobierno no es castigar i un delincuente, ni causar 
terror.en la poblacion; esto es muy estéril para que un 
gobierno se ocupe de ello desde el alto puesto que tie-
ne. La misión del gobierno es evitar que se cometan 
los delitos, pues los ya cometidos son hechos que están 
fuera de su dominio, porque son irreparables. Para 
cumplir esto debe: educar al que cometió un delito 

para que no lo v u e l v a á cometer, educar á los que n o 

han delinquido para que no cometan delitos. 

B a j o este supuesto no debe haber castigo, y por 

consecuencia no debe haber prisión como pena, n i 

obras públicas, ni presidio, ni pena de muerte; debe 

haber corrección, encierro, miéntras se corrige; y en el 

lugar respect ivo escuelas, talleres, n inguna molestia 

á mas del encierro y , si es posible, comodidad. L a pe-

na no debe cumplirse por el t iempo señalado, sino que 

debe disminuirse con una libertad preparatoria, ó ab-

soluta, si el indiv iduo h a dado muestras inequívocas 

de corrección; porque este fué el objeto de la pena. 

A d e m á s , el preso debe ser mantenido por cuenta del 

Estado. 

L a teoría expuesta es bellísima, deslumhra y pro-

voca todas las simpatías; pero, á nuestro juicio, t iene 

algunas p a r t e s exageradas, ó imposibles por lo mismo, 

y otras perfectamente injustas. S i se admite en prin-

cipio, q u e la prisión impuesta solo t iene por objeto 

correjir al delincuente en su doble constitución, física 

y moral, debe admitirse que los j u e c e s que impongan 

esta pena sean los propios para est imar e l t iempo en 

que pueda hacerse la corrección de que se trata; es de-

cir, el cambio d e l h o m b r e en su parte f ísica y moral; 

E s t o supone que h a y un sistema en la ciencia para ha-

cer este cambio, que h a y profesores de esta ciencia, y 

que el gobierno acepta como verdadero a lguno de es-

tos sistemas. M a s como ni los jur isconsultos ni los in-

dustriales poseen esta ciencia, se deduce lógicamente, 

que ni éstos pueden calificar al del incuente, ni aquellos 

aplicar la l ey ; se deduce más, y esto con sugecíon á 



las más severas reglas de lógica, que ni el legislador 
pueda señalar el tiempo de prisión, porque un congre-
so no se compone de los profesores que se necesitan 
para el caso. 

Si, como opinan ios frenólogos, el desarrollo de cier-
tos órganos del cuerpo'trae necesariamente propensión 
á( cometer delitos determinados; si, como opinan los 
moralistas, la religión es la que influye en la eomision 
de ciertos dolitos, según pretende probarlo la estadís-
tica de cada una de las religiones; si, como opinan los 
dedicados á la pedagógia, el desarrollo de la inteligen-
cia y la buena educación son el mejor preservativo de 
los delitos; si todo esto es cierto, hay que formar los 
tribunales de profesores de las-ciencias dichas, para 
que puedan fijar, con acierto probable, el tiempo que 
necesita un delincuente para cambiar sus partes física 
y moral. La organización de los tribunales, bajo este 
aspecto, vendría á ser una consecuencia de la doctrina 
expuesta al principio, y el resultado final que las cárce-
les serian consideradas como hospitales, y los jueces 
como médicos de esos hospitales: los presos no pueden 
ser mas que enfermos. 

Pero hay que notar, entre otros inconvenientes, que 
las ciencias no están acordes ni en la organización fí-
sica, ni en la moral, ni en los vicios de costumbre, ni 
en los hereditarios; y, que los diversos sistemas que 
profesa cada escuela combaten hasta hoy sin conven-
cerse; en fin, la doctrina expuesta supone el conoci-
miento del hombre y, francamente, no conocemos esa 
ciencia, que es el ideal de todos los pensadores. 

De otro modo; es decir, con la*legislacion vigente 

en todo el mundo conocido, la libertad preparatoria 
no puede tener lugar mas que en las sentencias que 
así lo expresen, suponiendo que la legislación penal 
lo previene, y que el sistema de cárceles es á propósi-
to para ello. L a libertad preparatoria que no esté con-
signada en una sentencia, y que sin embargo pueda 
concederse por la buena voluntad de la junta de cár-
celes, mina por su base la autoridad judicial, destruye 
la verdad de una ejecutoria, porque admite el posible 
legal del equívoco. 

Pero si la ley establece la libertad preparatoria pre-
cedida de la formación de un expediente judicial, en 
que conste la mejora de costumbres y la reparación 
posible del delito, si la misma autoridad que pronun-
ció la sentencia decreta la libertad, parece que dismi-
nuirán los inconvenientes presentados. 

4o Mantención de los presos. Otra de las cosas que 
reclama la escuela filantrópica es, que los lugares de 
prisión sean saludables y construidos conforme á las 
reglas de higiene, que no se moleste á los presos, y 
que sean alimentados bien. La petición es buena, co-
mo todas las peticiones de esta escuela, pero véamos 
si es justa. 

La primera condicion que deben tener los lugares 
de seguridad es, seguridad; á ella deben subalternarse 
las otras, si es que hay oposicion; la segunda condicion 
es que haya órden en toda su extensión, el orden que 
debe imponerse á hombres mayores de edad, ignoran-
tes por lo común, malévolos todos ó los más, y que no 
se intimidan ante el puñal enemigo, ni se horrorizan 
ante el sufrimiento de la víctima; la tercera, que no 



sea ni escuela de del incuentes, ni veraniego de ociosos; 

supuesto lo dicho, no es posible que las reglas de hi-

g i e n e sean las que dominen en las prisiones, ni que 

deje de molestarse á los presos para que se conserve el 
orden. S o b r e estas molestias puede hacerse este racio-

cinio que a p r o x i m a á la realidad: si en una famil ia 

que v iene d e un tronco común, y en que domina el 

afecto, se hace necesaria la corrección, qué será en una 

prisión. R e c o r d a m o s á este propósito que hablando de 

la i 'familia ii procuramos fundar la necesidad de que 

el j e f e e jerza l ibremente l a s facultades necesarias para 

c o n s e r v a r el órden y la moral. E n fin, una reunión de 

hombres criminales, declarados ó presuntos, no se es-

tudia en un templo de oracion, ni en un bufete, ni eu 

u n j a r d í n ; se estudia e n la cárcel por u n t iempo mu-

cho mayor que el de un día. 

L a reg la g e n e r a l es: que el gobierno debe a l imentar 

á los que ya no pueden trabajar y d los que todavía no 
pueden trabajar, si unos y otros no t ienen personas 

que se encarguen de hacerlo; pero al imentar á hombres 

robustos, y alimentarlos porque son perversos, no pue-

de ser deber del gobierno. S i se admite esto como un 
deber, como u n a de las obligaciones, v iene la sociedad 

á quedar en esta terrihle d isyunt iva , mantener á los 

malos en la prisión higiénica y cómoda ó soportarlos 
en libertad; y esto á elección de ellos mismos. Una so-
ciedad que acepta semejante d isyunt iva , f o m e n t a la 

ociosidad, las malas costumbres y el cr imen; h a s t a 

que por fin es v í c t i m a de su bondad. 

L o expuesto n o quiere decir, que á los presos se de-

b a matar dé hambre, porque esto solo tendría l u g a r 
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prohibiendo que entraran alimentos; lo que quiere de-
cir es, que los presos deben trabajar y mantenerse por 
sí mismos; que la ley sobre cárceles debe tener estas 
dos circunstancias y las que ántes hemos indicado, 
ocupando con interés y preferencia la atención del le-
gislador. 

La caridad legad es difícil de sostener aun en teo-
ría, porque se le despoja inmediatamente del consen-
timiento directo del que la hace, viniendo á quedar 
muy abajo de la caridad que se hace por ostentación; 
pero en el caso que se discute 110 solo falta ese con-
sentimiento, sino que .se hace la caridad sin consul-
tar la voluntad; pues se clá á todo el que está preso, 
aunque se halle en la cárcel por una combinación de 
las que con frecuencia hacen los perversos para librar-
se de alguna cosa, ó para perfeccionar la comision de 
un delito, recibiendo lecciones y noticias de los mas 
prácticos. 

Es justo que el propietario robado contribuya á la 
mantención del que lo robó?... ¿No seria mas humani-
tario alimentar á los huérfanos del matado que obli-
garlos á que contribuyan para mantener al matador?.. 

5o Parte fisccd. El debate que generalmente tiene 
lugar en la sesión de los jurados, y en la vista de las 
causas, hizo notar que faltaba por parte del gobierno 
una voz que sostuviera la verdad para que se aplicara 
el derecho; pues todo defensor dice y sostiene que el 
acusado es inocente; esta falta se llenó con la creación 
de un empleado, profesor de derecho, que solo tiene 
por objeto manifestar á los jurados, y á toda clase de 
jueces, cuál es la verdad del hecho, cuál debe ser la 



l e y q u e se aplique, y sostener en fin, que los delitos 

se cast iguen porque así lo ex igen la conservación de 

la sociedad y el respeto del derecho. L a misión prin-

cipal de este empleo, criado en Franc ia , es perfecta-

m e n t e noble: vigilar que el derecho no sufra mengua; 
sus consecuencias, el castigo de los delitos, la seguri-

dad social. 

C o m o se ve, l a misión fiscal, en esta materia, no es 

principalmente el castigo del delincuente y el desagra-
vio de la vindicta pública; estos conceptos posibles en 

la ant igua concepción del E s t a d o , l legaron á hacer de 

parte fiscal un perseguidor tenaz del acusado, tan em-

peñado en d e m o s t r a r que era delincuente y que debia 

sufrir la m a y o r pena, c o m o el defensor se empeñaba 

en demostrar que era inocente y que debia ser puesto 

en l ibertad. L a ocupacion de ambos era una cuestión 

de amor propio; los medios que ponían e n j u e g o los nías 

á propósito para triunfar, y el resultado, que el dere-

c h o en su parte ét ica era el que se deslustraba cons-

tantemente , por hombres i lustrados y por empleados 

d e categoría. L a misión fiscales, repetimos, vigilar 
que el derecho no sufra mengua; y esto por respeto al 

derecho. 

CUARTA PARTE. 

F E D E R A C I O N . 

TITULO I. • 

NACIOJÍ. 
N a c i ó n , en el idioma castellano, significa el acto de 

nacer. 

N a c i ó n , en el sentido del derecho, significó una reu-

nión de h o m b r e s que tenian un origen común. A s í es 

que se l lamaba nación árabe, nación alemana, nación 

gr iega , nación i n d í g e n a á cada una de estas razas, aun-

q u e estuvieran divididas en tribus, Estados , señoríos 

ó pequeños reinos; la palabra nacional, der ivada de 

nación, fué re lat iva de extranjero, y éste significaba el 

q u e no pertenecía á la misma raza. Y como regular-

m e n t e los individuos de origen común tenian iguales 

costumbres, rel igión é idioma, los extranjeros te-

nian diferentes costumbres, religión é idioma; diferen-

cia que los alejaba de los nacionales, y hacia que se 

consideraran fuera de la comunidad, sin derecho á 

participar de los actos de sociabilidad y de familia; lo 



l e y q u e se aplique, y sostener en fin, que los delitos 

se cast iguen porque así lo ex igen la conservación de 

la sociedad y el respeto del derecho. L a misión prin-

cipal de este empleo, criado en Franc ia , es perfecta-

m e n t e noble: vigilar que el derecho no sufra mengua; 
sus consecuencias, el castigo de los delitos, la seguri-

dad social. 

C o m o se ve, l a misión fiscal, en esta materia, no es 

principalmente el castigo del delincuente y el desagra-
vio de la vindicta pública; estos conceptos posibles en 

la ant igua concepción del E s t a d o , l legaron á hacer de 

parte fiscal un perseguidor tenaz del acusado, tan em-

peñado en d e m o s t r a r que era delincuente y que debia 

sufrir la m a y o r pena, c o m o el defensor se empeñaba 

en demostrar que era inocente y que debia ser puesto 

en l ibertad. L a ocupacion de ambos era una cuestión 

de amor propio; los medios que ponían e n j u e g o los nías 

á propósito para triunfar, y el resultado, que el dere-

c h o en su parte ét ica era el que se deslustraba cons-

tantemente , por hombres i lustrados y por empleados 

d e categoría. L a misión fiscales, repetimos, vigilar 
que el derecho no sufra mengua; y esto por respeto al 

derecho. 

CUARTA PARTE. 

F E D E R A C I O N . 

TITULO I. • 

NACION. 
N a c i ó n , en el idioma castellano, significa el acto de 

nacer. 

N a c i ó n , en el sentido del derecho, significó una reu-

nión de h o m b r e s que tenían un origen común. A s í es 

que se l lamaba nación árabe, nación alemana, nación 

gr iega , nación i n d í g e n a á cada una de estas razas, aun-

q u e estuvieran divididas en tribus, Estados , señoríos 

ó pequeños reinos; la palabra nacional, der ivada de 

nación, fué re lat iva de extranjero, y éste significaba el 

q u e no pertenecía á la misma raza. Y como regular-

m e n t e los individuos de origen común tenían iguales 

costumbres, rel igión é idioma, los extranjeros te-

man diferentes costumbres, religión é idioma; diferen-

cia que los alejaba de los nacionales, y hacia que se 

consideraran fuera de la comunidad, sin derecho á 

participar de los actos de sociabilidad y de familia; lo 



que hacia imposible todo afecto, y venia á ponerlos en 
la condieion de s.éres extraños. Si á lo expuesto se 
agrega en aquella época, y aun en esta, que cada in-
dividuo cree que sus costumbres y su religión son las 
mejores, y que por esto critica y murmura las otras, 
se comprenderá mejor la falta de simpatía al extran-
jero y la enemistad entre las naciones. 

Nación, en el sentido que actualmente le dá el de-
recho de gentes, más limitado sin duda que el de raza, 
es la reunión de hombres nacidos dentro de una área 
de terreno determinado. Se dice nacidas para señalar 
la base nacional y los nacionales por naturaleza, pero 
también se consideran nacionales los que han adopta-
do como patria la nación, aunque sean de otro origen, 
y los que, naturales de la nación, viajan ó se radican 
en otros lugares, mientras no renuncien á su origen, 
conforme á las leyes de cada país y á los tratados in-
ternacionales. 

La definición últimamente dicha marca bien la di-
ferencia que ha}r, entre el modo con que actualmente 
se considera á los hombres y el modo con que se con-
sideraba en la antigüedad: ántes, los señores del ter-
reno tenian derecho sobre los que nacian en sus do-
minios; no podian separarse de la tierra, y eran 
trasferidos al mismo tiempo que la propiedad territo-
rial; en fin, estaban adheridos cd terreno-, la conquista 
de un terreno, su confiscación, su venta ó donacion, 
llevaba invívita los derechos señoriales sobre los hom-
bres. Ahora el terreno y el hombre son cosas distin-
tas: el primero pertenece á la humanidad; el segundo 
se pertenece á sí mismo; y éste, en ningún caso de 

conquista, confiscación, venta, donacion, etc., puede 
ser trasferido. La diferencia marcada ha dado multi-
tud de consecuencias que conservan la libertad y la 
dignidad del hombre: consecuencias que aun los con-
quistadores se han visto precisados á respetar en el 
antiguo y en el nuevo continente. En la América, los 
tratados de Guadalupe Hidalgo celebrados en 1847 
entre los Estados Unidos americanos y los Estados 
Unidos mexicanos, con ocasion de la guerra entre am-
bas naciones; y en Europa los tratados que termina-
ron la última guerra entre Prusia*y Francia, son un 
testimonio de las consecuencias de esta doctrina. Mé-
xico perdió la Al ta California, Texas y Nuevo Méxi-
co; Francia perdió la Abacia y la Lorena; pero la 
pérdida referida se limitó al terreno, pues se pactó ex-
presamente que los ciudadanos franceses y mexicanos 
quedaban en libertad para trasladarse al territorio na-
cional y para conservar su nacionalidad. Un tratado 
semejante hubiera sido imposible en la época griega ó 
romana; pues la conquista se hacia del terreno, de los 
hombres y de las propiedades de éstos; la guerra era 
á muerte, y tenia por objeto destruir á la nación ene-
miga. 

_ E s P r o P i o d e Historia seguir paso á paso la crea-
ción, desenvolvimiento y trasformación de las nacio-
nes; por esta razón no nos ocuparemos de este trabajo, 
y solo tocaremos lo muy preciso para fijar el objeto y 
fin de la nación en el sentido del Derecho público; 
mas como las naciones Hispano-americanas fueron y 
aun son gobernadas en gran parte por el derecho es* 
pañol, y éste es una derivación del romano, indicaré-
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mos de ambos lo m u y preciso al objeto que nos pro-

ponemos. 

L a eiudacl fué la primera forma social establecida 

con un objeto determinado y dist into del que tenia la 

poblacion agrícola y el pueblo pastoril ; la ciudad se 

ocupaba de ciencias ó de artes, pero principalmente 

de la paz y la guerra; R o m a no f u é mas que una po-

blacion guerrera q u e ex ig ia su manutención de los es-

clavos y de las naciones tributarias; los habitantes de 

la ciudad tenian derechos y privi legios á que ni si-
t ' 

quiera podian aspirar los que moraban fuera de ella; 

los habitantes de la ciudad se l lamaban ciudadanos, y 

este título l levaba consigo consideraciones que fueron 

m u y apreciadas y m u y solicitadas; mas los ciudadanos 

debían estar listos para combatir dentro ó fuera de la 

ciudad; en la c iudad se guardaban los úti les de guer-

ra; la ciudad resolvía la guerra y la paz, y contenia á 

los hombres más notables de la época; por esto la ciu-

dad era el único centro de vida nacional, el reflejo de 

su explendor y la nación en su unidad; todo lo que 

estaba fuera de la c iudad no tenia significación. C o n -

secuencia ele esto era: que las ciudades se hacían la 

guerra, procuraban su m ú t u a destrucción, y que los 

ciudadanos de cada una venían á ser extranjeros res-

pect ivamente y enemigos entre sí; desde entonces la 

palabra extranjero encierra a lgo de odioso, a lgo de 

hostil, algo de depresivo. 

M á s tarde, el honroso título de ciudadano se f u é 

extendiendo á los esclavos, á los campesinos v a lgunas 

veces á los pueblos conquistados. C o n esta providen-

cia, la nación se f u é ampliando, no solo por lo que t o -

ca al terreno, sino, y principalmente, para el ejercicio 

de los derechos del ciudadano y para el g o c e de sus 

privi legios; pero la calidad de ciudadano aün no se 

despojaBa de la de extranjero respecto de otras nacio-

nes; extranjero, en el sentido acabado de indicar y 

respecto de quien era permitido violar todo derecho. 

E s t a circunstancia odiosa, este rasgo de malevolencia, 

h a ido disminuyendo tanto como se ha aceptado y 

comprendido el fin ético del derecho, hasta que h o y se 

escribe en las Consti tuciones que los hombres todos, 

nacionales y extranjeros, deben gozar de los derechos 

naturales del hombre. A d v i é r t a s e que esta escuela, 

hoy m u y extendida, fué tenida por idealista y sufrió 

los ataques de todos los intereses creados. 

L a s grandes ciudades siempre han despertado la 

ambición de alguno, y hecho, en último término, la 

apoteósis de un hombre: este es un hecho que se re-

gistra en la Histor ia ; hecho cuyas causas no nos atre-

vemos á indicar; mas en el trabajo ineludible del per-

feccionamiento, los hechos indicados han contribuido 

y contribuirán, á su pesar, á remover los obstáculos 

que entorpezcan ese trabajo. Consecuencia del prin-

cipio asentado es, que las ciudades han producido un 

conquistador en la extensión de la palabra, que és te 

h a borrado con f u e g o y sangre las líneas, los idiomas 

y hasta las razas que distinguían a l g u n a s nacionalida-

des, fundiéndolas en una sola; es decir, que han fijado 

la unidad nacional por medio de la conquista, y la h a n 

sostenido por medio de la fuerza. Test imonio de esto 

son los imperios creados por A l e j a n d r o , por C a r i o 

M a g n o y por N a p o l e o n ; la nación rusa creada por P e -



drc el G r a n d e , la nación francesa por L u i s X I V , la 

nación inglesa por E n r i q u e V I I I , la nación española 

por Cárlos V y F e r n a n d o V I I , y por último, las di-

versas naciones Hispano-americanas creadas y soste-

nidas por los reyes españoles. E s cierto que algunas 

naciones de las q u e ' s e han citado como ejemplo, han 

desaparecido ó disminuido luego que muere el funda-

dor; notándose esto principalmente respecto de los tres 

imperios pr imeramente nombrados; pero esto es por-

que faltó algo que conservara la unión cuando desapa-

recía la fuerza bruta, porque el conquistador, ignoran-

rante ó malévolo, nó habia cuidado de criar unidad 
•moral é intereses comunes que conservaran la naciona-

lidad; en fin, porque se habían conducido de un modo 

perfectamente opuesto al que se condujeron los R e y e s 

de P o r t u g a l respecto del Brasi l . E s e algo, ó el modo 

de crear y conservar la unidad moral y los intereses 
comunes, fué y es objeto del estudio, de hombres de 

todos los continentes, y forma parte de la ciencia es-

pecial y profunda, que se l lama derecho publico; cien-

cia que procuramos indicar en la presente obra como 

queda dicho en la introducción. 

E l conquistador ó creador de una nación, y sus h e -

rederos, representaron al principio los intereses nacio-

nales, entre los que era el primero y principal la con-

servación; mas despues se ocuparon de los fueros de 

su persona, de las prerrogativas del poder que ejer-

cían, del bien s u j o y de sus amigos; resultando la in-

violabilidad del rey y d e su familia, los derechos de 

la corona, y . la aristocracia; todo con sus consecuen-

cias posibles. E s t o no era y a el interés nacional, ni la 

comunidad de intereses, ni la cosa pública, respublica; 
y como cada dia se sentian mejor las necesidades de 

una organización política que se ocupara de los inte-

reses comunes, v ino á formularse esa necesidad en es-

ta palabra, respublica; es decir, cosa pública, que con-

serve l a unidad nacional . B i e n se comprende que la 

palabra latina respublica solo expresó una necesidad 

sentida por todos, en contraposición con la inviolabi-

lidad del rey , derechos de la corona, fueros de la aris-

tocracia y otras cosas as í ; y no expresó una forma 

política; también es fácil de comprender que significan-

do la palabra democracia, de origen griego, el gobierno 

del pueblo, vino á hacérse una combinación de las que 

se hacen sin saberse cómo ni cuándo, y resultó que re-

pública y democracia vinieron á significar una forma 

política q u e tiene por fundamento la comunidad de 
intereses y la unidad moral. 

L a R e p ú b l i c a fué aceptada, en algunas partes con 

funcionarios perpétuos unos y amovibles otros, resi-

diendo todos en la capital de la nación; á esto se lla-

m a Repúbl ica central; en otras se crearon Estados, 

tales como quedan indicados, encargando á los ciuda-

dadanos de los mismos que nombraran los funciona-

rios que formaran el gobierno general; á esto se l lama 

R e p ú b l i c a federal; en otras, los gobiernos de los E s -

tados, y no la poblacion, nombran los funcionarios que 

componen el gobierno general , á e s t o s e l lama E s t a -

dos confederados. E s difícil señalar las circunstancias 

que distingan una federación de una confederación, 

porque los E s t a d o s y sus habitantes, son libres para 

establecer, en el pacto de unión, las condiciones q u e 
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crean convenientes; pero e n g e n e r a l puede decirse, 

que el respeto á los derechos naturales , el l ibre e jer-

cicio de los derechos civi les y políticos, la a u t o n o m í a 

de cacla una de las esferas sociales que quedan indi-

cadas, y la renovación tota l de los funcionarios públ i -

cos, son bases sobre que debe descansar una R e p ú -

blica. 

E l modo de hacer m á s posible estas bases es o b j e t o 

del derecho público; el m o d o aceptaclo'por un p u e b l o , 

con el objeto indicado, y la constancia de ta l acepta-

ción, es objeto de la C o n s t i t u c i ó n de cada nación; y e l 

desarrollo sucesivo, ordenado y constante del dere-

cho, h a s t a l legar á la a l tura conocida, es objeto de la 

política. E l derecho público discute la bondad de las 

escuelas y sostiene los principios en teoría; la C o n s -

t i tución consigna los pr incipios que acepta para el 

bienestar nacional; el derecho const i tucional e x p o n e y 

desarrolla los principios escritos en una C o n s t i t u c i ó n ; 

y la política mira el pasado, e l presente y el porvenir , 

es t ima la historia del pueblo, su cultura, sus v ic ios y 

v ir tudes dominantes; y con presencia de todo esto, se-

ñala cuál es el paso que deba darse en el camino de la 

perfección. 

S o m o s part idarios de la f o r m a de gobierno que se 

conoce con el nombre de F e d e r a c i ó n , porque es la es-

fera superior inmediata, y necesaria, de los Estados . 

C r e e m o s que despues del individuo, de la famil ia , de l 

municipio y del E s t a d o , s igue en escala ascendente 

la federación, como una esfera natural ; porque así co-

mo el individuo conserva su autonomía, permítase la 

palabra, al formar parte de la familia, del munic ip io 
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y del E s t a d o , debe conservarla i g u a l m e n t e cuando for-

m a parte de una nación; porque el E s t a d o , que se com-

pone de habitantes, no nulifica á los municipios, a s í 

c o m o los municipios, que se c o m p o n e n de familias, no 

nulifican á los individuos; y suceder ía esto, si los g o -

biernos de los Estados , por derecho de gobierno, nom-

braran á los funcionarios que compusieran la U n i o n ; 

porque en este caso, quedarían a b s o r v i d o s en los g o -

biernos de los E s t a d o s , los munic ip ios , las famil ias y 

los individuos; y e?tas esferas sociales e n n i n g ú n caso 

deben desaparecer. 

D e b e recordarse que los intereses co muñes de q u e 

se habla, son los intereses que pueden ser objeto de l 

derecho, mirando al hombre en su dual ismo físico é 

intelectual ; pues de otro modo, no podría darse uni-

dad moral. 
D e b e tenerse presente que la federación es una es-

fera superior y lógica, que t iene por objeto l lenar ne-

cesidades del D e r e c h o ; y se d ice . lógica , porque otra 

cosa pecaría contra la lógica, contra la natural idad de 

las consecuencias, y haria fuerza . 

P o r últ imo, que la misión que ántes se confió á los 

ejércitos, sea para formar ó para conservar la unidad 
nacional, está encargada actualmente á la industr ia , 

a l comercio, á la razón y al bien en general ; que por 

lo mismo, para conservar la unión, son necesarias las 

escuelas, la instrucción y la práct ica del D e r e c h o , así 

como para conservar la autonomía, es necesario el 

ejército. 

C o n s e c u e n t e con la teoría aceptada, y s iguiendo el 

m é t o d o observado al hablar de los E s t a d o s , t rataremos 



TITULO II. 

Objeto «le la Nación. 

L a nación puede considerarse bajo dos aspectos- l -
como un todo, como una unidad en el mundo; 2C co-
mo Union de Estados, ó de individuos de los Estados' 
Bajo el primer aspecto trata con las otras naciones de 
igual á igual, sea cual fuere su poblaron, su riqueza, 
su forma de gobierno; tiene obligaciones de humani-
dad, litigios, relaciones y guerras; mas todas estas ma-
terias pertenecen á una ciencia especial que se llama 
Derecho de gentes. Bajo el segundo aspecto, su obje-
to puede reducirse á los puntos siguientes: 

I . Discutir bajo un punto de vista mas elevado los 
objetos de la sociedad y el camino de la perfección 
Esto supone que los individuos, las familias, los mu-
nicipios y los Estados, se ocupan de aquellas cosas que 
por su pequenez y multiplicidad solo pueden llenarse 

del objeto de la nación, de sus obligaciones, de sus re-
laciones, de sus derechos, del gobierno encargado de 
practicar lo dicho, de los Poderes en que se divide el 
ejercido del gobierno y, de la necesidad de funciones 
especiales que conserven la unión de los Poderes-pe-
ro todo esto se hará sin ocuparse de los derechos del 
hombre, naturales, civiles y políticos, ni de otras cosas 
que son exclusivas de las esferas inferiores, porque se 
supone que existen tales derechos y tales cosas. 

CUARTA PARTE 
por cada4uno de los interesados. La Union por lo mis-
mo, solo puede dar reglas generales, sacadas del orí-
gen y del fin nacional, sin separarse del carácter ético 
del derecho; estas reglas servirán para resolver las 
cuestiones constitucionales, por ser una verdad reco-
nocida que: en la ciencia hay principios fijos y conse-
cuencias precisas que rigen el curso de las sociedades, 
como en la naturaleza hay.principios y consecuencias 
que rigen el nacimiento, desarrollo y muerte de los sé-
res. Consecuencia de lo dicho es, que la Union no 
pueda ocuparse de un individuo, de un municipio ni 
de un Estado; que 110 debe dar leyes que se ocupen 
de cosas que son materia de un reglamento local, poi-
que tal cosa, además de no poder estimar las circuns-
tancias de cada localidad, dejaría sin movimiento, sin 
autonomía, á los individuos y á las entidades com-
prendidas en la nación, y destruiría las fuentes inte-
lectuales, morales y físicas de mejoramiento y produc-
ción; por 1o expuesto es de tenerse muy presente que 
el fin dominante del gobierno es: mantener el órden y 
la sociedad, proteger las personas y las cosas contra to-
da violencia, castigar los delitos y resolver las disputas 
entre los particulares, por una autoridad judicial pre-
viamente, establecida. Téngase presente además lo di-
cho en las páginas 140 y 351. 

No obstante lo dicho, creemos conveniente repetir 
las reglas escritas al hablar del Estado. Pág. 261. 

Ia El respeto á la personalidad en sí misma y en el 
círculo de su actividad propia. 

2a Prestar eficazmente la ayuda ó la asistencia que 
se debe, ya removiendo los obstáculos que impidan el 
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desarrollo de las personas, j a poniendo al alcance d e 

todas la adquisición de los medios q u e necesiten. 

3a Cuidar de que ninguna persona en su actividad, 
entorpezca la actividad de las otras personas. 

H a y necesidad de observar ahora, q u e las reg las es-

critas solo pueden apl icarse en el caso que se presen-

te, cuando el interés federal lo ex i ja . B a j o este supues-

to, la fuerza armada de la federación no t iene objeto 

para radicarse en ios E s t a d o s , solo d e b e ocuparse d 2 

conservar la a u t o n o m í a de la nación y de e jecutar las 

resoluciones federales, si para ello f u e r e necesario la 

fuerza armada. 

I I . O t r o de los objetos de la U n i o n es r e m o v e r los 

grandes obstáculos, y proporcionar los beneficios á 

q u e no alcanzan los recursos de un munic ip io ó de un 

E s t a d o . E s t e objeto de que h a b l a m o s es tan intere-

sante en la práctica, c o m o es en la teor ía el que que-

da escrito bajo el número 1 ; m a s h a y que advert ir , 

que los obstáculos que se r e m u e v a n , ó los beneficios 

q u e se proporcionen, no deben t e n e r el carácter de u n 

privi legio, sino que d e b e n servir p a r a el uso de todos, 

ó pueden ser adquir idos por todos en i g u a l d a d de cir-

cunstancias. P o r lo m i s m o , u n camino construido pue-

de y debe usarse por todos los i n d i v i d u o s y ent idades 

de la federación; u n a obra , filosófica ó m a t e m á t i c a , 

impresa por cuenta d e la federación, no puede ven-

derse á solo un E s t a d o ó municipio. 

I I I . E s t a r al t a n t o de los ade lantos de toda clase 

que se h a g a n en las otras naciones, y hacer conocer 

estos adelantos proporcionando sus beneficios en el ca-

s o núm. I I . B i e n se comprende que ni u n municipio, 

ni en un E s t a d o pueden mantenerse y p a g a r personas 

que v i v a n en las naciones mas adelantadas en a l g ú n 

ramo del saber humano; que la ignorancia de los últi-

mos descubrimientos ó la imposibil idad de su adquisi-

ción, vendr ía á poner á una nación en u n estado tal 

de atraso, que sus productos, sus fábricas, su trabajo d e 

mano y , en fin, todos sus valores, serian nulos p u e s t o s 

en competencia con los de otras naciones; resultado d e 

esto seria, que n ingún fruto nacional podría competir , 

en la misma nación, con los f rutos extranjeros; que una 

nación así solo seria consumidora, solo seria un mer-

cado de las otras naciones; que la fa l ta de consumo 

traería la fa l ta de trabajo , y esto, el pauperismo con 

sus hprrorosas consecuencias. 

I V . Conservar y perfeccionar el gobierno estable-

cido. 

Conservar. La conservación de un gobierno envuel-
ve este pensamiento: la estabilidad del gobierno que 
quieren los ciudadanos; la consecuencia es, que los 
ciudadanos todos, ó en una gran mayoría, pueden va-
riar la forma de gobierno establecido y aceptar otro 
que crean conveniente; que la conservación de un go-
bierno no es cuestión de amor propio; es decir, cosa 
que debe sostenerse á todo trance, sino cuestión de es-
timar cuál sea la razón y el número de los que quieren 
cambiar la forma política. 

Perfeccionar. L a perfección clel gobierno no signi-

fica la i lustración ó perfección de los funcionarios pú-

blicos; pues éstos, que se supone electos por el v o t o 

público, son como fueron electos; sino la perfección ó 

mejora de la máquina gubernamental ; es decir, el con-

c ^ V * 
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veniente repartimiento de las funciones públicas, el 
buen desempeño de las mismas, el número preciso de 
empleados, la moralidad y recompensa de éstos. La 
perfección del gobierno no tiene por objeto final tal 
perfección; esto no es su fin; la perfección tiene por ob-
jeto poder llenar su misión actual con el menor sa-
crificio, realizar las mejoras posibles en el camino de 
la perfección y preparar las que vienen inmediatamen-
te. Por lo expuesto se comprende que el gobierno fe-
deral, lo mismo que todas las entidades sociales, son 
un medio para llegar alguna vez á la práctica del De-
recho. 

Los puntos indicados son, sin duda, objeto de la Fe-
deración; mas es posible que haya otros cuya aplica-
ción sea dudosa. Quizá los puntos dichos sean pe-
queños en concepto de algunos, mezquinos en el de 
otros; pero sea lo que fuere, parece que es bueno y 
bastante enseñar á la juventud que las entidades so-
ciales, (municipios, Estados y Federación), tienen un 
objeto que cumplir; que no es su misión existir y con-
servarse, ni es el objeto de los funcionarios y emplea-
dos públicos percibir emolumentos y recibir honores. 
Convencidos de esto los jóvenes, y repetido y sosteni-
do por los profesores, esos mismos jóvenes buscarán, 
cuando lleguen á ser hombres, cuál sea el objeto del 
municipio, del Estado y de la Federación; censurarán 
con justicia y razón los puntos indicados, pero el De-
recho público habrá salido del estado formalista en 
que se encuentra, el gobierno se ocupará de algo útil 
y la marcha a.l bien será más directa, más pronta y 
menos penosa. Pág. 12. 

El caminar á la ventura, al acaso, además de ser 
trabajoso á la humanidad, y de dejar en el camino lá-
grimas, sangre y cadáveres, trae el absolutismo en la 
democracia, como la Francia de 93, ó el absolutismo 
en la monarquía como la Francia de Luis X I Y , y 
todo absolutismo e8 malo por más que pretenda es-
cudarse con la unidad; porque la unidad que suje-
ta, que oprime, que sofoca; la unidad á expensas de la 
libertad, no es unidad moral; es liga, es un círculo de 
hierro. La unidad debe ser el resultado de la armonía, 
ó como queda dicho, de los intereses comunes; se pone 
el ejemplo de la Francia, no porque falten otros, sino 
porque las dos épocas señaladas contienen grandes su-
cesos en el corto tiempo que media de Luis X I V á 
Napoleon. 

Otro de los buenos resultados que producirá hacer 
conocer que la Federación, como toda entidad social, 
tiene un objeto, es que no haya esos deseos, esas es-
peranzas, esas peticiones extravagantes que se hacen 
al gobierno y que producen tan malos resultados. Si 
I03 carpinteros y los zapateros que no tienen trabajo, 
culpan de esta falta al gobierno y lo piden al mismo 
con exigencia; si los que no tienen profesion ni oficio 
alguno, piden un empleo lucrativo, ó una curul, ale-
gando como razón incontestable que habiendo tenido 
proporciones se lastimarían si se les diera otra cosa; el 
gobierno se vería en esta disyuntiva: ó rechazaba las 
peticiones y producia el descontento, ó accedia á ellas 
y fomentaba la vagancia, la empleomanía y la imper-
fección de las ciencias, las artes y los oficios. Por otra 
parte/¿paraqué sirven los que no sirven en ninguno de 
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los ramos del saber h u m a n o ? C u a n d o una in-

dustria decae no es deber del gobierno ocupar al que 

pide trabajo , sino dictar medidas generales para le-

v a n t a r á la industr ia ó para reemplazarla . 

A c e p t a d o el o b j e t o de la N a c i ó n , fijos los medios ó 

las bases en la Const i tuc ión, el período de u n gober-

n a n t e será sust i tuido por el de otro sin que h a y a so-

lución de continuidad; el cansancio y la fatiga de un 

funcionario público s e r a reemplazado por otro que vie-

ne de refresco y con t o d a l a fé que dá la tranquil idad 

y confianza e n el v o t o público; y así h o m b r e s siempre 

nuevos que s iguen una misma obra, darán e l bienestar 

y fel ic idad de los asociados. A d e m a s , y a no habrá 

p r o g r a m a s polít icos, y a n o habrá facciones, porque 

todos seguirán una sola obra; pero si cada funcionario 

público solo cree que hace negocio, si fa l tan la honra-

dez y el estudio, e n t o n c e s . . . . todo es inúti l . 

Q u e d a n como m a l e s posibles solo las revoluciones 

sociales, pero estas serán de poca duración y menos 

crueles. 

TITULO m . 
\ 

O B L I G A C I O N E S . 

§ I 
Derechos del hombre. 

C o n v i e n e recordar que los D e r e c h o s del H o m b r e 

son naturales, c iv i les y políticos, y que la nación debe • 

reconocer y clasificar la existencia de los primeros, así 

como el ejercicio libre y la uniformidad de los segundos 

y de los terceros. E s necesario que el individuo que 

forme parte de una nación, se encuentre en cada uno de 

los E s t a d o s que la componen como si estuviera en su 

país natal; que en todas partes sea miembro de la na-

ción, y por lo mismo, q u e p u e d a ejercer sus derechos na-

turales, civi les y políticos; pero esto se faci l i tará s i l o s 

derechos dichos, y su ejercicio, son unos mismos en 

todos los E s t a d o s que compongan la nación. S i no fue-

ra así, u n miembro de la nación, separado de su país 

natal, se encontraría como un extranjero, aunque es-

tuviera en el territorio nacional. E n conclusión, la na-

ción debe reconocer los D e r e c h o s del hombre, debe 

especificar los que reconoce, debe garant ir el ejercicio 

de éstos; mas para que tal suceda, es necesario que 

todas las entidades sociales estén acordes con el pre-

cepto nacional. 

L a libertad, la seguridad y la igualdad son sin dis-

puta , derechos que debe reconocer y garant ir t o d a na-

ción que se precie de civil izada. 

• 

§ n 
Familia. 

L a familia es la base del municipio, del E s t a d o y 

de la nación; las reglas para su formación y el respeto 

que se le deba g u a r d a r , deben ser unos mismos en to-

da la nación, para evi tar que se dé el absurdo de q u e 

los hi jos legí t imos conforme á la legislación de un Es-

tado, v e n g a n á ser naturales ó adúlteros en otro, y á ' 

producir los disgustos, las cuestiones y el trastorno de 



los ramos del saber humano? C u a n d o una in-

dustria decae no es deber del gobierno ocupar al que 

pide trabajo, sino dictar medidas generales para le-

vantar á la industria ó para reemplazarla. 

A c e p t a d o el objeto de la N a c i ó n , fijos los medios ó 

las bases en la Const i tución, el período de un gober-

n a n t e será sustituido por el de otro sin que h a y a so-

lución de continuidad; el cansancio y la fatiga de un 

funcionario público sera reemplazado por otro que vie-

ne de refresco y con t o d a l a fé que dá la tranquil idad 

y confianza en el v o t o público; y así hombres siempre 

nuevos que s iguen una misma obra, darán el bienestar 

y fel icidad de los asociados. A d e m a s , y a no habrá 

programas políticos, y a no habrá facciones, porque 

todos seguirán una sola obra; pero si cada funcionario 

público solo cree que hace negocio, si fa l tan la honra-

dez y el estudio, e n t o n c e s . . . . todo es inútil . 

Q u e d a n como m a l e s posibles solo las revoluciones 

sociales, pero estas serán de poca duración y menos 

crueles. 

TITULO m . 
\ 

OBLIGACIONES. 

§ I 
Derechos del hombre. 

C o n v i e n e recordar que los D e r e c h o s del H o m b r e 

son naturales, c ivi les y políticos, y que la nación debe • 

reconocer y clasificar la existencia de los primeros, así 

como el ejercicio libre y la uniformidad de los segundos 

y de los terceros. E s necesario que el individuo que 

forme parte de una nación, se encuentre en cada uno de 

los E s t a d o s que la componen como si estuviera en su 

país natal; que en todas partes sea miembro de la na-

ción, y por lo mismo, quepueda ejercer sus derechos na-

turales, civiles y políticos; pero esto se facil itará s i l o s 

derechos dichos, y su ejercicio, son unos mismos en 

todos los E s t a d o s que compongan la nación. S i no fue-

ra así, un miembro de la nación, separado de su país 

natal, se encontraría como un extranjero, aunque es-

tuviera en el territorio nacional. E n conclusión, la na-

ción debe reconocer los D e r e c h o s del hombre, debe 

especificar los que reconoce, debe garantir el ejercicio 

de éstos; mas para que tal suceda, es necesario que 

todas las entidades sociales estén acordes con el pre-

cepto nacional. 

L a libertad, la seguridad y la igualdad son sin dis-

puta, derechos que debe reconocer y garantir toda na-

ción que se precie de civilizada. 

• 

§ n 
Familia. 

L a familia es la base del municipio, del Estado y 

de la nación; las reglas para su formación y el respeto 

que se le deba guardar , deben ser unos mismos en to-

da la nación, para evitar que se dé el absurdo de q u e 

los hi jos legít imos conforme á la legislación de un Es-

tado, vengan á ser naturales ó adúlteros en otro, y á ' 
producir los disgustos, las cuestiones y el trastorno de 



las familias, consiguiente á los diversos modos que es-
tablezca cada una de las legislaciones. 

I I I . 

Municipios y Estados. 
Los municipios y los Estados deben tener bases ge-

nerales iguales, para que puedan formar un todo que no 
tengan partes que se repelan, y se dé el resultado in-
dicado al principio, de que los ciudadanos nacionales 
puedan ejercer y practicar sus derechos naturales, ci-
viles y políticos, en todos los Estados y en todos los 
municipios de la nación. 

Lo dicho hasta aquí supone que, cada una de las en-
tidades y de los individuos comprendidos en el terri-
torio nacional, tienen un círculo de actividad dentro 
del que pueden moverse libremente, como si estuvie-
ran en su casa; que este círculo es tan ámplio como 
sea posible y como corresponde á su personalidad; que 
las entidades dichas tienen libertad para arreglar sus 
negocios conforme á las necesidades de cada localidad; 

° i 
e|kdecir, que son autónomos, y que siempre tienen de-
recho de reglamentar las bases generales aceptadas ó 
prevenidas por la Constitución federal, y de legislar 
sobre todo lo que no es exclusivo de la Federación. 

§ IV 

Instrucción pública. 
L a obligación del gobierno federal respecto de la 

instrucción, puede reducirse á dos puntos: Io, á cono-
cer y propagar los mejores libros de texto y los últi-

» 

mos conocimientos en las ciencias filosóficas y exactas; 
2o, á establecer y sostener las escuelas necesarias á la 
Federación. 

El primér punto puede desempeñarlo mediante las 
noticias que le dén los ministros plenipotenciarios, 
cónsules ó vicecónsules, residentes en las otras nacio-
nes, mandando traducir las obras convenientes y ex-
penderlas á un precio que haga posible su adquisición 
á todos los que la necesiten. También puede y debe 
comisionar y pagar decorosamente, personas de la na-
ción que adapten, que den el carácter de nacionalidad 
á las obras que convenga hacer familiares. Se dice 
que adapten y dén el carácter nacional, para significar 
que á la traducción de las obras extranjeras se quite 
la fraseología que hace difícil comprender una traduc-
ción literal, y para hacer posible la aplicación de las 
ideas que contenga á la organización política, ó á las 
costumbres y cultura nacional. 

El segundo punto debe ser más ó menos ámplio, se-
gún las necesidades que nacen de la forma de gobier-
no, del carácter de industria dominante, de la situación 
geográfica y topográfica, y del estado de sus obliga-
ciones y relaciones con las entidades nacionales y con 
las otras naciones. Pero puede decirse que las escue-
las náúticas y militares situadas convenientemente, 
son dignas de la atención de todas las naciones hispa-
no americanas; y esto, por su situación en el mundo 
y por el modo con que todavía se resuelven, ó se pre-
para la resolución de las cuestiones internacionales. 

Por regla general puede decirse, que en cada uno 
de los puertos de altura, y cuando ménos en cada una 



de las zonas que comprenden los mares, debe estable-

cerse una escuela náutica. 

E n cuanto á la milicia, el número de a lumnos debe 

ser el que baste á las necesidades del ejército, hacien-

do lo posible porque se establezca una escuela mili-

tar en cada uno de los cl imas que son notablemente 

diferentes. E l número de alumnos, 110 debe pasar 

del necesario, porque se daria el caso d e que los pro-

fesores en el arte de la g u e r r a fueran t a n numerosos, 

que el gobierno invirt iera en ellos u n a g r a n parte de 

sus rentas, bajo la pena de obligarlos á trastornar el 

órden público para tener recursos con que satisfacer 

sus necesidades: y esto seria m á s posible, si se t iene 

presente el estado inquieto de todas las naciones, y ' 

que las personas de q u e se t ra ta saben preparar un 

combate para obtener el triunfo. Q u e en cada clima 

se establezca una escuela, se f u n d a en razones de 

humanidad y en el objeto de la institución; porque 

los hombres de c l ima fr ió dif íc i lmente soportarán las 

fat igas de la campaña en un clima ardiente, y al con-

trario; siendo m u y posible que tales hombres estuvie-

ran muertos ó inútiles, en los momentos del combate, 

ó en los que fuera necesario aprovechar la v ictoria; es 

decir, en los momentos m á s precisos; resultando que 

la muerte de estos hombres, peritos en el arte de la 

guerra, era perfectamente inúti l á la nación. 

T a m b i é n debe tenerse presente, que en los ejércitos 

hay personas que, aunque carecen de un título cientí-

fico, t ienen un valor, una serenidad, un tacto é inspi-

ración t a n oportunas, q u e son dignas de considerarse 

en la escala militar. 

L o expuesto no quiere decir que se p r o h i b a á 

los jóvenes dedicarse al estudio y á la práctica de 

la ciencia militar, pues que ta l cosa seria un monopo-

lio ó privi legio, que nunca p u e d e tener lugar en u n a 

forma de gobierno como la de q u e se trata; quiere de-

cir tan solo, que en las escuelas nacionales el número 

de alumnos con derecho de colegio (matriculados*) debe 

ser proporcionado al ejército, y éste al censo de la po-

blación; 

M u y conveniente será, y esto es obligación nacio-

nal, hacer que los alumnos de las escuelas naútica y mi-

l itar practiquen a lgún t iempo en otras naciones, lo que 

han aprendido en la s u y a : los r e s u l t a d o s de esta prác-

tica solo pueden estimarse d e b i d a m e n t e cuando sirven 

á la nación en un caso apurado. 

. D i s c u t e n los intel igentes si la milicia y la guerra 

son ciencias ó artes, si son una ó diferentes cosas; y 

para esto dist inguen el servicio de guarnición del de 

e a m p a ñ a , y l lamando teoría al uno y práctica a l otro, 

aseguran que si la teoría está sujeta á reglas, la prác-

tica no es mas que negocio de inspiración; que un buen 

teórico puede carecer, siempre, de disposiciones opor-

tunas en el combate; y que uno que t e n g a éstas puede 

no conocer la teoría. E s t a s cuestiones que han ocupa-

do á grandes escritores, peritos en el ramo, son ajenas 

del D e r e c h o público, aunque necesarias en los actos 

solemnes de la v ida nacional; por lo mismo, los profe-

sores y los discípulos profundizarán ó nó esta materia, 

según convenga á sus intereses. 

L a escuela de ingenieros también debe ser objeto 

d e la federación en el continente americano, para que 



se conozcan el nivel de los mares, las alturas de los 

montes, la depresión del terreno, su composicion, su 

situación geográf ica y topográfica, y se puedan formar 

planos exactos y cálculos aproximados para construir 

los caminos y elegir los puertos nacionales. H a y que 

advert ir , aunque parezca innecesario, que la práctica 

de los a lumnos de esta escuela es tanto ó más nece-

saria que la teoría; por lo mismo, los gastos que se 

h a g a n para obtener con buen resultado la primera, 

nunca serán excesivos, porque evitarán equívocos de 

incalculable trascendencia cuando se trate de los ne-

gocios nacionales. 

§V 
Industria. 

L a obligación del gobierno general respecto de la ' 

industria, se reduce á estar al tanto de los prograsos 

y variaciones que sufra cada uno de estos ramos en-

las naciones m á s adelantadas, ó en los mercados q u e 

más consuman los efectos nacionales, con el objeto de 

evitar , ó hacer ménos sensibles, las crisis comerciales. 

T a m b i é n conduce á este objeto hacer fácil la adquisi-

ción de las máquinas que multipl ican los productos y 

la materia prima de los artefactos. L a alza y baja de 

los aranceles puede dar buen resultado; y el comprar 

con los fondos nacionales los efectos que fuesen nece-

sarios, venderlos al menudeo, al costo ó á ménos del 

costo, nunca puede estimarse como un despil farro, 

porque 'así se dá protección á la industria que decae, 
se ponen en circulación los efectos nacionales que 

se j u n t a n al efecto comprado, y se produce el movi-

miento. E l cuerpo diplomático debe dar las noticias 

oportunas y conducentes á este fin. 

§ V I 

Propiedad. 

L a propiedad raíz, mueble, semoviente, artística y 

literaria, debe estar garant ida de un mismo modo en 

todos los E s t a d o s que componen la federación; pero 

esto por medio de reglas generales, conforme á su cla-

se, dejando que cada una de las entidades sociales for-

me los reglamentos convenientes, si para ello f u e s e 

necesario. 

E l gobierno general debe tener propiedad en l a s 

cosas que necesite ; p a r a su uso; se hacen notar e s t a s 

palabras "para su uso, H porque en el movimiento ac-

tual, los municipios, los Estados y las naciones, no de-

ben tener propiedades en las que aparezcan como ne-

gociantes; porque ni la nación, ni el E s t a d o , p u e d e n 

ser agricultores, ni industriales, ni comerciantes; pues 

está reconocido que el objeto y fin de los gobiernos 

que representan las personas morales que se conocen 

con el nombre de naciones, apenas pueden llenar sus 

deberes, dedicando toda su atención y todo su t iempo 

al objeto con que fueron creados; por esto, ocuparlos 

en otro negocio, seria perjudicar su fin principal. 

E l catastro de la propiedad raiz, con expresión d e 

los valores que tenga en cada lugar, es ele gran efecto 

pa'ra que el gobierno federal pueda estimar la renta 

diversa que produce un ki lómetro cuadrado en diver-

sos lugares, ó la renta que dan las fincas urbanas d e 
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igual costo, situados también en diversos lugares. Con 
estos datos, es posible que el hombre de Estado estu-
die los negocios bajo un punto de vista más elevado, 
y pueda encontrar las causas que estorban el mayor ó 
igual producto de capitales ó de terrenos iguales; que 
pueda remover las causas que sirven de obstáculo 
para que los terrenos y las fincas de valores iguales 
produzcan rentas iguales, y alentar de este modo á los 
respectivos propietarios para que trabajen y mejoren 
sus propiedades. El catastro, además, servirá de base 
para imponer contribuciones proporcionadas y no igua-
les; pues la igualdad, en este caso, producirá la ruina 
de algunos capitales cuando para otros apenas sea 
perceptible. Las diversas rentas que produce una fin-
ca urbana ó rústica situada en la capital de la Repú-
blica (México), y otra situada en el distrito de un Es-
tado (Chiapas y Oaxaca, por ejemplo), son dignas del 
estudio y atención del gobierno federal, tanto pára 
hacerlas igualmente productivas, como para imponer 
contribuciones. La igualdad, en este caso, es una hor-
rible desigualdad. 

También puede ser conveniente, según el estado de 
cultura, que la nación celebre tratados para garantir 
la propiedad artística y literaria: esto quizá sea una 
verdadera necesidad respecto de las naciones colindan-
tes y respecto de las que hablan un idioma igual. Se 
dice esto, siguendo el uso actual de las naciones; pero 
la opinion manifestada á este respecto, es decir, sub-
vencionar ó recompensar á un escritor que lo merezca, 
es el mejor medio de estimular los trabajos de esta 
clase. Pág. 307. 

§ V I I 

Expropiación. 

L a expropiación y la ocupacion de la propiedad, so-
lo en el caso de que sea necesaria al uso ó al consumo 
de las entidades nacionales, y prèvia recompensa mo-
netaria al propietario, es principio que reconoce el de-
recho público moderno, porque el dominio eminente 
del soberano no tiene ya razón de ser en la organiza-
ción y origen de las sociedades actuales. 

Los requisitos, condiciones y solemnidades, que de-
ban observarse, en caso de que la expropiación ú ocu-
pacion sea para una necesidad de la federación, son 

• negocio del gobierno federal; así como es negocio de 
los Estados y municipios, legislar y reglamentar lo con 
veniente sobre los -requisitos, condiciones y solemni-
dades de la expropiación ú ocupacion, cuando ésta ten-
ga lugar para llenar una necesidad de los mismos. 
Pero se supone que, ni el gobierno general, ni los Es-
dos, ni los municipios, infringen el principio asentado; 
es decir, que la expropiación ú ocupacion sea para uso 
público, y que el propietario sea prèviamente recom-
pensado en valores monetarios. Pág. 318. 

§ V I I I 

Caminos, puertos, etc., etc. 

Dejamos dicho que los caminos pueden dividirse en 
tres clases: caminos vecinales, caminos del Estado y 
caminos nacionales; que los primeros deben ser cons-
truidos y conservados por los municipios, y los según-
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dos por los Estados ; ahora agregamos que los terceros 

deben ser construidos y conservados por el gobierno 

general ; que deben ser tantos y tan cómodos como se 

necesiten. 

L a necesidad debe estimarse para poner á los E s -

tados en comunicación con el centro y con los puertos 

de mar, e l igiendo los mejores lugares para su construc-

ción y las poblaciones que á cierta distancia den alber-

gue. L a comodidad se refiere al ancho del camino, á 

su conservación, á su inclinación y seguridad. 

E l uso del ferrocarri l es una necesidad que no t iene 

excusa actualmente , tratándose de caminos nacionales; 

y esta necesidad es más apremiante, si se t rata de u n 

istmo ó de poner en comunicación dos mares. E s ne-

cesario no olvidar, que los caminos no pueden ni de-

ben considerarse como negocio, y que sí se consideran 

como las v e n a s de la nación, deben ser tantos cuantos 

se necesiten p a r a que circulé la sangre nacional, ba jo 

la pena de sufrir anemia, congestión ó paralización. 

L a c o n v e n i e n t e situación y conservación de los 

puertos de a l tura y de cabotaje, el número de unos y 

otros, su seguridad de los accidentes del agua, y de 

las maldades que se cometen en a g u a y en tierra, son 

cosas que deben estar á cargo exc lus ivo del gobierno 

federal. A dar buen resultado en esta mater ia d e b e n 

contribuir la exact i tud de los p lanos geográf icos y to-

pográficos, e l c o n o c i m i e n t o de los úl t imos medios acep-

tados para hacer salubres las costas, para conservar-

los canales, para hacer ménos sensible la marea y pa-

ra dar puntos de vista á los navegantes. ' 

U n ferrocarri l interoceánico no d a r í a el resultado 

que debiera, si los puertos no tenian las condiciones 

dichas; la poblacion del puerto y su comercio serian 

nulos, si las cestas fueran insalubres ó inseguras. E s 

necesario no olvidar que, á la altura en que se halla la 

c ivi l ización no satisface y a caminar de u n lugar á otro, 

s ino que es necesario caminar pronto y cómodo. 

E s t a b l e c e r líneas de vapores que h a g a n v ia jes pe-

riódicos, á ciertos lugares , v ig i lar por la regular idad 

de los v ia jes y por el buen estado de las embarcacio-

nes, también es una obligación del gobierno general 

que, cumplida, produce un efecto saludable al comer-

cio y á toda la v i d a nacional. 

P o r últ imo, el establecimiento de cónsules y v ice-

cónsules en los puertos de las otras naciones, princi-

pa lmente en los que el comercio con la nación de que 

se t rate sea m a y o r , son una necesidad que completa 

la mater ia que se trata . A este respecto es convenien-

te observar: que es satisfactorio y út i l para el comer-

ciante , encontrar en el puerto una persona que conozca 

el idioma, las costumbres y las autoridades del lugar ; 

que esa persona está encargada por. el gobierno de su 

país de ayudar lo en sus negocios, y en fin, que allí en-

cuentra el auxi l io y la protección de su gobierno. 

§ I X . 

Correos y telégrafos. 

E l establecimiento de correos y de telégrafos que 

comuniquen la capital de la nación con las capitales 

de los E s t a d o s y con los puertos, también es uno de 

los negocios que deben ocupar la atención del gobier-
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no general . L a s capitales dichas, y los puertos , deben 

estar en comunicación, para p r e v e n i r las di f icultades 

que puedan ocurrir, para entenderse e n todos los ca-

sos, y para pedir ó recibir los aux i l ios que demanden 

las numerosas y u r g e n t e s atenciones d e las ent idades 

nacionales. L o s establecimientos de que se habla n o 

solo prestan el servicio dicho, sino que deben servir a l 

público, es decir, á t o d o el que quiera hacer uso de 

ellos; y como la trasmisión de las cartas y de los telé-

g r a m a s e x i g e varias estaciones y postas, en c a d a u n a 

de éstas es posible, y n a t u r a l que se p u e d a n recibir y 

despachar cartas y te légramas . D e este m o d o resulta, 

que los establecimientos de que se h a b l a se sostienen 

con lo que producen, y se presta u n servicio sin g r a v a r 

las rentas nacionales. 

L o expuesto no quita l a l ibertad q u e t ienen los o-0. 

biernos de los E s t a d o s , p a r a poner correos y te légra-

fos que p o n g a n en comunicación cada una de ^ p o -

blaciones del E s t a d o con la capital de l m i s m o E s t a d o 

siempre con las condiciones expresadas al fin del pár-

rafo anterior; t a m p o c o la l ibertad que t ienen los par-

t iculares para establecer correos y t e l é g r a f o s por su 

cuenta, sujetándose á los requisitos de l e y , si es que 

h a y a lgunos establecidos. 

T a m b i é n es obl igación del gobierno g e n e r a l hacer 

o conveniente para que los puertos y las capitales de 

os E s t a d o s puedan m a n d a r sus cartas y mensajes te-

legrafieos á las otras naciones, ce lebrando al efecto los 

tratados q u e dén este resultado. L a razón para hacer 

esto es, que si la nación t iene comercio con otras, es 

preciso que los comerciantes puedan entenderse con 
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§ x 

Tranquilidad. 
Uno de los deberes del gobierno, quizá el más im-

portante y de más fecundos resultados, es conservar 

sus corresponsales; que si el gobierno t iene ministros, 

cónsules ó vicecónsules en las otras naciones, es natu-

ral que esté en comunicación con ellos, tanto para 

estar al c o m e n t e de los nuevos adelantos y de la pro-

ducción de cosechas, como de cualquier confl icto in-

ternacional que pueda próducer alza ó b a j a en el co-

mercio, ó trastorno en la v ida nacional. 

E l establecimiento de correos y te légrafos no es un 

negocio que se establece con el objeto principal de au-

mentar los ingresos de la nación; pues, repetimos, las 

entidades nacionales no son ni pueden ser sacerdotes, 

agricultores, industriales ni comerciantes de n i n g ú n 

género; los establecimientos dichos son el medio p a r a 

cumplir u n deber, una de las obligaciones del gobierno 

para con las entidades de la nación, para con los ha-

bitantes de la misma y para consigo m i s m o ; mas si 

fuere posible que el correo y el te légrafo cubran sus 

propios gastos y además produzcan algo, se debe acep-

tar este buen resultado accidental. L a diferencia de 

una y otra apreciación es, que el correo y el te légrafo 

deben sostenerse con las rentas públicas, aunque nada 

produzcan, porque es el cumplimiento de una obliga-

ción y no es una renta; lo que no sucedería si se esti-

maran en primer lugar como uno de los ingresos, pues 

en el m o m e n t o que nada produjeran deberían supri-

mirse. u 
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la paz y el orden públicos. E s t o s bienes nunca se es-

t iman debidamente cuando se disfrutan, apénas se co-

noce su valor cuando se pierden, y solo se compren-

den bien cuando se estudian y observan, despues de 

una ó m á s generaciones, todos los bienes que se han 

perdido, t o d a s las generaciones de bienes que no se 

han producido, todos los males que se han sufrido, y 

todos los esfuerzos que se hacen por mil lares de hom-

bres para v o l v e r á disfrutar de la paz y el orden. P o r 

esto nunca podrán ser excesivos los medios que se em-

pleen para conservar la paz y tranquil idad interior co-

mo resultado del orden. 
E l orden significa la razón, la aplicación, la prácti-

ca del derecho; es decir, el procedimiento para seguir 

el objeto de la sociedad que se l lama nación, la deci-

sión de autoridad competente para resolver los conflic-

tos que resulten entre las entidades nacionales ó entre 

éstas y la U n i o n ; la palabra órden, en este caso, no 

significa, la quietud como efecto de la presión, el si-

lencio como efecto de la prohibición de hablar, y el 

asentimiento como resultado de la ignorancia; esto no 

es órden, y si acaso tiene lugar por la ignorancia ó la 

presión, m á s ó ménos tarde estallará un movimiento 

m á s poderoso cuanto más tiempo h a y a sido reprimido. 

u L a paz de V a r s o v i a no es paz,u ni la quietud de un 

cementerio indica conformidad. 

E s necesario y conveniente distinguir con cuidado 

y atención las palabras órden, paz y tranquilidad, por-

que en derecho no significan lo mismo: una cosa pue-

de caminar ó estar en el órden indicado por el que 

manda, aunque sea contra la voluntad de los que lo 

ejecutan; una poblacion puede no estar en guerra, es-

tar en paz, porque el número de fuerza armada q u e 

tiene sobre sí es tan grande, que j u z g a i m p r u d e n t e 

manifestar su descontento ó ejercer su autonomía; y 

sin embargo, en los dos casos dichos no h a y tranqui l i -

dad; por esto es preciso que la paz, el órden y la tran-

quilidad, estén en relación íntima y sean el resultado 

de la práctica del derecho. E s necesario hacer esta dis-

tinción, para no sufrir el constante equívoco de todos 

los gobiernos que tienen un gran ejército para mante-

ner la paz y el órden, que sacan las contribuciones p a -

ra mantener el ejército, que dicen y repiten que se 

disfruta de tranquilidad, y se sorprenden cuando per-

ciben el descontento ó la existencia de todos los i n t e -

reses y todas las personas. Es. necesario hacer esta 

distinción, siquiera para buscar un modo de ver la 

cosa pública á través de eso que l laman cortesanos. 

L a tranquilidad exc luye la presión ó el temor, e l 

gobierno debe hacer todo lo posible por conservarla ó 

recuperarla; y esto solo puede conseguirse por la prác-

t ica del D e r e c h o . 

§ X I 

Orden económico. •y 
L a atención del gobierno respecto del producto, 

distribución y consumo de los frutos, es una m a t e -

ria tan delicada por la confusion de que es posible, y 

y tan complicada por las diversas partes que deben 

considerarse á la vez, que bien merece consideracio-

nes de un párrafo especial, sin elevarse á los pequeños 

detalles que considera la ciencia económica. 



L a creencia g e n e r a l de que la nEconomíau escrita 

e n E u r o p a por los europeos, debe enseñarse en las es-

cuelas mexicanas, h a causado, en su ramo, los mismos 

e fectos que la aceptación y aplicación general del D e -

recho romano en las escuelas de la Repúbl ica . E l 

m u n d o está ordenado de m o d o que el s i s tema de las 

compensaciones t iene la más e x a c t a aplicación y el 

e m p e ñ o porque todo sea igual , porque n o . h a y a com-

pensación, debe producir los males consiguientes á un 

trastorno del modo de ser natural . E l frió alternado en 

los polos, las di ferentes producciones en zonas determi-

nadas, producen el mismo efecto que la desigualdad 

d e r iqueza en los particulares; y así como la perfecta 

igua ldad en este caso traería, y trae, la miseria de los 

habitantes en medio de la r iqueza natural , así la igual-

d a d de productos traer ía la paral ización del comercio, 

de la industria y de toda act ividad. P a r a comprobar 

lo dicho, obsérvese lo que pasa en las pequeñas pobla-

ciones, en donde los habitantes g o z a n á la v e z de los 

frutos, de todos los c l imas: la molicie es el dist intivo 

de la poblacion y la ignorancia su consecuencia. 

S u p u e s t a la diferencia de frutos en los diversos cli-

m a s , es natural que cada nación comprendida en cier-

t o l ímites, que cada continente, acepte como indiscu-

tibles las verdades q u e se desprenden de su situación; 

pero la necesidad q u e obliga á una nación en ciertas 

circunstancias á establecer ciertos principios, es la 

misma que con igua l fuerza debe obl igar á la nación 

que se encuentra en circunstancias opuestas á estable-

cer principios opuestos. L a s situaciones, en el caso, 

son opuestas, y las consecuencias que debe deducir 

dor, deben ser opuestas á las q u e establezca la nación 

d e que se trate. S i por el contrario, la nación que no 

se encuentra en la situación precisa de otra, sigue las 

huel las de ésta, solo porque es civilizada, el resultado 

será la ruina, con gran sorpresa de los que, pendien-

tes de la conducta de una nación, implantan sus me-

j o r a s sin otra razón que la expuesta: porque es civili-
zada. 

S u p o n g a m o s el caso de que un país cult ive en su 

m a y o r í a y con éxito la industria manufacturera: este 

país proclamará la l ibertad de comercio y la abolicion 

d e las alcabalas; si otro país, c u y a industria manufac-

turera sea naciente, proclama igual principio, el resul-

t a d o será contrario al que tenga el primero. 

L a l ibertad de comercio, la abolicion de las contri-

buciones, la alza ó baja de éstas en un ramo especial, 

e n varios ó en todos, supone circunstancias iguales pa-

r a que los resultados sean iguales; porque si las cir-

cunstancias no son idénticas, sino contrarias, el resul-

t a d o debe ser desigual ó contrario. L a veracidad de 

u n principio teórico ex ige en la práctica identidad de 

situación, para que la consecuencia lógica s e a la mis-

ma; las consecuencias teóricas no deben pasar ele teo-

rías, así como las consecuencias prácticas serán efecto 

d e la situación especial; y ambas consecuencias, teóri-

c a y práctica, aunque distintas y á veces contrarias, 

son rigurosamente lógicas; por lo mismo, la frase de 

q u e este país es de anomalías, de efectos contraprodu-

centes, no tiene razón de ser; esa frase aplicada á un 

hecho, solo demuestra qué no se tuvieron en cuenta 
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algunas circunstancias que dieron por resultado natu-

ral y forzoso el hecho que se califica de anómalo. 

E l gobierno debe tener presente en el producto, de 

los frutos, si éstos son de la naturaleza sola ó de la na-

turaleza y el arte; si en ellos toman igual parte la na-

turaleza y la industria, ó una más que otra; observar 

con cuidado cuál sea el elemento dominante en la pro-

ducción, y el t rabajo que ésta necesita. D e esta ob-

servación resultará, que estime si el t rabajo produce 

por término medio lo necesario para la v ida de la clase 

obrera, y a lgún sobrante, ó si ni siquiera l lena las pri-

meras necesidades; también observará si el trabajo, 

aunque recompensado, no produce lo necesario; inves-

t igará las causas de todo, procurará que la naturaleza 

produzca lo que debe, y que este producto sea tan 

fácil como el que obtienen los países mas adelantados 

en el ramo. 

L a distribución de los frutos debe ser también ob-

jeto de cuidado, y m u y especial por cierto, por par-

te del gobierno; primero, porque es un deber que los 

frutos naturales l lenen su objeto; segundo, porque dis-

tribuidos en m a y o r número de personas es m á s posi-

ble el consumo, y éste alienta el comercio y el trabajo: 

la distribución no solo comprende á los habitantes de 

la poblacion, sino que debe extenderse al m a y o r nú-

mero de poblaciones que sea posible. L o s caminos, su 

seguridad, las contribuciones, son cosas que inf luyen 

decis ivamente en esta materia; y el deber del gobier-

no es hacer posible que los productos se presenten en 
todos los mercados. 

E l producto y la distribución no serian de resulta-

do si el consumo no correspondiera á la producción; y 

el consumo será ménos posible miéntras más alto sea 

el precio del fruto; y éste no podrá ser ménos de lo 

que importe la producción y la conducción, bajo la pe-

na de que cese el cult ivo del fruto de que se trate. E s 

pues, obligación del gobierno á este respecto, remover 

todos los obstáculos que impidan bajar el precio de 
plaza, para que tengan lugar el consumo, la produc-

ción y distribución 

T a m b i é n es obligación del gobierno observar que la 

producción, distr ibucian.y consumo sea de todos los 

frutos conocidos, ó siquiera de los que son necesarios 

para la conservación del individuo y para su comodi-

dad: esto, si no es posible igual protección de los q u e 

sin l legar á la calidad de lujosos, si hacen mejor y m á s 

fácil la conservación y la perfección. 

E l s istema l lamado proteccionista, aceptado gene-

ralmente, y con razón, se extravía en su aplicación 

práctica. P r o t e c c i ó n á los individuos, protección á la 

industria se oponen, según sus intereses, en el sentido 

que se está diciendo. P o r una parte se reclama la ba-

j a de alcabala, supongámos, para hacer más posible la 

adquisición de ciertos e f e c t o s venidos del e x t r a n j e r o , 

y se a l e g a que estando los efectos más al alcance de 

las fortunas será m a y o r el consumo, m a y o r la intro-

ducción y mayor el producto de alcabalas. P o r otra 

se dice, que la industria del país no puede competir 

con la del extranjero, ó porque no se conoce bien el 

cult ivo si se trata de un efecto natural, ó porque fal-

tan capitales para importar máquinas, si se trata de 



un efecto de industria; concluyendo con pedir que sub-

sistan las alcabalas decretadas ó que se aumenten. 

S i á lo expuesto se a g r e g a , como debe, que los efec-

tos de una industria vienen á servir de materia pri-

ma en otra, ó de condicion sine qua non, la s i tuación 

se hace más difícil, y muchas veces sucede que alter-

nat ivamente se camina en los sentidos indicados, re-

sultando los perjuic ios consiguientes de un sistema-

económico que camina á la ventura. L a importación 

del papel extranjero en la Repúbl ica , la relación que 

tiene con la imprenta y con las fabricas existentes en 

el país, es uno de los buenos e jemplos que se pueden 

tener presentes p a r a tratar esta mater ia . 

P a r a dar una solución aceptable en los conflictos 

que resultan en casos como el propuesto, parece que 

será eficaz la aplicación de las r e f e c c i o n e s precedentes 

sobre producción, distribución y consumo. 

E n fin, la situación topográfica de un E s t a d o ó na-

ción; el E s t a d o en que se encuentren las industrias 

conocidas, las costumbres de la poblacion, las necesi-

dades que tengan sus habitantes ó las que se palpen 

según su cultura, serán las que determinen las leyes 

y providencias que fije la Economía nacional; mas pa-

ra esto, el gobierno debe saber, debe estar en relación 

con todo el orden económico nacional y extranjero. S i 

se aisla, si se ignora lo que pasa en este orden, se sor-

prenderá á cada paso de cosas que en el comercio hu-

mano son naturales, y no será extraño que una locali-

dad productora por excelencia, muera de inacción ó d e 

apoplegía. 

TITULO IV. 

RELACIONES. 

Las relaciones de la nación pueden tener lugar ba j° 
cada uno de los diversos aspectos con que se le consi-
dera; pero como cada uno de ellos produce diversos 
derechos, es muy conveniente fijar en la teoría, y dis-
tinguir en la práctica, esos diversos aspectos y esos 
diversos derechos, para que no haya confusion de di-
versos órdenes, que indudablemente producirá inquie-
tud, malestar y situaciones difíciles, á causa solo de la 
confusion de apreciaciones. En estos casos de confu-
sion, no solo se dificulta una solucion constitucional, 
sino hasta una solucion decorosa, y se culpa á las ins-
tituciones, cuando la rerdadera culpa está en la poca 
atención con que se les trata. 

Una nación federal debe tener estos tres aspectos: 
Io como un todo representado por el gobierno, ó como 
se dijo al principio de esta Cuarta Parte, como uni-
dad en el mundo. 2o como centro de la federación. 3°, 
como gobierno que administra la federación. 

Io En el primer caso, es decir, cuando trata de 
nación á nación, obliga y favorece á todos los ciuda-
danos, comprendiendo aun los que no estén conformes 
con la forma política, por esto se puede, con justicia, 
exigir una contribución impuesta para pagar una deu-
da nacional, y se puede interponer la protección ó fue-
ros nacionales en favor de todos los ciudadanos. Esta 
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materia y todas las que consideran á la nación en su 
conjunto, son, repetimos, objeto del derecho interna-
cional que, en su práctica sufre las modificaciones con-
siguientes á la ilustración de la época, á los intereses 
nacionales y á la situación penosa ó favorable en que 
se encuentren las naciones. 

2o Las relaciones de la federación conlos Estados de-
ben estimarse como relaciones de aquella entidad mo-
ral con la entidad, pueblo, que representan los gobier-
nos de los Estados. Este modo de considerar las rela-
ciones viene á precisar la situación del personal de los 
gobiernos, porque se consideran como representantes 
de derechos ágenos, representantes que no pueden se-
pararse de los preceptos y del espíritu que contengan 
las diversas constituciones. El ejemplo siguiente pon-
drá declaro la doctrina asentada: un conde, un duque, 
un marqués, ó cualquiera'otro noble que por su título 
tuviera, en la edad media, jurisdicción sobre sus vasa-
llos, podia celebrar contratos que fueran válidos tanto 
respecto del territorio que comprendieran sus títulos, 
como respecto de los individuos que estuvieran adhe-
ridos al territorio, y el contrato celebrado obligaría á 
él y á sus herederos; podia en consecuencia ofrecer 
válidamente un pedazo del terreno ó un número de 
hombres armados: de hechos como el que se pone de 
ejemplo, se registran varios en la historia de la época 
referida; pero en una república, constituida ó nó, el 
gobierno no puede válidamente, hacer ó celebrar un 
contrato como el que queda indicado, porque los go-
bernantes no funcionan por derecho propio, sino como 
delegados de la comunidad; y seria no solo avanzado, 
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sino hasta depresivo para el Estado, para la nación, 
que los gobiernos respeciivos ofrecieran el servicio de 
los ciudadanos sin el consentimiento de éstos. 

Suponiendo que 1® dicho ha fijado el carácter y fa-
cultades de los gobiernos de los Estados, decimos; 
las relaciones que la federación debe mantener con los 
Estados son para conservar la Union, para represen-
tarlos con las otras naciones, para conservar la paz, el 
orden, la tranquilidad, cuando en ello se interese la 
Union, y para procurar el progreso y adelanto en to-
dos los órdenes de cultura. 

Siendo la Union una representación de Estados, no 
puede ni debe entenderse, ni admitirse, la representa-
ción de los municipios que componen los Estados; por-
que como queda supuesto, la federación es de Estados, 
y no de municipios. 

Uno de los casos difíciles y de varia apreciación es 
el siguiente: ¿Podrá obligarse por la fuerza á que per-
manezca en la federación un Estado que quiera sepa-
rarse de ella? Dejamos al estudio de la juventud la re-
solución de la dificultad propuesta. Esta dificultad se 
ha resuelto en les Estados Unidos americanos y me-
xicanos de un modo que .no conoce el derecho pú-
blico. 

3o El otro aspecto con que puede considerarse á la 
federación y al gobierno que la representa es, como 
administrador; quiero decir, como persona moral que 
ejerce los derechos que tiene para conservar su vitali-
dad. Esta consideración debe ser vista de los distintos 
modos siguientes; I , como persona que tiene derecho 
á exigir contribuciones de dinero para todo gasto, de 



hombres para la fuerza armada, de h o m b r e s para las 

funciones y servic ios públicos; I I , c o m o persona que 

d e contratar para adquirir lo necesario para llenar sus 

necesidades. ' 

I . L a s contr ibuciones que e x i g e u n gobierno, supo-

niendo que son decretadas lega lmente , no puede dejar 

de pagarlas el causante, ni puede d e j e r de cobrarlas el 

gobernante; las contr ibuciones causadas son un hecho 

respecto del que las causó; hecho q u e no puede d e s a -

parecer sea r e n u n c i a n d o á la nacionalidad, sea sacan-

do los efectos q u e entraron al mercado, sea enagenan-

do éstos ó los bienes raíces de que se trate , repito que 

es un hecho, y los hechos están f u e r a del dominio de 

los hombres. 

La contribución que se paga no es el artículo de un 
contrato, en el que se supone que los efectos grabados 
no sufren avería alguna, ó no media algún accidente 
imprevisto; la contribución se causa, ó por la introduc-
ción del efecto en los puertos, ó por el trascurso del 
tiempo en los bienes raíces; y ni uno ni otro debe re-
trotraerse ni darse por nulo; por lo mismo, el gobierno 
puede con buen derecho exigir las contribuciones cau-
sadas, y dictar las medidas -convenientes para no ser 
burlado; porque, es bueno repetirlo, la contribución no 
es el artículo de un contrato. Pág. 158. 

E l gobierno no puede dejar de cobrar una contribu-

ción ó hacer clonacion de u n a contr ibución causada, 

porque los va lores que ésta produce no son propiedad 

del g o b e r n a n t e , sino una renta c u y a existencia se ha 

calculado para a tender á los g a s t o s públicos. S i deja-

ra de cobrar ó hic iera donacion de a l g ú n impuesto, l o 
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q u e repetimos, no puede hacer, dejaría sin cubrir los 

gastos á que estuviera destinado el impuesto, ó bar ia 

esos gastos g r a v a n d o á los otros contr ibuyentes: y una 

y otra cosa es in justa y a n t i - e c o n ó m i c a . 

E l servicio de los nacionales, tanto en la fuerza ar-

m a d a como en las funciones y servicios públicos, su-

pone que son recompensados con cierta cant idad con-

siderada en el presupuesto de egresos; mas es posible 

que l legue el caso de que no puedan reunirse las can-

tidades suficientes para cubrir los sueldos ú honora-

rios de los empleados en el servicio público; en este 

caso, más frecuente en las naciones de lo que conviene' 

á un buen orden de cosas, ¿qué deberá hacer el g o -

bierno? ¿qué podrán hacer los empleados en el servicio 

público? E s nuestra opinion, que el gobierno debe ha-

cer toda clase de estudio para proporcionarse recursos; 

mas si esto no diere resultado, ¿podrán los empleados 

y funcionarios demandar al gobierno? O p i n a m o s que 

no puede tener lugar una d e m a n d a de esta clase, por-

que los funcionarios y empleados públicos forman, ba-

j o este aspecto, el todo que se l lama gobierno; y es 

h a s t a contra el sentido común que un h o m b r e se de-

mande á sí mismo, y que, s iguiendo el e jemplo puesto 

por M e n e n i o A g r i p a en la época de los romanos, los 

brazos demanden al estómago, ó la cabeza á los brazos 

de un mismo individuo. A d e m á s , si tal cosa fuera po-

sible, se daría inevi tablemente este caso: que el que 

m a n e j a r a los caudales públicos y el que hiciera j u s t i -

cia, se mandaran pagar sus adeudos luego que tuv ieran 

sentencia favorable , aun con preferencia á otros f u n -

cionarios ó empleados públicos que estuvieran en i g u a 



les circunstancias; porque si se daba el caso inmoral 

de que el distribuidor del erario pusiera una demanda 

para percibir sus sueldos, y de que la just ic ia se los 

mandara pagar, deben darse tocios los casos consiguien-

tes á tal estado de inmoralidad: esta situación no seria 

y a ni sociedad, ni gobierno, ni caos: seria una situación 

cuj^a palabra propia no encontramos. 

E l pago de sueldes y honorarios, así como el servi-

cio de los nacionales en la cosa pública, no es el ar-

tículo de un contrato que envuelve este concepto: sir-

vo porque pagas; es el cumplimiento de uno de los 
deberes de los nacionales; deberes más bien caracteri-

zados en las cargas concejiles, que con just ic ia no 

obl igan á los extranjeros. 

U n a situación tan penosa como la que acaba de in-

dicarse, solo es el resultado de la fa l ta de previsión y 

de conocimientos, d e los encargados d e f o r m a r l o s pre-

supuestos de ingresos y egresos; es el resultado de la 

bárbara audacia de los ignorantes que se empeñan en 

ser hombres públicos, y de la torpe condescendencia 

de los que los aceptan; es el resultado de admitir como 

funcionarios y empleados, á hombres que solo desean 

tener un vale contra la tesorería; tal s ituación es difí-

cil que t e n g a lugar, si se observan las reglas m á s co-

munes para formar los presupuestos, y si h a y algún 

amor á la patria y a lgún respeto á la moral. 

I I . E l otro extremo del tercer punto bajo que se con-

sidera al gobierno federal es, como persona que puede 

celebrar contratos para adquirir lo que necesita; bajo 

este punto de v is ta puede, por ejemplo, arrendar un 

edificio, comprar máquinas y fusiles, mandar construir 

efectos de ropa ó de carpintería, ó, en fin, celebrar 

cualesquiera otro contrato para proveerse de lo que ne-

cesite. E l carácter especial que dist ingue estos ac tos 

del gobierno es, que el contrato puede celebrarlo con 

cualquiera empresa, con cualquier ciudadano, con cual-

quier hombre, sin que ni la empresa, ni los ciudada-

nos, ni los hombres, estén precisamente obl igados á 

contratar, sino que voluntariamente se obligan, si les 

conviene, como se hace en todo contrato. E n estos ca-

sos, el gobierno de un lado, y el artesano ó construc-

tor del otro, son dos partes que quedan igua lmente 

obligadas en los términos del contrato, y no mas, suje-

tándose, en caso de duda, á las reglas generales y par-

ticulares que los tratadistas y las leyes han aceptado 

sobre la materia. 

M a s puede suceder que en un contrato como el d e 

que se habla, h a y a cuestiones acerca de la intel igencia 

de algún punto del contrato ó de todo él, ó .que el g o -

bierno ó el artesano no puedan, ó no quieran, a q u e l 

pagar el valor convenido, éste entregar la obra. E n 

estos casos se pregunta: ¿puede el e jecut ivo interpre-

tar el contrato? ¿ P u e d e ser demandado e n j u i c i o p a r a 

que pague el precio convenido? ¿Puede el e jecut ivo 

hacer uso de su poder para apremiar al artesano á q u e 

entregue la obra? L a solucion de estas cuestiones, so-

lución que se busca conforme á los principios del D e -

recho, es de gran interés por respeto al D e r e c h o , y , 

porque siendo de uso frecuente, puede dar lugar á ac-

tos propios del despotismo en un caso, ó de la debili-

dad que produce la ignorancia en otro; extremos a m -

bos que deben evitarse por los males que l levan en sí, 



y porque dan una muestra poco favorable de la cultu-

ra del gobierno. I n d i c a r e m o s lo que se deduce de los 

principios del D e r e c h o . 

a, L o s actos de un P o d e r cuando celebra un con-

trato, no tienen en sí el carácter de a y u d a y protec-

ción en que se necesita la autoridad ele q u e está re-

vest ido, son actos de una persona moral q u e contrata 

como cualquiera otra, es un contratante como otro 

cualquiera: y quizá la circunstancia de que es autori-

dad, es una razón de decoro para que no sea ella la 

que interprete el contrato dudoso. Consecuencia : que 

el contrato debe interpretarse por la autor idad j u d i -

cial, salvo que otra cosa se h a y a convenido expresa-

mente . E l razonamiento expuesto no tiene, á nues-

tro juicio, contestación satisfactoria; porque no lo 

seria ni la que se f u n d a r a en el respeto que e x i g e n las 

altas funciones ele un P o d e r , ni la depresión de la 

autoridad-de e'ste al comparecer ante su j u e z común. 

L a contestación indicada desaparece si se t iene pre-

sente, que no es la autoridad del gobierno la que se 

sujeta á juicio; es decir, que no son los actos de auto-
ridad los que se ponen en tela de juicio, sino los tér-

minos de un contrato; que no es depresivo ocurrir 

ante la autoridad judic ia l en busca de una solucion, 

como sí lo es emplear la autoridad y su. poder para 

hacer una interpretación. Q u i z á seria conveniente se-

g ú n la naturaleza del Poder que celebrara el contrato, 

que el ju ic io respect ivo tuviera lugar en el Tr ibunal 

Super ior desde la pr imera instancia; pero esto mas 

bien como una g a r a n t í a de imparcialidad, que como 

una prueba de respeto á a lguno de los contratantes, ó 

si se quiere, como garantía de imparcialidad y prueba 

de respeto. 

b . Q u e d a dicho que el acto de celebrar un contrato 

no es ele ayuda ó de protección, en cuyos únicos casos 

puede ejercer el gobierno la autoridad que se le h a 

conferido; que es un acto voluntario por parte de am-

bos contratantes convenir y aceptar las condiciones 

del contrato; que no h a y obligación por parte del go-

bierno para contratar con determinada persona, ni por 

parte de persona alguna para contratar con el gobier-

no; por lo mismo se deduce, que gobierno y artesano 

no son mas que dos contratantes. S i esto es así, y el 

gobierno no quiere ó no puede pagar el precio conve-

nido, es posible y conforme á derecho demandarlo en 

juicio, seguir éste por todos sus trámites y consecuen-

cias, y e jercer las acciones correspondientes, sin que 

inf luya en cosa a lguna el carácter social de una de las 

partes contratantes: esto con la salvedad ántes dicha; 

de que tal cosa se h a g a si no se h a convenido otra. 

C. S i el artesano fuere el que no cumpla sus obli-

gaciones, debe ser compelido, obligado y penado, pol-

l a autoridad judic ia l correspondiente, y no por e l P o -

der contratante. S e dice que no por el P o d e r con-

tratante, fundado en las razones ántes escritas; que los 

términos de u n contrato no son actos de ayuda ni de 

protección, únicos en que puede usar de la autoridad 

q u e s e le confiere. 

L a segunda cuestión propuesta y resuelta J), v ieneá 

marcar perfectamente la diferencia que e x i s t e entre 

lo que adeuda el gobierno por un contrato y lo que 

adeuda por sueldos, entre lo q u e , e x i g e por contribu-
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ciones y lo que e x i g e por un contrato; deduciéndose 

de esto cual es el l ímite del ejercicio de autoridad; lí-

mite que señala en este caso el punto en que conc luye 

la autoridad y empieza la arbitrariedad y despotismo. 

C u a n d o se m a n d a hacer a l g u n a cosa se conviene e n 

el modo de hacer el pago, y este g a s t o se hace volun-

tariamente, obligándose también sin condicion a l g u n a 

de ley ni de propia conservación. E l artesano que con-

trata adquiere un derecho que no t iene esta condicion: 

pago si puedo, y este derecho se le concede vo lunta-

riamente, porque el contrato es voluntario; por lo mis-

mo, cabe demanda de uno y otro, cabe juic io con todas 

sus consecuencias; mas lo que se adeuda por sueldos 

es un g a s t o necesario, señalado en la ley, considerado 

en el presupuesto, inevitable; g a s t o que se hace por-

que toca á la existencia del personal del gobierno y 

sus empleados; g a s t o en que no cabe ni di l igencia pa-

ra disminuirlo, ni modificación en los plazos, porque 

están señaladas las cantidades y porque los meses cor-

ren y terminan sin que sea posible otra cosa; g a s t o 

que causa un personal que forzosamente debe compo-

n e r ^ de ciudadanos, personal que bien pudiera pres-

tar sus servicios sin recompensa pecuniaria, si así es-

tuv iera pactado; por lo mismo, no cabe demanda ni 

para obtener el pago de sueldos, ni para ex ig i r el cum- • 

p l imiento de las obligaciones del empleado ó funcio-

nario. 

E l derecho que adquiere el gobierno en la celebra-

ción de un contrato, es el que nace de los términos 

del contrato, es el que dá voluntar ia y no fa lsamente 

el artesano que contrata; un contrato puede nulificar-
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se por a lguna causa, puede rescindirse de común acuer-

do, y los perjuicios que cause la fa l ta de cumpl imiento 

pueden estimarse conforme á las reglas comunes; m a s 

el derecho que t iene el gobierno por contribuciones 

causadas, carece de las condiciones expresadas, y t iene 

condiciones contrarias; porque nace de la ley que n o 

hicieron para este caso el gobierno y el causante, de la 

ley que se aplica necesariamente; porque la a lcabala 

causada no puede nulif icarse ni rescindirse; porque los 

perjuicios que causaría el nó pago de contribuciones 

son inestimables á la v i ta l idad del personal del g o -

bierno, sea el que fuere. P o r fin, la contribución solo 

puede exigirse al que la causa; una obra de mano pue-

de adquirirse de todo el que la tenga ó sepa hacerla. 

D e lo expuesto se deduce cuál sea la inte l igencia 

propia de la m á x i m a asentada y aceptada en el dere-

cho fiscal: el Jisco no litiga despojado; pues en ella se 

trata del fisco, erario público, que se compone de las 

contribuciones impuestas por la ley; también se d e d u -

ce cuál sea la intel igencia de esta otra m á x i m a q u e 

puede y debe sostenerse en él derecho público: la au-

toridad conferida á los funcionarios públicos solo tiene 
por objeto hacer eficaz la ayuda y protección para que 
fueron establecidos. 

P a r a concluir la mater ia de relaciones recordamos: 

que las que debe conservar el gobierno federal con los 

individuos, las familias, los ciudadanos y los e x t r a n j e -

ros; con las ciencias, las artes, la rel igión y demás ór-

denes de cultura, están especificadas en los párrafos 

que contienen estas materias en la Tercera P a r t e de l a 

presente obra; que el gobierno y la nación, el fin de l 

u 



gobierno y el fin social, no son opuestos, ni siquiera 
diversos, sino uno mismo; que el gran fin inmediato 
de las funciones del gobierno, es procurar que los di-
versos fines perseguidos por las personas físicas, co-
lectivas y morales, y por los diversos órdenes de cul-
tura, no se choquen entre sí, y se ayuden si es posible: 
esto, sin destruir y sin absorver á ninguna personali-
dad, ni á ningún orden de cultura. 

TITULO V. 

I>ereel£os «le la Naeioii. 

L a Nación, como el Estado, tiene derecho á con-
servar su existencia y á llenar el objeto para que fué 
criada; los medios que tiene para esto, y que deben es-
tar consignados en las leyes respectivas, vienen á for-
mar el derecho privado de la nación, que se refiere tan 
solo al gobierno que representa la federación, y que 
tiene relación con los hombres y los intereses que, en su 
caso, se hallan comprendidos en el territorio nacional. 
Este derecho es el mismo que tiene el Estado y de 
que hemos hablado á fs. 356; pero el de la nación debe 
ejercerse en una esfera mas alta, dejando libre por lo 
mismo las fuentes productoras y las entidades nacio-
nales; pues de lo contrario se aniquilarían la industria, 
el comercio, la moral y, en fin, todo lo que produce 
bienes físicos é intelectuales; así como también los mu-
nicipios y los Estados. 

El derecho privado de la nación debe tener por ba-

se la existencia de los Estados y de los municipios de 
que se componen, la existencia de los individuos que 
componen las familias y de las familias que componen 
á los municipios; también debe tener por base la ins-
trucción primaria que se dá á todos, la secundaria y 
profesional que se dá á los que quieren, y, por último, 
la educación de familia, las confesiones religiosas, y 
la moral que abraza á las confesiones y á la educación. 
Decimos que debe tener esto por base, porque supone 
su existencia, que es objeto de otros órdenes de éultura, 
de otras entidades sociales, y del respeto á la personali-
dad; consecuencia de esta suposición debe ser la exis-
tencia y conservación de las bases dichas, y consi-
guiente de esta consecuencia, que el derecho privado 
de la nación respete, y no toque, las cosas que quedan 
dichas, sino en tanto cuanto sea necesario para su 
existencia. 

§ L 
Contribución de moneda. 

Lo expuesto viene á recordar, pág. 469, el objeto de 
la nación, extendiéndose á todos mediante disposicio-
nes generales y bajo un punto de vista mas elevado, 
y viene á fijar las cosas y personas que puede poner 
á contribución, pero también bajo un-punto de vasta 
igualmente elevado; por lo mismo, puede decirse que 
el tesoro federal debe formarse. 

Io De los derechos que se cobren en Jos puertos á 
los efectos extranjeros. 

2o Del veinte, del treinta, del cuarenta por ciento 
de lo que importen las contribuciones de los Estados. 
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3o De lo que produzca el papel sellado que se use 
en toda la nación. 

Creemos que lo dicho es lo que naturalmente debe 
formar el tesoro federal; lo primero, porque los puer-
tos y el comercio extranjero deben tener la seguridad 
y uniformidad que solo puede dar el poder de la na-
ción y los conocimientos de los funcionarios encarga-
dos de ella; lo segundo, porque siendo obligación na-
tural de los asociados contribuir para los gastos de la 
asociación, y siendo los Estados (asociados), los que 
forman la federación (asociación), natural es que ellos 
contribuyan con proporcion á sus haberes, páginas 137 

y 143, y lo tercero, porque los documentos públicos 
deben estar garantidos por la nación y por el Estado, 
página 296; condiciones que se reúnen usando el pa-
pel que expida la federación y autorizando los funcio-
narios, autoridades ó escribanos de los Estados. 

En la República hay una ley promulgada en el 
deceño pasado, que impone por contribución federal 
una cuarta parte de la que se pague en los Estados, 
sea cual fuere su objeto, con excepción tan solo de las 
contribuciones que no lleguen á cincuenta centavos. 
La idea que envuelve esta ley es, á nuestro juicio, 
una de las más felices que puedan darse para que los 
Estados contribuyan con un tanto por ciento relativa-
mente igual á sus ingresos; porque las autoridades del 
Estado que conocen las circunstancias especiales de 
él solo imponen las contribuciones posibles y por lo 
mismo, la contribución federal posible y relativamen-
te igual, á los valores que produzcan la industria y 
bienes de cada localidad. 

L a ley referida solo peca conforme á las reglas asen, 
tadas, en lo que toca á las contribuciones municipales-

Una federación que como tal, ponga á contribu-
ción desde los efectos extranjeros hasta el más ín-
fimo producto y artefacto nacional, no puede llegar á 
otro resultado que no sea debilitar las entidades so-
ciales, contrariando así la conservación de las misma?, 
que es el objeto de la Federación. 

Para que una contribución pueda calificarse de bue-
na, debe tener estas dos cualidades: I a que sea ne-
cesaria; 2a que sea posible; si falta cualquiera de estos 
requisitos, la contribución no debe decretarse; y si fal-
tan los dos, la contribución es absurda. Un ejemplo 
recordará lo dicho en la pág. 154, y evitará hacer re-
peticiones: supóngase que se necesitan en un año cien 
millones de pesos, cuando las rentas de la nación solo 
pueden llegar á veinte; en este caso, la cantidad de 
cien millones es necesaria, p§ro es imposible, y por lo 
mismp la contribución no puede decretarse; supónga-
se que el estado floreciente de una industria, permite 
gravarla con una contribución que produciría un mi- . 
llon de pesos, y que por esto se piensa construir un 
palacio de cristal que tenga todas las condiciones para 
conservar diversas clases de pájaros; en este caso la 
contribución es posible pero no es necesaria; y por lo 
mismo no debe decretarse. Se omite presentar un 
ejemplo en que falten las dos cualidades dichas, por-
que no necesita demostración. Recordamos á este pro-
pósito lo que se ha dicho en la tercera parte al hablar 
de las contribuciones, y es que el Estado debe limitar- . 
se á hacer los gastos que pueda sin querer competir 



con el aparato militar de la R u s i a , con la marina in-

glesa ó con el cuerpo diplomático de la F r a n c i a ; tal 

pretensión causará la ruina de quien lo pretenda; y 

esto, sin l legar á conseguir su objeto. 

§ H 

Contribución ele hombres. 
El servicio de los ciudadanos, ya sea en las funcio-

nes ó en los empleos públicos, ó ya en la milicia, es una 
necesidad que no debe discutirse ni en teoría ni en la 
práctica; pero el número de los que'se ocupen sí debe 
ponerse á discusión, y sujetarse al censo y á la ri-
queza nacional. Los hombres que se ocupen en el ser-
vicio federal deben ser recompensados con un sueldo 
señalado en el presupuesto, porque la calidad de sus 
funciones y muchas veces, las más, la separación de 
sus domicilios, exigen que se les ministre lo necesario 
para atender á las necesidades de la vida social, con el 
decoro que corresponda á la nación á que sirven y á 
las funciones que desempeñan. 

•El funcionario, el empleado y el militar, no pueden 
excusarse del servicio nacional que se les exija confor-
me á la ley. Teniendo presente lo que se ha dicho so-
bre esta materia en la tercera parte y principalmente 
á fojas 357 pasamos á ocuparnos del ejército. 

El ejército armado y disciplinado conforme á las 
necesidades de la época, es una cosa de que por des-
gracia no puede prescindirse, bajo la pena de ser el 
juguete ó la víctima de alguna nación; el ejército está 
encargado principalmente de hacer respetar las fron-

teras y los puertos nacionales, y de hacer respetar 

y ejecutar, en su caso, las resoluciones de alguno d e 

los P o d e r e s federales, siempre que sean conforme á 

las atribuciones del mismo. 

L a existencia del ejército trae, por consiguiente, l a 

existencia d e plazas fuertes, arsenales, colonias milita-
res, fábricas de armas y de pólvora, y en fin, de todo 
l o necesario á su objeto. 

L a s operaciones del ejército en las fronteras, tratán- -

dose de la defensa nacional, presentan pocas dudas, 

porque en este caso s e r r a t a de conservar la d ignidad 

ó la integridad nacional, y es de creer que tengan las 

instrucciones convenientes para este caso; pero si se 

trata de negocios de la Union, de negocios en que se 

toque ó se ataque un derecho natural reconocido, el 

P o d e r de algún Estado ó el gobierno del mismo, se 

presentan muchas dudas "que hasta ahora es difícil d e 

combinar y que no están previstas en la Ordenanza 

militar. S i , por ejemplo, el E j e c u t i v o de la U n i o n , 

mandara que la fuerza armada disolviera el C o n g r e s o 

ó el gobierno de un Estado, ¿qué haría el j e f e mil itar en-

cargado de tal cosa? S i uno de los P o d e r e s de la U n i o n 

mandara disolver ó reducir á prisión á otro de los mis-

mos P o d e r e s , ¿qué deberá hacer el j e f e encargado d e 

tal cosa? Téngase presente, que hasta h o y está recono-

cido que: la obedienciai ciega, el respeto profundo á las 
órdenes del superior y al mismo superior, son lo.i base 
indispensable en que descansa la existencia y fuerza del 
ejército; téngase presente que los derechos naturales 

del hombre están fuera del dominio de los hombres, y „ 

que las Constituciones de las naciones son la ley s u - , ^ , 



prema que las rige; es decir, que en el caso propuesto, 

y sucedido más de una vez por desgracia, (Francia, 

España, M é x i c o ) se encuentran en oposicion la disci-
plina militar y la Constitución de la Repúbl ica. 

Omit imos exponer las diversas acepciones de las pa-

labras disciplina militar, las razones en que se fun-

da; así como la conveniencia del respeto y observancia 

de la Constitución, porque seria largo hacer tal expo-

sición, aun de una manera superficial, y porque el 

profesor expondrá lo conveniente sobre esta materia: 

nos l imitaremos á lo más preciso para nuestro objeto. 

L a historia del ejército es m u y larga en cada na-

ción: su formación, el tiempo de servicio, la elec-

ción de sus jefes , sus ejercicios, son cosas, que es-

t á n fuera del objeto de la presente obra; pero sí es 

conducente decir, que el j e f e de la nación, ó su repre-

sentante, era el j e f e y el centro del ejército; que el lu-

g a r que ocupaba el j e f e generalmente estaba señalado 

con una bandera en que estaban pintadas las armas 

nacionales; que se seguía á la bandera como se s igue 

al j e fe ; que se j u r ó seguir la bandera que tenia las ar-

m a s nacionales; que á cada batallón ó escuadrón se 

• entregó una bandera que juró seguir, y que se decre-

taron honores á esta insignia, y penas crueles para el 

que le faltara al respeto: tal es el origen del juramento 
de bandera, d é l o s honores á la bandera, etc., etc. 

L a discipl ina fundada ántes en lajilustracion del j e -

f e y en el conocimiento que tenia de los negocios pú-

blicos, exigía una obediencia ciega, hasta asentar, 

despues de muchas evoluciones, esta m á x i m a especial: 

el que manda no se equivoca. P e r o nótese que supo-

, f^f'-y.tMSfZfiV 

nia ilustración del j e f e y conocimiento de los negocios 

públicos. 

Supuesto lo dicho, y la existencia de las repúblicas 

y de las Constituciones, se pregunta: ¿Qué deberá ha-

cerse para poner compatibles la Ordenanza y la Cons-
titución? 

L a Ordenanza militar se m e j o r a con la lentitud que 

es consiguiente á las resistencias (̂ e los superiores al 

soldado; miéntras que las ciencias filosóficas y exac-

tas, lo mismo que la instrucción primaria, han ade-

lantado y se han extendido tanto como es consiguien-

te á la l ibertad y a y u d a de todos; resultando de esto, 

que la Ordenanza está m u y atrás de los conocimientos 

actuales; que miéntras en la Ordenanza se ex ige la su-

misión de la E d a d Média , en la Const i tución se pro-

clama la l ibertad de pensamiento y el respeto al in-

dividuo; y que la Ordenanza y la Constitución casi 

siempre se oponen. P a r a evi tar este inconveniente, 

solo puede hacerse lo que naturalmente rec lama una 

situación semejante, y es, ó poner la Ordenanza á la 

a l tura de la Constitución, ó bajar la Const i tución has-

ta donde está la Ordenanza. O t r a cosa que 110 sea lo 

dicho, y hasta mantener á cada C ó d i g o en su puesto, 

es pretender que las plantas de tierra fria crezcan y 

produzcan del mismo modo en tierra caliente; es decir, 

pretender un imposible. 

A c e p t a n d o como una necesidad el que cada uno de 

los batal lones que forman el ejército tengan una ban-

dera, y que cada uno de los soldados jure bandera, es 

necesario explicar que la bandera es el símbolo de 

unión de los Estados, que esa unión está convenida en 
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una ley que se l lama Constitución, y esta ley es supe-

rior á los gobernantes; que el gobierno se compone de 

tres P o d e r e s igualmente respetables, y que la persona-

lidad humana debe ser respetada conforme á las leyes. 

S i lo expuesto se reduce á una fórmula equivalente á 

la que se usó cuando los oficiales franceses presta-

ron juramento de fidelidad, es de creerse que la disci-

plina tan recomendada por la Ordenanza, no se opon-

g a á la Const i tución nacional; que la Ordenanza se 

ponga á la a l tura de la Constitución y , que el soldado 

de la R e p ú b l i c a sea ciudadano y el ciudadano pueda 

ser soldado. L a fórmula es esta: " J U R O F I D E L I -

D A D A L R E Y Y O B E D I E N C I A A L A 

C A R T A C O N S T I T U C I O N A L D E L R E I N O . . , 

L a s cuestiones, como el juramento , en que se mez-

clan los deberes políticos y morales, son tan difíciles 

como todas aquel las en que se mezcla lo movible con lo 

inmovible, lo finito con lo infinito; porque los deberes 

políticos son tan movibles como toda obra humana, y 

los deberes morales son eternos é iguales. E s t a combi-

nación de lo temporal y lo eterno, combinación hecha 

para dominar, ofrece un gran peligro para la paz pú-

blica y para la moral, en el movimiento de constante 

perfección de las obras humanas, porque el que juró se 

v é en esta disyuntiva: ó se oponed los adelantos ó infrin-

ge la moral. L o dicho, m u y grave por el estado de cul-

tura, es sin recordar que los progresos humanos quedan 

sujetos á los sacerdotes de las religiones, que son los 

competentes para relajar los juramentos , y que la fide-

lidad á la bandera, es decir, al lienzo, ha hecho del sol-

dado un instrumento tranquilo, manejado por a l g ú n 

atrevido. E s necesario marcar la diferencia que h a y 

entre el ejército de la república y el ejército del rey; en-

tre el ejército que ejecuta la voluntad de un hombre 

(sea cual fuere su nombre), y el ejército q u e cuida de la 

dignidad nacional y de los artículos de la Const i tución; 

Y esa diferencia se marca perfectamente en la fórmu-

la que se acepte al hacer la protestas de fidelidad. 

La fot 'macion del ejército debo ser tal, que forzo-
samente se distribuya entre todos los nacionales de 
cierta edad, sin absorver á ninguno (fs. 357), sin qui-
tarles toda la mejor época de su edad, y sin obligarlos 
innecesariamente á prestar sus servicios en un clima 
totalmente diverso al en que nacieron ó en que viven. 
La formacion del ejército ha sido objeto de profundas 
meditaciones y combinaciones, que han dado por re-
sultado los conscriptos, las quintas, el sorteo, el en-
ganche y hasta la leva, sin que ningún medio pro-
puesto satisfaga ni ¡í la misma nación que lo propone. 
Parece que la formacion de que se habla debe tener 
estas precisas condiciones: Ia, que los Estados asocia-
dos contribuyan con el número de hombres que cor-
responde á su poblacion, 2a, que el servicio obligatorio 
no pase de un año; 3a, que la contribución de hom-
bres no pase del uno ó del dos al millar; 4a, que el ser-
vicio sea forzoso y por riguroso turno seguido en el 
padrón ó en el orden alfabético; 5a, que el Congreso 
federal dé por medio de una ley las reglas generales 
convenientes. 

E l razonamiento de las condiciones Escritas es fií-

cil de concebir, fundándose principalmente en que e l 

servicio de que se trata es una contribución como 



cualquiera otra, que debe cubrirse por todos los causan-

tes con just ic ia y equidad; sin embargo, expondremos 

algo en favor del t iempo que se fija, porque un año 

puede parecer m u y poco á los que son del oficio. 

P r i m e r o . P a s ó el tiempo en que se hacia alarde del 

movimiento exacto y complicado de los batallones, 

poniendo, por ejemplo, en cabeza del batallón la segun-

da mitad de la tercera compañía; pasó el t iempo en 

que se ex ig ía imperiosamente que la primera fila fue-

ra una misma, que la cabeza estuviera á la derecha, y 

otras formalidades en que se perdía t iempo; y deci-

m o s que pasó esta época, porque tales formalidades 
eran posibles con el fusil de chispa y con la lanza de la 

caballería;pero ahora, con el remington y el rifle de diez 

y seis tiros, esos movimientos serian la muerte del ba-

tallón que los hiciera. Y para aprender la position del 
recluta, la carga de once voces y las maniobras de in-

fantería se necesitaba mas de dos años de dedicación 

constante en un batallón. 

Segundo. L a últ ima defensa de los que quieren que 

el servicio militar sea lo ménos por tres años obliga-

torios, consiste en' manifestar que, si en la infantería 

es posible actualmente tener un' soldado antes de un 

mes, no sucede lo mismo en la artil lería y caballería, 

que requieren mayores conocimientos. A esto h a y que 

observar, que las escuelas ihilitares que debe sostener 

la federación son para enseñar conforme á la ciencia 

(ó arte) todo lo que e x i g e n tales conocimientos. N ó t e s e 

que el tiempo de servicio obligatorio es el de un año, 

sin que se ex i ja que para separarse del servicio s e a 

necesario haber obtenido determinada graduación. 

Tercero. S i de un millar de almas se deducen- las 

mujeres, los que no han l legado á la edad de la ley y 

los que pasaron de la edad que señala la ley , vendrán 

á quedar, cuando ménos, cien hombres útiles para el 

servicio de armas; si de éstos cien hombres se t o m a 

uno por año, resalta que cada cien años vo lverá á to-

car el servicio á un ciudadano; y no es posible que 

ningún hombre v i v a cien años en disposición de tra-

bajar. S i la contribución fuere de dos por millar, será 

el resultado que cada cincuenta años toque el servicio 

á un mismo ciudadano; y ninguno hará este servicio 

dos veces, á su pesar, porque ninguno es ciudadano con 

obligación de esta clase por mas de cincuenta años. 

D e b e notarse que los que v a n pasando de la edad en 

que es obligatorio el servicio militar son reemplaza-

dos por los que entran á la edad en que tal servicio es 

obligatorio; porque el t iempo corre igual para todos. 

Cuarto . Siendo la contribución de que se habla e l 

uno al millar, y la fuerza de seguridad de los E s t a d o s 

el uno al millar, resulta que la nación t iene dia por 

dia dos al millar sobre las armas, y que en diez años, 

(t iempo menor que puede mediar entre dos guerras 

nacionales) ha educado en el servicio del ejército un 

diez al millar, y en el servicio de guardia nacional otro 

diez al millar; es decir, que una nación que tenga d e 

poblacion diez millones de almas puede poner un ejér-

cito ele un millón de soldados, y úna reserva de un 

millón de guardia nacional. E s t a s cifras dejarán satis-

fechos al patriota mas entusiasta y al mil itar mas exi-

gente, sin que h a y a n tenido lugar las escenas que t rae 

el servicio largo y forzoso. 

¡r 



TITULO VI. 

DEL GOBIERNO. 

El gobierno federal es el representante de la fede-
ración; es el representante del pueblo, comprendido en 
las grandes divisiones territoriales que se llaman Es-
tados, cuando trata con otras naciones; es el protector 
de la libertad que deben gozar los diversos órdenes 
de cultura y las diversas personas físicas, colectivas y 
morales; el gobierno federal por último, es el represen-
tante de la soberanía nacional, porque no hay mas 
allá de la nación, porque la nación no tiene superior 
en el mundo físico. 

El gobierno federal es el representante de la sobe-
ranía nacional, pero no es el soberano: la soberanía re-
side únicamente en la poblacion que reunida, vista en 
su unidad nacional, no tiene superior. Entre la nación 
y el gobierno que la representa hay la diferencia que 
entre la causa y el efecto; la nación es la causa, el go-
bierno es el efecto; la nación es el principal, el poder-
dante, y el gobierno es el gerente, el personero, que 
obra conforme á las instrucciones escritas en la Cons-
titución y al fin propuesto; pero así como un gerente 
no es una personalidad diversa, hasta'poder conside-
rarse sin el principal, ni está tan subordinado á él que 
pueda removerlo, así el gobierno no es distinto de la 
nación ni debe ser removido arbitrariamente por ella. 

La soberanía y la potencia nacional está sujeta, está 

limitada por el derecho en principio, lo mismo que la 
soberanía y potencia del gobierno, en la escala de infe-
rior á superior, está sujeta, está limitada por la Ética 
y el derecho que nacen del Derecho en principio; y así 
como estas ciencias, distintas, pero no opuestas, p. 123, 
y sí con innumerables puntos de contacto, dirigen al 
hombre á un mismo fin; así el Derecho, en principio, 
dirige á las naciones á un mismo fin: resultando que 
los hombres, las entidades sociales que forman la na-
ción, y los diversos órdenes de cultura que forman la 
cultura nacional, caminan, aunque lentamente, á la 
perfección que les destina la Divinidad. La "Filoso-
fía de la historian es la que ha venido á hacer este 
descubrimiento, que confirma el noble origen del hom-
bre, y sostiene la esperanza que ya faltaba en el mundo. 

La soberanía del gobierno expresa que no hay Po-
der sobre él en el derecho positivo; esta soberanía la 
ejerce en su caso, cada uno de los Poderes en que se 
divide el gobierno, y se comprende su significación, 
si se observa que no hay quien revoque una senten-
cia ejecutoria. La soberanía nacional que representa 
el gobierno es distinta de la soberanía del gobierno: 
aquella tiene por origen la libertad y dignidad del 
hombre, y por límite el Derecho en principio; ésta 
tiene por origen la soberanía nacional, por norma el 
derecho escrito, y por límite lo finito de las cosas hu-
manas. 

El objeto de la nación, indicado en sus »Obligacio-
nes, ,i "Relaciones,i. y "Derechos,, debe seguirse por 
un" todo que se llama gobierno, y de que hablamos al 
principio; el ejercicio de este todo se divide en tres 



partes, que hasta hoy se estiman como naturales; esas 
partes se nombran Poder Legislativo, Poder Ejecuti-
vo, Poder Judicial, según que sus funciones tienen 
por objeto principal constituir la nación, dar leyes or-
gánicas ó leyes secundarias que conduzcan al fin na-
cional, decretar los presupuestos de ingresos y egre-
sos para atender á las necesidades del gobierno, sin 
destruir ni las industrias nacionales, ni las entidades 
sociales; ó ejecutar lo dicho conservando la unidad de 
acción, la continuidad del trabajo y preparando el ade-
lanto, ó, por último, aplicar el derecho por respeto al 
derecho. 

Mas ántes de pasar adelante, es conveniente recor-
dar que: si el gobierno federal, lo mismo que el del Es-
tado, debe atender mediante disposiciones generales á 
la conservación de los derechos del hombre, á la con-
servación y progreso de°las industrias y de los órdenes 
de cultura, y á todo lo que se ha indicado bajo el título 
de "Obligaciones,u debe atender por medio de disposi-
ciones generales y particulares, ocupándose hasta de 
los más pequeños incidentes, de las contribuciones de 
hombres y dinero, y de todo lo que se llama »Dere-
chos de la nación;n porque en estos derechos él es la 
fuente viva, el interesado principal, el encargado ex-
clusivamente de hacerlos efectivos. Por supuesto que 
en el ejercicio de estos derechos no debe alterar los 
carácteres de ley orgánica, decreto y reglamento, ni 
atacar las industrias, los órdenes de cultura ni las en-
tidades sociales. 

Trataremos de la organización, de la vida económi-
ca y de las funciones de estos Poderes, omitiendo lo 

que se haya dicho al tratar de los mismos en la Terce-
ra Par te . 

§ 1 

Poder Legislaivo. 

El Poder Legislativo federal puede considerarse, 
como el de los Estados, bajo tres puntos principales: 
Io su formación: 2o su vida económica. 3o sus trabajos. 

1° Sobre la -poblacion que represente cada diputa-
do, el modo- de elegir, el derecho de elegir más ó 
menos restringido; el número que forme quorum, el 
número que forme elección, el nombramiento de dipu-
tados propietario y suplente, el fuero de cada uno de 
ellos, los individuos que no puedan ser nombrados di-
putados, la duración de un congreso, su renovación y 
su disolución, nada tenemos que agregar á lo dicho 
en la Tercera Par te . 

2o Tampoco hay que agregar cosa alguna sobre el 
derecho que tiene un cuerpo para formar su Regla-
mento, para que cada uno de sus miembros tenga 
el derecho de iniciativa, para que el uso de la palabra 
no tenga más límite que las leyes del decoro, para que 
las discusiones sean públicas, para que las discusiones 
se publiquen por la prensa y se repartan gratis, para 
que los diputados sean irresponsables, para que pueda 
haber sesiones secretas y, en fin, para todo lo que 
corresponde á la vida económica del cuerpo. 

Sin embargo, nos parece necesario recordar espe-
cialmente la recomendación hecha sobre el cuidado 
que debe ponerse en el nombramiento de comisiones, 
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por los resultados que puede dar en todos los ramos 
que están á cargo del Poder Legislativo.. 

3° B a j o el tercero y últ imo punto en que se d i v i d e 

el tratado del P o d e r legislat ivo, tampoco tenemos q u e 

agregar cosa a l g u n a sobre la vária nomenclatura d e 

las leyes, sobre las condiciones de retroact ivi l idad y , 

sobre las solemnidades de su formación; solo creemos 

de interés l lamar la atención sobre los puntos s iguien-

tes: 

P r i m e r o . E n una nación constituida es de g r a n i m -

portancia que ex is tan las l e y e s orgánicas, y que éstas 

desenvuelvan los principios consignados en la C o n s t i -

tución, para que todas las ent idades sociales puedan 

ejercer sus funciones en el Sentido constitucional, y 

todos los individuos gocen de los beneficios consiguien-

tes. S i no se expiden las leyes orgánicas, ó se e x p i d e n 

sin seguir el espíritu de la Const i tución, las ent idades 

sociales no p u e d e n ejercer sus atribuciones, ni los in-

dividuos g o z a r de los beneficios de ley ; y esto es un 

trastorno, ó cuando menos una suspensión innecesaria 

de los beneficios constitucionales; cosas ambas q u e de-

ben evitarse. 

Segundo. E s de gran interés oir al P o d e r judic ia l 

en las l e y e s que tratan sobre just ic ia , porque es el q u e 

practica dia por dia el derecho y conoce sus dificulta-

des, y porque conoce los hechos que v ienen á deter-

minar el estado de ilustración, ó los vicios dominan-

tes; también es de igual interés pedir al P o d e r judic ia l 

las iniciativas que él mismo estime necesarias. L o 

expuesto es sin perjuicio de la natural facultad d e l 

P o d e r legis lat ivo p a r a iniciar, discutir, aprobar ó repro-

bar, los proyectos de ley , y para estimar las observa-

ciones que se h a g a n á los mismos proyectos. E n con-

clusion, el P o d e r judic ia l debe tener el derecho d e 

iniciativa y de hacer observaciones á los proyectos d e 

l e y que traten sobre la just ic ia civi l ó criminal. 

Tercero. L a s contribuciones de hombres y de dine-

ro, el reparto de ellas y la inversion de sus productos , 

son cosas m u y dignas de la esmerada atención del le-

gislador: no debe olvidarse, que solo debe imponerse 

la contribución que sea necesaria, que sea posible y , 

que ésta no debe estar revestida de una odiosa inqui-
sición; que las rentas públicas deben dividirse en tan-

tas partes principales cuantas son las principales aten-

ciones del gobierno, y que, como dijo el i lustre repu-

bl icano español: el presupuesto de un pueblo pone de 
manifiesto el grado de cultura y ele libertad que goza. 

Cuarto . H a y en todas las repúblicas federales una 

composicion especial del cuerpo legis lat ivo que m e r e -

ce tratarse con a lguna detención, aunque no sea m á s 

que para dar á conocer sus principales elementos. H a -

blamos del Senado. E s t a Cámara , de un origen - s p e -

cial, de una v ida económica especial, distinta en a lgu-

nas cosas principales de la C á m a r a de diputados, y 

s in embargo igualmente legisladora con la misma C á -

mara merece ser v ista con a lguna atención en su orí-

gen, en sus funciones y en su significación. 

L a Inglaterra , país aristocrático por excelencia, e l 

primero que se dió una constitución, y de un espíritu 

práct ico envidiable, tiene una Cámara cdta que se 

compone de los L o r e s que tienen derecho para ello, 

y de las principales dignidades del C lero; los m i e m -



bros de esta C á m a r a poseen la m a y o r parte del terreno 

y de la riqueza pública, y representan la a l ta aris-

tocracia inglesa; es decir, representan la clase privile-

g i a d a que naturalmente existe en un país monárquico. 

S u s funciones v ienen á dar por resultado, que la C á -

m a r a de los C o m u n e s está subordinada á ella; pues el 

ú l t imo bilí que h a introducido á la clase media de la so-

ciedad en la C á m a r a baja, sin conseguir su indepen-

dencia h a ocasionado y ocasionará grandes conflictos, 

porque no son conciliables en una ley los intereses del 

pueblo y los intereses de la aristocracia. 

L a Franc ia , r ival por naturaleza de la I n g l a t e r r a , 

y que sin embargo s igue sus huellas en a lgunas situa-

ciones difíciles crió por necesidad la C á m a r a de los Pa-

res, que es el equivalente de la Cámara de los Lores. 
L a E s p a ñ a crió á su vez el Senado que representa 

las clases pr iv i legiadas de España. 

D e lo que precede, se duduce que la C á m a r a de los 

L o r e s , la C á m a r a de los P a r e s y la C á m a r a de Sena-

dores, reprasentan en las respectivas monarquías, las 

clases privi legiadas del reino; clases que, con el R e y , 

v ienen á formar el P o d e r legislativo. N o hablamos 

del S e n a d o conservador de R u s i a y de otras naciones 

en que h a y un c o n s e j o , d e gobierno cerca del rey, ó del 

emperador, ni tampoco del Senado de las antiguas re-

públicas, porque la elección y las funciones de estos 

cuerpos no tienen punto de comparación con el Se-

nado que actua lmente se conoce; pero de lo dicho se 

infiere que, la distinción de razas y la supremacía de 

l a aristocracia, son las cualidades dist intivas del S e -

nado. 

M a s en la R e p ú b l i c a M e x i c a n a , lo mismo q u e e n 

t o d a s la que se admita la igualdad del hombre, f a l t a 

el carácter distintivo que representa el Senado, porque 

no habiendo clases pr iv i legiadas ni aristocracia reco-

nocida: no h a y clases que represente el Senado. 

P a r a sostener la existencia del Senado en la R e p ú -

bl ica , se dice que es un elemento q u e modera la f o g o -

sidad de la C á m a r a de diputados, que sirve de lazo d e 

unión entre los E s t a d o s y de juez conservador de l a s 

entidades federales. E x a m i n a r e m o s estas razones; 

S i los senadores representan á los Estados , su re-

presentación es: ó por el gobierno de cada E s t a d o , ó 

por la poblacion del E s t a d o ; mas la representación del 

gobierno no puede tener lugar en una R e p ú b l i c a re-

presentat iva popular, porque no es una R e p ú b l i c a e n 

q u e están confederados gobiernos de los E s t a d o s ; n i 

pueden representar la poblacion de los E s t a d o s porque 

ésta tiene sus representantes en la C á m a r a de diputa-

dos; luego el S e n a d o no t iene representación posible 

en la república representat iva popular. 

L a s funciones del S e n a d o como j u e z que dir ima l a s 

cuest iones que tengan lugar entre las entidades fede-

rales, son propias de lo q u e los publicistas l laman Po-

der gubernamental; pero estas funciones son de ta l 

naturaleza, como veremos adelante, que no p u e d e n 

encomendarse á la fracción de un poder que está en-

c a r g a d o de proveer á las necesidades públicas m e -

diante l e y e s generales , sino que deben encargarse á 

todo un Poder que conozca por experiencia, lo delica-

d o de cada uno de los negocios en que se aplican l a s 

l e y e s d e la U n i o n . P o r úl t imo, si el S e n a d o dir ime 



las cuestiones polít icas que ocurran en un mismo. E s -

tado; es decir, entre los P o d e r e s de un E s t a d o ; debe 

resolverlas conforme á la Const i tución genera l y par-

t icular, lo que equivale á aplicar el derecho en un ca-

so dado; pero, repetimos, la solucion de las cuest iones, 

mediante la aplicación del derecho, no son funciones 

q u e siquiera t e n g a n afinidad con una fracción de un 

P o d e r que está encargado de expedir l e y e s g e n e r a l e s 

sobre los objetos de la Federac ión, y particulares so-

bre los derechos de la misma Federac ión . 

H a y otra consideración de mucho peso, es la siguien-

t e : U n a l e y v o t a d a por la mayor ía de la C á m a r a d e 

diputados puede ser reprobada por la m a y o r í a de la 

C á m a r a de senadores; mas como la m a y o r í a de dipu-

t a d o s representa la m a y o r í a de la poblacion, porque 

la base de la elección es una misma, y la m a y o r í a de 

senadores no representa la m a y o r í a de la poblacion, 

porque cada E s t a d o elige igual número d e senadores, 

s e a cual fuere su poblacion, resulta que una m i n o r í a 

entorpece las resoluciones de una mayoría. S i á lo 

e x p u e s t o se a g r e g a , como debe agregarse: que los se-

nadores no representan á los gobiernos de los E s t a d o s , 

porque no es confederación de Estados ; ni al personal 

d e los gobiernos, porque no es alianza de casas reinan-

tes; ni á las clases privilegiadas, porque no las h a y , se 

convendrá necesariamente en que la m a y o r í a de un 

cuerpo que no t iene significación en la R e p ú b l i c a , n o 

puede entorpecer las resoluciones de los representan-

t e s d e la poblacion; ó en otros términos, habrá de con-

venirse en que un extraño no puede entorpecer las re-

soluciones de una famil ia. 

S e a l e g a por los partidarios del Senado, como razón 

decis iva para sostener su existencia, que los Estados-

U n i d o s del N o r t e , conservan entre sus instituciones 

l a existencia del Senado. E s t a observación se contes-

t a con hacer notar que, en la nación citada como e j e m -

plo, el P o d e r judicial es inamovible y no se elige por 

e l pueblo, sin embargo de ser parte del gobierno; que 

en la misma nación exist ió legalmente la esc lav i tud 

h a s t a hace quince años, sin que tales hechos ha l lan 

servido de autoridad para que otras naciones c u y a 

forma política sea la república democrática, aceptaran 

l a inamovil idad de los jueces y la esclavitud del hom-

bre. E n la nación citada, de origen inglés, se aceptó 

e l S e n a d o probablemente porque existe en la patria de 

q u e trae origen, sin examinar si esa institución podia 

f o r m a r parte de una república; y , sobre todo, el espí-

r i tu práctico y prudente que también heredaron de la 

I n g l a t e r r a han conservado la nación y han hecho pro-

gresar á sus habitantes, apesar de lo indicado y de la 

urotacion de empleosn que, con toda claridad se pro-

c l a m a en las elecciones. 

L a otra razón que se alega, consistente en q u e e l 

S e n a d o modera la fa l ta de previsión y la fogosidad de 

la C á m a r a de Diputados , es del todo verídica; porque, 

e n efecto, en ciertas discusiones, y generalmente en las 

d e part ido, domina tal espíritu en la C á m a r a y h a y 

t a l atmósfera en el salón, que pasan desapercibidas 

a u n las infracciones de la Const i tuc ión, y de las ver-

dades de sentido común; pero la observación dicha so-

l o f u n d a la necesidad de dos C á m a r a s , funda la doc-

tr ina vi-camarista, sin que una de las C á m a r a s sea» 



precisamente el Senado, de origen aristocrático, 

traño en la R e p ú b l i c a y con funciones que equiva len 
al veto. 

L a f o g o s i d a d que se liace valer como un defecto d e 

la C á m a r a de D i p u t a d o s , defecto qué corrige, d icen, 

la C á m a r a de Senadores, no es efecto de una Cámara ' 

señalada, sino de la edad de los individuos q u e l a 

componen, y por lo mismo, una C á m a r a de S e n a d o -

res será más fogosa que una de D i p u t a d o s , si los 

miembros de aquella t ienen ménos edad que los d e 

ésta. U n a cualidad inherente á cierto período d e l a 

vida, no puede hacerse va ler con efecto en una f o r m a 

política, ni en las deducciones lógicas que se h a g a n e n 

la organización de los P o d e r e s . L a fa l ta de previs ión 

puede tener lugar tanto en la C á m a r a de D i p u t a d o s 

como en la de Senadores, porque es consecuencia d e 

la ilustración y de otras cualidades intelectuales. 

A c e p t a n d o , como se acepta, la doctrina vicamarista, 
ambas Cámaras deben ser de origen popular, deben 

tener una misma base de elección, y deben ser en t o d o 

perfectamente homogéneas , para que ninguna de ellas 

sea un cuerpo extraño en la Repúbl ica . P u d i e r a 

ser conveniente que la misma C á m a r a de D i p u t a d o s 

se dividiera en dos partes iguales, formando cada una 

de estas una Cámara , y teniendo cada una de ellas 

unas mismas facultades. 

L a materia es difícil y g r a v e , porque a u n en el me-

cho propuesto se encuentran dificultades que p u g n a n 

con los principios democráticos; pero se habrá removi-

do una rueda extraña é inconveniente en la m á q u i n a 

republicana, y se dará á toda la forma polít ica m o v i -

mientos iguales, y á la doctrina liberal las consecuen-

cias que ex ige la lógica; pues no debe olv idarse q u e 

el respeto á los principios de la ciencia, y las conse-

cuencias deducidas con perfección, h a c e n más fácil la 

práctica, y más posible la percepción de los frutos. 

M u y conveniente es hacer notar, y quizá esta sea 

la única fa l ta d e la C á m a r a de D i p u t a d o s , que la fa-

cilidad con que se dispensa la lectura de los .dictáme-

nes, con q u e un negocio se declara de obvia resolución 
y , en fin, con que se infr inge el " R e g l a m e n t o de de-

bates, ii es la causa principal de los desaciertos q u e 

comete la C á m a r a , y que los enemigos hacen recaer 

sobre las instituciones; por lo mismo, el remedio será 

el estricto cumplimiento del R e g l a m e n t o , y su obser-

v a n c i a m á s escrupulosa miéntras m a y o r sea la e n t i d a d 

ó el interés del negocio que se discute. 

S e h a observado que todos los r e g l a m e n t o s de deba-

t e s están l lenos de solemnidades que manif iestan mo-

deración y prudencia; y sin e m b a r g o , todos los cuer-

pos que discuten las leyes y las e x p i d e n para q u e las 

cumplan los que no las discutieron, in fr ingen la l e y 

que se dieron á sí mismos. ¡Tal es la propensión de la 

naturaleza humana para romper todas las barreras 

que encuentra! 

Quinto. L a reunión diaria de los m i e m b r o s del cuer-

po legis lat ivo durante todo el período del C o n g r e s o , no 

e s posible ni conveniente, y a porque los estudios q u e 

preceden á las discusiones f a t i g a n t o d o entendimiento, 

por m á s bien organizado que esté , y a porque se acos-

tumbrarían á ver la cosa públ ica y la tratarían con p o c o 

interés, y a porque los otros P o d e r e s , pr incipalmente el 
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E j e c u t i v o , estarían distraídos de sus naturales ocupa-

ciones, para estar al tanto de las discusiones, y para dar 

los informes que se les pidan; y por últ imo, porque es 

necesario dejar que las leyes se apliquen, que los otros 

P o d e r e s observen, con la calma necesaria, los defectos 

y errores de las mismas, para que á su vez propongan el 

modo de llenar los primeros y corregir los segundos. 

P o r las razones dichas es conveniente, y así se practi-

c a en todas partes, que el P o d e r leg is lat ivo funcione 

durante un corto t iempo del año: esto l laman período 
de sesiones. 

Conclu idas las sesiones del mismo P o d e r , debe ce-

sar en sus funciones, pero no disolverse; quiero decir, 

q u e aunque no se ocupa de los negocios públicos con 

el carácter de legislador, sí está listo para reunirse 

cuando sea necesario y proveer á las necesidades ex-

traordinarias que ocurran. P a r a poder suspender sus 

t rabajos sin que se entienda disuelto, se ha pract icado 

que las diputaciones de cada uno de los E s t a d o s nom-

bren uno de sus miembros que, reunidos con los de-

más, t ienen sesiones los dias que señalan de acuerdo. 

L a reunión de los diputados de que se habla se l lama 

D I P U T A C I O N P E R M A N E N T E . D e este modo 

h a y un v ig i lante q u e representa al P o d e r legis lat ivo 

y que lo convoca en caso necesario. 

L a D i p u t a c i ó n permanente generalmente se ocupa 

de tramitar los negocios pendientes y los que ingre-

san, hasta ponerlos en estado, para que el Congreso ten-

g a de que ocuparse inmediatamente despues de su 

reunión. 

L a elección de la Diputac ión permanente debe ha-

cerse como queda dicho, nombrando cada una de las 

diputaciones de los E s t a d o s uno de sus miembros que 

la represente, porque así estarán representadas las po-

blaciones de todos los Estados. S i la elección no se 

hace de este modo, sino que el cuerpo legis lat ivo nom-

bra los miembros que deben componer la D i p u t a c i ó n 

permanente, bien pudiera darse el caso, escandaloso 

por cierto, de que fuera electa solo la diputación de 

un Estado, lo que daría por resultado que las pobla-

ciones de los otros E s t a d o s quedaran sin representa-

ción. Esto , ademas de ser opuesto á las prácticas re-

publ icanas, seria sumamente pel igroso en los diversos 

incidentes y accidentes que ocurren en la v ida de las 

naciones. 

Sexto. P u e d e decirse que debe estar á cargo del 

P o d e r legis lat ivo federal , lo s i g u i e n t e : 

L a independencia nacional y la in tegr idad del ter-

ritorio. 

L o s tratados de comercio y postas. 

L o s tratados para la extradic ión de reos de delitos 

criminales. 

L a s alianzas de toda especie. 

L a declaración de guerra y el fin de la misma. 

D a r reglas generales para e x p e d i r patentes de cor-

so y de navegación. 

Conceder amnist ías é indultos por delitos políticos. 

S e ñ a l a r los lugares que deban serv ir para el comer-

cio de al tura y de cabotaje. 

D e c r e t a r los aranceles á q u e d e b a sujetarse el co-

mercio extranjero. 

D e c r e t a r los impuestos, jus tos , equi tat ivos y con-



formes al objeto de la Union, que deban formar el te-
soro. 

Dar reglas para la fabricación de papel sellado, pro-
curando que no sea falsificado. 

Dar reglas para la acuñación de moneda. 
Admitir en la Federación los Estados que quieran 

-agregarse. 
Crear nuevos Estados, tomando parte de los exis-

tentes, con audiencia de éstos. 
Admitir la separación de los Estados que no quie-

ran continuar formando parte de la Federación. 
Glosar las cuentas, consignando al juez competente 

al que resulte responsable. 
Expedir leyes orgánicas, leyes generales y decre-

tos que sean objeto de la Federación. 
Por fin. Dictar medidas generales y oportunas pa-

ro protejer las industrias, la cultura, la seguridad, la 
libertad, la igualdad y todos los derechos naturales del 
hombre; así como para garantir el ejercicio de los de-
rechos civiles y políticos de los ciudadanos. 

§ II 

Poder Ejecutivo. 

Damos por principio de este título lo que queda es-
crito en la Tercera parte al hablar del Poder ejecutivo 
del Estado, pág. 413. 

En todas las naciones que se gobiernan conforme á 
los principios democráticos, se dá el nombre de presi-
dente al ciudadano encargado del Poder Ejecutivo; y 

así como en las antiguas monarquías el rey era el pri-
mer caballero, así en las actuales repúblicas el presi-
dente debe ser el 'primer ciudadano; porque estas 
palabras marcan bien la diferencia que hay entre el 
hombre caballero de la Edad Média y el hombre ciu-
dadano de la república actual, y señalan el espacio 
corrido por la civilización desde el rey, primer caba-
llero, hasta el presidente, primer ciudadano. 

En las esferas sociales puede asentarse por regla 
general, que las funcionarios públicos deben durar más 
tiempo y ser mejor recompensados, miéntras más ele-
vadas sean las funciones que desempeñan y las esferas 
á que corresponden esas funciones. El primer término 
de esta regla se funda, en que para conocer las perso-
nas y las cosas que se comprenden dentro de un cír-
culo ámplio y extenso, se necesita un tiempo mayor 
que para adquirir iguales conocimientos, tratándose 
de un círculo más reducido; que el alto interés de los 
negocios que se tratan en las esferas superiores, exige 
más estudio y meditación; que es conveniente seguir, 
con variaciones poco sensibles, si las variaciones son 
necesarias, la conducta del antecesor funcionario, que 
para conocer la relación de simpatía ó antipatía que 
los negocios de palacio tienen entre sí, jse necesita de 
algún tiempo, y, por último, que fijar con certeza una 
línea de conducta en cada negocio, y la armonía do 
todos, es obra que supone el estudio, el conocimiento 
y la meditación de todos y cada uno de los negocios 
de la cosa pública: y esto demanda tiempo. 

D e lo dicho se infiere, que el tiempo que debe du-
rar en el ejercicio del Poder ejecutivo la persona que 



se encargue de desempeñar las funciones d e l m i s m o , 

es el que corresponde para llenar los objetos indicados 

y para percibir los frutos de la m a r c h a determinada. 

T é n g a s e presente que el encargado del P o d e r e jecu-

t i v o es un solo individuo, que no h a y otro, ú otros, con 

quien dividir el trabajo, igualmente responsables y 

electos. L a s constituciones señalan un t iempo diver-

so; observándose que el t iempo m a y o r es de ocho años 

y el menor de cuatro. Parece, por lo v is to h a s t a a q u í , 

q u e es mas conveniente el t iempo de ocho años, y q u e 

a le ja todo peligro aceptar el de seis años, prohibiendo 

la reelección en ambos casos. 

E s t a n t a la influencia ó el magnet i smo q u e ejerce 

la acción, ó ejecución, de lo que mandan los P o d e r e s 

leg is lat ivo y judicial , que á pesar de que el P o d e r e je-

cut ivo es simple ejecutor, viene á ser el centro nacio-

nal. Obsérvese con cuidado que, en todas las naciones 

se destaca bien el encargado del P o d e r e jecut ivo , y 

que no se perciben igualmente ni los otros P o d e r e s , 

ni los hombres de autoridad decisiva en los mismos: 

es que los hechos deslumhran. 

L a s facul tades naturales del P o d e r e jecut ivo , son 

t o d a s las que necesita para dar cumplimiento á l i s le-

y e s , y para que continúe el movimiento y progreso de 

las fuerzas v ivas ; son las que se desprenden de las le-

y e s que se expidan con los dos objetos indicados: uno 

general , que comprende las .. Obligaciones,„ otro espe-

cial que comprende los Derechos de la Union. 

E s opinion uniforme que el E j e c u t i v o debe t e n e r 

las facultades siguientes: 

P r o m u l g a r las leyes, e jecutar los fal los judic ia les ó 

dar el auxi l io necesario para que se e jecuten . 

H a c e r los reglamentos para la e jecución de las le-

y e s que necesiten reglamentarse. 

N o m b r a r y remover con l ibertad á los secretarios 

del despacho y á todos los empleados d e la adminis-

tración. 

R e c a u d a r los impuestos decretados. 

H a c e r los pagos en el modo y f o r m a señalados en 

el P r e s u p u e s t o de egresos. 

D i s p o n e r de las fuerzas de mar y t ierra. 

A d m i t i r y despedir á los individuos q u e forman el 

ejército y la marina. E n algunas naciones esta facul-

tad no se ext iende hasta nombrar á los j e f e s superio-

res del ejército. 

Quidar de que las elecciones per iódicas y extraor-

dinarias se h a g a n conforme á la l e y . 

P r e s e n t a r al P o d e r legis lat ivo las personas aptas 

para ministros, cónsules, vicecónsules y ciernas q u e 

formen el cuerpo diplomático. 

L l e v a r la correspondencia con las o tras naciones. 

D i r i g i r las negociaciones diplomáticas. 

Rec ib i r ministros y enviados, ordinarios y extraor-

dinarios, de las otras naciones. 

Conceder el exequátur de los cónsules y v i c e c ó n s u -

les de las otras naciones. 

E x p e d i r patentes de navegaciones y d e correos con-

forme á las leyes. 

H a c e r lo conveniente para que los p u e r t o s de al tura 

y de cabotaje tengan las seguridades y convenienc ias 

necesarias. 



D i r i g i r y disponer á su arbitrio, las plazas fuertes , 

las maestranzas y los depósitos de armas y municiones. 

C u i d a r de la independencia y dignidad nacional, así 

como de la in tegr idad del territorio, dictando las me-

didas convenientes en caso necesario, mientras se reú-

ne ó dispone cosa a lguna el P o d e r legislador. 

P o r fin, iniciar, dirigir y terminar el hecho que se 

l lama g u e r r a nacional. 

E s tal la situación, el organismo y el peso del P o -

der ejecutivo, que bien merece hacer un exámen dete-

nido de él, y compararlo l igeramente con los otros P o -

deres- porque es notable, como se h a observado, que 

e l mero e jecutor de los otros P o d e r e s sea la figura 

m á s prominente. 

E l encargado de las interesantísimas funciones del 

P o d e r E j e c u t i v o , es un individuo, porque todas; ellas 

requieren uniformidad y prontitud; sin embargo, ese 

encargado nada puede hacer y de poco es responsa-

ble. E s cosa part icular que, el solo encargado de ha-

cer una cosa no la deba hacer solo, aunque pueda. 

E n todas las naciones regidas constitúcionalniente, 

monarquías ó repúblicas, se previene al encargado del 

P o d e r e j e c u t i v o nombre secretarios ó ministros de su 

confianza, se le señala el número de ministros que de-

b e tener, y se decreta que ninguna de sus órdenes, 

reg lamentos y circulares sean obedecidas, ni aun las 

l e y e s que solo promulga , si no son autorizadas por el 

ministro encargado del ramo respectivo; pero también 

se decreta, q u e el ministro es responsable de todas las 

infracciones que se cometan, y que el encargado del 

P o d e r e jecut ivo solo es responsable de algunas gran-

m 
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des faltas que se designan cuidadosamente. E n con-

clusion: el encargado del P o d e r e jecut ivo no es uno, 

sino qne son dos en cada ramo; uno que es el nombra-

do y otro que elige él; el encargado del P o d e r e j e c u -

t ivo , que e3 el responsable ante la nación, se encuentra 

amarrado y sin libertad de abusar . 

L a especial situación que se acaba de indicar, es e l 

resultado del poder que tuvieron los ant iguos r e y e s , y 

de los medios que buscaron y encontraron los republ i -

canos para hacer benéfico ese poder, sin destruir los 

tronos: es el paso sucesivo que era posible dar para 

l legar á la democracia. E l poder del rey , y el correct i-

v o que se le puso, se expresan bien en las s iguientes 

m á x i m a s de aquella época: " L a persona del R e y es 

sagrada é inviolable, n " L o s ministros son responsa-

bles. n 

E n las repúblicas en que se encarga el P o d e r eje-

cut ivo temporalmente y á una persona, se comprende 

todo lo que vale el ejercicio de este P o d e r , la posibili-

d a d de que se abuse de él, y , sin embargo, la necesi-

d a d de que el encargado no sea removido fáci lmente 

n i sustituido en un período de corto t iempo; por esto 

probablemente, se aceptó la práctica mencionada; y , 

a d e m á s , porque las transiciones en las ciencias socia-

les no se hacen con prontitud, por la fuerza que opo-

n e n las doctrinas y prácticas que se quieren dejar . 

S u p u e s t o lo dicho, es oportuno y a , ver de frente la 

s i tuación de los tres P o d e r e s en que se divide el e jer-

cicio del gobierno; es la s iguiente: los individuos en-

cargados del P o d e r judic ia l son responsables por todo 
f a l l o que pronuncien en que se ataque la Const i tuc ión, 



ó una de las leyes existentes; el encargado del P o d e r 

e jecut ivo es responsable solo por ciertas grandes jaitas 
y no por todas; los encargados del P o d e r leg is lat ivo 

no son responsables, ni por sus opiniones, ni por su 

voto, aunque ambas cosas ataquen ó infr injan la C o n s 

t itucion. E l P o d e r judic ia l debe obrar conforme á la 

l e y y de ello es responsable; el P o d e r e j e c u t i v o debe 

e jecutar la ley y de ello puede ser responsable; el P o -

der legis lat ivo puede dar una ley contra la C o n s t i t u -

ción y de ello es irresponsable. E s t a d iversa s i tuación 

de P o d e r e s que tienen un mismo origen y un m i s m o 

objeto; que son partes de un mismo todo, y , en fin, 

que son iguales, no puede ser buena ante la c iencia del 

D e r e c h o , ni consecuente ánte la lógica. S i el P o d e r 

judie 'a l es responsable, también lo deben ser el e j e c u -

t i v o y legislativo; si uno de ellos es irresponsable, t a m -

bién lo deben ser los otros dos; en conclusión: los tres 

P o d e r e s deben ser igualmente responsables ó irres-

ponsables, siquiera para no presentar la di ferencia as-

cendente que se ha marcado. ¿Será la solucion de esta 

dificultad, que el P o d e r judicial no debe ser responsa-

ble cuando ejerce funciones políticas ó g u b e r n a m e n t a -

les? ¿Será tiempo de sostener en el D e r e c h o público la 

responsabilidad de los P o d e r e s por infracciones claras 

de la Constitución? 

H a b l a r e m o s de los secretarios del Pres idente . E n 

el organismo del E j e c u t i v o se v iene percibiendo u n 

personal que no es electo por el pueblo para ejercer 

un P o d e r , un personal que no tiene autoridad a lguna 

marcada en derecho, y que sin embargo, funciona y 

dispone como si tuviera autoridad, como si fuera elec-

t o p a r a desempeñar las funciones del P o d e r e jecut ivo . 

L o expuesto nos l leva naturalmente á v e r es tas cues-

tiones. ¿ E n qué se funda la necesidad del poder mi-

nisterial en una república? ¿Cuál debe ser la extensión 

del poder de los ministros y cuál su efecto sobre el 

cuerpo político? porque los hombres de polít ica bus-

can la significación política de un g a b i n e t e ó de un 

ministro. P e r o nos parece que estas cuest iones son 

m á s elevadas de lo que conviene á una obra como la 

presente; y por lo mismo, concluimos esta mater ia di-

ciendo: que la elección de la persona que debe encar-

g a r s e del P o d e r e jecut ivo, manifiesta que la nación 

t iene confianza en su honradez, patr iot ismo é i lustra-

ción, y es de creerse que nombrará personas que pro-

fesen los mismos principios que él, para q u e bajo su 

dirección, se encarguen de la administración de un ra-

m o y de la buena inversión de las cant idades que al 

m i s m o ramo se destinan. 

L o s ministerios que ex ige la naturaleza del gobier-

no son tres: el del interior, el del exter ior y el de ha-

cienda; pero la práctica h a enseñado que el del inte-

r ior debe dividirse en gobernación, f o m e n t o y jus t ic ia ; 

y que á uno de estos debe encargarse el r a m o de ins-

trucción pública; que el del exterior debe div idirse en 

relaciones y guerra , y que el de hac ienda debe ser uno 

solo. E n a lgunas naciones h a habido, además, Minis-

terio del tesoro, y hasta ministro sin cartera; pero lo 

m á s usual es aceptar los seis ministerios dichos. 

L a s facultades naturales de los minister ios son las 

s iguientes: 

E l Minis ter io de gobernación conserva las relacio-



nes de los Estados con la U n i o n , v ig i la las adminis-

traciones de correos y de te légrafos, y que se hagan las 

elecciones. 

E l Ministerio de just ic ia v e l a por la observancia y 

cumplimiento de la Const i tuc ión y de las l e y e s fede-

rales, y porque sean cast igadas por los jueces federa-

les las infracciones que se cometan de las l e y e s dichas. 

A l efecto, debe entenderse con los representantes del 

Minister io público. 

E l Ministerio de f o m e n t o está encargado de la 

construcción y conservación de los caminos y te légra-

fos nacionales, puertos, escuelas de agr icul tura y d e 

ingenieros, de la estadística, y de la construcción de 

toda clase de planos geográficos, topográficos, etc. 

E l Ministerio de g u e r r a debe cuidar de la organi-

zación é instrucción del ejército, de su distr ibución 

conveniente según las necesidades de los otros minis-

terios; de las plazas fuertes , de las maestranzas y de-

pósitos, y de las escuelas mil itar y naútica. 

E l Ministerio de relaciones, de los negocios todos 

que toquen á la nación y en que se versen los trata-

dos internacionales, el derecho consuetudinario ó e l 

derecho de gentes, P o r lo mismo, debe entenderse con 

el cuerpo diplomático. 

P o r fin, el Minister io de hacienda debe recaudar 

los impuestos decretados, distribuir conforme al P r e -

supuesto las existencias del tesoro; estudiar la s i tua-

ción agrícola y comercial; la importación y exporta-

ción, y presentar las iniciat ivas convenientes p a r a 

atender á los gastos de la nación. 

E l interesante ramo de instrucción públ ica puede 

estar á cargo del M i n i s t e r i o de gobernación ó del de 

jus t i c ia , ayudado por el de relaciones para conocer y 

adquir ir los úl t imos libros ó descubrimientos que se 

h a g a n en las otras naciones. E n la república ( M é x i c o ) 

está á cargo del M i n i s t e r i o de justicia. 

E s natural que cada uno de los ministros dé cuenta 

per iódicamente del estado que guarde el ramo q u e es 

á su cargo, y que presente las iniciativas correspon-

dientes, tanto para perfeccionar el mismo r a m o como 

p a r a a u m e n t a r los ingresos. 

N o debe olvidarse q u e los ministerios son divis io-

nes especiales de un solo P o d e r , no son P o d e r e s , y 

por lo mismo, que sus funciones deben tener lugar s in 

entorpecerse m ù t u a m e n t e ; que por el contrario, deben 

a y u d a r s e dando las órdenes respectivas, comunicán-

dolas con oportunidad, y estar s iempre en contacto 

p a r a ev i tar a lgún inconveniente. E n fin, los ministe-

r ios deben presentar un todo uniforme, para que e l 

gabinete sea uno y acorde consigo mismo; ev i tando 

q u e presente el aspecto de un hombre que no está de 

a c u e r d o consigo mismo. 

L o s reimos indicados como pertenecientes á cada 
• • • • 

ministerio, se separan de unos y se a g r e g a n á otros, 

son objeto de m a y o r ó m e n o r atención, según las ne-

cesidades de actual idad, la situación topográfica de la 

nación, y sus productos y consumos dominantes. L a 

atención preferente á un r a m o es efecto de la estima-

ción q u e d e él hace el encargado del E j e c u t i v o ; pero 

n u n c a debe olvidarse que las ciencias todas, y las in-

dustr ias todas, se a y u d a n entre sí; y que j u n t a s , pro-



ducen el bienestar general y presenten la prosperidad 
y cultura de la nación. 

Ya se ha dicho que el gobierno federal no debe ha-
cer todo lo que puede, porque no es un poder omni-
potente, sino establecido, creado, con objeto de pro-
seguir bienes que no podrá obtener un Estado, y de 
hacerse respetar tanto como no puede un Estado; que 
el poder del gebierno está limitado por su objeto y por 
el Derecho en principio; pues bien, ahora es oportu-
no y necesario recordar: que el Poder legislativo no 
debe decretar contribución alguna que ataque la sobe-
ranía de los Estados, ó subalterne en algún modo sus 
autoridades á las federales; que el ejecutivo, mediante 
el Ministerio de hacienda en este caso, y mediante los 
otros ministerios en los otros casos, debe cuidar del 
respeto á la soberanía de los Estados; por fin, que es 
conveniente que la contribución consistente en el 25 
por ciento de toda contribución federal ó de los Es-
tados, no deba exigirse en las contribuciones munici-
pales. 

§111 
Poder judicial. 

9 La Federación, sociedad de Estados en que está 
representada la poblacion de los mismos Estados, no 
puede dispensarse de administrar justicia, tanto por-
que tal administración es el reconocimiento de la par-
te ética del Derecho, como por los bienes que hace 
buscando y asentando principios que hagan más posi-
ble el adelanto de las entidades sociales. L a adminis-
tración de justicia, en la esfera federal, es el medio 

más oportuno de evitar las guerras civiles que solo su-
primen algunas familias en vez de mejorarlas, que de-
jan cadáveres y sangre en vez de principios. A n t e la 
justicia federal se combate discutiendo, y es el final 
resultado establecer una verdad, ó un principio, con 
todas sus innumerables y benéficas consecuencias; por-
que los principios que son el resultado de la discusión 
son más fecundos, miéntras más elevada es la esfera 
en que se aceptan, y sirven en la contienda que deci-
den y evitan los males que tendrían lugar si no estu-
vieran aceptados. 

Comprender y exponer la administración de justi-
cia federal, en el estado actual de la ciencia, es cosa 
muy difícil, porque hay que considerar á la vez todo 
lo dicho, aun las dificultades que no están resueltas; y 
esto, solo por respeto al derecho, cuando las naciones 
y los publicistas, no están conformes en las formas de 
gobierno, ni en las garantías individuales y constitu-
cionales. Sin embargo, haciendo un verdadero esfuer-
zo, procurarémos consignar nuestro juicio sobre esta 
materia; y para proceder con el mejor orden posible, 
aceptamos el siguiente: 1 , personas que litigan, aun 
cuando el objeto de la disputa no sea materia federal. 
2o, Materia federal, sean cuales fueren las personas^ 
que litigan. 3o, Organización de la justicia. 

Antes de comenzar, creemos necesario repetir que, 
á nuestro juicio, el Poder judicial es un verdadero Po-
der, corno el legislativo y ejecutivo, con sus naturales 
atribuciones, su libertad de acción y su soberanía tal 
como queda asentado en las páginas 379, 426 y otras 
de la presente obra. 



I o L a federación es la esfera superior inmediata que 

s igue á la esfera de Estados , como es el municipio res-

pecto de la familia, y el E s t a d o respecto d é l o s muni-

cipios, luego el P o d e r judic ia l federal es el que debe 

resolver las disputas que ocurran entre dos ó más E s -

tados d e la Federación, como el P o d e r legis lat ivo fe-

deral debe discutir y expedir las leyes consiguientes. 

E s t o no tiene duda. 

E s posible que un E s t a d o demande á la F e d e r a -

ción por el cumplimiento de un contrato, en el que 
E s t a d o y Federac ión son partes iguales como con-

tratantes ; por el cumplimiento de algún deber confor-

m e al pacto de unión, ó por los perjuicios que le h a y a 

causado. E n estos casos, la Just ic ia federal es el tri-

bunal competente, aunque por razones distintas de las 

q u e se acaban de exponer. N a t u r a l era que la esfera 

super ior de la Federac ión conociera de estas d e m a n -

das p a r a que la obligara á cumplir un deber; pero co-

m o la federación de E s t a d o s es el todo que forma la 

nación, no h a y ni puede haber otra esfera superior á 

la nación. P o r otra parte, la soberanía é independen-

. cía nacional son de tal est ima que, a lguna pequeña ir-

r e g u l a r i d a d debe tolerarse para dejarlas intactas. Y 

sufr i r ían mucho, se nulif icarían y quizá acabaría la 

nac ión , luego que otra nación tuviera derecho para 

conocer y decidir sobre los negocios que tocan á la 

autonomía nacional. D e los negocios que tocan á la 

ent i dad que se l lama nación solo es j u e z competente 

el la misma; y como el gobierno federal e s el represen-

tante de la Federac ión, él es el único competente pa-

ra r e s o l v e r lo que le conviene. 

L a opinion emit ida es la misma que debe sostener-

se en el caso de q u e uno ó m a s ciudadanos ó socieda-

des, nacionales ó extranjeras, tengan derechos que 

deducir contra la Federación: esto, si no se hubiere 

pactado otra cosa, y si lo pactado fuere conforme á la 

Const i tución. 

M a s si suponemos E s t a d o s confederados y no F e -

deración, la resolución puede variar según los térmi-

nos de la Confederación. 

L o expuesto supone que la F e d e r a c i ó n es deman-

dada; mas, ¿qué deberá decirse si ella es la que deman-

da? E n este caso, si demanda á un E s t a d o el cumpli-

miento de un contrato, debe hacerlo ante los tr ibuna-

les del E s t a d o ; si la demanda es por contribuciones, de-

be ponerla ante los tr ibunales federales; lo pr imero pol-

las razones indicadas en el caso supuesto d e que se de-

mande á la F e d e r a c i ó n ; lo segundo, porque es materia 
federal. 

S u p ó n g a s e q u e la Just ic ia federal es el J u e z com-

petente para conocer de todas las d e m a n d a s q u e se 

p o n g a n contra los Estados , y se v e r á l u e g o , por un 

lado, la intervención del P o d e r central respecto de los 

Estados ; por otro, los E s t a d o s distraídos por las de-

mandas. Y si en lo expuesto t o m a parte, como indu-

dablemente la tomaría, eso que se l lama política, el 

personal del gobierno del E s t a d o tendría lo suficien-

te para abrumarse y aburrirse. 

E n los casos expuestos , q u e á nuestro juic io debe 

conocer la J u s t i c i a federal, el ju ic io debe e m p e z a r por 

una de las salas d e l Tr ibunal Superior; y en los casos 

en que la J u s t i c i a del E s t a d o deba conocer el j u i c i o , 
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debe empezar en una de las salas del Tribunal del Es-
tado. 

Los escritores que se han ocupado de esta materia 
opinan de diverso modo; los mas creen que es la Jus-
ticia nacional, la que debe conocer y decidir las de-
mandas de que hablamos; pero debe tenerse presente 
que los escritores dichos no suponen Federación, que 
no suponen, ni admiten, autonomía de las personas 
individuales, colectivas y morales, con esa libertad 
económica y dome'stica de que hablamos en las pá-
ginas 148 y 224. 

Pudiera decirse que los Estados de una federación 
no tendrían quien los obligara al cumplimiento de sus 
deberes: esto, que tanto puede alarmar, nada signifi-
ca, como veremos ligeramente: los empleados y fun-
cionarios del Estado no pueden demandar, entre otras 
cosas porque pagan una contribución que llamamos de 
hombres, pág. 357 y 498; las demás personas de toda 
clase pueden poner sus demandas ante la justicia del 
Estado; y si ésta no se administra como debe, pueden 
implorar el auxilio de la Federación, conforme á la 
Carta fundamental y al ejercicio del poder guberna-
mental Si ni aun esto es de efecto, entónces llegamos 
al límite de las cosas humanas, al hasta aquí de la in-
capacidad del hombre. 

Se presenta una dificultad en esta materia, y es la 
siguiente: saber si los juicios que se sigan entre estas 
entidades, ó por, ó contra una de ellas, deben estar 
sujetas á los mismos trámites que los demás juicios. 

Parece natural que los juicios sean unos mismos en 
toda la legislación, sin que se admita variación por 

! 

consideración á las personas que litigan; porque esto 
podría traer el reconocimiento de clases ó castas con 
odiosas distinciones: pues si queda dicho que seria 
conveniente que una de las Salas del Tribunal Supe-
rior conozca de estos juicios desde la primera instan-
cia, es como garantía de imparcialidad, página 502, y 
no solo por respeto á la persona que litiga. 

Con referencia á los Estados, y acerca de la respon-
sabilidad de los empleados y funcionarios públicos, ó 
de la responsabilidad de la población del Estado, nos 
referimos á lo dicho en el título 6. ° Segunda Parte, 
pág. 247; mas acerca de la responsabilidad de los em-
pleados y funcionarios federales, mirando á la nación 
•como un todo, es el Derecho de gentes, los convenios 
internacionales, y la situación especial de una nación 
los que aconsejan lo que deba hacerse. 

Supuestos los principios asentados en el Derecho de 
gentes y practicados por lo que llaman los escritores 
Derecho diplomático, la Justicia federal debe conocer 
y fallar de los delitos comunes cometidos por los mi-
nistros plenipotenciarios ó especiales, ordinarios ó ex-
traordinarios, que se manden á otras naciones: ya sea 
que el delito se cometa en el territorio de la nación en 
que estén acreditados, ó en el de la nación que los 
acredita. La naturaleza de las funciones de estos em-
pleados exige que los hechos sean juzgados, desde la 
primera instancia, por una de las salas en que esté di-
vidido el Tribunal Superior. 

Consecuencia de la opinion emitida puede ser que 
contra el Estado ó contra la Federación haya una sen-
tencia que cause ejecutoria, como resultado de ui.jui-



ció sobre pesos. En este caso, no solo posible, sino na-
tural, se presenta bajo otro aspecto, la misma cuestión 
indicada en la pág. 257 para saber si, conforme al de-
recho público, es posible embargar las rentas del Es-
tado ó de la Nación, ó embargar los bienes muebles ó 
raíces de los mismos y venderlos en almoneda pública, 
como se haría con cualquiera persona individual ó co-
lectiva; y si esto no es posible, ¿qué deberá hacerse 
para no ofender la parte ética de el Derecho y no qui-
tar á la justicia su principal y mas bello atributo, la 
moralidad? La cuestión es de mucha importancia y 

muy difícil; por esto la trataremos en un título espe-
cial. 

2o Dejamos dicho al principio de este título, que lo 
que nos ocuparía en segundo lugar, seria la Materia 
federal, y pasamos á ocuparnos de ella. 

La Justicia federal debe conocer de todos los nego-
cios civiles y criminales que están bajo el dominio y 
vigilancia de la Federación, sean cuales fueren las 
personas de que se trate; por lo mismo, los individuos 
de la nación, los funcionarios y empleados de los Es -
tados, los funcionarios y empleados de la Federación,, 
los ministros diplomáticos acreditados en otras nacio-
nes, y todos los que infrinjan las leyes federales, de-
ben ser juzgados por la Justicia federal. Esta regla, 
solo tiene una excepción: el cuerpo diplomático acre-
ditado en la nación en que delinquen; tiene una mo-
ratoria los fueros de los funcionarios públicos de los 
Estados: lo primero, lo sostiene el Derecho de gentes,, 
y el internacional con muy buenas razones; los según-

do lo sostienen la independencia y soberanía de los 
Estados, que son los principios federativos. 

La Justicia federal interviene con buen derecho 
cuando se trata de demandas procedentes de contrato, 
de prestaciones que tienen su origen en la ley, de los 
males causados sin voluntad y sin razón, del exceso ó 
diminución en el cobro ó percepción de los derechos 
por equívoco ó error, del contrabando, y otras cosas 
semejantes, que son objeto de la" materia civil. 

La falsificación de moneda y de papel sellado, los 
motines, la rebelión, la asonada y todos los demás he-
chos que toquen á la Federación, en que se baga ó se 
pida alguna cosa á mano armada; el ataque á los fun-
cionarios públicos de la Federación, las maquinaciones 
contra la integridad del territorio, la independencia 
nacional, y todo delito de traición á la patria; la inju-
ria á otras naciones, la infracción de los tratados inter-
nacionales, el robo, hurto, ó destrucción de todo lo 
que pertenece á la Federación, y otras cosas por el 
estilo, pertenecen á la materia criminal. 

Como se ha dicho, y se comprende en los casos que 
sirven de ejemplo, la Justicia federal debe intervenir 
siempre que sea la materia federal; pero debe cuidar-
se con esmero que, en la tramitación de los juicios y 
en las resoluciones, no se ataque ni la soberanía de los 
Estados, ni las garantías constitucionales de los indi-
viduos; pues en todo se debe respetar el derecho en 
principio. A este efecto, las solemnidades de los jui-
cios deben ser iguales aun en el caso en que el Esta-
do ó la Federación sean actores ó reos, semejantes 
tanto como se pueda á las que tengan los juicios civi-



les y criminales del orden común, y sobre todo, debe 
cuidarse que; pocos negocios causan ejecutoria en pri-
mera instancia; que ios negocios que por cualquier 
motivo terminen en primera instancia sean precisa-
mente revisados por el juez de segunda instancia, y 
también por el de tercera si lo pide alguno de los in-
teresados; que los negocios que concluyan en según 
da instancia por cualquier motivo, sean revisados por 
una de las Salas del Tribunal Superior; y que se man-
de noticia diaria al Tribunal Superior de todos los ne-
gocios que se inicien. Los preceptos ó teorías que se 
acaban de escribir son de fecundos resultados en la 
práctica. 

3a Las funciones de la Justicia federal se desempe-
ñan por jueces de primera instancia, jueces de segun-
da instancia, y jueces de tercera instancia. 

Los jueces de primera instancia deben estar radica-
dos lo mas cerca posible de los litigantes, y por esto 
es de riguroso derecho que en cada poblacion halla un 
juez federal; pero como esto toca los límites de lo im-
posible, atendidas las rentas del tesoro público, debe 
ponerse el mayor número de jueces federales que per-
mitan las rentas, y siempre, sin excusa de ninguna cla-
se, un juez federal en cada una de las entidades que 
componen la Federación. El establecimiento de jue-
ces federales en todos los puertos, y principalmente 
en los destinados al comercio de altura, es una nece-
sidad demostrada por la experiencia, para evitar los 
conflictos internacionales. 

Los jueces de segunda instancia deben comprender 
el territorio jurisdiccional de varios jueces de primera 

instancia, y estar situados en el centro de los mismos, 
para hacer mas pronto y posible los benéficos resulta-
dos de la administración de justicia. La división del 
territorio ¡nacional en varias partes ha sido de buen 
efecto, porque de este modo los negocios que terminan 
en primera ó segunda instancia son despachados por 
varios jueces convenientemente situados, sin que los 
litigantes tengan todas las molestias que son consi-
guientes á la separación de sus domicilios, y sin que 
los que están situados en la frontera nacional tengan 
que andar toda la distancia que hay hasta la Capital 
de la República. 

L a tercera instancia de todos los negocios federa-
les, que por su interés la admitan, debe despacharse 
por una de las salas del Tribunal superior. 

Es una costumbre saludable, que el Tribunal supe-
rior se divida en dos ó tres partes que se llaman salas, 
y que estas conozcan por turno délos negocios que les 
corresponda conforme á la ley; porque además de ga-
rantir la imparcialidad de los fallos, pues que se re-
parten por turno,, se expedita más el trabajo con pro-
vecho de los litigantes. 

L a división del Tribunal, superior en salas trae esta 
otra ventaja: que una de las salas puede encargarse, 
por la le}r, del conocimiento de ciertos negocios desde 
la primera instancia. Suponiendo esta organización se 
dijo hace poco, que era conveniente que el Tribunal 
superior conociera de los casos en que la Federación, 
<5 un Estado de dos que litiguen, figuraran como de-
mandados. 

L a elección de los jueces debe hacerse del modo si-



guíente: la elección de los jueces de primera instancia, 
por los ciudadanos residentes en el territorio jurisdic-
cional, adoptando uno de los sistemas electorales: la 
elección de los jueces de segunda instancia, por las le-
gislaturas de los Estados que comprenda la jurisdic-
ción de aquellos; y el Tribunal superior por los ciuda-
danos de toda la nación, tal como se elige la Cámara 
de diputados; más claro: cada una de las entidades fe-
derales debe elegir un ciudadano, y todos los electos 
por las entidades federales deben formar el Supremo 
tribunal nacional. A cada juez de primera y segunda 
instancia se debe nombrar uno ó más suplentes que 
conozcan, conforme á la ley, de los negocios en que los 
propietarios resultaren impedidos, ó que llenen sus fal-
tas temporales ó perpetuas. Del número de personas 
que sobren despues de formado el Tribunal superior, 
debe separarse cada cierto tiempo el que sea conve-
niente, para que con el carácter ele suplentes ó super-
numerarios, completen las salas cuando alguno de sus 
individuos falte ó resulte impedido. 

El sistema de elección que se acaba de indicar, se 
funda en los principios democráticos (poder del pue-
blo), y sigue las mismas huellas que se han adoptado 
para elegir los municipios (pág. 195), y los Poderes 
legislativo y ejecutivo; porque así como los miembros 
del Poder legislativo no son electos todos por todos 
los ciudadanos de la República, sino que cada diputa-
do representa cierto número de almas, así los miem-
bros del Tribunal superior no deben ser electos todos 
por tedos los ciudadanos, sino que càda uno de ellos 
debe representar un Estado. Esto, además, dá el gran-
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dioso resultado, de que el Poder judicial represente la 
unión de los Estados y que la justicia sea federal y na-
cional. Y siendo este P o d e r una parte del g o b i e r n o 

federa l y de funciones tan importantes como son las 

q u e se refieren á los negocios nacionales, y á los ne-

g o c i o s de la Federac ión, es de gran interés que todos 

los E s t a d o s estén representados en él, como están re-

presentados en el P o d e r legis lat ivo. P o r úl t imo, el 

P o d e r judic ia l , organizado ta l como queda dicho, v e n -

d r í a á representar el e lemento federat ivo sin las in-

convenienc ias del Senado, y conocería de las dificulta-

d e s pol í t icas que ocurrieran en los Estados , por ser 

m á s conforme á las funciones d e la just ic ia interpretar 

y apl icar la ley , y resolver las dif icultades que ocurran 

e n t r e partes de un mismo todo. 

L a s cual idades morales de los jueces electos y su 

e d a d , son cosas dignas de especial cuidado; pero debe 

ser una r e g l a ineludible en e s t a materia, puede decir-

se un principio, que los j u e c e s de segunda instancia 

n o t e n g a n ménos de treinta y cinco años de edad, y 

los .miembros del Tr ibunal S u p e r i o r ménos de cuaren-

ta : e l ju ic io y la experiencia q u e dán la edad y la prác-

t i c a de los negocios, son cosas q u e no pueden adqui-

r irse m a s que con la edad y c o n la práctica; y el ju ic io 

y la exper iencia se necesitan m u c h o , cuando se t ratan 

p e r s o n a s morales del t a m a ñ o d e un E s t a d o , ó cuando 

s e t r a t a n negocios internacionales. 

T a m b i é n es un principio q u e debe consignarse en 

la Const i tuc ión, y observarse en la elección, el s iguien-

t e : no p u e d e n ser m a g i s t r a d o s del Tr ibunal S u p e r i o r 

ni j u e c e s federales los que h a y a n atentado á la inte-



gridad del territorio, ó á la independencia nacional, 
ó cometido cualquiera delito de traición; ¿será necesa-
rio razonar lo dicho? 

Aquí se presenta esta cuestión: El Poder federal 
se compone de los jueces de primera, segunda y ter-
cera instancia, ó solo del Tribunal Superior? La difi-
cultad es grave, y su resolución puede traer necesaria-
mente consecuencias que no estén muy conformes con 
la doctrina democrática. Esperamos que la juventud 
estudie y resuelva esta dificultad con la dirección de 
los profesores, y por esto nos abstenemos de dar toda 
clase de opinion. 

Para terminar esta materia, parece conveniente 
fijar el carácter de las relaciones que median entre los 
jueces de diversas instancias. El juez de primera ins-
tancia conserva con los jueces de segunda y tercera 
instancia las relaciones de respeto que dá á éstos su 
posicion social mas elevada; porque la sociedad los ha 
elegido como superiores de los de primera instancia; 
pero esta superioridad es la que forzosamente recla-
ma la mayor edad y experiencia, y el mayor número 
de conocimientos que son su resultado; pues todo es-
to se supone en personas que han sido nombradas pa-
ra ejercer funciones de revisión y enmienda de los fa-
llos, y para ser en su caso jueces de los jueces de 
primera instancia: las relaciones por lo mismo son de 
respeto. Las palabras inferior y superior, aplicadas á 
los jueces de primera, segunda y tercera instancia, no 
significan la relación que hay en la escala militar por 
ejemplo, entre elsoldado y el capitan ó coronel; en la 
escala militar hay subordinación, en la escala judicial 

PUEDEN SECUESTRARSE ETC. 555 

hay respeto; en la militar »el que mundano se equivo-
ca.,11 en el ramo judicial se apela de la sentencia y se 
exige la responsabilidad de los jueces por los mismos 
contra quienes se pronuncie la sentencia. 

TITULO v n . 

¿Pueden secuestrarse las ren tas ó los bienes 
de Ja Nación, 

de los Estados y de los Municipios? 

Cumpliendo con la indicación hecha á fs. 547, pa-
samos á ocuparnos de la dificilísima cuestión que trata 
del embargo de las rentas ó de los bienes de. la Na-
ción, del Estado ó del Municipio, en virtud de man-
damiento judicial, expedido á petición de un individuo 
ó de una persona moral; mas como por fortuna hay 
sobre esta materia un estudio del Sr. Lic. Ignacio L. 
Val lar ta, presidente de la Suprema Corte de Justicia-
estudio que funda su voto en el negocio Fontecilla 
del Estado de Veracruz; creemos llenar este hueco y 
hacer un positivo servicio á la juventud, copiando en 
lo conducente el estudio dicho. 

Dice así: 

En esta ocasion se trata de hacer un embargo en 
las rentas del Estado de Veracruz, por una cantidad 
bien pequeña por cierto; pero c.omo la resolución que 
se va á dictar será el precedente que se siga en los 
otros negocios semejantes que existan ya en la secre-



gridad del territorio, ó á la independencia nacional, 
ó cometido cualquiera delito de traición; ¿será necesa-
rio razonar lo dicho? 

Aquí se presenta esta cuestión: El Poder federal 
se compone de los jueces de primera, segunda y ter-
cera instancia, ó solo del Tribunal Superior? La difi-
cultad es grave, y su resolución puede traer necesaria-
mente consecuencias que no estén muy conformes con 
la doctrina democrática. Esperamos que la juventud 
estudie y resuelva esta dificultad con la dirección de 
los profesores, y por esto nos abstenemos de dar toda 
clase de opinion. 

Para terminar esta materia, parece conveniente 
fijar el carácter de las relaciones que median entre los 
jueces de diversas instancias. El juez de primera ins-
tancia conserva con los jueces de segunda y tercera 
instancia las relaciones de respeto que dá á éstos su 
posicion social mas elevada; porque la sociedad los ha 
elegido como superiores de los de primera instancia; 
pero esta superioridad es la que forzosamente recla-
ma la mayor edad y experiencia, y el mayor número 
de conocimientos que son su resultado; pues todo es-
to se supone en personas que han sido nombradas pa-
ra ejercer funciones de revisión y enmienda de los fa-
llos, y para ser en su caso jueces de los jueces de 
primera instancia: las relaciones por lo mismo son de 
respeto. Las palabras inferior y superior, aplicadas á 
los jueces de primera, segunda y tercera instancia, no 
significan la relación que hay en la escala militar por 
«jemplo, entre elsoldado y el capitan ó coronel; en la 
escala militar hay subordinación, en la escala judicial 

PUEDEN SECUESTRARSE ETC. 555 

hay respeto; en la militar »el que mundano se equivo-
ca.,ii en el ramo judicial se apela de la sentencia y se 
exige la responsabilidad de los jueces por los mismos 
contra quienes se pronuncie la sentencia. 

TITULO v n . 

¿Pueden secuestrarse las ren tas ó los bienes 
de Ja Nación, 

de los Estados y de los Municipios? 

Cumpliendo con la indicación hecha á fs. 547, pa-
samos á ocuparnos de la dificilísima cuestión que trata 
del embargo de las rentas ó de los bienes de. la Na-
ción, del Estado ó del Municipio, en virtud de man-
damiento judicial, expedido á petición de un individuo 
ó de una persona moral; mas como por fortuna hay 
sobre esta materia un estudio del Sr. Lic. Ignacio L. 
Val lar ta, presidente de la Suprema Corte de Justicia-
estudio que funda su voto en el negocio Fontecilla 
del Estado de Veracruz; creemos llenar este hueco y 
hacer un positivo servicio á la juventud, copiando en 
lo conducente el estudio dicho. 

Dice así: 

En esta ocasion se trata de hacer un embargo en 
las rentas del Estado de Veracruz, por una cantidad 
bien pequeña por cierto; pero corno la resolución que 
se va á dictar será el precedente que se siga en los 
otros negocios semejantes que existan ya en la secre-



taría de este Tr ibunal y en los que en lo sucesivo 

ocurran, no es el interés pecuniario que aquí se versa , 

sino la cuestión de principios lo que dá importancia á 

este asunto. 

P o c o es necesario meditar para comprender que con-

sideraciones más altas que las que el derecho c iv i l in-

v o c a para autorizar el embargo, la v í a de apremio 

contra los bienes de un particular, hasta despojándolo 

de toda su fortuna y poniéndolo en concurso, son l a s 

que han inspirado á la ley constitucional en los países 

cultos para arreglar esta mater ia m u y de otro modo, 

tratándose de E s t a d o s ó naciones deudoras. Y si bien 

á nadie hasta h o y h a ocurrido el absurdo de que éstos 

puedan ser concursados cuando no paguen á sus acree-

dores, sí se ha pretendido que se emplee el apremio 

para que satisfagan ciertas deudas, sin considerar q u e 

esta pretensión l leve á aquel absurdo, sin tener en 

cuenta que tal apremio es incompatible con la sobera-

nía de que las naciones gozan, sin recordar que los pa-

g o s del erario t ienen que regularse por las prescrip-

ciones de los presupuestos, y presupuestos que á los 

tribunales no es l íc i to alterar. 

N o me ocuparé de refutar el absurdo de que á un 

E s t a d o se le pueda concursar. E l concurso para las 

naciones es su muerte , y seria inconcebible que los tri-

bunales de un país despojasen á éste, no y a de sus 

atributos soberanos, sino de su v i d a misma, poniendo 

á disposición de sus acreedores las rentas con que to-

dos los servicios públicos se r e t r i b u y e n D e ab-

surdo de tal tamaño no h a y ni para qué hablar; pero 

s í es oportuno|hacer notar, que á él necesaria y fatal-

m e n t e l l e v a la teoría que y o v o y á impugnar, la de 

q u e el E s t a d o está sujeto á e m b a r g o s ó apremios para 

el pago, porque desde el m o m e n t o que esta v í a esté 

a b i e r t a p a r a un acreedor, la j u s t i c i a t iene que conce-

derla á todos , y entonces la necesidad trae inexcusa-

b l e m e n t e el concurso! 

T e o r í a que esas consecuencias engendra , no es acep-

table; debe por precision ser falsa. P a r a analizarla en 

t o d a s sus r e l a c i o n e s , es necesario s o m e t e r l a al imperio 

d e la l e y const i tuc ional , porque solo esta ley que fija 

l a s atr ibuciones de los P o d e r e s públicos, nos puede 

dec ir si los t r ibunales t ienen f a c u l t a d de embargar al 

erario, con ó sin l imitac ión a l g u n a , pudiendo ó nó lle-

g a r con esos embargos hasta el concurso. Y a u n q u e 

desde l u e g o s a l t a á la v i s ta la re f lex ion de q u e una 

C o n s t i t u c i ó n que provee de medios d e conservación y 

d e defensa para la existencia de u n país, seria insen-

s a t a si diera á a l g ú n poder público la facultad de ma-

t a r á un pueblo en su soberanía, es bueno no conten-

tarse con esa r e f l e x i o n general , s ino descender á los 

p o r m e n o r e s de un análisis minucioso. 

C r e o que las conclusiones que q u i e r o afirmar, pare-

cerán m á s sólidas, si en mi estudio comprendo no solo 

á nuestra C o n s t i t u c i ó n ,|sino á la de países que tene-

mos, con razón, c o m o modelos. M e permito, pues, co-

menzar ese estudio, dic iendo lo q u e en Ing la terra y 

en los E s t a d o s U n i d o s disponen l a s l e y e s en materia 

d e e m b a r g o s d e las rentas públicas. 

E n u m e r a n d o B l a c k s t o n e las p r e r o g a t i v a s de la Co-

r o n a , asienta que »ninguna acc ión , ningún procedi-

r ( 



miento se puede intentar contra el Rey, ni aun en 
materias civiles, porque ningún tribunal tiene juris-
dicción sobre él;" pero que sin que por esto los ingle-
ses estén destituidos de remedio, en el caso de que la 
Corona invada sus derechos, "porque si una persona 
tiene en materia civil alguna justa reclamación contra 
el Rey, éste puede ser demandado en la Corte de la 
Cancillería, en donde el canciller administra justicia 
como materia degrada, aunque no por apremio. Esto 
es enteramente conforme con lo que enseñan los es-
critores de derecho público. „ Y despues de citar á 
Puffendorf, según el qué un súbdito no tiene medios 
de compeler al soberano á cumplir un contrato, ó pa-
gar una deuda, concluye Blackstone con afirmar, que 
"el fin de la demanda (que el inglés puede entablar 
contra el Rey) no es apremiar al soberano á cumplir 
el contrato, sino persuadirlo que lo haga...1 

Los Estados Unidos (y consultar sus leyes es para 
nosotros casi una necesidad, cuando queremos hacer 
un estudio de legislación constitucional comparada, 
supuesta la semejanza de nuestras instituciones con 
las de ese pueblo) los Estados Unidos han adultera-
do en este punto las teorías inglesas y exagerado la 
idea de la soberanía hasta un límite que répugna la 
justicia. Mejor que decirlo yo, es oir lo que Story en-
seña sobre este punto: "Debe observarse que este 
texto (art. 3o, sec. 2a de la Const.) no autoriza á tri-
bunal alguno para conocer de los juicios en que los 
Estados Unidos sean parte, de tal modo que se pueda 

^ l^Commentaries on the lawa of England-Book 1 ? , números 242 

intentar una demanda contra ellos sin el consenti-
miento del Congreso Es una máxima reconocida 
por el derecho de gentes, que es inherente á la natu-
raleza de la soberanía, no ser, sin su consentimiento, 
arrastrada á un juicio por la demanda de un particu-
lar. Esta prerogativa es un atributo de la soberanía 
perteneciente á cada Estado de la Union, y fué tam-
bién retenida por el gobierno nacional, n Y Story co-
mo Blackstone en su caso, se pregunta "si los ciuda-
danos americanos están destituidos de todo remedio 
contra los abusos del Gobierno,.. y por lo que hace al 
punto que analizo, se expresa en estos términos: "Con 
respecto á los contratos del Gobierno nacional, la di-
ficultad es aun mayor, porque como él no puede ser 

enjuiciado sino con consentimiento del Congreso 
la sola reparación que se puede obtener, es por medio 
del mismo Congreso, ya sea en virtud de una ley ge-
neral para que ciertas reclamaciones sean decididas 
por los tribunales, ya por virtud de una ley especial 
en favor de persona determinada. En ambos casos, sin 
embargo, la reparación solo depende del Congreso y 
ella no puede hacerse sin su permiso. El remedio, 
pues, en estos casos, consiste en una apelación á la 
justicia de la nación en aquel foro, y no en una Corte 
de Justicia...1 

A pesar de que estas teorías están aceptadas por 
otros publicistas y consagradas en varias ejecutorias 
de la Suprema Corte de los Estados Unidos y cons-
tituyen la ley en esta materia, el ilustrado comenta-

1 Commcntaries on the Constitution of the United States, números 
1675 á 1677. 



d o r q u e a c a b o d e c i t a r , S t o r y , n o t e r m i n a s u s o b s e r -

v a c i o n e s s o b r e e s t e p u n t o , s i n r e c o n o c e r l a s u p e r i o r i -

d a d d e l a l e y i n g l e s a s o b r e l a a m e r i c a n a , s in e x p r e s a r 

s u d e s e o d e q u e se r e f o r m e n l a s C o n s t i t u c i o n e s d e l o s 

E s t a d o s y a u n l a f e d e r a l , e n e l s e n t i d o d e q u e " l a s 

d e m a n d a s c o n t r a l a U n i o n ó l o s E s t a d o s p u e d a n s e r 

d e c i d i d a s p o r l o s t r i b u n a l e s , y q u e u n a v e z f a l l a d a s , 

e l p a g o s e p u e d a h a c e r p o r e l t e s o r o , e n v i r t u d d e la-

d e b i d a a s i g n a c i ó n e n e l p r e s u p u e s t o . . . 1 

H e m o s v i s t o y a l o q u e l a s l e y e s i n g l e s a y a m e r i c a -

n a d i s p o n e n r e s p e c t o d e l a s d e m a n d a s q u e s e i n t e n t a n -

c o n t r a el E s t a d o , y s a b e m o s q u e e l m i s m o S t o r y , c o -

n o c e d o r m u y c o m p e t e n t e d e l o s d e f e c t o s d e l a s i n s t i -

t u c i o n e s d e su p a í s y a b o g a n d o p o r s u r e f o r m a , s e c u i -

d a m u c h o d e p r o p o n e r c o m o t a l l a s u m i s i ó n d e l E s t a d o 

a l e m b a r g o , e l p a g o d e d e u d a s n o a p r o b a d a s p o r e i 

p r e s u p u e s t o . E x a m i n e m o s a h o r a n u e s t r a l e g i s l a c i ó n , 

p a r a t e r m i n a r e l e s t u d i o c o m p a r a t i v o q u e m e está , 

o c u p a n d o . 

N o c i t a r é a l g u n a s a n t i g u a s l e y e s e s p a ñ o l a s q u e r e -

c o n o c i e r o n y c o m e n z a r o n á c o n s a g r a r l a v e r d a d d e q u e 

l o s p u e b l o s , a u n q u e p e r s o n a s j u r í d i c a s , n o p u e d e n e s -

t a r s u j e t a s á e m b a r g o s y a p r e m i o s c o m o l o s p a r t i c u -

l a r e s , e m b a r g o s q u e h a c e n i m p o s i b l e l a a d m i n i s t r a c i ó n 

h a s t a m u n i c i p a l : n o d i r é t a m p o c o q u e e n l a l e g i s l a c i ó n 

q u e E s p a ñ a n o s l e g ó j a m á s s e d e s c o n o c i ó e l p r i n c i p i o 

d e q u e e l E s t a d o , l a N a c i ó n , e s t á e x e n t o d e e m b a r g o s 

d e c r e t a d o s p o r l o s t r i b u n a l e s ; 2 t a m p o c o m e n c i o n a r é 

«iiwíi'vniOO' tíMUÉCi •' ¡ j { ' • • • ' • • ( : f : . • i 1 

1 Loe. cit—niím. 1678. 

c w £ 1ka b'a n
l
d 0 s o b , r e e s t a ™teria, ^ expresa La Enci-

íln m de Derecho y administración: "¿Es nuevo, es inusita-
do en España que por deudas de la administración no pueda procederás 

diversas órdenes administrativas de nuestros gobier-
nos nacionales como la de 3 de Julio de 1828,1 que 
prohibian á los tribunales decretar apremios y aun dar 
órdenes de pago contra el erario, ni aun á título de 
devolución: á mi propósito, basta invocar una ley que-, 
expedida por el Congreso federal, es más respetable 
que todas aquellas órdenes. Es la de 17 de Abril de 
1850.2 Dispone ella en su artículo 1° que la Suprema 
Corte en las demandas de particulares contra la Na-
ción, "declarará el derecho de las partes con entera 
sujeción á las leyes;.. pero sin menoscabar las faculta-
des que el Congreso tiene para votar los presupues-
tos, designar garantías papa el pago de la deuda, 

ejecutivamente? Desde luego diremos que, cuando se trata de la alta 
administración, de la central del Estado, no creemos que á nadie le ka-
ya ocurrido que debia poder prócederse ejecutivamente contra ella por 
los tribunales. 

Y no será por falta de ocasion, porque demasiado sabido es, general-
mente, que en los grandes conflictos porque ha pasado el país, en los 
ahogos del tesoro, en la imposibilidad de cubrir todas las atenciones pú-
blicas que pesaban sobre el Estado, ha habido repetidas y desgraciadas 
épocas en que no se han podido satisfacer obligaciones muy sagradas, ni 
los intereses de la deuda del Estado, ni con regularidad los sueldos de 
los empleados públicos. Al contrario, quedando en descubierto por es-
tas diferentes clases de obligaciones sumas considerables, cuando se ha 
vuelto otra vez á la regularidad y al órden, se les ha satisfecho con valo-
res que tenian en el mercado un precio bastante inferior al crédito que 
extinguían. 

Y entre estas obligaciones habia algunas que tenian rentas <5 bienes 
públicos hipotecados á su satisfacción. Sin embargo, en medio de la3 an-
gustias en que se vieron constituidos muchos que, á pesar de los capita-
les á que eran acreedores, se veian reducidos hasta la indigencia, por no 
cumplir el Estado con el reintegro de lo recibido, ó con el pago de los in-
tereses estipulados, ninguno pedia ejecutivamente contra el Tesoro, ni 
aun contra las rentas, especialmente hipotecadas al pago, y se hubiera 
tenido por poco avisado, ó por mal dirigido, al que por tan extraviado 
camino se propusiera llegar al término apetecido, n—Tomo IX , pági-
na 118. 

1 Aunque esta órden no so encuentra en la coleccion de Dublan y 
Lozano, puede verse en la Recopilación de Arrillaga, tomo correspon-
diente al año 1828, pág. 211. 

2 Coleccion de Dublan, tomo 5 , pág. 691. 
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amortizarla, etc. El art. 2° dice esto literalmente: "La 
Corte de Justicia no puede despachar mandamientos 
de ejecución ni dictar providencias de embargo contra 
los caudales ó rentas públicas. Cuando de su decisión 
se siga que debe hacer un pago el Gobierno, éste lo 
verificará, si cabe en el presupuesto; y en caso con-
trario, ó cuando faltaren fondos, dará inmediatamente 
cuenta á las Cámaras para que los proporcione, n Y 
en el art. 4o se hace extensiva esta disposición á los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito. 

E s t a ley, c o m o aparece de su simple lectura, es su-

perior no solo á la americana, sino á la inglesa, la que 

S t o r y tanto e logia , y en cuyo sentido desea que se re-

forme la de su país. E n M é x i c o no solo no se necesita 

el consentimiento del Congreso para demandar á la 

N a c i ó n ; sino que conforme al C ó d i g o fundamental , 1 

la S u p r e m a C o r t e decide y falla esa demanda confor-

m e á las leyes, con estricta just ic ia y no como mate-

ria de gracia como lo hace la C o r t e de la Canci l ler ía 

en Inglaterra. E n este punto nuestra legis lación está, 

pues, más ade lantada que en aquellos países. P e r o 

tratándose de embargos, la l e y mexicana, como la in-

g lesa y la americana, los prohibe expresamente, repu-

tándolos un a tentado contra la buena administración 

pública, una invasión del P o d e r judic ia l en las atri-

buciones del legis lat ivo. 

. P e r o tener una ley más perfecta, más justa que las 

extranjeras con las que se pueda comparar, no basta 

para poder resolver, conforme á ella, los negocios de 

1 Artículo 98, Constitución federal. 
1 Artículo 50 de la Constitución de 1824 

que nos ocupamos, porque si esa ley no estuviere ya 
vigente, si ella no fuere constitucional, este tribunal 
no podría ni citarla. Debo por esto, ante todo, poner 
fuera de duda el vigor de esa ley, demostrando, ade-
más, que ella no es mas que la reglamentación de los 
principios constitucionales vigentes. 

Esa ley se expidió por el Congreso federal en obser-
vancia y para el mejor cumplimiento de los preceptos 
de la Constitución de 1824 que entonces regia. Esta 
Constitución enumeraba entre las facultades exclusi-
vas del Congreso, las siguientes: " VIII. Fijar los gas-
tos generales, establecer las contribuciones necesarias 
para cubrir determinar su inversión... X I . Con-
traer deudas sobre el crédito de la Nación y designar 
garantías para cubrirlas. X . Reconocer la deuda na-
cional y señalar medios para consolidarla y amortizar-
la. ii1 Y de estos preceptos, la ley de 17 de Abril, de-
dujo con razón, que el Poder judicial invadiría las 
facultades del legislativo, si él aumentara los gastos 
generales, incluyendo en el presupuesto, por medio de 
embargos, pagos de deudas que él no autoriza; si con 
autos de exeqiiendo mandara pagar la deuda nacional 
en todo ó en parte; que la administración llegaría al 
caos, si los tribunales siguiendo la vía de apremio con-
tra el Erario, dejaran sin pago los servicios públicos 
más urgentes, disponiendo de las rentas para satisfa-
cer á acreedores, y la repetida ley prohibió todo eso de 
la manera más completa. E n ello obsequió no solo los 



preceptos constitucionales, sino las indicaciones más. 
claras del buen sentido. 

Nuestra Constitución vigente, la de 5 de Febrero 
de 1857, no solo no contiene nada que sea contrario á 
los preceptos que he copiado de la de 1824, sino que 
por el contrario los consagra, casi reproduciéndolos 
con las mismas palabras. Efectivamente las fraccio-
nes V I I (frac. V I letra A reformada), y V I I I del ar-
tículo 72 de la actual Constitución de 1857, son con-
cordantes de aquellas fracciones V I I I , I X y X del 
artículo 50 de la de 1824.—Dicen esos preceptos del 
art. 72, que el Congreso tiene facultad: " V I L Para 
aprobar el presupuesto de los gastos de la Federación. 
é imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo. 
V I I I . Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo 
pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Na-
ción; para aprobar esos mismos emprésitos y para 
mandar reconocer y pagar la fonda nacional.„ La 
lógica sola, sin necesidad de ley alguna deduce estas 
consecuencias de estos preceptos: luego los tribunales 
no pueden alterar los presupuestos, incluyendo en el 
de egresos pagos ó devoluciones que no autoriza nin-
guna de sus partidas: luego los tribunales no pueden 
mandar pagar ni toda ni siquiera una parte de la deu-
da nacional, sin que el Congreso así lo disponga, des-
pues de calcular si ese pago es compatible con la re-
tribución de otros servicios que ningún país culto 
puede posponer á otras atenciones, despues de saber 
si el pueblo está en condiciones de soportar el recar-
go en el impuesto que se necesite para que el erario 
tenga fondos de que pagar. La ley de 17 de Abril de 

1850, es, pues no contraria, esta extrema conclusion 
es forzosamente aceptable, si no concordante, regla-
mentaria de los preceptos que acabo de analizar de la 
Constitución ele 1857. 

Ahora bien, como despues de esa fecha ninguna 
ley se ha expedido que derogue, modifique ó altere la 
tantas veces citada ele Abril de 1850, es clarísimo, es 
evidente que ella ha conservado todo su vigor. De-
mostrar esto, aquí en este tribunal es enteramente 
inútil; porque su práctica diaria, lo que él hace, es un 
testimonio irrefragable de esta verdad: á falta de le-
yes orgánicas de la actual Constitución, debe recurrir-
se á las anteriores expedidas en tiempo de la Consti-
tución de 1824, para aplicarlas en todo aquello que no 
pugne con los principios del Código fundamental vi-
gente. Un solo hecho entre mil que podría citar, po-
ne á esa verdad fuera de toda duda: por falta de ley 
orgánica de los tribunales federales posterior á 1857, 
esta Suprema Corte administra justicia conforme á 
las leyes de 14 de Febrero de 1826, y de 22 de Mayo 
de 1834. An te este elocuentísimo hecho es inexcusa-
ble el reconocimiento dt-1 pleno vigor de la ley de 17 
de Abril de 1850. La lógica, la práctica y la razón, 
apoyan de consuno esta verdad. 

Ya se podrá haber notado que en el estudio que he 
estado haciendo he procurado apoyar las conclusiones 
que he querido demostrar solo en nuestro derecho 
constitucional positivo, sin pedir una sola inspiración 
á la filosofía del derecho político, por más ventajas 
que de la apelación á esa ciencia pudiera yo sacar, ex ' 



poniendo la razón y motivos de los textos de nuestra 
Constitución que he estado citando. ¿Qué seria de la 
soberanía de un Estado si pudiera ser embargado, y 
en consecuencia concursado? ¿A qué desorden no lle-
garía la administración si un auto de exequendo pudie-
ra alterar la preferencia en los pagos, sin considera-
ción á la preferencia en los servicios públicos? ¿A qué 
quedaría reducida la facultad de hacer presupuestos si 
un tribunal pudiera desnivelarlos? ¿Qué seria del sis-
tema representativo si otra autoridad que no fuera la 
del Congreso determinara que se hicieran pagos, cuya 
carga no pudiera soportar en un tiempo dado el pue-
blo contribuyente? De estos y otros muchos puntos 
de que los publicistas se ocupan para demostrar la 
verdad constitucional de que solo el Congreso puede 
mandar que el tesoro de un país satisfaga tales y cua-
les deudas, yo prescindo de hablar porque tengo que 
encerrarme en ciertos límites que no quiero traspasar. 

Hasta aquí creo haber probado que el erario fede-
ral, que el tesoro de la nación está por completo exen-
to de embargos y apremios, ya de los de la naturaleza 
de los que se despachan contra un particular para que 
pague lo que debe, ya de los que establece la ley de 
20 de Enero para que se cumplan las sentencias de 
amparo. ¿Pero el erario de los Estados goza de igual 
inmunidad? Poco es necesario decir para contestar 
satisfactoriamente á esta pregunta. 

L a Constitución llama soberanos á los Estados. 1 

¿Qué especie de soberanos serian esos á quienes con 

1 Artículo 40. Constitución federal. 

una patrulla de soldados federales se puede forzar la 
caja de su tesoro, para obligarlos á que abandonen sus 
rentas á sus acreedores, aunque se queden sin recur-
sos para pagar sus gastos más precisos, aunque se vio-
len sus presupuestos, aunque se establezcan preferen-
cias indebidas en los pagos A los Estados están 
reservadas las facultades que la Constitución no con-
cede expresamente á los funcionarios federales,1 Y en 
qué parte de la Constitución se faculta al juez de Dis-
trito, á esta Corte para embargar y disponer de las 
rentas de un Estado para pagar á éste ó aquel acree-
dor? Benéfica como es la institución del amparo, ella 
no puede servir de egida á abusos, á usurpaciones de 
poder que imposibilitan toda buena administración. 
Justo y necesario es que el efecto de una sentencia de 
amparo sea el restituir las cosas al estado que tenian 
ántes de violarse la Constitución, pero esa restitución 
debe hacerse por otros medios que no sean los humi-
llantes para un soberano, los destructores del orden 
constitucional, los que consisten en embargos y apre-
mios contra el tesoro, que sirve no para pagar deudas 
no comprendidas en el presupuesto, sino para retri-
buir los servicios públicos. 

Mejor que disertar yo sobre esta materia, es citar 
las opiniones de uno de los más respetables publicistas 
americanos. Examinando Hamilton la cuestión de si 
los ciudadanos de un Estado podrían demandará otro 
de los mismos Estados Unidos ante las cortes federa-
les por el pago de las deudas de éste, habla en estos 

7- i/.™;- '< a.IT I 
1 Artículo 117, Ídem. 



términos: " E s inherente á la naturaleza de la sobera-

nía no ser arrastrado á un juic io por un individuo sin 

el consentimiento del soberano. Tal es la práctica del 

género humano y de este privilegio, como uno de 

los atributos de la soberanía, goza cada uno de los E s -

tados de la U n i o n . . N o h a y m o t i v o para pretender 

que por la adopcion de la Consti tución, los E s t a d o s 

se despojarán del privi legio de pagar sus propias deu-

das en la manera que sus leyes disponen exentos de 

todo otro apremio, fuera de aquel que impone la bue-

na fé. L o s contratos entre una nación y los particula-

res son solo obligatorios en la conciencia del sobera-

no, y no pueden llevarse á efecto por apremio 

¿Cómo se podrían ejecutar las sentencias contra los 

E s t a d o s por la fuerza compulsiva? E s evidente que 

esto no podría hacerse sin l levar la guerra al E s t a d o 

deudor.,, 1 Y esta opinion de H a m i l t o n , por más res-

petable que ella sea, no está aislada en les E s t a d o s 

U n i d o s : y a hemos visto que S t o r y la acepta también, 

como la sostienen otros publicistas: ella está sanciona-

da en varias ejecutorias, y es allá una m á x i m a de la 

jurisprudencia constitucional americana. 

D e b o ántes de pasar adelante, decir que al citar es-

tas autoridades no pretendo sostener los principios 

americanos sobre esta materia. D a n d o nuestra Cons-

titución jurisdicción á esta S u p r e m a C o r t e para cono-

cer en las controversias que se susciten entre dos ó 

más Estados , y entre un E s t a d o y uno ó más vecinos 

de otro, 2 este tribunal puede sin duda alguna declarar 

1 The Federalist - número 81 
2 Fracciones IV y Y, artículo 97.-Constitución federal. 

«1 derecho de las partes, como lo dice la ley de 17 de 
Abril de 1850, pero no decretar embargos, ni secues-
trar sus rentas. Me era preciso hacer esta advertencia 
para que no se me atribuyan ideas que no profeso. 

Las constituciones de los Estados contienen pres-
cripciones semejantes á las de la federal en materia 
de presupuestos, y es, según ellas, responsable el go-
bernador que ordena un pago que su presupuesto no 
autoriza. Siendo esto así, ¿cómo se puede exigir que 
un gobernador, incurriendo en esa responsabilidad, or-
dene á un empleado en rentas que pague lo que según 
las leyes del Estado 110 puede, no debe pagar? ¿Cómo 
se invoca la supremacía de la ley federal sobre la lo-
cal, cuando aquella pretende invadir el régimen inte-
rior del Estado? ¿Cómo se cita el artículo 126 de la 
Constitución, olvidando el 41 que condena esos con-
flictos de la soberanía federal y la local, y el 101 en 
su fracción 2a, que concede áun el recurso de amparo 
por leyes de la autoridad federal que vulneren ó res-
tr injan la soberanía de los Estados? 

Las mismas razones, pues, que proclaman el princi-
pio de exención de embargos y apremios en el erario 
federal, áun tratándose de sentencias de amparo, exi-
gen igual inmunidad en las rentas locales. Digo más 
todavía: si conforme á las leyes antiguas españolas no 
se debían embargar los propios y arbitrios de los pue-
blos para evitar con ese embargo privar de sus rentas 
á la administración municipal, y hacer imposible la 
policía, el alumbrado, etc., ¿cómo podría ser racional, 
y esto prescindiendo de toda clase de consideraciones 
constitucionales, embargar los caudales de un Estado 
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saberano, los de la Union misma, dejándolos sin los 
medios de llenar el fin social para el que los gobiernos 
se establecen y conservan?» 

Al interesante estudio copiado debe agregarse, que 
la legislación francesa prohibe que se embarguen las 
rentas ó los bienes municipales por cualesquiera clase, 
de deudas; que cuando estas se justifican en la vía ad-
ministrativa, en que se comprenden los municipios en 
Francia, el pago de la deuda se hace en un número 
de años que no pase de diez, aumentando las contri-
buciones municipales hasta un décimo, si es necesario, 
á juicio de la autoridad administrativa. 

Teniendo presente que la monarquía inglesa y la 
república de los Estados Unidos del Norte; que la mo-
narquía francesa, la monarquía española y la repúbli-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, opinan que no 
pueden secuestrarse ni las rentas, ni los bienes de las 
entidades sociales, no parecerá temerario afirmar que, 
en derecho público, no se puede sostener que pueda 
hacerse tal embargo; porque cuando naciones diversas, 
de raza diversa, en continentes distintos, y con distin-
tas y casi opuestas formas de gobiernos, aseguran y 
practican una misma cosa, es natural afirmar que tal 
práctica es conforme á los principios de derecho pú-
blico. 

Bien se comprende que lo expuesto no contraria 
las doctrinas asentadas (página 500); pues no se di-
ce que para el cumplimiento de un contrato no pue-
da llevarse á juicio á las entidades sociales, sino que, 
condenado al pago una de ellas, no puedan secuestrar' 

se las rentas ó los bienes de las mismas entidades; que 
tal adeudo debe comprenderse en el presupuesto. 

TITULO VIH. 

MINISTERIO PUBLICO. 
L a iustitucion del ministerio público, según algunos 

es de origen francés; y según un escritor francés (I i . 
Corne) "Encuéntrase en embrión la idea de un minis-
terio público en las ordenanzas de Cario Magno, y 
posteriormente se ve ya instituida en Ja época°de los 
parlamentos, u 

E l Ministerio público tiene por objeto representar 
el interés de la sociedad en el castigo de los delitos to-
dos, y representar al gobierno en los intereses del go-
bierno, pág. 457; el Ministerio público es lo que ántes 
se conocia con el nombre de "Abogado del rey, abo-
gado de la corona,„ porque el rey era el soberano, poi-
que los derechos y prerogativas de la corona forma-
ban las bases del gobierno; pero la representación del 
Ministerio público es actualmente por lo que ahora se 
entiende por gobierno y por ley: por gobierno los tres 
Poderes, por ley el precepto necesario que dimana de 
la Constitución; por consecuencia, el Ministerio pú-
blico no debe formar parte del Poder legislativo, ni 
del ejecutivo, ni del judicial; ni alguno de estos Po-
deres puede reclamar con derecho su nombramiento; 
pues, repetimos, no es agente ni miembro de un Po-
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der sino el representante del gobierno y de la so-
ciedad. 

Los intereses que están á cargo de este ministerio 
le dan personalidad para demandar y ser demandado 
en nombre de la federación; para pedir la averigua-
ción de los delitos y el castigo de los de lincuentes en 
materia federal; consecuencia de lo dicho es, que los 
Poderes deban facilitarle los documentos y pruebas 
que pida; que deben darle oficialmente las instruc-
ciones que sean conducentes, aunque no las pida, y 
que pueda estar en relación oficial con las autorida-
des. Lo expuesto de ninguna manera quiere decir que 
represente oficialmente á la nación en los negocios in-
ternacionales; pues tal cosa corresponde al Ministerio 
de E-elaciones, sino que representa á la Federación; la 
diferencia entre Nación y Federaron queda explica-
da ántes. 

Las instrucciones que debe pedir y debe recibir de 
los Poderes respectivos, son respecto de los hechos y 
no mas; pues respecto del derecho, debe proceder con-
forme á las leyes vigentes en el caso de que se trate, 
y conforme con el derecho en principio cuando no ha-
ya leyes sobre el caso. Lo expuesto no quiere decj r 

que rehuse recibir las instrucciones que ilustren la ma-
teria de que se trate, sino tan solo que no debe estar 
obligado á seguir las instrucciones que se le den para 
pedir alguna cosa. Así, por ejemplo, tratándose de un 
delito, puede y debe recibir las instrucciones que con-
duzcan á probar el delito y el delincuente; pero no es-
tá obligado á pedir lo que no conste de autos, ni la 
pena que está fuera de la ley, ni emáximum de la 

que está comprendida dentro de la ley, si á su juicio 
tal pena 110 corresponde al delito. La petición del mi-
nisterio debe ajustarse, lo más que se pueda, á la ley, 
á l a razón, á la moral, al derecho en principio; la pe-
tición del Ministerio no debe llevar ni la pasión del 
ofendido, ni la indulgencia del cenobita; debe llevar la 
sinceridad de la honradez. 

En todas las naciones generalmente se divide el 
ejercicio del Ministerio público en sus dos partes na-
turales, una civil y otra criminal; llamando Procurador 
al encargado de la primera, y Fiscal al encargado de 
la segunda. Esta división es conveniente, y ha produ-
cido muy buenos resultados, tanto porque los estudios 
son completamente distintos, como porque los fines 
que deben proponerse., y los medios consiguientes que 
deben ponerse en práctica, pertenecen á escuelas muy 
distintas. Pero, á nuestro juicio, no es conveniente ni 
lógico, agregar, ó hacer que uno de los representantes 
del Ministerio público, ó los dos, formen parte del 
Tribunal de Justicia, que tengan voz y voto, y hasta 
asiento mas honorífico que su contra-parte; el Tribu-
nal no puede .ni debe componerse mas que de jueces, 
en la acepción técnica del derecho, y son jueces los que 
se ocupan solo de aplicar el derecho en los negocios 
que corresponden al Tribunal, y no de pedir en deter-
minados negocios que van al Tribunal. 

Repetimos que el Ministerio público no puede ni 
debe formar parte de uno de los Poderes, ni alguno de 
éstos puede reclamar con riguroso derecho su nombra-
miento, sino que representa al gobierno federal y á la 
sociedad que está bajo su protección en los casos de la 



Federación; por lo mismo, en todos los lugares en que 
se infrinjo una ley federal ó en que puedan tratarse 
intereses federales, allí debe haber un representante, 
un funcionario del Ministerio público; pero como esto 
es imposible, por las razones expuestas al tratar del 
número de jueces de primera instancia, sí debe haber 
un funcionario de esta clase en todos los lugares en que 
haya jueces federales. 

Es conveniente y justo que todos los representantes 
del Ministerio público estén en relación con el que re-
sida en donde funcionan los Poderes federales, porque 
así podrán recibir las instrucciones convenientes sobre 
los hachos, uniformar la conducta que deba seguirse, 
y establecer una oficina, un lugar, en donde pueda sa-
berse el número de juicios civiles y criminales en que 
interviene el Ministerio público, el número en que sea 
actor, el número en que sea reo, y las cantidades que 
importan los juicios civiles. Estas noticias son de es-
timarse para formar la •• Estadística,, y para formar 
las iniciativas de ley. Pero decir que los diversos re-
presentantes del Ministerio público deben estar ,en 
contacto, no quiere decirse que el empleado cerca 
de un juzgado de primera instancia esté subordinado 
al residente en la capital. (Procurador, Fiscal ó como 
se llame), hasta estar obligado á pedir conforme se le 
indique; nó; todos los funcionarios del Ministerio pú-
blico representan los intereses federales, con su ilus-
tración, con su conciencia, con su saber, y no con su 
obediencia de consigna; por lo mismo, deben proceder 
con su conciencia y con su saber, procurando ilustrar-

se y ponerse de acuerdo en lo posible, mas si esto no 
sucediere, deben separarse del empleo que ejercen. 

El Procurador, el Fiscal y todos los representantes 
funcionarios ó empleados del Ministerio público, de-
ben ser responsables de sus actos y de los males que 
causen, en el cumplimiento desús obligaciones, sea 
por abandono ó ignorancia, y es de gran interés que 
esa responsabilidad pueda hacerse efectiva. 

Es difícil, supuesto lo dicho, opinar quien deba ha-
cer el nombramiento de los representantes del Minis-
terio público, mas puede decirse que debe hacer tales 
nombramientos el Poder que corresponde según el ca-
rácter dominante de la Constitución. Suponiendo que 
la Justicia federal y nacional está formada como queda 
indicado, pág. 551, creemos que los encargados de las 
funciones de que se trata deben ser nombrados por 
suerte ó por elección, de entre los mismos individuos 
electos por los Estados para formar el tribunal de la 
nación, ya sea que funcionen por meses, por años, ó 
por circuitos; y que los individuos que en los Estados^ 
desempeñen tales funciones deben ser nombrados por 
el Poder ejecutivo.-

TITULO IX. 

PODER GUBERNAMENTAL. 

Dejamos dicho en diversos lugares de esta obra, 
que no deben confundirse las funciones naturales de 
los Poderes en que se divide el ejercicio del gobier-
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no, con otras funciones que solo t ienen por o b j e t o 

conservar la unidad de acción para conservar la uni-
dad del todo que se l lama gobierno; funciones en q u e 

a lgunas veces se suprime una verdad legal, una ver-

dad jurídica, ó el s istema que pudiera aceptarse d e 

los varios q u e existan para adesarrollar un principio. 

C u m p l i e n d o aquella oferta pasamos á ver esta mate-

ria por final de la presente obra, por que á nuestro 

ju ic io es la c ima de la federación conservar la unión y 

conservar las prácticas republicanas, evi tando los cho-

ques que pudieran darse por la adopcion de sistemas 

opuestos. L a s contradicciones que resultan ó puedan 

resul tar en la act ividad de las entidades federales, 'ge 

l laman conflictos, y su existencia no solo es posible, 

sino natural, supuestos los diversos centros de acción 

q u e h a y en una república y la l ibertad económica y 

doméstica de cada individuo, de cada municipio, de ca-

d a E s t a d o y de les P o d e r e s que componen los E s t a d o s 

y la Nación. 

E n efecto consignados en una Const i tución solo los 

principios generales aceptados, y conteniendo las leyes 

orgánicas el desenvolvimiento de esos principios sin 

d e s c e n d e r á la parte reglamentaria, el conflicto es na-

tura l y preciso; y la existencia de una autoridad, de 

u n P o d e r , que decida esos conflictos, es una necesidad. 

L o s conflictos pueden ser de varias clases. Prime-

ro; puede ser el conflicto de leyes. Segundo; puede ser 

d e verdades jurídicas. Tercero; puede ser por infrac-

ción de la Constitución que no l legue hasta consti-

tuir un delito. C a d a uno de estos casos es de g r a v e 

y difícil resolución por que ataca al D e r e c h o en prin-

cipio, ó p o r q u e puede poner e n j u e g o las pasiones hu-

manas y producir la paralización de la marcha social 

ó los desastres de la guerra civil. 

Primero. E l conflicto de l e y e s puede tener lugar 

por leyes opuestas que en ejercicio de su soberanía 

e x p i d a n las entidades federales; por leyes de una en-

t idad federal que se opongan á las expedidas por l a 

F e d e r a c i ó n ; por l e y e s que expida la federación y que 

a t a q u e n los derechos del E s t a d o ó la soberanía del 

mismo; por reg lamentos que decrete la autoridad eje-

cutora federa] y que e n v u e l v a n verdaderos preceptos 

legales. E n estos casos, suponiendo, como se supone, 

q u e cada persona moral ó cada P o d e r , obra conforme 

á su derecho, no h a y esfera superior (individuo, mu-

nicipio, E s t a d o , Federac ión) que pueda derogar, con-

f o r m e á la Const i tuc ión, la ley de que se trate; y 

mientras existan esas l e y e s h a y un inconveniente que 

es preciso remover . T a l sucedería, por ejemplo, si en 

l a Const i tuc ión se aceptó el principio de " E c o n o m í a " 

q u e suprime las alcabalas, la F e d e r a c i ó n no expide las 

l e y e s convenientes para sustituirlas, y un E s t a d o las 

supr ime en efecto y otro colindante las deja existen-

tes ; tal sería si aceptada la l ibre portacion de armas, ó 

no diciendo cosa a l g u n a acerca de ella, unos E s t a d o s 

prohibieran el uso de a lgunas armas y otros permi-

t ieran el uso de todas, resultando que al pasar los lí-

m i t e s de ambos E s t a d o s el hecho inocente y permitido 

se convert ía en delito. 

E n el conflicto de l e y e s puede reclamar un indivi-

duo, ciudadano ó extranjero , una sociedad colectiva, 

ó el E s t a d o mediante su P r o c u r a d o r ; pero no sabrá á 
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quien reclamar, ni ante quien, ni en qué forma; y es 
deber del gobierno remover los obstáculos que impidan 
el libre movimiento, castigar los delitos y decidir las 
disputas por autoridades y leyes préviamente estable-
cidas. Pág. 352. 

Segundo. El conflicto de verdades jurídicas tiene 
lugar cuando dos autoridades judiciales, competentes, 
han pronunciado sentencias opuestas en un mismo 
negocio, si estas sentencias ó autos han causado ejecu-
toria, sea por que no admitan recurso ó porque no se 
haya interpuesto en tiempo y forma el recurso permi-
tido. Supuesta la fuerza de la verdad jurídica, de la 
ejecutoria, no es posible dar un paso mas en la tra-
mitación ni en la ejecución, y el principio de la justi-
cia quedaría burlado (dar á cada uno lo que es suyo, 
castigar los delitos); y los intereses de que se tratara 
quedarían en suspenso. Si el hecho posible que se su-
pone, tiene lugar entre jueces de un Estado y la Fe-
deración la dificultad sube de punto. 

Nótese que en el presente caso no se habla com-
petencia de jurisdicción-, pues este caso es enteramente 
diverso del supuesto. 

Tercero. Puede darse el caso de que el hecho de 
que se trate sea una violacion de la Constitución sin 
llegar á constituir un delito, ó siendo delito. En este 
último caso el interesado, ó el peticionario, puede no 
intentar la acción criminal, sino pedir solamente la 
conservación de la garantía que llamaremos constitu-
cional-, pero no conoce el Juez conservador de la Cons-
titución. El caso en que una autoridad política juzgara 
y sentenciara un delito, ó en que una autoridad judi-

cial ó política impusiera una pena ó una corrección 
mayor de la que señala la ley, y otros por el estilo, re-
claman la existencia de una autoridad, de un Poder, 
que remedie los males dichos. 

Los casos supuestos no son fruto de la imaginación, 
son hechos que han pasado en pocos años incluyendo 
el presente; hechos que no se refieren por no hacer 
mas largo este tratado, y todos ellos reclaman, como 
queda dicho y repetido, la existencia de un Poder que 
resuelva tales conflictos. Los casos que se suponen 
son opuestos, no diversos; ó uno solo, pero que no es 
soportado por el individuo ó persona de cuyos inte-
reses ó autonomía se trate. Buscar una solucion po-
sible y pacífica es deber del derecho público y por esto 
nos ocupamos de las dificultades dichas. 

B. Constant, M. Macarel y otros, ya habían notado 
la necesidad de una autoridad que pueda resolver 
estos conflictos, y en esta necesidad apoyan las prero-
gativas de la corona, la superioridad del Rey sobre to-
dos en la monarquía, y la ventaja de esta forma de go-
bierno. E. D. escritor francés, 1845, y Ahrens escri-
tor aleman, Edic. de 1876, también notan la necesidad 
indicada y la conveniencia, mas imperiosa en los paí-
ses organizados constitucionalmente, de que el de-
recho público estudie y fije el modo de resolver los 
conflictos constitucionales. P a r a precisar mejor la doc-
trina que nos ocupa copiamos en seguida un párrafo 
del escritor francés; dice así: "Es ta (la lógica) reclama 
imperiosamente la unidad del gobierno. Admite la 
división de poderes, pero no puede ni debe sufrir que 
estos se hagan oposicion, puesto que han de tender 



unidos al mismo objeto, aunque no por los mismos 

medios; la division de poderes ocasiona forzosamente 

l a di vision de atribuciones. N o , no h a y ni puede ha-

ber en el E s t a d o mas que un solo pensamiento. D e 

cualquier parte que v e n g a n todas las fuerzas contitu-

t ivas deben bajo pena de choque y explosion, concur-

rir á la ejecución del pensamiento gubernamental , u 

Conformes los publicistas en la necesidad de un 

Poder que resuelva las dificultades indicadas, encuen-

tran grandes inconvenientes en su establecimiento, por 

q u e temen, y con razón, que ese poder v e n g a á ser el 

que domine á todos, el absoluto en la nación, supues-

to que puede calificar y suprimir las verdades l e g a l e s 

y las verdades jurídicas que se hallen en oposicion, 

interpretar la Constitución, y a m p l i a r á restrinjir la li-

bertad de los individuos, de los municipios, de los E s -

tados y aun de los P o d e r e s federales; dando por final 

resultado la falta del equilibrio que se busca en la di-

vision de Poderes . 

E n vista de lo dicho, algunos opinan por que se crie 

un un Poder gubernamental y un Poder conservador; 
encargándose á este la inviolabilidad de la Const i tu-

ción y á aquel todas, las demás dificultades que ocur-

ran; pero á esto observan otros, que la Const i tución y 

la marcha social son relativas y están ínt imamente 

unidas; que también puede haber competencia y con-

flicto entre estos dos Poderes ; resultando m a j o r el nú-

mero posible de conflictos, supuesto que es mayor el 

número de P o d e r e s sociales. L a situación dicha es la 

q u e actualmente g u a r d a la materia que nos ocupa, sin 

q u e hasta ahora se h a y a impreso (que sepamos) u n 

PODER GUBERNAMENTAL 581 

autor que presente a l g u n a idea, a lguna doctrina que 

salve esta situación. 

V e a m o s en primer l u g a r la naturaleza de los P o d e -

res en que se divide el gobierno, para deducir, si es po-

sible, la solucion que d e b a darse á la dificultad q u e nos 

ocupa. L o s P o d e r e s leg is la t ivo , judic ia l y e jecut ivo , 

no son m a s que una división del ejercicio cielos debe-

res del gobierno; división que t iene por objeto hacer 

mas posible los derechos naturales , civi les y políticos 

d e los individuos y personas colect ivas y morales: y 

también los derechos del gobierno, en su conjunto, pa-

ra cumplir aquellos deberes; por lo mismo, los P o d e -

res son iguales en poder a u n q u e el número de sus fa-

cultades sea desigual; s o n fracciones que caminan á 

u n mismo fin, porque el todo de que forman parte tie-

ne un solo objeto; son P o d e r e s diversos pero no con-

trarios; dist intos pero n o opuestos; en fin, su origen y 

el objeto de su creación deben servir de norma p a r a 

evi tar un desacuerdo q u e p u e d a producir un choque, 

s iempre de fatales consecuencias; pero si apesar de lo 

dicho viniere el desacuerdo, entonces lo primero que 

debe hacerse es inspirarse en el objeto del derecho, y 
en el especicd de la serie de funciones que está encomen-
dada á cada Poder, p a r a corregir ó reformar aquel lo 

en que h a y a error ó e x c e s o . 

P e r o es tal la natura leza humana, y los sentimien-

tos que se crian ó d e s p i e r t a n en las esferas al tas del 

gobierno son tan especia les que, sin embargo de prac-

t icar lo expuesto en el p á r r a f o anterior, sin e m b a r g o 

d e esto, repetimos, los h o m b r e s que componen los po-

d e i v s públicos no p u e d e n avenirse. Y no es solo esto, 



sino que presentando á la poblacion las razones de su 

procedimiento ó de su inflexibil idad, buscan el apoyo 

de la opinión, despiertan pasiones poco nobles, presen-

t a n oportunidad á los que la desean como medio de 

v i v i r , p a r a que d igan, griten, ofrezcan y amenazen, con 

e l fin de hacerse de prosélitos y obtener el tr iunfo de 

la idea ó resolución que produjo el conflicto. C u a n d o 

el caso h a l l egado á este extremo, está determinada 

una facción, y es posible la guerra c i v i l con todos sus 

odiosos rencores, con la div ; sion entre familias que se 

v e n dia por dia, con la m u e r t e de personas que se es-

t iman; la g u e r r a c iv i l que derrama sangre de herma-

n o s y que hace huérfanos innecesarios: t a l situación, 

repet imos, debe evitarse, y toca al derecho estudiar y 

presentar los medios conducentes, hasta que a lguno 

o b t e n g a la aprobación nacional. 

S u p u e s t o que, á pesar del e x á m e n de la naturaleza 
d e los P o d e r e s sociales, es posible un conflicto, vea-

m o s en segundo lugar lo que han hecho y h a c e n las 

repúblicas, sin fijar reglas especiales á su doctrina. 

L a s funciones naturales de los P o d e r e s que compo-

n e n el gobierno federal son las s iguientes: el P o d e r 

legis lat ivo solo debe naturalmente hacer leyes para el 

objeto de la F e d e r a c i ó n ; el P o d e r e jecut ivo solo debe 

naturalmente ocuparse de la ejecución de las leyes fe-

derales; el P o d e r judic ia l solo debe naturalmente ocu-

parse de hacer just ic ia federal , (dando á cada uno lo 

q u e es s u y o ó cast igando los delitos federales); luego 

cualesquiera funciones que ejerzan los P o d e r e s dichos, 

fuera de las que les son naturales, son funciones que 

p e r t e n e c e n á otro P o d e r ; pero como las funciones que 

ejercen además de las naturales, no son las que cor-
responden á los Poderes nombrados, resulta que esas 
funciones son del Poder gubernamental ó del Poder 
conservador. En este supuesto, que despues presen-
taremos como un hecho, no se supone que el Poder 
legislativo haga justicia, ni que el ejecutivo expida le-
yes, ni que el judicial ejecute las leyes federales, nó; se 
supone que cada uno de los Poderes ejerce funciones 
á más de las que le son naturales, sin tomar ningunas 
funciones de las que corresponden naturalmente á otro 
de los Poderes en que se divide el ejercicio del gobier-
no, porque si tal sucediera, habria confusion de los Po-
deres legislativo, ejecutivo y judicial. 

Con presencia de lo escrito y solo por lo que toca'á 
la materia que nos ocupa, vemos que la Constitución/ 
de los Estados Unidos del Norte, 1787, faculta á los 
Poderes en que se divide el gobierno, para algo más 
de lo que corresponde á sus funciones naturales; ve-
mos también que la Constitución de la República Ar-
gentina, 1860, faculta á los Poderes legislativo, eje-
cutivo y judicial, para algo más que para hacer leyes, 
hacer justicia y ejecutar leyes. Y en vista de esto de-
ducimos: que las facultades que corresponden al Poder 
gubernamental se reparten entre los tres Poderes en 
que se divide el ejercicio del gobierno; resultando que 
tal reparto produce el equilibrio entre los mismos Po-
deres. 

Tomamos las Constituciones de los extremos Norte 
y Sur del continente americano, porque son la prime-
ra y la última que conocemos expedidas en el mismo 
continente, porque una sirve á la república en que do-



mina la raza a n g l o s a j o n a , y otra s irve á la república 

en que domina la raza latina, porque tomando la pr i -

mera constitución, que es la del extremo N o r t e , y l a 

últ ima, que es la del extremo S u r , podemos decir q u e 

las repúblicas del continente americano, aunque situa-

das en distintas zonas y practicadas por distintas ra-

zas, tienen un mismo carácter. Razonarémos sobre al-

gunos artículos de la Constitución mexicana, porque 

es la Constitución de nuestro país, y creemos que será 

más útil á la j u v e n t u d conocer ésta. A d e m á s , así pre-

sentamos como un hecho que los P o d e r e s en que se di-

vide el gobierno ejercen funciones del Poder guberna-
mental. 

R e p e t i m o s que el reparto de facultades no está he-

cho conforme á reglas fijas, sino que cada nación lo 

ha hecho como lo h a creido conveniente; pero es d e 

desear que las facultades del P o d e r gubernamenta l se 

repartan buscando la afinidad de las funciones natura-

les de cada P o d e r y su organización especial. 

E n la Const i tución de la R e p ú b l i c a M e x i c a n a se 

observa también el reparto de que hablamos, y p a r a 

demostrarlo, copiamos en seguida, y en lo conducente, 

las razones que fundaron el voto del que esto escribe 

en el negocio Escobar. Creemos, además, que la in-

serción que se hace puede servir de g u í a para razonar 

sobre las otras Constituciones. 

D i c e así: 

" E l punto de estudio es éste: ¿Cabe el recurso d e 

amparo contra los procedimientos y resoluciones d e 

la Just ic ia federal? L a resolución que se tome en es-

t a cuestión es de g r a n interés en la ciencia del D e r e -

cho público y en los resultados de la práctica; en lo 

primero, porque presenta el derecho público nacional 

comprendido en el espíritu del D e r e c h o público en g e -

neral; lo segundo, porque la práctica del derecho t rae 

la armonía de los intereses sociales: aquello es la e x -

presión de cultura, esto trae por consecuencia la paz. 

C o n el temor y respeto que cousan tan grandes pen-

samientos, paso á mani fes tar mi opinion. 

C u a n d o las naciones eran gobernadas por un solo 

hombre, habria torpeza ó habil idad en el m a n d a t o , 

bondad ó maldad en la intención, pero no habia ni po-

dia haber contradicción, ni conflicto, porque un h o m -

bre no puede contradecirse á sí mismo: A n t e la c iencia 

el resultcido era este: unidad de acción, de colorido, ó 

como se dice hablando de testamento, unidad de con-

texto] mas luego que se dividió el ejercicio del gobier-

no en L e g i s l a t i v o , E j e c u t i v o y Judic ia l , tres par tes 

q u e hasta h o y están aceptadas como únicas y natura-

les, fué posible el desacuerdo entre los funcionarios de 

cada una de estas partes, como es posible entre tres 

personas que ponen en práctica una ciencia que acaba 

d e nacer como ciencia. Despues , cuando la monai-quía 

y la república central se sust i tuyeron con la F e d e r a -

ción de E s t a d o s libres y soberanos, E s t a d o s c u y o go-

bierno se divide á su vez en tres partes iguales, el 

desacuerdo no solo fué posible sino necesario, como 

resul tado de la act ividad de gran número de entidades 

sociales, de los P o d e r e s en que se dividen éstas y de 

la imperfección de las obras humanas. 

E l producto del desacuerdo dicho es, ante la ciencia 



falta de unidad, de colorido, de contexto como se dice 
en materia de testamentos, y ante la sociedad el cho-
que (no la resistencia) de cada uno de los centros de 
actividad; y el resultado de todo esto, la paralización 
de la gran máquina que se llama gobierno, y, muchas 
veces, la alteración de la paz. 

Los hombres que estudian el Derecho por amor á 
la ciencia, han notado, y opinan uniformes, que es ne-
cesario crear un Poder que en las monarquías consti-
tucionales resuelva los conflictos en el sentido del De-
recho, y que esta necesidad es más urgente en las Pe-
públicas constitucionales. A este Poder le llaman 
"Conservadorii unos, y "Gubernamental,, otros. Tam-
bién han notado que las funciones del Poder guber-
namental pueden tener lugar en varios casos ó série 
de funciones, pues si puede haber conflicto entre los 
diversos Poderes judiciales de las entidades de una 
Federación, también puede haberlo entre los diversos 
Poderes legislativo y ejecutivo, entre las entidades 
federales ó entre los Poderes de la Union. Los^autores 
que tratan esta materia dan su opinion razonada; opi-
nion que ni siquiera extracto, porque la conocen los se-
ñores magistrados.. 

Respetando yo, como respeto, las doctrinas mencio-
nadas, deduzco estas consecuencias: Las funciones del 
Poder gubernamental son independientes de las fun-
ciones naturales de cada uno de los Poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial. El ejercicio de las funciones que 
corresponde al Poder gubernamental, puede dividirse 
entre otros Poderes si no existe el Poder gubernamental. 

Con estas consecuencias, y prescindiendo en la pre-
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senté cuestión, de la posibilidad de que el Poder gu-
bernamental llegue á ser despótico, de la conveniencia 
de que exista ese Poder, y de los beneficios que traería 
en la práctica que el ejercicio de las funciones del Po-
der gubernamental se dividiera entre los Poderes le-
gislativo, ejecutivo y judicial; prescindiendo de todo 
esto, repito, procuro aplicar las doctrinas expuestas á 
nuestro Derecho constitucional, y veo que la Consti-
tución de 57 que nos rige, encomienda á los Poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial, funciones que son muy 
diversas de hacer leyes, ejecutarlas y decidir cuestio-
nes; y de aquí deduzco, que las funciones del poder 
que los publicistas llamaron »Gubernamentalu están 
divididas entre los tres Poderes que componen el o-0-
bierno federal, y que esto dá- por final resultado"el 
equilibrio de los tres Poderes y la no creación del re-
petido Poder gubernamental. 

El Poder legislativo, por ejemplo, tiene facultad 
'•para formar nuevos Estados dentro délos límites de 
los existentes,,, previos ciertos trámites y condiciones. 
»Para arreglar definitivamente los límites de los Es-
tados terminando las diferencias que entre ellos se 
susciten, menos cuando esas diferencias tengan un ca-
rácter contencioso.,, -Para dictar leyes sobre vías ge-
nerales de comunicación y sobre postas y correos.,, 
E n fin, tiene facultad, como dice la frac. 30 del art. 
72. Para expedir todas las leyes que sean necesarias 
y propias para hacer efectivas las facultades antece-

• dentes, y todas las otras concedidas d los Poderes de 
la Union. 

Yo no censuro las facultades concedidas, tan solo 



señalo las facultades que no están íntimamente ligadas 
con el Poder legislativo de una Federación: arreglar 
los límites de los Estados y legislar sobre postas y cor-
reos, me parece que corresponde, lo primero, á la jus-
ticia, y lo segundo, á la administración. 

Lo expuesto se refiere á las dos Cámaras que com-
ponen el Poder legislativo; pero hay otras cosas que 
se conceden solo á una Cámara, y esas cosas demues-
tran con evidencia, que sus actos 110 son leyes sino 
funciones muy distintas; tales son, por ejemplo: ele-
gir, en su caso, presidente de la República y magis-
trados de esta Suprema Corte; calificar y decidir la 
renuncia de los funcionarios dichos; erigirse en ju-
rado de acusación respecto de los altos funcionarios, 
y otras que están señaladas á solo la Cámara de dipu-
tados. Igual calificación merecen las siguientes facul-
tades que, entre otras, ejerce solo la Cámara de Se-
nadores: "Ratificar el nombramiento que el presidente 
de la República haga de ministros, agentes diplomá-
ticos, cónsules generales, etc.u "Resolver las cuestio-
nes políticas que surjan entre los poderes de un Es-
tadon "Declarar que es llegado el caso de 
nombrar un gobernador provisional 11 "Erigirse en 
jurado de sentencia conforme al art. 105 de la Consti-
tución. 

Los señores magistrados saben que las funciones 
dichas se encomiendan á una délas Cámaras que com-
ponen el Poder legislativo, como pudieron encomen-
darse á otra de las mismas Cámaras ó á uno de los 
Poderes, pues no son funciones exclusivas del Poder 
legislativo: Si se dudara de este aserto, bastará con-

frontar el art. 105 de la Constitución con el reforma-
do, pues aquel dice que esta Suprema Corte sea el 
jurado de sentencia, y éste que el Senado ejerza aque-
llas funciones; y para destruir hasta el más pequeño 
escrúpulo, será bien consultar el art. 95 de la Cons-
titución, que dice: "El cargo de individuo de la Su-
prema Corte de Justicia solo es renunciable por causa 
grave justificada por el Congreso En los recesos 
de éste la calificación se hará por la Diputación per-
manente, y la frac. 2a, letra A del art. 72, que dice 
ser facultad exclusiva de la Cámara de diputados: "Ca-
lificar y decidir sobre las renuncias que hagan 
ó los magistrados de la Suprema Corte de Justicia. 
Y no podría haber esta movilidad de funciones si no 
fueran funciones del Poder gubernamental, en su caso, 
sin infringir el art. 50 de la misma Constitución, que 
habla sobre la división de los Poderes. 

P a r a no hacer más largo el presente escrito, me li-
mitaré respecto del Poder ejecutivo, á señalar lo si-
guiente que no está comprendido en la facultad de 
ejecutar las leyes: "Recibir ministros y otros envia-
dos de la3 potencias extranjeras, u "Facilitar al Poder 
judicial los auxilios que necesite para el ejercicio ex-
pedito de sus funciones, 11 son facultades del Poder e je . 
cutivo conforme al artículo 85 de la Constitución. 
Respecto de lo primero no hay duda que recibir mi-
nistros y dirigir las relaciones diplomáticas está fuera 
del círculo que tiene por objeto ejecutar las leyes. Res-
pecto de lo segundo, los señores Magistrados saben 
las dificultades que ocurren con frecuencia. 

L o queacabo de exponer acerca de los Poderes le-



gislativo y ejecutivo, me hacen creer que esos Pode-
res ejercen, conforme á nuestra Constitución, algunas 
funciones de las que los publicistas creen necesarias 
para conservar la unidad de acción, de colorido ó de 
contexto. 

Paso á ocuparme del Poder judicial federal, y en 
esta materia seré más conciso que en las anteriores, 
tanto porque los señores Magistrados conocen -muy 
bien el desempeño de sus funciones, como porque he 
sido más difuso de lo que pretendía. 

El objeto de la justicia es dar á cada uno lo que es 
suyo, decidiendo,judicando, sobre los casos que se le 
presenten en el ramo civil, y castigar á los delincuen-
tes, de oficio ó á petición de parte según sea la materia, 
en el ramo criminal, La justicia, en el ramo civil, se 
practica por respeto al Derecho en principio, y en el 
ramo criminal por respeto al mismo Derecho y por 
conservar el orden social en sus relaciones con las ver-
dades legales. Por esto los señores Magistrados fallan 
un negocio civil aunque estén ciertos de la muerte ó 
insolvencia del condenado, y sobreseen en un nego-
cio criminal cuando el acusado ha muerto. 

Pero el juicio de amparo no tiene por objeto final 
dar á cada uno lo que es suyo ni castigar al delincuen-
te. El juicio de amparo tiene por objeto que los hom-
bres sean juzgados por las autoridades señaladas en la 
Constitución, autoridades que funcionan, según cree-
mos, conforme á los últimos datos de la ciencia; por 
consecuencia de lo dicho deduzco; que el juicio de am-
paro está encomendado á la Justicia federal, como el 
jurado de acusación está encomendado á la Cámara de 
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diputados, como el jurado de sentencia está encomen-
dado á la Cámara de Senadores, como está encomen-
dado al ejecutivo recibir ministros diplomáticos y di-
rigir las relaciones internacionales; es decir, porque los 
legisladores constituyentes creyeron, con razón á mi 
juicio, que las facultades dichas son las que tienen más 
afinidad con las funciones naturales del Poder á que 
se agregan. 

El objeto directo del juicio de amparo, en su ramo, 
es conservar incólume la Constitución, y este objeto 
bien pudo encomendarse, aunque con ménos razón, á 
otro Poder que no fuera el judicial. Si esto es así, co-
mo á mi juicio lo es, la conservación de la Constitución 
debe tener lugar no solo respecto de los Poderes le-
gislativo y Ejecutivo, sino también respecto del Po-
der judicial; es decir, debe cuidarse que también la 
Justicia federal no infrinja la Constitución, y que si 
la infrinje. restituya las cosas al estado quetenian án-
tes de la infracción: este es el objeto del juicio de am-
paro. 

Para fundar mi opinion ó variarla, he consultado 
otra vez la Constitución y su Historia, y encuentro 
que el art. 101 manda que los tribunales de la Fede-
ración resuelvan toda controversia qne se suscite. Io, 
Por leyes ó actos de cualquiera autoridad que viole 
las garantías individuales; y encuentro que los dipu-
tados constituyentes dijeron, al discutir el art. 101 ci-
tado, que su intención era que la Justicia federal fue-
ra el poder conservador de la Constitución. Historia 
por Zarco: pág. 496 y siguientes hasta la 506. 



El espíritu de la discusión demuestra que á la Su-
prema Corte se encomendaron facultades que no son-
exclusivamente judiciales, pues seria redundante é in-
conveniente por demás: recomendar que la Justicia hi-
ciera justicia. 

Recordando en este momento las doctrinas indica-
das al principio, deduzco, que la Justicia federal ejerce 
algunas facultades del Poder conservador ó guberna-
mental, que tiene por objeto conservar la Constitución 
al abrigo de ios ataques de cualquiera autoridad. 

Consignaré, por último, una razón que para mí es 
decisiva. Es necesario y conveniente distinguir las 
funciones judiciales en su fin moral, y hasta ético, cual 
es el de dar d cada uno lo que es suyo, y de castigar-
á los delincuentes, de las funciones que tienen por ob-
je to estudiar el Derecho público y hacer práctico el 
Derecho constitucional; porque aquellos son invaria-
bles, moralizan y tienen el respeto de todos los hom-
bres; y . estas están sujetas al estado movible de la 
ciencia,^ son combatidas por los que profesan doctrinas 
contrarias, y es posible que varíen; porque las prime-
ras siempre existirán y ¿nunca pueden ser odiosas, 
mientras que las segundas pueden dejar de existir y 
llegan á ser odiosas.gY es de nuestro deber conservar 
á la justicia y á su institución con todo el brillo que 
ella tiene. 
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